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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que 
celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y 
DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL 
DESARROLLO MUNICIPAL, REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, L.A. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURI, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, 
GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 
LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y EL LIC. ENRIQUE 
LORENZO BELLIZZIA ROSIQUE, COORDINADOR GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO MUNICIPAL, A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”; Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo 
constituirse en una República Federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación. 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 
federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus funciones, 
para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación eficaz, a través de 
mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar los grandes objetivos 
nacionales. 

Que es necesario promover el fortalecimiento de las capacidades institucionales y modelos de gestión 
para lograr administraciones públicas efectivas, modernas y cercanas a la ciudadanía, que contribuyan a 
construir un México en paz, incluyente, próspero, con educación de calidad y con responsabilidad global. 

Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las entidades 
federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con las organizaciones de la 
sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública, así como impulsar estudios, 
investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e instituciones académicas. 

Que al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, le corresponde promover la 
realización de acciones para el fortalecimiento del federalismo entre las autoridades federales, de las 
entidades federativas y municipales, así como para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal 
y metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así 
como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia. 

De acuerdo a los antecedentes expuestos, “EL INAFED” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” otorgan las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “EL INAFED” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1.- Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 
formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo municipal, tal y como lo establecen los artículos 2o. apartado C 
fracción II, 69, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, con fecha 2 de abril de 2013. 
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I.2.- Que el Coordinador de “EL INAFED” se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 fracción V y 73 fracción XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.3.- Que señala como su domicilio el ubicado en la calle Roma número 41, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

II.1.- Que el Estado de Tabasco, es una Entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen interior 
y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. y 9o. primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez es el Gobernador del Estado de Tabasco, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente convenio de conformidad con los artículos 42 y 51 
fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 2o. de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3.- Que la Secretaría de Gobierno es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; y 1o., 3o., 4o., 26 fracciones I y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

II.4.- Que el 1 de enero de 2013, el C. César Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5o., 7o. fracción VIII, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5.- Que la Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1o., 3o., 4o., 26 fracciones XV y 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.6.- Que el 1o. de enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador del Estado, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, por lo tanto, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5o., 7o. fracción VIII, 12 fracción IX, 21 y 22 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.7.- Que la Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal es un Órgano Administrativo 
Desconcentrado, adscrito a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, conforme al artículo 1o. 
del Acuerdo de Creación de la Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6302, de fecha 29 de enero de 2003. 

II.8.- Que el 16 de enero de 2013, el Lic. Enrique Lorenzo Bellizzia Rosique, fue nombrado Coordinador 
General de Apoyo al Desarrollo Municipal, por el Secretario de Gobierno, C. César Raúl Ojeda Zubieta, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5o. fracción XVI del Acuerdo de Creación de la Coordinación General de Apoyo al Desarrollo 
Municipal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6302, de fecha 29 de enero de 
2003; así como en el artículo 8o. fracción XVIII del Reglamento Interior de la Coordinación General de Apoyo 
al Desarrollo Municipal. 

II.9.- Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Sindicato Agrario 
número 211, colonia López Mateos, código postal 86040, en Villahermosa, Tabasco. 
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III.- “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN: 

III.1.- Que en México el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad compartida 
entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, así como de corresponsabilidad entre 
los órdenes de gobierno, acorde a los retos nacionales e internacionales; por lo que es necesario fortalecer el 
federalismo en México de forma articulada, como un mecanismo para el desarrollo equilibrado del país, con 
gobiernos y administraciones efectivas, modernas y cercanas a la ciudadanía, con capacidad de respuesta y 
herramientas para alcanzar las grandes metas nacionales. 

III.2.- Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de diálogo y concertación, 
razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal donde se hace manifiesta la voluntad de 
coordinación que les motiva. A su vez, manifiestan su interés por establecer una relación corresponsable y 
con una visión compartida, con el objeto de optimizar las políticas públicas para proponer respuestas 
eficientes y cercanas a las necesidades de las instituciones de la entidad. 

III.3.- Que es necesario coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de gobierno y los Órganos Estatales de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, para fortalecer las relaciones de coordinación entre los diversos 
actores de la agenda nacional, regional, estatal, municipal y metropolitana. 

III.4.- Que para ello han acordado que este instrumento sea un marco general para el desarrollo de 
actividades conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal, al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es sentar las bases de coordinación entre 
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, desarrollen y realicen programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de promover y difundir los 
resultados de trabajos, estudios, investigaciones o eventos en las materias señaladas. 

SEGUNDA: LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente convenio y de los instrumentos que de él 
se deriven, los cuales podrán ser convenios específicos y/o acuerdos de ejecución, “LAS PARTES” y, en su 
caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, desarrollarán programas y 
acciones en conjunto con la finalidad de impulsar el federalismo, la descentralización y el desarrollo estatal y 
municipal, que tenga impacto directo con las instituciones del Estado de Tabasco. 

A través de mecanismos de colaboración y gestión estatal y municipal operados por “LAS PARTES”, se 
podrán implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa 
mas no limitativa: 

a) Realizar programas y acciones para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y 
metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de 
municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia 
(implementación de programas y acciones para el desarrollo estatal y municipal, asistencia técnica, 
capacitación y asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo para estados y municipios, 
entre otras); 

b) Impulsar herramientas para la gobernabilidad democrática; 

c) Elaborar y difundir los proyectos de investigación sobre el desarrollo institucional de los gobiernos 
locales; 

d) Proponer a las autoridades competentes mecanismos que permitan mejorar el desarrollo de la 
capacidad de gestión pública y administrativa de los gobiernos locales, a fin de que las funciones que 
la Federación o las entidades federativas, en su caso, les transmitan, sean asimiladas con eficiencia 
y eficacia; 

e) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos en la materia; 
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f) Organizar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo estatal 
y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes e identificar experiencias 
exitosas, y 

g) Promover la creación, operación y desarrollo de instancias estatales que promuevan el federalismo, 
la descentralización y el desarrollo de los estados y municipios. 

TERCERA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.-  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos 
necesarios con los ayuntamientos de los municipios del estado, dentro de la normatividad aplicable, para 
incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO.- Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente 
forma: 

“El INAFED” designa a sus Directores Generales Adjuntos de Apoyo al Desarrollo de los Gobiernos 
Locales; y de Fomento y Desarrollo del Federalismo. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” designa al Coordinador General de Apoyo al Desarrollo Municipal, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Gobierno. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, acuerdan que dicho Comité Técnico quedará instalado a la firma 
del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO.- Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente convenio y de conformidad con los lineamientos internos de cada una 
de las instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias 
correspondientes, la elaboración y suscripción de convenios específicos y/o acuerdos de ejecución 
para el desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA y 
TERCERA del presente instrumento; 

c) Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del presente convenio, 
mismos que deberán ser suscritos por el ayuntamiento de cada municipio del Estado de Tabasco que 
desee incorporarse a los trabajos del presente convenio; 

d) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

e) Rendir un informe a los Titulares, en forma anual, de las actividades desarrolladas, y 

f) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS Y/O ACUERDOS DE EJECUCIÓN.- Para el cumplimiento de los 
objetivos del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos o acuerdos de 
ejecución, formalizándose por escrito y que contendrán: la descripción detallada del programa de trabajo y/o 
actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas de evaluación, 
así como demás datos y documentos que se estimen pertinentes. 

Los convenios específicos o acuerdos de ejecución formarán carpetas integrantes al presente convenio, 
las cuales contendrán lo establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y e). 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 
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OCTAVA.- ADHESIÓN.- Las instituciones académicas y de investigación del Estado de Tabasco podrán 
colaborar en la realización del objeto del presente convenio, mediante instrumentos jurídicos de adhesión que 
para tales efectos se determinen. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR.- En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se 
produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, 
así como el material impreso que de ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de 
la materia. 

DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción, 
hasta el 30 de noviembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
total o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las 
modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento 
mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de 
modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente convenio, mediante notificación 
escrita que realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal 
notificación se deberá realizar con treinta días hábiles anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de 
colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- El presente convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA del presente instrumento. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio y enteradas de su contenido, valor y alcance legal, lo 
firman en seis tantos en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los siete días del mes de junio de 
dos mil trece.- Por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal: el Coordinador, José 
Antonio González Curi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Arturo Núñez 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Coordinador General 
de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.- El Coordinador General de Apoyo al Desarrollo 
Municipal, Enrique Lorenzo Bellizzia Rosique.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se expide el formato oficial para el reporte de transferencias internacionales de fondos, 
en términos de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como el instructivo para su llenado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA EL REPORTE DE TRANSFERENCIAS 
INTERNACIONALES DE FONDOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO PARA SU 
LLENADO. 

ALBERTO BAZBAZ SACAL, Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; la 35a de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, en ejercicio de las atribuciones 
que me confiere el artículo 15, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de abril de 2009 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, por virtud de las cuales 
se inició la homologación de estándares aplicables a las distintas entidades y actividades financieras en 
México, en materia de prevención, detección y reporte de operaciones posiblemente relacionadas con los 
delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita o financiamiento al terrorismo, mediante la inclusión 
de normas específicas encaminadas al adecuado seguimiento de las operaciones que dichas instituciones 
lleven a cabo con sus clientes y usuarios, todo ello tendiente a promover el sano desarrollo de las instituciones 
de crédito, mismas que fueron modificadas por última ocasión mediante resolución publicada en ese mismo 
órgano oficial de difusión el 13 de marzo de 2013; 

Que en términos de la 35ª de las disposiciones mencionadas en el Considerando anterior, las instituciones 
de crédito se encuentran obligadas a remitir mensualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, un reporte por cada transferencia internacional de 
fondos que, en lo individual, haya recibido o enviado cualquiera de sus clientes o usuarios durante el mes que 
se esté reportando, por un monto igual o superior a mil dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en la moneda extranjera en que se realice, a través de medios electrónicos y en el formato oficial 
que para tales efectos expida esta Dependencia; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 15, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Unidad de Inteligencia Financiera tiene atribuciones para diseñar, en 
coordinación con los órganos administrativos desconcentrados competentes de dicha Secretaría, las formas 
oficiales para la presentación de reportes sobre los actos, operaciones y servicios que las entidades obligadas 
a ello realicen con sus clientes y usuarios, así como para expedir las mencionadas formas oficiales; 

Que resulta conveniente continuar avanzando en la automatización de la información correspondiente, a 
fin de permitir a las entidades generarla en forma suficiente, íntegra y oportuna, así como lograr mayor 
eficiencia en su envío y recepción, lo cual contribuirá en la materia de que se trata a la prevención y detección 
de operaciones relacionadas con la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 y 148 Bis del Código 
Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, formulada mediante 
Oficio 213/MFDVS-66563/2013, de fecha 14 de junio de 2013, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA EL REPORTE DE TRANSFERENCIAS 
INTERNACIONALES DE FONDOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO PARA SU 
LLENADO. 

Artículo 1.- La presente Resolución tiene por objeto establecer el formato oficial previsto en la 35a. de las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, así 
como el instructivo para su llenado. 

Para efectos de esta Resolución, así como de sus Anexos, serán aplicables las definiciones establecidas 
en la 2a. de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, además de las siguientes que podrán 
utilizarse en singular o plural: 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de julio de 2013 

I. Disposiciones, a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2009 y sus 
respectivas modificaciones; 

II. Layout, al formato electrónico a que se refiere el artículo 2 de esta Resolución, y 
III. Unidad, a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría. 
Artículo 2.- Las Entidades a que se refieren las Disposiciones, deberán remitir a la Unidad, por conducto 

de la Comisión, un reporte por cada transferencia internacional de fondos que, en lo individual, haya recibido o 
enviado cualquiera de sus Clientes o Usuarios durante el mes que se esté reportando, por un monto igual o 
superior a mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda extranjera en que se 
realice, utilizando para tal efecto el Layout y su instructivo de llenado que se acompaña a la presente 
Resolución como Anexo “A”. 

La referida información deberá presentarse en los términos y periodicidad que se establecen en las 
Disposiciones. 

En el caso de que una Entidad tenga abierta una Cuenta Concentradora, cuyo titular sea otra Entidad o 
Sujeto Obligado, la primera no estará obligada a reportar las transferencias internacionales de fondos que los 
segundos hayan operado a través de dicha cuenta, siempre y cuando estos últimos se encuentren obligados a 
presentar dichos reportes en términos de las disposiciones de carácter general aplicables. 

Artículo 3.- Las Entidades que no hayan realizado transferencias internacionales de fondos durante el 
periodo que corresponda, deberán enviar el reporte referido en el artículo 2 capturando la información 
respectiva hasta el campo 2.2 “CLAVE O NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD”, utilizando para 
tal efecto el Layout y su instructivo de llenado que se acompaña a la presente Resolución como Anexo “A”. 

La referida información deberá presentarse en los términos y periodicidad que se establecen en las 
Disposiciones. 

Artículo 4.- Las Entidades presentarán los reportes referidos en los artículos 2 y 3 anteriores, mediante su 
transmisión vía electrónica a la Comisión, en archivo XML con la extensión de archivo .FTI, generando el 
sistema de transmisión un acuse de recibo electrónico en el que se hará constar la denominación de la 
Entidad, número de folio, tipo de reporte, periodo de envío, fecha y hora de recepción, así como el número 
total de registros recibidos. 

Las Entidades serán responsables del envío de la información financiera de que se trata, así como que 
esta reúna la calidad y características exigibles. 

Artículo 5.- La información a que se refiere el artículo 2 de la presente Resolución únicamente se podrá 
modificar por una ocasión, mediante la transmisión de un reporte de transferencia internacional de fondos, 
dentro de los 30 días naturales siguientes al envío de la operación que se pretenda modificar, en el que se 
deberá incluir la etiqueta <modificatorio> conforme se establece en el campo 3.1.2 “DATOS DE SI LA 
OPERACIÓN ES MODIFICATORIA”, utilizando para tal efecto el Layout y su instructivo de llenado que se 
acompaña a la presente Resolución como Anexo “A”. 

Artículo 6.- Las Entidades deberán guardar la reserva y confidencialidad de la información de sus Clientes 
y Usuarios en términos de las disposiciones aplicables, y serán responsables de la información que se remita 
en términos de la presente Resolución, sin perjuicio de las facultades de supervisión a cargo de la Comisión. 

Artículo 7.- La Secretaría, por conducto de la Comisión, deberá proporcionar los catálogos para que las 
Entidades capturen la información relativa a los reportes a que se refieren los artículos 2 y 3 anteriores. 

Artículo 8.- Las Entidades presentarán los reportes a que se refiere la presente Resolución a través del 
Oficial de Cumplimiento y mediante los medios electrónicos establecidos para tal efecto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las Entidades empezarán a remitir los reportes de transferencias internacionales de fondos 
que hayan operado en el mes de julio de 2013, dentro de los primeros quince días hábiles del mes de agosto 
de 2013, mediante la transmisión de un archivo por dicho periodo y conforme a lo dispuesto en los artículos 2, 
3 y 4 de la presente Resolución, utilizando para tal efecto el Layout y su instructivo de llenado que se 
acompaña a la presente Resolución como Anexo “A”. 

TERCERO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, la Comisión pondrá a disposición 
de las Entidades, en versión electrónica, los catálogos a que se refiere el artículo 7 de la presente Resolución. 

México, Distrito Federal, a 28 de junio de 2013.- El Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Alberto Bazbaz Sacal.- Rúbrica. 
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ANEXO “A” 

NOMBRE DEL 
CAMPO 

ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD 
FORMATO / 
MÁSCARA 

REGLAS DE NEGOCIO 

A. DATOS DEL 
REPORTE 

<reporte> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 

VXSD: La etiqueta es el padre del documento 

XML. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</reporte>. 

1. MES REPORTADO <mes_reportado> Obligatorio Alfanumérico 7 
Formato: "año-mes" 

Patrón: AAAA-MM 

VXSD: El campo es obligatorio. 

VXSD: La longitud es de 7 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el 

patrón AAAA-MM que representa el formato año-

mes, donde: 

- AAAA debe corresponder al año del mes 

reportado. 

- MM debe corresponder al mes reportado 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</mes_reportado>. 

VC1R1: El mes reportado deberá ser menor o 

igual al mes en curso para evaluar. 

2. DATOS DE LA 
ENTIDAD 

<entidad> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</entidad> 

2.1. CLAVE DE 
AUTORIDADES Y 

ORGANISMOS 
REGULADORES 

<clave_organo_regulador> Obligatorio Alfanumérico 6 

Formato:"sector-

organismo regulador"

Patrón: 99-999 

VXSD: El campo es obligatorio. 

VXSD: La longitud es de 6 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el 

patrón 99-999 que representa el formato sector- 

organismo regulador. Donde 9 corresponde a un 

caracter del 0-9. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</clave_organo_regulador>. 

VC21R1: La clave del campo debe ser de 

acuerdo al catálogo CASFIM para Autoridades y 

Organismos Reguladores. 
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2.2. CLAVE O 
NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN DE 
LA ENTIDAD 

<clave_entidad> Obligatorio Alfanumérico 6 
Formato:"sector-

entidad" 
 Patrón: 99-999 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud es de 6 caracteres. 
VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el 
patrón 99-999 que representa el formato sector-
entidad. Donde 9 corresponde a un caracter del 
0-9. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</clave_entidad>. 
VC22R1: La clave del campo debe ser de 
acuerdo al catálogo CASFIM para entidades 
financieras. 

3. DATOS DE LA 
OPERACIÓN A 

REPORTAR 
ASOCIADA A LA 

ENTIDAD 

<operaciones> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria en caso de 
existir operaciones. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</operaciones>. 

3.1. DATOS DE LA 
OPERACIÓN A 

REPORTAR 
<operacion> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 
etiqueta <operaciones> (por lo menos deberá 
incluirse una operación). 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</operacion>. 
VC31R1: Debe existir una etiqueta <operacion> 
por cada operación que se reporte dentro del 
archivo. 

3.1.1. FOLIO 
CONSECUTIVO DE 
LA OPERACIÓN A 

REPORTAR 
<folio_consecutivo> Obligatorio Alfanumérico 12 - 20 

Formato: "año-swift-
consecutivo" 

Patrón: AAAA-MT999-
999999999 (sin ceros a 

la izquierda) 

VXSD: El campo es obligatorio para cada 
operación.  
VXSD: La longitud mínima es de 12 caracteres y 
la máxima es de 20. 
VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el 
patrón AAAA-MT999-999999999 que representa 
el formato año-swift-consecutivo, donde: 
- AAAA debe corresponder al año en el que se 
reporta la operación. 
- MT999 corresponde al tipo de swift reportado 
(sólo aplica MT103 y MT202) 
- 999999999 corresponde a un número 
consecutivo de operaciones por entidad por año 
que inicia en 1 (no incluye ceros a la izquierda). 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</folio_consecutivo>. 
VC311R1: El consecutivo debe iniciar en 1 cada 
año y se incrementará en 1 por cada operación 
que se reporte durante este. 
VC311R2: No se permite repetir un folio por 
entidad. De tal forma que si se genera una 
modificación, se asigna un nuevo folio a la 
operación modificatoria. 
VC311R3: El año reportado debe ser válido y 
menor o igual al año de envío del reporte que 
contiene a la operación. 
VC311R4: El campo MT999 sólo podrá admitir 
MT103 y MT202. 
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3.1.2. DATOS DE SI 

LA OPERACIÓN ES 

MODIFICATORIA 

<modificatorio> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si existe la etiqueta, se debe encontrar el 

cierre de la misma </modificatorio>. 

VC312R1: La etiqueta sólo es requerida en caso 

de que se reporte una operación que modifique a 

una previamente enviada. En caso contrario, no 

necesita incluirse en el reporte. 

3.1.2.1. FOLIO DE LA 

OPERACIÓN PREVIA 

QUE SE MODIFICA 

<folio_previo> Obligatorio Alfanumérico 12-20 

Formato: "año-siwft-

consecutivo" 

Patrón: AAAA-MT999-

999999999 (sin ceros a 

la izquierda) 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 

etiqueta <modificatorio>. 

VXSD: La longitud mínima es de 12 y la máxima 

es de 20. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el 

patrón AAAA-MT999-999999999 que representa 

el formato año-swift-consecutivo, donde: 

- AAAA debe corresponder al año en el que se 

reporta la operación. 

-MT999 corresponde al tipo de swift reportado 

(sólo aplica MT103 y MT202) 

- 999999999 corresponde a un número 

consecutivo de operaciones por entidad por año 

que inicia en 1 (no incluye ceros a la izquierda). 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</folio_previo>. 

VC3121R1: El folio previo debe corresponder a 

una operación reportada con anterioridad por la 

entidad. 

VC3121R2: Únicamente se permite modificar 

cada operación una ocasión, por lo que no debe 

existir un reporte modificatorio a la misma 

operación previamente. En caso de que exista, el 

registro será rechazado. 

VC3121R3: La diferencia entre la fecha de envío 

de la operación modificatoria y la fecha de envío 

de la operación a modificar debe ser menor o 

igual a 30 días naturales. 
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3.1.3. FECHA DE LA 
OPERACIÓN QUE SE 

REPORTA 
<fecha> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

VXSD: El campo es obligatorio para cada 
operación. 
VXSD: La longitud es de 8 caracteres. 
VXSD: El campo es numérico y sigue el patrón 
aaaammdd que representa el formato de fecha, 
donde: 
- AAAA corresponde al año en 4 dígitos. 
- MM mes a dos dígitos. 
- DD día a dos dígitos 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</fecha>. 
VC313R1: La fecha debe ser válida, es decir, que 
debe de tener un año menor o igual al año en que 
se recibe el reporte, un mes válido entre 01-12, y 
un día válido correspondiente al mes indicado. 
VC313R2: La fecha debe ser menor a la fecha de 
recepción del archivo. 
VC313R3: La fecha debe pertenecer al mes 
reportado. 

3.1.4. NÚMERO DE 
CUENTA, 

CONTRATO, 
OPERACIÓN, 

DEAL(S), FACTURA, 
PÓLIZA 

<referencia> Obligatorio Alfanumérico 1 - 18 
Patrón: 

999999999999999999 

VXSD: El campo es obligatorio para cada 
operación. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y la 
máxima de 18. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (sin acentos ni diéresis), 
números del 0-9. Acepta ceros a la izquierda. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</referencia>. 

3.1.5. DATOS DEL 
TIPO DE 

TRANSFERENCIA DE 
LA OPERACIÓN A 

REPORTAR 

<transferencia> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</transferencia> 

3.1.5.1 DATOS DE LA 
OPERACIÓN SI SE 

TRATA DE UNA 
TRANSFERENCIA 

INTERNACIONAL DE 
ENVÍO 

<transferencia_envio> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta 
<transferencia_recepcion> ni la etiqueta <vostro>, 
entonces es obligatoria la etiqueta 
<transferencia_envio>. Solo puede existir una de 
las tres. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</transferencia_envio> 
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3.1.5.1.1 ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN 
LA TRANSFERENCIA 
INTERNACIONAL DE 

ENVÍO 

<entidades_participantes_envio> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 
etiqueta <transferencia_envio> y al menos existe 
un participante del envío. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</entidades_participantes_envio> 

3.1.5.1.1.1 NOMBRE 
DE LAS ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN 
LA TRANSFERENCIA 
INTERNACIONAL DE 

ENVÍO 

<nombre_participante_envio> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_participante_envio> 

VXSD: En caso de que no existan los campos 
<nombre_corresponsal> (3.1.5.1.1.1.1) ni 
<nombre_entidad_destino> (3.1.5.1.1.1.2), esta 
etiqueta NO debe ser incluida. 
VC315111R1: Debe existir una etiqueta 
<nombre_participante_envio> por cada entidad 
participante en la transferencia internacional de 
envío. 

3.1.5.1.1.1.1 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD 
CORRESPONSAL O 
INTERMEDIARIO DE 

LA INSTITUCIÓN 
DESTINO EN EL 
EXTRANJERO 

<nombre_corresponsal> Opcional Alfanumérico 1-180 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 180. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_corresponsal>. En caso de no contar 
con el dato, no necesita incluirse en el reporte. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

3.1.5.1.1.1.2. 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
INSTITUCIÓN 

DESTINO (ENTIDAD 
PAGADORA) 

<nombre_entidad_destino> Opcional Alfanumérico 1-180 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 180. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_entidad_destino>. En caso de no 
contar con el dato, no necesita incluirse en el 
reporte. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
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3.1.5.1.2 CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN DE 

ENTIDAD 
MERCANTIL 
(BIC/ABA) 

<bic_aba> Obligatorio Alfanumérico 8-35 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <transferencia_envio>. 
VXSD: La longitud mínima es de 8 caracteres y 
máxima de 35 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis) y dígitos del 0 al 9. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</bic_aba>. 

3.1.5.1.3 DATOS DEL 
DESTINATARIO 

<datos_destinatario> Obligatorio Alfanumérico 1-1000 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <transferencia_envio>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 1000. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</datos_destinatario>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

3.1.5.1.4 DATOS DE 
LA OPERACIÓN 

ORIGEN 
<operacion_origen> Opcional Alfanumérico 1-50 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 50. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</operacion_origen>. En caso de no contar con el 
dato, no necesita incluirse en el reporte. 



 
Jueves 4 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

15

3.1.5.1.5 DATOS DE 
LA OPERACIÓN 

DESTINO 
<operacion_destino> Obligatorio Alfanumérico 1-50 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 

etiqueta <transferencia_envio>. 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 

máxima de 50. 

VXSD: El campo es alfanumérico. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 

acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 

('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 

permitidos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</operacion_destino>. 

3.1.5.1.6 
INSTRUMENTOS 

MONETARIOS 
ORIGEN 

<instrumentos_origen> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 

etiqueta <transferencia_envio> 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</instrumentos_origen> 

3.1.5.1.6.1 
INFORMACIÓN DE 

INSTRUMENTO 
MONETARIO 

ORIGEN 

<instrumento_origen> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 

etiqueta <instrumentos_origen> 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</instrumento_origen> 

VC315161R1: Debe existir una etiqueta 

</instrumento_origen> por cada instrumento 

monetario de origen a reportar. 

3.1.5.1.6.1.1 CLAVE 
INSTRUMENTO 

MONETARIO 
ORIGEN 

<instrumento_monetario_origen> Obligatorio Alfanumérico 1-2 Formato: 99 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 

etiqueta <instrumento_origen>. 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 

máxima de 2. 

VXSD: El campo es alfanumérico. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</instrumento_monetario_origen>. 

VC31613R1: La clave del campo debe ser de 

acuerdo al CATÁLOGO DE INSTRUMENTO 

MONETARIO provisto por la UIF. 
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3.1.5.1.6.1.2 CLAVE 
MONEDA / DIVISA 

ORIGEN 
<moneda_origen> Obligatorio Alfabético 3 Patrón: LLL 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <instrumento_origen>. 
VXSD: La longitud es de 3 caracteres. 
VXSD: El campo es alfabético. 
VXSD: Únicamente acepta caracteres en 
mayúsculas y de la A-Z, donde L corresponde a 
una letra. 
VXSD: La clave debe corresponder al 
CATÁLOGO DE MONEDA O DIVISA provisto por 
la UIF. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</moneda_origen>. 

3.1.5.1.6.1.3 MONTO 
ASOCIADO AL 
INSTRUMENTO 

MONETARIO 
ORIGEN 

<monto_instrumento_origen> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 

2 decimales 
obligatorios 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <instrumento_origen>. 
VXSD: La longitud mínima es de 4 caracteres (1 
entero de 1 dígito, 1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 dígitos, 1 punto y 2 
decimales). Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 últimas para los 
decimales, separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: El campo es numérico con decimales. Es 
obligatorio que se especifiquen los decimales, 
aún cuando la cantidad fraccionaria sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</monto_instrumento_origen>. 

3.1.5.1.7 ETIQUETA 
DE SI SE CUENTA 

CON CAMPO MEMO 
<memo_envio> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria en caso de 
existir un campo "memo", dentro del mensaje. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</memo_envio>. 

3.1.5.1.7.1. CAMPO 
MEMO 

<mensaje> Obligatorio Alfanumérico 1-500 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <memo_envio>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y la 
máxima de 500.  
VXSD: El campo es Alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</mensaje> 
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3.1.5.2. DATOS DE 
LA OPERACIÓN SI 
SE TRATA DE UNA 
TRANSFERENCIA 

INTERNACIONAL DE 
RECEPCIÓN 

<transferencia_recepcion> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta 
<transferencia_envio> ni la etiqueta <vostro>, 
entonces es obligatoria la etiqueta 
<transferencia_recepcion>. Sólo puede existir una 
de las tres. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</transferencia_recepcion>. 

3.1.5.2.1. ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN 
LA TRANSFERENCIA 
INTERNACIONAL DE 

RECEPCIÓN 

<entidades_participantes_recepcion> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 
etiqueta <transferencia_recepcion> y al menos 
existe un participante de la recepción. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</entidades_participantes_recepcion> 

3.1.5.2.1.1. NOMBRE 
DE LAS ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN 
LA TRANSFERENCIA 
INTERNACIONAL DE 

RECEPCIÓN 

<nombre_participante_recepcion> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_participante_recepcion> 

VXSD: En caso de que no existan 
<nombre_corresponsal> (3.1.5.2.1.1.1) ni 
<nombre_entidad_origen> (3.1.5.2.1.1.2), esta 
etiqueta NO debe ser incluida. 
VC315211R1: Debe existir una etiqueta 
<nombre_participante_recepcion> por cada 
entidad participante en la transferencia 
internacional de recepción. 

3.1.5.2.1.1.1. 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD 
CORRESPONSAL O 
INTERMEDIARIO DE 

LA INSTITUCIÓN 
ORIGEN EN EL 
EXTRANJERO 

<nombre_corresponsal> Opcional Alfanumérico 1-180 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 180. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_corresponsal>. En caso de no contar 
con el dato, no necesita incluirse en el reporte. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
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3.1.5.2.1.1.2 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
INSTITUCIÓN DE 

ORIGEN 

<nombre_entidad_origen> Opcional Alfanumérico 1-180 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 180. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_entidad_origen>. En caso de no contar 
con el dato, no necesita incluirse en el reporte. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

3.1.5.2.2. CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN DE 

ENTIDAD 
MERCANTIL 
(BIC/ABA) 

<bic_aba> Obligatorio Alfanumérico 8-35 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <transferencia_recepcion>. 
VXSD: La longitud mínima es de 8 caracteres y 
máxima de 35 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis) y dígitos del 0 al 9. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</bic_aba>. 

3.1.5.2.3. DATOS DEL 
ORDENANTE 

<datos_ordenante> Obligatorio Alfanumérico 1-1000 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <transferencia_recepcion>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 1000. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</datos_ordenante>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
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3.1.5.2.4. DATOS DE 
LA OPERACIÓN 

ORIGEN 
<operacion_origen> Obligatorio Alfanumérico 1-50 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <transferencia_recepcion>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 50. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</operacion_origen>. 

3.1.5.2.5. DATOS DE 
LA OPERACIÓN 

DESTINO 
<operacion_destino> Opcional Numérico 1 - 50 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 50. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</operacion_destino>. En caso de no contar con 
el dato, no necesita incluirse en el reporte. 

3.1.5.2.6 
INSTRUMENTO 

MONETARIO 
DESTINO 

<instrumentos_destino> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 
etiqueta <transferencia_recepcion> 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</instrumentos_destino> 

3.1.5.2.6.1 
INFORMACIÓN DE 

INSTRUMENTO 
MONETARIO 

DESTINO 

<instrumento_destino> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 
etiqueta <instrumentos_destino> 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</instrumento_destino> 
VC315261R1: Debe existir una etiqueta 
</instrumento_destino> por cada instrumento 
monetario de destino a reportar. 
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3.1.5.2.6.1.1 CLAVE 
INSTRUMENTO 

MONETARIO 
DESTINO 

<instrumento_monetario_destino> Obligatorio Alfanumérico 1-2 Formato: 99 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <instrumento_destino>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 2. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</instrumento_monetario_destino>. 
VC3152611R1: La clave del campo debe ser de 
acuerdo al CATÁLOGO DE INSTRUMENTO 
MONETARIO provisto por la UIF. 

3.1.5.2.6.1.2 CLAVE 
MONEDA / DIVISA 

DE DESTINO 
<moneda_destino> Obligatorio Alfabético 3 Patrón: LLL 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <instrumento_destino>. 
VXSD: La longitud es de 3 caracteres. 
VXSD: El campo es alfabético. 
VXSD: Únicamente acepta caracteres en 
mayúsculas y de la A-Z, donde L corresponde a 
una letra. 
VXSD: La clave debe corresponder al 
CATÁLOGO DE MONEDA O DIVISA provisto por 
la UIF. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</moneda_destino>. 

3.1.5.2.6.1.3 MONTO 
ASOCIADO AL 
INSTRUMENTO 

MONETARIO 
DESTINO 

<monto_instrumento_destino> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 

2 decimales 
obligatorios. 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <instrumento_destino>. 
VXSD: La longitud mínima es de 4 caracteres (1 
entero de 1 dígito, 1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 dígitos, 1 punto y 2 
decimales). Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 últimas para los 
decimales, separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: El campo es numérico con decimales. Es 
obligatorio que se especifiquen los decimales, 
aun cuando la cantidad fraccionaria sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</monto_instrumento_destino>. 

3.1.5.2.7. ETIQUETA 
DE SI SE CUENTA 

CON CAMPO MEMO 
<memo_recepcion> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria en caso de 
existir un campo "memo", dentro del mensaje. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</memo_recepcion>. 



 
Jueves 4 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

21

3.1.5.2.7.1. CAMPO 
MEMO 

<mensaje> Obligatorio Alfanumérico 1-500 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 

etiqueta <memo_recepcion>. 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y la 

máxima de 500.  

VXSD: El campo es Alfanumérico. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 

acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 

('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 

permitidos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</mensaje>. 

3.1.5.3 DATOS DE LA 
OPERACIÓN SI SE 

TRATA DE UNA 
OPERACIÓN 

VOSTRO 

<vostro> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta 

<transferencia_envio> ni la etiqueta 

<transferencia_recepcion>, entonces es 

obligatoria la etiqueta <vostro>. Sólo puede existir 

una de las tres. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</vostro> 

3.1.5.3.1.ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN 

LA OPERACIÓN 
VOSTRO 

<nombres_participantes_vostro> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 

etiqueta <vostro> y al menos existe un 

participante del vostro. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

<nombres_participantes_vostro> 

3.1.5.3.1.1. NOMBRE 
DE LAS ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN 

LA OPERACIÓN 
VOSTRO 

<nombre_participante_vostro> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</nombre_participante_vostro> 

VXSD: En caso de que no existan 

<nombre_corresponsal> (3.1.5.3.1.1.1) ni 

<nombre_entidad_origen> (3.1.5.3.1.1.2), esta 

etiqueta NO debe ser incluida. 

VC3153111R1: Debe existir una etiqueta 

<nombre_participante_vostro> por cada entidad 

participante. 
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3.1.5.3.1.1.1 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD 
CORRESPONSAL O 
INTERMEDIARIO DE 

LA INSTITUCIÓN 
ORIGEN EN EL 
EXTRANJERO 

<nombre_corresponsal> Opcional Alfanumérico 1-180 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 180. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_corresponsal>. En caso de no contar 
con el dato, no necesita incluirse en el reporte. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

3.1.5.3.1.1.2 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
INSTITUCIÓN DE 

ORIGEN 

<nombre_entidad_origen> Opcional Alfanumérico 1-180 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 180. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_entidad_origen>. En caso de no contar 
con el dato, no necesita incluirse en el reporte. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

3.1.5.3.2. CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN DE 

ENTIDAD 
MERCANTIL 
(BIC/ABA) 

<bic_aba> Obligatorio Alfanumérico 8-35 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <vostro>. 
VXSD: La longitud mínima es de 8 caracteres y 
máxima de 35 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</bic_aba>. 
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3.1.5.3.3. DATOS DEL 
ORDENANTE 

<datos_ordenante> Obligatorio Alfanumérico 1-1000 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <vostro>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 1000. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</datos_ordenante>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

3.1.5.3.4. DATOS DE 
LA OPERACIÓN 

ORIGEN 
<operacion_origen> Opcional Alfanumérico 1-50 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 50. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</operacion_origen>. En caso de no contar con el 
dato, no necesita incluirse en el reporte. 

3.1.5.3.5. NOMBRE 
DE LA ENTIDAD O 

INSTITUCIÓN 
DESTINO 

<nombre_entidad_destino> Opcional Alfanumérico 1-180 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 180. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_entidad_destino>. En caso de no 
contar con el dato, no necesita incluirse en el 
reporte. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
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3.1.5.3.6 DATOS DEL 

DESTINATARIO 
<datos_destinatario> Obligatorio Alfanumérico 1-1000 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 

etiqueta <vostro>. 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 

máxima de 1000. 

VXSD: El campo es alfanumérico. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 

acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 

('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 

permitidos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</datos_destinatario>. 

VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 

blanco. 

3.1.5.3.7. DATOS DE 

LA OPERACIÓN 

DESTINO 

<operacion_destino> Opcional Numérico 1 - 50 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 

máxima de 50. 

VXSD: El campo es alfanumérico. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 

acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 

('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 

permitidos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</operacion_destino>. En caso de no contar con 

el dato, no necesita incluirse en el reporte. 

3.1.5.3.8. ETIQUETA 

DE SI SE CUENTA 

CON CAMPO MEMO 

<memo_vostro> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria en caso de 

existir un campo "memo", dentro del mensaje. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</memo_vostro>. 
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3.1.5.3.8.1. CAMPO 
MEMO <mensaje> Obligatorio Alfanumérico 1-500 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <memo_vostro>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y la 
máxima de 500.  
VXSD: El campo es Alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.) y dígitos del 0 al 9. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</mensaje>. 

4. DATOS DE LA 
PERSONA O FIGURA 

A REPORTAR 
<persona> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria cuando la 
operación sea transferencia de envío 
(<transferencia_envio>) o transferencia de 
recepción (<transferencia_recepcion>), en caso 
de que sea vostro, la etiqueta es opcional. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</persona>. 

4.1. DATOS DE TIPO 
DE PERSONA O 
FIGURA QUE SE 

REPORTA 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 
etiqueta <persona>. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</tipo_persona>. 

4.1.1. DATOS DE LA 
PERSONA QUE SE 

REPORTA CUANDO 
SE TRATE DE 

PERSONA FÍSICA 

<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <persona_moral>, 
entonces es obligatoria la etiqueta 
<persona_fisica>. No pueden existir las dos a la 
vez. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</persona_fisica>. 

4.1.1.1. NOMBRE(S) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1 - 60 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <persona_fisica>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 60. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
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4.1.1.2. APELLIDO 
PATERNO 

<apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1 - 60 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <persona_fisica>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 60. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</apellido_paterno>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
VC4112R1: En caso que la persona reportada no 
tenga Apellido Paterno se deberán de capturar 
cuatro equis (XXXX).  
VC4112R2: Si el campo "Apellido Materno" fue 
llenado con cuatro equis (XXXX) el campo 
"Apellido Paterno" deberá ser diferente de este 
valor. 

4.1.1.3. APELLIDO 
MATERNO <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1 - 60 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 
etiqueta <persona_fisica>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 60. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</apellido_materno>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
VC4113R1: En caso que la persona reportada no 
tenga Apellido Materno se deberán de capturar 
cuatro equis (XXXX).  
VC4113R2: Si el campo "Apellido Paterno" fue 
llenado con cuatro equis (XXXX) el campo 
"Apellido Materno" deberá ser diferente de este 
valor. 
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4.1.1.4. FECHA DE 

NACIMIENTO 
<fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

VXSD: La longitud es de 8 caracteres. 

VXSD: El campo es numérico y sigue el patrón 

AAAAMMDD que representa el formato de fecha, 

donde: 

- AAAA corresponde al año en 4 dígitos. 

- MM mes a dos dígitos. 

- DD día a dos dígitos 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</fecha_nacimiento>. En caso de no contar con el 

dato, no necesita incluirse en el reporte sin que 

esto invalide la regla VC4114R3. 

VC4114R1: La fecha debe ser válida, es decir, 

que debe de tener un año menor o igual al año en 

que se recibe el reporte, un mes válido entre 01-

12, un día válido correspondiente al mes indicado.

VC4114R2: La fecha debe ser menor a la fecha 

de recepción del reporte. 

VC4114R3: El campo es obligatorio únicamente 

cuando no se cuente con el RFC o CURP, 

pudiendo proporcionar los 3 si se cuenta con los 

mismos.  

VC4114R4: Si se proporciona más de un campo 

(Fecha de Nacimiento, RFC o CURP), la fecha 

reportada en estos campos debe de coincidir, de 

ser diferente se rechazará la operación. 
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4.1.1.5. CLAVE 

ÚNICA DE 

REGISTRO DE 

POBLACIÓN (CURP) 

<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 

AAAAAAAAAAAAAAAA

AA 

Patrón: 

LLLLAAMMDDGEFCC

C99; en donde, L=(A-Z) 

letra, AA=año, 

MM=mes, DD=día, 

G=M ó H, EF= Entidad 

federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

VXSD: La longitud es de 18 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el 

patrón LLLLAAMMDDGEFCCC99 que representa 

el formato donde: 

- LLLL Letras que corresponde a las primeras dos 

letras del apellido paterno, la primera letra del 

apellido materno y la primera letra del nombre 

- AA corresponde al año de nacimiento en 2 

dígitos. 

- MM mes de nacimiento a dos dígitos. 

- DD día de nacimiento a dos dígitos 

- G Género (H=hombre, M=mujer) 

- EF Entidad Federativa a dos caracteres. 

Caracteres permitidos de A-Z 

- CCC Letras que corresponden a la segunda 

consonante del apellido paterno, la segunda 

consonante del apellido materno y la segunda 

consonante del nombre. Caracteres permitidos de 

A-Z 

- 99 números asignados por la autoridad como 

consecutivo 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</curp>. En caso de no contar con el dato, no 

necesita incluirse en el reporte sin que esto 

invalide la regla VC4115R1. 

VC4115R1: Este campo es opcional siempre y 

cuando se cuente con RFC o fecha de 

nacimiento, pudiendo proporcionar los 3 si se 

cuenta con los mismos. Es obligatorio cuando no 

se cuente con Fecha de nacimiento y RFC. 

VC4115R2: Si se proporciona más de un campo 

(Fecha de Nacimiento, RFC o CURP), la fecha 

reportada en estos campos debe de coincidir, de 

ser diferente se rechazará la operación. 
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4.1.1.6. CLAVE DEL 
REGISTRO FEDERAL 

DE 
CONTRIBUYENTES 
CON HOMOCLAVE 

(RFC) 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ, 
AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= 
alfanumérico. 

VXSD: La longitud es de 13 caracteres. 
VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el 
patrón LLLLAAMMDDXXX que representa el 
formato donde: 
- LLLL Letras en mayúsculas, sin acentos ni 
diéresis de A-Z que corresponden a las primeras 
dos letras del apellido paterno, la primera letra del 
apellido materno y la primera letra del nombre. Se 
pueden incluir los caracteres & o Ñ. 
- AA corresponde al año de nacimiento en 2 
dígitos. 
- MM mes de nacimiento a dos dígitos. 
- DD día de nacimiento a dos dígitos 
- XXX Caracteres que representan la homoclave, 
pueden ser letras de A-Z (mayúsculas, sin 
acentos y sin diéresis) o números. 
-VXSD: Se considerará únicamente RFC cuando 
se incluya la Homoclave 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</rfc>. En caso de no contar con el dato, no 
necesita incluirse en el reporte sin que esto 
invalide la regla VC4116R1. 
VC4116R1: Este campo es opcional siempre y 
cuando se cuente con CURP o fecha de 
nacimiento, pudiendo proporcionar los 3 si se 
cuenta con los mismos. Es obligatorio cuando no 
se cuente con Fecha de nacimiento y CURP. 
VC4116R2: Si se proporciona más de un campo 
(Fecha de Nacimiento, RFC o CURP), la fecha 
reportada en estos campos debe de coincidir, de 
ser diferente se rechazará la operación. 

4.1.1.7. CLAVE PAÍS 
DE NACIMIENTO 

<pais_nacimiento> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

VXSD: La longitud es de 2 caracteres. 
VXSD: El campo es alfabético. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</pais_nacimiento>. En caso de no contar con el 
dato, no necesita incluirse en el reporte. 
VC4117R1: La clave del campo debe ser de 
acuerdo al CATÁLOGO DE PAÍS provisto por la 
UIF. 
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4.1.1.8. CLAVE PAÍS 

DE NACIONALIDAD 
<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 

etiqueta <persona_fisica>. 

VXSD: La longitud mínima es de 2 caracteres. 

VXSD: El campo es alfabético. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres: letras de A-Z. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</pais_nacionalidad>. 

VC4118R1: La clave del campo debe ser de 

acuerdo al CATÁLOGO DE PAÍS provisto por la 

UIF. 

4.1.1.9. CLAVE 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA, 

OCUPACIÓN, 

PROFESIÓN, 

ACTIVIDAD O GIRO 

DEL NEGOCIO AL 

QUE SE DEDIQUE LA 

PERSONA FÍSICA AL 

MOMENTO DE 

REALIZAR LA 

OPERACIÓN 

<actividad_economica> Obligatorio Alfanumérico 7 Patrón: 9999999 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la 

etiqueta <persona_fisica>. 

VXSD: La longitud es de 7 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico. 

VXSD: Únicamente acepta los caracteres 0-9. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</actividad_economica>. 

VC4119R1: La clave del campo debe ser de 

acuerdo al CATÁLOGO ACTIVIDAD 

ECONÓMICA, OCUPACIÓN, PROFESIÓN, 

ACTIVIDAD O GIRO DEL NEGOCIO AL QUE SE 

DEDIQUE LA PERSONA FÍSICA AL MOMENTO 

DE REALIZAR LA OPERACIÓN provisto por la 

UIF.  

4.1.2. DATOS DE LA 

PERSONA QUE SE 

REPORTA CUANDO 

SE TRATA DE 

PERSONA MORAL 

<persona_moral> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <persona_fisica>, 

entonces es obligatoria la etiqueta 

<persona_moral>. No pueden existir las dos a la 

vez. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</persona_moral>. 
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4.1.2.1. 
DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL 
<razon_social> Obligatorio Alfanumérico 1-90 N/A 

VXSD: Obligatorio si existe la etiqueta 
<persona_moral>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 90. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), gato (#), guión medio (-), punto (.), &, 
coma (,), guión bajo (_), @, apóstrofe ('). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</razon_social> 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

4.1.2.2. FECHA DE 
CONSTITUCIÓN 

<fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

VXSD: La longitud es de 8 caracteres. 
VXSD: El campo es numérico y sigue el patrón 
AAAAMMDD que representa el formato de fecha, 
donde: 
- AAAA corresponde al año en 4 dígitos. 
- MM mes a dos dígitos. 
- DD día a dos dígitos 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</fecha_constitucion>. En caso de no contar con 
el dato, no necesita incluirse en el reporte sin que 
esto invalide la regla VC4122R3. 
VC4122R1: La fecha debe ser válida, es decir, 
que debe de tener un año menor o igual al año en 
que se recibe el reporte, un mes válido entre 01-
12, un día válido correspondiente al mes indicado.
VC4122R2: La fecha debe ser menor a la fecha 
de recepción del reporte. 
VC4122R3: El campo es obligatorio únicamente 
cuando no se cuente con el RFC, pudiendo 
proporcionar los 2 si se cuenta con los mismos.  
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4.1.2.3. CLAVE DEL 
REGISTRO FEDERAL 

DE 
CONTRIBUYENTES 
CON HOMOCLAVE 

(RFC) 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 

LLLAAMMDDXXX; en 

donde, L=(A-Z) letra, 

AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= 

alfanumérico. 

VXSD: La longitud es de 12 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el 

patrón LLLAAMMDDCCC que representa el 

formato donde: 

- LLL Letras en mayúsculas, sin acentos ni 

diéresis de A-Z 

- AA corresponde al año de nacimiento en 2 

dígitos. 

- MM mes de nacimiento a dos dígitos. 

- DD día de nacimiento a dos dígitos 

- CCC Caracteres que representan la homoclave, 

pueden ser letras de A-Z (mayúsculas, sin 

acentos y sin diéresis) o números. 

-VXSD: Se considerará únicamente RFC cuando 

se incluya la Homoclave. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</rfc>. En caso de no contar con el dato, no 

necesita incluirse en el reporte sin que esto 

invalide la regla VC4123R1. 

VC4123R1: Este campo es opcional siempre y 

cuando se cuente con Fecha de Constitución, 

pudiendo proporcionar los 2 si se cuenta con los 

mismos. Es obligatorio cuando no se cuente con 

Fecha de Constitución. 

4.1.2.4. CLAVE PAÍS 
DE NACIONALIDAD 

<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

VXSD: Obligatorio si existe la etiqueta 

<persona_moral>. 

VXSD: La longitud mínima es de 2 caracteres. 

VXSD: El campo es alfabético. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres: letras de A-Z. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</pais_nacionalidad>. 

VC4124R1: La clave del campo debe ser de 

acuerdo al CATÁLOGO DE PAÍS provisto por la 

UIF. 
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4.1.2.5. CLAVE DE 
GIRO MERCANTIL, 

ACTIVIDAD U 
OBJETO SOCIAL 

<giro_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 7 N/A 

VXSD: Obligatorio si existe la etiqueta 
<persona_moral>. 
VXSD: La longitud es de 7 caracteres. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los caracteres 0-9. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</giro_mercantil>. 
VC4125R1: La clave del campo debe ser de 
acuerdo al CATÁLOGO DE GIRO MERCANTIL, 
ACTIVIDAD U OBJETO SOCIAL. 

4.1.2.6. NOMBRE 
DEL 

ADMINISTRADOR, 
DIRECTOR, 

GERENTE GENERAL 
O APODERADO 

LEGAL QUE, CON 
SU FIRMA, PUEDAN 

OBLIGAR A LA 
PERSONA MORAL 

PARA EFECTOS DE 
LA APERTURA DE 

UNA CUENTA, 
CELEBRACIÓN DE 
UN CONTRATO O 

REALIZACIÓN DE LA 
OPERACIÓN 

<apoderado_legal> Obligatorio Alfanumérico 1 - 180 N/A 

VXSD: Es Obligatorio si existe la etiqueta 
<persona_moral>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 180 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe 
('), punto (.). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</apoderado_legal> 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

4.2. DATOS DEL 
DOMICILIO 

<domicilio> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <persona>. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</domicilio>. 

4.2.1. DATOS SI EL 
DOMICILIO ES 

NACIONAL 
<nacional> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <extranjero>, 
entonces es obligatoria la etiqueta <nacional>. No 
pueden existir las dos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nacional>. 

4.2.1.1. DATOS SI EL 
DOMICILIO ES 

UNIFICADO O SE 
ENCUENTRA 
SEPARADO 

<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 
etiqueta <nacional>. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</tipo_domicilio>. 
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4.2.1.1.1. DATOS DEL 
DOMICILIO 
UNIFICADO 

<unificado> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <separado>, 
entonces es obligatoria la etiqueta <unificado>. 
No pueden existir las dos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</unificado>. 

4.2.1.1.1.1. 
DOMICILIO 
UNIFICADO 

<domicilio_unificado> Obligatorio Alfanumérico 1-300 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <unificado>.  
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), gato (#), guión medio (-), punto (.), 
coma (,), apóstrofe ('), dos puntos (:), diagonal (/).
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</domicilio_unificado>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

4.2.1.1.1.2. CIUDAD O 
POBLACIÓN 

<ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <unificado>. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), gato (#), guión medio (-), punto (.), 
coma (,), apóstrofe ('), dos puntos (:), diagonal (/).
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</ciudad_poblacion>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

4.2.1.1.1.3. CÓDIGO 
POSTAL 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <unificado>. 
VXSD: La longitud es de 5 caracteres. 
VXSD: Únicamente acepta los caracteres 0-9 o el 
caracter X. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</codigo_postal>. 
VC421113R1: En caso de no contar con ella, se 
llenará con el valor XXXX.  
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4.2.1.1.2. DOMICILIO 

SEPARADO 
<separado> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <unificado>, 

entonces es obligatoria la etiqueta <separado>. 

No pueden existir las dos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</separado>. 

4.2.1.1.2.1. CLAVE 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

<entidad_federativa> Obligatorio Alfanumérico 2 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 

la etiqueta <separado>. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</entidad_federativa>. 

VC421121R1: La clave del campo debe 

corresponder al catálogo de Catálogo de 

Entidades Federativas SEPOMEX. 

4.2.1.1.2.2. CÓDIGO 

POSTAL 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 

la etiqueta <separado>. 

VXSD: La longitud es de 5 caracteres. 

VXSD: Únicamente acepta los caracteres 0-9. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</codigo_postal>. 

4.2.1.1.2.3. CIUDAD O 

POBLACIÓN 
<ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 

la etiqueta <separado>. 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 

máxima de 70. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres letras de A-Z (mayúsculas y sin 

acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 

espacio ( ), coma (,), punto (.), dos puntos (:), 

diagonal (/). 

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 

permitidos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</ciudad_poblacion>. 

VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 

blanco. 
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4.2.1.1.2.4. CLAVE 
DELEGACIÓN O 

MUNICIPIO 
<delegacion_municipio> Obligatorio Alfanumérico 5 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <separado>. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</delegacion_municipio>. 
VC421124R1: La clave del campo debe 
corresponder al Catálogo de Delegación o 
Municipio SEPOMEX. 
VC421124R2: La delegación o municipio 
reportada debe pertenecer a la entidad federativa 
especificada en el campo 4.2.1.1.2.1. 
(<entidad_federativa>), es decir, los dos primeros 
dígitos de la clave de delegación o municipio 
deben coincidir con la clave de entidad federativa. 

4.2.1.1.2.5. COLONIA <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1 - 40 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <separado>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 40. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), coma (,), punto (.), dos puntos (:), 
diagonal (/). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</colonia>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
VC421125R1: En caso de no contar con ella, se 
llenará con el valor XXXX. 

4.2.1.1.2.6. CALLE, 
AVENIDA O VÍA <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <separado>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 70. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), dos puntos (:), diagonal (/). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</calle>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
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4.2.1.1.2.7. NÚMERO 

EXTERIOR 
<numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-40 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 

la etiqueta <separado>. 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 

máxima de 40. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres letras de A-Z (mayúsculas y sin 

acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 

espacio ( ), coma (,), punto (.), dos puntos (:), 

diagonal (/). 

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 

permitidos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</numero_exterior>. 

VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 

blanco. 

4.2.1.1.2.8. NÚMERO 

INTERIOR 
<numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 

máxima de 40. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres letras de A-Z (mayúsculas y sin 

acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 

espacio ( ), coma (,), punto (.), dos puntos (:), 

diagonal (/). 

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 

permitidos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</numero_interior>. En caso de no contar con el 

dato, no necesita incluirse en el reporte. 

4.2.2. DATOS SI EL 

DOMICILIO ES 

EXTRANJERO 

<extranjero> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <nacional>, 

entonces es obligatoria la etiqueta <extranjero>. 

No pueden existir las dos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</extranjero>. 
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4.2.2.1. CLAVE DE 
PAÍS DONDE SE 

ENCUENTRA EL 
DOMICILIO 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

VXSD: Obligatorio si existe la etiqueta 

<extranjero>. 

VXSD: La longitud es de 2 caracteres. 

VXSD: El campo es alfabético. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres: letras de A-Z. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</pais> 

VC4221R1: La clave del campo debe ser de 

acuerdo al CATÁLOGO DE PAÍS provisto por la 

UIF. 

4.2.2.2. DATOS SI EL 
DOMICILIO ES 

UNIFICADO O SE 

ENCUENTRA 
SEPARADO 

<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 

etiqueta <extranjero>. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</tipo_domicilio>. 

4.2.2.2.1. DOMICILIO 
UNIFICADO 

<unificado> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <separado>, 

entonces es obligatoria la etiqueta <unificado>. 

No pueden existir las dos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</unificado>. 

4.2.2.2.1.1. 
DOMICILIO 

UNIFICADO 

<domicilio_unificado> Obligatorio Alfanumérico 1-300 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 

la etiqueta <unificado>. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 

caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 

acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 

espacio ( ), gato (#), guión medio (-), punto (.), 

coma (,), apóstrofe ('), dos puntos (:), diagonal (/).

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 

permitidos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</domicilio_unificado>. 

VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 

blanco. 
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4.2.2.2.1.2. CIUDAD O 
POBLACIÓN 

<ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <unificado>. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), gato (#), guión medio (-), punto (.), 
coma (,), apóstrofe ('), dos puntos (:), diagonal (/).
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</ciudad_poblacion>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

4.2.2.2.1.3. CODIGO 
POSTAL 

<codigo_postal> Opcional Alfanumérico 4-12 N/A 

VXSD: La longitud es mínima es de 4 caracteres 
y máxima de 12. 
VXSD: Únicamente acepta los caracteres 0-9 y 
letras A-Z (mayúsculas y sin acentos ni diéresis).
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</codigo_postal>. En caso de no contar con el 
dato, no necesita incluirse en el reporte. 

4.2.2.2.2. DOMICILIO 
SEPARADO 

<separado> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <unificado>, 
entonces es obligatoria la etiqueta <separado>. 
No pueden existir las dos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</separado>. 

4.2.2.2.2.1. ESTADO, 
PROVINCIA, 

DEPARTAMENTO O 
DEMARCACIÓN 

POLÍTICA SIMILAR 
QUE 

CORRESPONDA 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <separado>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 70. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres letras de A-Z, letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), coma (,), punto (.). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</estado_provincia>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
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4.2.2.2.2.2. CÓDIGO 
POSTAL 

<codigo_postal> Opcional Alfanumérico 4-12 N/A 

VXSD: La longitud es mínima es de 4 caracteres 
y máxima de 12. 
VXSD: Únicamente acepta los caracteres 0-9 y 
letras A-Z (mayúsculas y sin acentos ni diéresis).
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</codigo_postal>. En caso de no contar con el 
dato, no necesita incluirse en el reporte. 

4.2.2.2.2.3. CIUDAD O 
POBLACIÓN 

<ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <separado>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 70. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), coma (,), punto (.), dos puntos (:), 
diagonal (/). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</ciudad_poblacion>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

4.2.2.2.2.4. COLONIA <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1 - 40 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <separado>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 40. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), coma (,), punto (.), dos puntos (:), 
diagonal (/). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</colonia>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
VC422224R1: En caso de no contar con ella, se 
llenará con el valor XXXX.  
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4.2.2.2.2.5. CALLE, 
AVENIDA O VÍA 

<calle> Obligatorio Alfanumérico 1-70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <separado>. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 70. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres letras de A-Z (mayúsculas y sin 
acentos ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), coma (,), punto (.), dos puntos (:), 
diagonal (/). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</calle>. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

4.2.2.2.2.6. NÚMERO 
EXTERIOR 

<numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-40 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si se encuentra 
la etiqueta <separado>.VXSD: La longitud mínima 
es de 1 caracter y máxima de 40.VXSD: 
Únicamente acepta los siguientes caracteres 
letras de A-Z (mayúsculas y sin acentos ni 
diéresis), letra Ñ, números del 0-9, espacio ( ), 
coma (,), punto (.), dos puntos (:), diagonal 
(/).Nota. Los paréntesis no se incluyen en 
caracteres permitidos.VXSD: Se debe encontrar 
el cierre de etiqueta </numero_exterior>.VXSD: 
No se aceptan cadenas de caracteres en blanco. 

4.2.2.2.2.7. NÚMERO 
INTERIOR 

<numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 40. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres letras de A-Z, letra Ñ, números del 0-9, 
espacio ( ), coma (,), punto (.), dos puntos (:), 
diagonal (/). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</numero_interior>. En caso de no contar con el 
dato, no necesita incluirse en el reporte. 

4.3. DATOS DEL 
NÚMERO 

TELEFÓNICO 
<telefono> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</telefono>. En caso de no contar con el dato, no 
necesita incluirse en el reporte. 
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4.3.1. NÚMERO DE 
TELÉFONO <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 

Formato: Clave de 
región + número 

telefónico 

VXSD: Obligatorio si existe la etiqueta <telefono>.
VXSD: La longitud mínima es de 10 caracteres y 
máxima de 12. 
VXSD: El campo es numérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres 0-9. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</numero_telefono>. 

4.3.2. CLAVE DEL 
PAÍS <clave_pais> Opcional Alfabético 2 N/A 

VXSD: La longitud es de 2 caracteres. 
VXSD: El campo es alfabético. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</clave_pais>. En caso de no contar con el dato, 
no necesita incluirse en el reporte. 
VC432R1: La clave del campo debe ser de 
acuerdo al CATÁLOGO DE PAÍS provisto por la 
UIF. 

4.3.3. NÚMERO DE 
EXTENSIÓN <extension> Opcional Alfanumérico 1 - 6 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 1 carácter y la 
máxima de 6. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres 0-9. (Acepta 0's a la izquierda). 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</extension>. En caso de no contar con el dato, 
no necesita incluirse en el reporte. 

4.4. CORREO 
ELECTRÓNICO <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 

Patrón: ([A-Z][0-9]._-
')+@([A-Z][0-9]._-') 

VXSD: La longitud mínima es de 5 caracteres y 
máxima de 60. 
VXSD: Se aceptan los caracteres: letras de A-Z, 
números del 0-9, guión medio (-), punto (.), guión 
bajo (_) y apostrofe ('). Es obligatorio contar con 
el caracter @ y al menos una letra, un punto y 
otra letra después de @, por ejemplo, a@a.a. 
Nota. Los paréntesis no se incluyen entre los 
caracteres permitidos. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</correo_electronico>. En caso de no contar con 
el dato, no necesita incluirse en el reporte. 

4.5. NÚMERO DE 
SERIE DE LA FIRMA 

ELECTRÓNICA 
AVANZADA 

<fiel> Opcional Numérico 21 N/A 

VXSD: La longitud es de 21 caracteres. 
VXSD: Únicamente acepta los caracteres del 0-9.
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</fiel>. En caso de no contar con el dato, no 
necesita incluirse en el reporte. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LINEAMIENTOS de organización y funcionamiento de los Comités Comunitarios de la Cruzada contra el 
Hambre y de los Programas Sociales Federales. 

 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 5 fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 22 de enero de 2013, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos expidió el Decreto 

por el que se establece el Sistema Nacional de la Cruzada contra el Hambre, el cual constituye una estrategia 
de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un proceso participativo de amplio alcance 
cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
así como de los sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el 
cumplimiento de los objetivos. 

Que en el citado Decreto, se señala que es necesario contar con mecanismos que permitan, desde una 
perspectiva ciudadana, dar seguimiento a las acciones que se emprendan en los tres órdenes de gobierno 
para erradicar el hambre, para lo cual se promoverá la creación de Comités Comunitarios, integrados por los 
propios beneficiarios de los Programas Sociales que convergen en la Cruzada, los cuales participarán en el 
proceso de instrumentación y supervisarán el cumplimiento real de los objetivos y la transparencia de las 
acciones implementadas. 

Que en el artículo décimo segundo del Decreto se establece que la Secretaría de Desarrollo Social 
expedirá los lineamientos para la organización y funcionamiento, tengo a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS COMUNITARIOS DE 
LA CRUZADA CONTRA EL HAMBRE Y DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la organización y funcionamiento de los 
Comités Comunitarios, integrados por los beneficiarios y la comunidad en general, que actuarán como la 
instancia ciudadana, participativa, amplia, incluyente y plural con el objeto de contar con mecanismos de 
participación social, agregando valor a las acciones de gobierno en los procesos de instrumentación y 
supervisión del cumplimiento real de los objetivos y la transparencia de las acciones implementadas de 
manera coordinada. 

SEGUNDO.- Para los presentes lineamientos, se entenderá por: 
I. Asamblea General: Miembros de la comunidad reunidos para la toma de decisiones mediante su 

participación democrática. 
II. Comisión: Comisión Intersecretarial para la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre. 
III. Comisiones de Obra y/o Acción: Forman parte del Comité Comunitario y se integran por vecinos 

responsables de atender problemas, rezagos y carencias. 
IV. Comité Comunitario: Órgano de participación social y representación de una comunidad, ya sea 

urbana, rural o indígena, electos de manera democrática en Asamblea General. 
V. Cruzada: Cruzada contra el Hambre. 
VI. Decreto: Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

(SINHAMBRE) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013. 
VII. Lineamientos: Los Lineamientos de organización y funcionamiento de los Comités Comunitarios de 

la Cruzada contra el Hambre y de los Programas Sociales Federales. 
VIII. Mesa Directiva: Es el órgano de gestión de la comunidad con las dependencias y entidades de los 

tres órdenes de gobierno. 
IX. Plan Comunitario: Conjunto de metas y acciones que la asamblea general mandata a su mesa 

directiva para el logro de sus objetivos de corto, mediano y largo plazo. 
X.  Secretaría o SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 
TERCERO.- En las localidades y municipios tanto urbanos, rurales e indígenas fuera de la cobertura de la 

Cruzada, se constituirán tantos Comités Comunitarios de obras y acciones implementadas por los Programas 
Sociales Federales, y se sujetarán a lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 
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CUARTO.- Los Comités Comunitarios de la Cruzada contra el Hambre y los de Programas Sociales 
Federales, son el órgano de participación y de representación de una comunidad ya sea urbana, rural o 
indígena, los cuales actuarán como: 

I. Grupos que se organizan y se capacitan para formar un núcleo ciudadano en cada comunidad, que 
les permita articularse con los tres órdenes de gobierno en procesos de planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las obras y acciones de los programas sociales federales que 
convergen en la Cruzada. 

II. Instrumentos de organización de la población que los tres órdenes de gobierno reconocerán como 
instancias de participación y planeación comunitaria. 

QUINTO.- Los Comités de los Programas Sociales Federales con presencia en las localidades de la 
Cruzada, integrarán a sus representantes o a sus Comités de Contraloría Social en Comisiones de Trabajo 
dentro de los Comités Comunitarios de la Cruzada contra el Hambre. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ COMUNITARIO 

SEXTO.- Para cumplir con su objeto los Comités Comunitarios tendrán las siguientes funciones: 
I. Promover la organización de los miembros de la comunidad, estableciendo la Asamblea General 

como órgano de decisión de la comunidad; 

II. Detectar y priorizar la problemática existente en la comunidad y aprobar los diagnósticos y planes de 
desarrollo comunitario; 

III. Constituir comisiones de trabajo específicas, atendiendo a la implementación de los diversos 
Programas Sociales Federales o tareas acordadas por la Asamblea General y el Comité, 
establecidas en el plan comunitario; 

IV. Ejecutar los acuerdos y propuestas generadas en los eventos de planeación participativa. 

V. Gestionar, administrar y evaluar los proyectos, obras y acciones de la Cruzada contra el Hambre 
y de los diferentes Programas Sociales Federales; 

VI. Establecer los mecanismos de corresponsabilidad entre la comunidad y los tres órdenes de gobierno; 

VII. Organizar a la comunidad para llevar a cabo las tareas, planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las obras y acciones de los Programas Sociales Federales que convergen en la Cruzada 
contra el Hambre, respetando las formas tradicionales y autogestivas en un marco de pluralidad; 

VIII. Proponer y tramitar ante las instancias correspondientes los proyectos y obras comunitarias de los 
Programas Sociales Federales que convergen en la localidad; 

IX. Aportar los recursos humanos, económicos y materiales que a la comunidad correspondan, en 
función de la obra o acción prevista en los Programas Sociales Federales; 

X. Participar en los procesos de ejecución, supervisión, control y seguimiento de proyectos y acciones 
de los Programas Sociales Federales; 

XI. Informar a los miembros de la comunidad acerca de los avances del Plan Comunitario; 

XII. Apoyar en la ejecución de obras y acciones, evaluar sus resultados y definir en su caso las medidas 
preventivas y correctivas; 

XIII. Notificar a las autoridades municipales, estatales y federales, de las irregularidades que en su caso 
presenten las obras y acciones de los Programas Sociales Federales, que permita establecer los 
mecanismos de contraloría social; 

XIV. Convocar a Asamblea General; 

XV. Solicitar asesoría técnica, en caso necesario, a las instancias y entidades normativas y ejecutivas de 
los tres órdenes de gobierno, instituciones académicas y de la Sociedad Civil. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA INTEGRACIÓN Y ACTIVIDADES DE LA MESA DIRECTIVA DEL COMITÉ 

SÉPTIMO.- Los Comités Comunitarios estarán integrados por la comunidad y representados por una Mesa 
Directiva, conformada por un Presidente, un Secretario, un Tesorero, Vocales de Comisiones de Trabajo y un 
Vocal de Control y Vigilancia, preferentemente de forma equitativa entre hombres y mujeres, todos ellos 
elegidos democráticamente en Asamblea General Constitutiva y deberán ser personas: 

I. Que habiten en la comunidad, barrio, colonia o localidad donde se constituye el Comité; 
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II. Preocupadas y dispuestas a trabajar en las obras y acciones de los Programas Sociales Federales, 
que se desarrollen en la comunidad, barrio, colonia o localidad; 

III. Que no ocupen cargo de representación popular, ni sean servidores públicos de los tres órdenes de 
gobierno, asociación partidista, política y/o religiosa; 

IV. Electas democráticamente por la mayoría de los vecinos; 

V. Que sean personas reconocidas por su honestidad y responsabilidad en la comunidad; 

VI. Con presencia y capacidad de convocatoria en su comunidad. 

Los integrantes de la Mesa Directiva del Comité prestarán sus servicios de manera gratuita y están sujetos 
a la voluntad y determinaciones mayoritarias de la Asamblea General, y podrán ser removidos de su 
responsabilidad, si la Asamblea que los designó así lo resuelve. 

OCTAVO.- El Comité tendrá vigencia, en tanto así lo disponga su Asamblea General; contará con las 
Comisiones de obra y/o acción que considere necesarias, atendiendo a los acuerdos de su Asamblea, 
participando en el proceso de planeación, programación, ejecución, supervisión, evaluación, operación y 
mantenimiento de los proyectos y acciones. El Comité se compromete a impulsar y participar en los procesos 
de capacitación y talleres de planeación, promoviendo a su vez la participación de la población. 

NOVENO.- En los municipios y comunidades conformados mayoritariamente con población indígena, se 
procurará integrar la opinión de las autoridades tradicionales de la comunidad en el nombramiento de la Mesa 
Directiva del Comité. 

DÉCIMO.- El Presidente del Comité Comunitario tendrá las siguientes actividades: 

I. Representar a la comunidad ante autoridades de los tres órdenes de gobierno y Organizaciones de la 
Sociedad Civil; 

II. Realizar acciones de gestoría y establecer una coordinación permanente con las autoridades de los 
tres órdenes de gobierno e integrantes de la comunidad; 

III. Informar a la comunidad y a los miembros del Comité de las actividades realizadas o por realizar. 

IV. Auxiliar al Tesorero en las aportaciones de la comunidad convenidas con las autoridades, en función 
de la obra o acción prevista en los Programas Sociales Federales; 

V. Convocar a reuniones periódicas a los miembros del Comité y presidirlas; 

VI. Asistir acompañado por los miembros del Comité a las reuniones de información organizadas por la 
comunidad; 

VII. Organizar y convocar, en coordinación con las autoridades, las asambleas generales para planear 
programas y acciones de trabajo; 

VIII. Coordinar las actividades de los integrantes del Comité para el logro de los objetivos; 

IX.  Las demás funciones que decida la Asamblea. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Secretario del Comité Comunitario tendrá las siguientes actividades: 

I. Auxiliar al Presidente en todas sus actividades; 

II. Emitir las convocatorias de las reuniones del Comité, previo acuerdo con el Presidente; 

III. Levantar las actas y acuerdos de cada asamblea y toda la documentación relativa al funcionamiento 
del Comité. 

IV. Llevar y controlar el archivo de documentos; 

V. Suplir al Presidente del Comité en su ausencia. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Tesorero del Comité Comunitario tendrá las siguientes actividades: 

I. Recabar, con auxilio de los vocales, las aportaciones comunitarias que se hayan definido para los 
programas de trabajo, obras, acciones, tarea o actividad de beneficio colectivo, en función de la obra 
o acción prevista en los Programas Sociales Federales; 

II. Con la aprobación de los miembros de la Mesa Directiva o del Comité en Asamblea, según sea el 
caso, organizar actividades de financiamiento para el beneficio de la comunidad, en función de la 
obra o acción prevista en los Programas Sociales Federales; 
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III. Con la aprobación de los miembros de la Mesa Directiva o del Comité en Asamblea, según sea el 
caso, dar destino a los recursos, si es que se cuenta con ellos; 

IV. Rendir cuentas públicas ante la Asamblea y ante toda la comunidad, respecto a la gestión y 
administración de los recursos, en función de la obra o acción prevista en los Programas Sociales 
Federales; 

DÉCIMO TERCERO.- Los vocales de las Comisiones de Trabajo de Obra y/o Acción del Comité 
Comunitario son designados por la Asamblea General y pueden estar formadas por dos o más miembros o 
personas de la comunidad interesadas en participar, con el objeto de atender cada uno de los de los 
problemas planteados y/o indicadores de la Cruzada establecidos en el Plan Comunitario y tendrán 
las siguientes actividades: 

I. Llevar a cabo las tareas encomendadas por la Asamblea General para dar solución a los problemas 
o satisfacer necesidades, tratando de cumplir con los objetivos y metas propuestas dentro del Plan 
Comunitario y dentro de los tiempos fijados en dicha Asamblea; 

II. Participar en la solución de los problemas y decisiones que tome la comunidad; 

III. Realizar sus tareas en forma corresponsable y abierta; 

IV. Promover y orientar a los grupos sociales y a las familias en las actividades que se desprendan del 
Plan Comunitario; 

V. Auxiliar al Tesorero y Presidente en la recolección de aportaciones convenidas, en función de la obra 
o acción prevista en los Programas Sociales Federales; 

VI. Apoyar al Presidente en la representación, gestión y coordinación con las autoridades y la 
comunidad; 

VII. Apoyar la organización, el control, la vigilancia y el seguimiento de las obras y acciones de la 
Cruzada que se realicen en la comunidad; 

VIII. Reemplazar provisionalmente las actividades o alguna función dentro del Comité, si fuese necesario; 

IX. Presentar informes periódicos a la Asamblea General de los avances y dificultades en la realización 
de las tareas encomendadas. 

DÉCIMO CUARTO.- Los Vocales de Control y Vigilancia del Comité Comunitario, tendrán las siguientes 
actividades: 

I. Apoyar las actividades de contraloría social de los Programas Sociales Federales, con especial 
atención en la transparencia y la rendición de cuentas en el manejo de los recursos; 

II. Procurar que el Comité y la comunidad reciban toda la información y orientación necesaria acerca de 
requisitos, trámites, recursos asignados a las obras y acciones de los Programas Sociales Federales 
a instrumentar en la comunidad; 

III. Apoyar al Presidente y a los miembros del Comité con instrumentos de control que auxilien sus 
actividades; 

IV. Apoyar a la contraloría social estando presentes en todas las etapas de la ejecución de los 
proyectos; 

V. Apoyar el funcionamiento del Sistema de Quejas y Atención a la Ciudadanía, para que cualquier 
irregularidad detectada pueda tener cauces de solución en las instancias competentes; 

VI. Verificar que el desarrollo de los proyectos, obras o acciones se realicen de acuerdo a lo convenido 
y formas establecidas y que los recursos se utilicen de manera eficiente y honesta; 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

DÉCIMO QUINTO.- La Asamblea General es la instancia fundamental que permite la participación 
democrática de todos los miembros de la comunidad en la toma de decisiones, en la cual se valida y aprueban 
los acuerdos y el Plan Comunitario con las siguientes funciones: 

I. Nombrar y aprobar a la Mesa Directiva del Comité Comunitario en la comunidad y las Comisiones 
de Trabajo; 
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II. Analizar y priorizar los diferentes rezagos, carencias y necesidades de la comunidad; 

III. Aprobar el Plan Comunitario considerando como acuerdo de asamblea las propuestas votadas 
por mayoría; 

IV. Aprobar las formas de división del trabajo voluntario y vigilar el cumplimiento del mismo; 

V. Coordinar con las diferentes instancias de gobierno y promotores comunitarios las acciones 
necesarias para lograr el desarrollo de la comunidad; 

VI. Establecer mecanismos de información con las Comisiones de Trabajo y con todos sus integrantes 
sobre los acuerdos que se hayan tomado; 

VII. Aprobar la formación de nuevas Comisiones de Trabajo; 

VIII. Conocer y evaluar los informes de actividades que presenten y realicen la Mesa Directiva y las 
Comisiones de Trabajo de acuerdo con el Plan Comunitario; 

IX. Remover a los miembros de la Mesa Directiva y de las Comisiones de Trabajo, si así conviene al 
interés general; 

X. Dirimir los casos de desacuerdos entre los integrantes de la comunidad, Mesa Directiva y 
Comisiones de Trabajo; 

XI. Cumplir y hacer cumplir los compromisos asumidos en los acuerdos establecidos en el Plan 
Comunitario con las instancias de gobierno y ejecutoras, sean públicas o privadas. 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ 

DÉCIMO SEXTO.- El Acta Constitutiva de los Comités Comunitarios deberá estar formalizada con el total 
de los beneficiarios de las obras y acciones de los Programas Sociales Federales y los que concurren en la 
Cruzada contra el Hambre que pretendan constituir el Comité; deberá estar avalada por el representante de 
la SEDESOL, y como testigos de asistencia los representantes del Gobierno Estatal y del Municipio, siempre y 
cuando se cuente con su presencia en el momento de la constitución del mismo. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Consignará el nombre de la comunidad, barrio, colonia o localidad, los objetivos 
decididos por la Asamblea establecidos en el Plan Comunitario y consignará los nombres completos y firmas 
de los asistentes, así como de los integrantes de la Mesa Directiva y Comisiones de Trabajo autorizadas por 
la Asamblea General. 

DÉCIMO OCTAVO.- El Acta Constitutiva del Comité Comunitario se hará por duplicado, correspondiendo 
un tanto al Comité y otro a la SEDESOL, quien procederá a su registro a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Comunitario y Participación Social. El formato del Acta Constitutiva se incluye como Anexo 1, 
formando parte integrante de los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL PLAN COMUNITARIO 

DÉCIMO NOVENO.- Derivado del proceso de planeación participativa en Asamblea General, se elaborará 
el Plan Comunitario el cual contendrá la matriz de indicadores a atender, opciones de solución, metas que se 
proponen alcanzar por cada indicador, acciones necesarias para cumplir con las metas, recursos necesarios, 
calendario de programación y responsables de cada una de las acciones previstas para los que se pueden 
designar las Comisiones de Trabajo que acepte la asamblea. 

VIGÉSIMO.- El Plan Comunitario será validado en la Asamblea General, por lo que deberá anexarse al 
Acta Constitutiva del Comité en la cual se elaboró, presentó y se aprobó por mayoría. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se deberá hacer referencia de los presentes Lineamientos en las Reglas de Operación de los 
Programas Sociales, para su aplicación. 

México, D.F., a 28 de junio de 2013.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles 
Berlanga.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
CRUZADA CONTRA EL HAMBRE 

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ COMUNITARIO 

Acta Constitutiva del Comité Comunitario de la Cruzada contra el Hambre de la comunidad:  

 del barrio y/o colonia:

 en la Localidad de:  del 

Municipio de:  en el Estado de:  

 siendo las  horas del día  del mes de  del año:

 se reunieron los C.C.  

 

 

 

y en representación de la Secretaría de Desarrollo Social Federal  

 

y en representación del Gobierno del Estado  

 

y en representación del H. Ayuntamiento  

 
con el propósito de constituir el Comité Comunitario de la Cruzada contra el Hambre, con el fin de organizarse 
y articularse con los tres órdenes de gobierno en los procesos de planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las obras y acciones de los programas sociales federales que convergen en la Cruzada. 

Los representantes de los tres órdenes de gobierno procedieron a informar a los presentes sobre los 
rezagos que enfrenta su comunidad, los propósitos y alcances de la Cruzada contra el Hambre, así como 
solicitar su participación y colaboración en la realización de las obras y/o acciones que se convengan; mismas 
que estarán delineadas en la Plan Comunitario; se destacó que para conseguir lo anterior se requiere que 
autoridades y los habitantes de la localidad, así como todas aquellas personas que aspiren a recibir los 
beneficios de la obra y/o acción, cooperen con su propio esfuerzo y recursos o en su caso colaboren 
organizadamente en las formas que a continuación se expresan: 

I. Promover la organización de los miembros de la comunidad, estableciendo la Asamblea General 
como órgano de decisión de la comunidad; 

II. Detectar y priorizar la problemática existente en la comunidad y aprobar los diagnósticos y planes de 
desarrollo comunitario; 

III. Constituir comisiones de trabajo específicas, atendiendo a la implementación de los diversos 
programas o tareas acordadas por la Asamblea y el Comité, establecidas en el Plan Comunitario; 

IV. Ejecutar los acuerdos y propuestas generadas en los eventos de planeación participativa; 

V. Gestionar, administrar y evaluar los proyectos, obras y acciones de la Cruzada contra el Hambre y de 
los diferentes Programas Sociales Federales; 

VI. Establecer los mecanismos de corresponsabilidad entre la comunidad y los tres órdenes de gobierno; 

VII. Organizar a la comunidad para llevar a cabo las tareas, planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las obras y acciones de los Programas Sociales Federales que convergen en la 
Cruzada contra el Hambre respetando las formas tradicionales y autogestivas en un marco 
de pluralidad; 

VIII. Proponer y tramitar ante las instancias correspondientes los proyectos y obras comunitarias de los 
programas que convergen en la localidad; 

IX. Aportar los recursos humanos, económicos y materiales que a la comunidad correspondan, en 
función de las obras o acciones previstas en algún Programa Social Federal; 

X. Participar en los procesos de ejecución, supervisión, control y seguimiento de proyectos y acciones; 
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XI. Informar a los miembros de la comunidad los avances del Plan Comunitario; 

XII. Apoyar la ejecución de obras y acciones, evaluar sus resultados y definir en su caso las medidas 
preventivas y correctivas; 

XIII. Notificar a las autoridades municipales, estatales y federales las irregularidades que en su caso 
presenten las obras y acciones de los Programas Sociales Federales, que permita establecer los 
mecanismos de contraloría social. 

Enterados los presentes de lo expresado por los representantes de las entidades de gobierno y con la 
intervención de éstos en calidad de moderadores, los beneficiarios de las obras y acciones de la Cruzada 
contra el Hambre deciden constituir el Comité Comunitario cuyo funcionamiento se sujetará a los 
Lineamientos de Organización y Funcionamiento de los Comités Comunitarios de la Cruzada contra el 
Hambre y de los Programas Sociales Federales y bajo las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. El Comité Comunitario se denominará Comité Comunitario contra el Hambre de la colonia,  

barrio y/o comunidad de:  de la

localidad de:  del municipio de:  
Segunda. El Comité Comunitario se integrará por los beneficiarios de la Cruzada contra el Hambre, para 

formar un núcleo ciudadano en la comunidad, para articularse con los tres órdenes de gobierno en procesos 
de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las obras y acciones de los programas sociales 
federales que convergen en la Cruzada. 

Tercera. El Comité Comunitario gestionará ante las instancias de los tres órdenes de gobierno 
correspondientes los proyectos y obras comunitarias de los programas que convergen en la localidad, 
establecidas en el Plan Comunitario. 

Cuarta. El domicilio legal se fijará en la calle:  con 

número:  de la colonia y/o barrio:  de la localidad:

 del municipio de:  del estado 

de:   
Quinta. El Comité Comunitario estará integrado por la comunidad y representados por una Mesa Directiva, 

conformada por un Presidente, un Secretario, un Tesorero, Vocales de Comisiones de Trabajo y un Vocal de 
Control y Vigilancia, preferentemente de forma equitativa entre hombres y mujeres, todos ellos elegidos 
democráticamente en Asamblea General Constitutiva y deberán ser personas: 

I. Que habiten en la comunidad, barrio, colonia o localidad donde se constituye el Comité; 

II. Preocupadas y dispuestas a trabajar en las obras y acciones en la comunidad, barrio, colonia 
o localidad; 

III. Que no ocupen cargo de representación popular ni sean funcionarios públicos de los tres órdenes de 
gobierno, asociación partidista, política y/o religiosa; 

IV. Electas democráticamente por la mayoría de los vecinos; 

V. Que sean personas reconocidas por su honestidad y responsabilidad en la comunidad; 

VI. Con presencia y capacidad de convocatoria en su comunidad. 

Los integrantes de la Mesa Directiva del Comité prestarán sus servicios de manera gratuita y están sujetos 
a la voluntad y determinaciones mayoritarias de la Asamblea General, y pueden ser removidos de su 
responsabilidad, si la Asamblea que los designó así lo resuelve. 

Sexta. El Presidente del Comité Comunitario tendrá las siguientes actividades: 

I. Representar a la comunidad ante autoridades de los tres órdenes de gobierno y Organizaciones de la 
Sociedad Civil; 

II. Realizar acciones de gestoría y establecer una coordinación permanente con las autoridades de los 
tres órdenes de gobierno e integrantes de la comunidad; 

III. Informar a la comunidad y a los miembros del Comité de las actividades realizadas o por realizar; 

IV. Auxiliar al Tesorero en las aportaciones de la comunidad convenidas con las autoridades, en función 
de la obra o acción prevista en los Programas Sociales Federales; 
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V. Convocar a reuniones periódicas a los miembros del Comité y presidirlas; 

VI. Asistir acompañado por los miembros del Comité a las reuniones de información organizadas por la 
comunidad; 

VII. Organizar y convocar en coordinación con las autoridades, las Asambleas Generales para planear 
programas y acciones; 

VIII. Coordinar las actividades de los integrantes del Comité para el logro de los objetivos; 

IX. Las demás funciones que decida la Asamblea. 

Séptima. El Secretario del Comité Comunitario tendrá las siguientes actividades: 

I. Auxiliar al Presidente en todas sus actividades; 

II. Emitir las convocatorias de las reuniones del Comité, previo acuerdo con el Presidente; 

III. Levantar las actas y acuerdos de cada asamblea y toda la documentación relativa al funcionamiento 
del Comité. 

IV. Llevar y controlar el archivo de documentos; 

V.  Suplir al Presidente del Comité en su ausencia. 

Octava. El Tesorero del Comité Comunitario tendrá las siguientes actividades: 

I. Recabar, con auxilio de los vocales, las aportaciones comunitarias que se hayan definido para los 
programas de trabajo, obras, acciones, tarea o actividad de beneficio colectivo, en función de la obra 
o acción prevista en los Programas Sociales Federales; 

II. Con la aprobación de los miembros de la Mesa Directiva o del Comité en Asamblea, según sea el 
caso, organizar actividades de financiamiento para el beneficio de la comunidad, en función de la 
obra o acción prevista en los Programas Sociales Federales; 

III. Con la aprobación de los miembros de la Mesa Directiva o del Comité en Asamblea, según sea el 
caso, dar destino a los recursos, si es que se cuenta con ellos; 

IV. Rendir cuentas públicas ante la Asamblea y ante toda la comunidad, respecto a la gestión y 
administración de los recursos, en función de la obra o acción prevista en los Programas Sociales 
Federales; 

Novena. Los vocales de las Comisiones de Trabajo de Obra y/o Acción del Comité Comunitario son 
designadas por la Asamblea General y pueden estar formadas por dos o más miembros o personas de la 
comunidad interesadas en participar, con el objeto de atender cada uno de los de los problemas planteados 
y/o indicadores de la Cruzada establecidos en el Plan Comunitario y tendrán las siguientes actividades: 

I. Llevar a cabo las tareas encomendadas por la Asamblea General para dar solución a los problemas 
o satisfacer necesidades, tratando de cumplir con los objetivos y metas propuestas dentro del Plan 
Comunitario y dentro de los tiempos fijados en dicha Asamblea; 

II. Participar en la solución de los problemas y decisiones que tome la comunidad; 

III. Realizar sus tareas en forma corresponsable y abierta; 

IV. Promover y orientar a los grupos sociales y a las familias en las actividades que se desprendan del 
Plan Comunitario; 

V. Auxiliar al Tesorero y Presidente en la recolección de aportaciones convenidas, en función de la obra 
o acción prevista en los Programas Sociales Federales; 

VI. Apoyar al Presidente en la representación, gestión y coordinación con las autoridades y la 
comunidad; 

VII. Apoyar la organización, el control, la vigilancia y el seguimiento de las obras y acciones de 
la Cruzada que se realicen en la comunidad; 

VIII. Reemplazar provisionalmente las actividades o alguna función dentro del Comité, si fuese necesario; 

IX. Presentar informes periódicos a la Asamblea General de los avances y dificultades en la realización 
de las tareas encomendadas. 

Décima. Los Vocales de Control y Vigilancia tendrán las siguientes actividades: 

I. Apoyar las actividades de contraloría social de los Programas Sociales Federales, con especial 
atención en la transparencia y la rendición de cuentas en el manejo de los recursos; 
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II. Procurar que el Comité y la comunidad reciban toda la información y orientación necesaria acerca de 
requisitos, trámites, recursos asignados a las obras y acciones de los Programas Sociales Federales 
a instrumentar en la comunidad; 

III. Apoyar al Presidente y a los miembros del Comité con instrumentos de control que auxilien sus 
actividades; 

IV. Apoyar a la contraloría social estando presentes en todas las etapas de la ejecución de los 
proyectos; 

V. Apoyar el funcionamiento del Sistema de Quejas y Atención a la Ciudadanía, para que cualquier 
irregularidad detectada pueda tener cauces de solución en las instancias competentes; 

VI. Verificar que el desarrollo de los proyectos, obras o acciones se realicen de acuerdo a lo convenido y 
formas establecidas y que los recursos se utilicen de manera eficiente y honesta; 

Décima primera. La Asamblea General es la instancia fundamental que permite la participación 
democrática de todos los miembros de la comunidad en la toma de decisiones, en la cual se valida y aprueban 
los acuerdos y el Plan Comunitario con las siguientes funciones: 

I. Nombrar y aprobar a la Mesa Directiva del Comité Comunitario en la comunidad y las Comisiones 
de Trabajo; 

II. Analizar y priorizar los diferentes rezagos, carencias y necesidades de la comunidad; 

III. Aprobar el Plan Comunitario considerando como acuerdo de asamblea las propuestas votadas por 
mayoría; 

IV. Aprobar las formas de división del trabajo voluntario y vigilar el cumplimiento del mismo; 

V. Coordinar con las diferentes instancias de gobierno y promotores comunitarios las acciones 
necesarias para lograr el desarrollo de la comunidad; 

VI. Establecer mecanismos de información con las Comisiones de Trabajo y con todos sus integrantes 
sobre los acuerdos que se hayan tomado; 

VII. Aprobar la formación de nuevas Comisiones de Trabajo; 

VIII. Conocer y evaluar los informes de actividades que presenten y realicen la Mesa Directiva y las 
Comisiones de Trabajo de acuerdo con el Plan Comunitario; 

IX. Remover a los miembros de la Mesa Directiva y de las Comisiones de Trabajo, si así conviene al 
interés general; 

X. Dirimir los casos de desacuerdos entre los integrantes de la comunidad, Mesa Directiva y 
Comisiones de Trabajo; 

XI. Cumplir y hacer cumplir los compromisos asumidos en los acuerdos establecidos en el Plan 
Comunitario con las instancias de gobierno y ejecutoras sean públicas o privadas. 

Décima segunda. El Comité tendrá vigencia en tanto así lo disponga su Asamblea General; contará con 
las Comisiones de obra y/o acción que considere necesarias, atendiendo a los acuerdos de su Asamblea. 
Participa en el proceso de planeación, programación, ejecución, supervisión, evaluación, operación y 
mantenimiento de los proyectos y acciones. El Comité se compromete a impulsar y participar en los procesos 
de capacitación y talleres de planeación, promoviendo la participación de la población. 

Décima tercera. En este acto los comparecientes celebran su primer Asamblea General, en la cual se 
designa su Mesa Directiva que representará al Comité Comunitario, resultando electas las siguientes 
personas, quienes aceptan el nombramiento y firman de conformidad: 

 
Cargo Nombre Firma 

Presidente   
   
Secretario   
   
Tesorero   
   
Control 
y vigilancia 
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Comisión 
de trabajo 

 Nombre  Firma 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 
 
 

  
 
 

SEDESOL Federal 
Nombre y firma 

 Gobierno del Estado 
Nombre y firma 

   

 
 
 

  
 
 

H. Ayuntamiento 
Nombre y firma 

 Contraloría 
Nombre y firma 

 

Enteradas  las  partes  de  su  contenido  se  cierra  la  asamblea  el  mismo  día  de  su  convocatoria, 
firmando de conformidad el presente instrumento los participantes en la reunión del Barrio, colonia y/o
comunidad de:  
 de la Localidad:  del
Municipio de:  del Estado de:  a los 
 días del mes de  del año  
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Registro de asistentes a la reunión de constitución del Comité contra el Hambre 
 

Barrio y/o colonia  
  
Localidad  
  
Municipio  
  
Fecha  

 

Nombre Firma 

1  

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10  

11  

12  

13  

14  

15  

16  

17  

18  

19  

20  

21  

22  

23  

24  

25  

26  

27  

28  

29  

30  

31  

32  
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33  

34  

35  

36  

37  

38  

39  

40  

41  

42  

43  

44  

45  

46  

47  

48  

49  

50  

51  

52  

53  

54  

55  

56  

57  

58  

59  

60  

61  

62  

63  

64  

65  

66  

67  

68  

69  

70  

71  

72  
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73  

74  

75  

76  

77  

78  

79  

80  

45 registros por página  
 

Observaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
______________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación que con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso 
destinado a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Territorio del Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango, suscriben las 
Secretarías de Desarrollo Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Estado de Durango y el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago Papasquiaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO DESTINADO A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, 
EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL TERRITORIO DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE DURANGO,  
LIC. FÉLIX CHÁIDEZ SAUCEDO; LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN LO 
SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE 
DURANGO, C.P. HUGO ROBERTO FLORES PETERS; POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, C.P. JORGE HERRERA CALDERA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
ING. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA, Y EL SECRETARIO DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, 
ING. JESÚS SOTO RODRÍGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
PAPASQUIARO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO MUNICIPAL”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ING. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO PAPASQUIARO, LIC. ALONSO DÍAZ JÁQUEZ, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo cuarto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
Asimismo, el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación, en su artículo 3, determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Poder Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sujetándose a los 
objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en 
la planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la misma, considerando la participación que corresponda a los 
municipios. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece la concurrencia entre la 
Federación, los estados y los municipios en materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente y 
ordenamiento ecológico del territorio. La misma Ley determina en el artículo 20 Bis 1, que la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá apoyar técnicamente la formulación 
y la ejecución de los programas de ordenamiento ecológico del territorio, en sus modalidades 
regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades municipales para expedir programas 
de ordenamiento ecológico locales y en su artículo 20 Bis 5 establece que cuando un programa de 
ordenamiento ecológico local incluya un área natural protegida, competencia de la Federación, o 
parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los 
gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los Municipios, según corresponda. 
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V. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico, en sus artículos 6, 7, 8 y 9 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VI. La Ley General de Asentamientos Humanos, en su artículo 7 fracciones VIII, X, XII y XIII faculta a la 
Federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, a coordinarse con las entidades 
federativas y los municipios, con la participación de los sectores social y privado, para realizar 
acciones e inversiones para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo 
urbano de los centros de población, mediante la celebración de convenios y acuerdos; proponer a las 
autoridades de las entidades federativas la fundación de centros de población; así mismo establece 
la facultad de vigilar las acciones y obras relacionadas con el desarrollo regional y urbano que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ejecuten directamente o en 
coordinación o concertación con las entidades federativas y los municipios, así como con los 
sectores social y privado; además de formular recomendaciones para el cumplimiento de la política 
nacional de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de los convenios y acuerdos 
que suscriba el Ejecutivo Federal con los sectores públicos, social y privado en materia de desarrollo 
regional y urbano, y determinar, en su caso, las medidas correctivas procedentes. 

VII. La Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango, en su artículo 6, señala que 
corresponde al Municipio, con la participación del Gobierno del Estado, dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales, entre otros: 

a. Preservar, prevenir, conservar y restaurar el ambiente en áreas o zonas de jurisdicción 
municipal; 

b. Formular la política ecológica municipal que guarde congruencia con la estatal y la federal; 

c. El ordenamiento ecológico de su territorio. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 4. Sustentabilidad ambiental establece que, para 
que el país transite por la sustentabilidad ambiental, es indispensable que los sectores productivos y 
la población, adopten modalidades de producción y consumo que aprovechen con responsabilidad 
los recursos naturales. El ordenamiento ecológico representa este reto y para enfrentarlo, es 
necesario coordinar acciones entre los tres órdenes de gobierno, para que con base en la vocación y 
potencial de las regiones se oriente el desarrollo de las actividades productivas. En el Objetivo 3 del 
Eje Rector 3, establece que para contribuir a la igualdad de oportunidades, superar la pobreza y 
lograr un patrón nacional territorial que tienen la expansión desordenada de las ciudades, se requiere 
proveer de suelo apto para el desarrollo urbano y se faciliten los servicios y el equipamiento en 
comunidades tanto urbanas como rurales; asimismo, se establece que es necesario promover el 
ordenamiento territorial, la certeza jurídica en la tenencia de la tierra y la seguridad pública en zonas 
marginadas de las ciudades, así como impulsar el ordenamiento territorial nacional y el desarrollo 
regional a través de acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la 
sociedad civil. 

IX. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012 menciona que el 
ordenamiento ecológico del territorio representa uno de los retos fundamentales en materia de 
desarrollo sustentable, promueve la maximización del consenso social y la minimización de los 
conflictos ambientales. Para lograr la sustentabilidad ambiental es necesario coordinar acciones 
entre los tres órdenes de gobierno, de modo que se identifique la vocación y el potencial productivo 
de las distintas regiones que componen el territorio nacional. De esta manera, se orientarán las 
actividades productivas hacia la sustentabilidad ambiental. La prioridad se centrará en formular, 
expedir, ejecutar, evaluar y modificar, desarrollar y publicar los ordenamientos ecológicos del 
territorio, incluyendo zonas costeras y marinas. Se pretende formular políticas para el manejo integral 
de los recursos naturales que permitan una estrecha coordinación entre estados y municipios, para 
concluir los ordenamientos ecológicos locales en las zonas con alto potencial de desarrollo turístico, 
industrial, agropecuario, acuícola y pesquero. 

X. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 señala como uno de los principales propósitos 
el de disminuir la pobreza y a través del ordenamiento territorial, permitir la integración de las 
regiones marginadas al proceso de desarrollo. Como condiciones importantes para cumplir con estos 
propósitos se plantea el impulso al desarrollo económico local y el mejoramiento del espacio en el 
que viven las personas con mayores desventajas a través de la ampliación de acceso a la 
infraestructura, los servicios y la vivienda. 
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XI. El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Durango 2011-2016 establece como parte de sus 
políticas transversales la referida al Desarrollo Sustentable, mencionando en este documento que “es 
necesario entender que se refiere a la administración eficiente y racional de los recursos naturales, 
que los use para su bienestar la población actual sin comprometer la calidad de vida de las 
generaciones futuras”. 

XII. Los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de la necesidad de revertir las tendencias de 
degradación ambiental del territorio del Estado han decidido suscribir el presente Convenio 
de Coordinación a efecto de instrumentar acciones y conjuntar esfuerzos tendientes a la planificación 
del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de transformación de los recursos 
naturales y de los costos y beneficios que éstos aportan a la sociedad en su conjunto. 

XIII. Es voluntad de “LAS PARTES” suscribir el presente Convenio para dar continuidad a las acciones 
emprendidas para dar cumplimiento a su objeto. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEDESOL”, a través de su representante que: 
I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con el artículo 32, fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones las de formular, conducir y evaluar la política general del desarrollo social 
para el combate efectivo a la pobreza en particular, la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
vivienda, así como proyectar la distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de 
población conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
corresponda. 

I.3 La Secretaría de Desarrollo Social, Delegación Durango a través de su titular, el Lic. Félix Cháidez 
Saucedo, cuenta con la facultad para ejecutar los programas de acciones que competen a la Secretaría en 
el ámbito de la entidad federativa. Asimismo cuenta con las facultades jurídicas necesarias para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 36, 44, fracciones IX y X y 45 del 
Reglamento Interior. 

I.4 Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en Río 
Papaloapan número 211, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Dgo. 

II. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 
lI.1 Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 26 y 32 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

lI.2 De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, restauración, 
conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales con el fin de propiciar 
su aprovechamiento sustentable, formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, 
siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; administrar y regular el uso y 
promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar 
y estimular en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las 
leyes, normas oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, 
bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así 
como, en su caso, imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales y con la participación de los 
particulares; y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 
restauración del ambiente. 

lI.3 De acuerdo con lo previsto en los artículos 20 Bis 1 y 20 Bis 5 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, le corresponde apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de 
los programas de ordenamiento ecológico regional y local de competencia de los estados y municipios; 
asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local, preverán los mecanismos de coordinación, entre 
las distintas autoridades involucradas en la formulación y ejecución de los programas. 

lI.4 De conformidad con el artículo 39 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y el oficio designatorio No. 01939, de fecha 14 de diciembre del 2011, signado 
por el C. Secretario del Ramo, el Delegado Federal en el Estado de Durango, el C.P. Hugo Roberto Flores 
Peters, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
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II.5 Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado en 
Blvd. Durango número 198, colonia Jalisco, código postal 34170, Durango, Dgo. 

III. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su representante que: 
III.1 El Estado de Durango es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 

de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

III.2 El C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Durango, 
está facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por artículos 70 fracción XXX 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública de la Entidad, así como lo dispuesto por el artículo 5 fracción XI de la Ley de Gestión 
Ambiental Sustentable para el Estado de Durango. 

III.3 El Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, Secretario General de Gobierno, está facultado para 
intervenir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 73 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como por los artículos 16, 
28 fracción I y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

III.4 La Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente es una dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Durango, en términos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 28 fracción IX y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, 1o. y 5o. de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

III.5 El Ing. Jesús Soto Rodríguez es el titular de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, 
según designación del Ejecutivo Estatal, C.P. Jorge Herrera Caldera, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 70, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y con 
fundamento en lo señalado por los artículos 3o., 11, 18, 28 fracción IX y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, en fecha 15 de septiembre de 2010. 

III.6 Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado 
en avenida 5 de Febrero número 913 Poniente, Zona Centro, código postal 34000, Durango, Dgo. 

IV. Declara “EL GOBIERNO MUNICIPAL”, a través de su representante que: 
IV.1 Conforme a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 103, 104, 105, 109, 110, 112 y 115 del Título Cuarto de la Constitución Política del Estado de 
Durango y 42 fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, es una estructura 
orgánica de Derecho Público que representa política y administrativamente al Municipio, por lo que tiene 
personalidad jurídica y competencia legal para celebrar convenios y diversos actos jurídicos referentes a las 
funciones constitucionales y legales de su competencia. 

IV.2 En el Estado de Durango se tiene como base de la división territorial y de su organización política y 
administrativa al Municipio, por lo que “EL GOBIERNO MUNICIPAL” declara y acredita conforme a derecho, 
que el ING. RICARDO DEL RIVERO MARTINEZ es el Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Santiago Papasquiaro, Durango, quien acredita su personalidad con copia certificada de la constancia 
de mayoría expedida por el instituto electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango de fecha 
siete de julio del dos mil diez y con el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 
extraordinario 3, Tomo CCXXIII de fecha 30 de agosto del dos mil diez; de igual forma el LIC. ALONSO DIAZ 
JAQUEZ, acredita su personalidad mediante copia certificada del acta de cabildo del H. Ayuntamiento de 
Santiago Papasquiaro, Durango, de fecha primero de septiembre del dos mil diez, así como con copia del 
respectivo nombramiento, por lo que están autorizados para firmar legalmente el presente Convenio. 

IV.3 Dentro de las líneas estratégicas del Plan Municipal de Desarrollo del Honorable Ayuntamiento de 
Santiago Papasquiaro, Durango se contempla promover el ordenamiento ecológico territorial del municipio. 

IV.4 Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio legal el ubicado en Riva Palacio 
número 19, colonia Centro, código postal 34630, en esta ciudad de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

V. DECLARACIONES CONJUNTAS 
V.1 “LAS PARTES” se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación. 

V.2 Es su voluntad suscribir el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer las bases, los 
mecanismos y los compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de “EL PROGRAMA” del Municipio de Santiago 
Papasquiaro, que abarcará la totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera 
sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de 
los recursos naturales dentro del territorio municipal. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

En razón de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4. párrafo cuarto, 25 párrafos 
primero y sexto, 26, 27 párrafo tercero, 40, 42 fracción I, 43, 90 y 115 fracción II y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 14, 16, 26, 32 y 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones III y V, 3, 4, 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 2 fracción I, 3 fracción XXIII, 4, 5, 6, 7 fracciones I, II y IX, 15, 16, 17, 
19, 19 BIS fracción II, 20, 20 BIS 1, 20 BIS 4, 20 BIS 5 y 60 último párrafo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 3, 7, 11 y 19 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1 
fracciones III, V y IX, 4 fracciones VI, VII, IX y XI, 8, 10, 13, 14, 57, 58 y 59 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico; 1, 2, 3, 4, 5 
fracción XXI y 39 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 1, 2, 4, 5, 26 fracciones I, II, IV y XXII, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 24, 70 fracciones V y XXX, 71 y 73 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 1, 3, 9, 11, 18, 28 fracciones I y IX, 29 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango; 1 y 5, fracción XI de la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado 
de Durango; 4 fracciones V y VII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Santiago Papasquiaro, 
Durango, Durango, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación del proceso destinado 
a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio de Coordinación, el proceso de ordenamiento ecológico que 
instrumentarán “LAS PARTES”, incluye la formulación de “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental mediante 
la cual se evaluará y dará seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula 
anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a desarrollar 
acciones tendientes a: 

I. Integrar el modelo que dé sustento al programa de ordenamiento ecológico local, así como a las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; 

II. Expedir “EL PROGRAMA”, mediante los instrumentos legales correspondientes, y 

III. Instrumentar una bitácora ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del proceso del ordenamiento ecológico local del territorio del Municipio de Santiago 
Papasquiaro, Durango, lo cual sólo podrá integrar la información que las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal hayan definido como pública de acuerdo con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TERCERA. DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. Para la realización de las 
acciones y los procedimientos, objeto del presente Convenio de Coordinación, así como para el seguimiento y 
evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen en el ámbito de sus competencias, a 
conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio del Municipio de Santiago Papasquiaro, 
Durango, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que será presidido por “EL GOBIERNO MUNICIPAL” y que deberá 
instalarse en un plazo no mayor a 45 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio de 
Coordinación y estará integrado de la siguiente manera: 

I. POR “EL GOBIERNO FEDERAL” 

I. Un representante de “LA SEDESOL” y un suplente. 

II. Un representante de “LA SEMARNAT” y un suplente. 

II. POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

I. El Titular de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente y dos suplentes. 

III. POR “EL GOBIERNO MUNICIPAL” 

I. El Presidente Constitucional del Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango y dos suplentes. 

II. Los representantes de las áreas de Ecología y Medio Ambiente, Obras Públicas, Servicios Públicos, 
Desarrollo Social y Desarrollo Rural. 
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IV. POR “LA SOCIEDAD CIVIL” 

Una vez constituido “EL COMITÉ” con las autoridades de los tres órdenes de gobierno mencionados en 
los incisos que anteceden, y para garantizar su composición plural, éstas deberán llevar a cabo un análisis 
para identificar y convocar a representantes de los sectores: social, productivo y académico que deberán 
integrarse como miembros permanentes de esta instancia de planeación. 

La integración y el desempeño de las funciones de “EL COMITÉ” estará sujeto a las estipulaciones que los 
miembros integrantes del mismo determinen en su Reglamento Interior, el cual deberá formularse y emitirse 
en un plazo no mayor a 45 días naturales contados a partir de la firma del presente Convenio de 
Coordinación. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a convocar y sumar a los actores al proceso de 
ordenamiento ecológico mencionado en la Cláusula Primera, y promover su participación continua y formal 
dentro de “EL COMITÉ”. 

CUARTA. DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. “EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento 
en los siguientes órganos: 

a) Un Órgano Ejecutivo responsable de la toma de decisiones y de la realización de las acciones 
necesarias para la instrumentación de las actividades, procedimientos, estrategias y programas del 
proceso de ordenamiento ecológico local del territorio del Municipio de Santiago Papasquiaro, 
Durango, conformado por los titulares de los órdenes de gobierno que suscriben el presente, y 

b) Un Órgano Técnico responsable de la supervisión de los estudios y análisis técnicos necesarios para 
la realización de las acciones necesarias para la formulación e instrumentación de las actividades, 
procedimientos, estrategias y programas del proceso de ordenamiento ecológico local del territorio 
del Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango, conformado por los representantes de las áreas 
técnicas que designen los titulares de los órdenes de gobierno que suscriben, y los miembros del 
sector social y académico que considere el comité en pleno. El Órgano Ejecutivo de “EL COMITÉ” 
nombrará a los integrantes del Órgano Técnico dentro del plazo que al efecto se señale en su 
Reglamento Interior. 

QUINTA. DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. “LAS PARTES” del 
presente Convenio de Coordinación acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán 
las que establece el artículo 69 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, así como las siguientes: 

I. Formular y ejecutar un Plan de Trabajo que incluya al menos los siguientes aspectos. 

a) La agenda ambiental en la que se identifiquen las prioridades de cada una de “LAS PARTES” en 
el Municipio. 

b) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar. 

c) El cronograma de las actividades a realizar. 

d) Los mecanismos para incorporar los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico a la bitácora ambiental. 

e) Establecer las bases, los criterios y los mecanismos a que deberán sujetarse los procesos de 
consulta pública y de ordenamiento ecológico. 

f) Realizar en el ámbito de su competencia, las demás acciones necesarias para el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio. 

II. Mantener una propuesta única del modelo de ordenamiento ecológico local del territorio del Municipio 
de Santiago Papasquiaro, Durango, es decir, deberá integrar las propuestas que se generen y estar 
avaladas por “EL COMITÉ”; 

III. Vigilar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales dentro del territorio del 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango, con la propuesta de modelo del ordenamiento 
ecológico local del territorio del Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango; 

IV. Determinar los mecanismos a seguir para mantener y actualizar la Bitácora Ambiental; 

V. Dar seguimiento al proceso de ordenamiento ecológico local a partir de la evaluación sobre la 
efectividad y el cumplimiento de las políticas, los criterios de regulación ecológica, los lineamientos y 
las estrategias ecológicas de “EL PROGRAMA”, y 

VI. Gestionar ante las instancias responsables la realización de los estudios específicos que se 
requieran derivados del programa de ordenamiento ecológico municipal. 
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“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y los demás 
instrumentos que se deriven del mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos 
mediante los cuales se verificará el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información que se 
derive de las atribuciones y responsabilidades convenidas en esta cláusula, deberán incorporarse a la 
Bitácora Ambiental. 

SEXTA. DE “EL PROGRAMA”. “LAS PARTES” convienen que el proceso de ordenamiento ecológico local 
del territorio del Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango, materia del presente Convenio de 
Coordinación, deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento 
de planeación que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del proceso de ordenamiento ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y generación de 
resultados; 

IV. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

V. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del proceso de 
ordenamiento ecológico; para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; así como indicadores de índole sociodemográfico, económico y 
producto inherente al ordenamiento territorial; 

VI. La asignación de lineamientos y estrategias ecológicas y de política territorial; 

VII. El establecimiento de un sistema de monitoreo y la permanencia o modificación de lineamientos y 
estrategias ecológicas a partir del análisis de sus resultados, y 

VIII. La permanencia o modificación de lineamientos y estrategias ecológicas a partir del análisis de los 
resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

SÉPTIMA. DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. “EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera 
declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

1. El modelo de “EL PROGRAMA” y, en su caso, la declaratoria que expida “EL GOBIERNO 
MUNICIPAL” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para instrumentarlo y ejecutarlo en el territorio del 
Municipio; 

2. Los lineamientos y las estrategias ecológicas aplicables al modelo de ordenamiento ecológico, y 

3. Las políticas ambientales, los usos del territorio y los criterios de regulación ecológica aplicables a las 
unidades de gestión ambiental. 

OCTAVA. DE LOS ALCANCES DE “EL PROGRAMA”. “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a observar los lineamientos, las estrategias ecológicas, las políticas 
ambientales, los usos del territorio y los criterios de regulación ecológica y demás disposiciones que deriven 
de “EL PROGRAMA”, previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y toda resolución de su competencia, así como en la realización de las actividades que de 
acuerdo con la legislación aplicable correspondan a cada una. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades, con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia, con los lineamientos ecológicos y las estrategias ecológicas de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias para llevar a cabo el 
registro, la evaluación y seguimiento continuo y sistemático del proceso de “EL PROGRAMA”, mediante la 
creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones se establecen en los artículos 
13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Ordenamiento Ecológico. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de  
“EL PROGRAMA”, éstas deberán ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio  
de Coordinación y registradas en la Bitácora Ambiental. 
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DÉCIMA. DE LOS COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. Para la consecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, “LA SEMARNAT” se compromete a: 

I. Apoyar técnicamente a “EL GOBIERNO MUNICIPAL” y participar de manera coordinada, conforme al 
ámbito de su competencia, con “LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación del proceso de ordenamiento ecológico local del territorio del Municipio de 
Santiago Papasquiaro, Durango; 

II. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se 
especifiquen en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso  
se suscriban, y 

III. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones  
y estrategias derivadas de la formulación, e aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales 
de las dependencias. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LOS COMPROMISOS DE “LA SEDESOL”. Para la consecución del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA SEDESOL” se compromete a: 

I. Participar de manera coordinada, en el ámbito de su competencia, con “LAS PARTES” en la 
formulación, aprobación, ejecución, evaluación y modificación del proceso de ordenamiento 
ecológico local del territorio del Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango, y emitir las 
recomendaciones que en su caso correspondan, buscando la congruencia con el Programa Estatal 
de Ordenamiento Territorial; 

II. Aportar información y datos técnicos de su competencia que permitan a “EL COMITÉ” la realización 
de sus funciones, en particular aprovechar la información disponible del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, con el propósito de buscar su complementariedad y compatibilidad; 

III. Adoptar las medidas convenientes para que, en la realización de las acciones tendientes al desarrollo 
urbano de la zona y demás acciones en el ámbito de su competencia, se observen los lineamientos 
ecológicos que se determinen como resultado del proceso de ordenamiento ecológico local del 
territorio del Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango; 

IV. Colaborar en la creación de la Bitácora Ambiental y cumplir con los compromisos que en ella se 
establezcan; 

V. Apoyar el fortalecimiento de las capacidades de “EL GOBIERNO MUNICIPAL” para la gestión y 
operación de la Bitácora Ambiental, en lo que compete al desarrollo urbano y la ordenación territorial, 
en los términos establecidos en la cláusula novena. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LOS COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la consecución 
del objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Aportar a “EL COMITÉ” los elementos y datos técnicos a su alcance que permitan la realización de 
sus funciones; 

II. Participar en las consultas y emitir recomendaciones a “EL GOBIERNO MUNICIPAL” durante el 
proceso de formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de  
“EL PROGRAMA”, y 

III. Aportar los elementos necesarios contenidos en el Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico del 
Estado de Durango a fin de observar la congruencia técnica necesaria entre estos instrumentos. 

DÉCIMA TERCERA. DE LOS COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO MUNICIPAL”. Para la consecución del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO MUNICIPAL” se compromete a: 

I. Expedir e impulsar, de conformidad con la legislación aplicable, “EL PROGRAMA”, una vez que se 
haya sometido a consulta pública, constituyéndose en el instrumento rector para orientar de manera 
sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el 
aprovechamiento de los recursos naturales que se desarrollen en el Municipio; 

II. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, a lo largo del proceso del ordenamiento 
ecológico, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

III. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores que se deriven de  
“EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental; 
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IV. Conducir las acciones que les correspondan derivadas de la formulación, ejecución y evaluación de 
“EL PROGRAMA”, en el marco de sus facultades y atribuciones legales; 

V. Promover la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, 
para que en la planeación y conducción de sus actividades que incidan en la región, se sujeten a las 
previsiones y criterios ecológicos contenidos en “EL PROGRAMA”; 

VI. Promover que los planes y programas de desarrollo e instrumentos que de ellos se deriven, sean 
compatibles con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”; 

VII. Promover y vigilar que las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y 
resoluciones, que se otorguen dentro del ámbito de la Administración Pública Municipal, cumplan con 
los usos y vocación del suelo, así como con los criterios de regulación ecológica que se determinen 
como resultado de “EL PROGRAMA”; 

VIII. Convocar a los diversos órdenes de gobierno con jurisdicción en el área de estudio de  
“EL PROGRAMA” y promover su integración y participación permanente en el proceso  
de ordenamiento ecológico. 

DÉCIMA CUARTA. DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 
“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la Bitácora Ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para el 
proceso de ordenamiento ecológico. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución 
en la medida de sus posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. Para la consecución del objeto de 
este instrumento, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios 
de coordinación o anexos de ejecución con otras dependencias o entidades de los gobiernos Federal, Estatal 
y Municipal, o bien, convenios de concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos documentos deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones concretas a 
realizar; los recursos financieros, materiales y humanos que se destinarán, así como su origen, los 
responsables ejecutores de las acciones, los tiempos y las formas en que se llevarán a cabo y las metas y 
beneficios que se persiguen. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier controversia que se derive del mismo 
respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo previsto en la Ley de Planeación, por lo que desde ahora renuncian expresamente 
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS RELACIONES LABORALES. “LAS PARTES” convienen que el personal que 
cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este Convenio 
de Coordinación y de los demás convenios y anexos que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta 
responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obligaciones 
para las otras partes. 
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Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrón sustituto, solidario o intermediario. 

DÉCIMA OCTAVA. DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. “EL COMITÉ” 
promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las distintas etapas del 
Convenio de Coordinación a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente Convenio serán definidos en los anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente 
instrumento jurídico y “EL PROGRAMA” deberá ser aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en la Gaceta Municipal, respectivamente, en un plazo no mayor a los 120 días hábiles 
posteriores a su suscripción, contados a partir de la fecha de su suscripción o emisión. Por su parte,  
“LA SEMARNAT” deberá publicar el presente Convenio de Coordinación en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA. DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIONES. El presente Convenio de 
Coordinación se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través  
de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en  
“EL COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmado por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGESIMA PRIMERA. DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. El 
presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y estará vigente hasta el cumplimiento 
de su objeto, que será determinado y evaluado por “EL COMITÉ”. 

VIGESIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por 
terminado anticipadamente el presente Convenio, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La 
terminación deberá constar por escrito, firmado por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, y 
registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio de Coordinación, no se afectará la vigencia de los convenios específicos, anexos técnicos y de 
ejecución que de él deriven. 

FE DE ERRATAS: 

DICE: lI.4 De conformidad con el artículo 39 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y el oficio designatorio No. 01939, de fecha 14 de diciembre del 2011, signado por el C. Secretario del Ramo, el Delegado Federal 

en el Estado de Durango, el C.P. Hugo Roberto Flores Peters, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación. 

DEBE DECIR: II.4 De conformidad con el artículo 39 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y el oficio designatorio No. 01939, de fecha 14 de octubre del 2011, signado por el C. Secretario del Ramo, el Delegado Federal en 

el Estado de Durango, el C.P. Hugo Roberto Flores Peters, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente Convenio 

de Coordinación. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadriplicado en la ciudad de Durango, Durango, a los cinco días del mes de diciembre de 
dos mil once.- Por el Gobierno Federal: el Delegado Federal de la Sedesol en el Estado de Durango, Félix 
Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la Semarnat en el Estado de Durango, Hugo Roberto 
Flores Peters.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, 
Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- 
Rúbrica.- El Secretario de Recursos Naturales y Medio Ambiente, Jesús Soto Rodríguez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango: el Presidente Municipal, Ricardo del Rivero Martínez.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Alonso Díaz Jáquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
TÍTULO de asignación minera número 316, del lote Picacho.- Exp. Núm. 5/2/00161. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 316.- NOMBRE DEL LOTE: PICACHO.- AGENCIA PUEBLA, PUEBLA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 316 

TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

TÍTULOS ANTERIORES: 299  (5a. REDUCCIÓN HIDALGO) 

NOMBRE DEL LOTE: PICACHO 

SUPERFICIE: 4,433.0000 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: CASAS, TAMAULIPAS 

 LLERA, TAMAULIPAS 

 

LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

EL FALDEO OESTE DE LA SIERRA DELGADITA, DEL LADO IZQUIERDO DEL CAMINO QUE CONDUCE DEL 
POBLADO GONZÁLEZ HACIA EL RANCHO EL PICACHO. 

Distancia   Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 5,000 Mts. Al SW DEL RANCHO EL PICACHO. 

A 4,700 Mts. Al SW DE LA LOMA DE LA ZORRA. 

A 3,400 Mts. Al NW DEL RANCHO EL TARAY. 

     

 

COORDENADAS U.T.M.: 2,585,572.444 mN 539,356.573 mE

 

LIGA TOPOGRÁFICA AL PUNTO DE PARTIDA DE LA ASIGNACIÓN MINERA QUE SE SUSTITUYE: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 

5a. REDUCCIÓN HIDALGO T-299 SE 14° 12’ 33.1290” 387,217.067 

 

PERÍMETRO 

Línea Auxiliar : Rbo Gra Min Seg Mts.  Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A S 0° 0’ 0” 136.444  DE A AL PUNTO 1 E 0° 0’ 0” 2,459.821 
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LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 

1-2 N 0° 0' 0" 3,900.000      

2-3 E 0° 0' 0" 5,700.000      

3-4 N 0° 0' 0" 2,300.000      

4-5 E 0° 0' 0" 6,500.000      

5-6 S 0° 0' 0" 3,400.000      

6-7 W 0° 0' 0" 6,500.000      

7-8 S 0° 0' 0" 2,800.000      

8-1 W 0° 0' 0" 5,700.000      

 

EL PRESENTE TÍTULO DE REDUCCIÓN DE SUPERFICIE DE ASIGNACIÓN MINERA SUSTITUYE Y CANCELA EN 
PARTE AL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 299. LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE 
AMPARA ESTA REDUCCIÓN DE ASIGNACIÓN MINERA OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TÍTULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 17 de junio de 2013, en los términos previstos por el 
artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- El Director General de Regulación Minera.- Luis Raúl Rey Jiménez.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 138, a fojas 120, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 18 de junio de 2013.- El Registrador 
Público de Minería.- Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Reducción de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 
contados a partir del 28 de noviembre de 2007, fecha de la publicación del título 131 en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 201205RED00161

 

 

TÍTULO de asignación minera número 317, del lote Cruillas Fracción 1.- Exp. Núm. 5/2/00161. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 317.- NOMBRE DEL LOTE: CRUILLAS FRACCIÓN 1.- AGENCIA: 
PUEBLA, PUEBLA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 317 

TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

TÍTULOS ANTERIORES: 299 (5ª REDUCCIÓN HIDALGO) 

NOMBRE DEL LOTE: CRUILLAS FRACCIÓN 1 

SUPERFICIE: 1,230.0000 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: SAN CARLOS, TAMAULIPAS 
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LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

A 104 MTS. SALIENDO DEL POBLADO BOCA DE ÁLAMOS, DEL LADO DERECHO DEL CAMINO A 20 MTS. 
PASANDO UN GUARDAGANADO. 

Distancia   Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 
A 7,200 Mts. Al W DEL CERRO EL AZAFRÁN. 
A 11,500 Mts. Al SE DEL POBLADO RINCÓN MURILLO. 
A 4,800 Mts. Al SE DEL CERRO IBARRA. 
     

 

COORDENADAS U.T.M.: 2,719,657.575 mN 485,434.462 mE

 
LIGA TOPOGRÁFICA AL PUNTO DE PARTIDA DE LA ASIGNACIÓN MINERA QUE SE SUSTITUYE: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 
5ª REDUCCIÓN HIDALGO T-299 SE 16° 27’ 33.4186” 530,902.929 

 
LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: 
REDUCCION SAN CARLOS F. I 

No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 

T-218916 SE 52° 27’ 41.2870” 12,022.922 
 

 
PERÍMETRO

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A N 0° 0’ 0” 652.996 DE A AL PUNTO 1 
 

Rbo Gra Min Seg Mts. 

E 0° 0’ 0” 1,355.086 

 
LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
1-2 E 0° 0' 0" 1,500.000  
2-3 N 0° 0' 0" 4,500.000  
3-4 E 0° 0' 0" 2,100.000  
4-5 S 0° 0' 0" 5,000.000  
5-6 W 0° 0' 0" 2,900.000  
6-7 S 0° 0' 0" 1,500.000  
7-8 W 0° 0' 0" 700.000  
8-1 N 0° 0' 0" 2,000.000  

 
EL PRESENTE TÍTULO DE REDUCCIÓN DE SUPERFICIE DE ASIGNACIÓN MINERA SUSTITUYE Y CANCELA EN 

PARTE AL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 299. LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE 
AMPARA ESTA REDUCCIÓN DE ASIGNACIÓN MINERA OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TÍTULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 17 de junio del 2013, en los términos previstos por el 
artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- El Director General de Regulación Minera.-  Luis Raúl Rey Jiménez.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 139, a fojas 121, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 18 de junio del 2013.- El Registrador 
Público de Minería.- Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Reducción de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 
contados a partir del 28 de noviembre de 2007, fecha de la publicación del título 131 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 201205RED00161
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TÍTULO de asignación minera número 318, del lote Cruillas Fracción 2.- Exp. Núm. 5/2/00161. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 318.- NOMBRE DEL LOTE: CRUILLAS FRACCIÓN 2.- AGENCIA: 

PUEBLA, PUEBLA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 

los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 

párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 

presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 318 

TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

TÍTULOS ANTERIORES: 299 (5ª REDUCCIÓN HIDALGO) 

NOMBRE DEL LOTE: CRUILLAS FRACCIÓN 2 

SUPERFICIE: 3,466.2875 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: SAN CARLOS, TAMAULIPAS 

 

LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en:  

A 17 MTS. DEL CAMINO, PEGADA A UNA CISTERNA, EN UNA PLANICIE EN EL POBLADO DE CARRICITOS  

Y TINAJA. 

Distancia   Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 3,300 Mts. Al SW DEL POBLADO MARMOLEJO. 

A 5,300 Mts. Al NE DEL CERRO EL AZAFRÁN. 

A 5,000 Mts. Al NW DEL POBLADO LA UNIÓN MORALES. 

     

 

COORDENADAS U.T.M.: 2,720,593.947 mN 497,950.117 mE

 

LIGA TOPOGRÁFICA AL PUNTO DE PARTIDA DE LA ASIGNACIÓN MINERA QUE SE SUSTITUYE: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 

5ª REDUCCIÓN HIDALGO T-299 SE 15° 4’ 51.1892” 528,409.419 
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LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 

EL ANGEL T-231760 SW 19° 52’ 42.9500” 8,787.790 

 

PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A S 0° 0’ 0” 308.062  DE A AL PUNTO 1 
 

Rbo Gra Min Seg Mts. 

W 0° 0’ 0” 2,118.097 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 

1-2 S 0° 0' 0" 2,000.000  

2-3 W 0° 0' 0" 3,300.000  

3-4 N 0° 0' 0" 1,443.890  

4-5 W 0° 0' 0" 2,000.000  

5-6 N 0° 0' 0" 5,000.000  

6-7 E 0° 0' 0" 2,082.496  

7-8 N 0° 0' 0" 1,056.110  

8-9 E 0° 0' 0" 3,217.504  

9-1 S 0° 0' 0" 5,500.000  

 

EL PRESENTE TÍTULO DE REDUCCIÓN DE SUPERFICIE DE ASIGNACIÓN MINERA SUSTITUYE Y CANCELA EN 

PARTE AL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 299. LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE 

AMPARA ESTA REDUCCIÓN DE ASIGNACIÓN MINERA OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TÍTULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 17 de junio del 2013, en los términos previstos por el 

artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.- El Director General de Regulación Minera.- Luis Raúl Rey Jiménez.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 140, a fojas 121, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 

Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 18 de junio del 2013.- El Registrador 

Público de Minería.- Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Reducción de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 

contados a partir del 28 de noviembre de 2007, fecha de la publicación del título 131 en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 201205RED00161
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-292-CANACERO-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-292-CANACERO-2011 (CANCELA A LA  
NMX-B-292-1988). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 
(CANACERO)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicado en Amores 338, colonia Del Valle, Deleg. Benito Juárez, código postal 03100, México, 
D.F., teléfono 5448-8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México. 

La presente norma NMX-B-292-CANACERO-2011 (CANCELA A LA NMX-B-292-1988), entrará en vigor 
60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de  
la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-B-292-CANACERO-2011 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-TORÓN DE SIETE ALAMBRES SIN 
RECUBRIMIENTO CON RELEVADO DE ESFUERZOS PARA CONCRETO 
PRESFORZADO–ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-B-292-1988) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos que cumplen los dos grados de torones de siete alambres 
sin recubrimiento con relevados de esfuerzos, de acero, para usarse en construcciones de concreto 
pretensadas o postensadas. Los dos grados cubiertos por esta norma tienen, respectivamente, una 
resistencia última a la tensión, mínima de 1725 MPa y 1860 MPa (176 kg/mm2 y 190 kg/mm2) basados en 
el área nominal del torón. 

En el inciso 5.9 se describe el bajo relajamiento y las pruebas de relajamiento del torón. Las pruebas de 
bajo relajamiento se efectúan sólo si se indican en la orden de compra, o por acuerdo previo entre 
fabricante y comprador. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir norma internacional sobre el tema 
tratado. 

Bibliografía 

1. NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. 

2. ASTM A 416/A416M-10 Standard Specification for Steel Strand, Uncoated Seven-Wire for 
Prestressed Concrete. 

3. NMX-EC-17050-1-IMNC-2007 Evaluación de la conformidad-Declaración de conformidad del 
proveedor-Parte 1: Requisitos generales. 

 

México, D.F., a 13 de junio de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-014-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-014-SCFI-2013 ALUMINIO Y SUS 

ALEACIONES-DETERMINACIÓN DE LA DUREZA BRINELL (CANCELA A LA NMX-W-014-1979). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 

que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional del Aluminio y sus 

Aleaciones (CTNN Al), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la 

biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 

número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 

Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: http://www.economia-

nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente Norma Mexicana NMX-W-014-SCFI-2013, entrará en vigor 60 días naturales después de la 

publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-W-014-SCFI-2013 
ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACIÓN DE LA DUREZA BRINELL 

(CANCELA A LA NMX-W-014-1979). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método Brinell para medir la dureza por penetración en el aluminio y 

sus aleaciones. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con la Norma Internacional ISO 6506-1:2005 Metallic materials-Brinell 

hardness Test-Part 1: Test Method, no es posible concordar con el concepto internacional por la razón de 

que la descripción del procedimiento, se hace con palabras propias y referente únicamente al aluminio, en 

la ISO lo hace de manera general y para diferentes tipos de materiales (duros y blandos). 

Bibliografía 

• ISO 6506-2:2005 Metallic Materials-Brinell Hardness Test-Part 2: Verification and Calibration of 

Testing Machines. 

• ISO 6506-3:2005 Metallic Materials-Brinell Hardness Test-Part 3: Calibration of Reference Blocks. 

• ASTM E10 – 10 Standard Test Method for Brinell Hardness of Metallic Materials.  

 

México, D.F., a 3 de junio de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 

Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a  solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de mayo de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUETA MOLINA MACÍAS, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y, 1o., 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2o. Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9o. fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y, 54 del vigente Reglamento 
Interior de esa Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A  SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013 

En México, Distrito Federal, a los seis días del mes de junio de dos mil trece.- La Titular del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Enriqueta Molina Macías.- Rúbrica.- El Director del 
Registro Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 
 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: CRISANTEMO 

Género y especie: Chrysanthemum L. 

NÚM.  
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN  
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA  

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1599 FICHRYVAN FIDES B. V. 24/ABR/13 NO 15/OCT/09 

1600 FITCELEBRATE FIDES B. V. 24/ABR/13 NO 25/ENE/10 

1601 FISCOUNTRY FIDES B. V. 24/ABR/13 NO 15/ENE/09 

1602 FIBREEZIVO FIDES B. V. 24/ABR/13 NO 29/OCT/09 

1603 FISHARLEY FIDES B. V. 24/ABR/13 NO 20/JUL/09 

1604 FICHRYWHI FIDES B. V. 24/ABR/13 NO 01/SEP/09 

 
NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

NÚM.  
EXPDTE. DENOMINACIÓN PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1609 WAKEFIELD THE NEW ZEALAND 
INSTITUTE FOR PLANT AND 
FOOD RESEARCH LIMITED 

21/MAY/13 NO 22/MAY/09 

 
NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 
PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1608 DRISSTRAWNINETEEN DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

17/MAY/13 18/ENE/13 15/JUL/10 
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NOMBRE COMÚN: GUAR 

Género y especie: Cyamopsis tetragonoloba 

NÚM. 
EXPDTE. DENOMINACIÓN PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1607 GGM-279 GUAR GROWERS MÉXICO 
SPR DE RL. DE C. V. 

17/MAY/13 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: ROSA 

Género y especie: Rosa L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1605 RUICG1636A DE RUITER INTELLECTUAL 
PROPERTY, B. V. 30/ABR/13 NO 20/SEP/10 

1606 INTERZAMUM INTERPLANT B. V. 30/ABR/13 MAY/12 AGO/09 

 

NOMBRE COMÚN: SORGO 

Género y especie: Sorghum bicolor (L.) Moench 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 
PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

1597 483 B SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE C. V.  

6/MAY/13 NO NO 

1598 485 B SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE C. V. 

6/MAY/13 NO NO 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE COMÚN GÉNERO/ESPECIE 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

1495 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DELIPINKYROCK DELIFLOR CHRYSANTEN B. V. 

24/MAY/13 CP-793 

1499 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DELIDANTE DELIFLOR ROYALTIES B. V. 

24/MAY/13 CP-794 

1500 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DELIDANTE PURPLE DELIFLOR ROYALTIES B. V. 

24/MAY/13 CP-795 

1501 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
ZEMBLA BRASIL DELIFLOR ROYALTIES B. V. 

24/MAY/13 CP-796 

1502 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DELIROSSANO DELIFLOR ROYALTIES B. V. 

24/MAY/13 CP-797 

1503 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DELIRADOST YELLOW DELIFLOR ROYALTIES B. V. 

24/MAY/13 CP-798 

1504 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
ZEMBLA LIME DELIFLOR ROYALTIES B. V. 

24/MAY/13 CP-799 

1505 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DELIRADOST DELIFLOR ROYALTIES B. V. 

24/MAY/13 CP-800 

1506 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DELIDUNYA DELIFLOR ROYALTIES B. V. 

24/MAY/13 CP-801 

1507 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DELIDANTE YELLOW DELIFLOR ROYALTIES B. V. 

24/MAY/13 CP-802 

1101 
MAÍZ Zea mays L. PH18YK PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
24/MAY/13 CP-803 
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1111 
MAÍZ Zea mays L. PHNAR PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
24/MAY/13 CP-804 

1497 
ARÁNDANO Vaccinium hybrid C00-09 COSTAEXCHANGE  

LTD Y FLORIDA FOUNDATION 
SEED PRODUCERS, INC. 

24/MAY/13 CP-805 

1494 
NOCHEBUENA Euphorbia pulcherrima 

Willd. Ex. Klotzsch 
TETE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-806 

1438 
TAGETES Tagetes parryi A. Gray TURQUESA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-807 

1439 
TAGETES Tagetes foetidissima D.C. MORADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-808 

1440 
ANISILLO Tagetes micrantha Cav. SANI UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-809 

1441 
PERICÓN Tagetes lucida Cav. SAN PABLO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-810 

1442 
TAGETES Tagetes trirradiata 

Greenm. 
PORVENIR UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-811 

1443 
CINCO LLAGAS Tagetes lunulata Ort. JOAQUIN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-812 

1444 
TAGETES Tagetes tenuifolia Cav. PRIMOR UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-813 

1445 
SONAJILLA Tagetes coronopifolia Wild SONAJA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-814 

1522 
PERICÓN Tagetes lucida Cav. ONIX UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-815 

1524 
CORONILLA Tagetes lunulata Ort. BUFA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-816 

1525 
TAGETES Tagetes tenuifolia Cav. ABRILEÑO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-817 

1526 
PERICÓN Tagetes lucida Cav. PLATA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
24/MAY/13 CP-818 

1527 
FRAMBUESO Rubus idaeus L. DRISRASPFIVE DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
24/MAY/13 CP-819 

1528 
FRAMBUESO Rubus idaeus L. DRISRASPSIX DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
24/MAY/13 CP-820 

1536 
ZARZAMORA Rubus subg. Eubatus 

Focke 
ZAFIRO AZTECA BLACK VENTURE FARM. S. DE 

R. L. DE C. V. 
24/MAY/13 CP-821 

1541 
MELÓN Cucumis melo L. SUN DELICIOUS NUNHEMS B. 

V./BIO_OBTENTION 
24/MAY/13 CP-822 

1569 

ALGODÓN Gossypium hirsutum L. FM 9250GL COTTON SEED 
INTERNATIONAL 
PROPRIETARY LIMITED (CAN 
065327915) Y BAYER 
CROPSCIENCE AG. 

24/MAY/13 CP-823 

1547 
NECTARINA Prunus persica (L.) Batsch 

var. nucipersica (Suckow) 
C. K. Schneid. 

SUNECTWENTYTWO SUN WORLD INTERNATIONAL, 
LLC 24/MAY/13 CP-824 

1551 
CIRUELO Prunus salicina Lindl. SUPLUMFORTYTWO SUN WORLD INTERNATIONAL, 

LLC 
24/MAY/13 CP-825 

1552 
CIRUELO Prunus salicina Lindl. SUPLUMFORTYONE SUN WORLD INTERNATIONAL, 

LLC 
24/MAY/13 CP-826 

1521 
FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWTHIRTYONE DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
24/MAY/13 CP-827 

1544 
LECHUGA Lactuca sativa L. AFFIC SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
24/MAY/13 CP-828 

1545 
CHILE Capsicum annuum L. HPA 1141047 SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
24/MAY/13 CP-829 

1546 
CHILE Capsicum annuum L. PS 11423700 SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 

INC. 
24/MAY/13 CP-830 
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1486 
AGUACATE Persea americana Mill UZI THE REGENTS OF THE 

UNIVERSITY OF CALIFORNIA 
24/MAY/13 CP-831 

1487 
AGUACATE Persea americana Mill ZENTMYER THE REGENTS OF THE 

UNIVERSITY OF CALIFORNIA 
24/MAY/13 CP-832 

1488 
AGUACATE Persea americana Mill STEDDOM THE REGENTS OF THE 

UNIVERSITY OF CALIFORNIA 
24/MAY/13 CP-833 

1529 
FRAMBUESO Rubus idaeus L. DRISRASPSEVEN DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
24/MAY/13 CP-834 

1531 
ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. DRISBLUEFOUR DRISCOLL STRAWBERRY 

ASSOCIATES, INC. 
24/MAY/13 CP-835 

1573 
CACAO Theobroma cacao L. CARMELO CARLOS HERNÁNDEZ 

ECHEVERRÍA 
24/MAY/13 CP-836 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA OBTENTOR FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
NÚMERO 

DE TITULO 

1450 GIPSÓFILA Gypsophila paniculata L. PEARL BLOSSOM MENACHEM BORNSTEIN 24/MAY/13 0973 

1431 PAPA Solanum tuberosum L. CHALLENGER HZPC HOLLAND B. V. 24/MAY/13 0974 

1432 PAPA Solanum tuberosum L. IVORY RUSSET HZPC HOLLAND B. V. 24/MAY/13 0975 

1159 
CÁRTAMO Carthamus tinctorius L. S-334 SEEDTEC, A DIV. OF 

CALIFORNIA OILS CORP. 
24/MAY/13 0976 

1369 
HIGUERILLA Ricinus communis L. SHIRA KAIIMA BIO-AGRITECH 

LTD 
24/MAY/13 0977 

1370 
HIGUERILLA Ricinus communis L. GALIT KAIIMA BIO-AGRITECH 

LTD 
24/MAY/13 0978 

1221 
CHILE Capsicum annuum L. VALKIRIA RIJK ZWAAN ZAADTEELT 

EN ZAADHANDEL B. V. 
24/MAY/13 0979 

1279 
CHILE Capsicum annuum L. HUMAYA RIJK ZWAAN ZAADTEELT 

EN ZAADHANDEL B. V. 
24/MAY/13 0980 

1335 
CHILE 
PIMIENTO 

Capsicum annuum L. AVANTE RIJK ZWAAN ZAADTEELT 
EN ZAADHANDEL B. V. 

24/MAY/13 0981 

1273 
ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 1034 B2RF MONSANTO 

TECHNOLOGY, LLC 
24/MAY/13 0982 

1275 
ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 1028 B2RF MONSANTO 

TECHNOLOGY, LLC 
24/MAY/13 0983 

1276 
ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 1032 B2RF MONSANTO 

TECHNOLOGY, LLC 
24/MAY/13 0984 

1393 
MAÍZ Zea mays L. DK-3000 SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE C. V. 

24/MAY/13 0985 

1394 
MAÍZ Zea mays L. ALICANTE SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE C. V. 

24/MAY/13 0986 

1395 
MAÍZ Zea mays L. A9826Z SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE C. V. 

24/MAY/13 0987 

1396 
MAÍZ Zea mays L. K4440Z SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE C. V. 

24/MAY/13 0988 

1397 
MAÍZ Zea mays L. K2007Z SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE C. V. 

24/MAY/13 0989 

1477 
MAÍZ Zea mays L. K1605Z SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS 
MONSANTO, S. A. DE C. V. 

24/MAY/13 0990 

1426 
FRESA Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWTWENTY
THREE 

DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

24/MAY/13 0991 
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1427 
FRESA Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWTWENTY
FOUR 

DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

24/MAY/13 0992 

1428 
FRESA Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWTWENTY
FIVE 

DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

24/MAY/13 0993 

1429 
FRESA Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWTWENTY
SEVEN 

DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

24/MAY/13 0994 

1430 
FRESA Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWTWENTY
SIX 

DRISCOLL STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

24/MAY/13 0995 

1437 

VID Vitis vinifera L. STARLIGHT STATE OF ISRAEL, 
MINISTRY OF 
AGRICULTURE & RURAL 
DEVELOPMENT, 
AGRICULTURAL 
RESEARCH 
ORGANIZATION (A.R.O) 
THE VOLCANI CENTER 

24/MAY/13 0996 

1224 
BRACHIARIA Brachiaria ruziziensis x 

Brachiaria decumbens x 
Brachiaria brizantha 

CIAT BR02/1718 CENTRO INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA 
TROPICAL (CIAT) 

24/MAY/13 0997 

1225 
BRACHIARIA Brachiaria ruziziensis x 

Brachiaria decumbens x 
Brachiaria brizantha 

CIAT BR02/1752 CENTRO INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA 
TROPICAL (CIAT) 

24/MAY/13 0998 

1226 
BRACHIARIA Brachiaria ruziziensis x 

Brachiaria decumbens x 
Brachiaria brizantha 

CIAT BR02/0465 CENTRO INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA 
TROPICAL (CIAT) 

24/MAY/13 0999 

1227 
BRACHIARIA Brachiaria ruziziensis x 

Brachiaria decumbens x 
Brachiaria brizantha 

CIAT BR02/1794 CENTRO INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA 
TROPICAL (CIAT) 

24/MAY/13 1000 

1391 
ARÁNDANO Vaccinium hybrid RIDLEY 1111 MOUNTAIN BLUE 

ORCHARDS PTY, LTD. 
24/MAY/13 1001 

1392 
ARÁNDANO Vaccinium hybrid RIDLEY 1104 MOUNTAIN BLUE 

ORCHARDS PTY, LTD. 
24/MAY/13 1002 

1257 
CRISANTEMO Chrysanthemum x 

morifolium Ramat. 
DELIBALTICA 
YELLOW 

DELIFLOR ROYALTIES B.V. 
24/MAY/13 1003 

1188 PAPA Solanum tuberosum L. SYLVANA HZPC HOLLAND B.V. 24/MAY/13 1004 

 
SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE SOLICITANTE 
 DENOMINACIÓN 

ANTERIOR 
NUEVA 

DENOMINACIÓN 
FECHA DEL 

CAMBIO 

1586 
ALCACHOFA Cynara cardunculus 

var. scolymus L. 
NUNHEMS B.V. 

NUN 4011 AR NUN 4011 06/MAY/13 

 
SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN  DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
 SOLICITANTE 

FECHA 
PRIORIDAD 
SOLICITADA 

PAÍS DE LA 
PRIMERA 

SOLICITUD 

1586 
ALCACHOFA Cynara cardunculus 

var. scolymus L. 
NUN 4011 NUNHEMS B. V. 

12/ABR/2012 ESPAÑA 

 

________________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de María Esperanza Márquez Jiménez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE MARÍA ESPERANZA MÁRQUEZ JIMÉNEZ, EL 27 DE MAYO  
DE 2013. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: MARÍA ESPERANZA MÁRQUEZ JIMÉNEZ. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de Otorgamiento: El 27 de mayo de 2013. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la  
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Cuauhtémoc, Mpio. de Centla; Ignacio 
Allende, Mpio. de Centla; y Vicente Guerrero, Mpio. de Centla, en el Estado de Tabasco. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de Cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Distribución 09.00 -- -- -- -- 09.00 

Fibra Óptica 11.00 -- -- -- -- 11.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del título de concesión 
otorgado a María Esperanza Márquez Jiménez, el 27 de mayo de 2013. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete dias del mes de 
mayo de dos mil trece.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 370498) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que se delegan diversas facultades a los servidores públicos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Turismo. 

CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Secretaria de Turismo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, fracción I, 14, 16, 17, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 16, 19 
y 22, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 62 y 63 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2 y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo; 5, inciso a), subinciso i) de las Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el 
desempeño de funciones en la Administración Pública Federal; así como el numeral 1 del marco general de 
actuación del Subproceso 6.9 “Adquisiciones de bienes y contratación de servicios” del Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, el titular de la Secretaría de Turismo puede delegar sus 
facultades en servidores públicos subalternos, con excepción de aquellas que deban ser ejercidas 
directamente por él, por disposición expresa de ley o las que con carácter de no delegables le asigne el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, el artículo 9 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece que los titulares de las dependencias y los órganos 
de gobierno de las entidades serán los responsables de que, en la adopción e instrumentación de acciones 
que deban llevar a cabo en cumplimiento de esa ley, se observen criterios que promuevan la modernización y 
desarrollo administrativo, la descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades; 

Que el artículo 16, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público prevé que el dictamen de procedencia de las contrataciones que se realicen en el extranjero será 
autorizado por el titular de la dependencia o aquel servidor público en quien éste delegue dicha función; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria los ejecutores de gasto podrán realizar contrataciones de servicios de asesoría, 
consultoría, estudios e investigación, siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en 
dicha disposición. En este sentido, el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público establece que la erogación para la contratación de dichos servicios requerirá de la autorización 
escrita del titular de la dependencia o entidad, o de aquel servidor público en quien éste delegue dicha 
atribución, así como el dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal capacitado o 
disponible para su realización. Asimismo, dicho numeral dispone que la citada delegación, en ningún caso 
puede recaer en servidor público con nivel inferior al de director general en las dependencias; 

Que el artículo 22, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
establece que la facultad que tiene el Comité de la materia de dictaminar previamente a la iniciación del 
procedimiento sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública, por encontrarse en alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 41, fracciones I, III, VIII, IX, segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII y XIX de dicha ley, podrá ser autorizado también por el titular de la dependencia o aquel servidor público 
en quien éste delegue dicha función, el cual no podrá tener un nivel inferior al de director general; 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los 
titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, en los términos de las disposiciones generales aplicables. Asimismo, el Subproceso 6.9 
“Adquisiciones de bienes y contratación de servicios” del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Financieros establece en el numeral 1 de su marco general de actuación que esta 
atribución puede ser realizada por aquel servidor público en quien el titular de la dependencia la delegue; 

Que la norma 5, inciso a), subinciso i) de las Normas que regulan los viáticos y pasajes para las 
comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública Federal señalan que la facultad de los 
titulares de las dependencias para autorizar las comisiones en el extranjero de sus inferiores jerárquicos 
inmediatos podrá ser delegada al Oficial Mayor o equivalente de la dependencia; 

Que de conformidad con lo dispuesto actualmente por el artículo 9, fracciones V, XII y XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo, le corresponde al Subsecretario de Innovación y Calidad, entre otras 
atribuciones, autorizar las erogaciones del presupuesto autorizado de la Secretaría de Turismo; someter a la 
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aprobación del Secretario de Turismo las medidas técnicas y administrativas para la organización, 
funcionamiento, desconcentración, simplificación y descentralización administrativa de la Secretaría y sus 
órganos administrativos desconcentrados; autorizar los convenios y contratos que afecten el presupuesto de 
la Secretaría, así como los demás documentos que impliquen actos de administración; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo, le corresponde al Director General de Administración, entre otras atribuciones, integrar 
el programa anual de adquisiciones de la Secretaría y celebrar las licitaciones para la adquisición de los 
bienes y servicios; así como celebrar los instrumentos jurídicos relacionados con la adquisición, enajenación y 
arrendamiento de servicios y bienes muebles que se rijan por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 

Que con la finalidad de procurar una mejor organización del trabajo administrativo y agilizar el despacho 
de los asuntos competencia de esta Secretaría, es necesario delegar en los titulares de la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y de la Dirección General de Administración, las facultades anteriormente descritas, 
íntimamente ligadas con las actividades actuales de sus cargos, que permitan la eficiencia y eficacia en su 
ejercicio, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en el titular de la Subsecretaría de Innovación y Calidad la facultad de 
autorizar las comisiones en el extranjero y en el territorio nacional de los servidores públicos titulares de las 
Subsecretarías de Operación Turística y de Planeación Turística; Secretaría Particular del titular de la 
Secretaría; Coordinación de Asesores del titular de la Secretaría; Dirección General de Asuntos Jurídicos; 
Dirección General de Comunicación Social; Coordinación Administrativa; del órgano administrativo 
desconcentrado Corporación Ángeles Verdes y, en general, cualquier servidor público subordinado en forma 
inmediata al titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se delega en los titulares de la Subsecretaría de Innovación y Calidad y de la 
Dirección General de Administración, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I. Autorizar el dictamen de procedencia suscrito por el titular del área usuaria o requirente para la 
celebración de contratos en el extranjero respecto de bienes, arrendamientos o servicios que deban 
ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional. 

II. Autorizar la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones requeridos por las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Turismo. 

III. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción para 
la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones I, III, 
VIII, IX, segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las facultades señaladas en el artículo anterior, que se confieren al titular de la 
Dirección General de Administración, se realizarán previo acuerdo con el titular de la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las autorizaciones y demás documentos que se emitan en el ejercicio de las 
facultades que se delegan deberán constar por escrito y cumplir con las disposiciones aplicables, así como 
con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda. 

ARTÍCULO QUINTO.- La delegación de las facultades a que se refiere el presente instrumento se otorga 
sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del titular de la Secretaría de Turismo. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los titulares de la Subsecretaría de Innovación y Calidad y de la Dirección General 
de Administración deberán rendir un informe trimestral al titular de la Secretaría de Turismo sobre los 
dictámenes, autorizaciones y demás documentos emitidos al amparo del presente Acuerdo, con el fin de 
mantener la supervisión y control respecto de las operaciones que se realicen en estas materias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se deja sin efectos cualquier disposición emitida al interior de la Secretaría de Turismo, con 
anterioridad a esta fecha, en la parte que se oponga o contradiga lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

Dado en México, Distrito Federal, al primer día del mes de julio de dos mil trece.- La Secretaria de 
Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
EXTRACTO del Proyecto de Modificación de la Zona Geográfica de Sonora, propuesto por Gas Natural del 
Noroeste, S.A. de C.V., titular del permiso de distribución de gas natural G/014/DIS/97. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/DGHB/3045/2013. 

Al público en general: 
Asunto: Extracto del Proyecto de Modificación de la Zona Geográfica de Sonora, propuesto por 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., titular del permiso de distribución de gas natural G/014/DIS/97. 
La Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), mediante Resolución RES/111/96 del 31 de octubre de 

1996, determinó a los Centro de Población de Hermosillo, Guaymas y Empalme, en el Estado de Sonora, 
como Zona Geográfica de distribución de gas natural y la denominó Zona Geográfica de Hermosillo-Guaymas-
Empalme. 

A través de la Resolución RES/079/2011 del 11 de marzo de 2011, la Comisión modificó la Zona 
Geográfica de Hermosillo-Guaymas-Empalme, para incluir a la misma los límites del Centro de Población de 
Cananea, Sonora y la denominó Zona Geográfica de Sonora. 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., empresa que distribuye gas natural en los términos del Permiso 
de distribución de gas natural G/014/DIS/97 en la Zona Geográfica de Sonora, presentó con fechas 27 de 
marzo, 9 de abril, 30 de mayo y 7 de junio de 2013, ante la Comisión, una solicitud e información adicional 
para la modificación de dicha Zona Geográfica, con el objeto de incluir a la misma al municipio de San Miguel 
de Horcasitas, así como a los centros de población de Magdalena de Kino, Navojoa, Ciudad Obregón y San 
Luis Río Colorado, pertenecientes al Estado de Sonora. 

La Comisión, mediante el oficio SE/DGHB/2708/2013, notificado el 20 de junio de 2013, comunicó a la 
Solicitante la admisión a trámite de la solicitud y le informó que se procedería a evaluarla. 

Asimismo, el 27 de junio de 2013 la Comisión recibió copia del oficio COFEME/13/2022 de fecha 26 de 
junio de 2013, mediante el cual la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) exime a la Secretaría 
de Energía (SENER) de elaborar y presentar la manifestación de impacto regulatorio correspondiente, toda 
vez que el extracto de proyecto de modificación antes mencionado no implica costos de cumplimiento 
para particulares. 

Por lo anterior y en cumplimiento de las disposiciones 7.4 y 7.5 de la Directiva sobre la determinación de 
zonas geográficas para fines de distribución de gas natural DIR-GAS-003-1996, se publica el siguiente: 

Extracto 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., solicita que la Comisión autorice que el municipio de San Miguel 

de Horcasitas, así como los Centros de Población Magdalena de Kino, Navojoa, Ciudad Obregón y San Luis 
Río Colorado que se localizan en el Estado de Sonora, se integren a la Zona Geográfica de Distribución 
de Sonora, tal como se muestra en el mapa anexo. 

Este proyecto prevé la construcción de aproximadamente 231 kilómetros en la ampliación de 
zona solicitada. 

De conformidad con la disposición 7.4 de la Directiva sobre la determinación de zonas geográficas para 
fines de distribución de gas natural, DIR-GAS-003-1996, se establece un plazo de dos meses, contado a partir 
de la fecha de esta publicación, para recibir objeciones o comentarios y manifestaciones de interés por el 
desarrollo del sistema de distribución en el área que comprende la modificación. 

Esta publicación no interrumpirá la evaluación de la solicitud presentada por Gas Natural del Noroeste, 
S.A. de C.V., y de conformidad con la disposición 7.5 de la Directiva sobre la determinación de zonas 
geográficas para fines de distribución de gas natural, DIR-GAS-003-1996, la Comisión cuenta con un plazo 
de tres meses para realizar la evaluación de la modificación en comento, contado a partir de la fecha de 
notificación del oficio por el que se notificó al interesado la admisión a trámite de su solicitud. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, fracción VI, 3, fracciones VIII, IX, IX, XII y XXII, y 13 de la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía; 4o., segundo párrafo, 13, 14 y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo 
del Petróleo; 1, 3, 4 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7, 14, 27 y 52 del Reglamento de 
Gas Natural; 1, 2, 6, fracción I, inciso C., y 23, fracción VII, del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora 
de Energía, y en las disposiciones 7.4 a 7.6 de la Directiva sobre la Determinación de Zonas Geográficas para 
fines de Distribución de Gas Natural DIR-GAS-003-96. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de julio de 2013.- El Secretario Ejecutivo, Luis Alonso Marcos González De Alba.- 
Rúbrica. 
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(R.- 370594) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
y el Estado de Tlaxcala, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMISIÓN”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARÍA YVÓN GUTIÉRREZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE DELEGADA ESTATAL EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, ASISTIDA POR EL MVZ. PATRICIO CÉSAR GONZÁLEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSÉ LUIS GONZÁLEZ SARMIENTO, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO 
COMUNITARIO (SEPUEDE), ASISTIDO POR LA C.P. ANA MARÍA LOURDES PAÚL RAMÍREZ, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SEPUEDE Y LA ING. ISELA ROJAS AMADOR, DIRECTORA DE 
DESARROLLO COMUNITARIO Y PUEBLOS INDÍGENAS; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA EJECUTORA”; Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A LA PRODUCCIÓN INDÍGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Artículo 2o., apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Puebla señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2012, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISIÓN”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ACUERDO de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas del Ejercicio Fiscal 2012, en 
adelante “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 

 Mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables, surgidos con el 
consenso de los indígenas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISIÓN”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, Delegada Estatal en Puebla cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 fracción VIII de su Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como el numeral 12.3.2 fracción quinta de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” y de conformidad con el poder notarial, que se contiene en la escritura pública 
número 88092 de fecha 22 de febrero de 2011, pasada ante la fe del Notario Público Número 104 de 
la Ciudad de México, D.F., Lic. José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108 colonia Santiago, Puebla, Puebla, código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL SISTEMA ESTATAL DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO COMUNITARIO 
(SEPUEDE). 

A) Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1 y 57, de la Constitución Política del Estado 
de Tlaxcala, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder 
Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del Estado. 

B) Que el Sistema Estatal de Promoción del Empleo y Desarrollo Comunitario (SEPUEDE), es un 
Organismo Desconcentrado y Dependiente del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad 
jurídica y sin patrimonio propio, con fundamento al Acuerdo de Creación publicado en el periódico 
oficial del Gobierno de Tlaxcala con fecha dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 
tomo LXXX, segunda época, número extraordinario. 

C) Que José Luis González Sarmiento, Coordinador General del Sistema Estatal de Promoción del 
Empleo y Desarrollo Comunitario (SEPUEDE), cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio, como se acredita con el nombramiento de fecha 28 de enero de 2011, expedido 
por el C.P. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, con 
fundamento en los artículos 70 fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala y 10 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala.  

D) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio, el ubicado en Antiguo 
Camino Real Sin número, Interior del Jardín Botánico Tizatlán, Tlaxcala, código postal 90100. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 
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 Declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de no haber recibido 
apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en los mismos conceptos 
de inversión que son solicitados a la CDI a través del Programa. 

 Escrito libre por conducto del representante del grupo de trabajo o de la organización, en el que se 
informe a la Delegación de la CDI el interés de adherirse de manera voluntaria al Esquema de 
Capitalización de Apoyos (ECA). 

 Documento técnico del proyecto productivo, impreso y archivo magnético, para el cual se solicita el 
apoyo (Anexo 1). 

 Documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura jurídica. 

 Lista de beneficiarios, especificando para cada beneficiario los siguientes datos: entidad federativa, 
municipio, localidad, nombre y clave CURP (en impreso y archivo electrónico). 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 2 fracciones 
XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”; artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, así como lo establecido en el artículo Décimo, Primero de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación 
de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con el propósito de que 
“LA COMISIÓN” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos denominados; “Producción de Artesanías de Cerámica tipo Talavera, 
Producción de vajillas Mayólica y Producción de artesanías en Metalistería”, que se agrega al presente 
formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $809,342.00 (ochocientos nueve mil trescientos cuarenta y dos 
pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture 
“LA EJECUTORA”, conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISIÓN” aportará la cantidad de $404,671.00 (cuatrocientos cuatro mil seiscientos setenta y 
un pesos 00/100 Moneda Nacional). 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de julio de 2013 

b) El Sistema Estatal de Promoción del Empleo y Desarrollo Comunitario (SEPUEDE), aportará la 
cantidad $404,671.00 (cuatrocientos cuatro mil seiscientos setenta y un pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISIÓN”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a la: C.P. Ana María Lourdes Paúl Ramírez, 
Jefa del Departamento Administrativo del SEPUEDE. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Área Jurídica de la Delegación de la “LA COMISIÓN” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISIÓN” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISIÓN” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISIÓN” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISIÓN”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISIÓN” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. A partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 
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e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto objeto de este Instrumento, así 
como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISIÓN”. 

j) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISIÓN”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISIÓN” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de treinta días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla 
de “LA COMISIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. EVALUACIÓN INTERNA.- “LA COMISIÓN” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DÉCIMA TERCERA. EVALUACIÓN EXTERNA.- “LA COMISIÓN” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento 
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
de “EL PROGRAMA”. 
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La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISIÓN” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
Programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DÉCIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISIÓN” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado, a los veintinueve días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado 
de Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal de la CDI en Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- 
Rúbrica.- El Jefe del Departamento de Operación Delegación Estatal Puebla, Patricio César González 
Flores.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Coordinador General del SEPUEDE, José Luis González Sarmiento.- 
Rúbrica.- La Jefa del Departamento Administrativo del SEPUEDE, Ana María Lourdes Paúl 
Ramírez.- Rúbrica.- La Directora de Desarrollo Comunitario y Pueblos Indígenas, Isela Rojas Amador.- 
Rúbrica. 

Valida el presente instrumento el Responsable del Área Legal de la Delegación, Gaspar Avelino López.-
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
y el Municipio de Tierra Blanca, Ver., en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

ANEXO 2 A 

ACUERDO DE COORDINACION NÚMERO DVER-010-2012 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. SARA MARIA LOPEZ GOMEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE VERACRUZ Y EL 
MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, REPRESENTADO POR EL DR. TITO DELFIN CANO, C. ANDRES ESQUIVEL 
ESMERADO Y C.P. JUAN CARLOS PEÑA ROMERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA EJECUTORA”, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO A 
LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO 
SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Veracruz señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. (Incluir párrafo, sólo en caso de que 
así lo contemple la legislación estatal). 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2012, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que 
con objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los 
recursos públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a 
“LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que 
lo regulan. 
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VII. Con fecha 30 de diciembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que la C.P. Sara María López Gómez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de Veracruz 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el poder general que se contiene en la escritura pública número 84171, de fecha 8 
de septiembre de 2008, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, 
D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle Landero y 
Coss número 1, colonia Centro, código postal 91000 de la ciudad de Xalapa de Enríquez, del Estado 
de Veracruz. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II. 1 DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Veracruz, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el Dr. Tito Delfín Cano, en su carácter de Presidente Municipal de Tierra Blanca, Veracruz, se 
encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, y como consta 
en el acta de fecha 7 de julio de 2010, documento que en copia se agrega al presente acuerdo como 
anexo I. 

C) Que para efectos del presente Instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Independencia número 606, Zona Centro, código postal 95100 de la ciudad de Tierra Blanca del 
Estado de Veracruz. 
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III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Escrito libre donde expresa el interés y la autorización para la ejecución del proyecto, que incluye 
nombre de la organización y proyecto a apoyar, municipio y localidad en donde se establecerá el proyecto 
y cuadro de aportaciones para el proyecto que se plantea. 

b) Documento que acredita la integración de la organización que consiste en el acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

c) Padrón de los beneficiarios del proyecto. 

d) Escrito libre de la organización donde manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en el presente 
ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos de otros programas federales para los mismos 
conceptos que se solicitan de este programa. 

e) Documento técnico del proyecto productivo, en base al anexo 1 de las reglas de operación 
del programa. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 5o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Veracruz; 27 de la Ley de Planeación del 
Estado de Veracruz-Llave; 35 fracción XXIV y 36 fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Veracruz; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, con el propósito de que 
“LA COMISIÓN” y a “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos denominados “Explotación de Ganado Bovino de Doble Propósito” 
y “Cultivo de Caña de Azúcar”, que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. 
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SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y 
conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 
Moneda Nacional).  

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula, quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: C.P. Juan Carlos Peña Romero, 
Tesorero del Municipio de Tierra Blanca, Estado de Veracruz. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Área Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Veracruz de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga(n) a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 
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c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Veracruz de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 15 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
 “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Veracruz 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 
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La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este Programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los treinta días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Tierra Blanca, en el Estado de 
Veracruz.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Sara María López Gómez.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: 
el Municipio de Tierra Blanca: el Presidente Municipal, Tito Delfín Cano.- Rúbrica.- El Síndico Único 
Municipal, Andrés Esquivel Esmerado.- Rúbrica.- El Tesorero, Juan Carlos Peña Romero.- Rúbrica. 

Valida el presente Instrumento la Responsable del Area Jurídica de la Delegación en el Estado de 
Veracruz, Martha Aidee Velarde Durán.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de vencedores en el decimoctavo concurso interno de oposición para la designación de Jueces en Juzgado de 
Distrito de Competencia Mixta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL DECIMOCTAVO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN 
DE JUECES EN JUZGADO DE DISTRITO DE COMPETENCIA MIXTA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de treinta de enero de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Acuerdo General 6/2013, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder 
al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de veinte de febrero siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 5 del acuerdo general invocado, en virtud de las 
necesidades actuales del servicio y la creación de nuevos órganos, que implican mayor número de jueces de 
Distrito, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación que estuvieran interesados en participar en el decimoctavo concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces en Juzgado de Distrito de Competencia Mixta, y cumplieran con los requisitos 
establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el quince de abril del año en curso, y el 
diecisiete siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por 
los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el seis de mayo del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó del tres al veintiuno de junio pasado; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, así como de los factores del 
desempeño judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los 
participantes. 

En sesión de dos del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de tres del mes en curso, una vez analizado el documento enviado por la Comisión de 
Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas 
sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a setenta vencedores para 
ocupar el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la: 

LISTA DE VENCEDORES EN EL DECIMOCTAVO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN 
DE JUECES EN JUZGADO DE DISTRITO DE COMPETENCIA MIXTA. 

PRIMERO.- Las personas que en el decimoctavo concurso interno de oposición para la designación de 
Jueces en Juzgado de Distrito de Competencia Mixta fueron designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Aguilera Ríos Cecilia 

2. Alatriste Pérez Hipólito 

3. Alejo Guerrero Víctor Hugo 

4. Alvarado Mendoza Oscar 

5. Andraca Carrera Alejandro 

6. Ávila Garavito Jesús Alberto 

7. Ayala Quijano Mario Andrés  

8. Barrera Flores Alfredo 

9. Bermúdez Zacarías Vicente Antonio 

10. Buenrostro Martínez Armida 

11. Carrera Santiago Ciro 

12. Castro López Manuel Augusto 

13. Cedillo Velázquez Edgar Genaro 

14. Chi Flores Esteban Daniel 

15. Cuéllar Díaz Jesús Arturo 

16. De Jesús Arreola José Dekar 
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17. De la Medina Soto Mario 

18. Delón Vázquez Manelic 

19. Escobar González Cuauhtémoc 

20. Evaristo Villegas José Luis 

21. Farías Flores Carlos Ernesto 

22. Fernández Haggar María Enriqueta 

23. Fernández Prieto Ricardo Alberto 

24. Flores del Toro Edgar Israel 

25. Flores Lara Héctor Manuel 

26. Gallegos Figueroa Fidel 

27. Gallegos León Mario Fernando 

28. Gamboa Banda Martín Ángel 

29. García Suárez Campos Jorge Guillermo 

30. García Zamudio Benito Eliseo 

31. Gómez Soriano Juan Manuel 

32. González García Carlos Alberto 

33. González Ramírez Brando Arturo 

34. Guerrero Centeno Claudia 

35. Hinojosa Zamora Juan Carlos 

36. Holder Gómez Jorge 

37. Jara Venegas Pedro 

38. López Constantino Minerva 

39. Loyola Zosa Javier 

40. Luna Escobedo Víctor Octavio 

41. Mancilla Núñez Miguel Ángel 

42. Martínez Jasso Rogelio Josué 

43. Maya Delgadillo Lilia Maribel 

44. Morales Serrano Arturo 

45. Moreno Pérez Fabiola 

46. Munguía Padilla Francisco Javier 

47. Núñez Solorio María Dolores 

48. Ortiz González Gabriela Elena 

49. Ortiz González Horacio 

50. Ortiz Marmolejo Juan Miguel 

51. Pacheco Reveles Gabriel 

52. Páez Díaz Jaime 

53. Pedroza Montes Emilio Enrique 

54. Piñón Rangel Reynaldo 

55. Platero Salado Estela 

56. Rivera Juárez Juan Pablo 

57. Rochin García Fernando 

58. Roldán Olvera Alberto 

59. Romero Figueroa Iván Gabriel 

60. Romero Morales Domingo 

61. Rubio Escobar René 

62. Ruiz del Hoyo Chávez Ricardo 

63. Ruiz Ruiz Yazmin Erendira 

64. Sánchez Romo Adriana Matzayani 

65. Santana Turral Jaime 

66. Solís Briceño Carlos 

67. Tafoya Hernández Guillermo 

68. Vargas Eguiarte Carlos Aldo 

69. Vázquez Morales Gerardo 

70. Zúñiga Padilla Luis Fernando 
 
SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y en el artículo 57 del Acuerdo General 6/2013, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNÁNDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el decimoctavo concurso interno 
de oposición para la designación de jueces en juzgado de Distrito de competencia mixta, fue aprobada por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de tres de julio de dos mil trece, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui 
Robles y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil trece.- Conste.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por el que se modifican los Lineamientos 
para la administración de los apoyos subsidiarios destinados a las representaciones de los partidos políticos 
nacionales acreditados ante los órganos de vigilancia del Instituto Federal Electoral, aprobados mediante Acuerdo 
JGE54/2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE83/2013. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS APOYOS SUBSIDIARIOS DESTINADOS A 
LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES ACREDITADOS ANTE LOS ÓRGANOS DE 
VIGILANCIA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO JGE54/2013 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de enero de 2013, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó, mediante el 
Acuerdo CG12/2013, el presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 
2013, por el que se establecen las obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestaria que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

2. El 30 de enero de 2012, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo JGE06/2012, los 
Lineamientos para Apoyos Administrativos a los Representantes de los Partidos Políticos Nacionales 
acreditados ante los Órganos de Vigilancia del Instituto Federal Electoral (Comisiones de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores) y personal acreditado que los auxilia. 

3. El 15 de mayo de 2012, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante Acuerdo JGE72/2012, modificar 
el Anexo 1 de la parte denominada Apoyos al Personal de los Lineamientos para Apoyos 
Administrativos a los Representantes de los Partidos Políticos Nacionales Acreditados ante los 
Órganos de Vigilancia del Instituto Federal Electoral (Comisiones de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores) y Personal Acreditado que los Auxilia. 

4. El 15 de abril de 2013, la Junta General Ejecutiva aprobó mediante Acuerdo JGE54/2013, los 
Lineamientos para la Administración de los Apoyos Subsidiarios Destinados a las Representaciones 
de los Partidos Políticos Nacionales Acreditados ante los Órganos de Vigilancia del Instituto Federal 
Electoral, dichos Lineamientos prevén el Apartado V. “Modificación de los Lineamientos”, que ésta 
corresponde exclusivamente a esta Junta General Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia, a 
propuesta de las áreas competentes. Dichos Lineamientos prevén en el Apartado V. “Modificación de 
los Lineamientos”, que la modificación de los Lineamientos corresponde exclusivamente a esta Junta 
General Ejecutiva, dentro del ámbito de su competencia, a propuesta de las áreas competentes”. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 104; 105 párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
refiere que los recursos económicos de los que dispone la Federación, entre otros, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

3. Que según lo previsto en los artículos 108, párrafo 1, inciso c) y 121, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 37, párrafo 1 del Reglamento Interior 
del Instituto Federal Electoral; la Junta General Ejecutiva es el órgano ejecutivo central de naturaleza 
colegiada, presidida por el Presidente del Consejo General e integrada con el Secretario Ejecutivo y 
con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, y de Administración. 
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4. Que conforme a lo señalado en los artículos 122 párrafo 1, incisos c) y h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el artículo 38, párrafo 1, inciso j), del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, esta Junta General Ejecutiva tiene como 
atribuciones, entre otras, las de supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 
Federal de Electores; así como desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las 
Comisiones de Vigilancia, Nacional, Locales y Distritales se integren, sesionen y funcionen en los 
términos previstos en el Código de la materia y conforme a la normativa que para la administración 
de recursos humanos, financieros y materiales se emitan. 

5. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 128, incisos k) y m) del Código Comicial, corresponde a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entre otras atribuciones, la de asegurar que las 
comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales, se integren, sesionen y funcionen en los 
términos establecidos por el propio Código, como solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios 
y el desahogo de las consultas sobre los asuntos que estime conveniente dentro de la esfera de 
su competencia. 

6. Que el artículo 171, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
refiere que el Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público y tiene 
por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional relativo al Padrón Electoral. 

7. Que conforme a lo establecido en el artículo 202 del Código de la materia, las comisiones de 
vigilancia tienen entre sus atribuciones las de Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores, así como su actualización se lleve a cabo 
en los términos establecidos en el propio Código; vigilar que las credenciales para votar se entreguen 
oportunamente a los ciudadanos; recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a 
las listas nominales de electores; coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón 
electoral; y las demás que les confiera el presente Código. 

8. Que en términos de los artículos 133, párrafo 1, incisos a), b), d) y h) del Código Federal Electoral y 
48, párrafo 1, incisos b), c) y e) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, la Dirección 
Ejecutiva de Administración es responsable de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; de organizar, dirigir y controlar la 
administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto; de establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 
control presupuestales; de atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto; de 
establecer y aplicar las políticas generales, criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los 
programas de administración del Instituto; de dirigir y supervisar la elaboración de los documentos 
normativo-administrativos necesarios para el desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos 
a la aprobación de la Junta, y de organizar y dirigir la administración de los recursos materiales, 
financieros, así como la administración del personal del Instituto. 

9. Que toda vez que por mandato legal la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene la 
obligación de asegurar que dichas comisiones, sesiones y funcionen en los términos del propio 
Código Electoral Federal, se considera necesario que esta Junta General Ejecutiva, modifique los 
Lineamientos para la Administración de los Apoyos Subsidiarios destinados a las Representaciones 
de los Partidos Políticos Nacionales Acreditados ante los Órganos de Vigilancia del Instituto Federal 
Electoral, aprobados mediante Acuerdo JGE54/2013. 

10. Que en razón de lo anterior, resulta procedente que la Junta General Ejecutiva emita el presente 
Acuerdo, en el que se modifican los siguientes aspectos: del Apartado III “Disposiciones Generales” 
los Puntos 11, 12 y 13; del Apartado IV.I “Apoyos al Personal” los Puntos 1, 2, 3 y 5; del Apartado 
IV.II.I “Apoyos Financieros a la CNV” el punto 2; del Apartado IV.II.I “Apoyos Financieros a las 
Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia” el punto 5, párrafos 1 y 2; del Apartado IV.III “Apoyos 
Materiales” los Puntos 2.2, 2.3, 4 y 7; del Apartado VI “Transparencia y rendición de cuentas”, el 
segundo párrafo, y del anexo 1 en “Apoyos al personal”, las columnas “calendario” y “monto”. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en los artículos 41, Base 
V, párrafos primero y segundo, y 134 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104; 105 párrafo 2; 106 párrafo 1; 108 párrafo 1, inciso c); 121, párrafo 1; 122, párrafo 1, incisos c) 
y h); 128 incisos k) y m); 133, párrafo1, incisos a), b) y h); 171 párrafo 2; y 202 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 37, párrafo 1; 38 párrafo 1, inciso j); 48, párrafo 1, incisos b), c) y 
e) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; apartado V del Acuerdo JGE54/2013, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. La Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, aprueba el Acuerdo por el que se 

modifican los Lineamientos para la Administración de los Apoyos Subsidiarios destinados a las 
Representaciones de los Partidos Políticos Nacionales Acreditados ante los Órganos de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral, aprobados mediante Acuerdo JGE54/2013. De conformidad con el documento que se 
anexa y forma parte integral del Acuerdo. 
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Segundo. Las presentes modificaciones, entrarán en vigor a partir de su aprobación por esta Junta 
General Ejecutiva. 

Tercero. Publíquese los Lineamientos para la Administración de los Apoyos Subsidiarios destinados a las 
Representaciones de los Partidos Políticos Nacionales Acreditados ante los Órganos de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral, en la Norma IFE, debidamente actualizados. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para que realice la 
actualización de los Lineamientos para la Administración de los Apoyos Subsidiarios destinados a las 
Representaciones de los Partidos Políticos Nacionales Acreditados ante los Órganos de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral, derivado de la modificación aprobada y lleve a cabo las gestiones administrativas a que 
haya lugar a efecto de dar cabal cumplimiento al presente Acuerdo. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto 
Federal Electoral, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 párrafo 1 inciso m), del Reglamento de 
Sesiones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 10 
de junio de 2013, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; 
del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina 
y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 
Lineamientos para la administración de los apoyos subsidiarios destinados a las representaciones 

de los Partidos Políticos Nacionales acreditados ante los Órganos de Vigilancia del Instituto Federal 
Electoral (Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores). 

ÍNDICE 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
II. GLOSARIO DE TÉRMINOS: 
III. DISPOSICIONES GENERALES 
IV. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 

IV.I. Apoyos financieros: 
IV.I.I. Apoyos Financieros a la Comisión Nacional de Vigilancia 
IV.I.II. Apoyos financieros a las Comisiones Locales y Distritales 
IV.II. Apoyos Materiales Comisión Nacional de Vigilancia 

V. MODIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
VI. TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

TRANSITORIOS 
ANEXOS 

I. Fundamento legal 
El artículo 41, Base V, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que el Instituto Federal Electoral, contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. Y que los Órganos de Vigilancia del Padrón Electoral se integrarán mayoritariamente 
por representantes de los Partidos Políticos Nacionales. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el artículo 122, párrafo 1, inciso h), 
establece que la Junta General Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, la de desarrollar las acciones 
necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y distritales se integren, sesionen 
y funcionen en los términos previstos por el Código. 

El propio Código en el artículo 128, párrafo 1, incisos k) y l), establece que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores tiene dentro de sus atribuciones, las de asegurar que las Comisiones de 
Vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por el 
Código, y llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las 
Comisiones de Vigilancia. 

En cuanto a la integración de las Comisiones de Vigilancia, el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en su artículo 201 establece la manera en que deben integrarse, mientras que el 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral lo establece en el artículo 71. 

Las atribuciones de las Comisiones de Vigilancia, se localizan en los artículos 202 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 72 y 73 bis del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral. 
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Conforme al artículo 73, párrafo 1, del Reglamento Interior mencionado, la Comisión Nacional de 
Vigilancia es el órgano encargado de coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y 
vigilar los trabajos relativos al Padrón Electoral, de conformidad con lo establecido en el Código, el 
Reglamento y la normatividad aplicable. Además, conforme a lo dispuesto en su párrafo 3, la Comisión 
Nacional de Vigilancia contará para el ejercicio de sus atribuciones con Grupos de Trabajo Permanentes y, a 
propuesta del Presidente de aquélla, podrán crear Grupos de Trabajo Temporales, con el objeto de 
proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilancia los elementos técnicos y operativos necesarios para la toma 
de sus acuerdos y resoluciones. Lo que también se reitera en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

En el artículo 26 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores, también se establecen las supervisiones a proyectos especiales de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, y que los integrantes de las comisiones acompañarán a las áreas 
operativas en el levantamiento de la información y los trabajos, con base en las metodologías y el calendario 
que apruebe la Comisión Nacional, de conformidad con las posibilidades técnicas y presupuestales. 

Respecto al manejo de los recursos presupuestales, el artículo 134, constitucional dispone que los 
recursos económicos de que dispongan los entes públicos, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Por otro lado, el artículo 133, párrafo 1, incisos b) y d) del mismo Código, establece que la Dirección 
Ejecutiva de Administración tiene dentro de sus atribuciones, organizar, dirigir y controlar la administración de 
los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto, así 
como establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales. 

Por otro lado, el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, establece en el artículo 38, párrafo 1, 
inciso j), que para el cumplimiento de las atribuciones que el Código le confiere, corresponde a la Junta 
General Ejecutiva desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las Comisiones de Vigilancia, 
Nacional, Locales y Distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos en el Código y 
conforme a la normativa que para la administración de recursos humanos, financieros y materiales se emita. 

El mismo Reglamento, en el artículo 48, párrafo 1, incisos b) y e), establece que para el cumplimiento de 
las atribuciones que el Código le confiere, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración establecer y 
aplicar las políticas generales, criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de 
administración de personal; recursos materiales y servicios generales; recursos financieros y de organización 
del Instituto, y organizar y dirigir la administración de los recursos materiales, financieros, así como la 
administración del personal del Instituto. 

En razón de los fundamentos y consideraciones expresados, es necesario emitir los Lineamientos para el 
otorgamiento de apoyos económicos para el funcionamiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y los 
Grupos de Trabajo. 

II. GLOSARIO DE TÉRMINOS: 
Además de las definiciones previstas en el Reglamento Interior del Instituto, para efectos de los presentes 

Lineamientos se entenderá por: 
a) Apoyo administrativo subsidiario: Recursos económicos o en especie con cargo a la partida 

44501 del Clasificador por objeto y tipo de gasto, vigente para el Instituto Federal Electoral, que 
se estipula dentro del mismo como: “Apoyo Financiero a la Comisión Nacional de Vigilancia 
Locales y Distritales del Registro Federal de Electores. Asignaciones destinadas a otorgar 
apoyo financiero a la comisión Nacional de Vigilancia (CNV) del Registro Federal Electores, 
conforme se establece en los artículos 86, numeral 1, incisos c) y h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 89 numeral 1 inciso k); artículo 92 numeral 2; y los 
artículos 165 y 166 del mismo ordenamiento”. Este apoyo se subdivide en tres conceptos: 
Apoyos al personal, Apoyos Financieros y Apoyos Materiales. 

b) Apoyos al personal: Es la parte de los apoyos administrativos subsidiarios destinados para 
cubrir el concepto de dieta que se entregan en términos de los presentes Lineamientos a las 
representaciones partidistas ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, para el desarrollo de las funciones que normativamente les corresponden. 

c) Apoyos financieros: Son los apoyos administrativos subsidiarios que se utilizan para cubrir los 
apoyos que por concepto de supervisión y vigilancia, capacitación y asesorías, se proporcionan 
a las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional, Locales y 
Distritales de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

d) Apoyos materiales: Son los apoyos administrativos subsidiarios que se destinan para cubrir 
los conceptos de materiales, suministros, servicios generales, mobiliario y equipo que se 
proporcionan a los representantes de los partidos políticos acreditados ante las Comisiones de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

e) Coordinación: La Coordinación de Administración y Gestión adscrita a la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 
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f) Áreas Administrativas de las Juntas Locales y Distritales: Las Coordinaciones y/o Enlaces 
Administrativos de las treinta y dos Juntas Ejecutiva Locales, y las trescientas Juntas Distritales 
del Instituto Federal Electoral. 

g) Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia: Las treinta y dos Comisiones Locales de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores, y las trescientas Comisiones Distritales de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

h) CNV: Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 
i) DEA: Dirección Ejecutiva de Administración. 
j) DERFE: La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
k) Dieta: Es la remuneración que perciben los representantes de los Partidos Políticos Nacionales 

acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores y 
personal acreditado que los auxilia, derivada de la representación política que ostentan y las 
actividades que realizan en cumplimiento de las atribuciones de la Comisión Nacional de 
Vigilancia; la remuneración no constituye una contraprestación por un trabajo personal 
subordinado, sobre la cual se determinan y cubren las cuotas y aportaciones de seguridad 
social en los términos de la ley del ISSSTE, y sólo es objeto del Impuesto sobre la Renta en los 
términos de las disposiciones fiscales aplicables, por lo que de ella no se deriva ningún tipo de 
relación laboral entre el personal acreditado por los Partidos Políticos y el Instituto Federal Electoral. 

l) DSCV: La Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia adscrita a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

m) Juntas Locales y Distritales: Los treinta dos órganos permanentes del Instituto Federal 
Electoral en las entidades de la República y los trescientos órganos con los que cuenta el 
Instituto en cada uno de los distritos electorales uninominales. 

n) Instituto: El Instituto Federal Electoral. 
III. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Los apoyos administrativos subsidiarios son recursos que se distribuyen de manera 
igualitaria entre todos los partidos políticos que integran las Comisiones de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores, para el debido cumplimiento de las funciones que dentro 
del ámbito de sus atribuciones les corresponden. 

2. La entrega de los recursos a los representantes de los partidos políticos y al personal que 
los auxilia, se hará en los términos que se señalan dentro de los presentes Lineamientos y 
para cada uno de los rubros que integran los apoyos administrativos subsidiarios. 

3. Conforme a los momentos contables establecidos, el ejercicio y comprobación de los 
recursos se hará en los términos que se estipulan en la normatividad del Instituto y en los 
presentes Lineamientos. 

4. La DERFE, por conducto de la Coordinación, deberá tramitar y comprobar el ejercicio de 
los apoyos administrativos subsidiarios ante la DEA, quien se hará cargo del resguardo de 
la documentación original, con excepción de la documentación que para los gastos de 
supervisión y cafetería se ejerzan en las Juntas Locales o Distritales, cuya documentación 
deberán resguardar las Áreas Administrativas de las Juntas Locales y Distritales. 

5. La DERFE a través de la Coordinación, será la responsable de que el trámite, registro y 
verificación de las solicitudes y comprobaciones de los apoyos, se realicen conforme a las 
disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos. 

6. Los recursos proporcionados por la DEA a la Coordinación se depositarán en una cuenta 
bancaria contratada ex profeso para su administración, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

7. No se otorgarán apoyos por conceptos diferentes o adicionales a los previstos en los 
presentes Lineamientos. 

8. Para cada tipo de apoyo administrativo subsidiario, se observarán las disposiciones 
aplicables para el otorgamiento, ejercicio y control de los recursos por parte del Instituto y 
las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria aprobadas para el 
ejercicio presupuestal correspondiente. 

9. En el mes de diciembre, cualquier comprobación deberá realizarse a más tardar el último 
día hábil de la segunda semana de dicho mes. 

10. Los apoyos al personal y los apoyos materiales, sólo se otorgarán a las representaciones 
de los partidos políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

11. Los recursos que soliciten las representaciones partidistas serán entregados 
exclusivamente a cada beneficiario, de acuerdo con el tipo de apoyo que se solicite. 

12. Los recursos no ejercidos durante el mes o periodo para el que se encuentran 
programados no serán acumulables, por lo que no podrán ejercerse ni transferirse 
posteriormente.  

13. Los representantes de los partidos políticos acreditados ante la CNV, no podrán solicitar 
adecuaciones compensadas entre los conceptos de los apoyos que se otorgan, ya que los 
recursos de las partidas no ejercidas en el tiempo programado serán devueltas a la DEA. 
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IV. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS. 
IV.I. Apoyos al personal: 
1. Se otorga un apoyo financiero quincenal a cada una de las representaciones partidistas 

acreditadas y al personal que los auxilia, por concepto de dieta para los trabajos que se realizan 
en la CNV y sus grupos de trabajo. 

2. El ejercicio del monto quincenal por concepto de dieta se aplicará conforme a lo que autoricen 
por oficio las dirigencias partidistas nacionales (Presidente, Secretario General, o quien 
estatutariamente dentro de los comités ejecutivos nacionales o sus equivalentes, se encuentre 
habilitado para acreditar a los representantes ante la CNV), o bien, los representantes 
propietarios ante la CNV, previa autorización de sus dirigencias partidistas nacionales. 
Tal autorización deberá presentarse vía oficio y establecer, explícitamente, que el representante 
propietario ante la CNV cuenta con la atribución para tomar decisiones sobre el funcionamiento 
de su representación y el personal auxiliar. 
Al efecto, las dirigencias partidistas nacionales o los representantes propietarios de los partidos 
políticos ante la CNV, en su caso, deberán enviar el oficio que contenga los nombres y montos 
que corresponderán al representante propietario y al personal de apoyo, debiendo adjuntar la 
respectiva copia de la credencial para votar con fotografía, Registro Federal de Contribuyente y 
Clave Única del Registro de Población, de cada uno de ellos, sin que se pueda rebasar el 
monto previsto mensualmente para cada partido político y para cada representante, conforme al 
Anexo 1, “Montos por Partido Político para el Ejercicio Presupuestal 2013”. 

3. Para efectos administrativos, los dirigentes nacionales de los partidos, o los representantes 
propietarios ante la CNV que estén autorizados, podrán realizar los cambios que consideren 
necesarios para el funcionamiento de su representación y personal auxiliar, siempre que dichos 
movimientos se soliciten con al menos 3 días hábiles de anticipación al inicio de la quincena de 
que se trate. En caso contrario, el alta del personal auxiliar se realizará hasta la quincena 
siguiente a la que originalmente fue solicitada. No podrá otorgarse en forma retroactiva ningún 
tipo de apoyo al personal. 

4. La DERFE notificará por oficio a las dirigencias partidistas nacionales de cada uno de los 
movimientos realizados por su representante propietario ante la CNV. 

5. El pago de los apoyos al personal será quincenal y se hará el día hábil previo a los días 15 y 30 
de cada mes. Los cheques serán emitidos a nombre del beneficiario. En el mes de diciembre se 
tomarán las previsiones administrativas necesarias para otorgar las dietas previo al inicio del 
periodo vacacional que se otorgue al personal del Instituto Federal Electoral. 

IV.II. Apoyos financieros: 
IV.II.I. Apoyos Financieros a la CNV 

1. Se otorga un apoyo anual conforme al Anexo 1 “Montos por partido político para el ejercicio 
presupuestal 2013”, para cada representación partidista para gastos de capacitación y/o cursos 
en materia de: informática, actuaría, derecho, estadística, demografía, cartografía, sistemas, y 
cursos diversos, siempre y cuando estén dirigidos al cumplimiento de las atribuciones a que se 
refiere el artículo 202 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. Se otorga un apoyo bimestral para los representantes acreditados ante la CNV, en términos del 
Anexo 1 “Montos por Partido Político para el Ejercicio Presupuestal 2013”, para las labores de 
supervisión consistente en gastos de traslado, que incluyen pasajes, alimentación y hospedaje. 

3. Las solicitudes de cada apoyo se realizarán por escrito con la firma del representante 
propietario ante la CNV, o a través de quien designe por escrito para hacerlo en su nombre. 

4. Las solicitudes de apoyo se realizarán en el formato denominado "Formato Único de Solicitud 
de Apoyo Administrativo Subsidiario'', (Anexo 2) por el representante propietario del partido 
político acreditado ante la CNV, asignándose los recursos a nombre de cada beneficiario. 

5. Para la comprobación de los apoyos financieros, se deberán presentar los documentos que 
justifiquen el gasto, tales como: 
a) El “Formato Único de Comprobación de Apoyo Administrativo Subsidiario” (Anexo 3), 

debiendo acompañarse sin excepción del soporte documental que corresponda como: 
facturas, boletos, recibos originales o comprobantes fiscales digitales, que cumplan con 
los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en 
general los comprobantes que permite la normatividad del Instituto; 

b) Los diplomas o las constancias de la capacitación, los cuales se presentarán a la 
Coordinación, y  

c) Programas de estudio. 
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IV.II.I. Apoyos Financieros a las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia 
1. Se otorgan apoyos para las 32 Comisiones Locales y 300 Comisiones Distritales, destinados a 

los insumos de cafetería, alimentos preparados o procesados y utensilios para el servicio de 
alimentación; propios para las sesiones de dichas comisiones, conforme al Anexo 1 “Montos por 
partido político para el ejercicio presupuestal 2013”. 

2. Para la comprobación de los apoyos financieros, se deberán presentar los documentos que 
justifiquen el gasto, siendo de manera general: 
a) El “Formato Único de Comprobación de Apoyo Administrativo Subsidiario” (Anexo 3), 

debiendo acompañarse sin excepción del soporte documental que corresponda como: 
facturas, recibos originales o comprobantes fiscales digitales, que cumplan los requisitos 
previstos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y los que señale la 
normatividad aplicable del Instituto. 

3. Se otorga un apoyo financiero anual para gastos de supervisión al personal acreditado en las 
Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia de cada una de las representaciones partidistas 
conforme al Anexo 1 “Montos por Partido Político para el Ejercicio Presupuestal 2013”. 

4. Para garantizar la autonomía en la supervisión y la verificación del Padrón Electoral y de las 
Listas Nominales, las supervisiones se llevarán a cabo conforme a lo que determinen los 
representantes propietarios ante la CNV, y se realizarán a través de los representantes 
acreditados de su partido político ante las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, 
quienes serán los responsables de la comprobación de los recursos que se les entreguen ante 
el área Administrativa de la Junta Local o Distrital que corresponda. 

5. Los recursos para las supervisiones se deberán solicitar a la DSCV por parte del representante 
propietario ante la CNV, mediante el “Formato Único de Solicitud de Apoyo Administrativo 
Subsidiario” (Anexo 2), con al menos 6 días hábiles previos al inicio de la actividad que se 
pretenda realizar. En dicho formato, deberá especificarse el programa o actividad registral 
electoral que será sujeta de supervisión, así como el lugar en el que se realizará. Lo anterior, 
con el objeto de que la Coordinación realice el cálculo del monto a otorgar y gestione la 
radicación de los recursos a las Áreas Administrativas de las Juntas Locales o Distritales 
correspondientes previo al inicio de los trabajos, con el objeto de que por su conducto se 
entreguen a los representantes partidistas acreditados ante las Comisiones Locales y Distritales 
de Vigilancia respectivas. 
Podrá solicitarse el reembolso de los gastos erogados en los trabajos de supervisión en las 
áreas administrativas de las Juntas Locales y Distritales del estado o distrito en que se 
efectuaron dichos trabajos, con la comprobación correspondiente, siempre que se demuestre 
fehacientemente que fueron autorizados por el representante propietario de su partido ante 
la CNV. 

6. Los cálculos para los gastos de supervisión se realizarán con base en las tarifas de viáticos 
para el personal del Instituto, conforme a la normatividad vigente, tomando como monto máximo 
el nivel de mando medio para los representantes acreditados en las Comisiones Locales y 
Distritales de Vigilancia, y las estimaciones de transporte local, sin que sea posible destinar 
estos apoyos a pasajes aéreos. 

7. En caso de que la supervisión requiera personal adicional al representante ante las Comisiones 
Locales y Distritales de Vigilancia, el personal será acreditado por los representantes 
propietarios ante la CNV a través de la DSCV, quien lo hará del conocimiento de la 
Coordinación, para que se radiquen a tiempo los recursos a la Junta Local o Distrital en donde 
se vaya a ejercer y a comprobar el gasto. 

8. Para la participación de las representaciones de los partidos políticos acreditados ante las 
Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, en proyectos especiales que se desarrollen para 
las verificaciones del Padrón Electoral o de los datos presuntamente irregulares, los cálculos 
para los gastos de supervisión, materiales e insumos, se realizarán con base en los mismos 
criterios que se utilizan para el personal de la DERFE y de sus órganos desconcentrados. Lo 
anterior conforme al Anexo 1 y a la disponibilidad presupuestal de la DERFE. 

9. Los gastos de supervisión deberán comprobarse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
conclusión de la actividad programada, ya que no se proporcionarán gastos de supervisión en 
tanto no se hayan comprobado totalmente los entregados previamente; debiéndose presentar 
los documentos que justifiquen el gasto, siendo de manera general: 
a) El “Formato Único de Comprobación de Apoyo Administrativo Subsidiario” (Anexo 3), 

debiendo acompañarse sin excepción del soporte documental que corresponda como: 
facturas, recibos originales o comprobantes fiscales digitales, que cumplan los requisitos 
previstos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en general los 
comprobantes que permite la normatividad del Instituto. 
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10. Los apoyos financieros a que refiere el presente apartado podrán ser utilizados para llevar a 
cabo reuniones de trabajo relacionadas con las tareas de supervisión, exclusivamente con el 
personal acreditado ante las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia. Los apoyos se 
destinarán a cubrir gastos de organización (tales como renta de espacios, alimentos preparados 
o procesados y utensilios para el servicio de alimentación); en ningún caso podrán cubrir gastos 
de hospedaje y traslado. 
Para efectos de comprobación deberán entregarse a la Coordinación la documentación fiscal 
señalada en el punto anterior, así como los documentos que respalden la celebración del 
evento, tales como el orden del día, lista de asistencia, fotografías, video, materiales de apoyo, 
entre otros. 

IV.III. Apoyos Materiales 
1. Sólo se otorgarán apoyos materiales permanentes en especie a las representaciones partidistas 

acreditadas ante la CNV, consistentes en: 
1.1. Oficina acondicionada (espacio físico en las instalaciones que ocupa la DERFE, con 

equipamiento básico para desempeñar sus funciones), y 
1.2. Servicios de fotocopiado, estacionamiento, mantenimiento y conservación de equipo, aseo 

y limpieza de oficinas. 
2. Se otorga un monto anual de apoyos materiales por partido político, conforme al Anexo 1 

“Montos por Partido Político para el Ejercicio Presupuestal 2013”, consistentes en: 
2.1. Adquisición de equipo informático, software, mobiliario de oficina y accesorios de cómputo 

de acuerdo con el Anexo 1 “Montos por Partido Político para el Ejercicio Presupuestal 
2013”. La adquisición del equipo informático deberá apegarse a las políticas que en 
materia de tecnologías establezca el Instituto. 

2.2. Los servicios de telecomunicaciones consistirán en: una línea telefónica convencional con 
llamadas locales, nacionales y a celular; una línea telefónica celular autorizada por 
representación ante CNV, homologada al nivel de Coordinador de la DERFE, de 
conformidad con el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto; una 
línea de conmutador digital (conforme a disponibilidad del Instituto); acceso a internet, y 
una conexión a televisión de paga, por un monto mensual de conformidad con el Anexo 1 
“Montos por Partido Político para el Ejercicio Presupuestal 2013”. 
Los excedentes por gastos de telefonía celular serán cubiertos, mensualmente, con cargo 
al concepto de Apoyos al personal del usuario de la línea. 
El pago de estos servicios no podrá ser superior al monto asignado mensualmente a los 
servicios de telefonía, telecomunicaciones y satelitales, conforme al Anexo 1 “Montos por 
Partido Político para el Ejercicio Presupuestal 2013”. 

2.3. El apoyo para gastos de operación consistentes en: insumos de cafetería, productos 
alimenticios utensilios para alimentación, medicamentos y materiales de curación, 
suscripción a diarios y revistas, y gastos de papelería se ejercerán de conformidad al 
Anexo 1 “Montos por Partido Político para el Ejercicio Presupuestal 2013”. 

3. Las solicitudes de cada apoyo se realizarán por escrito con la firma del representante 
propietario ante la CNV, o a través de quien designe por escrito para hacerlo en su nombre. 

4. Las solicitudes de apoyo se realizarán en el formato denominado "Formato Único de Solicitud 
de Apoyo Administrativo Subsidiario'', (Anexo 2) firmado por el representante propietario del 
partido político acreditado ante la CNV, o a través de quien designe por escrito para hacerlo en 
su nombre. 

5. Para la comprobación de los apoyos materiales, se deberán presentar los documentos que 
justifiquen el gasto, siendo de manera general: 
a) El “Formato Único de Comprobación de Apoyo Administrativo Subsidiario” (Anexo 3), 

acompañado con el soporte documental que corresponda como: facturas, recibos 
originales o comprobantes fiscales digitales, que cumplan con los requisitos previstos en 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y los que señale la normatividad 
aplicable del Instituto Federal Electoral, y en general los comprobantes que permite la 
normatividad del Instituto. 

6. Del monto autorizado para apoyos materiales de la CNV, la Coordinación efectuará los pagos 
correspondientes y reintegrará a la DEA aquellos recursos que no se hayan ejercido durante el 
periodo en que debieron haberse ejercido, siempre y cuando los apoyos materiales hayan sido 
requeridos al área responsable en tiempo y forma, de acuerdo con la normatividad del Instituto. 

7. En cuanto a los bienes inventariables que tienen actualmente las representaciones ante la CNV, 
deberán emitirse los resguardos respectivos, siendo aplicables las mismas reglas que para el 
resguardo de bienes prevé la normatividad del Instituto. 
Adicionalmente, el representante propietario y/o suplente ante la CNV deberá firmar el 
documento que ampare la responsiva de los bienes inventariables, ya que en caso de 
destrucción, pérdida o extravío de los recursos materiales que se encuentren bajo su 
responsabilidad, se deberán reponer de acuerdo con la normatividad del Instituto. 
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V. Modificación de los Lineamientos 

La modificación de los presentes Lineamientos corresponde exclusivamente a la Junta General Ejecutiva, 
dentro del ámbito de su competencia, a propuesta de la o las áreas competentes. 

VI. Transparencia y rendición de cuentas 

La fiscalización de los recursos entregados a los partidos políticos nacionales como apoyos 
administrativos subsidiarios para las actividades de los integrantes de las Comisiones de Vigilancia que se 
regulan en los presentes Lineamientos, deberá realizarse de conformidad con la normatividad del Instituto. 

La DERFE presentará a la Junta General Ejecutiva un informe trimestral sobre los recursos destinados a 
los órganos de vigilancia que hayan sido ejercidos, precisando además, el monto disponible en el periodo del 
ejercicio presupuestal que corresponda. Este informe se publicará en el portal de transparencia del Instituto y 
una copia del mismo se entregará a cada una de las dirigencias partidistas. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir de su aprobación por la Junta 
General Ejecutiva. 

Segundo.- Los apoyos administrativos subsidiarios que hayan sido ejercidos al amparo de los 
Lineamientos anteriores y los que se ejercerán hasta la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, serán 
considerados para ajustar la diferencia a ejercer, en cada uno de los apoyos autorizados para el ejercicio 
presupuestal 2013. 

Tercero.- Para los contratos de telefonía y radio celular que se encuentren vigentes, la DERFE cubrirá los 
pagos mensuales contratados por la renta básica, hasta el término de su vigencia, con cargo al concepto de 
Apoyos materiales. 

El monto excedente a la renta básica será cubierto, mensualmente, con cargo al concepto de Apoyos al 
personal correspondiente al usuario de la línea. 

Cuarto.- A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se dejan sin efectos los 
Lineamientos aprobados mediante el acuerdo JGE06/2012, su modificación aprobada mediante Acuerdo 
JGE72/2012, así como todas aquellas disposiciones que se opongan a los presentes Lineamientos. 

Quinto.- El monto anual máximo de los apoyos administrativos establecidos en los presentes 
Lineamientos, deberá apegarse a lo aprobado para tales efectos en el Acuerdo CG12/2013 del Consejo 
General, mediante el cual se aprobó el presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 2013. 

ANEXO 1 

Montos por partido político para el ejercicio presupuestal 2013 

Apoyos al Personal 

Monto anual de apoyo al personal: $33,834,965.64 

Tipo de apoyo Calendario Monto 
 

1_/ 

Total anual por 
partido político 

1_/ 

Total anual de los 
7 partidos 

Políticos 1_/ 

Apoyos al Personal  Mensual, otorgados 
en dos exhibiciones 
quincenales. 

$362,517.49 
Trescientos sesenta y 
dos mil quinientos 
diecisiete pesos 49 
/100 M.N.) 
Monto bruto mensual 
para cada 
representación 
política acreditada. 
El monto mensual 
máximo a otorgar al 
personal por concepto 
de dieta será de 
$122,887.27 brutos. 

$4,833,566.52 Cuatro 
millones ochocientos 
treinta y tres mil 
quinientos sesenta y 
seis pesos 
52/100 M.N.)  

$33,834,965.64 
Treinta y tres millones 
ochocientos treinta y 
cuatro mil novecientos 
sesenta y cinco pesos 
64/100 M.N. 

1_/ Incluye el Impuesto Sobre la Renta y el incremento del porcentaje de inflación del 3.57% del 2013, retroactivo al mes de enero. 
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Apoyos Financieros de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Monto anual del apoyo financiero $572,432.00 
Tipo de apoyo Calendario Monto Total por partido 

político 
Total anual de los 7 partidos 

políticos 
De capacitación y asesorías  Anual   $20,000.00 

(Veinte mil pesos, 
00/100 
M.N.)  

$140,000.00 (Ciento cuarenta mil 
pesos 00/100 M.N.)  

Gastos de traslado para 
supervisión y vigilancia 

Bimestral $10,296.00 
(Diez mil doscientos 
noventa y seis pesos 

00/100 M.N.) 

$61,776.00 
(Setenta y un mil 
setecientos setenta 
y seis pesos, 
00/100 M.N.) 

$432,432.00 (Cuatrocientos treinta y 
dos mil cuatrocientos treinta y dos 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Apoyos Financieros a las Comisiones Locales y Distritales 
Monto anual del apoyo financiero: $6,153,904.00 

Tipo de apoyo Monto Total por partido Político Total anual de los 7 
partidos 
Políticos 

De supervisión y vigilancia -' 
Reuniones de trabajo con fines de 
supervisión.  

  $651,472.00 
(Seiscientos cincuenta y un mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos 
00/100 M.N.)  

$4,560,304.00 
(Cuatro millones quinientos 
sesenta mil trescientos 
cuatro pesos 00/100 M.N.)  

Apoyos a las 32 Comisiones Locales 
de Vigilancia y 300 Comisiones 

Distritales de Vigilancia 

$400.00-2 
(Cuatrocientos pesos, 00/100 

M.N) 
Para todos los partidos 

políticos 

 $1,593,600.00 
(Un millón quinientos 

noventa y tres mil 
seiscientos pesos 00/100 

M.N.) 
1_/ No incluye apoyos de supervisión de proyectos especiales, recursos conforme a la disponibilidad presupuestal de la DERFE. 
2_/ Apoyo financiero para la adquisición de insumos de cafetería y productos alimenticios para el desarrollo de las sesiones de 

las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia. 
 
Apoyos Materiales 
Apoyos materiales en especie por partido político: 

Tipo de apoyo Calendario Asignación 
Oficina acondicionada  Permanente  1 oficina por 

representación  
Servicios-Fotocopiado 
-Estacionamiento 
-Mantenimiento y conservación de 
equipo 
-Aseo y limpieza de oficinas  

Permanente  Conforme a la 
disponibilidad de la 
DERFE. 

 
Monto anual de apoyos materiales: $1,644,440.00 

Tipo de apoyo Calendario Monto Total por partido 
político 

Total anual de los 7 
partidos 
Políticos 

Equipo informático, equipo, software 
y mobiliario 

Anual  $110,000.00 
(Ciento diez mil pesos 
00/100 M.N)  

$110,000.00 
(Ciento diez mil 
pesos 00/100 M.N)  

$770,000.00 
(Setecientos setenta 
mil pesos 00/100 
M.N.)  

Servicios de telefonía, 
telecomunicaciones y Satelitales  

Mensual por consumo  $5,410.00 
(Cinco mil 
cuatrocientos diez 
pesos 00/100 M.N.)  

$64,920.00 
(Sesenta y cuatro 
mil novecientos 
veinte pesos 
00/100 M.N.) 

$454,440.00 
(Cuatrocientos 
cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientos 
cuarenta pesos 
00/100 M.N.)  

Operación  Mensual  $5,000.00  $60,000.00  $420,000.00  
-Alimentación -Utensilios para 
alimentación -Artículos de limpieza -
Medicamentos y materiales de 
curación - 
Suscripción a diarios y revistas – 
Papelería 

  (cinco mil pesos, 
00/100 M.N)  

(Sesenta mil pesos 
00/100 M.N.)  

(Cuatrocientos veinte 
mil pesos 00/100 
M.N.)  

Suma2-'  $42,205,741.64 

2J No incluye lo correspondiente a los apoyos de supervisión y vigilancia de proyectos especiales 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Michoacán de Ocampo, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS MIRANDA CONTRERAS, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. RAFAEL DÍAZ RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, CON LA ASISTENCIA DEL DR. RAYMUNDO PUEBLA CALDERÓN, 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán; y por 
“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido 
por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar 
las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud, y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, suscribe el presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 8, 22, 24, fracción XLIII, 44, fracción I de la Ley Órganica de la 
Admnistración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de Servicios 
de Salud de Michoacán, suscribe el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
8, 22, 33, fracción XIV, 44, fracción I, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 4 y 21, fracción VI de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 3 y 11, fracción X del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado de los 
Servicios de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, asiste en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 5, fracción II, 9, fracción VII y 11 del Reglamento 
Interior de Servicios de Salud de Michoacán, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 
24 de febrero de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Fausto Vallejo 
Figueroa, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar 
parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran 
las de proponer la formulación de convenios y acuerdos de colaboración para el mejor desarrollo de 
las acciones de protección contra riesgos sanitarios y supervisar su cumplimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Michoacán. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como 
su domicilio el ubicado en Benito Juárez número 223, Centro Histórico, código postal 58000, en la 
ciudad de Morelia, Michoacán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 12, 44, 46 y 47 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones 
legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los 
plazos y términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: 
la aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$8,396,766.00 
(OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA
Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$3,989,519.00 
(TRES MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$12,386,285.00 
(DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $8,396,766.00 (ocho millones trescientos noventa y seis mil setecientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; así como la cantidad de $3,989,519.00 (tres millones novecientos ochenta y nueve mil quinientos 
diecinueve pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario 
que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean 
radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, ésta se obliga 
a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes al Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, en la cuenta 
bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los 
términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución 
deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente 
instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del 
presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos 
a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud 
de Michoacán a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción 
III de “EL ACUERDO MARCO”), la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, al Organismo Público Descentralizado de Servicios de 
Salud de Michoacán, en un plazo no mayor a tres días hábiles, a efecto de que esta última esté en 
condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que 
“LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del 
presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la 
unidad ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en 
los términos de este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros 
obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, a “LA SECRETARÍA” a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco 
días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han sido ministrados por parte de 
la Secretaría de Finanzas y Administración (o su equivalente) de “LA ENTIDAD” íntegramente al 
Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán; para tal efecto, dicho plazo 
comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales 
a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico y, en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, 
la información que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación 
de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o 
bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar al Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, la entrega de la 
“relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los 
recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de 
Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la 
opción de practicar visitas a la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación 
de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” 
no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la 
Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los veintidós días del mes de febrero de dos mil trece.-  
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Luis Miranda Contreras.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, Rafael 
Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Raymundo Puebla 
Calderón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: MICHOACÁN DE OCAMPO    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MICH.-16/13   

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,259,548.36 $1,027,603.37 $2,287,151.73 

Rastros $444,546.48  $444,546.48 

Zoonosis/Brucelosis $444,546.48 $362,683.55 $807,230.03 

Productos de la Pesca $740,910.80 $604,472.58 $1,345,383.38 

Uso Ilegal de Clembuterol $444,546.48 $362,683.55 $807,230.03 

Plaguicidas en Alimentos    

AGUA 

Marea Roja $518,637.56  $518,637.56 

Agua y Hielo Purificados $518,637.56 $423,130.80 $941,768.36 

Agua de Calidad Bacteriológica $815,001.88 $664,919.83 $1,479,921.71 

Agua de Calidad Fisicoquímica $296,364.32 $241,789.03 $538,153.35 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $370,455.40 $302,236.29 $672,691.69 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos    

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo    

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $740,910.80  $740,910.80 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $370,455.40  $370,455.40 

EMERGENCIAS Emergencias $444,546.48  $444,546.48 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad) 

   

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias 

   

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para la 
Salud 

   

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna    

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada    

Protección Radiológica $987,658.00  $987,658.00 

Uso de Plaguicidas    

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera    

NORMATIVIDAD Marco Normativo    

TOTAL $8,396,766.00 $3,989,519.00 $12,386,285.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Luis Miranda Contreras.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, 
Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Raymundo Puebla 
Calderón.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: MICHOACÁN DE OCAMPO            
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MICH.-16/13            
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS            

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,259,548.36          $1,259,548.36
Rastros $444,546.48          $444,546.48 
Zoonosis/Brucelosis $444,546.48          $444,546.48 
Productos de la Pesca $740,910.80          $740,910.80 
Uso Ilegal de Clembuterol $444,546.48          $444,546.48 
Plaguicidas en Alimentos            

AGUA 

Marea Roja $518,637.56          $518,637.56 
Agua y Hielo Purificados $518,637.56          $518,637.56 
Agua de Calidad Bacteriológica $815,001.88          $815,001.88 
Agua de Calidad Fisicoquímica $296,364.32          $296,364.32 
Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $370,455.40          $370,455.40 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $740,910.80          $740,910.80 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $370,455.40          $370,455.40 

EMERGENCIAS Emergencias $444,546.48          $444,546.48 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud            

ATENCIÓN 
MÉDICA Muerte Materna            

SALUD 
OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada            
Protección Radiológica $987,658.00          $987,658.00 
Uso de Plaguicidas            

OTROS 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera            

NORMATIVIDAD Marco Normativo            
TOTAL $8,396,766.00          $8,396,766.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,027,603.37          $1,027,603.37 
Rastros            
Zoonosis/Brucelosis $362,683.55          $362,683.55 
Productos de la Pesca $604,472.58          $604,472.58 
Uso Ilegal de Clembuterol $362,683.55          $362,683.55 
Plaguicidas en Alimentos            

AGUA 

Marea Roja            
Agua y Hielo Purificados $423,130.80          $423,130.80 
Agua de Calidad Bacteriológica $664,919.83          $664,919.83 
Agua de Calidad Fisicoquímica $241,789.03          $241,789.03 
Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $302,236.29          $302,236.29 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia            

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco            

EMERGENCIAS Emergencias            

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para la 
Salud 

           

ATENCIÓN 
MÉDICA Muerte Materna            

SALUD 
OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada            
Protección Radiológica            
Uso de Plaguicidas            

OTROS 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera            

NORMATIVIDAD Marco Normativo            
TOTAL $3,989,519.00          $3,989,519.00 
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- TOTAL             
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $2,287,151.73          $2,287,151.73 
Rastros $444,546.48          $444,546.48 
Zoonosis/Brucelosis $807,230.03          $807,230.03 
Productos de la Pesca $1,345,383.38          $1,345,383.38 
Uso Ilegal de Clembuterol $807,230.03          $807,230.03 
Plaguicidas en Alimentos            

AGUA 

Marea Roja $518,637.56          $518,637.56 
Agua y Hielo Purificados $941,768.36          $941,768.36 
Agua de Calidad Bacteriológica $1,479,921.71          $1,479,921.71 
Agua de Calidad Fisicoquímica $538,153.35          $538,153.35 
Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $672,691.69          $672,691.69 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $740,910.80          $740,910.80 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $370,455.40          $370,455.40 

EMERGENCIAS Emergencias $444,546.48          $444,546.48 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud            

ATENCIÓN 
MÉDICA Muerte Materna            

SALUD 
OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada            
Protección Radiológica $987,658.00          $987,658.00 
Uso de Plaguicidas            

OTROS 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera            

NORMATIVIDAD Marco Normativo            
TOTAL $12,386,285.00          $12,386,285.00

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Luis Miranda Contreras.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Raymundo Puebla Calderón.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: MICHOACÁN DE OCAMPO             
CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

        

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios            
CONVENIO 
CLAVE: COFEPRIS-CETR-MICH.-16/13            

     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Calidad 
microbiológica 
de alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos 
microbiológicos 
potencialmente 
presentes en los 

alimentos 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden los 
alimentos priorizados indicados por la COFEPRIS (con aviso de 
funcionamiento). 

 1         1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que 
incluya los volúmenes de producción/comercialización y las 
temporadas de mayor consumo para cada uno. 

 1         1 

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  1         1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis microbiológico.   308 309 309 308 308 308   1,850 
5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.    1 1 1 1 1 1  6 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del muestreo, con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o 
segundo nivel, a fin de establecer una estrategia para evitar la 
contaminación microbiológica de los alimentos, basadas en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 1    1   1  3 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con 
asociaciones de restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 
que incluya a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, para contribuir 
a que no exista contaminación microbiológica de los alimentos, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
comunicación y/o difusión para prevenir los brotes relacionados con 
la contaminación microbiológica de los alimentos y ETAs, dirigida a 
las asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos 
de tercer nivel y/o segundo nivel y a la población en general, 
basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de 
las condiciones 

sanitarias de 
rastros y 

mataderos 
municipales para 

minimizar el riesgo 
sanitario derivado 
de las actividades 

en estos 
establecimientos, 
en municipios en 
más de 50,000 
habitantes. (Al 

menos el 70% de 
la población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en 
los rastros y mataderos priorizados por la COFEPRIS.  1      1   2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las 
evaluaciones de riesgo sanitario realizadas en rastros y 
mataderos municipales en el formato establecido por la 
COFEPRIS. 

  1      1  2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de 
evaluación de riesgos realizada en rastros y mataderos 
municipales. 

   1      1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.    1      1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las 
fuentes de contaminación ambiental presentes en rastros y 
mataderos municipales de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

 1         1 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos 
veterinarios, operarios, verificadores y/o dictaminadores 
donde se incluya tanto el tema de normatividad sanitaria, 
como de evaluación y manejo de riesgos aplicable a rastros 
y mataderos municipales. 

  1     1   2 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
acciones de capacitación y/o campañas de difusión sobre 
los riesgos del consumo de carne y sus derivados 
posiblemente contaminados, dirigidos a la industria, 
organismos públicos y privados, así como al personal 
involucrado en rastros, con el fin de mejorar la condición 
sanitaria de los productos. 

 30%   65%   100%   100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación al personal involucrado en el proceso
de obtención de la carne, acerca de las medidas preventivas 
para minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con el 
consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros
y mataderos. 

 30%   65%   100%   100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
comunicación y/o difusión al personal involucrado en el 
proceso de obtención de la carne y a la población en 
general, acerca de las medidas preventivas para minimizar 
los riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo de 
carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Zoonosis / 
Brucelosis 

Proteger a la 
población del 

riesgo de 
brucelosis por el 

consumo de 
alimentos 

potencialmente 
contaminados con 

Brucella 

21. Elaborar un padrón de empresas que elaboren quesos 
artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de 
producción. 

 1         1 

22. Elaborar un padrón de productores, introductores y/o 
acopiadores de leche que venden a los productores de 
quesos artesanales. 

 1         1 

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

 1         1 

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados 
para Brucella.    7 7 7 7 7 7  42 

25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.     1 1 1 1 1 1 6 

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento 
de conformidad con los resultados del muestreo con base 
en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1   1   1 3 

27. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación dirigido a productores de quesos artesanales y 
distribuidores de leche para quesos artesanales, con el 
propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y 
métodos utilizados en la elaboración de quesos artesanales 
y disminuir los riesgos por el consumo de productos 
posiblemente contaminados con Brucella, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión dirigido a productores de quesos 
artesanales y distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la condición 
sanitaria de los procesos y métodos utilizados en la 
elaboración de quesos artesanales y disminuir los riesgos 
por el consumo de productos posiblemente contaminados 
con Brucella, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la 
población de 

riesgos sanitarios 
por el consumo 
de productos  
de la pesca 

contaminados 

30. Elaborar un censo estatal que contenga los principales 
puntos de venta de productos de la pesca, frescos, 
refrigerados o congelados. 

1          1 

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados 
que incluya los volúmenes de producción y las temporadas 
de mayor consumo de cada uno. 

1          1 

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

1          1 

33. Número de determinaciones en los alimentos priorizados 
para análisis del binomio producto-microorganismo para 
Vibrio Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus y Salmonella, con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

11 11 11 11 11 11 11 11 10 10 108 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento 
de conformidad con los resultados del muestreo, con base 
en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

36. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión dirigido a productores, 
organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores con 
el propósito de mejorar las condiciones sanitarias de los 
productos de la pesca, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión en materia sanitaria, dirigido a la 
población, respecto al riesgo y beneficio de consumir 
productos de la pesca, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Uso ilegal de 
clembuterol 

Proteger a la 
población del 
consumo de 

clembuterol en 
productos de 

bovino sin 
procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga 
volúmenes de carne y vísceras de bovino.   1        1 

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

  1        1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para 
determinación de clembuterol.    20 20 20 20 20 20  120 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.     1 1 1 1 1 1 6 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento 
de conformidad con los resultados del muestreo con base 
en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1   1   1 3 

44. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1   1   1 3 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión, en materia sanitaria, con el fin de 
dar a conocer los riesgos de intoxicación por clembuterol a 
la población en general, derivados del consumo de vísceras 
y carne, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación dirigido a la industria, organismos públicos y 
privados, y población en general con el propósito de dar a 
conocer los riesgos derivados del consumo de vísceras y 
carne posiblemente contaminadas por clembuterol, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Plaguicidas en  
Alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos 
potenciales por 

residuos de 
plaguicidas 

presentes en 
alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga 
volúmenes de los alimentos priorizados.            

48. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

           

49. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados 
para determinación de plaguicidas.            

50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.            

51. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento 
de conformidad con los resultados del muestreo con base 
en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

           

52. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

           

53. Levantar un censo sobre los principales cultivos de la 
región y plaguicidas empleados para su producción.            
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua Marea Roja 

Establecer un 
Sistema de Alerta 

Temprana de 
Florecimientos de 

Algas Nocivas 
(Marea Roja), con 

el fin de aplicar 
medidas 

preventivas de 
manera oportuna, 
tendientes a evitar 

el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a 
mareas rojas 

tóxicas 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  8 8 8 8 8 8 8 8 8 72 

55. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 1          1 

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
bacteriológico 

potencialmente 
presente en el 
agua y hielo 

purificado, con el 
fin de reducir 

riesgos 

56. Elaborar un padrón de establecimientos productores de 
agua y hielo purificados.  1         1 

57. Seleccionar los establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  1         1 

58. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para 
análisis microbiológico.  61 61 61 61 61 60 60 60  485 

59. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

60. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento 
de conformidad con los resultados del muestreo con base 
en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

61. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación a la industria, al comercio y a productores 
relacionado con la prevención de los riesgos bacteriológicos 
asociados al consumo de agua y hielo purificados, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión, en materia sanitaria con el fin de 
dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al 
consumo de agua y hielo purificados, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
bacteriológico 

potencialmente 
presente en el 
agua de uso y 

consumo humano

64. Elaborar un informe de qué método de desinfección del 
agua se utiliza (cloro residual, plata coloidal o método 
alternativo) en las localidades a vigilar con base en el 
formato establecido por la COFEPRIS. 

 1         1 

65. Toma de muestras para análisis bacteriológico en 
determinaciones de cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de 
acuerdo a la meta establecida entre COFEPRIS y el Estado.

 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%   50% 

66. Implementar pruebas rápidas para análisis 
bacteriológico en agua.            

67. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión, en materia sanitaria, con el fin de 
dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al uso y 
consumo de agua potencialmente contaminada, basado en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un programa que 
establezca acciones de prevención para la población en 
general acerca de las enfermedades asociadas al uso y 
consumo de agua potencialmente contaminada, basado en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
fisicoquímico 

potencialmente 
presente en el 
agua de uso y 

consumo humano 
en las regiones 

identificadas en el 
país 

70. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base 
a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  30 30 30 30 30 30 30 30  240 

71. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

72. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión en materia sanitaria, dirigido a la 
población, con el fin de dar a conocer los riesgos asociados 
al consumo de agua potencialmente contaminada, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Playas limpias: 

Agua de Mar para 
Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

Contar con 
información 

automatizada 
sobre la calidad 

bacteriológica del 
agua de mar 

73. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales 
de las playas prioritarias e informar los resultados a la 
COFEPRIS y publicar la información en las páginas 
electrónicas estatales. 

  15 90  15 15 15 90  240 

74. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités 
de Playas. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión para la población en general, 
sobre los resultados de los muestreos y análisis realizados 
por el Sistema Federal Sanitario en los distintos destinos 
turísticos basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

 

     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Búsqueda y 

Detección de 
Hidrocarburos 

Contar con un 
diagnóstico de la 

presencia de 
hidrocarburos en 
agua de fuentes 

de 
abastecimiento, 
derivados de la 
actividad de la 

industria petrolera 
en el Estado 

76. Toma de muestras para análisis de la concentración de 
hidrocarburos aromáticos policíclicos.            

77. Realizar notificación de resultados a los Organismos 
Operadores de Agua.            

78. Instrumentación de comunicación de riesgos a la 
población.            

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Calidad Sanitaria de 
Agua de Contacto 
de Uso Recreativo 

Proteger contra 
riesgos sanitarios 

a la población 
usuaria de agua 
de contacto de 
uso recreativo 

79. Elaborar un censo de establecimientos relacionados con 
el manejo de agua de contacto de uso recreativo (centros 
vacacionales, clubes deportivos, balnearios, centros de 
enseñanza, hoteles, moteles, desarrollos turísticos y 
parques acuáticos). 

           

80. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores 
de servicios relacionados con el manejo de agua de 
contacto de uso recreativo, a fin de dar a conocer las 
medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad aplicable. 

           

81. Visitas de verificación a los establecimientos 
relacionados con el manejo de agua de contacto de uso 
recreativo. 

           

82. Dictaminación de actas de verificación.            
83. Visitas para realizar toma de muestra.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Política 
Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la 
seguridad y 

eficacia de los 
medicamentos 

que se 
comercializan en 
el país, mediante 
la recepción de 

notificaciones de 
sospechas de 

reacciones 
adversas a 

medicamentos, su 
evaluación y el 

fomento y difusión 
del programa de 
Farmacovigilancia 

84. Recopilar las notificaciones de sospechas de reacciones 
adversas de medicamentos generadas en la entidad 
federativa. 

         400 400 

85. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia de las notificaciones recibidas.          400 400 

86. Implementar un programa de capacitación con enfoque 
de riesgos para fortalecer el proyecto de farmacovigilancia 
en las unidades hospitalarias de la entidad, de acuerdo con 
los lineamientos de la COFEPRIS. 

 1         1 

87. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de 
riesgos en los sectores público, privado y social para 
fomentar la notificación de sospechas de reacciones 
adversas atribuibles a los medicamentos, de acuerdo con 
los lineamientos de la COFEPRIS. 

    1      1 

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Vigilancia 
focalizada Tabaco 

Reducir la 
exposición pasiva 
al humo de tabaco 

en espacios 
públicos 

88. Verificación focalizada en establecimientos con mayor 
probabilidad de exposición y riesgo (restaurantes, oficinas 
de gobierno y escuelas). 

 40 30 30 30 30 30 40 30 10 270 

89. Dictaminación de actas de la verificación focalizada.  60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al 
sector público, privado y social, con el fin de difundir los 
alcances de la Ley y su Reglamento para fomentar los 
espacios 100% libres de humo de tabaco, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en 
coordinación con los sectores público y privado, para 
promover edificios libres de humo de tabaco, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Emergencias Emergencias 

Protección a la 
salud de la 

población contra 
riesgos sanitarios 

derivados de 
emergencias 

sanitarias 

92. Enviar los informes de notificación de eventos en los 
formatos previamente establecidos por la COFEPRIS que 
incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor a: 1 día 
en brotes por enfermedades infecciosas y /o emergentes; 5 
días en desastres (huracanes); 1 día en otros desastres; 3 
días en exposición a otros agentes; 8 y 15 días en acciones 
preventivas (muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 día 
para infecciones nosocomiales. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de emergencias 
sanitarias en los formatos establecidos por la COFEPRIS 
para el proyecto de emergencias. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el 
formato establecido por la COFEPRIS para el proyecto de 
emergencias. 

         1 1 

95. Realizar curso de capacitación en emergencias 
sanitarias a los brigadistas o personal de protección contra 
riesgos sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias o 
Coordinaciones. 

  1        1 

96. Entregar una dotación de insumos, materiales y equipos 
de emergencias a cada jurisdicción sanitaria, de acuerdo a 
la memoria de cálculo validada. 

  1        1 

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos 
(Buenas Prácticas 

de Higiene y 
Sanidad) 

Proteger a la 
población de los 
riesgos sanitarios 
y microbiológicos 
potencialmente 
presentes en los 

alimentos 
preparados 

97. Visitas de verificación en establecimientos donde se 
preparan alimentos.            

98. Muestras de alimentos preparados.            

99. Dictaminación de actas de verificación.            

100. Distribución de carteles.            

101. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Manejo y 
Dispensación de 
Medicamentos y 
demás Insumos 
para la Salud en 

Farmacias 

Proteger a la 
población 

mediante una 
correcta 

dispensación de 
medicamentos, 

aplicando la 
Legislación 

Sanitaria vigente 

102. Elaborar un censo de establecimientos donde se 
expenden productos farmacéuticos como farmacias, boticas
y droguerías a través de las Unidades de Control Sanitario 
de la entidad federativa. 

           

103. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de verificación.            

104. Visitas de verificación en establecimientos donde se 
expenden productos farmacéuticos como farmacias, boticas
y droguerías. 

           

105. Dictaminación de actas de verificación.            

106. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en 
farmacias públicas y privadas.            

107. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de 
capacitación y evaluación del proyecto.            

108. Realizar cursos de capacitación para la formación de 
instructores.            

109. Impresión de materiales destinados a los 
establecimientos dedicados a la dispensación de 
medicamentos. 

           

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Vigilancia Sanitaria 
de Establecimientos 
de Insumos para la 

Salud 

Vigilar el 
cumplimiento de la 

Normatividad 
Sanitaria en las 

farmacias, boticas, 
droguerías y 

almacenes de 
depósito y 

distribución de 
medicamentos 

para uso humano 

110. Visitas de verificación a establecimientos.            

111. Realizar balances de medicamentos controlados en 
establecimientos.            

112. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de 
medicamentos.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Atención 
Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de 
Muertes Maternas

113. Visitas de verificación preventivas en establecimientos 
de atención médica y/u obstétrica de 1er. y 2do. nivel.            

114. Visitas de verificación a los establecimientos de 
atención médica por ocurrencia de muerte materna.            

115. Visitas de verificación a establecimientos de atención 
médica de referencia y primer contacto.            

116. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de 
los establecimientos donde ocurrió la muerte materna.            

117. Realizar notificaciones a los establecimientos donde 
ocurrió la muerte materna.            

118. Impresión de materiales para difusión del proyecto en 
la entidad federativa.            

119. Visitas de fomento a establecimientos de atención 
médica de 1er. y 2do. nivel, tanto públicos como privados.            

120. Realizar pláticas de fomento en las diferentes 
instituciones del Sector Salud de la entidad federativa.            

121. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité 
Interinstitucional de muerte materna en la entidad federativa.            

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud 
Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger a la 
población alfarera 
y sus familias, de 
la exposición al 
óxido de plomo 

122. Verificaciones sanitarias con base en la modificación 
de la NOM 004 SSA 1.            

123. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.            

124. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores 
y comercializadores de greta.            

125. Realizar pláticas a grupos de alfareros para promover 
el uso de buenas prácticas de fabricación de loza vidriada 
de baja temperatura libre de plomo en coordinación con la 
Casa de Artesanías de la entidad federativa. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud 
Ocupacional 

Protección 
Radiológica 

Contribuir a 
garantizar la 

protección a la 
salud de pacientes 

y trabajadores 
expuestos en el 
uso médico de 

fuentes 
generadoras de 

radiación 
ionizante, 

asegurando la 
existencia de 
programas de 

seguridad 
radiológica y de 

calidad, así como 
proteger a la 

población general 
de riesgos 

derivados de la 
exposición a 
radiaciones 
ionizantes y 

campos 
electromagnéticos

126. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de 
salud, cuya actividad esté relacionada con el uso
de radiaciones ionizantes. 

1          1 

127. Visitas de verificación a los establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos x.    3 3 3 3 3 3 3 21 

128. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 
ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de 
radiodiagnóstico. 

1    1    1  3 

129. Implementar un programa de capacitación al personal 
verificador que realiza funciones en la materia de protección 
radiológica. 

           

130. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación 
con el sector público y privado en materia de protección 
radiológica. 

  1   1  1   3 

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud 
Ocupacional Uso de Plaguicidas 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
plaguicidas 

131. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en 
materia del buen uso y manejo de agroquímicos.            

132. Realizar cursos de capacitación a personal 
ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos.            

133. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el 
diagnóstico y tratamiento de intoxicación por plaguicidas.            

134. Implementar estudios de percepción de riesgos en las 
regiones seleccionadas por la entidad federativa.            

135. Implementar campañas de comunicación de riesgos en 
las regiones seleccionadas por la entidad federativa.            

136. Visitas de verificación a empresas que utilizan 
plaguicidas.            

137. Visitas de verificación a empresas que formulan 
plaguicidas.            

138. Visitas de verificación a campos agrícolas.            
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Otros 
productos y 
servicios de 

consumo 
Productos Frontera 

Eliminar los 
productos frontera 

del mercado 

139. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular 
(TV, Prensa, Radio, etc.).            

140. Realizar acciones de vinculación con cámaras y 
asociaciones con el objeto de disminuir la comercialización y 
publicidad de los productos frontera o milagro en los medios 
locales. 

           

141. Impresión de carteles.            
142. Realizar acciones de vinculación con medios de 
comunicación con el objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera o milagro, en los 
medios locales. 

           

143. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional del 
proyecto.            

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y 
homologar el 

marco normativo 
jurídico estatal en 
materia de salud 
con los diferentes 

ordenamientos 
estatales y con el 
marco normativo 
jurídico federal y 

las normas 
oficiales 

mexicanas 

144. Elaborar un listado de los ordenamientos estatales y 
federales en materia de salud, que incluya las facultades del 
Estado en cada una de las materias y los numerales 
establecidos. 

           

145. Revisar la Ley de Salud del Estado y proponer la 
actualización, homologación y concordancia con la Ley
General de Salud. 

           

146. Revisar los Reglamentos complementarios de la Ley de 
Salud del Estado y proponer la actualización, homologación 
y concordancia con la Ley Estatal y la Ley General de Salud 
y sus Reglamentos. 

           

147. Elaborar propuesta de Normas Técnicas Estatales en 
diferentes materias.            

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

 

Fortalecimiento de 
la capacidad 
analítica y 

sistemas de 
gestión a través 

de la autorización

148. Obtener la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

           

149. Mantener la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

           

150. Renovar la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

  1        1 

151. Solicitar la ampliación de autorización del marco básico 
establecido por la CCAyAC con enfoque de riesgos de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

  1        1 

152. Atender la demanda analítica del marco básico 
establecido por la COFEPRIS, con enfoque de riesgos y de 
acuerdo a las metas programadas para los proyectos 
incluidos en este convenio. 

 1 1 1 1 1 1 1 1  8 
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     Meta Programada Mensual 

    
Indicador de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos 

Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra 

Riesgos Sanitarios programadas) x 100 

         100% 100% 

                

     Meta Programada Mensual 

    
Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 
Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento 

de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/Actividades 

de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio 

programadas) x 100 

         100% 100% 

                

     Meta Programada Mensual 

    Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de 

Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento 

de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios*0.35) 

         100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Luis Miranda Contreras.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Raymundo Puebla Calderón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Nayarit, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL ING. OSCAR JAVIER VILLASEÑOR ANGUIANO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, CON LA 
ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE REGULACIÓN SANITARIA, C.M.C.D. DIEGO CRISTÓBAL CALDERÓN ESTRADA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 14 de septiembre de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, asistido por el Director de Regulación 
Sanitaria; y por “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo 
Sanitarios, asistido por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARÍA”: 
1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la  
vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar  



Jueves 4 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud, y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 15, 26, 30, fracción X, 31, fracción II y 33 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 5, 15, 17, 26 y 40, 
fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 3, 12, fracción IV de la 
Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 11, fracción XII del Decreto de Creación de un Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nayarit, y acredita su cargo mediante el 
nombramiento de fecha 9 y 17 de julio de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado, Roberto Sandoval Castañeda, y la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit, 
respectivamente, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

3. Que el Director de Regulación Sanitaria, participa en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 11, fracción XII del Decreto de Creación de un Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nayarit; 19, fracción I inciso 1.4, 21, fracciones X 
y XIX, 24, 25, fracción XV del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, y acredita su 
cargo mediante nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2011, expedido por la Directora 
General de los Servicios de Salud de Nayarit, Dra. María Ibarra Ocampo, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Dirección de Regulación Sanitaria, se encuentran las de vigilar y 
evaluar el cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley Estatal de Salud, los Acuerdos 
y Convenios suscritos en la materia entre los gobiernos Federal y Estatal, Normas Oficiales 
Mexicanas y otras disposiciones, en materia de elaboración y mantenimiento de medicamentos, otros 
insumos para la salud, alimentos, bebidas, productos de perfumería, belleza y aseo, tabaco, 
plaguicidas, nutrientes vegetales, así como en el manejo de sustancias tóxicas o peligrosas para la 
salud, productos biotecnológicos, materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los 
productos anteriores; coordinar el funcionamiento del Laboratorio Estatal de Salud Pública 
y los servicios auxiliares de diagnóstico, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del 
Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Dr. Gustavo Baz número 33 Sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, 
código postal 63169, en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1, 69, fracciones IV, XII y XVII y 133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 17, 22, 26, 30 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
Fortalecimiento de la ejecución 
y desarrollo del Programa y 
Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos 
Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$3,371,363.00 
(TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 
 

$1,073,696.00 
(UN MILLON SETENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$4,445,059.00 
(CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 
El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 

precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $3,371,363.00 (tres millones trescientos setenta y un mil trescientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; así como la cantidad de $1,073,696.00 (un millón setenta y tres mil seiscientos noventa y seis 
pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días hábiles 
siguientes al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nayarit, en la cuenta 
bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los 
términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución 
deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente 
instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del 
presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos 
a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Nayarit a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Nayarit, en un plazo no mayor a tres días hábiles, a efecto de que esta última 
esté en condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la 
transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada 
en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de la “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Director de Regulación Sanitaria, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que 
los recursos presupuestales federales transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de la “LA ENTIDAD” íntegramente al Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Nayarit; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día 
siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director de Regulación Sanitaria, sobre el 
avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y 
metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico y, en su caso, 
los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Nayarit, la información que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la 
comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente 
instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así 
como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nayarit, la entrega 
de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los 
recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de 
Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la 
opción de practicar visitas a la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación 
de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” 
no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la 
Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de la 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a la “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Oscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica.-  
El Director de Regulación Sanitaria, Diego Cristóbal Calderón Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: NAYARIT    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-NAY.-18/13   

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $616,336.36 $285,200.50 $901,536.86 

Rastros $139,580.56  $139,580.56 

Zoonosis/Brucelosis $39,880.16 $33,553.00 $73,433.16 

Productos de la Pesca $349,400.80 $167,765.00 $517,165.80 

Uso Ilegal de Clembuterol $139,580.56 $117,435.50 $257,016.06 

Plaguicidas en Alimentos    

AGUA 

Marea Roja $179,460.72  $179,460.72 

Agua y Hielo Purificados $309,520.64 $134,212.00 $443,732.64 

Agua de Calidad Bacteriológica $279,161.12 $234,871.00 $514,032.12 

Agua de Calidad Fisicoquímica    

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $119,640.48 $100,659.00 $220,299.48 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos    

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo    

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $199,400.80  $199,400.80 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $99,700.40  $99,700.40 

EMERGENCIAS Emergencias $99,700.40  $99,700.40 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad) 

   

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias 

   

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud    

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna $800,000.00  $800,000.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada    

Protección Radiológica    

Uso de Plaguicidas    

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera    

NORMATIVIDAD Marco Normativo    

TOTAL $3,371,363.00 $1,073,696.00 $4,445,059.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Oscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica.- 
El Director de Regulación Sanitaria, Diego Cristóbal Calderón Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: NAYARIT          

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios         
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-NAY.-18/13           
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS           

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de 
Alimentos $616,336.36          $616,336.36 

Rastros $139,580.56          $139,580.56
Zoonosis/Brucelosis $39,880.16          $39,880.16
Productos de la Pesca $349,400.80          $349,400.80
Uso Ilegal de Clembuterol $139,580.56          $139,580.56
Plaguicidas en Alimentos           

AGUA 

Marea Roja $179,460.72          $179,460.72
Agua y Hielo Purificados $309,520.64          $309,520.64
Agua de Calidad Bacteriológica $279,161.12          $279,161.12
Agua de Calidad Fisicoquímica           
Playas Limpias: agua de mar para 
uso recreativo con contacto 
primario 

$119,640.48          $119,640.48 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de 
Contacto para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $199,400.80          $199,400.80 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $99,700.40          $99,700.40 

EMERGENCIAS Emergencias $99,700.40          $99,700.40

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para 
la Salud 

           

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna $800,000.00          $800,000.00

SALUD 
OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada            
Protección Radiológica            
Uso de Plaguicidas            

OTROS PRODUCTOS 
Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera            

NORMATIVIDAD Marco Normativo            
TOTAL $3,371,363.00      $3,371,363.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de 
Alimentos $285,200.50          $285,200.50 

Rastros            
Zoonosis/Brucelosis $33,553.00          $33,553.00 
Productos de la Pesca $167,765.00          $167,765.00 
Uso Ilegal de Clembuterol $117,435.50          $117,435.50 
Plaguicidas en Alimentos            

AGUA 

Marea Roja            
Agua y Hielo Purificados $134,212.00          $134,212.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $234,871.00          $234,871.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica            
Playas Limpias: agua de mar para 
uso recreativo con contacto 
primario 

$100,659.00          $100,659.00 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de 
Contacto para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia            

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco            

EMERGENCIAS Emergencias            

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para 
la Salud 

           

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna            

SALUD 
OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada            
Protección Radiológica            
Uso de Plaguicidas            

OTROS PRODUCTOS 
Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera            

NORMATIVIDAD Marco Normativo            
TOTAL $1,073,696.00          $1,073,696.00
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- TOTAL             
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de 
Alimentos $901,536.86          $901,536.86 

Rastros $139,580.56          $139,580.56 
Zoonosis/Brucelosis $73,433.16          $73,433.16 
Productos de la Pesca $517,165.80          $517,165.80 
Uso Ilegal de Clembuterol $257,016.06          $257,016.06 
Plaguicidas en Alimentos            

AGUA 

Marea Roja $179,460.72          $179,460.72 
Agua y Hielo Purificados $443,732.64          $443,732.64 
Agua de Calidad Bacteriológica $514,032.12          $514,032.12 
Agua de Calidad Fisicoquímica            
Playas Limpias: agua de mar para 
uso recreativo con contacto 
primario 

$220,299.48          $220,299.48 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de 
Contacto para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $199,400.80          $199,400.80 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $99,700.40          $99,700.40 

EMERGENCIAS Emergencias $99,700.40          $99,700.40 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para 
la Salud 

           

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna $800,000.00          $800,000.00 

SALUD 
OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada            
Protección Radiológica            
Uso de Plaguicidas            

OTROS PRODUCTOS 
Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera            

NORMATIVIDAD Marco Normativo            
TOTAL $4,445,059.00          $4,445,059.00

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Oscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria, Diego Cristóbal 
Calderón Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: NAYARIT             

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

         

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios            
CONVENIO 
CLAVE: COFEPRIS-CETR-NAY.-18/13            

    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad 
de alimentos 

Calidad 
microbiológica 
de alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos 
microbiológicos 
potencialmente 
presentes en los 

alimentos 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden los 
alimentos priorizados indicados por la COFEPRIS (con aviso de 
funcionamiento). 

 1         1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que 
incluya los volúmenes de producción/comercialización y las 
temporadas de mayor consumo para cada uno. 

 1         1 

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  1         1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis microbiológico.  250 150 250 250 250 150    1,300 
5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1   6 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del muestreo, con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos
emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o 
segundo nivel, a fin de establecer una estrategia para evitar la 
contaminación microbiológica de los alimentos, basadas en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 3     3    6 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con 
asociaciones de restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 3         3 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 
que incluya a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, para contribuir a 
que no exista contaminación microbiológica de los alimentos, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación 
y/o difusión para prevenir los brotes relacionados con la 
contaminación microbiológica de los alimentos y ETAs, dirigida a las 
asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de 
tercer nivel y/o segundo nivel y a la población en general, basada en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad 
de alimentos Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de 
las condiciones 

sanitarias de 
rastros y 

mataderos 
municipales para 

minimizar el 
riesgo sanitario 
derivado de las 
actividades en 

estos 
establecimientos, 
en municipios en 
más de 50,000 
habitantes. (Al 

menos el 70% de 
la población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en los 
rastros y mataderos priorizados por la COFEPRIS.  1      1   2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las evaluaciones 
de riesgo sanitario realizadas en rastros y mataderos municipales en 
el formato establecido por la COFEPRIS. 

  1      1  2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de evaluación 
de riesgos realizada en rastros y mataderos municipales.    1      1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.    1      1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las fuentes de 
contaminación ambiental presentes en rastros y mataderos 
municipales de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

 1         1 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos 
veterinarios, operarios, verificadores y/o dictaminadores donde se 
incluya tanto el tema de normatividad sanitaria, como de evaluación y 
manejo de riesgos aplicable a rastros y mataderos municipales. 

 1      1   2 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de acciones de 
capacitación y/o campañas de difusión sobre los riesgos del 
consumo de carne y sus derivados posiblemente contaminados, 
dirigidos a la industria, organismos públicos y privados, así como al 
personal involucrado en rastros, con el fin de mejorar la condición 
sanitaria de los productos. 

 30%   65%   100%   100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al 
personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca 
de las medidas preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, 
relacionadas con el consumo de carne y sus derivados obtenidos en 
rastros y mataderos. 

 30%   65%   100%   100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación 
y/o difusión al personal involucrado en el proceso de obtención de la 
carne y a la población en general, acerca de las medidas preventivas 
para minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo
de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad 
de alimentos 

Zoonosis / 
Brucelosis 

Proteger a la 
población del 

riesgo de 
brucelosis por el 

consumo de 
alimentos 

potencialmente 
contaminados 
con Brucella 

21. Elaborar un padrón de empresas que elaboren quesos 
artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de 
producción. 

  1        1 

22. Elaborar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores 
de leche que venden a los productores de quesos artesanales.    1       1 

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  1    1     2 

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para 
Brucella.  5 5 5 5 5 5 5   35 

25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1  7 

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1       1 

27. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

   1       1 

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 
dirigido a productores de quesos artesanales y distribuidores de 
leche para quesos artesanales, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y métodos utilizados en la 
elaboración de quesos artesanales y disminuir los riesgos por el 
consumo de productos posiblemente contaminados con Brucella, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión dirigido a productores de quesos artesanales y 
distribuidores de leche para quesos artesanales, con el propósito de 
mejorar la condición sanitaria de los procesos y métodos utilizados 
en la elaboración de quesos artesanales y disminuir los riesgos por el 
consumo de productos posiblemente contaminados con Brucella, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad 
de alimentos 

Productos de 
la Pesca 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
sanitarios por el 

consumo de 
productos de la 

pesca 
contaminados 

30. Elaborar un censo estatal que contenga los principales puntos de 
venta de productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados. 1          1 

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados que 
incluya los volúmenes de producción y las temporadas de mayor 
consumo de cada uno. 

1          1 

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. 1          1 

33. Número de determinaciones en los alimentos priorizados para 
análisis del binomio producto-microorganismo para Vibrio Cholerae, 
Vibrio Parahaemolyticus y Salmonella, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

162 162 162 162 162 162 162 162 162 162 1620 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

36. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión dirigido a productores, organizaciones sociales 
(cooperativas) y distribuidores con el propósito de mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos de la pesca, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión en materia sanitaria, dirigido a la población, respecto al 
riesgo y beneficio de consumir productos de la pesca, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad 
de alimentos 

Uso ilegal de 
clembuterol 

Proteger a la 
población del 
consumo de 

clembuterol en 
productos de 

bovino sin 
procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes 
de carne y vísceras de bovino.  1         1 

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  1         1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para 
determinación de clembuterol.  36 36 36 36 10 10 36 36  236 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

44. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los 
riesgos de intoxicación por clembuterol a la población en general, 
derivados del consumo de vísceras y carne, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 
dirigido a la industria, organismos públicos y privados, y población en 
general con el propósito de dar a conocer los riesgos derivados del 
consumo de vísceras y carne posiblemente contaminadas por 
clembuterol, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad 
de alimentos 

Plaguicidas en  
Alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos 
potenciales por 

residuos de 
plaguicidas 

presentes en 
alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes 
de los alimentos priorizados.            

48. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.            

49. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para 
determinación de plaguicidas.            

50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.            

51. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

           

52. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

           

53. Levantar un censo sobre los principales cultivos de la región y 
plaguicidas empleados para su producción.            
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua Marea Roja 

Establecer un 
Sistema de 

Alerta Temprana 
de 

Florecimientos 
de Algas Nocivas 

(Marea Roja), 
con el fin de 

aplicar medidas 
preventivas de 

manera 
oportuna, 

tendientes a 
evitar el 

consumo de 
moluscos 
bivalvos 

expuestos a 
mareas rojas 

tóxicas 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  42 42 42 42 42 42 42 42 42 378 

55. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 1          1 

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
bacteriológico 

potencialmente 
presente en el 
agua y hielo 

purificado, con el 
fin de reducir 

riesgos 

56. Elaborar un padrón de establecimientos productores de agua y 
hielo purificados.  1         1 

57. Seleccionar los establecimientos para implementar el programa 
de muestreo establecido por la COFEPRIS.  1         1 

58. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para análisis 
microbiológico.  70 90 60 90 60 100 60 60  590 

59. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

60. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

61. Elaboración de los informes de resultados de la implementación 
del programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación a 
la industria, al comercio y a productores relacionado con la 
prevención de los riesgos bacteriológicos asociados al consumo de 
agua y hielo purificados, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión, en materia sanitaria con el fin de dar a conocer los 
riesgos bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo 
purificados, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 
Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
bacteriológico 

potencialmente 
presente en el 
agua de uso y 

consumo 
humano 

64. Elaborar un informe de que método de desinfección del agua se 
utiliza (cloro residual, plata coloidal o método alternativo) en las 
localidades a vigilar con base en el formato establecido por la 
COFEPRIS. 

 1         1 

65. Toma de muestras para análisis bacteriológico en 
determinaciones de cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo 
a la meta establecida entre COFEPRIS y el Estado. 

 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%   50% 

66. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en 
agua.            

67. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los 
riesgos bacteriológicos asociados al uso y consumo de agua 
potencialmente contaminada, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un programa que establezca 
acciones de prevención para la población en general acerca de las 
enfermedades asociadas al uso y consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 
Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la 
población del 

riesgo 
fisicoquímico 

potencialmente 
presente en el 
agua de uso y 

consumo 
humano en las 

regiones 
identificadas en 

el país 

70. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base a los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS.            

71. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.            

72. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión en materia sanitaria, dirigido a la población, con el fin de 
dar a conocer los riesgos asociados al consumo de agua 
potencialmente contaminada, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Playas 
limpias: Agua 
de Mar para 

Uso 
Recreativo 

con Contacto 
Primario 

Contar con 
información 

automatizada 
sobre la calidad 
bacteriológica 

del agua de mar 

73. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las 
playas prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS y 
publicar la información en las páginas electrónicas estatales. 

 21 21 126 21 21 21 21 126 21 399 

74. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 
Playas. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación 
y/o difusión para la población en general, sobre los resultados de los 
muestreos y análisis realizados por el Sistema Federal Sanitario en 
los distintos destinos turísticos basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 
Búsqueda y 

Detección de 
Hidrocarburos 

Contar con un 
diagnóstico de la 

presencia de 
hidrocarburos en 
agua de fuentes 

de 
abastecimiento, 
derivados de la 
actividad de la 

industria 
petrolera en el 

Estado 

76. Toma de muestras para análisis de la concentración de 
hidrocarburos aromáticos policíclicos.            

77. Realizar notificación de resultados a los Organismos Operadores 
de Agua.            

78. Instrumentación de comunicación de riesgos a la población.            

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Calidad 
Sanitaria 

de  Agua de 
Contacto 
de Uso 

Recreativo 

Proteger contra 
riesgos 

sanitarios a la 
población 

usuaria de agua 
de contacto de 
uso recreativo 

79. Elaborar un censo de establecimientos relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso recreativo (centros vacacionales, 
clubes deportivos, balnearios, centros de enseñanza, hoteles, 
moteles, desarrollos turísticos y parques acuáticos). 

           

80. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores de 
servicios relacionados con el manejo de agua de contacto de uso 
recreativo, a fin de dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo 
a la normatividad aplicable. 

           

81. Visitas de verificación a los establecimientos relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso recreativo.            

82. Dictaminación de actas de verificación.            

83. Visitas para realizar toma de muestra.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Política 
Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la 
seguridad y 

eficacia de los 
medicamentos 

que se 
comercializan en 
el país, mediante 
la recepción de 

notificaciones de 
sospechas de 

reacciones 
adversas a 

medicamentos, su 
evaluación y el 

fomento y difusión 
del programa de 

Farmacovigilancia

84. Recopilar las notificaciones de sospechas de reacciones 
adversas de medicamentos generadas en la entidad federativa.          100 100 

85. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia de las notificaciones recibidas.          100 100 

86. Implementar un programa de capacitación con enfoque de 
riesgos para fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las 
unidades hospitalarias de la entidad, de acuerdo con los 
lineamientos de la COFEPRIS. 

 1         1 

87. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de 
riesgos en los sectores público, privado y social para fomentar la 
notificación de sospechas de reacciones adversas atribuibles a 
los medicamentos, de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

    1      1 

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Vigilancia 
focalizada Tabaco 

Reducir la 
exposición pasiva 
al humo de tabaco 

en espacios 
públicos 

88. Verificación focalizada en establecimientos con mayor 
probabilidad de exposición y riesgo (restaurantes, oficinas de 
gobierno y escuelas). 

 30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

89. Dictaminación de actas de la verificación focalizada.  80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al 
sector público, privado y social, con el fin de difundir los alcances 
de la Ley y su Reglamento para fomentar los espacios 100% 
libres de humo de tabaco, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en 
coordinación con los sectores público y privado, para promover 
edificios libres de humo de tabaco, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Emergencias Emergencias 

Protección a la 
salud de la 

población contra 
riesgos sanitarios 

derivados de 
emergencias 

sanitarias 

92. Enviar los informes de notificación de eventos en los 
formatos previamente establecidos por la COFEPRIS que 
incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor a: 1 día en 
brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes; 5 días en 
desastres (huracanes); 1 día en otros desastres; 3 días en 
exposición a otros agentes; 8 y 15 días en acciones preventivas 
(muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 día para infecciones 
nosocomiales. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en 
los formatos establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de 
emergencias. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el 
formato establecido por la COFEPRIS para el proyecto de 
emergencias. 

         1 1 

95. Realizar curso de capacitación en emergencias sanitarias a 
los brigadistas o personal de protección contra riesgos sanitarios 
de las Jurisdicciones Sanitarias o Coordinaciones. 

  1        1 

96. Entregar una dotación de insumos, materiales y equipos de 
emergencias a cada jurisdicción sanitaria, de acuerdo a la 
memoria de cálculo validada. 

 1         1 

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Calidad Sanitaria 
de 

Establecimientos 
(Buenas Prácticas 

de Higiene y 
Sanidad) 

Proteger a la 
población de los 
riesgos sanitarios 
y microbiológicos 
potencialmente 
presentes en los 

alimentos 
preparados 

97. Visitas de verificación en establecimientos donde se 
preparan alimentos.            

98. Muestras de alimentos preparados.            

99. Dictaminación de actas de verificación.            

100. Distribución de carteles.            

101. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos.            

 



 
50     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves4
de

julio
de

2013

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Manejo y 
Dispensación de 
Medicamentos y 
demás Insumos 
para la Salud en 

Farmacias 

Proteger a la 
población 

mediante una 
correcta 

dispensación de 
medicamentos, 

aplicando la 
Legislación 

Sanitaria vigente 

102. Elaborar un censo de establecimientos donde se expenden 
productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías a 
través de las Unidades de Control Sanitario de la entidad 
federativa. 

           

103. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de verificación.            

104. Visitas de verificación en establecimientos donde se 
expenden productos farmacéuticos como farmacias, boticas y 
droguerías. 

           

105. Dictaminación de actas de verificación.            

106. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en 
farmacias públicas y privadas.            

107. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de 
capacitación y evaluación del proyecto.            

108. Realizar cursos de capacitación para la formación de 
instructores.            

109. Impresión de materiales destinados a los establecimientos 
dedicados a la dispensación de medicamentos.            

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Vigilancia 
Sanitaria de 

Establecimientos 
de Insumos para 

la Salud 

Vigilar el 
cumplimiento de la 

Normatividad 
Sanitaria en las 

farmacias, boticas, 
droguerías y 

almacenes de 
depósito y 

distribución de 
medicamentos 

para uso humano 

110. Visitas de verificación a establecimientos.            

111. Realizar balances de medicamentos controlados en 
establecimientos.            

112. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de 
medicamentos.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Atención 
Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de 
Muertes Maternas

113. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de 
atención médica y/u obstétrica de 1er. y 2do. nivel. 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 40 

114. Visitas de verificación a los establecimientos de atención 
médica por ocurrencia de muerte materna.            

115. Visitas de verificación a establecimientos de atención 
médica de referencia y primer contacto.            

116. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió la muerte materna.            

117. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió 
la muerte materna.            

118. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la 
entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

119. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica 
de 1er. y 2do. nivel, tanto públicos como privados. 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 100 

120. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones 
del Sector Salud de la entidad federativa.            

121. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité 
Interinstitucional de muerte materna en la entidad federativa.            

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud 
Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger a la 
población alfarera 
y sus familias, de 
la exposición al 
óxido de plomo 

122. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la 
NOM 004 SSA 1.            

123. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.            

124. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 
comercializadores de greta.            

125. Realizar pláticas a grupos de alfareros para promover el uso 
de buenas prácticas de fabricación de loza vidriada de baja 
temperatura libre de plomo en coordinación con la Casa de 
Artesanías de la entidad federativa. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud 
Ocupacional 

Protección 
Radiológica 

Contribuir a 
garantizar la 

protección a la 
salud de pacientes 

y trabajadores 
expuestos en el 
uso médico de 

fuentes 
generadoras de 

radiación 
ionizante, 

asegurando la 
existencia de 
programas de 

seguridad 
radiológica y de 

calidad, así como 
proteger a la 

población general 
de riesgos 

derivados de la 
exposición a 
radiaciones 
ionizantes y 

campos 
electromagnéticos 

126. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de 
salud, cuya actividad esté relacionada con el uso de radiaciones 
ionizantes. 

           

127. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico 
médico con rayos x.            

128. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 
ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de 
radiodiagnóstico. 

           

129. Implementar un programa de capacitación al personal 
verificador que realiza funciones en la materia de protección 
radiológica. 

           

130. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con 
el sector público y privado en materia de protección radiológica.            

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud 
Ocupacional 

Uso de 
Plaguicidas 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
plaguicidas 

131. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia 
del buen uso y manejo de agroquímicos.            

132. Realizar cursos de capacitación a personal 
ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos.            

133. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el 
diagnóstico y tratamiento de intoxicación por plaguicidas.            

134. Implementar estudios de percepción de riesgos en las 
regiones seleccionadas por la entidad federativa.            

135. Implementar campañas de comunicación de riesgos en las 
regiones seleccionadas por la entidad federativa.            

136. Visitas de verificación a empresas que utilizan plaguicidas.            

137. Visitas de verificación a empresas que formulan plaguicidas.            

138. Visitas de verificación a campos agrícolas.            

 



 
Jueves 4 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
53

     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Otros 
productos y 
servicios de 

consumo 

Productos 
Frontera 

Eliminar los 
productos frontera 

del mercado 

139. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, 
Prensa, Radio, etc.).            

140. Realizar acciones de vinculación con cámaras y
asociaciones con el objeto de disminuir la comercialización y 
publicidad de los productos frontera o milagro en los medios 
locales. 

           

141. Impresión de carteles.            
142. Realizar acciones de vinculación con medios de 
comunicación con el objeto de disminuir la comercialización y 
publicidad de los productos frontera o milagro, en los medios 
locales. 

           

143. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional del 
proyecto.            

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y 
homologar el 

marco normativo 
jurídico estatal en 
materia de salud 
con los diferentes 

ordenamientos 
estatales y con el 
marco normativo 
jurídico federal y 

las normas 
oficiales 

mexicanas 

144. Elaborar un listado de los ordenamientos estatales y 
federales en materia de salud, que incluya las facultades del 
Estado en cada una de las materias y los numerales 
establecidos. 

           

145. Revisar la Ley de Salud del Estado y proponer la 
actualización, homologación y concordancia con la Ley General 
de Salud. 

           

146. Revisar los Reglamentos complementarios de la Ley de 
Salud del Estado y proponer la actualización, homologación y 
concordancia con la Ley Estatal y la Ley General de Salud y sus 
Reglamentos. 

           

147. Elaborar propuesta de Normas Técnicas Estatales en 
diferentes materias.            

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimien
to de la Red 
Nacional de 
Laboratorios 

 

Fortalecimiento de 
la capacidad 
analítica y 

sistemas de 
gestión a través 

de la autorización 

148. Obtener la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

           

149. Mantener la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

           

150. Renovar la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

      1    1 

151. Solicitar la ampliación de autorización del marco básico 
establecido por la CCAyAC con enfoque de riesgos de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

  1        1 

152. Atender la demanda analítica del marco básico establecido 
por la COFEPRIS, con enfoque de riesgos y de acuerdo a las 
metas programadas para los proyectos incluidos en este 
convenio. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 
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     Meta Programada Mensual 

    Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= 

(Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

programadas) x 100 

         100% 100% 

                

                

     Meta Programada Mensual 

    
Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios 
Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorio programadas) x 100 

         100% 100% 

                

     Meta Programada Mensual 

    Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección 

contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35) 

         100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de Servicios de Salud de Nayarit, Oscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria, Diego Cristóbal 
Calderón Estrada.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Sonora, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO CAMPILLO GARCÍA, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE SONORA, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
DEL ESTADO DE SONORA, DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, C. JOSÉ SALVADOR VALENZUELA GUERRA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud Pública y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, asistido por el Comisionado Estatal de 
Protección contra Riesgos del Estado de Sonora, de la Secretaría de Salud Pública; y por 
“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido 
por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 
1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
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sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar 
las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud, y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 24 inciso A fracción X, e inciso B fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 
12, 15 y 28, inciso A fracción III y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora, de la 
Secretaría de Salud Pública, participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con 
los artículos 2, fracción II inciso b) y 25 del Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Pública, publicado el 20 de septiembre de 2012, y 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 21 de septiembre de 2012, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado, Guillermo Padrés Elías, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Sonora, de la Secretaría de Salud Publica, se encuentran las de planear, organizar, 
coordinar, dirigir y ejecutar la vigilancia, fomento y control sanitario en establecimientos, industrias, 
productos, transportes, actividades y servicios en materia de salud ambiental, insumos para la salud, 
sanidad internacional, publicidad sanitaria, productos y servicios, de acuerdo a los programas de 
salud y en estricto apego a la Ley General de Salud, la Ley de Salud para el Estado de Sonora, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Decreto que Reforma y Adiciona diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Pública, publicado el 20 de 
septiembre de 2012. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard Paseo del Canal y Comonfort, edificio Sonora, Ala Norte, colonia 
Centro, código postal 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 21, 68, 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 1, 3, 11, 
12, 15, 22, fracción II y 24, inciso A fracción X, e inciso B fracción V, 28, inciso A fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 35, 36 y 37 de la Ley General de Planeación del Estado 
de Sonora y demás disposiciones aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
Fortalecimiento de la ejecución 
y desarrollo del Programa y 
Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos 
Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$5,102,550.00 
(CINCO MILLONES 
CIENTO DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios 
"(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$2,221,508.00 
(DOS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIUN 
MIL QUINIENTOS OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$7,324,058.00 
(SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL 
CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 
El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 

precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $5,102,550.00 (cinco millones ciento dos mil quinientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para fortalecer la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como la cantidad 
de $2,221,508.00 (dos millones doscientos veintiún mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.) con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, 
ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
Secretaría de Salud del Estado de Sonora, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente 
aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el 
plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 



Jueves 4 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes 
y conceptos de pago. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Hacienda, a la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, en un plazo no mayor 
a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de forma inmediata 
las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los 
recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Sonora, de la Secretaría de Salud Pública, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los 
recursos presupuestales federales transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de 
Hacienda (o su equivalente) de “LA ENTIDAD” íntegramente a la Secretaría de Salud del Estado 
de Sonora; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los 
recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora, de la Secretaría de Salud, sobre el avance en el 
cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, 
previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico y, en su caso, los 
resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, la información que 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito 
de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que 
sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a 
la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a 
“LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta del 
presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de once fojas, lo firman por quintuplicado a los quince días del mes de febrero de año dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- el Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- el Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo 
García.- Rúbrica.- el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora, 
de la Secretaría de Salud Pública, José Salvador Valenzuela Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: SONORA    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26/13   

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $618,848.85 $512,655.69 $1,131,504.54 

Rastros $206,282.95  $206,282.95 

Zoonosis/Brucelosis $206,282.95 $170,885.23 $377,168.18 

Productos de la Pesca $412,565.90 $341,770.46 $754,336.36 

Uso Ilegal de Clembuterol    

Plaguicidas en Alimentos $453,822.49 $375,947.51 $829,770.00 

AGUA 

Marea Roja $330,052.72  $330,052.72 

Agua y Hielo Purificados $247,539.54 $205,062.28 $452,601.82 

Agua de Calidad Bacteriológica $536,335.67 $444,301.60 $980,637.27 

Agua de Calidad Fisicoquímica    

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $206,282.95 $170,885.23 $377,168.18 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos    

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo    

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $495,079.08  $495,079.08 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $206,282.95  $206,282.95 

EMERGENCIAS Emergencias $206,282.95  $206,282.95 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad) 

   

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias 

$976,891.00  $976,891.00 

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para la 
Salud 

   

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna    

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada    

Protección Radiológica    

Uso de Plaguicidas    

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera    

NORMATIVIDAD Marco Normativo    

TOTAL $5,102,550.00 $2,221,508.00 $7,324,058.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- el Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- el Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo 
García.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora, 
de la Secretaría de Salud Pública, José Salvador Valenzuela Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: SONORA            

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26/13            
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS            

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $618,848.85          $618,848.85 
Rastros $206,282.95          $206,282.95 
Zoonosis/Brucelosis $206,282.95          $206,282.95 
Productos de la Pesca $412,565.90          $412,565.90 
Uso Ilegal de Clembuterol            
Plaguicidas en Alimentos $453,822.49          $453,822.49 

AGUA 

Marea Roja $330,052.72          $330,052.72 
Agua y Hielo Purificados $247,539.54          $247,539.54 
Agua de Calidad Bacteriológica $536,335.67          $536,335.67 
Agua de Calidad Fisicoquímica            
Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario $206,282.95          $206,282.95 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $495,079.08          $495,079.08 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $206,282.95          $206,282.95 

EMERGENCIAS Emergencias $206,282.95          $206,282.95 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y 
Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de
Medicamentos y demás Insumos para 
la Salud en Farmacias 

$976,891.00          $976,891.00 

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud            

ATENCIÓN 
MÉDICA Muerte Materna            

SALUD 
OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada            
Protección Radiológica            
Uso de Plaguicidas            

OTROS 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera            

NORMATIVIDAD Marco Normativo            
TOTAL $5,102,550.00          $5,102,550.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS           
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de 
Alimentos $512,655.69          $512,655.69 

Rastros            
Zoonosis/Brucelosis $170,885.23          $170,885.23 
Productos de la Pesca $341,770.46          $341,770.46 
Uso Ilegal de Clembuterol            
Plaguicidas en Alimentos $375,947.51          $375,947.51 

AGUA 

Marea Roja            
Agua y Hielo Purificados $205,062.28          $205,062.28 
Agua de Calidad Bacteriológica $444,301.60          $444,301.60 
Agua de Calidad Fisicoquímica            
Playas Limpias: agua de mar 
para uso recreativo con contacto 
primario 

$170,885.23          $170,885.23 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de 
Contacto para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia            

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco            

EMERGENCIAS Emergencias            

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias 

           

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos 
para la Salud 

           

ATENCIÓN 
MÉDICA Muerte Materna            

SALUD 
OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada            
Protección Radiológica            
Uso de Plaguicidas            

OTROS 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera            

NORMATIVIDAD Marco Normativo            
TOTAL $2,221,508.00          $2,221,508.00 
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- TOTAL             
TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,131,504.54          $1,131,504.54
Rastros $206,282.95          $206,282.95 
Zoonosis/Brucelosis $377,168.18          $377,168.18 
Productos de la Pesca $754,336.36          $754,336.36 
Uso Ilegal de Clembuterol            
Plaguicidas en Alimentos $829,770.00          $829,770.00 

AGUA 

Marea Roja $330,052.72          $330,052.72 
Agua y Hielo Purificados $452,601.82          $452,601.82 
Agua de Calidad Bacteriológica $980,637.27          $980,637.27 
Agua de Calidad Fisicoquímica            
Playas Limpias: agua de mar para 
uso recreativo con contacto 
primario 

$377,168.18          $377,168.18 

Búsqueda y Detección de 
Hidrocarburos            

Calidad Sanitaria de Agua de 
Contacto para Uso Recreativo            

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $495,079.08          $495,079.08 

VIGILANCIA 
FOCALIZADA Tabaco $206,282.95          $206,282.95 

EMERGENCIAS Emergencias $206,282.95          $206,282.95 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

           

Manejo y Dispensación de 
Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias 

$976,891.00          $976,891.00 

Vigilancia Sanitaria de 
Establecimientos de Insumos para 
la Salud 

           

ATENCIÓN 
MÉDICA 

SALUD 
OCUPACIONAL 

Muerte Materna            
Plomo en Loza Vidriada            
Protección Radiológica            
Uso de Plaguicidas            

OTROS 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Productos Frontera            

NORMATIVIDAD Marco Normativo            
TOTAL $7,324,058.00          $7,324,058.00

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- el Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- el Secretario de Salud 
Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora, de la Secretaría de Salud Pública, José Salvador Valenzuela Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: SONORA             
CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios            
CONVENIO 
CLAVE: 

COFEPRIS-CETR-SON.-26/13            

     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Calidad 
microbiológica 
de alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos 
microbiológicos 
potencialmente 
presentes en los 

alimentos 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden 
los alimentos priorizados indicados por la COFEPRIS (con aviso 
de funcionamiento). 

 1         1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que 
incluya los volúmenes de producción/comercialización y las 
temporadas de mayor consumo para cada uno. 

 1         1 

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar 
el programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  1         1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis 
microbiológico.  149 149 150 150 150 150    898 

5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1   6 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del muestreo, 
con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1   1   1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1   1   1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de 
restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales públicos de 
tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de establecer una estrategia 
para evitar la contaminación microbiológica de los alimentos, 
basadas en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 1     1    2 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con 
asociaciones de restaurantes, asociaciones de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, basada en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 1     1    2 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 
que incluya a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, para 
contribuir a que no exista contaminación microbiológica de los 
alimentos, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de 
la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
comunicación y/o difusión para prevenir los brotes relacionados 
con la contaminación microbiológica de los alimentos y ETAs, 
dirigida a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel y a la 
población en general, basada en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de las 

condiciones 
sanitarias de rastros 

y mataderos 
municipales para 

minimizar el riesgo 
sanitario derivado de 

las actividades en 
éstos 

establecimientos, en 
municipios en más de 

50,000 habitantes. 
(Al menos el 70% de 

la población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en 
los rastros y mataderos priorizados por la COFEPRIS.  1      1   2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las 
evaluaciones de riesgo sanitario realizadas en rastros y 
mataderos municipales en el formato establecido por la 
COFEPRIS. 

  1      1  2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de 
evaluación de riesgos realizada en rastros y mataderos 
municipales. 

   1      1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.    1      1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las 
fuentes de contaminación ambiental presentes en rastros y 
mataderos municipales de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

 1         1 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos 
veterinarios, operarios, verificadores y/o dictaminadores 
donde se incluya tanto el tema de normatividad sanitaria, 
como de evaluación y manejo de riesgos aplicable a rastros 
y mataderos municipales. 

  1   1   1  3 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
acciones de capacitación y/o campañas de difusión sobre 
los riesgos del consumo de carne y sus derivados 
posiblemente contaminados, dirigidos a la industria, 
organismos públicos y privados, así como al personal 
involucrado en rastros, con el fin de mejorar la condición 
sanitaria de los productos. 

 30%   65%    100%  100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación al personal involucrado en el proceso de 
obtención de la carne, acerca de las medidas preventivas 
para minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con el 
consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y 
mataderos. 

 30%   65%    100%  100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de 
comunicación y/o difusión al personal involucrado en el 
proceso de obtención de la carne y a la población en 
general, acerca de las medidas preventivas para minimizar 
los riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo de 
carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

 30%   65%    100%  100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Zoonosis / 
Brucelosis 

Proteger a la 
población del riesgo 
de brucelosis por el 

consumo de 
alimentos 

potencialmente 
contaminados con 

Brucella 

21. Elaborar un padrón de empresas que elaboren quesos 
artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de 
producción. 

 1         1 

22. Elaborar un padrón de productores, introductores y/o 
acopiadores de leche que venden a los productores de 
quesos artesanales. 

 1         1 

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

 1         1 

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados 
para Brucella.  11 11 11 11 11 12 12 12  91 

25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del 
muestreo con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

27. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación dirigido a productores de quesos artesanales y 
distribuidores de leche para quesos artesanales, con el 
propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos 
y métodos utilizados en la elaboración de quesos 
artesanales y disminuir los riesgos por el consumo de 
productos posiblemente contaminados con Brucella, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%  65%    100%  100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión dirigido a productores de quesos 
artesanales y distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la condición 
sanitaria de los procesos y métodos utilizados en la 
elaboración de quesos artesanales y disminuir los riesgos 
por el consumo de productos posiblemente contaminados 
con Brucella, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

  30%  65%    100%  100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios por el 
consumo de 

productos de la 
pesca contaminados

30. Elaborar un censo estatal que contenga los principales 
puntos de venta de productos de la pesca, frescos, 
refrigerados o congelados. 

1          1 

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados 
que incluya los volúmenes de producción y las temporadas 
de mayor consumo de cada uno. 

1          1 

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

1          1 

33. Número de determinaciones en los alimentos 
priorizados para análisis del binomio producto-
microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio 
Parahaemolyticus y Salmonella, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

44 44 43 43 43 43 43 43 43 43 432 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del 
muestreo, con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

36. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión dirigido a productores, 
organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores con 
el propósito de mejorar las condiciones sanitarias de los 
productos de la pesca, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión en materia sanitaria, dirigido a la 
población, respecto al riesgo y beneficio de consumir 
productos de la pesca, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Uso ilegal de 
clembuterol 

Proteger a la 
población del 
consumo de 

clembuterol en 
productos de bovino 

sin procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga 
volúmenes de carne y vísceras de bovino.            

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

           

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para 
determinación de clembuterol.            

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.            

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del 
muestreo con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

           

44. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

           

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión, en materia sanitaria, con el fin 
de dar a conocer los riesgos de intoxicación por clembuterol
a la población en general, derivados del consumo de 
vísceras y carne, basado en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

           

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación dirigido a la industria, organismos públicos y 
privados, y población en general con el propósito de dar a 
conocer los riesgos derivados del consumo de vísceras y 
carne posiblemente contaminadas por clembuterol, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Plaguicidas en  
Alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos potenciales 
por residuos de 

plaguicidas 
presentes en 

alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga 
volúmenes de los alimentos priorizados.  1         1 

48. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido por la 
COFEPRIS. 

 1         1 

49. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados 
para determinación de plaguicidas.  11 10 10 10 10 10 10 10  81 

50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

51. Revisar el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del 
muestreo con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

52. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

53. Levantar un censo sobre los principales cultivos de la 
región y plaguicidas empleados para su producción.  1         1 

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua Marea Roja 

Establecer un 
Sistema de Alerta 

Temprana de 
Florecimientos de 

Algas Nocivas 
(Marea Roja), con el 

fin de aplicar 
medidas preventivas 
de manera oportuna, 
tendientes a evitar el 

consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 
rojas tóxicas 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.  20 20 20 20 20 20 20 20 20 180 

55. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 1          1 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la 
población del riesgo 

bacteriológico 
potencialmente 

presente en el agua y 
hielo purificado, con 

el fin de reducir 
riesgos 

56. Elaborar un padrón de establecimientos productores de 
agua y hielo purificados.  1         1 

57. Seleccionar los establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  1         1 

58. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para 
análisis microbiológico.  45 45 45 45 46 46 46 46  364 

59. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

60. Revisar el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del 
muestreo con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

61. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación a la industria, al comercio y a productores 
relacionado con la prevención de los riesgos bacteriológicos 
asociados al consumo de agua y hielo purificados, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión, en materia sanitaria con el fin de 
dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al 
consumo de agua y hielo purificados, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la 
población del riesgo 

bacteriológico 
potencialmente 

presente en el agua 
de uso y consumo 

humano 

64. Elaborar un informe de que método de desinfección del 
agua se utiliza (cloro residual, plata coloidal o método 
alternativo) en las localidades a vigilar con base en el 
formato establecido por la COFEPRIS. 

 1         1 

65. Toma de muestras para análisis bacteriológico en 
determinaciones de cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de 
acuerdo a la meta establecida entre COFEPRIS y el 
Estado. 

 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%   50% 

66. Implementar pruebas rápidas para análisis 
bacteriológico en agua.            

67. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.   100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%  100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión, en materia sanitaria, con el fin 
de dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al 
uso y consumo de agua potencialmente contaminada, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un programa que 
establezca acciones de prevención para la población en 
general acerca de las enfermedades asociadas al uso y 
consumo de agua potencialmente contaminada, basado en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la 
población del riesgo 

fisicoquímico 
potencialmente 

presente en el agua 
de uso y consumo 

humano en  
las regiones 

identificadas en  
el país 

70. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base 
a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.            

71. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 
establecida por la COFEPRIS.            

72. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión en materia sanitaria, dirigido a la 
población, con el fin de dar a conocer los riesgos asociados 
al consumo de agua potencialmente contaminada, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 

Playas limpias: 
Agua de Mar para 
Uso Recreativo 
con Contacto 

Primario 

Contar con 
información 

automatizada sobre 
la calidad 

bacteriológica del 
agua de mar 

73. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales 
de las playas prioritarias e informar los resultados a la
COFEPRIS y publicar la información en las páginas 
electrónicas estatales. 

  1 6  1 1 1 6  16 

74. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités 
de Playas. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión para la población en general, 
sobre los resultados de los muestreos y análisis realizados 
por el Sistema Federal Sanitario en los distintos destinos 
turísticos basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Búsqueda y 

Detección de 
Hidrocarburos 

Contar con un 
diagnóstico de la 

presencia de 
hidrocarburos en 

agua de fuentes de 
abastecimiento, 
derivados de la 
actividad de la 

industria petrolera en 
el Estado 

76. Toma de muestras para análisis de la concentración de 
hidrocarburos aromáticos policíclicos.            

77. Realizar notificación de resultados a los Organismos 
Operadores de Agua.            

78. Instrumentación de comunicación de riesgos a la 
población.            

 

     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Agua 
Calidad Sanitaria 

de Agua de 
Contacto de Uso 

Recreativo 

Proteger contra 
riesgos sanitarios a la 
población usuaria de 
agua de contacto de 

uso recreativo 

79. Elaborar un censo de establecimientos relacionados 
con el manejo de agua de contacto de uso recreativo 
(centros vacacionales, clubes deportivos, balnearios, 
centros de enseñanza, hoteles, moteles, desarrollos 
turísticos y parques acuáticos). 

           

80. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores 
de servicios relacionados con el manejo de agua de 
contacto de uso recreativo, a fin de dar a conocer las 
medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad aplicable. 

           

81. Visitas de verificación a los establecimientos 
relacionados con el manejo de agua de contacto de uso 
recreativo. 

           

82. Dictaminación de actas de verificación.            
83. Visitas para realizar toma de muestra.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Política 
Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que 
se comercializan en 
el país, mediante la 

recepción de 
notificaciones de 

sospechas de 
reacciones adversas 
a medicamentos, su 

evaluación y el 
fomento y difusión 
del programa de 

Farmacovigilancia 

84. Recopilar las notificaciones de sospechas de 
reacciones adversas de medicamentos generadas en la 
entidad federativa. 

         266 266 

85. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia de las notificaciones recibidas.          266 266 

86. Implementar un programa de capacitación con enfoque 
de riesgos para fortalecer el proyecto de farmacovigilancia 
en las unidades hospitalarias de la entidad, de acuerdo con 
los lineamientos de la COFEPRIS. 

 1         1 

87. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de 
riesgos en los sectores público, privado y social para 
fomentar la notificación de sospechas de reacciones 
adversas atribuibles a los medicamentos, de acuerdo con 
los lineamientos de la COFEPRIS. 

    1      1 

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Vigilancia 
focalizada Tabaco 

Reducir la exposición 
pasiva al humo de 
tabaco en espacios 

públicos 

88. Verificación focalizada en establecimientos con mayor 
probabilidad de exposición y riesgo (restaurantes, oficinas 
de gobierno y escuelas). 

 28 28 28 28 28 28 28 28 28 252 

89. Dictaminación de actas de la verificación focalizada.  60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al 
sector público, privado y social, con el fin de difundir los 
alcances de la Ley y su Reglamento para fomentar los 
espacios 100% libres de humo de tabaco, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en 
coordinación con los sectores público y privado, para 
promover edificios libres de humo de tabaco, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%    100%  100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud 
de la población 
contra riesgos 

sanitarios derivados 
de emergencias 

sanitarias 

92. Enviar los informes de notificación de eventos en los 
formatos previamente establecidos por la COFEPRIS que 
incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor a: 1 día 
en brotes por enfermedades infecciosas y /o emergentes; 5 
días en desastres (huracanes); 1 día en otros desastres; 3 
días en exposición a otros agentes; 8 y 15 días en acciones 
preventivas (muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 día 
para infecciones nosocomiales. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de emergencias 
sanitarias en los formatos establecidos por la COFEPRIS 
para el proyecto de emergencias. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el 
formato establecido por la COFEPRIS para el proyecto de 
emergencias. 

         1 1 

95. Realizar curso de capacitación en emergencias 
sanitarias a los brigadistas o personal de protección contra 
riesgos sanitarios de las Jurisdicciones Sanitarias o 
Coordinaciones. 

  1        1 

96. Entregar una dotación de insumos, materiales y equipos 
de emergencias a cada jurisdicción sanitaria, de acuerdo a 
la memoria de cálculo validada. 

  1        1 

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Calidad Sanitaria 
de 

Establecimientos 
(Buenas Prácticas 

de Higiene y 
Sanidad) 

Proteger a la 
población de los 

riesgos sanitarios y 
microbiológicos 
potencialmente 
presentes en los 

alimentos preparados

97. Visitas de verificación en establecimientos donde se 
preparan alimentos.            

98. Muestras de alimentos preparados.            

99. Dictaminación de actas de verificación.            

100. Distribución de carteles.            

101. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Manejo y 
Dispensación de 
Medicamentos y 
demás Insumos 
para la Salud en 

Farmacias 

Proteger a la 
población mediante 

una correcta 
dispensación de 
medicamentos, 

aplicando la 
Legislación Sanitaria 

vigente 

102. Elaborar un censo de establecimientos donde se 
expenden productos farmacéuticos como farmacias, boticas 
y droguerías a través de las Unidades de Control Sanitario 
de la entidad federativa. 

  1        1 

103. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de verificación.   1        1 

104. Visitas de verificación en establecimientos donde se 
expenden productos farmacéuticos como farmacias, boticas 
y droguerías. 

30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 300 

105. Dictaminación de actas de verificación. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

106. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en 
farmacias públicas y privadas.            

107. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de 
capacitación y evaluación del proyecto.            

108. Realizar cursos de capacitación para la formación de 
instructores.            

109. Impresión de materiales destinados a los 
establecimientos dedicados a la dispensación de 
medicamentos. 

           

 

     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Verificación 
Focalizada 

Vigilancia 
Sanitaria de 

Establecimientos 
de Insumos para 

la Salud 

Vigilar el 
cumplimiento de la 

Normatividad 
Sanitaria en las 

farmacias, boticas, 
droguerías y 

almacenes de 
depósito y 

distribución de 
medicamentos para 

uso humano 

110. Visitas de verificación a establecimientos.            

111. Realizar balances de medicamentos controlados en 
establecimientos.            

112. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de 
medicamentos.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Atención 
Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de 
Muertes Maternas 

113. Visitas de verificación preventivas en establecimientos 
de atención médica y/u obstétrica de 1er. y 2do. nivel.            

114. Visitas de verificación a los establecimientos de 
atención médica por ocurrencia de muerte materna.            

115. Visitas de verificación a establecimientos de atención 
médica de referencia y primer contacto.            

116. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de 
los establecimientos donde ocurrió la muerte materna.            

117. Realizar notificaciones a los establecimientos donde 
ocurrió la muerte materna.            

118. Impresión de materiales para difusión del proyecto en 
la entidad federativa.            

119. Visitas de fomento a establecimientos de atención 
médica de 1er. y 2do. nivel, tanto públicos como privados.            

120. Realizar pláticas de fomento en las diferentes 
instituciones del Sector Salud de la entidad federativa.            

121. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité 
Interinstitucional de muerte materna en la entidad 
federativa. 

           

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud 
Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger a la 
población alfarera y 
sus familias, de la 
exposición al óxido 

de plomo 

122. Verificaciones sanitarias con base en la modificación 
de la NOM 004 SSA 1.            

123. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.            

124. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores 
y comercializadores de greta.            

125. Realizar pláticas a grupos de alfareros para promover 
el uso de buenas prácticas de fabricación de loza vidriada 
de baja temperatura libre de plomo en coordinación con la 
Casa de Artesanías de la entidad federativa. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud 
Ocupacional 

Protección 
Radiológica 

Contribuir a 
garantizar la 

protección a la salud 
de pacientes y 
trabajadores 

expuestos en el uso 
médico de fuentes 

generadoras de 
radiación ionizante, 

asegurando la 
existencia de 
programas de 

seguridad radiológica 
y de calidad, así 

como proteger a la 
población general de 
riesgos derivados de 

la exposición a 
radiaciones 

ionizantes y campos 
electromagnéticos 

126. Elaborar un padrón de establecimientos de atención 
de salud, cuya actividad esté relacionada con el uso de 
radiaciones ionizantes. 

           

127. Visitas de verificación a los establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos x.            

128. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 
ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de 
radiodiagnóstico. 

           

129. Implementar un programa de capacitación al personal 
verificador que realiza funciones en la materia de protección 
radiológica. 

           

130. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación 
con el sector público y privado en materia de protección 
radiológica. 

           

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Salud 
Ocupacional 

Uso de 
Plaguicidas 

Reducir la población 
expuesta a riesgos 

por plaguicidas 

131. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en 
materia del buen uso y manejo de agroquímicos.            

132. Realizar cursos de capacitación a personal 
ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos.            

133. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el 
diagnóstico y tratamiento de intoxicación por plaguicidas.            

134. Implementar estudios de percepción de riesgos en las 
regiones seleccionadas por la entidad federativa.            

135. Implementar campañas de comunicación de riesgos 
en las regiones seleccionadas por la entidad federativa.            

136. Visitas de verificación a empresas que utilizan 
plaguicidas.            

137. Visitas de verificación a empresas que formulan 
plaguicidas.            

138. Visitas de verificación a campos agrícolas.            
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Otros 
productos y 
servicios de 

consumo 

Productos 
Frontera 

Eliminar los 
productos frontera 

del mercado 

139. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad 
irregular (TV, Prensa, Radio, etc.).            

140. Realizar acciones de vinculación con cámaras y 
asociaciones con el objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera o milagro en los 
medios locales. 

           

141. Impresión de carteles.            
142. Realizar acciones de vinculación con medios de 
comunicación con el objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera o milagro, en los 
medios locales. 

           

143. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional del 
proyecto.            

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y 
homologar el marco 
normativo jurídico 

estatal en materia de 
salud con los 

diferentes 
ordenamientos 

estatales y con el 
marco normativo 

jurídico federal y las 
normas oficiales 

mexicanas 

144. Elaborar un listado de los ordenamientos estatales y 
federales en materia de salud, que incluya las facultades 
del Estado en cada una de las materias y los numerales 
establecidos. 

           

145. Revisar la Ley de Salud del Estado y proponer la 
actualización, homologación y concordancia con la Ley 
General de Salud. 

           

146. Revisar los Reglamentos complementarios de la Ley 
de Salud del Estado y proponer la actualización, 
homologación y concordancia con la Ley Estatal y la Ley 
General de Salud y sus Reglamentos. 

           

147. Elaborar propuesta de Normas Técnicas Estatales en 
diferentes materias.            

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento 
de la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión 

a través de la 
autorización 

148. Obtener la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

           

149. Mantener la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

      1    1 

150. Renovar la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio. 

           

151. Solicitar la ampliación de autorización del marco 
básico establecido por la CCAyAC con enfoque de riesgos 
de los proyectos incluidos en este convenio. 

  1        1 

152. Atender la demanda analítica del marco básico 
establecido por la COFEPRIS, con enfoque de riesgos y de 
acuerdo a las metas programadas para los proyectos 
incluidos en este convenio. 

 1 1 1 1 1 1 1 1  8 
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     Meta Programada Mensual 

    
Indicador de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos 

Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra 

Riesgos Sanitarios programadas) x 100 

         100% 100% 

                

     Meta Programada Mensual 

    
Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 
Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento 

de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/Actividades 

de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio 

programadas) x 100 

         100% 100% 

                

     Meta Programada Mensual 

    Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

    

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de 

Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento 

de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios*0.35) 

         100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- el Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- el Secretario de Salud 
Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora, de la Secretaría de Salud Pública, José Salvador Valenzuela Guerra.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Tabasco, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL DR. EZEQUIEL ALBERTO TOLEDO OCAMPO, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO "SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO", DR. ESMELIN TRINIDAD VÁZQUEZ, 
SUBSECRETARIO DE SALUD PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE LA DIRECTORA DE PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, QUIM. OLGA ELENA PIÑA GUTIÉRREZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de 
ellos determine por “LA ENTIDAD”, el titular de la Secretaría de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Tabasco y el titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, con 
la asistencia de la Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios; y por “LA SECRETARÍA”, el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es 
el ejercicio de las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la 
Ley General de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 
2 inciso C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones 
XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de julio de 2013 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, 
expedido por él C. Gobernador del Estado de Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez, mismo que en 
copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado "Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco", asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 5, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, expedido por el 
C. Gobernador del Estado de Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Subsecretario de Salud Pública, participa en la suscripción del presente instrumento,  
de conformidad con los artículos 1, 2, 3 y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 5, 6, numeral 3, 21 y 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado  
de Tabasco, quien acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, expedido 
por el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado “Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco”, Ezequiel Alberto Toledo Ocampo, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que la Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del 
Estado de Tabasco y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2013, 
expedido por por el Secretario de Salud, Dr. Ezequiel Alberto Toledo Ocampo, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran 
las de ejercer las facultades relacionadas con la regulación, control, y fomento sanitarios de los 
establecimientos, productos, actividades, servicios y vehículos, participar en las acciones de control 
sanitario en materia de sanidad internacional en lo relacionado a productos y mercancías sujetas a 
vigilancia sanitaria de acuerdo con los criterios de atención establecidos en el catálogo de trámites, 
productos, actividades y servicios, así como los riesgos derivados de factores ambientales, con base 
al ámbito de competencia vigente entre Estado y Federación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, Centro 
Administrativo de Gobierno, código postal 86035, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1, 9, 42, 51, fracción XI y 52, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 5, 12, fracción IX, 21, 29 y 32, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 5 
inciso B), de la Ley de Salud del Estado de Tabasco y; demás disposiciones legales aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud a la 
Comunidad 

$4,949,044.00 

(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud a la 
Comunidad 

$2,664,869.00 

(DOS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.)  

 

TOTAL 

$7,613,913.00 

(SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
TRECE MIL NOVECIENTOS TRECE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes 
se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $4,949,044.00 (cuatro millones novecientos cuarenta y nueve mil cuarenta 
y cuatro pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $2,664,869.00 (dos millones seiscientos sesenta y cuatro mil ochocientos sesenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente), ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, en 
la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los 
términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución 
deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente 
instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del 
presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos a 
la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal 
a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto del Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco” a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente), al Organismo Público Descentralizado 
"Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a efecto de 
que esta última esté en condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de 
la transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización 
estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad 
ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los 
términos de este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que 
lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante la Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de 
cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han sido ministrados por 
parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD” íntegramente al 
Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco”; para tal efecto, 
dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales 
federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través la Directora de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico y, en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto del Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco”, la información que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la 
comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente 
instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así 
como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar al Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco” de 
“LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el ejercicio, 
destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a las 
atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no 
envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula 
Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría de 
“LA ENTIDAD” o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de once fojas, lo firman por quintuplicado a los veintidós días del mes de febrero de dos mil trece.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de 
Tabasco, Ezequiel Alberto Toledo Ocampo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública, Esmelin Trinidad 
Vázquez.- Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Olga Elena Piña Gutiérrez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 
CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios $2,286,368.00 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27/13 0 

 

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $636,916.95 $511,873.41 $1,148,790.36 

Rastros $212,305.65 $212,305.65 

Zoonosis/Brucelosis $212,305.65 $170,624.48 $382,930.13 

Productos de la Pesca $424,611.30 $341,248.96 $765,860.26 

Uso Ilegal de Clembuterol $212,305.65 $170,624.48 $382,930.13 

Plaguicidas en Alimentos $424,611.30 $341,248.96 $765,860.26 

AGUA 

Marea Roja $339,689.04 $339,689.04 

Agua y Hielo Purificados $212,305.65 $170,624.48 $382,930.13 

Agua de Calidad Bacteriológica $509,533.56 $409,498.75 $919,032.31 

Agua de Calidad Fisicoquímica 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario 

$212,305.65 $170,624.48 $382,930.13 

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos $702,931.00 $378,501.00 $1,081,432.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo    

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $424,611.30 

 
$424,611.30 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $212,305.65 $212,305.65 

EMERGENCIAS Emergencias $212,305.65 $212,305.65 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)    

Manejo y Dispensación de Medicamentos 
y demás Insumos para la Salud en 
Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud    

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

   

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $4,949,044.00 $2,664,869.00 $7,613,913.00 
 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 

Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Ezequiel Alberto Toledo 
Ocampo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública, Esmelin Trinidad Vázquez.- Rúbrica.- La Directora de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, Olga Elena Piña Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27/13 

 
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $636,916.95 $636,916.95 

Rastros $212,305.65 $212,305.65 

Zoonosis/Brucelosis $212,305.65 $212,305.65 

Productos de la Pesca $424,611.30 $424,611.30 

Uso Ilegal de Clembuterol $212,305.65 $212,305.65 

Plaguicidas en Alimentos $424,611.30 $424,611.30 

AGUA 

Marea Roja $339,689.04 $339,689.04 

Agua y Hielo Purificados $212,305.65 $212,305.65 

Agua de Calidad Bacteriológica $509,533.56 $509,533.56 

Agua de Calidad Fisicoquímica 

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo 
con contacto primario 

$212,305.65 
         

$212,305.65 

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos $702,931.00 $702,931.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $424,611.30 $424,611.30 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $212,305.65 $212,305.65 

EMERGENCIAS Emergencias $212,305.65 $212,305.65 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)            
Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias            
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

           
NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $4,949,044.00 $4,949,044.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $511,873.41 $511,873.41 

Rastros 

Zoonosis/Brucelosis $170,624.48 $170,624.48 

Productos de la Pesca $341,248.96 $341,248.96 

Uso Ilegal de Clembuterol $170,624.48 $170,624.48 

Plaguicidas en Alimentos $341,248.96 $341,248.96 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $170,624.48 $170,624.48 

Agua de Calidad Bacteriológica $409,498.75 $409,498.75 

Agua de Calidad Fisicoquímica 

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo 
con contacto primario 

$170,624.48 
         

$170,624.48 

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos $378,501.00 $378,501.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco 

EMERGENCIAS Emergencias 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera 
           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $2,664,869.00 $2,664,869.00 
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- TOTAL 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,148,790.36                   $1,148,790.36 

Rastros $212,305.65                   $212,305.65 

Zoonosis/Brucelosis $382,930.13                   $382,930.13 

Productos de la Pesca $765,860.26                   $765,860.26 

Uso Ilegal de Clembuterol $382,930.13                   $382,930.13 

Plaguicidas en Alimentos $765,860.26                   $765,860.26 

AGUA 

Marea Roja $339,689.04                   $339,689.04 

Agua y Hielo Purificados $382,930.13                   $382,930.13 

Agua de Calidad Bacteriológica $919,032.31                   $919,032.31 

Agua de Calidad Fisicoquímica                   

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo 
con contacto primario 

$382,930.13                   $382,930.13 

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos $1,081,432.00                   $1,081,432.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo  

                  
 

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $424,611.30                   $424,611.30 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $212,305.65                   $212,305.65 

EMERGENCIAS Emergencias $212,305.65                   $212,305.65 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)  

                  
 

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias  

                  
 

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos 
para la Salud  

                  
 

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna                   

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada                   

Protección Radiológica                   

Uso de Plaguicidas                   

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera 
 

                  
 

NORMATIVIDAD Marco Normativo                   

TOTAL $7,613,913.00                   $7,613,913.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de 

Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Ezequiel Alberto Toledo Ocampo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública, Esmelin Trinidad 
Vázquez.- Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Olga Elena Piña Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 
ENTIDAD: TABASCO 
CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios
CONVENIO 
CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27/13  
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de alimentos Calidad microbiológica 
de alimentos 

Proteger a la 
población de 
los riesgos 

microbiológicos 
potencialmente 

presentes en los 
alimentos 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se 
expenden los alimentos priorizados indicados por la 
COFEPRIS (con aviso de funcionamiento).  1         1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos 
priorizados que incluya los volúmenes de 
producción/comercialización y las temporadas de 
mayor consumo para cada uno. 

 1         1 

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para 
implementar el programa de muestreo establecido 
por la COFEPRIS.  1         1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis 
microbiológico.  60 60 60 60 60 60 60 60 60 540 

5. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida por la COFEPRIS.  1 1 1 1 1 1 1 1 8 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo 
de riesgos y seguimiento de conformidad con los 
resultados del muestreo, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos 
con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  1    1   1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones 
de restaurantes, asociaciones de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel, a fin de establecer una estrategia para evitar 
la contaminación microbiológica de los alimentos, 
basadas en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 3     3    6 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de 
alimentos con asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y hospitales públicos de 
tercer nivel y/o segundo nivel, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 3         3 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación que incluya a las asociaciones de 
restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de 
tercer nivel y/o segundo nivel, para contribuir a que 
no exista contaminación microbiológica de los 
alimentos, basado en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de comunicación y/o difusión para prevenir los 
brotes relacionados con la contaminación 
microbiológica de los alimentos y ETAs, dirigida a 
las  asociaciones de restaurantes, de hoteles y 
hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel 
y a la población en general, basada en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 30%   65%   100%   100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de las 

condiciones sanitarias 
de rastros y 
mataderos 

municipales para 
minimizar el riesgo 

sanitario derivado de 
las actividades 

en éstos  
establecimientos, en 

municipios en más de 
50,000 habitantes. 

(Al menos el 70% de 
la población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de 
Riesgos en los rastros y mataderos priorizados por 
la COFEPRIS.   

1 
     

1 
  

2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de 
las evaluaciones de riesgo sanitario realizadas en 
rastros y mataderos municipales en el formato 
establecido por la COFEPRIS. 

  
1 

     
1 

 
2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada 
cédula de evaluación de riesgos realizada en 
rastros y mataderos municipales.    

1 
     

1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida por la COFEPRIS.    

1 
     

1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a 
las fuentes de contaminación ambiental presentes 
en rastros y mataderos municipales de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a 
médicos veterinarios, operarios, verificadores y/o 
dictaminadores donde se incluya tanto el tema de 
normatividad sanitaria, como de evaluación y 
manejo de riesgos aplicable a rastros y mataderos 
municipales. 

  
1 1 

  
1 

   
3 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
acciones de capacitación y/o campañas de difusión 
sobre los riesgos del consumo de carne  y sus 
derivados posiblemente contaminados, dirigidos a 
la industria, organismos públicos y privados, así 
como al personal involucrado en rastros, con el fin 
de mejorar la condición sanitaria de los productos.  

  
30% 

 
65% 

 
100% 

   
100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación al personal involucrado en el proceso 
de obtención de la carne, acerca de las medidas 
preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, 
relacionadas con el consumo de carne y sus 
derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

  
30% 

 
65% 

 
100% 

   
100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia 
de comunicación y/o difusión al personal 
involucrado en el proceso de obtención de la carne 
y a la población en general, acerca de las medidas 
preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, 
relacionadas con el consumo de carne y sus 
derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

  
30% 

 
65% 

 
100% 

   
100% 



 
Jueves 4 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
97

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la 
población del riesgo 
de brucelosis por el 

consumo de alimentos 
potencialmente 

contaminados con 
Brucella 

21. Elaborar un padrón de empresas que elaboren 
quesos artesanales que considere datos sobre sus 
volúmenes de producción.  

1 
        

1 

22. Elaborar un padrón de productores, 
introductores y/o acopiadores de leche que venden 
a los productores de quesos artesanales.  

1 
        

1 

23. Seleccionar las localidades/establecimientos 
para implementar el programa de muestreo 
establecido por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

24. Toma y análisis de muestras de alimentos 
priorizados para Brucella.  

1 1 1 1 1 1 1 1 
 

8 

25. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida por la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del 
muestreo con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

27. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos 
con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
capacitación dirigido a productores de quesos 
artesanales y distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y métodos 
utilizados en la elaboración de quesos artesanales y 
disminuir los riesgos por el consumo de productos 
posiblemente contaminados con Brucella, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión dirigido a productores de 
quesos artesanales y distribuidores de leche para 
quesos artesanales, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de los procesos y métodos 
utilizados en la elaboración de quesos artesanales y 
disminuir los riesgos por el consumo de productos 
posiblemente contaminados con Brucella, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
Productos de la 

Pesca 

Proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios por el 
consumo de productos 

de la pesca 
contaminados 

30. Elaborar un censo estatal que contenga los 
principales puntos de venta de productos de la 
pesca, frescos, refrigerados o congelados. 

1 
         

1 

31. Elaborar un informe estatal de los productos 
priorizados que incluya los volúmenes de 
producción y las temporadas de mayor consumo de 
cada uno. 

1 
         

1 

32. Seleccionar las localidades/establecimientos 
para implementar el programa de muestreo 
establecido por la COFEPRIS. 

1 
         

1 

33. Número de determinaciones en los alimentos 
priorizados para análisis del binomio producto-
microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio 
Parahaemolyticus y Salmonella, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

65 65 65 65 65 65 65 65 64 64 648 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida por la COFEPRIS.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del 
muestreo, con base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

36. Elaboración de los informes de resultados de la 
implementación del programa de manejo de riesgos 
con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión  dirigido a productores, 
organizaciones sociales (cooperativas) y 
distribuidores con el propósito de mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos de la pesca, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100% 

 
100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión en materia sanitaria, 
dirigido a la población, respecto al riesgo y beneficio 
de consumir productos de la pesca, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

   
100% 

 
100% 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
Uso ilegal de 

clembuterol 

Proteger a la 

población del consumo 

de clembuterol en 

productos de bovino 

sin procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que 

contenga volúmenes de  carne y vísceras de 

bovino.   
1 

        
1 

40. Seleccionar las localidades/establecimientos 

para implementar el programa de muestreo 

establecido por la COFEPRIS.  
1 

        
1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras 

para determinación de clembuterol.  
14 15 14 19 16 20 22 18 

 
138 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida por la COFEPRIS.   
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y 

seguimiento de conformidad con los resultados del 

muestreo con base en los lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS. 
  

1 
   

1 
  

1 3 

44. Elaboración de los  informes de resultados de la 

implementación del programa de manejo de riesgos 

con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 
  

1 
   

1 
  

1 3 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 

comunicación y/o difusión, en materia sanitaria, con 

el fin de dar a conocer los riesgos de intoxicación 

por clembuterol a la población en general, derivados 

del consumo de vísceras y carne, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 

capacitación dirigido a la industria, organismos 

públicos y privados, y población en general con el 

propósito de dar a conocer los riesgos derivados del 

consumo de vísceras y carne posiblemente 

contaminadas por clembuterol, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
Plaguicidas en  

Alimentos 

Proteger a la población 

de los riesgos 

potenciales por 

residuos de 

plaguicidas presentes 

en alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que 

contenga volúmenes de los alimentos priorizados.  
1 

        
1 

48. Seleccionar las localidades/establecimientos 

para implementar el programa de muestreo 

establecido por la COFEPRIS.  
1 

        
1 

49. Toma y análisis de muestras de alimentos 

priorizados para determinación de plaguicidas.  
11 10 10 10 10 10 10 10 

 
81 

50. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida por la COFEPRIS.   
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

51. Revisar el programa de manejo de riesgos y 

seguimiento de conformidad con los resultados del 

muestreo con base en los lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS. 
  

1 
   

1 
  

1 3 

52. Elaboración de los  informes de resultados de la 

implementación del programa de manejo de riesgos 

con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 
  

1 
   

1 
  

1 3 

53. Levantar un censo sobre los principales cultivos 

de la región y plaguicidas empleados para su 

producción.  
1 

        
1 

Agua Marea Roja 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea 

Roja), con el fin de 

aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 

rojas tóxicas 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 

mar, con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS.  
10 10 10 10 10 10 10 10 10 90 

55. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 1 
         

1 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 
Agua y Hielo 

Purificados 

Proteger a la 

población del riesgo 

bacteriológico 

potencialmente 

presente en el agua y 

hielo purificado, con el 

fin de reducir riesgos 

56. Elaborar un padrón de establecimientos 

productores de agua y hielo purificados.  
1 

        
1 

57. Seleccionar los establecimientos para 

implementar el programa de muestreo establecido 

por la COFEPRIS. 
 

1 
        

1 

58. Toma de muestras y análisis de agua y hielo 

para análisis microbiológico.   
89 91 79 85 66 57 57 45 

 
569 

59. Captura de los resultados obtenidos en la base 

de datos establecida por la COFEPRIS.   
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

60. Revisar el programa de manejo de riesgos y 

seguimiento de conformidad con los resultados del 

muestreo con base en los lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

61. Elaboración de los informes de resultados de la 

implementación del programa de manejo de riesgos 

con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS. 

  
1 

   
1 

  
1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un programa

de capacitación  a la industria, al comercio y a 

productores relacionado con la prevención de los 

riesgos bacteriológicos asociados al consumo de 

agua y hielo purificados, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 

comunicación y/o difusión, en materia sanitaria con 

el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos 

asociados al consumo de agua y hielo purificados, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 

de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la 
población del riesgo 

bacteriológico 
potencialmente 

presente en el agua 
de uso y consumo 

humano 

64. Elaborar un informe de qué método de 
desinfección del agua se utiliza (cloro residual, plata 
coloidal o método alternativo) en las localidades a 
vigilar con base en el formato establecido por la 
COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

65. Toma de muestras para análisis bacteriológico 
en determinaciones de cloro con valor debajo de 0.2 
p.p.m., de acuerdo a la meta establecida entre 
COFEPRIS y el Estado. 

  
50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

 
50% 

66. Implementar pruebas rápidas para análisis 
bacteriológico en agua.            

67. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida por la COFEPRIS.    

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión, en materia sanitaria, con 
el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos 
asociados al uso y consumo de agua 
potencialmente contaminada, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un programa 
que establezca acciones de prevención para la 
población en general acerca de las enfermedades 
asociadas al uso y consumo de agua 
potencialmente contaminada, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la 
población del riesgo  

fisicoquímico 
potencialmente 

presente en el agua 
de uso y consumo 

humano en las 
regiones identificadas 

en el país 

70. Toma de muestras para análisis fisicoquímico 
con base a los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

                      

71. Captura de los resultados obtenidos en la base 
de datos establecida por la COFEPRIS. 

                      

72. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión en materia sanitaria, 
dirigido a la población, con el fin de dar a conocer 
los riesgos asociados al consumo de agua 
potencialmente contaminada, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Playas limpias: 
Agua de Mar para 

Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

Contar con información 
automatizada sobre la 
calidad bacteriológica 

del agua de mar 

73. Realizar los monitoreos mensuales y pre-
vacacionales de las playas prioritarias e informar los 
resultados a la COFEPRIS  y publicar la información 
en las páginas electrónicas estatales. 

66 11 11 66 11 11 11 11 66 11 275 

74. Asistencia a las reuniones convocadas por los 
Comités de Playas. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de 
comunicación y/o difusión para la población en 
general, sobre los resultados de los muestreos y 
análisis realizados por el Sistema Federal Sanitario 
en los distintos destinos turísticos basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Búsqueda y 
Detección de 

Hidrocarburos 

Contar con un 
diagnóstico de la 

presencia de 
hidrocarburos en agua 

de fuentes de 
abastecimiento, 
derivados de la 
actividad de la 

industria petrolera 
en el Estado 

76. Toma de muestras para análisis de la 
concentración de hidrocarburos aromáticos 
policíclicos. 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 
 

36 

77. Realizar notificación de resultados a los 
Organismos Operadores de Agua. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

78. Instrumentación de comunicación de riesgos a la 
población. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

Calidad Sanitaria 
de Agua de 

Contacto de Uso 
Recreativo 

Proteger contra 
riesgos sanitarios a la 
población usuaria de 
agua de contacto de 

uso recreativo 

79. Elaborar un censo de establecimientos 
relacionados con el manejo de agua de contacto de 
uso recreativo (centros vacacionales, clubes 
deportivos, balnearios, centros de enseñanza, 
hoteles, moteles, desarrollos turísticos y parques 
acuáticos). 

           

80. Realizar cursos de capacitación dirigidos a 
prestadores de servicios relacionados con el manejo 
de agua de contacto de uso recreativo, a fin de dar a 
conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

           

81. Visitas de verificación a los establecimientos 
relacionados con el manejo de agua de contacto de 
uso recreativo.            

82. Dictaminación de actas de verificación. 

83. Visitas para realizar toma de muestra. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de 
sospechas de reacciones 

adversas a medicamentos, 
su evaluación y el fomento 
y difusión del programa de 

Farmacovigilancia 

84. Recopilar las notificaciones de sospechas de 
reacciones adversas de medicamentos generadas en 
la entidad federativa.           

220 220 

85. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia de las notificaciones recibidas.          

220 220 

86. Implementar un programa de capacitación con 
enfoque de riesgos para fortalecer el proyecto
de farmacovigilancia en las unidades hospitalarias de 
la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

       
1 

  
1 

87. Realizar acciones de fomento sanitario con 
enfoque de riesgos en los sectores público, privado y 
social para fomentar la notificación de sospechas de 
reacciones adversas atribuibles a los medicamentos, 
de  acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

Vigilancia focalizada Tabaco 
Reducir la exposición 

pasiva al humo de tabaco 
en espacios públicos 

88. Verificación focalizada en establecimientos con 
mayor probabilidad  de exposición y riesgo 
(restaurantes, oficinas de gobierno y escuelas).   

369 397 361 350 349 359 347 353 
 

2,885 

89. Dictaminación de actas de la verificación 
focalizada.   

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un programa, 
dirigido al sector público, privado y social, con el fin 
de difundir los alcances de la Ley y su Reglamento 
para fomentar los espacios 100% libres de humo de 
tabaco, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en 
coordinación con los sectores público y privado, para 
promover edificios libres de humo de tabaco, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias 

92. Enviar los informes de notificación de eventos en 
los formatos previamente establecidos por la 
COFEPRIS que incluyan los recursos utilizados en 
plazo no mayor a: 1 día en brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes; 5 días en desastres 
(huracanes); 1 día en otros desastres; 3 días en 
exposición a otros agentes; 8 y 15 días en acciones 
preventivas (muestras positivas a Vibrios inmediato); 
1 día para infecciones nosocomiales.  

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de emergencias 
sanitarias en los formatos establecidos por la 
COFEPRIS para el proyecto de emergencias.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias 
en el formato establecido por la COFEPRIS para el 
proyecto de emergencias.          

1 1 

95. Realizar curso de capacitación en emergencias 
sanitarias a los brigadistas o personal de protección 
contra riesgos sanitarios de las Jurisdicciones 
Sanitarias o Coordinaciones. 

  
1 

       
1 

96. Entregar una dotación de insumos, materiales y 
equipos de emergencias a cada jurisdicción sanitaria, 
de acuerdo a la memoria de cálculo validada.   

1 
       

1 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos 
(Buenas Prácticas 

de Higiene y 
Sanidad) 

Proteger a la población 
de los riesgos 

sanitarios y 
microbiológicos 
potencialmente 

presentes en los 
alimentos preparados 

97. Visitas de verificación en establecimientos donde 
se preparan alimentos. 

                      

98. Muestras de alimentos preparados.                       

99. Dictaminación de actas de verificación.                       

100. Distribución de carteles.                       

101. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de 
alimentos. 

                      

Manejo y 
Dispensación de 
Medicamentos y 
demás Insumos 
para la Salud en 

Farmacias 

Proteger a la población 
mediante una correcta 

dispensación de 
medicamentos, 

aplicando la 
Legislación Sanitaria 

vigente 

102. Elaborar un censo de establecimientos donde 
se expenden productos farmacéuticos como 
farmacias, boticas y droguerías a través de las 
Unidades de Control Sanitario de la entidad 
federativa. 

                      

103. Seleccionar las localidades/establecimientos 
para implementar el programa de verificación. 

                      

104. Visitas de verificación en establecimientos 
donde se expenden productos farmacéuticos como 
farmacias, boticas y droguerías. 

                      

105. Dictaminación de actas de verificación.                       

106. Realizar cursos de dispensación de 
medicamentos en farmacias públicas y privadas. 

                      

107. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional 
de capacitación y evaluación del proyecto. 

                      

108. Realizar cursos de capacitación para la 
formación de instructores. 

                      

109. Impresión de materiales destinados a los 
establecimientos dedicados a la dispensación de 
medicamentos. 

                      

Vigilancia Sanitaria 
de Establecimientos 

de Insumos para 
la Salud 

Vigilar el cumplimiento 
de la Normatividad 

Sanitaria en las 
farmacias, boticas, 

droguerías y 
almacenes de depósito 

y distribución de 
medicamentos para 

uso humano 

110. Visitas de verificación a establecimientos.                       

111. Realizar balances de medicamentos 
controlados en establecimientos. 

                      

112. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de 
medicamentos. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica Muerte Materna 
Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de Muertes 
Maternas 

113. Visitas de verificación preventivas en 
establecimientos de atención médica y/u obstétrica 
de 1er. y 2do. nivel. 

                      

114. Visitas de verificación a los establecimientos de 
atención médica por ocurrencia de muerte materna.                       

115. Visitas de verificación a establecimientos de 
atención médica de referencia y primer contacto.                       

116. Dictaminación de las actas de verificación 
sanitaria de los establecimientos donde ocurrió la 
muerte materna. 

                      

117. Realizar notificaciones a los establecimientos 
donde ocurrió la muerte materna.                       

118. Impresión de materiales para difusión del 
proyecto en la entidad federativa.                       

119. Visitas de fomento a establecimientos de 
atención médica de 1er. y 2do. nivel, tanto públicos 
como privados. 

                      

120. Realizar pláticas de fomento en las diferentes 
instituciones del Sector Salud de la entidad 
federativa. 

                      

121. Asistencia a las reuniones convocadas por el 
Comité Interinstitucional de muerte materna en la 
entidad federativa. 

                      

Salud Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger a la población 
alfarera y sus familias, 

de la exposición al 
óxido de plomo 

122. Verificaciones sanitarias con base en la 
modificación de la NOM 004 SSA 1.                        

123. Toma de muestras y análisis con base en la 
NOM 231.                        

124. Elaborar un censo que incluya alfareros, 
distribuidores y comercializadores de greta.                       

125. Realizar pláticas a grupos de alfareros para 
promover el uso de buenas prácticas de fabricación 
de loza vidriada de baja temperatura libre de plomo 
en coordinación con la Casa de Artesanías de la 
entidad federativa. 

                      

Protección 
Radiológica 

Contribuir a garantizar 
la protección a la salud 

de pacientes y 
trabajadores expuestos 

en el uso médico de 
fuentes generadoras 

de radiación ionizante, 
asegurando la 
existencia de 
programas de 

seguridad radiológica y 
de calidad, así como 

proteger a la población 
general de riesgos 

derivados de la 
exposición a 

radiaciones ionizantes 
y campos 

electromagnéticos 

126. Elaborar un padrón de establecimientos de 
atención de salud, cuya actividad esté relacionada 
con el uso de radiaciones ionizantes. 

                      

127. Visitas de verificación a los establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos x.                       

128. Realizar acciones de fomento sanitario a la 
población ocupacionalmente expuesta de los 
establecimientos de radiodiagnóstico. 

                      

129. Implementar un programa de capacitación al 
personal verificador que realiza funciones en la 
materia de protección radiológica. 

                      

130. Llevar a cabo reuniones de vinculación y 
concertación con el sector público y privado en 
materia de protección radiológica. 
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 

expuesta a riesgos por 
plaguicidas 

131. Realizar cursos de capacitación a 
capacitadores en materia del buen uso y manejo de 
agroquímicos. 

                      

132. Realizar cursos de capacitación a personal 
ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos.                       

133. Realizar cursos de actualización a médicos 
sobre el diagnóstico y tratamiento de intoxicación por 
plaguicidas. 

                      

134. Implementar estudios de percepción de riesgos 
en las regiones seleccionadas por la entidad 
federativa. 

                      

135. Implementar campañas de comunicación de 
riesgos en las regiones seleccionadas por la entidad 
federativa. 

                      

136. Visitas de verificación a empresas que utilizan 
plaguicidas.                       

137. Visitas de verificación a empresas que formulan 
plaguicidas.                       

138. Visitas de verificación a campos agrícolas.                       

Otros productos y servicios 
de consumo Productos Frontera Eliminar los productos 

frontera del mercado 

139. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad 
irregular (TV, Prensa, Radio, etc.).                       

140. Realizar acciones de vinculación con cámaras y 
asociaciones con el objeto de disminuir la 
comercialización y publicidad de los productos 
frontera o milagro en los medios locales. 

                      

141. Impresión de carteles.                        

142. Realizar acciones de vinculación con medios de 
comunicación con el objeto de disminuir la 
comercialización y publicidad de los productos 
frontera o milagro, en los medios locales. 

                      

143. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional 
del proyecto.                       

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar 
el marco normativo 
jurídico estatal en 

materia de salud con 
los diferentes 

ordenamientos 
estatales y con el 
marco normativo 

jurídico  federal y las 
normas oficiales 

mexicanas 

144. Elaborar un listado de los ordenamientos 
estatales y federales en materia de salud, que 
incluya  las facultades del Estado en cada una de las 
materias y los numerales establecidos. 

           

145. Revisar la Ley de Salud del Estado y proponer 
la actualización, homologación y concordancia con la 
Ley General de Salud.            

146. Revisar los Reglamentos complementarios de 
la Ley de Salud del Estado y proponer la 
actualización, homologación y concordancia con
la Ley Estatal y la Ley General de Salud y sus 
Reglamentos. 

           

147. Elaborar propuesta de Normas Técnicas 
Estatales en diferentes materias.            
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     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios  

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión 

a través de la 
autorización 

148. Obtener la autorización como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica con enfoque 
de riesgos, de los proyectos incluidos en este 
convenio. 

           

149. Mantener la autorización como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica con enfoque 
de riesgos, de los proyectos incluidos en este 
convenio. 

           

150. Renovar la autorización como Tercero, que 
permita la atención en materia analítica con
enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este 
convenio. 

 
1 

        
1 

151. Solicitar la ampliación de autorización del marco 
básico establecido por la CCAyAC con enfoque de 
riesgos de los proyectos incluidos en este convenio.      

1 
    

1 

152. Atender la demanda analítica del marco básico 
establecido por la COFEPRIS, con enfoque de riesgos 
y de acuerdo a las metas programadas para los 
proyectos incluidos en este convenio. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

 
     Meta Programada Mensual 
    Indicador de actividades de Protección contra 

Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento de actividades de Protección contra 
Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección contra 
Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección 
contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100 

         
100% 100% 

 
     Meta Programada Mensual 
    Indicador de actividades de Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

    Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorio programadas) x 100 

         
100% 100% 

 
     Meta Programada Mensual 
    Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 
    Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades 

de Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), 
(Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios*0.35) 

         
100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de 

Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Ezequiel Alberto Toledo Ocampo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública, Esmelin Trinidad 
Vázquez.- Rúbrica.- La Directora de Protección contra Riesgos Sanitarios, Olga Elena Piña Gutiérrez.- Rúbrica.  
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Tlaxcala, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JESÚS SALVADOR FRAGOSO BERNAL, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SALUD DE TLAXCALA Y EL LIC. RICARDO DAVID GARCÍA PORTILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE TLAXCALA, DR. J. JUSTO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala y el Secretario de Finanzas, asistido por el Comisionado Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala; y por “LA SECRETARÍA”, el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARÍA”: 
1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es 
el ejercicio de las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la 
Ley General de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 
2 inciso C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones 
XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 
acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar 
las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Oklahoma 
número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de 

Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
11, 12 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 13, 14, 17, 23, 
30 y 34 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 11, 12, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, participa en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con los artículos 54-Bis y 54-Bis-B de la Ley de 
Salud del Estado; 2o., fracciones I, IV, XII, 7o., fracciones I y XX del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, en fecha 7 de agosto del año 2006, fe de erratas 
publicado el día veinticuatro de agosto del mismo año, y acredita su cargo mediante nombramiento 
de fecha 16 de enero de 2011, expedido por el Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado de Salud de Tlaxcala, Dr. Jesús Fragoso Bernal, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tlaxcala, se encuentran las de representar a la Comisión Estatal como Organismo Público 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, ejercer las atribuciones de regulación, control y fomento 
sanitario, participar y representar al estado dentro del Sistema Federal Sanitario, administrar los 
recursos financieros que les sean designados para el ejercicio de sus facultades que se destinen a 
sus servicios y todas aquellas acciones que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54-Bis, 54-Bis-A y 54-Bis-B de la Ley de Salud del 
Estado de Tlaxcala. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Ignacio Picazo Norte número 25, colonia Centro, en la ciudad de Santa 
Ana Chiautempan, Tlaxcala, código postal 90800. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala; 11, 12, 31, 32 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 13, 14, 17, 23, 30, 34, 54-BIS y 
54-BIS-B de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala y demás disposiciones legales aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2013 en materia de protección 
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contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en  los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$2,847,523.00 
(DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de 
Salud a la Comunidad 

$1,533,281.00 
(UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $4,380,804.00 
(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 
El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 

precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes 
se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $2,847,523.00 (dos millones ochocientos cuarenta y siete mil quinientos 
veintitres pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para fortalecer 
la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así 
como la cantidad de $1,533,281.00 (un millón quinientos treinta y tres mil doscientos ochenta y un pesos 
00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, para el Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en 
el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente 
aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el 
plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través  
de “LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan 
sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 

establecidos en la Cláusula Primera del mismo, temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, 
indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 y 3, 
respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas, a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, en un plazo no mayor 
a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de forma inmediata 
las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los 
recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que 
lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, 
a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han 
sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD” 
íntegramente a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala; para tal efecto, dicho plazo comenzará 
a partir del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, 
objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico y, en su caso, los resultados de las actividades específicas que 
lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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X. Facilitar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la información que 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el 
desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar 
los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito 
de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación 
de gastos”, que sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos 
federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la 
opción de practicar visitas a la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación 
de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe 
a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta 
del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva 
de “LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 

“LA SECRETARÍA”. 
DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 
DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de doce fojas, lo firman por quintuplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil trece.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 
Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo David García Portilla.- 
Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, J. Justo Vázquez 
Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios $1,033,547.00 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/13 0 

 

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $422,277.90 $334,382.84 $756,660.74 

Rastros $153,555.60 $153,555.60 

Zoonosis/Brucelosis $172,750.05 $136,792.99 $309,543.04 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol $172,750.05 $136,792.99 $309,543.04 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $191,944.50 $151,992.21 $343,936.71 

Agua de Calidad Bacteriológica $345,500.10 $273,585.97 $619,086.07 

Agua de Calidad Fisicoquímica 

Playas Limpias: agua de mar para uso 
recreativo con contacto primario    
Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto 
para Uso Recreativo    

POLÍTICA 
FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $268,722.30 

 
$268,722.30 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $95,972.25 $95,972.25 

EMERGENCIAS Emergencias $95,972.25 $95,972.25 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos 
(Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)    
Manejo y Dispensación de Medicamentos 
y demás Insumos para la Salud en 
Farmacias    

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos 
de Insumos para la Salud    

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada $928,078.00 $499,734.00 $1,427,812.00 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

   
NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $2,847,523.00 $1,533,281.00 $4,380,804.00 
 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 

Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Jesús Salvador 
Fragoso Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo David García Portilla.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, J. Justo Vázquez Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/13 
 

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $422,277.90 $422,277.90 
Rastros $153,555.60 $153,555.60 
Zoonosis/Brucelosis $172,750.05 $172,750.05 
Productos de la Pesca 
Uso Ilegal de Clembuterol $172,750.05 $172,750.05 
Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 
Agua y Hielo Purificados $191,944.50 $191,944.50 
Agua de Calidad Bacteriológica $345,500.10 $345,500.10 
Agua de Calidad Fisicoquímica 
Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo 
con contacto primario            
Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 
Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $268,722.30 $268,722.30 
VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $95,972.25 $95,972.25 

EMERGENCIAS Emergencias $95,972.25 $95,972.25 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)            
Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias            
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 
Plomo en Loza Vidriada $928,078.00 $928,078.00 
Protección Radiológica 
Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

           
NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $2,847,523.00 $2,847,523.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $334,382.84 $334,382.84 

Rastros 

Zoonosis/Brucelosis $136,792.99 $136,792.99 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol $136,792.99 $136,792.99 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $151,992.21 $151,992.21 

Agua de Calidad Bacteriológica $273,585.97 $273,585.97 

Agua de Calidad Fisicoquímica 

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo 
con contacto primario            

Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco 

EMERGENCIAS Emergencias 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada $499,734.00 $499,734.00 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Productos Frontera 
           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $1,533,281.00 $1,533,281.00 
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- TOTAL 

TEMA PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $756,660.74 $756,660.74 

Rastros $153,555.60 $153,555.60 

Zoonosis/Brucelosis $309,543.04 $309,543.04 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clembuterol $309,543.04 $309,543.04 

Plaguicidas en Alimentos 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $343,936.71 $343,936.71 

Agua de Calidad Bacteriológica $619,086.07 $619,086.07 

Agua de Calidad Fisicoquímica 

Playas Limpias: agua de mar para uso recreativo 
con contacto primario            
Búsqueda y Detección de Hidrocarburos 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo            

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $268,722.30 $268,722.30 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $95,972.25 $95,972.25 

EMERGENCIAS Emergencias $95,972.25 $95,972.25 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)            

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias            

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud            

ATENCIÓN MÉDICA Muerte Materna 

SALUD OCUPACIONAL 

Plomo en Loza Vidriada $1,427,812.00 $1,427,812.00 

Protección Radiológica 

Uso de Plaguicidas 

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO Productos Frontera 

           

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

TOTAL $4,380,804.00 $4,380,804.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 
Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo David García Portilla.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, J. Justo Vázquez Hernández.- Rúbrica.  
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ANEXO 3 
PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2013 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29/13 

 
 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Calidad 
microbiológica de 

alimentos 

Proteger a la población 
de los riesgos 

microbiológicos 
potencialmente 

presentes en los 
alimentos 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden los alimentos 
priorizados indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento).  

1 
        

1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción/comercialización y las temporadas de mayor 
consumo para cada uno.  

1 
        

1 

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis microbiológico.  98 98 98 98 98 98 588 

5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 
  

6 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y seguimiento 
de conformidad con los resultados del muestreo, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel, a fin de establecer una estrategia para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos, basadas en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

 
2 

 
2 

 
2 

    
6 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con 
asociaciones de restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales públicos 
de tercer nivel y/o segundo nivel, basada en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

  
1 

 
1 

 
1 

   
3 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que 
incluya a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos 
de tercer nivel y/o segundo nivel, para contribuir a que no exista 
contaminación microbiológica de los alimentos, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

 
65% 

   
100
%   

100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o 
difusión para prevenir los brotes relacionados con la contaminación 
microbiológica de los alimentos y ETAs, dirigida a las  asociaciones de 
restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel y a la población en general, basada en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100
%   

100% 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Inocuidad de 
alimentos 

Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de las 

condiciones sanitarias 
de rastros y mataderos 

municipales para 
minimizar el riesgo 

sanitario derivado de 
las actividades 

en estos  
establecimientos, en 

municipios en más de 
50,000 habitantes. 

(Al menos el 70% de la 
población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en los rastros y 
mataderos priorizados por la COFEPRIS.   

1 1 2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las evaluaciones de 
riesgo sanitario realizadas en rastros y mataderos municipales en el 
formato establecido por la COFEPRIS.   

1 
     

1 
 

2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de evaluación de 
riesgos realizada en rastros y mataderos municipales.  

1 1 2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.  

1 1 2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las fuentes de 
contaminación ambiental presentes en rastros y mataderos municipales de 
acuerdo a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, 
operarios, verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el tema 
de normatividad sanitaria, como de evaluación y manejo de riesgos 
aplicable a rastros y mataderos municipales. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de acciones de 
capacitación y/o campañas de difusión sobre los riesgos del consumo de 
carne  y sus derivados posiblemente contaminados, dirigidos a la industria, 
organismos públicos y privados, así como al personal involucrado en 
rastros, con el fin de mejorar la condición sanitaria de los productos.  

  
30% 

 
65% 

 
100% 

   
100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al 
personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca de las 
medidas preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con 
el consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

   
30% 

 
65% 

 
100%

  
100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o 
difusión al personal involucrado en el proceso de obtención de la carne y a 
la población en general, acerca de las medidas preventivas para minimizar 
los riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo de carne y sus 
derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

Zoonosis/ 
Brucelosis 

Proteger a la población 
del riesgo de brucelosis 

por el consumo de 
alimentos 

potencialmente 
contaminados con 

Brucella 

21. Elaborar un padrón de empresas que elaboren quesos artesanales que 
considere datos sobre sus volúmenes de producción.  

1 1 

22. Elaborar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores de 
leche que venden a los productores de quesos artesanales.  

1 1 

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  

1 1 

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para Brucella. 11 11 12 12 12 12 11 11 92 
25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.  

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

27. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a 
productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los 
procesos y métodos utilizados en la elaboración de quesos artesanales y 
disminuir los riesgos por el consumo de productos posiblemente 
contaminados con Brucella, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión dirigido a productores de quesos artesanales y distribuidores de 
leche para quesos artesanales, con el propósito de mejorar la condición 
sanitaria de los procesos y métodos utilizados en la elaboración de quesos 
artesanales y disminuir los riesgos por el consumo de productos 
posiblemente contaminados con Brucella, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 



 
122     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves4
de

julio
de

2013

 
     Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
alimentos 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la población 
de riesgos sanitarios 
por el consumo de 

productos de la pesca 
contaminados. 

30. Elaborar un censo estatal que contenga los principales puntos de venta 
de productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados.                       

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción y las temporadas de mayor consumo de cada 
uno. 

                      

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.                       

33. Número de determinaciones en los alimentos priorizados para análisis 
del binomio producto-microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio 
Parahaemolyticus y Salmonella, con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

                      

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.                       

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

                      

36. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

                      

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión  dirigido a productores, organizaciones sociales (cooperativas) y 
distribuidores con el propósito de mejorar las condiciones sanitarias de los 
productos de la pesca, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos 
de la COFEPRIS. 

                      

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión en materia sanitaria, dirigido a la población, respecto al riesgo y 
beneficio de consumir productos de la pesca, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

                      

Uso ilegal de 
clembuterol 

Proteger a la población 
del consumo de 
clembuterol en 

productos de bovino 
sin procesar. 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de 
carne y vísceras de bovino.   

1 
        

1 

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para determinación de 
clembuterol.  

9 9 9 9 9 9 9 9 
 

72 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 
la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

44. Elaboración de los  informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de 
intoxicación por clembuterol a la población en general, derivados del 
consumo de vísceras y carne, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a 
la industria, organismos públicos y privados, y población en general con el 
propósito de dar a conocer los riesgos derivados del consumo de vísceras y 
carne posiblemente contaminadas por clembuterol, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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     Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
alimentos 

Plaguicidas en  
Alimentos 

Proteger a la población de 
los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 
presentes en alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de 
los alimentos priorizados.            
48. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS.            
49. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para 
determinación de plaguicidas.            
50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS.            
51. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            

52. Elaboración de los  informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS.            

53. Levantar un censo sobre los principales cultivos de la región y 
plaguicidas empleados para su producción.            

Agua 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con 
el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar 
el consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas 

54. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS.            

55. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 
           

Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua y hielo purificado, 

con el fin de reducir riesgos 

56. Elaborar un padrón de establecimientos productores de agua y hielo 
purificados.  

1 
        

1 

57. Seleccionar los establecimientos para implementar el programa de 
muestreo establecido por la COFEPRIS.  

1 
        

1 

58. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para análisis 
microbiológico.   

49 48 48 48 48 48 48 48 
 

385 

59. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS.   

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

60. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

61. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS.   

1 
   

1 
  

1 3 

62. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación  a la 
industria, al comercio y a productores relacionado con la prevención de 
los riesgos bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo 
purificados, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

63. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria con el fin de dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo purificados, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la población del 
riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 

humano 

64. Elaborar un informe de qué método de desinfección del agua se 
utiliza (cloro residual, plata coloidal o método alternativo) en las 
localidades a vigilar con base en el formato establecido por la 
COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

65. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones 
de cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta 
establecida entre COFEPRIS y el Estado.   

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 
 

50% 

66. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua. 

67. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS.    

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

68. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al uso y consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

69. Elaborar, implementar y evaluar un programa que establezca 
acciones de prevención para la población en general acerca de las 
enfermedades asociadas al uso y consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100%

  
100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Fisicoquímica 

Proteger a la población del 
riesgo  fisicoquímico 

potencialmente presente en 
el agua de uso y consumo 
humano en las regiones 
identificadas en el país 

70. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base a los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS.            

71. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS.            

72. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión en materia sanitaria, dirigido a la población, con el fin de dar a 
conocer los riesgos asociados al consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

           

Playas limpias: 
Agua de Mar para 

Uso Recreativo 
con Contacto 

Primario 

Contar con información 
automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 
agua de mar 

73. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las playas 
prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS  y publicar la 
información en las páginas electrónicas estatales.            

74. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas. 

75. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión para la población en general, sobre los resultados de los 
muestreos y análisis realizados por el Sistema Federal Sanitario en los 
distintos destinos turísticos basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

           

Búsqueda y 
Detección de 

Hidrocarburos 

Contar con un diagnóstico 
de la presencia de 

hidrocarburos en agua de 
fuentes de abastecimiento, 
derivados de la actividad 
de la industria petrolera 

en el Estado 

76. Toma de muestras para análisis de la concentración de 
hidrocarburos aromáticos policíclicos. 

                      

77. Realizar notificación de resultados a los Organismos Operadores de 
Agua. 

                      

78. Instrumentación de comunicación de riesgos a la población.                       
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 
Calidad Sanitaria 

de Agua de 
Contacto de Uso 

Recreativo 

Proteger contra riesgos 
sanitarios a la población 

usuaria de agua de contacto 
de uso recreativo 

79. Elaborar un censo de establecimientos relacionados con el manejo de 
agua de contacto de uso recreativo (centros vacacionales, clubes 
deportivos, balnearios, centros de enseñanza, hoteles, moteles, 
desarrollos turísticos y parques acuáticos). 

           

80. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores de servicios 
relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin 
de dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

           

81. Visitas de verificación a los establecimientos relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso recreativo.  
82. Dictaminación de actas de verificación. 

83. Visitas para realizar toma de muestra. 

Política 
Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el país, 
mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 
de reacciones adversas a 

medicamentos, su 
evaluación y el fomento y 
difusión del programa de 

Farmacovigilancia 

84. Recopilar las notificaciones de sospechas de reacciones adversas de 
medicamentos generadas en la entidad federativa.   

900 900 

85. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia 
de las notificaciones recibidas.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

86. Implementar un programa de capacitación con enfoque de riesgos 
para fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las unidades 
hospitalarias de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

 
1 

        
1 

87. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en los 
sectores público, privado y social para fomentar la notificación de 
sospechas de reacciones adversas atribuibles a los medicamentos, de  
acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 

    
1 

     
1 

Vigilancia 
focalizada Tabaco 

Reducir la exposición pasiva 
al humo de tabaco en 

espacios públicos 

88. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad  de 
exposición y riesgo (restaurantes, oficinas de gobierno y escuelas).   

10 10 10 10 10 10 10 10 10 90 

89. Dictaminación de actas de la verificación focalizada. 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 70% 
90. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al sector 
público, privado y social, con el fin de difundir los alcances de la Ley y su 
Reglamento para fomentar los espacios 100% libres de humo de tabaco, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

91. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en coordinación con los 
sectores público y privado, para promover edificios libres de humo de 
tabaco, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

 
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

Emergencias Emergencias 
Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias 

92. Enviar los informes de notificación de eventos en los formatos 
previamente establecidos por la COFEPRIS que incluyan los recursos 
utilizados en plazo no mayor a: 1 día en brotes por enfermedades 
infecciosas y /o emergentes; 5 días en desastres (huracanes); 1 día en 
otros desastres; 3 días en exposición a otros agentes; 8 y 15 días en 
acciones preventivas (muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 día para 
infecciones nosocomiales.  

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

93. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los 
formatos establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

94. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato 
establecido por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.  

1 1 

95. Realizar curso de capacitación en emergencias sanitarias a los 
brigadistas o personal de protección contra riesgos sanitarios de las 
Jurisdicciones Sanitarias o Coordinaciones.   

1 
       

1 

96. Entregar una dotación de insumos, materiales y equipos de 
emergencias a cada jurisdicción sanitaria, de acuerdo a la memoria de 
cálculo validada.   

1 
       

1 
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 
Focalizada 

Calidad Sanitaria de 
Establecimientos 
(Buenas Prácticas 

de Higiene y 
Sanidad) 

Proteger a la población de 
los riesgos sanitarios y 

microbiológicos 
potencialmente presentes en 

los alimentos preparados 

97. Visitas de verificación en establecimientos donde se preparan 
alimentos.            
98. Muestras de alimentos preparados. 

99. Dictaminación de actas de verificación. 

100. Distribución de carteles. 

101. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos. 

Manejo y 
Dispensación de 
Medicamentos y 
demás Insumos 
para la Salud en 

Farmacias 

Proteger a la población 
mediante una correcta 

dispensación de 
medicamentos, aplicando la 
Legislación Sanitaria vigente

102. Elaborar un censo de establecimientos donde se expenden productos 
farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías a través de las 
Unidades de Control Sanitario de la entidad federativa.            

103. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de verificación.            
104. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden 
productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.            
105. Dictaminación de actas de verificación. 

106. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en farmacias 
públicas y privadas.            
107. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y 
evaluación del proyecto.            
108. Realizar cursos de capacitación para la formación de instructores. 

109. Impresión de materiales destinados a los establecimientos dedicados 
a la dispensación de medicamentos.            

Vigilancia Sanitaria 
de Establecimientos 

de Insumos para 
la Salud 

Vigilar el cumplimiento de la 
Normatividad Sanitaria en 

las farmacias, boticas, 
droguerías y almacenes de 
depósito y distribución de 
medicamentos para uso 

humano 

110. Visitas de verificación a establecimientos. 

111. Realizar balances de medicamentos controlados en establecimientos. 
           

112. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de medicamentos. 
           

Atención Médica Muerte Materna 
Coadyuvar en la disminución 
de la incidencia de Muertes 

Maternas 

113. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención 
médica y/u obstétrica de 1er. y 2do. nivel.            
114. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna.            
115. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 
referencia y primer contacto.            
116. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió la muerte materna.            
117. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la muerte 
materna.            
118. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 
federativa.            
119. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er. y 
2do. nivel, tanto públicos como privados.            
120. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del Sector 
Salud de la entidad federativa.            
121. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité Interinstitucional 
de muerte materna en la entidad federativa.            
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger a la población alfarera 
y sus familias, de la exposición 

al óxido de plomo 

122. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la 
NOM 004 SSA 1.  2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 20 

123. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.  2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 20 

124. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 
comercializadores de greta.   

1 
       

1 

125. Realizar pláticas a grupos de alfareros para promover el uso 
de buenas prácticas de fabricación de loza vidriada de baja 
temperatura libre de plomo en coordinación con la Casa de 
Artesanías de la entidad federativa. 

 
1 

  
1 

   
1 

 
2 

Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 
protección a la salud de 
pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico de 
fuentes generadoras de 

radiación ionizante, asegurando 
la existencia de programas de 

seguridad radiológica y de 
calidad, así como proteger a la 
población general de riesgos 
derivados de la exposición a 

radiaciones ionizantes y 
campos electromagnéticos 

126. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de 
salud, cuya actividad esté relacionada con el uso de radiaciones 
ionizantes.            

127. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico 
médico con rayos x.            
128. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 
ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de 
radiodiagnóstico.            

129. Implementar un programa de capacitación al personal 
verificador que realiza funciones en la materia de protección 
radiológica.            

130. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el 
sector público y privado en materia de protección radiológica.            

Uso de Plaguicidas Reducir la población expuesta a 
riesgos por plaguicidas 

131. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia 
del buen uso y manejo de agroquímicos.            
132. Realizar cursos de capacitación a personal 
ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos.            
133. Realizar cursos de actualización a médicos  sobre el 
diagnóstico y tratamiento de intoxicación por plaguicidas.            
134. Implementar estudios de percepción de riesgos en las 
regiones seleccionadas por la entidad federativa.            
135. Implementar campañas de comunicación de riesgos en las 
regiones seleccionadas por la entidad federativa.            
136. Visitas de verificación a empresas que utilizan plaguicidas. 

137. Visitas de verificación a empresas que formulan plaguicidas. 

138. Visitas de verificación a campos agrícolas. 

Otros productos y 
servicios de 

consumo 
Productos Frontera Eliminar los productos frontera 

del mercado 

139. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular 
(TV, Prensa, Radio, etc.).            
140. Realizar acciones de vinculación con cámaras y 
asociaciones con el objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera o milagro en los medios 
locales. 

           

141. Impresión de carteles.  

142. Realizar acciones de vinculación con medios de 
comunicación con el objeto de disminuir la comercialización y 
publicidad de los productos frontera o milagro, en los medios 
locales. 

           

143. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional del 
proyecto.            
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 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el 
marco normativo jurídico 

estatal en materia de salud 
con los diferentes 

ordenamientos estatales y 
con el marco normativo 

jurídico  federal y las 
normas oficiales mexicanas

144. Elaborar un listado de los ordenamientos estatales y federales 
en materia de salud, que incluya  las facultades del Estado en 
cada una de las materias y los numerales establecidos.            

145. Revisar la Ley de Salud del Estado y proponer la 
actualización, homologación y concordancia con la Ley General 
de Salud.            

146. Revisar los Reglamentos complementarios de la Ley de Salud 
del Estado y proponer la actualización, homologación y 
concordancia con la Ley Estatal y la Ley General de Salud y sus 
Reglamentos. 

           

147. Elaborar propuesta de Normas Técnicas Estatales en 
diferentes materias.            

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios  

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización 

148. Obtener la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio.            

149. Mantener la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio.       

1 
   

1 

150. Renovar la autorización como Tercero, que permita la 
atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los 
proyectos incluidos en este convenio.            

151. Solicitar la ampliación de autorización del marco básico 
establecido por la CCAyAC con enfoque de riesgos de los 
proyectos incluidos en este convenio.  

1 
        

1 

152. Atender la demanda analítica del marco básico establecido 
por la COFEPRIS, con enfoque de riesgos y de acuerdo a las 
metas programadas para los proyectos incluidos en este convenio.  

1 1 1 1 1 1 1 1 
 

8 

 
  Meta Programada Mensual 
 Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 
 Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios = (Actividades de 

protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos 
Sanitarios programadas) x 100          

100% 100% 

 
  Meta Programada Mensual 
 Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 
 Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios = 

(Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/Actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100          

100% 100% 

 
  Meta Programada Mensual 
 Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 
 Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35)          

100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de 
Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Jesús Salvador Fragoso Bernal.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo David García Portilla.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, J. Justo Vázquez 
Hernández.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos, publicado el 15 de marzo de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 13, apartado A, fracción I, 17 bis, fracción III, 194, 194 Bis, 195, 197, 
198, fracción l, 201, 210, 212, 213, 214, 257, 258, 259, 260, 261 y 282 Bis de la Ley General de Salud; 38, 
fracción II, 40, fracciones I, V, XI y XII, 41, 43, 47, fracciones II y IIl de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 9, 10, 11, 15, 100, 
102, 109 y 111 del Reglamento de Insumos para la Salud; 2, apartado C, fracción X y 36 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 3, fracciones I, literal b y I y II, 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la 
Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2013. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, de los comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar 
respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

 PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 
1. Laboratorios y Reactivos de México S. A. de C. V. 

(Birmex) – Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 1.1 se propone modificar el texto: 
Esta Norma establece los requisitos mínimos 
necesarios para el proceso de fabricación de los 
medicamentos para uso humano comercializados en el 
país y/o con fines de investigación. 
Por el texto: 
Esta Norma establece los requisitos mínimos 
necesarios para el proceso de fabricación de los 
medicamentos para uso humano comercializados en el 
país y/o con fines de investigación. El cumplimiento de 
esta Norma Oficial Mexicana debe demostrarse y 
documentarse. 
Lo anterior debido a que ya se indica en la versión 
vigente y es obligatorio su cumplimiento. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente toda vez que las normas 
oficiales mexicanas son obligatorias durante su 
vigencia, en términos del artículo 3, fracción XI, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
haciéndose notar que esta Norma sustituirá a la Norma 
vigente. 

2. Producción Químico Farmacéutica A. C. (PQF) 
En el numeral 1.2, el promovente señala que 
actualmente no hay alguna regulación para 
medicamentos para uso animal y considerando que 
existen farmacéuticas dedicadas a elaborar este tipo 
de medicamentos y muchas de ellas por procesos 
biotecnológicos, y propone no acotar el campo de 
aplicación a exclusivo uso humano. Enfatiza que 
regulaciones sanitarias internacionales como la 
EUDRALEX tienen los mismos requerimientos para 
medicamentos de uso animal que los de uso humano. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
artículo 39, fracción XV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, señala la atribución de 
la Secretaría de Salud para la regulación de 
medicamentos de uso humano, no veterinario.  

3. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 1.2, se propone modificar el texto: 
1.2 Campo de aplicación. 
Esta Norma es de observancia obligatoria, para todos 
los establecimientos dedicados a la fabricación y/o 
importación de medicamentos para uso humano 
comercializados en el país y/o con fines de 
investigación, así como los laboratorios de control de 
calidad, almacenes de acondicionamiento, depósito y 
distribución de medicamentos y materias primas para 
su elaboración. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
existe una norma oficial mexicana cuyo ámbito material 
corresponde al solicitado: Norma Oficial Mexicana 
NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales 
y medicamentosas, e instalaciones para su 
preparación. 
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 Con el texto: 

1.2 Campo de aplicación. 
Esta Norma es de observancia obligatoria, para todos 
los establecimientos dedicados a la fabricación y/o 
importación de medicamentos para uso humano 
comercializados en el país y/o con fines de 
investigación, centros de mezclas así como los 
laboratorios de control de calidad, almacenes de 
acondicionamiento, depósito y distribución de 
medicamentos y materias primas para su elaboración. 
Lo anterior con el sustento que actualmente la 
autoridad ya pide la validación de los procesos y 
calificación de equipos para los centros de mezclas 
acorde a Buenas prácticas NOM 059. Estos funcionan 
en muchos sentidos como laboratorios en pequeño 
donde se preparan medicamentos a la medida en 
hospitales. 

 

4. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Referencias se propone modificar el 
texto: 
Para la correcta aplicación de la presente Norma, es 
necesario consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas o las que la sustituyan. 
Por el texto: 
Para la correcta aplicación de esta Norma, es 
necesario consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas o las que la sustituyan. 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “esta Norma” de acuerdo a la
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
2. Referencias. 
Para la correcta aplicación de esta Norma, es 
necesario consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas o las que las sustituyan.  

5. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el apartado de Referencias, se propone incluir el 
siguiente texto: 
2.13 Norma Oficial Mexicana NOM-002/1-SCT/2009, 
Listado de las substancias y materiales peligrosos más 
usualmente transportados, instrucciones y uso de 
envases y embalajes, recipientes intermedios para 
graneles (RIG S), grandes envases y embalajes, 
cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos 
múltiples y contenedores para graneles para el 
transporte de materiales y residuos peligrosos. 
Lo anterior con la finalidad que el contexto de la 
transportación de los gases medicinales es necesaria 
dicha referencia. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-002/1-SCT/2009, 
Listado de las substancias y materiales peligrosos más 
usualmente transportados, instrucciones y uso de 
envases y embalajes, recipientes intermedios para 
graneles (RIG S), grandes envases y embalajes, 
cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos 
múltiples y contenedores para graneles para el 
transporte de materiales y residuos peligrosos. 

6. Birmex 
En el apartado de Referencias, se propone incluir el 
siguiente texto: 
2.14 Norma Oficial Mexicana NOM-EM-001-SSA1-2012. 
Medicamentos biotecnológicos y sus biofármacos. 
Buenas Prácticas de Fabricación. Características 
Técnicas y Científicas que deben cumplir éstos para 
demostrar su seguridad, eficacia y calidad. 
Lo anterior debido a que es una norma emergente y 
está vigente. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
Aviso de prórroga de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-001-SSA1-2012 Medicamentos 
biotecnológicos y sus biofármacos. Buenas Prácticas 
de Fabricación. Características Técnicas y Científicas 
que deben cumplir éstos para demostrar su seguridad, 
eficacia y calidad se publicó el 13 de marzo de 2013 y 
para cuando se tenga prevista la entrada en vigor de 
esta norma oficial mexicana, la de emergencia ya 
habrá perdido su vigencia. 
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7. Centro Nacional de la Transfusión sanguínea de la 

Secretaría de Salud (CNTS) 
En el apartado de Referencias, se propone incluir el 
siguiente texto: 
Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012. “Para 
la disposición de sangre humana y sus componentes 
con fines terapéuticos”. 
Lo anterior con sustento a que en virtud que en 
algunos numerales como el 10.5.6.4 trata 
procedimiento que definan los criterios de selección del 
donante, las pruebas de detección de enfermedades 
infecciosas de transmisión sanguínea y los registros de 
selección de donantes, lo cual está definido en la 
Norma citada. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
2.14 Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, 
Para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos. 

8. Asociación Mexicana de Laboratorios 
Farmacéuticos (AMELAF) 
En el apartado de Definiciones se propone incluir los 
siguientes conceptos: 
Fármaco 
Envase primario 
Envase secundario 
Etiqueta 
Expediente legal 
 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que se 
eliminaron las definiciones que aparecen en 
ordenamientos de mayor jerarquía jurídica, tales como 
Fármaco (proveniente del art. 221, fracción II, de la Ley 
General de Salud), envase primario (art. 2, fracción VI, 
del Reglamento de Insumos para la Salud), envase 
secundario (art. 2, fracción VII, del Reglamento de 
Insumos para la Salud), etiqueta (art. 2, fracción VIII, 
del Reglamento de Insumos para la Salud). Otras 
definiciones como Expediente legal se eliminaron 
porque no son requeridas en el contenido de
esta Norma y de acuerdo a la Norma Mexicana
NMX-Z-013/1-1997, Guía para la redacción, 
estructuración y presentación de las normas oficiales 
mexicanas, en su punto 5.3.2.1, aclara que sólo se 
deben incluir “términos que serán usados en la norma” 

9. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone incluir el 
siguiente texto: 
Acabado sanitario, a la terminación que se le da a las 
superficies interiores de las áreas con la finalidad de 
evitar la acumulación de partículas viables y no viables 
y facilitar su limpieza. 

Se acepta el comentario; se retoma la definición
de la versión de la norma oficial mexicana
NOM-059-SSA1-2006, Buenas prácticas de fabricación 
para establecimientos de la industria químico 
farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos 
(modifica a la NOM-059-SSA1-1993, publicada el 31 de 
julio de 1998), para quedar como sigue: 
3.1 Acabado sanitario, a la terminación que se le da a 
las superficies interiores de las áreas con la finalidad 
de evitar la acumulación de partículas viables y no 
viables y facilitar su limpieza. 
En consecuencia, toda la numeración posterior se 
modifica. 

10. Producción Química Farmacéutica 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.2 Acción preventiva, a las actividades que son 
planeadas y ejecutadas, para eliminar la causa de una 
desviación o no conformidad u otra situación 
potencialmente indeseable. 
Por el texto: 
3.2 Acción preventiva, a las actividades que son 
planeadas y ejecutadas, para eliminar la causa de una 
desviación o no conformidad u otra situación 
potencialmente indeseable y evitar su recurrencia. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.3 Acción preventiva, a las actividades que son 
planeadas y ejecutadas, para eliminar la causa de una 
desviación o no conformidad u otra situación 
potencialmente indeseable y evitar su recurrencia. 

11. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
siguiente texto: 
Acondicionamiento, a las operaciones por las que un 
producto a granel debe pasar para llegar a su 
presentación como producto terminado. 
Lo anterior con la finalidad de incluir la definición 
existente en la NOM-059-SSA1-2006. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
dicho concepto ya se encuentra establecido en un 
ordenamiento de mayor jerarquía jurídica, es decir, el 
artículo 2, fracción I, del Reglamento de Insumos para 
la Salud. 
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12. Canifarma, Perrigo de México, S.A. de C.V. 

En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
siguiente texto: 
Acondicionamiento, a las operaciones necesarias por 
las que un producto a granel debe pasar para llegar a 
su presentación como producto terminado. 
Lo anterior con el sustento que ya es existente en la 
NOM 059 vigente. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
dicho concepto ya se encuentra establecido en un 
ordenamiento de mayor jerarquía jurídica, es decir, el 
artículo 2, fracción I, del Reglamento de Insumos para 
la Salud. 

13. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Definiciones, se propone eliminar la 
siguiente definición: 
3.4 Aditivo, a toda substancia que se incluya en la 
formulación de los medicamentos y que actúe como 
vehículo, conservador o modificador de alguna de sus 
características para favorecer su eficacia, seguridad, 
estabilidad, apariencia o aceptabilidad. 
Lo anterior considerando que dicho términos ya se 
establecen en el artículo 221, fracción IV, de la Ley 
General de Salud. 

Se acepta el comentario para su eliminación. 

14. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.4 Aditivo, a toda substancia que se incluya en la 
formulación de los medicamentos y que actúe como 
vehículo, conservador o modificador de alguna de sus 
características para favorecer su eficacia, seguridad, 
estabilidad, apariencia o aceptabilidad. 
Por el texto: 
3.4 Aditivo, a toda substancia que se incluya en la 
formulación de los medicamentos y que actúe como 
vehículo, preservativo o modificador de alguna de sus 
características para favorecer su eficacia, seguridad, 
estabilidad, apariencia o aceptabilidad. 
Lo anterior debido a que el nombre genérico de 
conservador es preservativo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición de Aditivo se eliminó a solicitud del 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo. 

15. QFB Jaime Castro Palma 
En el apartado de Definiciones, se propone: 
Definir y diferenciar adsorbente y absorbente 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que se 
trata de términos fisicoquímicos suficientemente 
acotados y cuya acepción no requiere ser aclarada en 
esta Norma para el entendimiento de sus contenidos. 

16. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.6 Agentes adventicios, a los microorganismos 
contaminantes de un cultivo celular y/o de los 
materiales de partida (incluyendo bacterias, hongos, 
mycoplasma-espiroplasma, mycobacterias, rickettsia, 
virus, protozooarios, parásitos, priones, agentes de la 
encefalopatía espongiforme transmisible u otras formas 
moleculares) que se introducen de manera no 
intencional dentro del proceso de fabricación y que 
potencialmente pueden contaminar células 
procarióticas o eucarióticas usadas en la producción. 
Por el texto: 
3.6 Agentes adventicios, a los microorganismos 
contaminantes de un cultivo celular y/o de los 
materiales de partida de origen animal (mycoplasmas-
espiroplasmas, rickettsias, virus, priones u otras formas 
moleculares) que se introducen de manera no 
intencional dentro del proceso de fabricación y que 
potencialmente pueden contaminar células 
procarióticas o eucarióticas usadas en la producción. 
Lo anterior debido a que la presencia de bacterias, 
hongos, y mycobacterias representan más una 
contaminación que un agente adventicio. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.6 Agentes adventicios, a los microorganismos 
contaminantes de un cultivo celular y/o de los 
materiales de partida de origen animal (mycoplasmas-
espiroplasmas, rickettsias, virus, priones u otras formas 
moleculares) que se introducen de manera no 
intencional dentro del proceso de fabricación y que 
potencialmente pueden contaminar células 
procarióticas o eucarióticas usadas en la producción. 
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17. Birmex 

En el apartado de Definiciones, se propone incluir: 
Agua para uso farmacéutico 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
se encuentra en la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

18. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.16 Banco Celular Maestro, a la alícuota de una 
colección celular que ha sido preparada de las células 
clonadas seleccionadas bajo condiciones definidas, 
contenida dentro de múltiples envases y almacenada 
bajo condiciones específicas. 
Por el texto: 
3.16 Banco Celular Maestro, a la alícuota de una 
colección celular que en su desarrollo ha sido 
preparada de las células clonadas bajo condiciones 
definidas, contenida dentro de múltiples envases y 
almacenada bajo condiciones específicas. 
Lo anterior debido a que la clonación de los cultivos 
celulares se realiza durante el establecimiento de la 
línea celular. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.16 Banco Celular Maestro, a la alícuota de una 
colección celular que en su desarrollo ha sido 
preparada de las células clonadas bajo condiciones 
definidas, contenida dentro de múltiples envases y 
almacenada bajo condiciones específicas.  

19. CNTS 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
texto: 
3.17 bar, unidad de medición de presión equivalente a 
un millón de barias, aproximadamente igual a una 
atmósfera. 

Se acepta el comentario parcialmente, para quedar 
como sigue: 
3.17 Bar, a la unidad de medición de presión 
equivalente a 100 kPa o a un millón de barias, 
aproximadamente igual a una atmósfera. 

20. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.17 Biocarga, al número y tipo de microorganismos 
en un sistema dado. 
Por el texto: 
3.17 Biocarga, al número y tipo de microorganismos 
en un sistema dado, a menos que exceda los niveles 
de microorganismos objetables definidos que deben 
ser detectados. 

Se acepta el comentario parcialmente, para quedar 
como sigue: 
3.18 Biocarga, al nivel y tipo de microorganismos que 
pueden estar presentes en cualquiera de los elementos 
de la fabricación (insumos, instalaciones, personal, 
entre otros). 

21. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Definiciones, se propone eliminar la 
siguiente definición: 
3.18 Biofármaco, a toda sustancia que haya sido 
producida por biotecnología molecular, que tenga 
actividad farmacológica, que se identifique por sus 
propiedades físicas, químicas y biológicas y que reúna 
las condiciones para ser empleada como principio 
activo de un medicamento biotecnológico. La forma de 
identificación de estos productos será determinada en 
las disposiciones reglamentarias. 
Lo anterior considerando que dicho términos ya se 
establecen en el artículo 81 del Reglamento de 
Insumos para la Salud. 

Se acepta el comentario para su eliminación. 

22. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.20 Bioterio, al conjunto de instalaciones, muebles e 
inmuebles destinados al alojamiento y manutención de 
animales de laboratorio durante una o varias de las 
fases de su ciclo vital; esto es, nacimiento, desarrollo, 
reproducción y muerte. 
Por el texto: 
3.20 Bioterio Al área especializada en la reproducción, 
mantenimiento y/o control de diversas especies de 
animales destinadas para la realización de pruebas 
de laboratorio. 
Lo anterior debido a que en la industria farmacéutica 
los bioterios son utilizados para reproducción y pruebas 
de laboratorio. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que se 
considera que la definición del proyecto es coincidente 
con la establecida en el punto 3.16, de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-062-ZOO-1999, Especificaciones 
técnicas para la producción, cuidado y uso de los 
animales de laboratorio. 
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23. Birmex 

En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.21 Buenas prácticas de fabricación, al conjunto de 
lineamientos y actividades relacionadas entre sí, 
destinadas a asegurar que los medicamentos 
elaborados tengan y mantengan las características de 
seguridad, eficacia y calidad requeridas para su uso. 
Por el texto: 
Buenas prácticas de fabricación, al conjunto de 
lineamientos y actividades relacionadas entre sí, 
destinadas a asegurar que los medicamentos 
elaborados tengan y mantengan las características de 
identidad, seguridad, eficacia y calidad requeridas para 
su uso. 
Lo anterior debido a que la identidad es un atributo 
indispensable para la seguridad del paciente. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.21 Buenas prácticas de fabricación, al conjunto de 
lineamientos y actividades relacionadas entre sí, 
destinadas a asegurar que los medicamentos 
elaborados tengan y mantengan las características de 
identidad, pureza, seguridad, eficacia y calidad 
requeridas para su uso. 

24. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone incluir los 
conceptos: 
Buenas prácticas de almacenamiento 
Distribución 
Clínicas 
Documentación 
Ingeniería 
Lo anterior con el sustento con las referencias 
internacionales. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
son necesarias, porque las actividades de 
almacenamiento, distribución y documentación forman 
parte de la fabricación de un medicamento, y las 
demás no son materia de esta Norma. 

25. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el numeral 3.66, se propone cambiar el siguiente 
texto: 
3.66 Manifold, al equipo o aparato diseñado para 
permitir el vaciado y llenado simultáneo de uno o más 
contenedores de gas. 
Por el texto: 
Cabezal múltiple (Manifold), al equipo o aparato 
diseñado para permitir el venteo o llenado sincronizado 
de uno o más contenedores de gas. 
Lo anterior debido a que se sugiere evitar anglicismos. 
Al igual que emplear la palabra venteo para ser 
congruente con la definición indicada en 3.123.  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.23 Cabezal múltiple (manifold), al equipo o aparato 
diseñado para permitir el venteo, vacío o llenado 
sincronizado de uno o más contenedores de gas. 

26. CANIFARMA y Asociación Mexicana de Industrias 
de Investigación Farmacéutica A. C. (AMIIF) 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.23 Calibración, la demostración de que un 
instrumento particular o dispositivo produce resultados 
dentro de límites especificados, en comparación con 
los producidos por una referencia o estándar trazable 
sobre un intervalo de mediciones apropiado. 
Por el texto: 
3.23 Calibración, al conjunto de operaciones que 
determinan, bajo condiciones específicas, la relación 
entre los valores indicados por un instrumento, sistema 
de medición, representados por una medición material 
y los valores conocidos a un patrón de referencia. 
Lo anterior para generar consistencia normativa 
respecto a la NOM-164. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
3.24 Calibración, a la demostración de que un 
instrumento particular o dispositivo produce resultados 
dentro de límites especificados, en comparación con 
los producidos por una referencia o estándar trazable 
sobre un intervalo de mediciones establecido. 

27. CANIFARMA y AMIIF 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.24 Calidad, la aptitud de un fármaco o medicamento 
para su uso previsto. Este término incluye atributos 
como la identidad, potencia y pureza. 
Por el texto: 
3.24 Calidad, al cumplimiento de especificaciones 
establecidas para garantizar la aptitud de uso. 
Lo anterior para generar consistencia normativa 
respecto a la NOM-164. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.25 Calidad, al cumplimiento de especificaciones 
establecidas para garantizar la aptitud de uso. 
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28. Birmex 

En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.24 Calidad, la aptitud de un fármaco o medicamento 
para su uso previsto. Este término incluye atributos 
como la identidad, potencia y pureza. 
Por el texto: 
3.24 Calidad, La aptitud de un fármaco o medicamento 
para su uso previsto. Este término incluye atributos 
como la identidad, potencia, pureza y proceso de 
fabricación. 
Lo anterior debido a que el proceso de fabricación 
influye en la aptitud de uso del medicamento. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
3.25 Calidad, al cumplimiento de especificaciones 
establecidas para garantizar la aptitud de uso. 

29. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.25 Calificación, a la realización de las pruebas 
específicas basadas en conocimiento científico, para 
demostrar que los equipos, instalaciones, personal y 
proveedores cumplen con los requerimientos 
previamente establecidos, la cual debe ser concluida 
antes de validar los procesos. 
Por el texto: 
3.25 Calificación, a la realización de las pruebas 
específicas basadas en conocimiento científico, para 
demostrar que los equipos, sistemas críticos, 
instalaciones, personal y proveedores cumplen con los 
requerimientos previamente establecidos, la cual debe 
ser concluida antes de validar los procesos. 
Lo anterior debido a que los sistemas críticos tienen un 
impacto en la calidad de los productos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.26 Calificación, a la realización de las pruebas 
específicas basadas en conocimiento científico, para 
demostrar que los equipos, sistemas críticos, 
instalaciones, personal y proveedores cumplen con los 
requerimientos previamente establecidos, la cual debe 
ser concluida antes de validar los procesos. 

30. QFB Jaime Castro Palma 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.25 Calificación, a la realización de las pruebas 
específicas basadas en conocimiento científico, para 
demostrar que los equipos, instalaciones, personal y 
proveedores cumplen con los requerimientos 
previamente establecidos, la cual debe ser concluida 
antes de validar los procesos. 
Con el texto: 
3.25 Calificación, a la realización de las pruebas 
específicas basadas en conocimiento científico, para 
demostrar que los equipos, sistemas, instalaciones, 
personal y proveedores cumplen con los 
requerimientos previamente establecidos, la cual debe 
ser concluida antes de validar los procesos. 
Lo anterior debido a que en las definiciones de 
calificaciones se mencionan los sistemas. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
3.26 Calificación, a la realización de las pruebas 
específicas basadas en conocimiento científico, para 
demostrar que los equipos, sistemas críticos, 
instalaciones, personal y proveedores cumplen con los 
requerimientos previamente establecidos, la cual debe 
ser concluida antes de validar los procesos. 

31. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.26 Calificación de desempeño, a la evidencia 
documentada de que las instalaciones, sistemas, y 
equipos se desempeñan cumpliendo los criterios de 
aceptación previamente establecidos. 
Por el texto: 
3.26 Calificación de desempeño, a verificación 
documentada de que las instalaciones, sistemas y 
equipos conectados entre sí, pueden desempeñarse 
con eficacia y de forma reproducible, de acuerdo al 
método aprobado de proceso y las especificaciones del 
producto. 
Lo anterior con la finalidad de homologar de acuerdo a 
la referencia ICHQ7A. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición del proyecto de norma es concordante con la 
establecida en el Anexo 15, de la EU Guide to Good 
Manufacturing Practice. Qualification and validation. 
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32. Birmex 

En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.28 Calificación de instalación, a la evidencia 
documentada de que las instalaciones, sistemas, y 
equipos se han instalado de acuerdo a las 
especificaciones de diseño previamente establecidas. 
Por el texto: 
3.28 Calificación de instalación, a la evidencia 
documentada de que las instalaciones, sistemas, y 
equipos, han sido instalado o modificados, cumplen 
con el diseño aprobado, las recomendaciones del 
fabricante y/o requerimiento de usuario. 
Lo anterior con la finalidad de homologar de acuerdo a 
la referencia ICHQ7A. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición del Proyecto de Norma es concordante con 
la establecida en el Anexo 15, de la EU Guide to Good 
Manufacturing Practice. Qualification and validation. 

33. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.29 Calificación de operación, a la evidencia 
documentada que demuestra que el equipo, las 
instalaciones y los sistemas operan consistentemente, 
de acuerdo a las especificaciones de diseño 
establecidas. 
Por el texto: 
3.29 Calificación de operación, a la evidencia 
documentada que demuestra que las instalaciones, 
sistemas y equipos, de la forma en que han sido 
instalados o modificados operan de la manera prevista 
y cumplen con las especificaciones establecidas. 
Lo anterior con la finalidad de homologar de acuerdo a 
la referencia ICHQ7A. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición del proyecto de norma es concordante con la 
establecida en el Anexo 15, de la EU Guide to Good 
Manufacturing Practice. Qualification and validation. 

34. AMELAF 
En el apartado de Definiciones se propone incluir el 
texto: 
Capacitación, a las actividades encaminadas a 
proporcionar o reforzar conocimientos en el personal. 
Lo anterior con el sustento que en la NOM-059 vigente 
se encuentra el concepto. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se requiere para el entendimiento de esta Norma. 

35. QFB Jaime Castro Palma 
En el apartado de Definiciones se propone incluir el 
texto: 
Capacitación. 
Lo anterior debido a que en los numerales 7.2.6 y 7.3.8 
los menciona. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se requiere para el entendimiento de esta Norma. 

36. AMELAF 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.30 Cegado, al desconocimiento de pacientes y/o 
investigadores de si los sujetos están recibiendo las 
intervenciones en investigación o las de control (o 
estándar) en un ensayo clínico. 
Por el texto: 
3.30 Estudio cegado, al desconocimiento de 
pacientes y/o investigadores de si los sujetos están 
recibiendo las intervenciones en investigación o las de 
control (o estándar) en un ensayo clínico. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.49 Estudio cegado, al desconocimiento de 
pacientes y/o investigadores de si los sujetos están 
recibiendo las intervenciones en investigación o las de 
control (o estándar) en un ensayo clínico. 

37. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.31 Certificado de análisis, al resumen de los 
resultados obtenidos de las determinaciones 
efectuadas a muestras de productos, materias primas, 
materiales o cualquier otro insumo, las referencias de 
los métodos de análisis o de prueba utilizados y la 
determinación del cumplimiento a especificaciones 
previamente establecidas, avalado por la persona 
autorizada. 
Por el texto: 
3.31 Certificado de análisis, al resumen de los 
resultados obtenidos de las determinaciones 
efectuadas a muestras de productos, materias primas, 
materiales o cualquier otro insumo, que incluya las 
referencias de los métodos de análisis o de prueba 
utilizados y la determinación del cumplimiento a 
especificaciones previamente establecidas, avalado 
por la persona autorizada. 
Lo anterior con la finalidad de dar una mejor 
interpretación de la definición 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.31 Certificado de análisis, al resumen de los 
resultados obtenidos de las determinaciones 
efectuadas a muestras de productos, materias primas, 
materiales o cualquier otro insumo, que incluya las 
referencias de los métodos de análisis o de prueba 
utilizados y la determinación del cumplimiento a 
especificaciones previamente establecidas, avalado 
por la persona autorizada. 



Jueves 4 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     9 

 PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 
38. Praxair 

En apartado de Definiciones se propone incluir el texto: 
Cilindros, al recipiente sin soldadura a presión 
transportable, diseñado y construido para retener un 
gas o líquido bajo presión, de una capacidad no 
superior de 150 litros. 
Lo anterior con sustento al Acuerdo Europeo Relativo 
al Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, 
también conocido como libro naranja de Transporte de 
Materiales Peligrosos de Naciones Unidas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
dicho concepto ya se encuentra incluido en la 
definición de Contenedor de gas medicinal. 

39. Subcomité de Insumos para la Salud. 
En el apartado de Definiciones se propone eliminar el 
texto: 
3.33 Componente, a cualquier ingrediente utilizado en 
la fabricación de un medicamento, incluyendo aquellos 
que no se encuentren presentes en el producto final. 
Ya que en el contenido de la norma cuando se emplea 
el término componente en realidad está haciendo 
alusión a insumos, en consecuencia si en el cuerpo de 
la norma se remplaza el término componente por el de 
insumos la definición se vuelve innecesaria. 

Se acepta el comentario; por lo tanto se elimina 
Componente. 

40. CANIFARMA y AMIIF 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.33 Componente, a cualquier ingrediente utilizado en 
la fabricación de un medicamento, incluyendo aquellos 
que no se encuentren presentes en el producto final. 
Por el texto: 
3.33 Componente, a todas las sustancias que 
intervienen en las diferentes etapas de la fabricación 
del fármaco. 
Lo anterior para generar consistencia normativa 
respecto a la NOM-164. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición de Componente se eliminó a solicitud del 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo. 

41. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.33 Componente, a cualquier ingrediente utilizado en 
la fabricación de un medicamento, incluyendo aquellos 
que no se encuentren presentes en el producto final. 
Por el texto: 
3.33 Componente, a cualquier insumo utilizado en la 
fabricación de un medicamento, incluyendo aquellos 
que no se encuentren presentes en el producto final. 
Lo anterior con la finalidad de homologar con las 
definiciones de esta Norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición de Componente se eliminó a solicitud del 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo. 

42. AMELAF 
En el apartado de Definiciones propone incluir el texto: 
3.25 Concentración, a la cantidad del fármaco 
presente en el medicamento expresada como 
peso/peso, peso/volumen o unidad de dosis/volumen. 
Lo anterior debido a que se omite la definición que se 
encuentra presente en la versión vigente de la esta 
Norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
término “Concentración” está lo suficientemente 
acotado en el contexto químico farmacéutico que no 
deja dudas a diferencias de acepción.  

43. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.34 Condiciones dinámicas, a aquellas en donde la 
instalación se encuentra funcionando en el modo 
operativo definido y con el número especificado de 
personal. 
Por el texto: 
3.34 Condiciones dinámicas (en operación), a 
aquellas en donde la instalación se encuentra 
funcionando en el modo operativo definido y con el 
número especificado de personal. 
Lo anterior con la finalidad de armonizar con la 
reglamentación internacional. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
es necesario por estar ya implícito. 
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44. Birmex 

En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.35 Condiciones estáticas, a aquellas en las que el 
sistema de aire se encuentra operando, con el equipo 
de producción completo e instalado, sin personal 
presente. 
Por el texto: 
3.35 Condiciones estáticas (en reposo), a aquellas 
en las que el sistema de aire se encuentra operando, 
con el equipo de producción completo e instalado, sin 
personal presente. 
Lo anterior con la finalidad de armonizar con la 
reglamentación internacional. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
es necesario por estar ya implícito. 

45. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
siguiente numeral ubicado posterior al 3.35 con el 
texto: 
3.36 Conexión de Acoplamiento de Cilindros, a la 
unión roscada de la válvula del cilindro, que acopla y 
conecta un tubo o manguera flexible o un regulador de 
presión al cilindro, evitando errores en el intercambio 
en el uso de gases. 
Lo anterior debido a que dicho concepto es empleado 
en el numeral 10.6.4.11 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.36 Conexión de acoplamiento de cilindros, a la 
unión roscada de la válvula del cilindro, que acopla y 
conecta un tubo o manguera flexible o un regulador de 
presión al cilindro, evitando errores en el intercambio 
en el uso de gases. 

46. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.36 Contaminación, a la presencia de entidades 
físicas, químicas o biológicas indeseables. 
Por el texto: 
3.36 Contaminación, a la presencia de entidades 
físicas, químicas o biológicas ajenas indeseables 
Lo anterior con la finalidad de considerar el término, ya 
que las entidades ajenas indeseables no 
necesariamente son biológicas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
necesariamente son ajenas. 

47. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.37 Contaminación cruzada, a la presencia de 
entidades físicas, químicas o biológicas indeseables, 
procedentes de un proceso o producto diferente 
Por el texto. 
3.37 Contaminación cruzada, a la presencia de 
entidades físicas, químicas o biológicas ajenas 
indeseables, procedentes de un proceso o producto 
diferente. 
Lo anterior con la finalidad de Considerar el término, ya 
que las entidades ajenas indeseables no 
necesariamente son biológicas 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
necesariamente son ajenas. 

48. AMIIF 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.37 Contaminación cruzada, a la presencia de 
entidades físicas, químicas o biológicas indeseables, 
procedentes de un proceso o producto diferente. 
Por el texto: 
3.37 Contaminación cruzada, a la presencia de 
entidades físicas, químicas o biológicas indeseables, 
procedentes de otros procesos de fabricación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
necesariamente son de otro proceso. 
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49. Birmex 

En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.38 Contaminante, a las impurezas indeseables de 
naturaleza química o microbiológica, o de materia 
extraña, introducidas a una materia prima, intermedio o 
fármaco durante la producción, muestreo, empaque o 
reempaque, almacenamiento o transporte. 
Por el texto : 
3.38 Contaminante, a las impurezas indeseables de 
naturaleza química o microbiológica, o de materia 
extraña, introducidas a una materia prima, producto 
intermedio, fármaco, producto semiterminado y 
producto terminado durante la producción, muestreo, 
empaque o reproceso, almacenamiento o transporte. 
Lo anterior con la finalidad de dar una mejor 
interpretación de la definición y aplicación de los 
conceptos de esta norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
3.38 Contaminante, a las impurezas indeseables de 
naturaleza química o microbiológica, o de materia 
extraña, presentes en un insumo, producto intermedio 
y/o producto terminado. 

50. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir 
siguiente texto: 
Contenedor de gas medicinal, al envase diseñado 
para contener gas a presión en forma de gas 
comprimido, licuado o líquido criogénico y se pueden 
clasificar en tres grupos: cilindro, termo (dewar) y 
tanque de almacenamiento. 
Lo anterior debido a que dicho concepto es empleado 
en los numerales: 10.6.4.20, 10.6.6.1 y 10.6.6.2. 

Se acepta el comentario, por lo tanto se adiciona el 
texto en el punto: 
3.39 Contenedor de gas medicinal, al envase 
diseñado para contener gas a presión en forma de gas 
comprimido, licuado o líquido criogénico y se pueden 
clasificar en tres grupos: cilindro, termo (dewar) y 
tanque de almacenamiento. 

51. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el apartado de Definiciones, se propone eliminar 
siguiente texto: 
3.39 Contenedor criogénico portátil, al diseñado 
para contener oxígeno líquido y dispensar oxígeno 
gaseoso en el hogar del paciente. 
Lo anterior debido a que no es necesario definirlo pues 
ya está considerado en la definición de Contenedor de 
gas medicinal. 

Se acepta el comentario, por lo tanto la definición se 
elimina. 

52. CANIFARMA y AMIIF 
En el apartado de Definiciones se propone cambiar el 
texto: 
3.41 Control en proceso, a las verificaciones 
realizadas durante la fabricación para el seguimiento, y 
de ser necesario, ajuste del proceso y/o a la 
supervisión para asegurar que el intermedio o fármaco 
cumpla con sus especificaciones. 
Por el texto: 
3.41 Control de proceso, a la supervisión que se lleva 
a cabo en los procesos con el objeto de asegurar que 
está ocurriendo lo especificado. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
3.41 Control en proceso, a las verificaciones 
realizadas durante la fabricación para el seguimiento, y 
de ser necesario, ajuste del proceso. 

53. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone cambiar el 
texto: 
3.41 Control en proceso, a las verificaciones 
realizadas durante la fabricación para el seguimiento, y 
de ser necesario, ajuste del proceso y/o a la 
supervisión para asegurar que el intermedio o fármaco 
cumpla con sus especificaciones. 
Por el texto: 
3.41 Control en proceso, a las verificaciones 
realizadas durante la fabricación para el seguimiento, y 
de ser necesario, ajuste del proceso y/o a la 
supervisión para asegurar que el producto intermedio, 
fármaco, producto semiterminado y producto terminado 
cumpla con sus especificaciones. 
Lo anterior con la finalidad de dar una mejor 
interpretación de la definición y aplicación de los 
conceptos de esta norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo, derivado de comentarios al mismo punto 
por parte de CANIFARMA y AMIIF, lo modificó para 
quedar como sigue: 
3.41 Control en proceso, a las verificaciones 
realizadas durante la fabricación para el seguimiento, y 
de ser necesario, ajuste del proceso. 
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54. Birmex 

En el apartado de Definiciones se propone cambiar el 
texto: 
3.43 Cuarentena, al estado de los insumos y 
productos que impiden su disposición para una etapa 
posterior y/o liberación, y que puede evidenciarse a 
través de la separación física u otros medios. 
Por el texto: 
Cuarentena, al estado de los insumos y aislados 
físicamente o por otros medios y que están pendientes 
de una decisión de aprobación o rechazo 
Lo anterior con la finalidad de armonizar con ICHQ7A 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición incluida en el Proyecto es más clara. 

55. Praxair 
En el apartado de Definiciones se propone incluir el 
texto: 
Distribuidor/revendedor (Gases Medicinal), a la 
empresa que recibe un producto medicinal consumo 
humano etiquetado y terminado y que no cambia el 
producto o el etiquetado de ninguna forma. 
 Lo anterior con el sustento del acuerdo Europeo 
Relativo al Transporte de Mercancías Peligrosas por 
Carretera, también conocido como libro naranja de 
Transporte de Materiales Peligrosos de Naciones 
Unidas 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
es necesaria la definición. 

56. ULTRALABORATORIOS 
En el apartado de Definiciones se propone incluir el 
texto: 
EET, al grupo de enfermedades neurodegenerativas 
letales causadas por conformaciones anormales de 
una proteína denominada prión, que afectan a los 
animales y al hombre y que causan lesiones 
patológicas en el cerebro. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se utiliza en el contenido de esta Norma. 

57. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el apartado de Definiciones se propone incluir el 
texto: 
Empaque secundario 
Lo anterior debido a que después del término de 
potencia se indica la definición de producto en sus 
diferentes etapas pero hace falta incluir el empaque 
primario. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
dicho concepto no se encuentra en el cuerpo de esta 
Norma. 

58. CNTS. 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
texto: 
Expediente Maestro del Sitio de Fabricación (EMSF)
Lo anterior con la finalidad de definir o indicar que 
documentos debe de incluir. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario debido a que en 
el punto 5.6 de la Norma, ya se indica el contenido de 
dicho documento. 

59. Praxair 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
texto: 
Fabricante de gases medicinales. Persona o 
empresa que separa, refina o genera Gases 
Medicinales Comprimidos, llena contenedores de vía 
líquido a líquido, líquido a gas, o gas a gas, o importa-
reetiqueta contenedores llenados con Gases 
Medicinales Comprimidos. 
Lo anterior con sustento a CGA M-2-2013 “Guía 
General Para la Manufactura de Gases Medicinales 
Clasificados Como Consumo Humano”. Se sugiere 
incluir esta definición porque en el mercado de gases 
en México existen pequeños comerciantes que 
importan gases grado industrial, lo manipulan y lo 
comercializan como grado medicinal, con prácticas que 
ponen en grave riesgo a la salud. Que no cuentan con 
aviso de funcionamiento, registro sanitario y licencia 
sanitaria. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
término no se encuentra en el cuerpo de esta Norma. 
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60. Birmex 

En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
texto: 
Fármaco o principio activo, a la sustancia natural o 
sintética que tenga una actividad farmacológica y que 
se identifique por sus propiedad físicas, químicas o 
como acciones biológicas que no se presenten en 
forma farmacéutica y reúna condiciones para ser 
empleada como medicamento o ingrediente de un 
medicamento. 
Lo anterior con la finalidad de dar un mejor 
entendimiento de la norma no eliminar el concepto. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
dicho concepto ya se encuentra establecido en un 
ordenamiento de mayor jerarquía jurídica, es decir, el 
artículo 221, fracción II, de la Ley General de Salud. 

61. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
texto: 
Fecha de fabricación 
Lo anterior debido a que el término se usa en el 
numeral 10.7.7.1 Se requiere incluir el termino ya que 
el mismo se toma como referencia en la 
documentación que se genera de la fabricación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente, el comentario, debido a que 
dicho concepto no se usa en el contenido de esta 
Norma. 

62. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.52 Fecha de reanálisis, a la fecha límite para utilizar 
un fármaco o aditivo; para continuar usándolo deberá 
ser nuevamente muestreado y analizado con la 
finalidad de confirmar que continúa cumpliendo las 
especificaciones de calidad establecidas. 
Por el texto: 
3.52 Fecha de reanálisis, a la fecha límite para 
reanalizar un fármaco o aditivo; para continuar 
usándolo deberá ser nuevamente muestreado y 
analizado con la finalidad de confirmar que continúa 
cumpliendo las especificaciones de calidad 
establecidas. 
Lo anterior con la finalidad de una mejor interpretación 
de la definición y aplicación de los conceptos de esta 
norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
dicho concepto no se usa en el contenido de esta 
Norma. 

63. QFB Jaime Castro Palma 
En el apartado de Definiciones se propone incluir el 
texto: 
Firma electrónica. 
Lo anterior con el sustento de que la Food and Drug 
Administration en el CFR 21, Sec. 11.3 definiciones 
dice que Firma Digital quiere decir una firma 
electrónica basada en métodos criptográficos de 
autentificación del originador, computados mediante el 
uso de un conjunto de reglas y parámetros de forma tal 
que la identidad del signatario y la integridad de los 
datos pueda ser verificada. (Digital signature means an 
electronic signature based upon cryptographic methods 
of originator authentication, computed by using a set of 
rules and a set of parameters such that the identity of 
the signer and the integrity of the data can be verified) y 
que Firma Electrónica significa una compilación de 
datos computacionales o cualquier símbolo o serie de 
símbolos, ejecutados, adoptados, o autorizados por un 
individuo para ser legalmente adjuntados y 
equivalentes a la firma manuscrita del individuo. 
(Electronic signature means a computer data 
compilation of any symbol or series of symbols 
executed, adopted, or authorized by an individual to be 
the legally binding equivalent of the individual's 
handwritten signature. 
La definición de la norma vigente es más bien la de 
"Digital Signature". Se sugiere incluir esta definición ya 
que actualmente existen muchas empresas que 
manejan la firma electrónica como parte de sus 
esquemas de seguridad y control. 

Se acepta el comentario, se incorpora la definición de 
Firma electrónica, para quedar como sigue: 
3.55 Firma electrónica, a la compilación de datos 
computacionales o cualquier símbolo o serie de 
símbolos, ejecutados, adoptados, o autorizados por un 
individuo para ser legalmente adjuntados y 
equivalentes a la firma manuscrita del individuo. 
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64. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 

México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el numeral 3.54, se propone cambiar el siguiente 
texto: 
3.54 Gas comprimido, al gas que se encuentra en 
estado gaseoso en su totalidad a temperaturas 
superiores a -50°C cuando se envasa bajo presión 
para su transporte. 
Por el texto: 
3.54 Gas comprimido, al que cuando se envasa a 
presión, es totalmente gaseoso a -50ºC. 
Lo anterior para hacerlo concordante con el Acuerdo 
Europeo Relativo al Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera, también conocido como libro 
naranja de Transporte de Materiales Peligrosos de 
Naciones Unidas.  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.56 Gas comprimido, al que cuando se envasa a 
presión, es totalmente gaseoso a -50ºC. 

65. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el numeral 3.55, se propone cambiar el siguiente 
texto: 
3.55 Gas criogénico, al gas que se licúa a 1.013 bar a 
temperaturas menores a -150°C. 
Por el texto: 
3.55 Gas criogénico, al que se licúa a 1.013 bar 
(1 atm) a una temperatura por debajo de -150°C. 
Lo anterior para hacerlo concordante con el Acuerdo 
Europeo Relativo al Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera, también conocido como libro 
naranja de Transporte de Materiales Peligrosos de 
Naciones Unidas.  

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
3.57 Gas criogénico, al que se licua a 1.013 bar a una 
temperatura por debajo de -150°C. 

66. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el numeral 3.56, se propone cambiar el siguiente 
texto: 
3.56 Gas licuado, al gas que se encuentra 
parcialmente líquido (o sólido) a temperaturas 
superiores a -50°C cuando se empaca para su 
transporte. 
Por el texto: 
3.59 Gas licuado, al que cuando se envasa a presión, 
es parcialmente líquido (gas en un líquido) a -50°C. 
Lo anterior para hacerlo concordante con el Acuerdo 
Europeo Relativo al Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera, también conocido como libro 
naranja de Transporte de Materiales Peligrosos de 
Naciones Unidas.  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.58 Gas licuado, al que cuando se envasa a presión, 
es parcialmente líquido (gas en un líquido) a -50°C. 
 

67. CNTS. 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
siguiente numeral ubicado posterior al 3.56 con el 
texto: 
3.57 Hemoderivados, los productos obtenidos de 
algunos componentes sanguíneos, especialmente el 
plasma, mediante procesos fisicoquímicos o biológicos, 
para aplicación terapéutica diagnóstica, preventiva o en 
investigación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en 
virtud de que la definición propuesta, ya se incluye en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para 
la disposición de sangre humana y sus componentes 
con fines terapéuticos, misma que ya está incluida en 
la sección de Referencias. 
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68. Birmex 

En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.57 Inactivación viral, a la eliminación de la actividad 
viral, causada por modificación química o física. 
Por el texto: 
3.57 Inactivación viral, a la eliminación de la actividad 
viral, a través de un método químico o físico. 
Lo anterior con la finalidad de dar una mejor 
interpretación de la definición y aplicación de los 
conceptos de esta norma. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.59 Inactivación viral, a la eliminación de la actividad 
viral, a través de un método químico o físico. 

69. CNTS 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.57 Inactivación viral, a la eliminación de la actividad 
viral, causada por modificación química o física. 
Con el texto: 
3.57 Inactivación viral, al proceso químico o físico 
mediante el cual se realiza la separación o eliminación 
de proteínas o partículas virales, con el objeto de 
reducir el riesgo de infección del usuario. 
Lo anterior con la finalidad de dar una definición más 
amplia. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición no sólo se acota a la separación o 
eliminación de proteínas y la definición publicada en el 
Proyecto es concordante con la establecida por la 
Organización Mundial de la Salud en las Guías para 
inactivación viral y remoción. 

70. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone incluir el 
siguiente texto: 
Ingrediente activo farmacéutico, a la sustancia 
natural o sintética que tenga alguna actividad 
farmacológica y que se identifique por sus propiedades 
físicas, químicas o acciones biológicas que no se 
presente en forma farmacéutica y que reúna 
condiciones para ser empleada como medicamento o 
ingrediente de un medicamento. 
Lo anterior debido a que se encuentra en la Norma 
Vigente o que se revise el Anexo 3 de la WHO. Good 
Manufacturing Practices for Pharmaceuticals Products: 
Mean principles pág. 5/54 Active Pharmaceutical 
Ingredient (API)  

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
dicho concepto no es necesario, debido a que está en 
un ordenamiento de mayor jerarquía; en la Norma 
Oficial Mexicana vigente corresponde a la de fármaco y 
se encuentra en el artículo 221, fracción II, de la Ley 
General de Salud. 

71. Subcomité de insumos para la salud. 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.60 Insumos, a todas aquellas materias primas, 
material de envase primario, material de 
acondicionamiento y producto que se reciben en una 
planta. 
Por el texto: 
3.60 Insumos, a todas aquellas materias primas, 
material de envase primario, material de 
acondicionamiento y productos que se reciben en una 
planta. 
Lo anterior con la finalidad de mejorar la redacción. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.62 Insumos, a todas aquellas materias primas, 
material de envase primario, material de 
acondicionamiento y productos que se reciben en una 
planta. 

72. Birmex 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.63 Línea celular, al tipo de población celular 
originada por subcultivos consecutivos de una 
población celular que puede ser almacenada. 
Por el texto: 
3.63 Línea celular, al tipo de población celular con 
características definidas que se originaron por 
subcultivos seriados de una población celular primaria 
Lo anterior con la finalidad de homologar con el
TRS 878 Anexo 1 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.65 Línea celular, al tipo de población celular con 
características definidas que se originaron por 
subcultivos seriados de una población celular primaria. 
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73. Birmex 

En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.64 Llenado aséptico simulado, a la operación de 
llenado utilizando medio de cultivo en lugar de 
producto, poniéndolo en contacto con las superficies 
del equipo, sistemas de cierre, ambiente y operaciones 
del proceso para reproducir las condiciones de 
operación. 
Por el texto: 
3.64 Llenado aséptico simulado, a la operación de 
llenado utilizando medio de cultivo en lugar de 
producto, poniéndolo en contacto con los componentes 
del equipo, sistemas de cierre, ambiente y operaciones 
del proceso con el objetivo de reproducir las 
condiciones de operación. 
Lo anterior debido a que el medio de cultivo no está en 
contacto con la superficie del equipo y solo con 
componentes críticos como los sistemas de 
dosificación 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

74. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Definiciones, se propone eliminar la 
siguiente definición: 
3.65 Lote, a la cantidad de un fármaco o medicamento, 
que se produce en un ciclo de fabricación y cuya 
característica esencial es su homogeneidad. 
Lo anterior considerando que dicho términos ya se 
establecen en el artículo 2, fracción XIII del 
Reglamento de Insumos para la Salud. 

Se acepta el comentario para su eliminación. 

75. CANIFARMA y AMIIF 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
texto: 
3.65 Lote, a la cantidad de un fármaco o medicamento, 
que se produce en un ciclo de fabricación y cuya 
característica esencial es su homogeneidad. 
Por el texto: 
3.65 Lote, a la cantidad específica de cualquier materia 
prima o insumo, que haya sido elaborada en un ciclo 
de producción, bajo condiciones equivalentes de 
operación y durante un periodo determinado. 
Lo anterior para generar consistencia normativa 
respecto a la NOM-164-SSA1-2013. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición de Lote se eliminó a solicitud del Subcomité 
de Insumos para la Salud de este Comité Consultivo. 

76. PQF 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
texto: 
Marbete 
Lo anterior debido a que se usa en el numeral 8.2.4.5 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
es necesario establecer dicho concepto en esta Norma.
 

77. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Definiciones, se propone eliminar la 
siguiente definición: 
3.71 Materia prima, a cualquier ingrediente utilizado 
en la producción de un medicamento incluyendo 
aquellos que no se encuentren presentes en el 
producto final. 
Lo anterior considerando que dicho términos ya se 
establecen en el artículo 221, fracción III, de la Ley 
General de Salud. 

Se acepta el comentario para su eliminación. 

78. AMELAF 
En el apartado de Definiciones, se desea modificar el 
texto: 
3.70 Material impreso, a cualquier etiqueta, inserto o 
material de acondicionamiento presente en el producto 
final. 
Con el texto: 
3.70 Material impreso, a cualquier etiqueta, instructivo 
o material de acondicionamiento presente en el 
producto final. 
Lo anterior debido a que inserto no es una palabra 
común expresarla como sinónimo de instructivo.  

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 4.1.16, de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y 
de remedios herbolarios, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de noviembre de 2012, se 
define el término “inserto”, no obstante, dicha definición 
se acepta como sinónima de los términos instructivo y 
prospecto. 
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79. Canifarma y AMIIF 

En el apartado de Definiciones, se desea modificar el 
texto: 
3.70 Material impreso, a cualquier etiqueta, inserto o 
material de acondicionamiento presente en el producto 
final. 
Con el texto: 
3.70 Material impreso, a cualquier etiqueta, instructivo 
o material de acondicionamiento presente en el 
producto final. 
Lo anterior con la finalidad de armonizar la
NOM-059-SSA1 con la NOM-164-SSA1. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 4.1.16, de la Norma Oficial Mexicana
NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y 
de remedios herbolarios, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de noviembre de 2012, se 
define el término “inserto”, no obstante, dicha definición 
se acepta como sinónima de los términos instructivo y 
prospecto. 

80. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Definiciones, se propone eliminar las 
siguientes definiciones: 
3.71 Medicamento, a toda substancia o mezcla de 
substancias de origen natural o sintético que tenga 
efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se 
presente en forma farmacéutica y se identifique como 
tal por su actividad farmacológica, características 
físicas, químicas y biológicas. Cuando un producto 
contenga nutrimentos, será considerado como 
medicamento, siempre que se trate de un preparado 
que contenga de manera individual o asociada: 
vitaminas, minerales, electrólitos, aminoácidos o ácidos 
grasos, en concentraciones superiores a las de los 
alimentos naturales y además se presente en alguna 
forma farmacéutica definida y la indicación de uso 
contemple efectos terapéuticos, preventivos o 
rehabilitatorios. 
3.72 Medicamento biotecnológico, a toda sustancia 
que haya sido producida por biotecnología molecular, 
que tenga efecto terapéutico, preventivo o 
rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica, 
que se identifique como tal por su actividad 
farmacológica y propiedades físicas, químicas y 
biológicas. Los medicamentos biotecnológicos 
innovadores podrán ser referencia para los 
medicamentos biotecnológicos no innovadores, a los 
cuales se les denominará biocomparables. La forma de 
identificación de estos productos será determinada en 
las disposiciones reglamentarias. 
Lo anterior considerando que dichos términos ya se 
establecen en los artículos 221, fracción I y 222 Bis de 
la Ley General de Salud. 

Se acepta el comentario y se procede a su eliminación. 

81. CNTS. 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.72 Medicamento biotecnológico, a toda sustancia 
que haya sido producida por biotecnología molecular, 
que tenga efecto terapéutico, preventivo o 
rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica, 
que se identifique como tal por su actividad 
farmacológica y propiedades físicas, químicas y 
biológicas. Los medicamentos biotecnológicos 
innovadores podrán ser referencia para los 
medicamentos biotecnológicos no innovadores, a los 
cuales se les denominará biocomparables. La forma de 
identificación de estos productos será determinada en 
las disposiciones reglamentarias. 
Con el texto: 
3.72 Medicamento biotecnológico, a toda sustancia 
que haya sido producida por biotecnología molecular, 
que tenga efecto terapéutico, preventivo o 
rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica, 
que se identifique como tal por su actividad 
farmacológica y propiedades físicas, químicas y 
biológicas. Los medicamentos biotecnológicos 
innovadores podrán ser referencia para los 
medicamentos biotecnológicos no innovadores, a los 
cuales se les denominará biocomparables 
Lo anterior con sustento a que la definición es copia 
textual del artículo 222 Bis de la Ley General de Salud, 
solo en una Ley puede indicar los contenidos de los 
Reglamentos 

Se acepta el comentario; la definición de Medicamento 
biotecnológico se elimina de la Norma, debido a que ya 
se encuentra establecido en un ordenamiento de 
mayor jerarquía jurídica, es decir, el artículo 222 Bis, 
de la Ley General de Salud. 
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82. AMIIF 

En el apartado de Definiciones, se desea incluir el 
texto: 
Medicamento para investigación (Eudralex vol. 4, 
anexo 13) A la forma farmacéutica de una o más 
sustancias activas o placebo a ser probado o utilizado 
como referencia en un estudio clínico, incluyendo a 
medicamentos con autorización para venta cuando es 
utilizado (formulado o empacado) en una manera 
diferente a la forma autorizada, o cuando es utilizado 
para una indicación no autorizada, o para ampliar la 
indicación autorizada. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 10.7 de la Norma, se establecen los 
requerimientos especiales para los medicamentos en 
proceso de investigación. 

83. Canifarma y AMIIF 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.74 Muestra, a la parte o porción extraída de un 
conjunto por métodos que permiten considerarla como 
representativa del mismo. 
Por el texto: 
3.74 Muestra, a la cantidad de material cuya 
composición es representativa del lote que va a ser 
examinado. 
Lo anterior con la finalidad de armonizar la
NOM-059-SSA1 con la NOM-164-SSA1. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.71 Muestra, a la cantidad de material cuya 
composición es representativa del lote que va a ser 
examinado. 

84. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.74 Muestra, a la parte o porción extraída de un 
conjunto por métodos que permiten considerarla como 
representativa del mismo. 
Por el texto: 
3.74 Muestra, a la parte o porción extraída de un lote 
por métodos que permiten considerarla como 
representativa del mismo. 
Lo anterior con la finalidad de dar una mejor 
interpretación de la definición y aplicación de los 
conceptos de esta norma. Se propone cambiar de 
acuerdo al orden alfabético. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
derivado de los comentarios que al mismo punto 
emitieron CANIFARMA y AMIIF, el texto cambia para 
quedar como sigue: 
3.71 Muestra, a la cantidad de material cuya 
composición es representativa del lote que va a ser 
examinado. 

85. Canifarma y AMIIF 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.75 Número de lote, a la combinación numérica o 
alfanumérica que identifica específicamente un lote. 
Por el texto: 
3.75 Número de lote, a la combinación alfanumérica 
que identifica específicamente un lote. 
Lo anterior con la finalidad de armonizar la
NOM-059-SSA1 con la NOM-164-SSA1. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
número de lote no necesariamente es una combinación 
alfanumérica, también puede ser numérica, por tanto 
se conserva la redacción. 
 

86. Subcomité de insumos para la salud 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.77 Orden de producción, a la copia de la orden o 
fórmula maestra de producción a la cual se le asigna 
un número de lote y se utiliza para el surtido y registro 
de los componentes para la producción de un lote de 
medicamento. 
Por el texto: 
3.77 Orden de producción, a la copia de la orden o 
fórmula maestra de producción a la cual se le asigna 
un número de lote y se utiliza para el surtido y registro 
de los insumos para la producción de un lote de 
medicamento. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.74 Orden de producción, a la copia de la orden o 
fórmula maestra de producción a la cual se le asigna 
un número de lote y se utiliza para el surtido y registro 
de los insumos para la producción de un lote de 
medicamento. 
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87. Birmex 

En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.77 Orden de producción, a la copia de la orden o 
fórmula maestra de producción a la cual se le asigna 
un número de lote y se utiliza para el surtido y registro 
de los componentes para la producción de un lote de 
medicamento. 
Por el texto: 
3.77 Orden de producción, a la copia de la orden o 
fórmula maestra de producción a la cual se le asigna 
un número de lote y se utiliza para el surtido y registro 
de los componentes para la producción de un lote de 
un producto intermedio o terminado. 
Lo anterior con la finalidad de dar una mejor 
interpretación de la definición y aplicación de los 
conceptos de esta norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
derivado de los comentarios que al mismo punto hizo el 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo, el texto cambia para quedar como sigue: 
3.74 Orden de producción, a la copia de la orden o 
fórmula maestra de producción a la cual se le asigna 
un número de lote y se utiliza para el surtido y registro 
de los insumos para la producción de un lote de 
medicamento. 

88. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.79 Peor caso, a la condición o conjunto de 
condiciones que abarcan límites y circunstancias 
superiores e inferiores de procesamiento, dentro de 
procedimientos de operación normalizados, que 
poseen la mayor oportunidad de falla en el proceso 
cuando se compara con condiciones ideales. Tales 
condiciones no inducen necesariamente a fallas en el 
producto o proceso. 
Por el texto: 
3.79 Peor caso, a la condición o conjunto de 
condiciones que abarcan límites y circunstancias 
superiores o inferiores de procesamiento, dentro de 
procedimientos de operación normalizados, que 
poseen la mayor oportunidad de falla en el proceso 
cuando se compara con condiciones ideales. Tales 
condiciones no inducen necesariamente a fallas en el 
producto o proceso. 
Lo anterior debido a que La condición del peor caso 
está en función del proceso a evaluar. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.76 Peor caso, a la condición o conjunto de 
condiciones que abarcan límites y circunstancias 
superiores y/o inferiores de procesamiento, dentro de 
procedimientos de operación normalizados, que 
poseen la mayor oportunidad de falla en el proceso 
cuando se compara con condiciones ideales. Tales 
condiciones no inducen necesariamente a fallas en el 
producto o proceso. 

89. AMELAF 
En el apartado de Definiciones, se desea eliminar el 
siguiente texto: 
3.80 Periodo de caducidad, al tiempo durante el cual 
un medicamento contenido en su envase de 
comercialización y conservado en las condiciones 
indicadas en su etiqueta permanece dentro de las 
especificaciones establecidas. 
Lo anterior con el sustento que esta definición 
correspondería al periodo de vida de un medicamento. 

Se acepta el comentario para eliminar la definición, 
toda vez que es materia de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-073-SSA1-2005, Estabilidad de fármacos y 
medicamentos. 

90. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.80 Periodo de caducidad, al tiempo durante el cual 
un medicamento contenido en su envase de 
comercialización y conservado en las condiciones 
indicadas en su etiqueta permanece dentro de las 
especificaciones establecidas. 
Por el texto: 
3.80 Periodo de caducidad, al tiempo durante el cual 
un medicamento contenido en su envase de 
comercialización y conservado en las condiciones 
indicadas en su etiqueta permanece dentro de las 
especificaciones de calidad establecidas, después del 
cual el medicamento no debe ser utilizado.. 
Lo anterior con la finalidad de homologar con la 
definición de ICH y enfatizar el manejo adecuado de 
productos con fecha de caducidad vencida. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
derivado del comentario recibido al mismo punto por 
parte de AMELAF, se determinó eliminar la definición 
de periodo de caducidad, ya que es materia de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2005, 
Estabilidad de fármacos y medicamentos. 
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91. AMIIF 

En el apartado de Definiciones, en el texto que dice: 
3.81 Periodo de reanálisis, al tiempo durante el cual 
un fármaco o aditivo que es conservado en las 
condiciones indicadas por el fabricante, permanece 
dentro de las especificaciones de calidad establecidas 
para su uso. 
Propone incluir medicamento para investigación y 
material para investigación clínica. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 10.7 de la Norma, se hacen consideraciones 
particulares para los medicamentos en proceso de 
investigación. 

92. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.81 Periodo de reanálisis, al tiempo durante el cual 
un fármaco o aditivo que es conservado en las 
condiciones indicadas por el fabricante, permanece 
dentro de las especificaciones de calidad establecidas 
para su uso. 
Por el texto: 
3.81 Periodo de reanálisis, al periodo de tiempo 
durante el cual un fármaco o insumo que se ha 
mantenido bajo las condiciones de almacenamiento 
establecidas, debe reanalizarse de acuerdo a las 
recomendaciones del fabricante para verificar su 
calidad. 
Lo anterior debido a que la definición propuesta no se 
apega en términos prácticos al proceso de reanálisis. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

93. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.82 Placebo, muestra que contiene todos los 
componentes de un producto a excepción del fármaco. 
Por el texto: 
3.82 Placebo, producto que contiene todos los 
componentes de la fórmula original con excepción del 
principio activo. 
Lo anterior debido a que un placebo no 
necesariamente es una muestra, 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
3.78 Placebo, a la muestra que contiene todos los 
insumos de un producto a excepción del fármaco. 

94. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Definiciones, se propone eliminar el 
siguiente texto: 
3.84 Política, al conjunto de criterios generales que 
establecen el marco de referencia para el desempeño 
de las actividades en materia de la presente Norma y 
debe ser autorizada por el mayor nivel jerárquico de la 
organización. 
Lo anterior debido a que las políticas están definidas 
en función del sistema de gestión de la calidad. 

Se acepta el comentario, por lo tanto se elimina la 
definición de Política. 

95. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.84 Política, al conjunto de criterios generales que 
establecen el marco de referencia para el desempeño 
de las actividades en materia de la presente Norma y 
debe ser autorizada por el mayor nivel jerárquico de la 
organización. 
Por el texto: 
3.84 Política, documento base para la implementación 
de un sistema de gestión en la organización, que 
marcará las directrices generales para la planificación 
del sistema y orientará a la organización hacia la 
satisfacción del cliente, Norma y debe ser autorizada 
por el mayor nivel jerárquico de la organización.. 
Lo anterior con la finalidad de armonizar con ISO9001. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
derivado de los comentarios que al mismo punto 
realizó el Subcomité de Insumos para la Salud de este 
Comité Consultivo, se determinó eliminar dicha 
definición. 
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96. Canifarma y AMIIF 

En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.86 Procedimiento normalizado de operación o 
Procedimiento, al documento que contiene las 
instrucciones necesarias para llevar a cabo de manera 
reproducible una operación e incluye: objetivo, alcance, 
responsabilidad, desarrollo del proceso y referencias 
bibliográficas. 
Por el texto: 
3.86 Procedimiento normalizado de operación 
(procedimiento estándar de operación), al 
documento que contiene las instrucciones necesarias 
para llevar a cabo de manera reproducible una 
operación. 
Lo anterior con la finalidad de armonizar con NOM 164 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.81 Procedimiento normalizado de operación o 
Procedimiento, al documento que contiene las 
instrucciones necesarias para llevar a cabo de manera 
reproducible una operación. 

97. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.88 Producto a granel, al producto en cualquier 
etapa del proceso de producción antes de ser 
envasado. 
Por el texto: 
3.88 Producto a granel, al producto en cualquier 
etapa del proceso de producción antes de su 
acondicionamiento primario. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.83 Producto a granel, al producto en cualquier 
etapa del proceso de producción antes de su 
acondicionamiento primario. 

98. Canifarma y Pfizer 
En el numeral 3.90 que dice: 
3.90 Producto intermedio, Material obtenido durante 
etapas de la producción de un fármaco, que sufre otros 
cambios moleculares o purificación antes de 
convertirse en un fármaco. Puede o no estar aislado. 
Los promoventes cuestionan la pertinencia de esta 
definición pues el contexto de la Norma corresponde a 
las Buenas Prácticas de Fabricación de medicamentos.

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
3.85 Producto intermedio, al material obtenido 
durante etapas de la producción antes de convertirse 
en un producto a granel. 

99. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.90 Producto intermedio, Material obtenido durante 
etapas de la producción de un fármaco, que sufre otros 
cambios moleculares o purificación antes de 
convertirse en un fármaco. Puede o no estar aislado. 
Por el texto: 
3.90 Producto intermedio, Material obtenido durante 
etapas de la producción de un fármaco, que sufre otros 
cambios moleculares o purificación antes de 
convertirse en un producto a granel. 
Lo anterior con la finalidad de homologar con ICH. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
3.85 Producto intermedio, al material obtenido 
durante etapas de la producción antes de convertirse 
en un producto a granel. 

100. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
siguiente texto: 
Producto terminado, al medicamento en su 
presentación final. 
Lo anterior debido a que se considera necesaria esta 
definición ya que se indica en esta Norma. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.87 Producto terminado, al medicamento en su 
presentación final. 

101. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 3.92 que dice: 
3.92 Programa de monitoreo ambiental, al 
establecimiento de una secuencia cronológica de 
actividades para evaluar el cumplimiento de los 
parámetros establecidos de partículas viables y no 
viables en un ambiente controlado. 
Los promoventes solicitan revisar dicha definición para 
incluir alcance a líquidos, el valor de presión es único. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
punto fue revisado por el Subcomité de Insumos para 
la Salud, de este Comité Consultivo, quien consideró 
innecesario modificarlo, ya que es una definición de 
carácter general que aplica indistintamente a los 
establecimientos orientados a la fabricación de 
medicamentos, sin distinguir los tipos de formas físicas 
de los medicamentos que elabora, por tanto no es 
conveniente referirlo a una forma específica como lo es 
la de líquidos, pues de esa manera se requeriría acotar 
las particularidades para otras formas. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de julio de 2013 

 PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 
102. AMELAF 

En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.94 Purga, a la remoción de gas residual de un 
tanque criogénico o cilindro mediante un sistema de 
vacío hasta una presión menor a 1.013 bar. 
Por el texto: 
3.94 Purga, a la remoción de fluido residual de un 
tanque criogénico o cilindro mediante un sistema
de evacuación hasta una presión menor o igual a
1.013 bar. 
Lo anterior debido a que Solo los gases se purgan sino 
también los líquidos. La purga puede realizarse 
también por diferencial de presión (de mayor a menor 
presión) y no solo por vacío. A nivel del mar 1.013 bar 
es el valor de la presión atmosférica y la presión del 
fluido que se purga tenderá a igualar ese valor. 

Se acepta parcialmente el comentario y derivado de los 
comentarios al punto 3.123 que el Subcomité de 
Insumos para la Salud de este Comité Consultivo, 
Praxair México, S. de R.L. de C.V., Infra, S.A. de C.V. y 
el Comité de Gases para uso medicinal de la Comisión 
Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos, se modifica en los siguientes términos: 
3.90 Purga o venteo, al proceso de liberación de gas o 
fluido de un contenedor o sistema de llenado. 

103. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.94 Purga, a la remoción de gas residual de un 
tanque criogénico o cilindro mediante un sistema de 
vacío hasta una presión menor a 1.013 bar. 
Por el texto: 
3.94 Purga o venteo, al proceso de liberación de gas o 
fluido de un contenedor o sistema de llenado. 
Lo anterior con sustento en la definición correspondiente 
extraída del documento CGA M-2-2013 “Guía General 
Para la Manufactura de Gases Medicinales 
Clasificados Como Consumo Humano”. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.90 Purga o venteo, al proceso de liberación de gas o 
fluido de un contenedor o sistema de llenado. 

104. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone eliminar el 
siguiente texto: 
3.94 Purga, a la remoción de gas residual de un 
tanque criogénico o cilindro mediante un sistema de 
vacío hasta una presión menor a 1.013 bar. 
Lo anterior debido a que esta definición porque no 
tiene un valor agregado para la comprensión de esta 
norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
de los comentarios al punto 3.123 que el Subcomité de 
Insumos para la Salud de este Comité Consultivo, 
Praxair México, S. de R.L. de C.V., Infra, S.A. de C.V. y 
el Comité de Gases para uso medicinal de la Comisión 
Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos, se modifica en los siguientes términos: 
3.90 Purga o venteo, al proceso de liberación de gas o 
fluido de un contenedor o sistema de llenado. 

105. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.95 Queja, a toda observación proveniente de un 
cliente, relacionada con la calidad del producto. 
Por el texto: 
3.95 Queja, a la expresión de insatisfacción hecha a 
una organización relacionada con sus productos. 
Lo anterior con la finalidad de homologar con ISO 
10002. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

106. Canifarma y AMIIF 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.97 Recuperación, a someter parte de un lote a una 
misma etapa del proceso de acondicionamiento, 
debido a fallas en las especificaciones 
predeterminadas. 
Por el texto: 
Recuperación, al tratamiento de materiales mediante 
un proceso para hacerlos adecuados para su uso. 
Lo anterior con la finalidad de armonizar con la 
NOM-164-SSA1. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
se está llevando a cabo la actualización de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-1998, Buenas 
prácticas de fabricación para fármacos, por lo que se 
conserva la definición en el punto 3.91 de la Norma. 
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107. Birmex 

En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.97 Recuperación, a someter parte de un lote a una 
misma etapa del proceso de acondicionamiento, 
debido a fallas en las especificaciones 
predeterminadas. 
Por el texto: 
3.97 Recuperación, a someter parte de un lote a una 
misma etapa del proceso de acondicionamiento, 
debido a fallas en las especificaciones 
predeterminadas. Aplica a formas farmacéuticas 
sólidas. 
Lo anterior debido a que solo aplica a formas 
farmacéuticas sólidas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que es 
una definición y en éstas no se establece o refiere cuál 
será su aplicación.  

108. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.98 Red o cadena de frío, al conjunto de sistemas 
logísticos diseñados, que comprenden personal, 
infraestructura, equipos y procedimientos, para 
mantener los productos en condiciones específicas de 
temperatura durante su almacenamiento, transporte y 
distribución. 
Por el texto: 
3.98 Red o cadena de frío, al conjunto de sistemas 
logísticos diseñados que comprenden personal, 
infraestructura, equipos y procedimientos, para 
mantener los productos en condiciones específicas de 
temperatura ininterrumpidas, durante su 
almacenamiento, transporte y distribución. 
Lo anterior con la finalidad de dar una mejor 
interpretación de la definición y aplicación de los 
conceptos de esta norma. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.94 Red o cadena de frío, al conjunto de sistemas 
logísticos diseñados que comprenden personal, 
infraestructura, equipos y procedimientos, para 
mantener los productos en condiciones específicas 
de temperatura ininterrumpidas, durante su 
almacenamiento, transporte y distribución. 

109. QFB Jaime Castro Palma 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.100 Registros, a la evidencia de las acciones 
realizadas para demostrar cumplimiento de las 
instrucciones. 
Con el texto: 
3.100 Registros, Documento que presenta evidencia 
de las acciones realizadas para demostrar el 
cumplimiento de actividades o instrucciones. 
Lo anterior debido a que una evidencia no 
necesariamente es un documento, por el contrario un 
registro es un documento acorde con definición ISO. 
Además se sugiere complementar con definición de 
NOM-241. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.96 Registro, al documento que presenta evidencia 
de las acciones realizadas para demostrar el 
cumplimiento de actividades o instrucciones. 

110. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir 
el texto: 
Rendimiento intermedio. 
Lo anterior debido a que se requiere ya que se mide 
como parte del control de producción. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
dicho concepto no se encuentra en el cuerpo de esta 
Norma. 

111. Birmex 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir 
el texto: 
Resultado fuera de especificación, Incluye todos los 
resultados que caen fuera de especificación o criterio 
de aceptación establecido en compendios oficiales o 
por el fabricante. 
Lo anterior es debido a que se considera necesaria 
esta definición ya que se encuentra en el contenido de 
la Norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
dicho concepto no se requiere para la comprensión de 
esta Norma. 
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112. AMIIF 

En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.106 Retrabajo, a someter un lote total o parcial a una 
etapa adicional al proceso de producción debido a 
fallas en las especificaciones predeterminadas. 
Por el texto: 
3.106 Retrabajo, a someter un lote total o parcial a una 
etapa adicional al proceso de producción o material 
para investigación clínica debido a fallas en las 
especificaciones predeterminadas. 
Lo anterior debido a que el material para investigación 
también puede ser retrabajado (en caso de cegado) 
por lo que el alcance de la definición no debe acotarse 
a que este proceso es solo por fallas en las 
especificaciones. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que, 
en la sección de definiciones únicamente se describe 
de manera general en qué consiste determinada 
actividad, pero no indica las particularidades de un 
producto o proceso.  

113. QFB Jaime Castro Palma 
En el apartado de Definiciones se propone incluir el 
texto: 
3.107 Revalidación, a la repetición de la validación del 
proceso para proveer un aseguramiento de que los 
cambios en el proceso/equipo introducidos de acuerdo 
con los procedimientos de control de cambios no 
afecten adversamente las características del proceso y 
la calidad del producto. 
Lo anterior debido a que la revalidación forma parte del 
mantenimiento del estado validado y para homologar 
con otra norma similar como la 241. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se usa el término en el contenido de la Norma 

114. Canifarma y AMIIF 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.107 Revisión anual de producto, al análisis 
histórico de la calidad de un producto, el cual toma 
como referencia todos los documentos regulatorios 
vigentes en el ámbito químico farmacéutico nacional, 
los criterios internacionales reconocidos generalmente, 
así como los lineamientos internos de cada empresa. 
Por el texto: 
3.107 Revisión de la calidad del producto, al análisis 
histórico de la calidad de un producto, el cual toma 
como referencia todos los documentos regulatorios 
vigentes, los criterios internacionales reconocidos 
generalmente, así como los lineamientos internos de 
cada empresa. 
Lo anterior para armonizar con la NOM 164. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.103 Revisión anual de producto, al análisis 
histórico de la calidad de un producto, el cual toma 
como referencia todos los documentos regulatorios 
vigentes en el ámbito químico farmacéutico nacional, 
los criterios internacionales reconocidos generalmente, 
así como los lineamientos internos de cada empresa. 

115. QFB Jaime Castro Palma 
En el apartado de Definiciones se propone incluir 
el texto: 
Robustez, característica del proceso cuya 
documentación, personal, actividades, equipos, 
sistemas, instalaciones, riesgos inherentes y controles 
se encuentran suficientemente soportados y evaluados 
para dar cumplimiento a las expectativas regulatorias y 
de la empresa. 
Se sugiere incluir en la tabla de definiciones el 
concepto de robustez aterrizado a los atributos 
esperados de esta característica. 

Se acepta el comentario parcialmente, por lo tanto se 
incluye el concepto de robustez en los siguientes 
términos: 
3.104 Robustez, a la capacidad de un proceso de ser 
insensible, en cierta medida conocida, a factores que 
pudieran afectarlo en las condiciones establecidas. 

116. Canifarma y AMIIF 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.113 Sistema de gestión de calidad, a la manera 
como la organización dirige y controla las actividades 
asociadas con la calidad. 
Por el texto: 
3.113 Sistema de Gestión de Calidad, a la manera 
como la organización dirige y controla las actividades 
de su organización asociadas con la calidad. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido de la definición. 
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117. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 

En el apartado de Definiciones se propone incluir 
el texto: 
Transferencia analítica. 
Lo anterior con la finalidad de dejar establecido lo que 
esto abarca. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se usa en el contenido de esta Norma. 

118. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.116 Transferencia de tecnología, al procedimiento 
sistemático que es seguido para pasar el conocimiento 
y la experiencia durante el desarrollo y/o 
comercialización a otra unidad responsable y 
autorizada. La transferencia de tecnología incluye la 
transferencia de documentación y la capacidad 
demostrada de la unidad receptora del desempeño 
efectivo de los elementos críticos de la tecnología 
transferida hasta la satisfacción de todas las partes y 
cumplimiento de la normatividad vigente. 
Por el texto: 
3.116 Transferencia de tecnología, al procedimiento 
sistemático que es seguido para pasar el conocimiento 
y la experiencia durante el desarrollo y/o 
comercialización a otra unidad responsable y 
autorizada. La transferencia de tecnología incluye la 
transferencia de documentación y la capacidad 
demostrada de la unidad receptora del desempeño 
efectivo de los elementos críticos de la tecnología 
transferida hasta la satisfacción de todas las partes y 
cumplimiento de la normatividad vigente de manera 
consistente. 

Se acepta parcialmente, para quedar como sigue: 
3.113 Transferencia de tecnología, al proceso 
sistemático que es seguido para pasar el conocimiento 
y la experiencia durante el desarrollo y/o 
comercialización a otra unidad responsable y 
autorizada. Este proceso incluye la transferencia de 
documentación y la capacidad demostrada de la 
unidad receptora del desempeño efectivo de los 
elementos críticos de la tecnología transferida hasta la 
satisfacción de todas las partes y cumplimiento de
la normativa vigente. 

119. QFB Jaime Castro Palma 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.121 Validación, a la evidencia documental generada 
a través de la recopilación y evaluación de los datos 
obtenidos en la calificación y de las pruebas 
específicas, basadas en conocimiento del proceso, 
sistema o método, para demostrar funcionalidad, 
consistencia y robustez. 
Por el texto: 
3.121 Validación, a la evidencia documental generada 
a través de la recopilación y evaluación de los datos 
obtenidos en la calificación y de las pruebas 
específicas, basadas en conocimiento del proceso, 
sistema o método, para demostrar funcionalidad, 
consistencia en la calidad del producto y robustez. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
aporta mayor claridad a la definición. 

120. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el apartado de Definiciones, se propone incluir el 
siguiente texto: 
3.121 Válvula de retención, a la válvula que permite el 
flujo únicamente en un sentido. También llamada 
Válvula Antirretorno. 
Lo anterior debido a que se encuentra en Buenas 
Prácticas de Fabricación y Control de Gases 
Medicinales. Ministerio de Salud. Boletín Oficial de la 
República Argentina. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.119 Válvula de retención, a la que permite el flujo 
únicamente en un sentido. También llamada válvula 
antirretorno. 
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121. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 

México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el apartado de Definiciones se propone modificar el 
siguiente texto: 
3.122 Válvula de retención de presión mínima, a la 
válvula del cilindro que mantiene una presión positiva 
mayor a la presión atmosférica dentro del cilindro 
después de su uso, a fin de prevenir la contaminación 
interna del cilindro. 
Por el texto: 
3.122 Válvula de retención de presión mínima, a la 
válvula provista de un sistema antirretorno que 
mantiene una presión definida (entre 300 a 500 kPa 
por encima de la presión atmosférica) para impedir la 
contaminación durante el uso. 
Lo anterior debido a que se encuentra en Buenas 
Prácticas de Fabricación y Control de Gases 
Medicinales. Ministerio de Salud. Boletín Oficial de la 
República Argentina. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
3.120 Válvula de retención de presión mínima, a la 
provista de un sistema antirretorno que mantiene una 
presión definida (entre 300 a 500 kPa por encima de la 
presión atmosférica) para impedir la contaminación 
durante el uso. 

122. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el apartado de Definiciones, se propone eliminar 
el texto: 
3.123 Venteo, a la remoción del gas residual de un 
contenedor o sistema a menos de 1.013 bar, mediante 
la apertura de contenedor o sistema a la atmósfera. 
Lo anterior debido a que se reubica como sinónimo de 
“Purga” en el numeral 3.94. 

Se acepta el comentario, por lo tanto se elimina la 
definición. 

123. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Símbolos y abreviaturas, se propone 
modificar el texto: 
4. Símbolos y abreviaturas 
Cuando en esta Norma se haga referencia a las 
siguientes abreviaturas, se entenderá: 
4.1 BPF Buenas Prácticas de Fabricación 
4.2 CAPA Acciones correctivas, acciones preventivas 
(por sus siglas en inglés, Corrective Action and 
Preventive Action) 
4.3 COFEPRIS Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
4.4 EMSF Expediente Maestro del Sitio de Fabricación 
4.5 FEUM Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos 
4.6 HEPA Filtro de aire de alta eficiencia (por sus siglas 
en inglés, High Efficiency Particulate Air) 
4.7 HVAC Sistema de aire acondicionado y calefacción 
(por sus siglas en inglés, Heating, Ventilation and Air 
Conditioning) 
4.8 IPP Información para prescribir 
4.9 PAT Tecnología analítica de procesos (por sus 
siglas en inglés, Process Analytical Technology) 
4.10 PMV Plan Maestro de validación 
4.11 PNO Procedimiento normalizado de operación 
Por el texto: 
4.1 % Porcentaje 
4.2 ± más menos 
4.3 > mayor que 
4.4 < menor o igual que 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
4. Símbolos y abreviaturas. 
4.1 Símbolos. 
Cuando en esta Norma se haga referencia a los 
siguientes símbolos, se entenderá: 
4.1.1 % Porcentaje. 
4.1.2 ± Más menos. 
4.1.3 > Mayor que. 
4.1.4 < Menor o igual que. 
4.1.5 > Mayor o igual que. 
4.1.6 °C Grado Celsius. 
4.1.7 kPa kilopascal. 
4.1.8 µm Micrómetro. 
4.1.9 m3 Metro cúbico. 
4.1.10 mm Milímetro. 
4.1.11 Pa Pascal. 
4.2 Abreviaturas. 
Cuando en esta Norma se haga referencia a las 
siguientes abreviaturas, se entenderá: 
4.2.1 BCG Vacuna Bacillus de Calmette Guérin. 
4.2.2 BPF Buenas Prácticas de Fabricación. 
4.2.3 BSE Encefalopatía espongiforme bovina (por sus 
siglas en inglés, Bovine Spongiform Encephalopathies).
4.2.4 CAPA Acciones correctivas, acciones preventivas 
(por sus siglas en inglés, Corrective Action and 
Preventive Action). 
4.2.5 COFEPRIS Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 
4.2.6 EMSF Expediente Maestro del Sitio de 
Fabricación. 
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4.5 > mayor o igual que 
4.6 °C Grado Celsius 
4.7 µm micrómetro 
4.8 BCG vacuna Bacillus de Calmette Guérin 
4.9 BPF Buenas Prácticas de Fabricación 
4.10 BSE Encefalopatía espongiforme bovina (por sus 
siglas en inglés, Bovine Spongiform Encephalopathies) 
4.11 CAPA Acciones correctivas, acciones preventivas 
(por sus siglas en inglés, Corrective Action and 
Preventive Action) 
4.12 COFEPRIS Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
4.13 EMSF Expediente Maestro del Sitio de 
Fabricación 
4.14 FEUM Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos 
4.15 HEPA Filtro de aire de alta eficiencia (por sus 
siglas en inglés, High Efficiency Particulate Air) 
4.16 HR Humedad relativa 
4.17 HVAC Sistema de aire acondicionado y 
calefacción (por sus siglas en inglés, Heating, 
Ventilation and Air Conditioning) 
4.18 IPP Información para prescribir 
4.19 m3 metro cúbico 
4.20 mm milímetro 
4.21 n.a. no aplica 
4.22 Pa Pascal 
4.23 PAT Tecnología analítica de procesos (por sus 
siglas en inglés, Process Analytical Technology) 
4.24 PMV Plan Maestro de validación 
4.25 PNO Procedimiento normalizado de operación 
4.26 TSE Encefalopatía espongiforme transmisible (por 
sus siglas en inglés, Transmissible Spongiform 
Encephalopathies) 
4.27 UFC Unidades formadoras de colonias 

4.2.7 FEUM Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
4.2.8 HEPA Filtro de aire de alta eficiencia (por sus 
siglas en inglés, High Efficiency Particulate Air). 
4.2.9 HR Humedad relativa. 
4.2.10 HVAC Sistema de aire acondicionado y 
calefacción (por sus siglas en inglés, Heating, 
Ventilation and Air Conditioning). 
4.2.11 IPP Información para prescribir. 
4.2.12 n.a. No aplica. 
4.2.13 PAT Tecnología analítica de procesos (por sus 
siglas en inglés, Process Analytical Technology). 
4.2.14 PMV Plan maestro de validación. 
4.2.15 PNO Procedimiento normalizado de operación. 
4.2.16 TSE Encefalopatía espongiforme transmisible 
(por sus siglas en inglés, Transmissible Spongiform 
Encephalopathies). 
4.2.17 UFC Unidades formadoras de colonias. 

124. AMELAF 
En el apartado de Símbolos y abreviaturas, se desea 
incluir el siguiente numeral: 
4.1 BCG vacuna Bacillus de Calmette Guérin 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
4.2.1 BCG Vacuna Bacillus de Calmette Guérin. 

125. Birmex 
En el apartado de Símbolos y abreviaturas, se desea 
incluir el siguiente numeral: 
4.12 TSE Encefalopatía espogiforme transmisible (por 
sus siglas en inglés, Transmissible Spongiform 
Encephalopathies) 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
4.2.16 TSE Encefalopatía espongiforme transmisible 
(por sus siglas en inglés, Transmissible Spongiform 
Encephalopathies). 

126. Birmex 
En el apartado de Símbolos y abreviaturas, se desea 
incluir el siguiente numeral: 
4.13 BSE Encefalopatía espongiforme bovina (por sus 
siglas en inglés, Bovine Spongiform Encephalopathies).
Lo anterior debido a que se usa en el numeral 
10.5.5.1.4 

Se acepta el comentario, por lo tanto se incluye el 
punto con el texto: 
4.2.3 BSE Encefalopatía espongiforme bovina (por sus 
siglas en inglés, Bovine Spongiform Encephalopathies).

127. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 5.1.1, se propone modificar el texto: 
Todos los documentos deben estar definidos en el 
Sistema de Gestión de Calidad de la organización, 
el objetivo de contar con un sistema de documentación 
es el poder implementar, controlar, supervisar y 
registrar todas las actividades que impactan la calidad 
de los medicamentos. Se deben implementar los 
controles adecuados que aseguren la claridad, 
veracidad, exactitud, integridad, disponibilidad y 
legibilidad. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 
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 Por el texto: 

Todos los documentos relacionados con el 
cumplimiento de las buenas prácticas deben estar 
definidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la 
organización, el objetivo de contar con un sistema de 
documentación es el poder implementar, controlar, 
supervisar y registrar todas las actividades que 
impactan la calidad de los medicamentos. Se deben 
implementar los controles adecuados que aseguren la 
claridad, veracidad, exactitud, integridad, disponibilidad 
y legibilidad. 
Lo anterior con la finalidad de evitar que se incluyan 
documentos que no aporten valor al cumplimiento de 
las buenas prácticas y sistema de gestión de la calidad.

 

128. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el apartado de Firmas y Documentos se desea 
incluir un numeral con el texto: 
5.1.2.1 Catálogo de firmas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 5.1.2 de la Norma y sus subpuntos 
subsecuentes sólo se enlistan los documentos tipo y el 
catálogo de firmas no es un documento tipo, sino que 
deriva de un procedimiento; no obstante, el punto 5.12 
de la Norma, señala los documentos que conforman el 
sistema de documentación, precisando que no es un 
listado limitativo. 

129. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 5.1.2.1 se desea incluir un numeral con 
el texto: 
5.1.2.1 Manual de calidad. 
Lo anterior debido a que se requiere conocer que se 
espera para el cumplimiento de estos documentos. 

Se acepta el comentario, por lo que se incluirá el texto 
en el apartado: 
5.1.2.1 Manual de calidad. 

130. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 5.1.2 se propone modificar el texto: 
5.1.2.1 Expediente Maestro del Sitio de Fabricación. 
(EMSF) 
5.1.2.2 Especificaciones 
5.1.2.3 Instrucciones de Fabricación 
5.1.2.4 Instrucciones de Acondicionado 
5.1.2.5 Métodos analíticos. 
5.1.2.6 Procedimientos Normalizados de Operación 
(PNO) 
5.1.2.7 Protocolos 
5.1.2.8 Reportes 
5.1.2.9 Acuerdos Técnicos 
5.1.2.10 Registros 
5.1.2.11 Certificados de Análisis 
Por el texto: 
5.1.2.1 Manual de calidad. 
5.1.2.2 Expediente Maestro del Sitio de Fabricación 
(EMSF) 
5.1.2.3 Especificaciones y certificado de análisis 
5.1.2.4 Orden maestra de producción 
5.1.2.5 Orden maestra de acondicionado 
5.1.2.6 Expediente de producción del producto 
5.1.2.7 Métodos analíticos. 
5.1.2.8 Registro de muestreo 
5.1.2.9 Otros documentos relacionados al cumplimiento 
de BPF 

Se acepta el comentario, por lo que se incluirá en el 
apartado el texto: 
5.1.2.1 Manual de calidad. 
5.1.2.2 EMSF. 
5.1.2.3 Especificaciones y certificado de análisis. 
5.1.2.4 Orden maestra de producción. 
5.1.2.5 Orden maestra de acondicionado. 
5.1.2.6 Expediente de producción del producto. 
5.1.2.7 Métodos analíticos. 
5.1.2.8 Registro de muestreo. 
5.1.2.9 Otros documentos relacionados al cumplimiento 
de BPF. 
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131. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 

En el numeral 5.2.1.2 se propone modificar el texto: 
5.2.1.2 Algunos documentos pueden existir en papel y 
medios electrónicos, en estos casos debe validarse la 
relación entre ambos sistemas para asegurar el manejo 
de documentos maestros y el uso de documentos 
electrónicos como formatos para el registro de 
actividades. 
Lo anterior debido a que debe de validarse el medio 
electrónico no la relación entre ambos sistemas. 
Se necesita más información de cómo se espera 
que se demuestre la relación entre los documentos en 
papel y los medios electrónicos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.2.1.2 Algunos documentos pueden existir en papel y 
medios electrónicos, en estos casos debe haber 
concordancia entre ambos sistemas para asegurar el 
manejo de documentos maestros y el uso de 
documentos electrónicos como formatos para el 
registro de actividades. 

132. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 5.2.1.2 se propone modificar el texto: 
5.2.1.2 Algunos documentos pueden existir en papel y 
medios electrónicos, en estos casos debe validarse la 
relación entre ambos sistemas para asegurar el manejo 
de documentos maestros y el uso de documentos 
electrónicos como formatos para el registro de 
actividades. 
Por el texto: 
5.2.1.2 Algunos documentos pueden existir en papel y 
medios electrónicos, en estos casos debe validarse 
como equivalente la relación entre ambos sistemas 
para asegurar el manejo de documentos maestros y el 
uso de documentos electrónicos como formatos para 
el registro de actividades. 
Lo anterior con la finalidad de subrayar y clarificar el 
enfoque de la validación en esta situación. 

Se acepta parcialmente el comentario, con el siguiente 
texto: 
5.2.1.2 Algunos documentos pueden existir en papel y 
medios electrónicos, en estos casos debe haber 
concordancia entre ambos sistemas para asegurar el 
manejo de documentos maestros y el uso de 
documentos electrónicos como formatos para el 
registro de actividades. 

133. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 5.2.2 se propone modificar el texto: 
5.2.2 Los documentos deben ser diseñados, 
elaborados, revisados y distribuidos bajo un sistema 
documentado. 
Por el texto: 
5.2.2 Los documentos deben ser diseñados, 
elaborados, revisados y distribuidos bajo un
sistema documentado. En caso de ser un sistema 
computarizado, este debe estar validado. 
Lo anterior con la finalidad de ver la prevención al 
principio de este documento. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 9, de la Norma, correspondiente a validación, 
ya está contemplado. 

134. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 5.2.3 se propone modificar el texto: 
5.2.3 Los documentos que contengan instrucciones 
deben ser aprobados y firmados por las personas 
autorizadas para tal fin, deben ser claros y deben 
contener fecha de emisión, vigencia y próxima revisión. 
Por el texto: 
5.2.3 Los documentos que contengan instrucciones 
deben ser aprobados y firmados por las personas 
autorizadas para tal fin, deben ser claros y deben 
contener fecha de emisión, vigencia y próxima revisión. 
En caso de usar firmas electrónicas para su 
autentificación, estas deben ser validadas. 
Lo anterior con la finalidad de ver la prevención al 
principio de este documento. Muchas empresas usan 
métodos de autentificación. 

Se acepta parcialmente el comentario, en el punto 
5.2.3 de la Norma, para quedar como sigue: 
5.2.3 Los documentos que contengan instrucciones 
deben ser aprobados y firmados por las personas 
autorizadas para tal fin, ser claros y contener fecha de 
emisión, vigencia y próxima revisión. 

135. Birmex 
En el numeral 5.2.4 se propone modificar el texto: 
5.2.4 Los documentos que contienen instrucciones 
como los PNO, instructivos de trabajo, métodos de 
análisis o de prueba deben estar disponibles y de fácil 
acceso, el estilo y lenguaje debe ser el adecuado para 
el uso que se les dará y deben estar escritos en estilo 
imperativo 
Por el texto: 
5.2.4 Los documentos que contienen instrucciones 
como los PNO, instructivos de trabajo, métodos de 
análisis o de prueba deben estar disponibles y de fácil 
acceso, el lenguaje debe ser sencillo y claro. 
Lo anterior debido a que la palabra “adecuado” es 
ambiguo. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.2.4 Los documentos que contienen instrucciones 
como los PNO, instructivos de trabajo, métodos de 
análisis o de prueba deben estar disponibles y de fácil 
acceso, el lenguaje utilizado en los mismos debe ser 
sencillo y claro. 
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136. QFB Jaime Castro Palma 

En el apartado de Buenas Prácticas de 
Documentación, se propone modificar el texto: 
5.3.1 Los registros escritos a mano en documentos, 
deben realizarse de forma clara, legible e indeleble. 
Por el texto: 
5.3.1 Los registros escritos a mano en documentos, 
deben realizarse de forma clara, legible e indeleble. 
Los registros electrónicos deben validarse en cuanto a 
su exactitud, autenticidad, seguridad y trazabilidad. 
Lo anterior acorde a GAMP 5 

Se acepta parcialmente el comentario en el punto 9.13 
de la Norma, para quedar como sigue: 
9.13 Validación de sistemas computacionales. 
9.13.1 Los sistemas computacionales que impactan en 
la calidad del producto deben estar validados. 
9.13.2 Deben contar con un sistema de protección, 
integridad y respaldo de la información. 
9.13.3 El acceso a éstos debe ser controlado. 
9.13.4 Cuando un sistema computarizado genere 
registros electrónicos y/o emplee firmas electrónicas, 
éstos deben ser considerados en la validación: 
9.13.4.1 Son considerados registros electrónicos los 
documentos y registros que son creados, modificados, 
mantenidos, archivados, recuperados y/o transmitidos 
a través de sistemas electrónicos. 
9.13.4.2 Para firmas electrónicas: 
9.13.4.2.1 Éstas deben ser únicas para cada persona e 
intransferibles. 
9.13.4.2.2 Cuando el uso de firmas electrónicas sea 
adoptado, se debe establecer la fecha a partir de la 
cual las firmas electrónicas son vigentes y equivalentes 
a las firmas autógrafas. 
9.13.4.2.3 Las firmas electrónicas deben contar con al 
menos dos elementos distintos tales como un código 
de identificación y una contraseña. 

137. Birmex 
En el apartado de Buenas Prácticas de 
Documentación, se propone modificar el texto: 
5.3.2 El registro de actividades debe realizarse al 
momento de la actividad o en un periodo que asegure 
su trazabilidad. 
Por el texto: 
5.3.2 El registro de actividades debe realizarse al 
momento de la actividad. 
Lo anterior debido a que no se define el periodo de 
tiempo. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.3.2 El registro de actividades debe realizarse al 
momento de la actividad. 

138. Subcomité de insumos para la salud 
En el numeral 5.4.2, se propone modificar el texto: 
5.4.2 Debe mantenerse en resguardo el expediente de 
fabricación de cada lote fabricado al menos un año 
después de su fecha de caducidad o 5 años después 
de que el lote fue liberado por el Responsable Sanitario 
o persona autorizada. En este caso se debe conservar 
por el periodo que sea más largo. 
Por el texto: 
5.4.2 Debe mantenerse en resguardo el expediente de 
fabricación de cada lote fabricado al menos un año 
después de su fecha de caducidad o 5 años después 
de que el lote fue liberado por el Responsable Sanitario 
o su equivalente en el extranjero. En este caso se debe 
conservar por el periodo que sea más largo. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.4.2 Debe mantenerse en resguardo el expediente de 
fabricación de cada lote fabricado al menos un año 
después de su fecha de caducidad o cinco años 
después de que el lote fue liberado por el Responsable 
Sanitario o su equivalente en el extranjero. En este 
caso se debe conservar por el periodo que sea más 
largo. 
Para productos en investigación el expediente debe 
conservarse en resguardo al menos cinco años 
después de que se concluyó el último estudio clínico en 
el que fue usado el lote. 
Cualquier tiempo de resguardo distinto al mencionado 
debe fundamentarse con base en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

139. AMELAF y Canifarma 
En el numeral 5.4.3 se propone modificar el texto: 
5.4.3 Para otro tipo de documentación del 
establecimiento, el periodo de resguardo dependerá de 
la actividad de que se trate, en el caso de la 
documentación de soporte relacionada al expediente 
de registro del producto ésta debe mantenerse durante 
toda la vigencia del registro. 
En el caso de los documentos de soporte de la 
validación de proceso, estabilidades, etc., ésta debe 
conservarse por un periodo que cubra el tiempo de 
resguardo de todos los lotes liberados bajo los 
resultados de estas validaciones o estudios. 
El sistema de gestión de calidad debe describir todos 
los documentos necesarios para garantizar la 
seguridad, eficacia y calidad de los medicamentos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.4.3 Para otro tipo de documentación del 
establecimiento, el periodo de resguardo dependerá de 
la actividad de que se trate, en el caso de la 
documentación de soporte relacionada al expediente 
de registro del producto ésta debe mantenerse durante 
toda la vigencia del Registro Sanitario. 
En el caso de los documentos de soporte de la 
validación de proceso y estabilidades, entre otros, ésta 
debe conservarse por un periodo que cubra el tiempo 
de resguardo de todos los lotes liberados bajo los 
resultados de estas validaciones o estudios. 
El sistema de gestión de calidad debe describir todos 
los documentos necesarios para garantizar la 
seguridad, eficacia y calidad de los medicamentos. 
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 Por el texto: 

5.4.3 Para otro tipo de documentación del 
establecimiento, el periodo de resguardo dependerá de 
la actividad de que se trate, en el caso de la 
documentación de soporte relacionada al expediente 
de registro del producto ésta debe mantenerse durante 
toda la vigencia del registro. 
En el caso de los documentos de soporte de la 
validación de proceso y estabilidades, entre otros, ésta 
debe conservarse por un periodo que cubra el tiempo 
de resguardo de todos los lotes liberados bajo los 
resultados de estas validaciones o estudios. 
El sistema de gestión de calidad debe describir todos 
los documentos necesarios para garantizar la 
seguridad, eficacia y calidad de los medicamentos. 
Lo anterior debido a que “etc” Palabra que permite la 
discrecionalidad o interpretación de lo que debe 
contener. 

 

140. Subcomité de insumos para la salud 
Posterior al numeral 5.4.3 se sugiere incluir el siguiente 
texto: 
5.5 Manual de calidad (véase numeral 6.2) 
Se sugiere incluirlo porque lo citamos al inicio de este 
numeral y con la finalidad de no repetir, llevarlo al 
numeral donde se describe que es lo que debe 
contener. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.5 Manual de calidad (véase el punto 6.2, de esta 
Norma). 
En consecuencia los puntos posteriores cambiaron de 
orden. 

141. AMELAF 
En el numeral 5.5, correspondiente a Expediente 
Maestro de Sitio de Fabricación se comenta que es 
claro el alcance del documento, si es de carácter 
informativo, y cuál es el alcance legal ya que solo 
indica el ingreso a COFEPRIS por escrito libre por lo 
cual no hay un dictamen. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo, señala que el documento Expediente 
Maestro de Sitio de Fabricación es de carácter 
informativo y por lo tanto no requiere un dictamen, lo 
que significa que el establecimiento informará a 
COFEPRIS sin esperar recibir una resolución. 

142. Subcomité de insumos para la salud 
En el numeral 5.5.2 se propone modificar el texto: 
5.5.2 Los establecimientos dedicados a la fabricación 
de medicamentos para uso humano comercializados 
en el país y/o con fines de investigación, deberán hacer 
del conocimiento de la COFEPRIS mediante escrito 
libre el EMSF con el que cuenten, en los términos 
descritos en el numeral 5.5.1. 
Por el texto: 
5.6.2 Los establecimientos dedicados a la fabricación 
de medicamentos para uso humano comercializados 
en el país y/o con fines de investigación, deberán hacer 
del conocimiento de la COFEPRIS el EMSF con el que 
cuenten, en los términos descritos en el numeral 5.5.1. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.2 Los establecimientos dedicados a la fabricación 
de medicamentos para uso humano comercializados 
en el país y/o con fines de investigación, deberán hacer 
del conocimiento de la COFEPRIS, el EMSF con el que 
cuenten, en los términos descritos en el punto 5.6.1, de 
esta Norma. 

143. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 5.5.3.1.3 se propone modificar el texto: 
5.5.3.1.3 Responsable Sanitario o persona autorizada y 
Representante Legal con número de teléfono y correo 
electrónico de contacto de ambos. 
Por el texto: 
5.6.3.1.3 Responsable Sanitario y Representante Legal 
con número de teléfono y correo electrónico de 
contacto de ambos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.1.3 Responsable Sanitario y Representante 
Legal, con número de teléfono y correo electrónico de 
contacto de ambos. 

144. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 5.5.3.2.1 se propone modificar el texto: 
5.5.3.2.1 Copia de la Licencia Sanitaria o autorización 
equivalente y el o los Certificados de Buenas Prácticas 
de Fabricación vigentes emitidos por COFEPRIS u 
otras autoridades que contengan las líneas de 
fabricación autorizadas. 
Por el texto: 
5.6.3.2.1 Copia de la Licencia Sanitaria o autorización 
equivalente y el o los Certificados de Buenas Prácticas 
de Fabricación vigentes emitidos por COFEPRIS u 
otras autoridades sanitarias. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.2.1 Copia de la Licencia Sanitaria o autorización 
equivalente y el o los certificados de BPF vigentes 
emitidos por la COFEPRIS u otras autoridades 
sanitarias, conforme a lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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145. Subcomité de Insumos para la Salud 

En el numeral 5.5.3.2.4 se propone modificar el texto: 
5.5.3.2.4 Lista de productos registrados que incluya al 
menos denominación genérica, denominación 
distintiva, número de registro, fecha de emisión del 
registro, fecha de vigencia del registro, fabricante(s) del 
principio activo, proceso realizado por el sitio 
(producción, acondicionado primario, acondicionado 
secundario, distribución, control de calidad y 
liberación), cuando se trate de productos importados 
deberá señalar esta condición y el proceso que realiza, 
indicar desde qué año el producto se comercializa, en 
caso de no comercializarse deberá indicar desde qué 
fecha y el motivo. 
Por el texto: 
5.6.3.2.4 Lista de productos registrados que incluya al 
menos denominación genérica, denominación 
distintiva, número de registro, fecha de emisión del 
registro, fecha de vigencia del registro, fabricante(s) del 
principio activo o fármaco, proceso realizado por el sitio 
(producción, acondicionado primario, acondicionado 
secundario, distribución, control de calidad y 
liberación), cuando se trate de productos importados 
deberá señalar esta condición y el proceso que realiza, 
indicar desde qué año el producto se comercializa, en 
caso de no comercializarse deberá indicar desde qué 
fecha y el motivo. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.2.4 Lista de productos registrados que incluya al 
menos denominación genérica, denominación 
distintiva, número de Registro Sanitario, fecha de 
emisión del Registro Sanitario, fecha de vigencia del 
Registro Sanitario, fabricante(s) del principio activo o 
fármaco, proceso realizado por el sitio (producción, 
acondicionado primario, acondicionado secundario, 
distribución, control de calidad y liberación), cuando se 
trate de productos importados deberá señalar esta 
condición y el proceso que realiza, indicar desde qué 
año el producto se comercializa, en caso de no 
comercializarse deberá indicar desde qué fecha y el 
motivo. 

146. AMELAF 
En el numeral 5.5.3.4.1 se propone modificar el texto: 
5.5.3.4.1 Descripción detallada de la educación y 
experiencia del Responsable Sanitario, Persona 
Autorizada o designada por él, para la liberación de 
cada lote de producto terminado. 
Por el texto: 
5.5.3.4.1 Descripción detallada de la escolaridad y 
experiencia del Responsable Sanitario, Persona 
Autorizada o designada por él, para la liberación de 
cada lote de producto terminado. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.4.1 Descripción detallada de la escolaridad y 
experiencia del Responsable Sanitario, Persona 
Autorizada o designada por él, para la liberación de 
cada lote de producto terminado. 

147. AMELAF 
En el numeral 5.5.3.4.3 se propone modificar el texto: 
5.5.3.4.3 Declaración sobre el uso de estrategias de 
control como Tecnología Analítica de Procesos (por 
sus siglas en inglés, PAT, Process Analytical 
Technology), Liberación en tiempo real o liberación 
paramétrica. 
Por el texto: 
5.5.3.4.3 Declaración sobre el uso de estrategias de 
control como Tecnología Analítica de Procesos (por 
sus siglas en inglés, PAT, Process Analytical 
Technology), Liberación en tiempo real o liberación 
paramétrica, en caso de disponer o usar esta 
tecnología. 
Lo anterior debido a que la gran mayoría de las 
empresas farmacéuticas en México no dispone de la 
misma o aún mejor: suprimir este párrafo ya que el uso 
de este tipo de tecnología está muy relacionado con el 
concepto de “QbD o calidad por diseño” en todo caso 
este concepto debería ser materia de una norma 
independiente para el Desarrollo y Control de la 
Calidad de Medicamentos. Me parece que está como 
fuera de lugar en la norma 059. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
requerimiento es únicamente una declaración, de tal 
forma que si no aplican o disponen de estos criterios 
no efectuarán una declaración de uso, por lo que no es 
obligatorio contar con ello. 
En consecuencia, se conserva la redacción del 
proyecto y sólo se ajusta la numeración: 
5.6.3.4.3 Declaración sobre el uso de estrategias de 
control como PAT, liberación en tiempo real o 
liberación paramétrica. 

148. AMELAF 
En el numeral 5.5.3.5.1 se propone modificar el texto: 
5.5.3.5.1 Debe contener un resumen de la cadena de 
suministro implementado. 
Por el texto: 
5.5.3.5.1 Debe contener un resumen de la cadena de 
suministro implementada. 
Lo anterior con la finalidad de que el texto sea claro y 
congruente. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.5.1 Debe contener un resumen de la cadena de 
suministro implementada. 
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149. Subcomité de Insumos para la Salud 

En el numeral 5.5.3.5.2 se propone modificar el texto: 
5.5.3.5.2 Descripción del sistema de certificación y/o 
calificación de proveedores de materiales primarios y 
secundarios, proveedores de materias primas, 
fabricantes de principios activos, contratistas de 
servicios que impactan la calidad del producto de 
manera directa y maquiladores 
Por el texto: 
5.6.3.5.2 Descripción del sistema de certificación y/o 
calificación de proveedores de materiales de envase y 
empaque, proveedores de materias primas, fabricantes 
de principios activos o fármacos, contratistas de 
servicios que impactan la calidad del producto de 
manera directa y maquiladores. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.5.2 Descripción del sistema de certificación y/o 
calificación de proveedores de materiales de envase y 
empaque, proveedores de materias primas, fabricantes 
de principios activos o fármacos, contratistas de 
servicios que impactan la calidad del producto de 
manera directa y maquiladores. 

150. AMELAF 
En el numeral 5.5.3.5.3 se propone modificar el texto: 
5.5.3.5.3 Medidas adoptadas para asegurar que los 
productos fabricados cumplen con las directrices sobre 
Encefalopatía Espongiforme Transmisible. 
Por el texto: 
5.5.3.5.3 Medidas adoptadas para asegurar que los 
productos fabricados cumplen con las directrices sobre 
Encefalopatías Espongiformes Transmisibles. 
Lo anterior debido a que existen varios tipos de estas 
encelopatías, entre ellas la EEB (Encelopatía 
Espongiforme Bovina o enfermedad de las vacas 
locas). 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.5.3 Medidas adoptadas para asegurar que los 
productos fabricados cumplen con las directrices sobre 
TSE. 

151. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 5.5.3.5.4 se propone incluir en el texto: 
5.5.3.5.4 Medidas adoptadas cuando se sospecha o 
identifica la falsificación de productos a granel, 
principios activos o aditivos. 
Incluir cuáles son las medidas adoptadas para evitar 
falsificaciones de producto. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
Norma define el requerimiento, y el cómo depende de 
cada fabricante. 

152. QFB Jaime Castro Palma 
En numeral 5.5.3.6.1 se propone modificar el texto: 
5.5.3.6.1 Resumen de las metodologías de Gestión de 
Riesgos de Calidad utilizadas por el fabricante. 
Por el texto: 
5.5.3.6.1 Resumen de las metodologías de Gestión de 
Riesgos de Calidad utilizadas por el fabricante y 
análisis de riesgos para cada proceso donde se pueda 
determinar los potenciales riesgos que representan. 
Lo anterior se sugiere para tener el punto de partida 
respecto a los riesgos inherentes a cada proceso. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
concepto de gestión de riesgo, ya incluye la fase del 
análisis. 

153. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 5.5.3.8.1 se propone modificar el texto: 
5.5.3.8.1 Organigrama de la empresa que muestre la 
relación entre el Responsable Sanitario o Persona 
Autorizada y la alta Dirección de la empresa, así como 
la relación entre las áreas operativas para la gestión de 
la calidad, producción y control de calidad. 
Por el texto: 
5.5.3.8.1 Organigrama de la empresa que muestre la 
relación entre el Responsable Sanitario y la alta 
Dirección de la empresa, así como la relación entre las 
áreas operativas para la gestión de la calidad, 
fabricación y control de calidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.8.1 Organigrama de la empresa que muestre la 
relación entre el Responsable Sanitario y la Alta 
Dirección de la empresa, así como la relación entre las 
áreas operativas para la gestión de la calidad, 
fabricación y control de calidad. 

154. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 5.5.3.9.1.2 se propone modificar el texto: 
5.5.3.9.1.2 Plano arquitectónico o diagrama de las 
áreas de fabricación del sitio. 
Por el texto: 
5.5.3.9.1.2 Plano arquitectónico de las áreas de 
fabricación del sitio. 
El requerimiento es que cuenten con planos, no se 
aceptan diagramas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.9.1.2 Plano arquitectónico de las áreas de 
fabricación del sitio. 
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155. Subcomité de Insumos para la Salud 

En el numeral 5.5.3.9.1.3 se propone modificar el texto: 
5.5.3.9.1.3 Planos de flujo de materiales, personal, 
productos, residuos o desechos, clasificación de áreas, 
presiones diferenciales. 
Por el texto: 
5.5.3.9.1.3 Planos de flujo de materiales, personal, 
productos, procesos, residuos o desechos, clasificación 
de áreas y presiones diferenciales. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.9.1.3 Planos de flujo de materiales, personal, 
productos, procesos, residuos o desechos, clasificación 
de áreas y presiones diferenciales. 

156. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 5.5.3.9.1.6 se propone modificar el texto: 
5.5.3.9.1.6 Descripción y diagramas del sistema de 
agua y calidad de agua producida. 
Por el texto: 
5.5.3.9.1.6 Descripción y planos del sistema de agua y 
calidad de agua producida. 
El requerimiento es que cuenten con planos, no se 
aceptan diagramas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.9.1.6 Descripción y planos del sistema de agua y 
calidad de agua producida 

157. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 5.5.3.9.2.3 se propone modificar el texto: 
5.5.3.9.2.3 Descripción de los sistemas 
computacionales involucrados en la fabricación y el 
control de calidad. 
Por el texto: 
5.5.3.9.2.3 Descripción y validación de los sistemas 
computacionales involucrados en la fabricación y el 
control de calidad. 
Lo anterior debido a que No basta con su descripción 
sino también su estatus de validación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 5, de la Norma, se abordan todos los 
documentos del establecimiento relacionados al 
cumplimiento de BPF, el requerimiento de calificación y 
validación se aborda en el punto 9, de la Norma. 
Pero derivado de la adecuación de la numeración el 
texto cambia como sigue: 
5.6.3.9.2.3 Descripción de los sistemas 
computacionales involucrados en la fabricación y el 
control de calidad. 

158. AMELAF 
En el numeral 5.5.3.11.1.5 se propone modificar el 
texto: 
5.5.3.11.1.5 Declaración del uso de tecnología 
relevante y sistemas computacionales asociados a 
estrategias de control como Tecnología Analítica de 
Procesos (por sus siglas en inglés, PAT, Process 
Analytical Technology). 
Por el texto: 
5.5.3.11.1.5 Declaración del uso de tecnología 
relevante y sistemas computacionales asociados a 
estrategias de control como Tecnología Analítica de 
Procesos (por sus siglas en inglés, PAT, Process 
Analytical Technology) en caso de disponer o usar esta 
tecnología. 
Lo anterior con el sustento de que la gran mayoría de 
las empresas farmacéuticas en México no dispone de 
la misma o aún mejor: suprimir este párrafo ya que el 
uso de este tipo de tecnología está muy relacionado 
con el concepto de “QbD o calidad por diseño” en todo 
caso este concepto debería ser materia de una norma 
independiente para el Desarrollo y Control de la 
Calidad de Medicamentos. Me parece que está como 
fuera de lugar en la norma 059. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
requerimiento es únicamente una declaración, de tal 
forma que si no aplican o disponen de esta tecnología 
no efectuarán una declaración de su uso, por lo que no 
es obligatoriedad contar con ello. 
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159. AMELAF 

En el numeral 5.5.3.13.1 se propone cambiar el texto: 
5.5.3.13.1 Descripción del sistema utilizado para 
verificar que los clientes a los que se les distribuyen los 
medicamentos son entidades legalmente establecidas 
y cuentan con las autorizaciones o su equivalente para 
el manejo de medicamentos. 
Referente a la descripción del sistema utilizado para 
verificar que los clientes a los que se les distribuyen los 
medicamentos son entidades legalmente establecidas 
y cuentan con las autorizaciones o su equivalente para 
el manejo de medicamentos. 
Como primer punto a defender sería que no fuera un 
sistema cerrado, y que si se aplicara solo fuera a los 
medicamentos controlados como se hace en la 
actualidad, ya que los medicamentos OTC son 
distribuidos hasta en las tiendas comúnmente 
conocidas como tienditas de la esquina, donde no hay 
un control de venta establecido y no están registradas 
ante COFEPRIS, nosotros podemos tener el control de 
nuestros distribuidores primarios, más de ahí en 
adelante se forma una cadena de venta donde en 
ocasiones también tenemos clientes en zonas muy 
alejadas de la civilización o donde es muy difícil llegar 
a auditarlos por las condiciones de los caminos o no 
existen medios de transporte etc…, es una de las 
muchas razones por las cuales consideramos que este 
punto no aplicaría. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo, precisa que la cadena de suministro de 
fabricantes de medicamentos considera a los 
almacenes de depósito y distribución de medicamentos 
de uso humano, los cuales podrán operar con aviso de 
funcionamiento o Licencia Sanitaria, si manejan 
medicamentos controlados, biológicos, etc.; por lo que 
esto es lo que debe describir como parte del sistema, 
dicha línea de operación está claramente establecida 
en la legislación. 
En cuanto a que no sea un sistema cerrado, se indica 
que en ninguna parte del punto señala que deba ser un 
sistema cerrado ni se da a entender algo así. 

160. Birmex / Instituto Mexicano del Seguro Social 
En el numeral 5.5.3.13.3 se propone cambiar el texto: 
5.5.3.13.3 Directrices para la distribución y para 
asegurar que la trazabilidad del producto se mantiene. 
Por el texto: 
5.5.3.13.3 Directrices para la distribución y para 
asegurar que la rastreabilidad del producto se 
mantiene. 
Lo anterior con la finalidad de estar acorde con las 
definiciones descritas en este proyecto de norma, El 
concepto de rastreabilidad se está empleando como 
trazabilidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.13.3 Directrices para la distribución y para 
asegurar que la rastreabilidad del producto se 
mantiene. 

161. Birmex 
En el numeral 5.5.3.14.1 se propone modificar el texto: 
5.5.3.14.1 Descripción del sistema de autoinspección 
con enfoque en los criterios utilizados para la selección 
de las áreas cubiertas en las inspecciones planeadas y 
las actividades de seguimiento. 
Por el texto: 
5.5.3.14.1 Descripción del sistema de autoinspección 
con enfoque en los criterios utilizados para la selección 
de las inspecciones planeadas y las actividades de 
seguimiento. 
Lo anterior con la finalidad de darle un mejor 
entendimiento a esta numeral. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.6.3.14.1 Descripción del sistema de autoinspección 
con enfoque en los criterios utilizados para la selección 
de las inspecciones planeadas y las actividades de 
seguimiento. 

162. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 5.6 se propone modificar el texto: 
5.6 Especificaciones. 
Por el texto: 
5.7 Especificaciones y certificado de análisis. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.7 Especificaciones y certificado de análisis. 

163. AMIIF 
En el numeral 5.6, se propone incluir: "cuando aplique" 
de acuerdo a la fase del estudio clínico, por lo regular 
aplica en estudios fase III y IV. 
Lo anterior debido a que en medicamentos para 
investigación no todo aplica ya que en etapas 
tempranas del desarrollo precisamente es lo que se 
está probando / definiendo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 10.7 de la Norma, se contemplan las 
particularidades para medicamentos en investigación. 
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164. Birmex 

En el numeral 5.6.1 se propone modificar el texto: 
5.6.1 Deben existir especificaciones para las materias 
primas, materiales de envase y empaque y producto 
terminado. 
Por el texto: 
5.6.1 Deben existir especificaciones para las materias 
primas, materiales de envase y empaque, producto 
intermedio y terminado. 
Lo anterior con la finalidad de dar un mejor 
entendimiento a este numeral. 

Se acepta el comentario y se complementa en los 
siguientes términos: 
5.7.1 Deben existir especificaciones para los insumos, 
producto a granel y producto terminado y el certificado 
de análisis debe cumplir con las características 
señaladas en el punto 3.31, de esta Norma. 

165. AMIIF/Canifarma/Pfizer 
En el numeral 5.7 se propone modificar el texto: 
5.7 Instrucciones de producción. 
Por el texto: 
5.7 Orden Maestra de Producción 
Lo anterior con la finalidad de armonizar con la NOM 
164 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.8 Orden maestra de producción. 

166. Birmex 
En el numeral 5.7.2.5 se propone modificar el texto: 
5.7.2.5 Fórmula del producto con la lista de materias 
primas, materiales, código y cantidades, incluidas 
aquellas que no aparezcan en el producto final. 
Por el texto: 
5.7.2.5 Fórmula del producto terminado con la lista de 
materias primas, materiales, código y cantidades, 
incluidas aquellas que no aparezcan en el producto 
terminado. 
Lo anterior debido a que solo aplicaría en la orden de 
producción de producto terminado. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
5.8.2.5 Fórmula del producto con la lista de materias 
primas, materiales, código y cantidades, incluidas 
aquellas que no aparezcan en el producto terminado. 

167. Birmex 
En el numeral 5.7.3.1, se propone modificar el texto: 
5.7.3.1 El área en que se realiza cada etapa del 
producto. 
Por el texto: 
5.7.3.1 El área en que se realiza cada etapa del 
proceso. 
Lo anterior con la finalidad de mejor entendimiento de 
esta Norma. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.8.3.1 El área en que se realiza cada etapa del 
proceso. 

168. Pfizer, Canifarma y AMIIF 
En el numeral 5.8 se propone modificar el texto: 
5.8 Instrucciones de acondicionamiento. 
Por el texto: 
5.8 Orden de Envasado y Etiquetado 
Lo anterior con la finalidad de armonizar con la 
NOM-164-SSA1. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
5.9 Orden maestra de acondicionamiento. 

169. Subcomité de Insumos para la Salud. 
En el numeral 5.8.2.1 se propone modificar el texto: 
5.8.2.1 Denominación genérica y/o distintiva del 
producto, código interno asignado. 
Por el texto: 
5.8.2.1 Denominación genérica del producto y en su 
caso denominación distintiva, código interno asignado. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.9.2.1 Denominación genérica del producto y en su 
caso denominación distintiva, código interno asignado. 

170. Subcomité de Insumos para la Salud. 
En el numeral 5.8.3 se propone modificar el texto: 
5.8.3 Las instrucciones de acondicionamiento deben 
incluir al menos lo siguiente: 
Por el texto: 
5.8.3 La orden de acondicionamiento debe incluir al 
menos lo siguiente: 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.9.3 La orden de acondicionamiento debe incluir al 
menos lo siguiente: 
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171. Birmex 

En el numeral 5.8.3.4 se propone modificar el texto: 
5.8.3.4 Instrucciones detalladas de cómo realizar cada 
etapa del proceso y el quipo a utilizar, incluyendo los 
parámetros críticos del proceso. 
Por el texto: 
5.8.3.4 Instrucciones detalladas de cómo realizar cada 
etapa del proceso y el equipo a utilizar, incluyendo los 
parámetros críticos del proceso. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.9.3.4 Instrucciones detalladas de cómo realizar cada 
etapa del proceso y el equipo a utilizar, incluyendo los 
parámetros críticos del proceso. 

172. Birmex 
En el numeral 5.8.3.5 se propone modificar el texto: 
5.8.3.5 Los controles en proceso a realizar, 
instrucciones para el muestreo, la frecuencia y los 
límites de aceptación. 
Por el texto: 
5.8.3.5 Los controles en proceso a realizar, 
instrucciones para el muestreo, la frecuencia y los 
límites de aceptación y referencias cruzadas a los 
Procedimientos Normalizados de Operación. 
Lo anterior debido a que la orden de procedimiento de 
acondicionamiento no debe incluir el detalle del 
muestreo. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.9.3.5 Los controles en proceso a realizar, 
instrucciones para el muestreo, la frecuencia y los 
límites de aceptación y referencias cruzadas a 
los procedimientos u otros documentos. 

173. Pfizer, Canifarma y AMIIF 
En el numeral 5.9 se propone modificar el texto: 
5.9 Expediente de producción del producto. 
Por el texto: 
5.9 Expediente de lotes. 
Lo anterior con la finalidad de armonizar con la 
NOM-164-SSA1. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
expediente corresponde a la producción del producto. 

174. AMELAF 
En el numeral 5.9.1.5 propone modificar el texto: 
5.9.1.5 Identificación de quién ejecutó la operación con 
la inicial del nombre y primer apellido, esta información 
debe ser trazable a un registro de operadores y 
supervisores de las áreas de producción. 
Por el texto: 
5.9.1.5 Identificación de quien ejecutó la operación con 
la inicial del nombre y primer apellido, esta información 
debe ser trazable a un registro de operadores y 
supervisores de las áreas de producción. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que de 
acuerdo a la Ortografía de la Lengua Española (2011), 
la palabra “quién” es tónica y referencia a un sujeto 
implícito, y debe escribirse con tilde cuando se emplea 
en correlaciones distributivas en las que posee valor de 
indefinido, como ocurre en este caso. Sólo se reajusta 
la numeración, por lo tanto el texto conserva la 
redacción: 
5.10.1.5 Identificación de quién ejecutó la operación 
con la inicial del nombre y primer apellido, esta 
información debe ser trazable a un registro de 
operadores y supervisores de las áreas de producción. 

175. Birmex 
En el numeral 5.9.1.5 se propone modificar el texto: 
5.9.1.5 Identificación de quién ejecutó la operación con 
la inicial del nombre y primer apellido, esta información 
debe ser trazable a un registro de operadores y 
supervisores de las áreas de producción. 
Por el texto: 
5.9.1.5 Identificación de quién ejecutó la operación con 
la inicial del nombre y primer apellido, esta información 
debe ser rastreable a un registro de operadores y 
supervisores de las áreas de producción. 
Con la finalidad de estar acorde con las definiciones 
descritas en este proyecto de norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

176. Subcomité de Insumos para la Salud. 
En el numeral 5.9.2.1.4 se propone modificar el texto: 
5.9.2.1.4 Números de lote y cantidades de los 
materiales de envase primarios y secundarios. 
Por el texto: 
5.9.2.1.4 Números de lote y cantidades de los 
materiales de envase y empaque. 

Se acepta el comentario para quedar como sigue: 
5.10.2.1.4 Números de lote y cantidades de los 
materiales de envase y empaque. 
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177. Subcomité de Insumos para la Salud. 

En el numeral 5.11 se propone eliminar el texto: 
5.11 Muestreo. 
5.11.1 Deben existir procedimientos escritos para el 
muestreo de los insumos utilizados en la fabricación de 
los medicamentos, éstos deben incluir la metodología 
de muestreo, equipo, utensilios, cantidades a 
muestrear e instrucciones para el manejo del material 
que eviten la contaminación del insumo a muestrear o 
alteren la calidad del mismo. 
Ya que el muestreo debe ser considerado como un 
subnumeral del 5.12 Otros documentos relacionados al 
cumplimiento de BPF. 

Se acepta el comentario, por lo tanto se eliminan los 
numerales 5.11 del Proyecto correspondiente a 
muestreo y su subpunto 5.11.1 del Proyecto. 

178. Pfizer y Canifarma 
En el numeral 5.12.3.3 se propone modificar el texto: 
5.12.3.3 Calificación y validación de equipos, procesos 
y sistemas. 
Por el texto: 
5.12.3.3 Calificación y validación de equipos e 
instrumentos críticos y computacionales. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
con el término “sistemas” se agrupan a los 
instrumentos críticos y computacionales; sin embargo, 
derivado de comentarios que al mismo punto emite 
BIRMEX, la redacción cambio para quedar como sigue:
5.12.3.3 Calificación de equipos y sistemas y validación 
de procesos. 

179. Birmex 
En el numeral 5.12.3.3 se propone modificar el texto: 
5.12.3.3 Calificación y validación de equipos, procesos 
y sistemas. 
Por el texto: 
5.12.3.3 Calificación de equipos y sistemas y validación 
de procesos. 
Con la finalidad de estar acorde con las definiciones 
descritas en este proyecto de norma. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.12.3.3 Calificación de equipos y sistemas y validación 
de procesos. 

180. Roche 
En el numeral 5.12.3.5 se propone modificar el texto: 
5.12.3.5 Lista de firmas con inicial del nombre y primer 
apellido del personal involucrado en la fabricación de 
los medicamentos en todas sus etapas. 
Por el texto: 
5.12.3.5 Lista de firmas con inicial del nombre y primer 
apellido y/o iniciales del personal involucrado en la 
fabricación de los medicamentos en todas sus etapas. 
Lo anterior con la finalidad de mantener la 
rastreabilidad al permitir la opción de usar nombre o 
iniciales en los siguientes numerales del Proyecto de la 
NOM-059: 13.6.8, 13.6.9, 13.9. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.12.3.5 Lista de firmas con inicial del nombre y primer 
apellido y/o iniciales del personal involucrado en la 
fabricación de los medicamentos en todas sus etapas. 

181. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el apartado de Otros documentos relacionados al 
cumplimiento de BPF, se propone al texto: 
5.12.3.5 Lista de firmas con inicial del nombre y primer 
apellido del personal involucrado en la fabricación de 
los medicamentos en todas sus etapas. 
Considerar de no limitar que las firmas sean solo como 
"inicial del nombre y primer apellido del personal". 
Dejar el requisito de tal manera que se indique que se 
cumple el sistema implementado en el sitio. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
5.12.3.5 Lista de firmas con inicial del nombre y primer 
apellido y/o iniciales del personal involucrado en la 
fabricación de los medicamentos en todas sus etapas. 

182. Subcomité de Insumos para la Salud. 
En el numeral 5.12.3 se propone incluir los textos: 
5.12.3.20 Muestreo. 
5.12.3.21 Acuerdos técnicos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
5.12.3.20 Muestreo. 
5.12.3.21 Acuerdos técnicos. 

183. AMELAF 
En el numeral 5.12.3, se propone eliminar el texto: 
5.12.5.3 Certificado de BPF vigente. 
Lo anterior debido a que muchos laboratorios con más 
de 10 años de antigüedad les será muy difícil o casi 
imposible certificarse por el diseño de sus plantas con 
otros criterios diferentes que entonces estaban 
vigentes. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que es 
necesario el certificado. 
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184. AMIIF 

En el numeral 5.12.5.5 que dice: 
5.12.5.5 Expediente de cada producto registrado que 
contenga al menos: 
El promovente señala que dicho numeral no aplica en 
material para investigación y que sea considerado en el 
Por el numeral 10.7. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se puede modificar el punto 5.12.5.5, de la Norma, 
para plantear la excepción de los medicamentos en 
investigación, pues ese es un punto general, sin 
embargo, en el punto 10.7, de la Norma se señala la 
excepción para los productos en investigación. 

185. AMIIF 
En el numeral 5.12.5.8 que dice: 
5.12.5.8 Expediente de registro y las modificaciones 
con las que se autorizó el Registro Sanitario. 
El promovente señala que dicho numeral no aplica en 
material para investigación y que sea considerado en el 
Por el numeral 10.7. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se puede modificar el punto 5.12.5.8, de la Norma, 
para plantear la excepción de los medicamentos en 
investigación, pues es un punto general; sin embargo, 
en el punto 10.7, de la Norma, se señala la excepción 
para los productos en investigación. 

186. PQF 
En el apartado de Sistema de Gestión de calidad, se 
propone: 
GESTION DE CALIDAD VS SISTEMA DE CALIDAD 
La palabra sistema representa MÁS que la palabra 
gestión 
La Gestión de la Calidad Total, del inglés Total Quality 
Management - TQM, es una estrategia de 
administración completa orientada para crear la 
conciencia de la calidad en todos los procesos 
organizacionales. Una organización que se propone a 
implementar un sistema de gestión direccionado para 
la calidad tiene conciencia de que su trayectoria debe 
ser reevaluada, ya que necesitará colocar en práctica 
actividades que visan establecer y mantener un 
ambiente en el cual las personas, trabajando en 
equipo, consigan un desempeño eficaz en la búsqueda 
de los objetivos y metas establecidas por la 
organización 
Un sistema (del latín systēma, proveniente del griego 
σúστημα) es un objeto complejo cuyos componentes 
se relacionan con al menos algún otro componente; 
puede ser material o conceptual. 1 Todos los sistemas 
tienen composición, estructura y entorno, pero sólo los 
sistemas materiales tienen mecanismo, y sólo algunos 
sistemas materiales tienen figura (forma). Según el 
sistemismo, todos los objetos son sistemas o 
componentes de otro sistema. 2 Por ejemplo, un 
núcleo atómico es un sistema material físico 
compuesto de protones y neutrones relacionados por la 
interacción nuclear fuerte; una molécula es un sistema 
material químico compuesto de átomos relacionados 
por enlaces químicos; una célula es un sistema 
material biológico compuesto de orgánulos 
relacionados por enlaces químicos no-covalentes y 
rutas metabólicas; una corteza cerebral es un sistema 
material psicológico (mental) compuesto de neuronas 
relacionadas por potenciales de acción y 
neurotransmisores; un ejército es un sistema material 
social y parcialmente artificial compuesto de personas 
y artefactos relacionados por el mando, el 
abastecimiento, la comunicación y la guerra; el anillo 
de los números enteros es un sistema conceptual 
algebraico compuesto de números positivos, negativos 
y el cero relacionados por la suma y la multiplicación; y 
una teoría científica es un sistema conceptual lógico 
compuesto de hipótesis, definiciones y teoremas 
relacionados por la correferencia y la deducción 
(implicación). 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
Norma tiene alcance a aspectos sanitarios, incluyendo 
la gestión de calidad, por tal razón no se aborda como 
un modelo de sistema de gestión de calidad, cada 
establecimiento determinará el modelo que mejor se 
ajusta a sus necesidades. 
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En el apartado de Sistema de Gestión de calidad, se 
propone: 
Describir cada uno de los elementos. 
Capitulo Sistema de gestión de calidad. No hay 
congruencia en los elementos mencionados en el 6.1.3 
y la descripción de cada elemento. 

Se acepta el comentario, se corrigió para hacer 
congruente la lista de elementos con su descripción, 
para quedar como sigue: 
6.1.3 Los elementos mínimos que contendrá el sistema 
de gestión de calidad son: 
6.1.3.1 Manual de calidad. 
6.1.3.2 Auditorías. 
6.1.3.3 Quejas. 
6.1.3.4 Producto fuera de especificación o no 
conforme. 
6.1.3.5 CAPA. 
6.1.3.6 Retiro de producto. 
6.1.3.7 Control de cambios. 
6.1.3.8 PMV. 
6.1.3.9 Gestión de riesgos. 
6.1.3.10 Revisión anual de producto. 
6.1.3.11 Transferencia de tecnología. 
6.1.3.12 Control de documentos. 

188. PQF 
En el numeral 6.1.1, que dice: 
6.1.1 Debe existir un sistema de gestión de calidad que 
establezca las políticas y objetivos de calidad, su 
cumplimiento es responsabilidad de la alta dirección y 
requiere la participación y compromiso de cada una de 
las personas que forman parte de la organización y a 
todos los niveles de la misma, considerando las BPF y 
todos los elementos que influyen en la calidad del 
producto, como proveedores, distribuidores y 
prestadores de servicios, por lo que el sistema de 
gestión de calidad requiere ser diseñado e 
implementado en forma integral y debe estar 
plenamente documentado y ser continuamente 
evaluado. 
El promovente indica que la tendencia actual es tener 
un sistema de gestión que contemple (calidad, 
ambiente, seguridad y salud ocupacional, competencia 
de pruebas y ensayos, y, si nos ponemos exigentes, 
darle el enfoque de empresa socialmente responsable), 
es el momento de ser ambiciosos y darle ese enfoque 
a la norma. 
Asimismo, el promovente indica que antes de pasar a 
describir los componentes del sistema de gestión, 
debemos establecer los principios en los que se debe 
de basar el sistema de calidad, como por ejemplo, el 
enfoque al cliente, enfoque a procesos, etc., que más 
allá de ser principios se vuelven rectores disciplinarios 
de un sector industrial. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
alcance de esta Norma está limitado a ámbito sanitario.

189. AMELAF 
En el numeral 6.1.2.1, que dice: 
6.1.2.1 Que los medicamentos sean diseñados y 
fabricados de acuerdo a los requisitos y estándares de 
BPF, Buenas Prácticas de Laboratorio y Buenas 
Prácticas de Documentación. 
Cuando hace referencia al diseño de los 
medicamentos, ¿Cuál es el alcance legal que le aplica? 
Y en caso necesario hacer las modificaciones 
respectivas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
alcance está limitado al desarrollo del medicamento. 
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En el numeral 6.1.2.2 se propone modificar el texto: 
6.1.2.2 Que exista un sistema documental que permita 
establecer lo que se hará, hacer lo que está escrito y 
demostrar lo que se ha hecho, a través de documentos 
bien definidos dentro de la pirámide documental. 
Por el texto: 
6.1.2.2 Que exista un sistema documental que permita 
establecer lo que se hará, hacer lo que está escrito y 
demostrar lo que se ha hecho, a través de documentos 
bien definidos dentro de la pirámide documental. Los 
sistemas computarizados de control documental deben 
estar validados cuando estos sean el único sistema 
donde se emitan, revisen, aprueben o modifiquen los 
documentos del sistema de gestión de la calidad y 
cumplimiento con las buenas prácticas. 
Lo anterior dada la importancia de que no se lleven a 
cabo altas, bajas o modificaciones de procedimientos y 
registros sin la debida revisión y autorización de los 
responsables, así como del mantener un adecuado 
control de las versiones cuando el control de 
documentos se lleva a cabo mediante sistemas 
computarizados. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que lo 
concerniente a sistemas computarizados se incluyó en 
el punto 9.13.4, de la Norma. 

191. PQF 
En el numeral 6.1.2.8, se propone modificar el texto: 
6.1.2.8 Que los productos sean almacenados y 
manejados por el fabricante y el distribuidor, de 
acuerdo a las condiciones que garanticen que los 
productos mantengan la seguridad, eficacia y calidad, 
durante su periodo de caducidad o periodo de vida útil. 
Por el texto: 
6.1.2.8 Que los productos sean almacenados y 
manejados por el fabricante y el distribuidor, de 
acuerdo a las condiciones establecidas en el diseño y 
desarrollo del producto que garanticen que los 
productos mantengan la seguridad, eficacia y calidad, 
durante su periodo de caducidad o periodo de vida útil. 
Lo anterior debido a que sobra el artículo las 
condiciones, parece ser ambiguo. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
6.1.2.8 Que los productos sean almacenados y 
manejados por el fabricante y el distribuidor, de 
acuerdo a las condiciones autorizadas que garanticen 
que los productos mantengan la seguridad, eficacia y 
calidad, durante su periodo de caducidad o periodo de 
vida útil. 

192. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 6.1.3 que dice: 
6.1.3 Los elementos mínimos que contendrá el sistema 
de Gestión de calidad son: 
6.1.3.1 Manual de calidad. 
6.1.3.2 Auditorías. 
6.1.3.3 CAPA. 
6.1.3.4 Control de cambios. 
6.1.3.5 Gestión de riesgos. 
6.1.3.6 Revisión anual de producto. 
6.1.3.7 Transferencia de tecnología. 
6.1.3.8 Plan maestro de validación. 
Los promoventes indican que no hay congruencia en 
los elementos mencionados en el 6.1.3 y la descripción 
de cada elemento. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
6.1.3 Los elementos mínimos que contendrá el sistema 
de gestión de calidad son: 
6.1.3.1 Manual de calidad. 
6.1.3.2 Auditorías. 
6.1.3.3 Quejas. 
6.1.3.4 Producto fuera de especificación o no 
conforme. 
6.1.3.5 CAPA. 
6.1.3.6 Retiro de producto. 
6.1.3.7 Control de cambios. 
6.1.3.8 PMV. 
6.1.3.9 Gestión de riesgos. 
6.1.3.10 Revisión anual de producto. 
6.1.3.11 Transferencia de tecnología. 
6.1.3.12 Control de documentos. 

193. PQF 
En el numeral 6.1.3 se propone reacomodar los 
numerales: 
6.1.3.9 Control de documentos 
6.1.3.10 Control de registros 
6.1.3.11 Manejo de producto no conforme 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
6.1.3 Los elementos mínimos que contendrá el sistema 
de gestión de calidad son: 
6.1.3.1 Manual de calidad. 
6.1.3.2 Auditorías. 
6.1.3.3 Quejas. 
6.1.3.4 Producto fuera de especificación o no 
conforme. 
6.1.3.5 CAPA. 
6.1.3.6 Retiro de producto. 
6.1.3.7 Control de cambios. 
6.1.3.8 PMV. 
6.1.3.9 Gestión de riesgos. 
6.1.3.10 Revisión anual de producto. 
6.1.3.11 Transferencia de tecnología. 
6.1.3.12 Control de documentos. 
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En el numeral 6.1.3 se propone incluir el texto: 
6.1.3.9 Políticas de gestión documental o buenas 
prácticas de documentación 
Lo anterior debido a que la documentación y su gestión 
son una de las bases de todo sistema de gestión de la 
calidad, es conveniente establecer estas políticas 
dentro del sistema de gestión de la calidad. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
las Políticas de gestión documental, son parte del 
Manual de calidad señalado en el punto 6.1.3.1, de la 
Norma. 

195. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 6.2.7 que dice: 
6.2.7 Gestión de proveedores de insumos, procesos y 
actividades subcontratadas que tengan impacto en la 
calidad del producto. 
Se propone aclarar el capítulo de “Gestión de 
proveedores”. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
se describe en el punto 5.6.3.5, de la Norma. 

196. PQF 
En el numeral 6.2.8 se propone incluir un nuevo 
numeral: 
6.2.8 Mejora continua. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
mejora continua está implícita en un sistema de 
calidad, por eso no está detallada en esta Norma. 

197. Fernando Salvador Garisoain Villarreal 
En el numeral 6.3 se propone: 
Dado que la nueva NOM incluye la obligatoriedad de 
tener el Certificado de Buenas Practicas otorgado por 
la COFEPRIS punto 5.5.3.2.1, y 5.12.5.3 sería 
conveniente liberaran a las empresas de tanta auditoría 
que se recibe, porque no se ha terminado de cerrar 
una auditoría y ya se tiene encima la siguiente, 
provocando que en vez de terminar lo iniciado se 
acumule trabajo que perjudica la eficiencia de las 
acciones a llevar a cabo, mi propuesta específica es 
que se anote una frecuencia máxima de tres años para 
su realización, la ventaja es que se pueden otorgar 
mayor cantidad de visitas dando oportunidad a todos 
los clientes para ello y para que los auditados 
(proveedores) puedan cerrar las observaciones 
corrigiéndolas en una forma eficiente evitando 
recurrencia en los mismos puntos. 
Es de hacer notar que las personas que reciben las 
auditorías deben ser las mismas que llevan a cabo las 
acciones correctivas y preventivas, porque de otra 
manera se vuelve incomprensible para las que no la 
atendieron y las acciones CAPA no se llevan a cabo en 
forma eficiente. Por lo anterior es que se hace esta 
solicitud. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
vigencia de la certificación está definida en el 
Reglamento de Insumos para la Salud. 

198. PQF 
Cuando en el numeral 6.3 se alude al término auditoría, 
el promovente indica que no solo se refiere al 
cumplimiento de lo establecido en el manual de 
calidad, sino, más fundamentalmente, el grado de 
eficacia del sistema de gestión, semánticamente hay 
un impacto diferente, entre verificar cumplimiento y 
garantizar cumplimiento, y un sistema de gestión es 
eso, garantía de cumplimiento. Por tanto, falta el 
seguimiento a los resultados de una auditoría, el cierre 
de observaciones, desviaciones, etc., dejar evidencia 
del cierre de desviaciones, sino donde queda el CAPA 
solicitado en el punto 6.1.3.3?  

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
se indica en el punto 6.6, de la Norma. 

199. PQF 
En el numeral 6.3.2 se propone modificar el texto: 
6.3.2 Las auditorías de autoinspección deben ser 
conducidas por personal independiente al área 
auditada. Estas también pueden ser realizadas por 
personal externo. 
Por el texto: 
6.3.2 Las auditorías de auto-inspección deben ser 
conducidas por personal independiente al área 
auditada. Estas también pueden ser realizadas por 
personal externo. 
Si la auto-inspección es interna ¿Por qué puede 
realizarla un externo? 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que si 
puede efectuarse por externos. 



Jueves 4 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

 PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 
200. QFB Jaime Castro Palma 

En el numeral 6.3.2 se propone modificar el texto: 
6.3.6 Debe existir un programa de auditorías 
periódicas, así como contar con evidencia documental 
para demostrar cumplimiento al mismo 
Por el texto: 
6.3.6 Debe existir un programa de auditorías periódicas 
como parte del mantenimiento del estado validado así 
como contar con evidencia documental para demostrar 
cumplimiento al mismo. 
Lo anterior debido a que son herramientas para 
mantener vigente el estado validado. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
las auditorías no sólo son parte del mantenimiento de 
estado validado. 

201. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 6.4.2.5 se propone modificar el texto: 
6.4.2.5 Indicar en qué casos se procederá al retiro de 
producto de mercado y notificar a la 
Por el texto: 
6.4.2.5 Indicar en qué casos se procederá al retiro de 
producto de mercado y notificar a la Secretaría a través 
de la COFEPRIS 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
6.4.2.5 Indicar en qué casos se procederá al retiro de 
producto de mercado y notificar a la Secretaría a través 
de la COFEPRIS. 

202. PQF 
En el numeral 6.5 se propone modificar el texto: 
6.5 Manejo de producto fuera de especificaciones o no 
conforme. 
Por el texto: 
6.5 Manejo de producto no conforme,  

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
terminología usada en el contenido de la Norma 
permite ambas: producto no conforme o producto fuera 
de especificaciones. 

203. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 6.5.1 se propone modificar el texto: 
6.5.1 Los productos en cualquiera de sus etapas que 
no cumplan las especificaciones establecidas o que 
sean fabricados fuera de los procedimientos 
establecidos deben ser identificados y colocados en 
retención temporal o de cuarentena 
Por el texto: 
6.5.1 Los productos en cualquiera de sus etapas 
(Excepto los productos en desarrollo) que no cumplan 
las especificaciones establecidas o que sean 
fabricados fuera de los procedimientos establecidos 
deben ser identificados y colocados en retención 
temporal o de cuarentena. 
Lo anterior debido a que los productos en desarrollo no 
necesariamente se ajustan a esto. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
los requerimientos específicos para productos en 
investigación, se incluyen en el punto 10.7, de la 
Norma. 

204. Birmex 
En el numeral 6.5.2 se propone modificar el texto: 
6.5.2 Debe emitirse un reporte de desviación o no 
conformidad para definir si puede ser reacondicionado, 
recuperado, reprocesado, retrabajado o rechazado. 
Por el texto: 
6.5.2 Debe emitirse un reporte de desviación o no 
conformidad para definir si puede ser reacondicionado, 
recuperado, reprocesado, retrabajado o rechazado. 
También incluir la definición de reacondicionado. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición de reacondicionado está contenida en la 
definición de reprocesos. 

205. Birmex 
En el numeral 6.5.3 se propone modificar el texto: 
6.5.3 Los procesos de recuperación, reproceso o 
retrabajo deben ser autorizados por el responsable 
sanitario. 
Por el texto: 
6.5.3 Los procesos de reacondicionamiento, 
recuperación, reproceso o retrabajo deben ser 
autorizados por el responsable sanitario. 
Lo anterior con finalidad de ser congruente con los 
otros numerales de la norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición de reacondicionado está contenida en la 
definición de reprocesos. 
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En el numeral 6.5.4 se propone modificar el texto: 
6.5.4 Debe existir un procedimiento que describa las 
acciones a tomar en los casos de reacondicionado, 
recuperado, reproceso o retrabajo de lotes. 
Por el texto: 
6.5.4 Debe existir un procedimiento que describa las 
acciones a tomar en los casos de reacondicionado, 
recuperación, reproceso o retrabajo de lotes. 
También incluir la definición de reacondicionado. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición de reacondicionado está contenida en la 
definición de reprocesos. 

207. Birmex 
En el numeral 6.5.7 se propone modificar el texto: 
6.5.7 Los lotes recuperados deben ser sometidos a 
análisis de calidad y la documentación debe demostrar 
que la calidad del lote recuperado es equivalente a la 
del proceso original. 
Por el texto: 
6.5.7 Los lotes recuperados deben ser sometidos a 
análisis de calidad y la documentación debe demostrar 
que la calidad del lote recuperado cumple con 
especificaciones. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

208. AMIIF 
En el numeral 6.5.9 se propone modificar el texto: 
6.5.9 Los lotes reprocesados o retrabajados deben ser 
sometidos a análisis de calidad, estudios de estabilidad 
de acuerdo con la norma correspondiente y la 
documentación debe demostrar que cumple con las 
especificaciones del producto original. 
Por el texto: 
En el caso de material para investigación que ha sido 
retrabajado en lugar de fecha de caducidad se 
recomienda una fecha de uso con base a los estudios 
realizados. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que se 
aborda en el punto 10.7, de la Norma. 

209. Birmex 
En el numeral 6.5.11 se propone modificar el texto: 
6.5.11 Debe emitirse una orden e instrucciones de 
retrabajo, recuperación o reproceso específico para 
cada lote. 
Por el texto: 
6.5.11 Debe emitirse una orden e instrucciones de 
reacondicionado, retrabajo, recuperación o reproceso 
específico para cada lote. 
Lo anterior con la finalidad de Para ser congruente con 
los otros numerales de la norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

210. Birmex 
En el numeral 6.5.12 se propone modificar el texto: 
6.5.12 En el caso de reprocesos se debe asignar un 
número de lote diferente al del lote original, lo cual 
debe ser autorizado por el responsable sanitario. 
Por el texto: 
6.5.12 En el caso de reprocesos y retrabajos se debe 
asignar un número de lote diferente al del lote original, 
lo cual debe ser autorizado por el responsable 
sanitario. 
Lo anterior debido a que los retrabajos también 
requieren de asignación de nuevo lote. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

211. Birmex 
En el numeral 6.5.13 se propone modificar el texto: 
6.5.13 La liberación de un lote retrabajado, recuperado 
o reprocesado debe seguir los pasos descritos en el 
numeral 12 y contar con la autorización del 
responsable sanitario. 
Por el texto: 
6.5.13 La liberación de un lote reacondicionado, 
retrabajado, recuperado o reprocesado debe seguir los 
pasos descritos en el numeral 12 y contar con la 
autorización del responsable sanitario. 
Lo anterior con la finalidad de ser congruentes con los 
otros numerales de esta Norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 
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212. Birmex 

En el numeral 6.6.2 se propone modificar el texto: 
6.6.2 Debe ser establecida una metodología para la 
investigación de desviaciones o no conformidades que 
incluya el uso de herramientas técnicas y estadísticas 
para determinar la causa raíz, la definición de 
responsables y fechas compromiso. 
Por el texto: 
6.6.2 Debe ser establecida una metodología para la 
investigación de desviaciones o no conformidades que 
incluya el uso de herramientas técnicas y estadísticas 
si procede, para determinar la causa raíz, la definición 
de responsables y fechas compromiso. 
No en todos los casos se requiere la aplicación de 
técnicas estadísticas. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
6.6.2 Debe ser establecida una metodología para la 
investigación de desviaciones o no conformidades que 
incluya el uso de herramientas técnicas y/o estadísticas 
para determinar la causa raíz, la definición de 
responsables y las fechas compromiso. 

213. PQF 
En el numeral 6.6.2 que dice: 
6.6.2 Debe ser establecida una metodología para la 
investigación de desviaciones o no conformidades que 
incluya el uso de herramientas técnicas y estadísticas 
para determinar la causa raíz, la definición de 
responsables y fechas compromiso. 
se propone establecer metodologías de solución de 
problemas entre los que se encuentran AMEF, 8D’s, o 
seis sigma, etc. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
cada fabricante podrá definir sus metodologías. 

214. QFB Jaime Castro Palmas 
En el apartado de Retiro de producto, se propone: 
Unificar en un solo apartado los numerales 14 y el 
6.7.1. 
Lo anterior debido a que es redundante. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
6.7 Retiro de producto (véase el punto 14, de esta 
Norma). 

215. Subcomité de Insumos para la Salud. 
En el numeral 6.7 se propone eliminar el texto: 
6.7.1 El titular del registro sanitario o representante 
legal debe notificar a la autoridad sanitaria la decisión 
de cualquier retiro de producto, indicando al menos: 
6.7.1.1 Nombre del producto. 
6.7.1.2 Fabricante del producto. 
6.7.1.3 Lote o lotes involucrados. 
6.7.1.4 Motivo. 
6.7.1.5 Cantidades, fechas y clientes primarios. 
6.7.1.6 Lugar de acopio. 
6.7.2 El responsable sanitario debe designar a la 
persona encargada de gestionar las actividades 
necesarias para efectuar el retiro de producto del 
mercado. 
6.7.3 Deben existir procedimientos que describan las 
actividades para llevar a cabo el retiro de producto del 
mercado. 
6.7.4 Debe existir un sistema para retirar productos del 
mercado de manera oportuna y efectiva en el caso de 
alertas sanitarias y para productos que se sabe o se 
sospeche que están fuera de especificaciones o 
representen un riesgo a la salud. 
6.7.5 Deben existir lineamientos para la identificación y 
almacenamiento de producto retirado. 
6.7.6 La efectividad del proceso de retiro del producto 
del mercado debe ser evaluada mediante simulacros. 
Toda vez que en numeral 6.7 remite al numeral 14. 

Se acepta el comentario, por lo tanto se eliminan los 
puntos indicados. 
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216. Vidal Hernández Morales 

En el apartado de Retiro de producto, se propone 
modificar los numerales: 
6.7.4 Debe existir un sistema para retirar productos del 
mercado de manera oportuna y efectiva en el caso de 
alertas sanitarias y para productos que se sabe o se 
sospeche que están fuera de especificaciones o 
representen un riesgo a la salud. 
6.7.5 Deben existir lineamientos para la identificación y 
almacenamiento de producto retirado. 
6.7.6 La efectividad del proceso de retiro del producto 
del mercado debe ser evaluada mediante simulacros. 
Por el texto: 
Se solicitará el retiro de producto del mercado en los 
siguientes niveles: 
■ Primer nivel (I): Fabricante 
■ Segundo nivel (II): Almacén (Acondicionamiento; 

depósito y distribución) 
■ Tercer nivel (III): Farmacia 
Cuarto nivel (IV): Público en General. 
Lo anterior con la finalidad de establecer niveles de 
retiro de producto de mercado, desde el fabricante 
hasta la farmacia y un máximo de tiempo para realizar 
dicha actividad. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
titulo 14. Retiro de producto del mercado establece el 
requerimiento de contar con un sistema que garantice 
en caso de riesgo sanitario que los medicamentos 
involucrados no lleguen al consumidor o paciente, lo 
solicitado en el comentario es una manera de cómo 
implementar el sistema, mas no es la única cada 
establecimiento decidirá de acuerdo a su tamaño y 
número de productos cual es la manera más adecuada 
de implementar el sistema de retiro de producto del 
mercado. 

217. QFB Jaime Castro Palmas 
En el apartado de Plan maestro de validación, se 
propone eliminar el texto: 
6.9 Plan maestro de validación 
6.9.1 Véase numeral 9.4. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
6.9 PMV (véase el punto 9.4, de esta Norma). 

218. AMIIF 
En el numeral 6.11 que dice: 
6.11 Revisión Anual de Producto. 
Señalan que dicho requerimiento no aplica a 
medicamento para investigación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 10.7 de la Norma, se establecen los 
requerimientos especiales para los medicamentos en 
proceso de investigación. 

219. PQF 
En el numeral 6.11 que dice: 
6.11 Revisión Anual de Producto. 
Solicitan incluir un lineamiento hacia la mejora 
continua. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
sistema de gestión ya considera la mejora continua. 

220. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 6.13, se propone incluir un numeral con 
el texto: 
6.13 Control de documentos (véase numeral 5.1.1) 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
6.13 Control de documentos (véase el punto 5.1.1, de 
esta Norma). 

221. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 7, se propone: 
Agregar un apartado de que el responsable del área de 
Sistemas del establecimiento deberá participar desde 
su papel de administrador del sistema en los estudios 
de validación de sistemas computarizados 
Lo anterior debido a que porque desde mi experiencia, 
se convierte en elemento de fallo crucial durante la 
validación al existir resistencia para colaborar en el 
estudio de validación, requieren también de 
capacitación en buenas prácticas e incorporación de 
algunos de sus procedimientos dentro del sistema de 
calidad. Sería de gran ayuda la inclusión de este 
apartado. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 9.4.1, de la Norma, se definen las 
responsabilidades máximas. 
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222. Subcomité de Insumos para la Salud 

En el apartado de Personal, se propone modificar el 
texto: 
7.1.4 Debe existir un Responsable Sanitario en 
conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Salud y el Reglamento de Insumos para la Salud, el 
cual debe ocupar el mayor nivel jerárquico de la Unidad 
de Calidad y reportar a la máxima autoridad de la 
organización. 
Por el texto: 
7.1.4 Debe existir un Responsable Sanitario de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Salud y el Reglamento de Insumos para la Salud, el 
cual debe ocupar el mayor nivel jerárquico de la Unidad 
de Calidad y reportar a la máxima autoridad de la 
organización. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
7.1.4 Debe existir un Responsable Sanitario de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
el cual debe ocupar el mayor nivel jerárquico de la 
Unidad de Calidad y reportar a la máxima autoridad de 
la organización. 

223. PQF 
En el numeral 7.1.5 que dice: 
7.1.5 El Responsable Sanitario es el responsable de la 
calidad del producto y debe tener la formación 
académica, conocimiento y experiencia suficiente para 
la toma de decisiones en aspectos de BPF. 
El promovente indica que de acuerdo a la Ley General 
de Salud la formación académica para el Responsable 
Sanitario debe ser en las áreas Químico, farmacéutica 
y/o biológica y se considera adecuado también acotarlo 
en la Norma, ya que son carreras que tienen impacto 
directo en la industria y desde la formación de los 
profesionistas que se desarrollarán en ella. Lo mismo 
para el responsable de fabricación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el artículo 260, de la Ley General 
de Salud. 

224. Roche 
En el numeral 7.1.6, se propone modificar el texto: 
7.1.6 El responsable sanitario designará por escrito a 
la(s) persona(s) que atenderá(n) cualquier eventualidad 
cuando éste se encuentre ausente, el o los cuales 
tendrán que contar con los requisitos que establecen la 
Ley General de Salud y el Reglamento de Insumos 
para la Salud para los responsables sanitarios con la 
formación académica, conocimientos y experiencia 
suficiente para la toma de decisiones en aspectos de 
BPF. El equivalente al responsable sanitario en plantas 
instaladas fuera del país es la Persona Autorizada o 
Director técnico. 
Por el texto: 
7.1.6 El responsable sanitario designará por escrito a 
la(s) persona(s) que atenderá(n) eventos a su nombre, 
estas personas tendrán que contar con los requisitos 
que establecen la Ley General de Salud y el 
Reglamento de Insumos para la Salud para los 
responsables sanitarios con la formación académica, 
conocimientos y experiencia suficiente para la toma de 
decisiones en aspectos de BPF. El equivalente al 
responsable sanitario en plantas instaladas fuera del 
país es la Persona Autorizada o Director técnico. 
Lo anterior debido a que hay eventos relevantes a las 
BPF que son atendidos por el Responsable sanitario o 
persona autorizada por él y no necesariamente por su 
ausencia, ejemplos descritos en este proyecto de la 
NOM-059-SSA1: 3.31 Certificado de análisis, al 
resumen de los resultados obtenidos de las 
determinaciones efectuadas a muestras de productos, 
materias primas, materiales o cualquier otro insumo, 
las referencias de los métodos de análisis o de prueba 
utilizados y la determinación del cumplimiento a 
especificaciones previamente establecidas, avalado 
por la persona autorizada. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
responsabilidad sólo se delega en ausencia. 
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225. QFB Jaime Castro Palma 

En el numeral 7.1.6 que dice: 
7.1.6 El responsable sanitario designará por escrito a 
la(s) persona(s) que atenderá(n) cualquier eventualidad 
cuando éste se encuentre ausente, el o los cuales 
tendrán que contar con los requisitos que establecen la 
Ley General de Salud y el Reglamento de Insumos 
para la Salud para los responsables sanitarios con la 
formación académica, conocimientos y experiencia 
suficiente para la toma de decisiones en aspectos de 
BPF. El equivalente al responsable sanitario en plantas 
instaladas fuera del país es la Persona Autorizada o 
Director técnico. 
El promovente solicita mencionar y definir la figura de 
auxiliar de responsable sanitario. Lo anterior debido a 
que ya es de uso común en la industria. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
es una figura contemplada en algún ordenamiento de 
mayor jerarquía jurídica. 

226. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 7.1.8 se propone modificar el texto: 
7.1.8 El propietario del establecimiento será 
responsable solidario con el Responsable Sanitario 
para el cumplimiento de la presente Norma y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Por el texto: 
7.1.8 El propietario del establecimiento será 
responsable solidario con el Responsable Sanitario 
para el cumplimiento de esta Norma y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Lo anterior debido a que Cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la NOM-Z-13, 
Guía para la redacción, estructuración y presentación 
de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
7.1.8 El propietario del establecimiento será 
responsable solidario con el Responsable Sanitario 
para el cumplimiento de esta Norma y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

227. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 7.1.12 se propone modificar el texto: 
7.1.12 Debe existir un sistema de selección, 
capacitación y evaluación que garanticen que el 
personal cuenta con la formación académica, 
conocimientos y experiencia necesarios para que 
desempeñen sus funciones y responsabilidades de 
acuerdo a lo previsto. 
Por el texto: 
7.1.12 Debe existir un sistema de selección, 
capacitación, evaluación y calificación, que garantice 
que el personal cuenta con la formación académica, 
conocimientos y experiencia necesarios para que 
desempeñen sus funciones y responsabilidades de 
acuerdo a lo previsto. 
Lo anterior debido a que no menciona lo relacionado a 
calificación del personal pero si en el 5.12.3.4 de 
Documentación. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
7.1.12 Debe existir un sistema de selección, 
capacitación, evaluación y calificación, que garantice 
que el personal cuenta con la formación académica, 
conocimientos y experiencia necesarios para que 
desempeñen sus funciones y responsabilidades de 
acuerdo a lo previsto en el perfil. 

228. PQF 
En el numeral 7.1.13 que dice: 
7.1.13 Debe existir un programa anual de capacitación 
que incluya temas de BPF, operaciones específicas al 
puesto, higiene y seguridad, se deben conservar 
evidencia de su aplicación. La capacitación debe incluir 
temas específicos para el personal que trabaja en 
áreas donde existen riesgos de contaminación o 
manipulación de materiales o productos altamente 
activos, tóxicos o sensibles. 
El promovente indica que como parte del programa de 
Capacitación podría ser necesario que se extienda a 
todas aquellas actividades u operaciones con impacto 
a la calidad la calidad, rastreabilidad y trazabilidad del 
producto, considerando que debe de haber 
operaciones propias de cada proceso. Es conveniente 
especificar que dentro de las capacitaciones se deben 
contar con un contenido que describa los puntos 
importantes que abarca la capacitación y de esta 
manera poder trazar que la capacitación impartida es 
de acuerdo a las actividades o cubre el propósito de 
esta. Así como que se demuestre la competencia del 
personal que imparte la capacitación, ya que la norma 
actual no especifica que se debe contar con esta 
evidencia, y es necesario demostrar que el personal 
que imparte la capacitación tiene el conocimiento 
suficiente. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que su 
contenido, ya está incluido en el punto 7, de la Norma. 
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229. PQF 

En el numeral 7.1.14 que dice: 
7.1.14 La efectividad de la capacitación debe evaluarse 
periódicamente, a través de pruebas de competencia 
que demuestren la habilidad o pericia del personal en 
las tareas asignadas. 
El promovente indica que actualmente puede haber 
pruebas para capacitación que se realicen vía 
E-learning y es importante que quede evidencia de la 
efectividad de la capacitación ya sea de manera física 
o electrónica. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, la evidencia de 
capacitación o la impartición vía E-learning es sólo una 
de las maneras en que se puede realizar mas no es la 
única, la norma establece el requerimiento de evaluar 
la efectividad de la capacitación y el usuario deberá 
establecer como cumplir este requerimiento. 

230. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 7.1.15.1 se propone incluir un numeral: 
7.1.15.1 los responsables de las unidades de 
producción y calidad deben tener estudios en el área 
farmacéutica, química y/o biológica y contar con título y 
cédula profesional o documento equivalente para el 
caso de extranjeros. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
7.1.15.1 Los responsables de las unidades de 
producción y calidad deben ser profesionales en el 
área farmacéutica, química y/o biológica, autorizados 
para ejercer en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

231. Birmex 
En el numeral 7.2 que dice: 
7.2 El responsable de la Unidad de Fabricación debe: 
El promovente indica que las responsabilidades de la 
Unidad de Fabricación no están claramente definidas, 
ya que se confunden con las responsabilidades de 
Aseguramiento de la Calidad. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que se 
definen claramente en los subpuntos subsecuentes. 

232. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 7.2.7 se desea incluir un con el texto: 
7.2.7 Validar los requerimientos y especificaciones 
relacionados con la implementación de sistemas 
computarizados ERP para el control de la fabricación. 
Lo anterior debido a que la exclusión del responsable 
Sanitario en la definición de los requerimientos y 
especificaciones cuando se va a implementar un 
sistema ERP, genera gran cantidad de problemas 
durante la implementación misma y durante la 
validación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está incluido en el punto 9.4.1, de la Norma. 

233. Birmex 
En el numeral 7.3 que dice: 
7.3 El responsable de la Unidad de Calidad debe: 
El promovente dice que las responsabilidades de la 
Unidad de Calidad no están claramente definidas, ya 
que se confunden con las responsabilidades de 
Aseguramiento de la Calidad. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que se 
definen claramente en los subpuntos subsecuentes. 

234. PQF 
En el numeral 7.3.5 que dice: 
7.3.5 Asegurar que los análisis llevados a cabo por 
contrato son confiables. 
El promovente señala que este punto no solo debería 
abarcar los análisis por contrato sino todos los análisis 
realizados sean confiables, tanto los internos 
realizados en los laboratorios como los mandados a 
tercería. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
este punto está enfocado a los análisis por contrato, la 
confiabilidad de los demás análisis está implícita en el 
punto 7.3.7, de la Norma.  

235. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 7.4 se propone modificar el texto: 
7.4 Los Responsables de la Unidad de Fabricación y 
de la Unidad de Calidad deben trabajar conjuntamente 
para dar cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Norma. 
Por el texto: 
7.4 Los Responsables de la Unidad de Fabricación y 
de la Unidad de Calidad deben trabajar conjuntamente 
para dar cumplimiento de lo dispuesto en esta Norma. 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
7.4 Los Responsables de la Unidad de Fabricación y 
de la Unidad de Calidad deben trabajar conjuntamente 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Norma. 
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236. PQF 

En el numeral 7.5 que dice: 
7.5 Los consultores que asesoran sobre la fabricación 
y control deben tener un nivel comprobado de su 
formación académica, conocimiento y experiencia que 
les permita asesorar sobre el tema específico en el que 
fueron contratados. 
El promovente indica que también se debe considerar 
los consultores que asesoren en cualquier actividad 
que impacte a la calidad del producto, tomando en 
cuenta actividades propias de cada proceso. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
se contempla en el punto 15, de la Norma. 

237. PQF 
En el numeral 7.6.4 que dice: 
7.6.4 El personal debe portar ropa limpia y adecuada 
para la actividad que ejecutará, con las características 
requeridas para la protección del personal y del 
producto. 
El promovente indica que se debe diferenciar al 
personal que trabaja en las diferentes áreas de trabajo 
acorde a sus actividades (mantenimiento, producción, 
calidad, etc.). Esto se puede lograr utilizando diferentes 
colores de uniforme para cada área.  

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, el usuario 
plantea una manera de cómo controlar el uso de 
uniformes, sin embargo no es la única manera, la 
presente norma establece el requerimiento de portar 
ropa limpia, el uso de uniformes de colores no modifica 
el requerimiento, y puede ser un alternativa de control 
pero no la única. 

238. PQF 
En el numeral 7.6.8 se propone modificar el texto: 
7.6.8 El personal no debe fumar, comer, beber, 
masticar y almacenar alimentos y medicamentos en las 
áreas de fabricación, almacenes y laboratorio de 
control de calidad. 
Por el texto: 
7.6.8. El personal no debe fumar, comer, beber, 
masticar chicle ni almacenar alimentos o 
medicamentos en las áreas de fabricación, almacenes 
y laboratorio de Control de Calidad.  

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

239. PQF 
En el numeral 7.6.9, se propone modificar el texto: 
7.6.9 El personal no debe usar joyas ni cosméticos en 
las áreas de fabricación donde el producto se 
encuentre expuesto, en el laboratorio de microbiología 
y el bioterio. 
Por el texto: 
7.6.9. El personal no debe usar joyas ni cosméticos en 
las áreas de fabricación dónde el producto se 
encuentre expuesto, incluyendo el laboratorio de 
microbiología y el Bioterio. En las áreas donde el 
producto no esté expuesto el personal no deberá usar 
joyas para evitar accidentes. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
7.6.9 El personal no debe usar joyas ni cosméticos en 
las áreas de fabricación, incluyendo los laboratorios y 
el bioterio. 

240. PQF 
Posterior al numeral 7.6.11 se propone incluir el texto: 
7.6.12 Los productos usados para la higiene del 
personal no deben afectar al personal de ninguna 
manera y deben ser inertes. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

241. Perrigo de México, S.A. de C.V. y Canifarma 
En el numeral 8, concerniente a Instalaciones y equipo, 
los promoventes indican que se eliminaron conceptos 
importantes de la norma anterior como son conceptos 
básicos de diseño y construcción entre estos lo 
relacionado a Manejo de aguas residuales, condiciones 
de almacenes, área de desecho, basura y drenajes. 
El apéndice menciona clase ISO mientras la norma 
menciona clasificación "A", "B" "C" y "D". 
El apéndice no incluye los cambios por hora. 
Lo anterior debido a que es necesario homologar los 
términos y que se incluyan conceptos que ya se tenían 
en la versión anterior. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo, precisa que los puntos 8.2.2.8, 8.2.2.17, 
10.4.17, 10.4.18 y 10.4.19, de la Norma, si remiten a 
las clases ISO, no a “A", "B" "C" y "D". 
El apéndice ya incluye los cambios de aire por hora. 
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242. PQF 

En el numeral 8.1.3 se propone modificar el texto: 
8.1.3 Se deben contar con sistemas alternos de 
suministro de energía, para mantener las condiciones 
de las operaciones críticas del proceso de fabricación. 
Por el texto: 
8.1.3 Se debe contar con sistemas alternos de 
suministro de energía, para mantener in-interrumpidas 
las condiciones de las operaciones críticas del proceso 
de fabricación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

243. Subcomité de insumos para la salud 
En el numeral 8.1.3.1 se propone modificar el texto: 
8.1.3.1 Todas las operaciones involucradas en el 
procesamiento aséptico deben contar con sistemas de 
suministros alternos de energía. 
Por el texto: 
8.1.3.1 Las operaciones para mantener las condiciones 
de procesamiento aséptico deben contar con sistemas 
de suministros alternos de energía. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.1.3.1 Las operaciones para mantener las condiciones 
de procesamiento aséptico deben contar con sistemas 
de suministros alternos de energía. 

244. Birmex 
En el apartado de Instalaciones y equipo , se propone 
modificar el texto: 
8.1.4 Las áreas y equipos de fabricación para elaborar 
productos de los grupos penicilínicos, cefalosporínicos, 
hormonales esteroidales del tipo androgénico, 
estrogénico y progestagénico, hemoderivados, 
biológicos virales y biológicos bacterianos deberán ser 
dedicados. 
Por el texto: 
8.1.4 Las áreas y equipos de fabricación para elaborar 
productos de los grupos penicilínicos, cefalosporínicos, 
hormonales esteroidales del tipo androgénico, 
estrogénico y progestagénico, hemoderivados, deberán 
ser dedicados. 
Lo anterior con la finalidad de aplicar el criterio del 
numeral 8.1.4.1 a los biológicos virales y a los 
biológicos bacterianos de acuerdo a su nivel de riesgo. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
8.1.4 Las áreas y equipos de fabricación para elaborar 
productos de los grupos penicilínicos, cefalosporínicos, 
hormonales esteroidales del tipo androgénico, 
estrogénico y progestagénico, hemoderivados y 
biológicos, deberán ser dedicados. 

245. CNTS. 
En el apartado de Generalidades de Instalaciones y 
equipo, se propone modificar el siguiente texto: 
8.1.4 Las áreas y equipos de fabricación para elaborar 
productos de los grupos penicilínicos, cefalosporínicos, 
hormonales esteroidales del tipo androgénico, 
estrogénico y progestagénico, hemoderivados, 
biológicos virales y biológicos bacterianos deberán ser 
dedicados. 
Con el texto: 
8.1.4 Las áreas y equipos de fabricación para elaborar 
productos de los grupos penicilínicos, cefalosporínicos, 
hormonales esteroidales del tipo androgénico, 
estrogénico y progestagénico, hemoderivados, 
biológicos virales y biológicos bacterianos deberán ser 
dedicados completamente independientes, 
autocontenidas e identificadas dependiendo de los 
niveles de seguridad que cada proceso requiera. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
punto 8.2.2.1, de la Norma, ya contempla las 
características de independientes y autocontenidas. 
Sin embrago, derivado de los comentarios que al 
mismo punto emitió BIRMEX, la redacción cambio a: 
8.1.4 Las áreas y equipos de fabricación para elaborar 
productos de los grupos penicilínicos, cefalosporínicos, 
hormonales esteroidales del tipo androgénico, 
estrogénico y progestagénico, hemoderivados y 
biológicos, deberán ser dedicados. 

246. Birmex 
En el apartado de Generalidades de Instalaciones y 
equipo, se propone modificar el siguiente texto: 
8.1.4.1 Las áreas y equipos de fabricación para 
elaborar productos citotóxicos, inmunosupresores, 
biotecnológicos y otros considerados como de alto 
riesgo por su alta actividad farmacológica y toxicidad, 
podrán ser no dedicadas previa evaluación de riesgo y 
contar con la autorización correspondiente de la 
Secretaría. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
adecuación pertinente se realizó en el punto 8.1.4, de 
la Norma. 
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 Por el texto: 

8.1.4.1 Las áreas y equipos de fabricación para 
elaborar productos citotóxicos, inmunosupresores, 
biotecnológicos, biológicos virales, biológicos 
bacterianos y otros considerados como de alto riesgo 
por su alta actividad farmacológica y toxicidad, podrán 
ser no dedicadas previa evaluación de riesgo y contar 
con la autorización correspondiente de la Secretaría. 
Lo anterior con la finalidad de aplicar este criterio para 
biológicos virales y biológicos bacterianos. 

 

247. PQF 
En el numeral 8.1.4.1 que dice: 
8.1.4.1 Las áreas y equipos de fabricación para 
elaborar productos citotóxicos, inmunosupresores, 
biotecnológicos y otros considerados como de alto 
riesgo por su alta actividad farmacológica y toxicidad, 
podrán ser no dedicadas previa evaluación de riesgo y 
contar con autorización de la Secretaría. 
El promovente cuestiona ¿Qué pasa con el sistema de 
HVAC? Debido al alto riesgo farmacológico, las áreas 
deben ser dedicadas o establecer un procedimiento de 
evaluación de riesgo y control de limpieza y 
desinfección. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo, precisa que el HVAC es parte integral de 
las instalaciones y sí está contemplado en la 
Norma, pero que en este punto no se requiere 
de modificaciones, por lo que conserva su 
redacción original. 

248. Birmex 
En el numeral 8.2, correspondiente a Instalaciones, el 
promovente sugiere incluir la Construcción y Buenas 
prácticas de Ingeniería. Lo anterior debido a que 
aparecía en la Norma anterior. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
las Buenas prácticas de Ingeniería no están al alcance 
de esta Norma. 

249. PQF 
En el numeral 8.2, correspondiente a Instalaciones, el 
promovente indica que la documentación de diseño: 
planos, requerimientos, especificaciones, memorias 
técnicas, etc., deben controlarse en sus cambios 
mediante versiones por los dueños de proceso y 
autorizadas al menos por el Responsable Sanitario. 
Asimos indica que debe existir una metodología para 
definir los requerimientos de las áreas, sistemas y 
procesos a diseñar o implementar, los cuales deben 
ser revisados formalmente para asegurar que se 
cumplirá con el propósito y se establezcan adecuados 
controles para una gestión del riesgo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo y ya está 
contemplado en los puntos 5, 7 y 8, de la Norma. 

250. Subcomité de Insumos para la Salud. 
En el numeral 8.2.1.4 se propone modificar el siguiente 
texto: 
8.2.1.4 La iluminación, temperatura, humedad y 
ventilación deben ser adecuadas a las actividades que 
se realicen en cada una de ellas y no deben afectar 
directa o indirectamente al producto, equipo y personal.
Por el texto: 
8.2.1.4 La iluminación, temperatura, humedad relativa y 
ventilación deben ser adecuadas a las actividades que 
se realicen en cada una de ellas y no deben afectar 
directa o indirectamente al producto, equipo y personal.

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.1.4 La iluminación, temperatura, HR y ventilación 
deben ser adecuadas a las actividades que se realicen 
en cada una de ellas y no deben afectar directa o 
indirectamente al producto, equipo y personal. 

251. PQF 
En el numeral 8.2.1.4 se propone modificar el siguiente 
texto: 
8.2.1.4 La iluminación, temperatura, humedad y 
ventilación deben ser adecuadas a las actividades que 
se realicen en cada una de ellas y no deben afectar 
directa o indirectamente al producto, equipo y personal.
Por el texto: 
8.2.1.4 La iluminación, temperatura, humedad y 
ventilación deben ser adecuadas a las actividades que 
se realicen en cada una de ellas y a las normatividad 
vigente en éste sentido. No deben afectar directa o 
indirectamente al producto, equipo y personal. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo; no obstante, 
debido a comentarios emitidos al mismo punto por 
parte del propio Subcomité de Insumos para la Salud 
de este Comité Consultivo, el texto cambia a: 
8.2.1.4 La iluminación, temperatura, HR y ventilación 
deben ser adecuadas a las actividades que se realicen 
en cada una de ellas y no deben afectar directa o 
indirectamente al producto, equipo y personal. 
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252. Birmex 

En el numeral 8.2.2.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 
8.2.2.1 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquellas donde se 
encuentren expuestos componentes, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a penicilínicos, cefalosporínicos, hormonales 
esteroidales de los grupos andrógenos, estrógenos y 
progestágenos, hemoderivados, biológicos virales y 
biológicos bacterianos y aquellos que tengan alta 
actividad farmacológica o alta toxicidad, deben ser 
completamente independientes y autocontenidas. 
Por el texto: 
8.2.2.1 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquellas donde se 
encuentren expuestos componentes, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a penicilínicos, cefalosporínicos, hormonales 
esteroidales de los grupos andrógenos, estrógenos y 
progestágenos, hemoderivados y aquellos que tengan 
alta actividad farmacológica o alta toxicidad, deben ser 
completamente independientes y autocontenidas. 
Lo anterior con la finalidad de aplicar el criterio del 
numeral 8.2.2.2 a los biológicos virales y a los 
biológicos bacterianos de acuerdo a su nivel de riesgo. 

Se acepta parcialmente el comentario, en los 
siguientes términos: 
8.2.2.1 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquéllas donde se 
encuentren expuestos insumos, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a productos de los grupos penicilínicos, 
cefalosporínicos, hormonales esteroidales de los 
grupos andrógenos, estrógenos y progestágenos, 
hemoderivados, biológicos y aquellos que tengan alta 
actividad farmacológica o alta toxicidad, deben ser 
completamente independientes y autocontenidas. 

253. CNTS. 
En el numeral 8.2.2.1 se propone modificar el siguiente 
texto: 
8.2.2.1 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquellas donde se 
encuentren expuestos componentes, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a penicilínicos, cefalosporínicos, hormonales 
esteroidales de los grupos andrógenos, estrógenos y 
progestágenos, hemoderivados, biológicos virales y 
biológicos bacterianos y aquellos que tengan alta 
actividad farmacológica o alta toxicidad, deben ser 
completamente independientes y autocontenidas. 
Con el texto: 
8.2.2.1 Las áreas de producción, muestreo, pesaje, 
envasado primario y todas aquellas donde se 
encuentren expuestos componentes, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a penicilínicos, cefalosporínicos, hormonales 
esteroidales de los grupos andrógenos, estrógenos y 
progestágenos, hemoderivados, biológicos virales y 
biológicos bacterianos y aquellos que tengan alta 
actividad farmacológica o alta toxicidad, deben ser 
completamente independientes y autocontenidas e 
identificadas dependiendo de los niveles de seguridad 
que cada proceso requiera. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
término comúnmente usado es “área de pesado”, 
respecto a la identificación de las áreas, éste debe ser 
para todas. No obstante, debido a comentarios 
emitidos al mismo punto por parte de BIRMEX, el texto 
cambia a: 
8.2.2.1 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquéllas donde se 
encuentren expuestos insumos, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a productos de los grupos penicilínicos, 
cefalosporínicos, hormonales esteroidales de los 
grupos andrógenos, estrógenos y progestágenos, 
hemoderivados, biológicos y aquellos que tengan alta 
actividad farmacológica o alta toxicidad, deben ser 
completamente independientes y autocontenidas. 

254. PQF 
En el numeral 8.2.2.1 que dice: 
8.2.2.1 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquellas donde se 
encuentren expuestos componentes, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a penicilínicos, cefalosporínicos, hormonales 
esteroidales de los grupos andrógenos, estrógenos y 
progestágenos, hemoderivados, biológicos virales y 
biológicos bacterianos y aquellos que tengan alta 
actividad farmacológica o alta toxicidad, deben ser 
completamente independientes y autocontenidas. 
El promovente propone separar particularidades de 
actividades de pesadas, muestreos y producción ya 
que tienen necesidades diferentes. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
todas esas actividades deben llevarse a cabo bajo esta 
condición. No obstante, debido a comentarios emitidos 
al mismo punto por parte de BIRMEX, el texto cambia a: 
8.2.2.1 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquéllas donde se 
encuentren expuestos insumos, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a productos de los grupos penicilínicos, 
cefalosporínicos, hormonales esteroidales de los 
grupos andrógenos, estrógenos y progestágenos, 
hemoderivados, biológicos y aquellos que tengan alta 
actividad farmacológica o alta toxicidad, deben ser 
completamente independientes y autocontenidas. 
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255. Birmex 

En el numeral 8.2.2.2 se propone modificar el texto: 
8.2.2.2 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquellas donde se 
encuentren expuestos componentes, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a productos citotóxicos, inmunosupresores, 
biotecnológicos y otros considerados como de alto 
riesgo que tengan alta actividad farmacológica o alta 
toxicidad, podrán ser no independientes, previa 
evaluación de riesgo y contar con autorización de la 
Secretaría. 
Por el texto: 
8.2.2.2 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquellas donde se 
encuentren expuestos componentes, productos y sus 
servicios inherentes (particularmente los sistemas de 
aire) a productos citotóxicos, inmunosupresores, 
biotecnológicos, biológicos virales y biológicos 
bacterianos y otros considerados como de alto riesgo 
que tengan alta actividad evaluación de riesgo y contar 
con autorización farmacológica o alta toxicidad, podrán 
ser no independientes, previa de la Secretaría. 
Lo anterior con la finalidad de aplicar este criterio para 
biológicos virales y biológicos bacterianos. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo; no obstante 
el Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo, modificó la redacción en los siguientes 
términos: 
8.2.2.2 Las áreas de producción, muestreo, pesadas, 
envasado primario y todas aquéllas donde los insumos, 
productos y sus servicios inherentes (particularmente 
los sistemas de aire) se encuentren expuestos a 
productos citotóxicos, inmunosupresores, 
biotecnológicos y a otros productos considerados de 
alto riesgo y que tengan alta actividad farmacológica o 
alta toxicidad, podrán ser no independientes, previa 
evaluación de riesgo y contar con la autorización 
correspondiente de la Secretaría. 

256. Birmex 
En el numeral 8.2.2.3 se propone modificar el texto: 
8.2.2.3 El uso de aisladores debe cumplir las 
condiciones indicadas en los numerales 8.2.2.1 y 
8.2.2.2. 
Por el texto: 
8.2.2.3 En el caso de uso de aisladores, se deben 
cumplir las condiciones indicadas en los numerales 
8.2.2.1 y 8.2.2.2. 
Lo anterior debido al uso de aisladores debe estar en 
función del nivel de riesgo del proceso 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.2.3 En el caso de uso de aisladores, se deben 
cumplir las condiciones indicadas en los puntos 8.2.2.1 
y 8.2.2.2, de esta Norma. 

257. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.2.2.4 se propone modificar el texto: 
8.2.2.4 El diseño y ubicación de las áreas debe ser tal 
que el flujo de personal, insumos, producto en proceso, 
producto terminado y desechos se efectúe en orden 
lógico y secuencial de acuerdo al proceso de 
fabricación; evitando flujos cruzados y minimizando el 
riesgo de contaminación al producto. 
Por el texto: 
8.2.2.4 El diseño y ubicación de las áreas debe ser tal 
que el flujo de personal, insumos, producto en proceso, 
producto terminado y desechos se efectúe en orden 
lógico y secuencial de acuerdo al proceso de 
fabricación; evitando flujos cruzados, omisión 
de etapas de procesos y minimizando el riesgo de 
contaminación cruzada. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.2.4 El diseño y ubicación de las áreas debe ser tal 
que el flujo de personal, insumos, producto en proceso, 
producto terminado y desechos se efectúe en orden 
lógico y secuencial de acuerdo al proceso de 
fabricación; evitando flujos cruzados, omisión 
de etapas de procesos y minimizando el riesgo de 
contaminación cruzada. 

258. Birmex 
En el numeral 8.2.2.7 que dice: 
8.2.2.7 Las áreas, equipos de fabricación y procesos 
deben contar con los sistemas críticos requeridos tales 
como: HVAC, aire comprimido, agua para uso 
farmacéutico, vapor puro, entre otros. 
El promovente sugiere Incluir en las definiciones: agua 
para uso farmacéutico. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
definición sugerida ya está descrita en la Farmacopea 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

259. Comité de Sistemas Críticos de la Comisión 
Permanente de la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos 
En el numeral 8.2.2.8 se propone modificar el texto: 
8.2.2.8 El sistema HVAC debe estar diseñado de forma 
tal que permita cumplir con la clasificación del área 
requerida de acuerdo al Apéndice normativo A. 
Por el texto: 
8.2.2.8 El sistema HVAC debe estar diseñado e 
integrado de forma tal que permita cumplir con la 
clasificación del área requerida de acuerdo al Apéndice 
normativo A. Los correspondientes a clase ISO 5, 6 y 7 
deben contar como mínimo con filtros terminales HEPA 
de 99.97% de 0.3 µm. En el caso de clase ISO 8 deben 
contar como mínimo con filtros de eficiencia de 95% y 
para clase ISO 9 deben contar como mínimo con filtros 
de eficiencia de 85%. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.2.8 El sistema HVAC debe estar diseñado e 
integrado de forma tal que permita cumplir con la 
clasificación del área requerida de acuerdo al Apéndice 
A (Normativo). Los correspondientes a clase ISO 5, 6 y 
7 deben contar como mínimo con filtros terminales 
HEPA de 99.97% de 0.3 µm. En el caso de clase ISO 8 
deben contar como mínimo con filtros de eficiencia de 
95% y para clase ISO 9 deben contar como mínimo 
con filtros de eficiencia de 85%. 
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En el numeral 8.2.2.9 se propone modificar el texto: 
8.2.2.9 Deben contar con un sistema de monitoreo de 
las variables críticas de acuerdo a la clasificación del 
Apéndice normativo A. 
Por el texto: 
8.2.2.9 Deben contar con un sistema de monitoreo de 
las variables críticas de acuerdo a la clasificación del 
Apéndice normativo A. En caso de ser un sistema 
computarizado, este debe validarse. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está atendido en el punto 9, de la Norma. 

261. Birmex 
En el numeral 8.2.2.10 se propone modificar el texto: 
8.2.2.10 Se debe asegurar especialmente la 
contención en áreas donde se manejen productos que 
contengan agentes patógenos, de alta toxicidad, virus 
o bacterias vivas. 
Por el texto: 
8.2.2.10 Se debe asegurar especialmente la 
contención en áreas donde se manejen productos que 
contengan agentes patógenos, de alta toxicidad, virus 
o bacterias vivas, de acuerdo al nivel de bioseguridad. 
Lo anterior con la finalidad del apego al nivel de 
bioseguridad indicado en el Manual de Bioseguridad de 
la OMS. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.2.10 Se debe asegurar especialmente la 
contención en áreas donde se manejen productos que 
contengan agentes patógenos, de alta toxicidad, virus 
o bacterias vivas, de acuerdo al nivel de bioseguridad. 

262. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.2.2.14 se propone modificar el texto: 
8.2.2.14 Las tuberías deben estar identificadas, de 
acuerdo al código de la norma correspondiente y en los 
casos en que aplique la dirección del flujo. 
Por el texto: 
8.2.2.14 Las tuberías deben estar identificadas de 
acuerdo al código de colores de la norma oficial 
mexicana NOM-026-STPS-2008 citada en el numeral 
2.5 del apartado de referencias, correspondiente y en 
los casos en que aplique la dirección del flujo. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.2.14 Las tuberías deben estar identificadas de 
acuerdo al código de colores de la Norma Oficial 
Mexicana citada en el punto 2.5, del apartado de 
Referencias, de esta Norma, y en los casos en que 
aplique la dirección del flujo. 

263. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.2.2.22 se propone modificar el texto: 
8.2.2.22 Se debe contar con un área específica 
para órdenes surtidas que asegure la calidad de 
los insumos. 
Por el texto: 
8.2.2.22 Se debe contar con un área específica para 
órdenes surtidas. 
Lo anterior considerando que un área no asegura la 
calidad de los insumos, para mejorar la redacción. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.2.22 Se debe contar con un área específica para 
órdenes surtidas. 

264. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.2.3.2 se propone modificar el texto: 
8.2.3.2 Deben contar con un área de embarque que 
asegure la conservación de las propiedades de los 
medicamentos e insumos. 
Por el texto: 
8.2.3.2 Deben contar con un área de embarque que 
permita el manejo y conservación de los medicamentos 
e insumos en las condiciones requeridas. 
Lo anterior considerando que un área no asegura la 
calidad de los insumos, para mejorar la redacción. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.3.2 Deben contar con un área de embarque que 
permita el manejo y conservación de los medicamentos 
e insumos en las condiciones requeridas. 

265. PQF 
En el numeral 8.2.3.3 que dice: 
8.2.3.3 Las áreas de almacenamiento debe ser 
diseñadas y construidas para asegurar las buenas 
prácticas de almacenamiento, deben cumplir con 
condiciones de limpieza, temperatura y humedad 
relativa requeridos por el tipo de insumos y/o 
productos, y llevar a cabo su control, monitoreo 
y verificación. 
El promovente indica que las dimensiones y capacidad 
de almacenamiento para las áreas deben estar de 
acuerdo de la cantidad, diversidad de producto y el tipo 
de operaciones. Lo anterior también lo indica el 
proyecto de Norma para las Buenas Practicas de 
almacenamiento, acondicionamiento y distribución de 
insumos para la Salud. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
punto 8.1.1, de la Norma ya lo considera. 
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En el apartado de Condiciones de almacenamiento, se 
propone modificar el texto: 
8.2.3.4 Deben contar con área para el muestreo de 
materias primas dedicada e independiente que cumpla 
con las mismas condiciones de un área de producción. 
Por el texto: 
8.2.3.4 Deben contar con área para el muestreo de 
materias primas dedicada e independiente que cumpla 
con las condiciones del Anexo normativo A. 
Lo anterior con la finalidad de dar consistencia a
la Norma. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.3.4 Deben contar con área para el muestreo de 
materias primas dedicada e independiente que cumpla 
con las condiciones del Apéndice A (Normativo). 

267. PQF 
En el numeral 8.2.3.6 que dice: 
8.2.3.6 Los insumos o productos clasificados como 
estupefacientes y psicotrópicos (controlados) deben 
contar con un área segregada, segura y con acceso 
controlado y restringido. 
El promovente cuestiona que en caso de tener 
almacén caótico, ¿Cómo sería el procedimiento? Y en 
caso necesario hacer las modificaciones respectivas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
caso de tener almacén caótico, también se debe 
cumplir el requerimiento. Derivado de una relectura del 
punto, el Subcomité de Insumos para la Salud de este 
Comité Consultivo, modificó el texto a: 
8.2.3.6 Los insumos y productos clasificados como 
estupefacientes y psicotrópicos (controlados) deben 
contar con un área segregada, segura y con acceso 
controlado y restringido. 

268. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.2.4.1 se propone modificar el texto: 
8.2.4.1 El laboratorio de control de calidad debe estar 
separado físicamente de las áreas de producción y 
Almacenes. 
Por el texto: 
8.2.4.1 El laboratorio de control de calidad debe estar 
separado físicamente de las áreas de producción y 
almacenes. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.4.1 El laboratorio de control de calidad debe estar 
separado físicamente de las áreas de producción
y almacenamiento. 

269. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.2.4.5 se propone modificar el texto: 
8.2.4.5 Debe contar con un área específica para las 
muestras de retención de producto terminado que 
cumpla con las condiciones establecidas en el 
marbete. 
Por el texto: 
8.2.4.5 Deben contar con un área específica para las 
muestras de retención de producto terminado que 
cumpla con las condiciones establecidas en el 
marbete. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.4.5 Deben contar con un área específica para las 
muestras de retención de producto terminado 
que cumpla con las condiciones establecidas en 
el marbete. 

270. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.2.4.6 se propone modificar el texto: 
8.2.4.6 Debe contar con un área específica para las 
muestras de retención de insumos que cumpla con las 
condiciones de conservación de sus propiedades. 
Por el texto: 
8.2.4.6 Deben contar con un área específica para las 
muestras de retención de insumos que cumpla con las 
condiciones de conservación de sus propiedades. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.4.6 Deben contar con un área específica para las 
muestras de retención de insumos que cumpla con 
las condiciones de conservación de sus propiedades. 

271. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.2.4.7 se propone modificar el texto: 
8.2.4.7 Deben contar con una zona específica e 
independiente para el manejo de las muestras para 
análisis de fármacos, producto en proceso y producto 
terminado considerados como alto riesgo. 
Por el texto: 
8.2.4.7 Deben contar con una zona específica e 
independiente para el manejo de las muestras para 
análisis de fármacos, producto en proceso y producto 
terminado considerados como de alto riesgo. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.2.4.7 Deben contar con una zona específica e 
independiente para el manejo de las muestras para 
análisis de fármacos, producto en proceso y producto 
terminado considerados como de alto riesgo. 
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En el numeral 8.2.5.1 se propone modificar el texto: 
8.2.5.1 Las áreas destinadas al servicio médico y 
comedores deben estar separados de áreas 
de fabricación. 
Por el texto: 
8.2.5.1 Las áreas destinadas al servicio médico y 
comedores deben estar separados de áreas de 
fabricación, mismos que deben contar con Licencia 
Sanitaria o Aviso de Funcionamiento según 
corresponda. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
redacción “mismos que deben contar con Licencia 
Sanitaria o Aviso de Funcionamiento según 
corresponda” no es necesaria ya que la disposición de 
contar con licencia sanitaria o aviso de funcionamiento 
ya se establece en el artículo 197 de la Ley General de 
Salud. 

273. PQF 
En el numeral 8.2.5.1 se propone modificar el texto: 
8.2.5.1 Las áreas destinadas al servicio médico y 
comedores deben estar separados de áreas de 
fabricación. 
Por el texto: 
8.2.5.1 Las áreas destinadas, al servicio médico y 
comedores deben estar separadas de áreas de 
fabricación, almacenes, energías y ruido excesivo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que lo 
concerniente al ruido y energías no es competencia 
sanitaria. 

274. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.3.2 se propone modificar el texto: 
8.3.2 La ubicación de los equipos de fabricación no 
deben obstaculizar los movimientos del personal, 
deben facilitar el flujo de materiales, asegurar el orden 
de los procesos para controlar el riesgo de confusión o 
mezcla de alguna etapa del proceso. 
Por el texto: 
8.3.2 La ubicación de los equipos de fabricación no 
deben obstaculizar los movimientos del personal, 
deben facilitar el flujo de materiales, permitir el orden 
lógico de los procesos para controlar el riesgo de 
confusión, omisión o mezcla de alguna etapa 
del proceso. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.3.2 La ubicación de los equipos de fabricación no 
debe obstaculizar los movimientos del personal, debe 
facilitar el flujo de materiales, permitir el orden lógico de 
los procesos para controlar el riesgo de confusión, 
omisión o mezcla de alguna etapa del proceso. 

275. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 8.3.3 se propone modificar el texto: 
8.3.3 Los sistemas de control deben estar en lugares 
accesibles y acordes con la clase de área en la cual 
será operado. 
Por el texto: 
8.3.3 Los sistemas de control deben estar en lugares 
accesibles y acordes con la clase de área en la cual 
serán operados. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
8.3.3 Los sistemas de control deben estar en lugares 
accesibles y acordes con la clase de área en la cual 
serán operados. 

276. Birmex e IMSS 
En el numeral 9.5.1 se propone modificar el texto: 
9.5.1 Reportes de calificación y validación. 
Se debe contar con reportes escritos de la calificación 
y/o validación que demuestre la trazabilidad al 
protocolo correspondiente, éstos deben incluir los 
resultados obtenidos, las desviaciones observadas y 
conclusiones. Cualquier cambio al protocolo durante la 
ejecución debe documentarse y justificarse. 
Por el texto: 
9.5.1 Reportes de calificación y validación. 
Se debe contar con reportes escritos de la calificación 
y/o validación que demuestre la rastreabilidad al 
protocolo correspondiente, éstos deben incluir los 
resultados obtenidos, las desviaciones observadas y 
conclusiones. Cualquier cambio al protocolo durante la 
ejecución debe documentarse y justificarse. 
Lo anterior de acuerdo a la definición de rastreabilidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.5.1 Reportes de calificación y validación. 
Se debe contar con reportes escritos de la calificación 
y validación que demuestre la rastreabilidad al 
protocolo correspondiente, éstos deben incluir los 
resultados obtenidos, las desviaciones observadas y 
conclusiones. Cualquier cambio al protocolo durante la 
ejecución debe documentarse y justificarse. 
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En el numeral 9.6 se propone modificar el texto: 
9.6 Calificación. La calificación se debe efectuar 
mediante las siguientes cuatro etapas consecutivas: 
Por el texto: 
Calificación de diseño – No indica a qué aplica, 
debería aplicar únicamente cuando se envía a construir 
un área, equipo, etc. No con equipos de línea. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
esta etapa de la calificación debe efectuarse 
independientemente de si el equipo o instalación es 
nuevo o usado. 

278. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 9.6.1 se propone modificar el texto: 
9.6.1 Deben contar con calificación de diseño basada 
en los requerimientos de usuario. 
Por el texto: 
9.6.1 Equipos, áreas y sistemas nuevos deben contar 
con calificación de diseño basada en los 
requerimientos de usuario. 
Lo anterior debido que no hace mucho sentido calificar 
el diseño de un equipo o sistema heredado que tiene 
ya tiempo de uso a menos que se evalúe un nuevo 
diseño producto de un control de cambios o mejora a 
implementarse. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
esta etapa de la calificación debe efectuarse 
independientemente de si el equipo o instalación es 
nuevo o usado. 

279. Birmex 
En el numeral 9.5.2 se propone modificar el texto: 
9.6.2 Deben contar con calificación de instalación con 
base a los requisitos del fabricante. 
Por el texto: 
9.6.2 Deben contar con calificación de instalación con 
base a las recomendaciones del fabricante. 
Lo anterior debido a que los requisitos son definidos 
por el usuario y las recomendaciones por el fabricante. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
es requisito. 

280. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 9.6.4 que dice: 
9.6.4 Deben contar con calificación de desempeño que 
demuestre que el equipo, sistema o proceso cumple 
con los requisitos previamente establecidos en 
condiciones de uso rutinario y dentro de los intervalos 
de trabajo permitidos para cada producto. 
El promovente comenta que el desempeño del equipo 
se demuestra solo en la evaluación del equipo y no en 
base al desempeño de proceso, ya que esto es parte 
de la validación de proceso. Por tanto considera 
necesario replantear lo que se describe en este inciso 
para tener una correcta interpretación del mismo. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
calificación de desempeño puede hacerse 
independiente de la validación del proceso. 

281. Pfizer, Canifarma y AMIIF, 
En el numeral 9.6.5 se propone modificar el texto: 
9.6.5 No se podrá continuar con la siguiente etapa de 
calificación, sin antes haber concluido 
satisfactoriamente la precedente. 
Los promoventes señalan que es necesario indicar o 
aclarar, que si la Calificación de Instalación (CI) es 
parte de la Calificación de operación (CO) y no se 
presentan fallas documentadas, se puede continuar 
con la siguiente fase, no es necesario un reporte 
aprobado para cada fase. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido, a que el 
punto pretende evitar una mala práctica. 
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En el numeral 9.6.5 se propone modificar el texto: 
9.6.5 No se podrá continuar con la siguiente etapa de 
calificación, sin antes haber concluido 
satisfactoriamente la precedente. 
Por el texto: 
9.6.5 No se podrá continuar con la siguiente etapa de 
calificación, sin antes haber concluido 
satisfactoriamente la precedente. Excepto en equipos, 
sistemas y áreas que no sean nuevos dónde la etapa 
inicial será la calificación de instalación. El diseño en 
estos casos se podrá calificar como parte de sus 
acciones de mejora. 
Lo anterior debido a que no hace mucho sentido 
calificar el diseño de un equipo o sistema heredado 
que tiene ya tiempo de uso a menos que se evalúe un 
nuevo diseño producto de un control de cambios o 
mejora a implementarse. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
punto pretende evitar una mala práctica. 

283. AMELAF 
En el numeral 9.7.1.1 que dice: 
9.7.1.1 La validación del proceso de la fabricación de 
medicamentos debe realizarse previo a su distribución 
y comercialización. 
Propone acotar el alcance de este numeral, 
especificando los casos en que aplique su uso 
(ejemplo, productos de línea, nuevos productos, etc.). 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo.  

284. Vidal Hernández Morales 
En el numeral 9.7.1.2 se propone modificar el texto: 
9.7.1.2 La validación debe realizarse en lotes a escala 
industrial en al menos 3 lotes consecutivos en un 
periodo de tiempo definido, que aporte la cantidad 
suficiente de datos para demostrar que el proceso es 
capaz y consistente. 
Por el texto: 
9.7.1.2 La validación debe realizarse en lotes de 
tamaño comercial en al menos 3 lotes consecutivos en 
un periodo de tiempo definido, que aporte la cantidad 
suficiente de datos para demostrar que el proceso es 
capaz y consistente. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
término común es “escala industrial”. Sin embargo, 
derivado de la lectura se reescribió el punto para 
mejorar la redacción: 
9.7.1.2 La validación debe realizarse en lotes a escala 
industrial, empleando al menos tres lotes consecutivos 
en un periodo de tiempo definido, los cuales deben 
aportar la cantidad suficiente de datos para demostrar 
que el proceso es capaz y consistente. 

285. Pfizer, Canifarma y AMIIF 
En el numeral 9.7.1.2 se propone modificar el texto: 
9.7.1.2 La validación debe realizarse en lotes a escala 
industrial en al menos 3 lotes consecutivos en un 
periodo de tiempo definido, que aporte la cantidad 
suficiente de datos para demostrar que el proceso es 
capaz y consistente. 
El promovente sugiere se considere el fundamento y la 
justificación para la validación con menos de 3 lotes 
debe ser documentada y aprobada en el protocolo, ya 
que por lo general un mínimo de 3 lotes consecutivos 
se utilizan para validar nuevos procesos o cambios 
importantes, sin embargo, hay casos en los que menos 
de 3 lotes podrían estar justificados. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

286. Vidal Hernández Morales 
En el numeral 9.7.1.3 se propone modificar el texto: 
9.7.1.3 Los lotes producidos con fines de validación de 
proceso podrán ser comercializados si éstos cumplen 
con: todos los requisitos de las BPF, los criterios de 
aceptación establecidos en el protocolo de validación, 
conclusiones del reporte de validación satisfactorio y 
las especificaciones de liberación previamente 
establecidas. 
El promovente solicita considerar incluir tablas de las 
pruebas mínimas que se deben considerar en el 
certificado analítico de los lotes utilizados para
la validación, como por ejemplo, las indicadas en la 
NOM-073-SSA1 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
son materia de otra norma oficial mexicana o incluso 
de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el numeral 9.7.1.3 se propone modificar el texto: 
9.7.1.3 Los lotes producidos con fines de validación de 
proceso podrán ser comercializados si éstos cumplen 
con: todos los requisitos de las BPF, los criterios de 
aceptación establecidos en el protocolo de validación, 
conclusiones del reporte de validación satisfactorio y 
las especificaciones de liberación previamente 
establecidas. 
Por el texto: 
9.7.1.3 Los lotes producidos con fines de validación de 
proceso podrán ser comercializados si éstos cumplen 
con: todos los requisitos de las BPF, los criterios de 
aceptación establecidos en el protocolo de validación, 
las conclusiones del reporte de validación satisfactorio 
y las especificaciones de liberación previamente 
establecidas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.7.1.3 Los lotes producidos con fines de validación de 
proceso podrán ser comercializados si éstos cumplen 
con: todos los requisitos de las BPF, los criterios de 
aceptación establecidos en el protocolo de validación, 
las conclusiones del reporte de validación satisfactorio 
y las especificaciones de liberación previamente 
establecidas. 

288. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 9.7.2.1 se propone modificar el texto: 
9.7.2.1 La validación concurrente es aceptable en 
casos tales como: demanda limitada, vidas medias 
cortas, por emergencia sanitaria, entre otros; esta 
decisión deberá ser previamente justificada y aprobada 
por el responsable sanitario o persona autorizada. Los 
requisitos de documentación deben ser los mismos que 
para la validación prospectiva. 
Por el texto: 
9.7.2.1 La validación concurrente es aceptable en 
casos tales como: demanda limitada, vidas medias 
cortas, por emergencia sanitaria, entre otros; esta 
decisión deberá ser previamente justificada y aprobada 
por el Responsable Sanitario o Persona Autorizada. 
Los requisitos de documentación deben ser los mismos 
que para la validación prospectiva. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.7.2.1 La validación concurrente es aceptable en 
casos tales como: demanda limitada, vidas medias 
cortas, por emergencia sanitaria, mantenimiento del 
estado validado, entre otros; esta decisión deberá ser 
previamente justificada y aprobada por el Responsable 
Sanitario o Persona Autorizada. Los requisitos de 
documentación deben ser los mismos que para la 
validación prospectiva. 

289. Birmex 
En el numeral 9.7.2.1 se propone modificar el texto: 
9.7.2.1 La validación concurrente es aceptable en 
casos tales como: demanda limitada, vidas medias 
cortas, por emergencia sanitaria, entre otros; esta 
decisión deberá ser previamente justificada y aprobada 
por el responsable sanitario o persona autorizada. Los 
requisitos de documentación deben ser los mismos que 
para la validación prospectiva. 
Por el texto: 
9.7.2.1 La validación concurrente es aceptable para 
productos comerciales y es realizada durante los 
procesos productivos Los requisitos de documentación 
deben ser los mismos que para la validación 
prospectiva. 
Lo anterior con el sustento de la segunda Edición. Vol. 
2 de las BPF e Inspección de la Organización mundial 
de la Salud. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
los casos en que es aceptada ya fueron descritos en el 
mismo numeral 9.7.2.1 y la condición para su 
comercialización se establece en el numeral 7.2.2.2 
que indica: 
9.7.2.2 Los lotes producidos bajo este enfoque, podrán 
ser comercializados si éstos cumplen con: todos los 
requisitos de las BPF, los criterios de aceptación 
establecidos en el protocolo de validación, las 
conclusiones del reporte de validación satisfactorio de 
cada lote y las especificaciones de liberación 
previamente establecidas. 

290. Gustavo Alcaraz Hernández 
En el numeral 9.7.2.3 que dice: 
9.7.2.3 Debe establecerse un sistema de verificación 
continua de procesos que considere el monitoreo y 
evaluación de los atributos críticos de calidad, 
parámetros críticos de procesos y tendencias. 
El promovente indica que se establece una verificación 
“continua” de los procesos, sin que se establezcan 
parámetros de tiempo para esta actividad, lo que 
coloca a los laboratorios farmacéuticos en una 
incertidumbre sobre el particular. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que al 
decir continua, no se está estableciendo un parámetro 
de tiempo, ya que la frecuencia estará dada por la 
naturaleza de los productos y procesos, por tanto se 
refiere a que no debe dejar un plazo o periodo sin que 
se efectué monitoreo y verificación de dichos 
parámetros. 
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Posterior al numeral 9.7.2.3, se propone incluir el 
numeral: 
9.7.3 Validación retrospectiva. 
Lo anterior debido a que la NOM 59 no incluye 
Validación restropectiva. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

292. Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 9.8 se propone modificar el texto: 
9.8 Validación del sistema HVAC. 
Por el texto: 
9.8 Calificación del sistema HVAC. 
Lo anterior debido a que se debe de considerar si se 
incluye el rubro de calificación.  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.8 Calificación del sistema HVAC. 

293. Canifarma y AMIIF, Pfizer 
En el numeral 9.8.1 que dice: 
9.8.1 El sistema HVAC debe validarse tomando en 
consideración la calificación de al menos los siguientes 
parámetros: temperatura y humedad de las áreas que 
alimenta, volumen de inyección y extracción de aire, 
diferenciales de presión entre las áreas, número de 
cambios de aire, conteo de partículas, flujos de aire, 
niveles de limpieza, velocidad de flujo y pruebas de 
integridad de los filtros HEPA. 
El promovente solicita sobre los niveles de limpieza 
aclarar a qué se refiere este punto. ¿Se refiere a 
conteo microbiológico? 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
conteo microbiológico está detallado en el Apéndice A 
(Normativo). No obstante la redacción del punto 
cambio a: 
9.8.1 El sistema HVAC debe calificarse tomando en 
consideración al menos los siguientes parámetros: 
temperatura y HR de las áreas que alimenta, volumen 
de inyección y extracción de aire, diferenciales de 
presión entre las áreas, número de cambios de aire, 
conteo de partículas, flujos de aire, niveles de limpieza, 
velocidad de flujo y pruebas de integridad de los filtros 
HEPA. 

294. Subcomité de Insumos para la Salud 
En los numerales 9.9 y 9.9.1 se propone modificar el 
texto: 
9.9 Validación de sistemas de agua. 
9.9.1 La validación de los sistemas de agua para uso 
farmacéutico debe realizarse conforme a la FEUM y 
sus suplementos. 
Por el texto: 
9.9 Calificación de sistemas de agua. 
9.9.1 La calificación de los sistemas de agua para uso 
farmacéutico debe realizarse conforme a la FEUM y 
sus suplementos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.9 Calificación de sistemas de agua. 
9.9.1 La calificación de los sistemas de agua para uso 
farmacéutico debe realizarse conforme a la FEUM y 
sus suplementos. 

295. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 9.10.3 que dice: 
9.10.3 Se deben utilizar métodos analíticos validados 
considerando la técnica de muestreo, para detectar 
contaminantes o trazas. 
Se propone aclarar más ampliamente a que se refiere 
validación y calificación, incluir lo relacionado a 
recobro. 
Lo anterior debido a que el término “recobro” en la 
detección de trazas es importante que se mencione. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
mismo no cambia el sentido del párrafo. 

296. Vidal Hernández Morales/ Dictaminador
COS-COFEPRIS 
En el numeral 9.10.5 se propone modificar el texto: 
9.10.5 Si varios productos son procesados en el mismo 
equipo, y éste es limpiado usando el mismo 
procedimiento, puede usarse un producto 
representativo para la validación o el criterio del “peor 
caso”. Esta selección puede estar basada en la 
solubilidad y dificultad de limpieza y los cálculos de los 
límites residuales en base a una combinación de la 
concentración, toxicidad y estabilidad. 
Por el texto: 
9.10.5 Si varios productos son procesados en el mismo 
equipo, y éste utiliza el mismo procedimiento de 
limpieza, puede usarse un producto representativo 
para la validación o el criterio del "peor caso". Esta 
selección puede estar basada en la solubilidad y 
dificultad de limpieza y los cálculos de los límites 
residuales en base a una combinación de la 
concentración, toxicidad y estabilidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.10.5 Si varios productos son procesados en el mismo 
equipo, y éste utiliza el mismo procedimiento de 
limpieza, puede usarse un producto representativo 
para la validación o el criterio del "peor caso". Esta 
selección puede estar basada en la solubilidad y 
dificultad de limpieza y los cálculos de los límites 
residuales con base en una combinación de la 
concentración, toxicidad y estabilidad. 
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Posterior al numeral 9.11, que dice: 
9.11 Validación de métodos analíticos. 
El promovente sugiere incluir un apartado que 
menciona que las PAT deben de estar validadas. Lo 
anterior con sustento Acorde a GAMP, Las Hojas de 
cálculo utilizadas en la validación y ejecución de los 
métodos analíticos deben estar validadas o verificadas 
dependiendo de su clasificación como sistema. 
Asimismo, los software y equipos de análisis son 
sujetos de validación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
están contemplados como sistemas computacionales. 

298. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 9.13.1 se propone modificar el texto: 
9.13.1 Los sistemas computacionales que impactan en 
la calidad del producto deben estar validados. 
Por el texto: 
9.13.1 Los sistemas computacionales que impactan en 
la calidad del producto y seguridad del paciente deben 
estar validados. 
Lo anterior con sustento a guía GAMP 5 
El argumento para lo anterior es que no 
necesariamente la calidad del producto tenga un 
impacto a la seguridad del paciente, la calidad del 
producto puede implicar atributos como nitidez de la 
impresión, color de la tapa, rebabas en el frasco. 
La definición de calidad en el presente proyecto dice: 
“3.24 Calidad, la aptitud de un fármaco o medicamento 
para su uso previsto. Este término incluye atributos 
como la identidad, potencia y pureza.” 
Menciona que incluye los atributos de identidad, 
potencia y pureza pero no excluye cualquier otro 
atributo lo cual deja un margen amplio para definir la 
calidad del producto. El incluir la seguridad del paciente 
acorta este margen dándole importancia como 
elemento de evaluación en el análisis de riesgos a la 
forma en que el producto puede afectar al paciente (el 
medicamento no solo debe servir para lo que se espera 
de él sino también no afectar de manera negativa al 
paciente). 
Según la guía GAMP 5 (que se encuentra en la 
bibliografía del presente proyecto), la seguridad del 
paciente se ve afectada por la integridad de los 
registros críticos, datos, decisiones así como aquellos 
aspectos que afectan los atributos físicos del producto. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
atributo de seguridad está implícito en el de calidad. 

299. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 9.13.2 se propone modificar el texto: 
9.13.2 Deben contar con un sistema de protección y 
respaldo de la información. 
Ya que dependiendo del sistema computarizado y 
basados en el riesgo a la integridad de datos críticos el 
sistema deberá contar con auditoria de rastreo segura 
y confiable o controles suficientes que garanticen la 
integridad de datos. Por tanto solicita agregar que 
dependiendo del sistema computarizado y basados en 
el riesgo a la integridad de datos críticos el sistema 
deberá contar con auditoria de rastreo segura y 
confiable 
Lo anterior debido a que esto es particularmente crítico 
para sistemas con injerencia en procesos de 
medicamentos e insumos controlados, biotecnológicos 
y de alta toxicidad. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
9.13.2 Deben contar con un sistema de protección, 
integridad y respaldo de la información.  
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En el numeral 9.13.2 se propone restaurar el apartado 
de firmas electrónicas. 
Lo anterior debido a que ya que cada vez más los 
laboratorios usan estas como sistema de 
autentificación. Aplican para sistemas de control 
documental, lims, ERP, control de equipos, acceso 
áreas como las biocontenidas, etc. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.13.4 Cuando un sistema computarizado genere 
registros electrónicos y/o emplee firmas electrónicas, 
éstos deben ser considerados en la validación: 
9.13.4.1 Son considerados registros electrónicos los 
documentos y registros que son creados, modificados, 
mantenidos, archivados, recuperados y/o transmitidos 
a través de sistemas electrónicos. 
9.13.4.2 Para firmas electrónicas: 
9.13.4.2.1 Éstas deben ser únicas para cada persona e 
intransferibles. 
9.13.4.2.2 Cuando el uso de firmas electrónicas sea 
adoptado, se debe establecer la fecha a partir de la 
cual las firmas electrónicas son vigentes y equivalentes 
a las firmas autógrafas. 
9.13.4.2.3 Las firmas electrónicas deben contar con al 
menos dos elementos distintos tales como un código 
de identificación y una contraseña. 

301. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 9.13.2 se propone incluir el punto de 
vigencia de la validación existente en la Norma vigente 
sustentándola ya sea por métodos estadísticos, o de 
evaluaciones de calidad y mantenimiento del estado 
validado. 
Lo anterior debido a que la validación no se mantiene 
de manera indefinida, aspectos como la variabilidad del 
proceso, cambios en el mismo, nuevas necesidades, 
controles de cambio, etc., implican re validar. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se puede establecer de manera general en esta 
Norma, sino de acuerdo a las políticas de validación 
que deben incluirse en el Plan Maestro de Validación 
de esta Norma. 

302. PQF 
En el numeral 9.13.2 se propone considerar mencionar 
que los sistemas computarizados deben de contar con 
un Reporte de Auditoria de Rastreo que registre de 
manera independiente todos los cambios en el sistema, 
ya que este registro permitiría dar rastreabilidad y 
recrear escenario en caso de pérdida de información, 
de tal manera que se registren todas las acciones en 
donde se creen, borren y eliminen registros indicando, 
fecha, hora, usuario y dato eliminado (según sea el 
caso). Lo anterior como parte de seguridad del 
sistema. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
relación a los registros esto ya está considerado en el 
punto 5.3, de la Norma. 

303. PQF 
En el numeral 9.13.2 se propone De acuerdo a 
Softwares para la administración de documentos o 
ERP´s que se están implementando en la industria 
farmacéutica, muchos de ellos manejan las firmas 
electrónicas y es necesario que estas estén validadas 
de tal manera que se pueda autentificar el firmante. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.13.2 Deben contar con un sistema de protección, 
integridad y respaldo de la información. 

304. QFB Jaime Castro Palma 
En el apartado de Mantenimiento del estado validado 
se propone modificar el texto: 
9.14.1 Debe ser revisado periódicamente el estado 
validado y podrá fundamentarse en una evaluación de 
análisis de riesgo. Debe incluir una revisión a las 
instalaciones, sistemas, equipos y procesos. 
Por el texto: 
9.14.1 Debe ser revisado periódicamente el estado 
validado y deberá fundamentarse en una evaluación de 
análisis de riesgo. Debe incluir una revisión a las 
instalaciones, sistemas, equipos y procesos. 
Lo anterior debido a que análisis de riesgos es la base 
para sustentar los estudios de validación. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.14.1 Debe ser revisado periódicamente el estado 
validado y fundamentarse en una evaluación de 
análisis de riesgo. Debe incluir una revisión a las 
instalaciones, sistemas, equipos y procesos. 

305. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el apartado de Mantenimiento del estado validado 
se propone modificar el texto: 
9.14.2 Cuando un cambio afecte la calidad o 
características del producto, debe llevarse a cabo una 
nueva validación. 
Por el texto: 
9.14.2 Cuando un cambio significativo afecte la calidad 
o características del producto, debe llevarse a cabo 
una nueva validación 
Incluir el término calificación. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
9.14.2 Cuando un cambio afecte la calidad o 
características del producto, debe llevarse a cabo una 
nueva calificación y/o validación. 
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Farmacéutica A.C. 
En numeral 10.1.1.2 que dice: 
10.1.1.2 Los insumos deben comprarse, cuando sea 
posible, directamente del fabricante. 
El promovente señala que no debe de acotarse ni 
condicionarse como se establece en este numeral, ya 
que limita la libre competencia y la Ley de oferta y 
demanda que en este caso concreto debe de estar 
regulada, validada y reconocida por la autoridad 
Sanitaria de nuestro país y además de 
farmacovigilancia estará sujeta a la aprobación de la 
misma como se hace en la FDA de los Estados Unidos 
de Norteamérica  

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
los insumos en la fabricación de un medicamento son 
un elemento crítico que debe controlarse desde su 
adquisición. 

307. Subcomité de Insumos para la Salud 
Posterior al numeral 10.1.1.4 se propone incluir el 
texto: 
10.1.1.4.1 Las tarimas y contenedores utilizados dentro 
de las áreas de producción deberán ser de fácil 
limpieza y evitar desprendimiento de partículas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.1.1.4.1 Las tarimas y contenedores utilizados dentro 
de las áreas de producción deberán ser de fácil 
limpieza y evitar desprendimiento de partículas. 

308. QFB Jaime Castro Palma 
Posterior al numeral 10.1.2.2.5 se propone incluir el 
texto: 
10.1.2.2.6 Cuando la identificación o información 
requerida para su elaboración sea gestionada por un 
sistema computarizado, este deberá estar validado. 
Lo anterior con la finalidad de ver la prevención al 
principio de este documento. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 9, de la Norma. 

309. Roche, Birmex e IMSS 
En el numeral 10.1.4.1 se propone modificar el texto: 
10.1.4.1 Se debe asegurar la trazabilidad por lote de 
las cantidades recibidas contra las cantidades surtidas. 
Por el texto: 
10.1.4.1 Se debe asegurar la rastreabilidad por lote de 
las cantidades recibidas contra las cantidades surtidas. 
Lo anterior debido a que el término correcto es 
rastreabilidad, conforme a definiciones del propio 
proyecto de la NOM-059: 3.96 Rastreabilidad, a la 
capacidad de reconstruir la historia, localización de un 
elemento o de una actividad, por medio de registros de 
identificación. 3.117 Trazabilidad, a la propiedad del 
resultado de una medición o del valor de un estándar 
por la cual ésta puede relacionarse por un material de 
referencia reconocido a través de una cadena 
ininterrumpida de comparaciones teniendo todas 
incertidumbres determinadas. Sus requisitos deben 
especificarse para un cierto periodo o desde un cierto 
momento de la partida. 
De acuerdo a la definición de rastreabilidad 
El concepto de rastreabilidad se está empleando como 
trazabilidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.1.4.1 Se debe asegurar la rastreabilidad por lote de 
las cantidades recibidas contra las cantidades surtidas. 

310. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.2.8 se propone modificar el texto: 
10.2.8 En cada etapa del proceso, productos y 
materiales deben de ser protegidos de contaminación 
microbiana o de otro tipo. 
Por el texto: 
10.2.8 En cada etapa del proceso se deben proteger 
de contaminación microbiana o de otro tipo, a los 
productos y/o materiales. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.2.8 En cada etapa del proceso se deben proteger 
de contaminación microbiana o de otro tipo, a los 
productos y/o materiales. 
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311. Subcomité de Insumos para la Salud 

En los numerales 10.2.13 y 10.2.14 se proponen 
modificar los textos: 
10.2.13 Cada lote de producto se debe controlar desde 
el surtido mediante la orden e instrucciones de 
producción o acondicionamiento. 
10.2.14 Cuando se requiera efectuar ajustes de la 
cantidad a surtir, en función de la potencia de los 
fármacos, debe calcularse y aprobarse por personal 
autorizado y quedar documentado en la orden e 
instrucciones de producción. 
Por el texto: 
10.2.13 Cada lote de producto se debe controlar desde 
el surtido mediante la orden de producción o 
acondicionamiento. 
10.2.14 Cuando se requiera efectuar ajustes de la 
cantidad a surtir, en función de la potencia de los 
fármacos, debe calcularse y aprobarse por personal 
autorizado y quedar documentado en la orden de 
producción. 
Lo anterior con la finalidad de emplear los términos de 
los que se ha hablado en todo el cuerpo de la NOM. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.2.13 Cada lote de producto se debe controlar desde 
el surtido mediante la orden de producción o 
acondicionamiento. 
10.2.14 Cuando se requiera efectuar ajustes de la 
cantidad a surtir, en función de la potencia de los 
fármacos, debe calcularse y aprobarse por personal 
autorizado y quedar documentado en la orden de 
producción. 

312. Subcomité de Insumos para la Salud 
Los numerales 10.2.15 y 10.2.15.1 que dicen: 
10.2.15 Los insumos y productos en cualquiera de sus 
etapas de fabricación, deben colocarse de tal manera 
que no se encuentren en contacto directo con el piso. 
10.2.15.1 Las tarimas y contenedores utilizados dentro 
de las áreas de producción deberán ser de fácil 
limpieza y evitar desprendimiento de partículas. 
Se propone que sean eliminados ya que su contenido 
se repite con el 10.1.1.4, por lo que es mejor manejarlo 
como Generalidad. 

Se acepta el comentario. 
Se incluyen en el numeral 10.1.1.4 y 10.1.1.4.1 
Quedando como sigue: 
10.1.1.4 Los insumos y productos en cualquiera de las 
etapas de fabricación, no se deben colocar 
directamente sobre el piso. 
10.1.1.4.1 Las tarimas y contenedores utilizados dentro 
de las áreas de producción deberán ser de fácil 
limpieza y evitar desprendimiento de partículas. 

313. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.2.23 se propone modificar el texto: 
10.2.23 El producto terminado se considera en 
cuarentena hasta que sean efectuados todos sus 
análisis y sea liberado por la unidad de calidad. 
Por el texto: 
10.2.23 El producto terminado se considera en 
cuarentena hasta que sean efectuados todos sus 
análisis y sea liberado por la Unidad de Calidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.2.22 El producto terminado se considera en 
cuarentena hasta que sean efectuados todos sus 
análisis y sea liberado por la Unidad de Calidad. 

314. Roche, Birmex e IMSS 
En el numeral 10.3.2 se propone modificar el texto: 
10.3.2 Para mantener la trazabilidad y la funcionalidad 
se debe contar con un registro del uso e inspección del 
estado que guardan los tamices, dosificadores, 
punzones y matrices. 
Por el texto: 
10.3.2 Para mantener la rastreabilidad y la 
funcionalidad se debe contar con un registro del uso e 
inspección del estado que guardan los tamices, 
dosificadores, punzones y matrices. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.3.2 Para mantener la rastreabilidad y la 
funcionalidad se debe contar con un registro del uso e 
inspección del estado que guardan los tamices, 
dosificadores, punzones y matrices. 

315. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.4.3 se propone modificar el texto: 
10.4.3 Los procesos asépticos de productos no 
esterilizados terminalmente, deben ser validados por la 
técnica de llenado simulado. 
Por el texto: 
10.4.3 En los procesos asépticos se debe efectuar el 
estudio de llenado simulado. 
Lo anterior considerando que la técnica de llenado 
simulado no exime de la validación del proceso de 
fabricación del producto. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.4.3 En los procesos asépticos se debe efectuar el 
estudio de llenado simulado. 
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316. QFB Jaime Castro Palma 

En el numeral 10.4.7 se propone modificar el texto: 
10.4.7 El personal que participa en la producción y 
control de productos estériles debe recibir capacitación 
específica en conceptos básicos de microbiología, 
técnicas asépticas y de vestido, reglas de higiene y 
otros temas aplicables a productos estériles y ser 
calificado para tal fin. 
Por el texto: 
10.4.7 El personal que participa en la producción, 
mantenimiento y control de productos estériles debe 
recibir capacitación específica en conceptos básicos de 
microbiología, técnicas asépticas y de vestido, reglas 
de higiene y otros temas aplicables a productos 
estériles y ser calificado para tal fin. 
Lo anterior debido a que el área de producción puede 
ser una fuente importante de contaminación en estos 
procesos. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 10.5.2.1, de la Norma. 

317. QFB Jaime Castro Palma 
Posterior al numeral 10.4.11.6 se propone incluir el 
texto: 
10.4.11.7 Entre el corte del suministro eléctrico y el 
arranque del sistema de emergencia y entre 
el apagado y arranque del sistema de aire (perdida de 
condiciones). 
Lo anterior debido a que estos factores influyen 
notablemente en el mantenimiento de las condiciones 
de áreas y operatividad de sistemas computarizados 
y procesos. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
hay requerimiento en lineamientos internacionales 
equivalentes. 

318. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.4.13.2 se propone modificar el texto: 
10.4.13.2 Cuando por la naturaleza del envase y del 
producto, la inspección no sea efectiva, se deben 
establecer los controles que aseguren la calidad del 
producto. 
Por el texto: 
10.4.13.2 Cuando la inspección se lleve a cabo por 
medios automatizados, el nivel de desempeño deberá 
ser al menos igual al de la inspección visual. 
Lo anterior con la finalidad de establecer un criterio a la 
validación de este tipo de sistemas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
cambia el sentido del párrafo. 

319. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.4.20 se propone modificar el texto: 
10.4.20 Cuando se utilicen sistemas móviles de flujo 
laminar éstos deben ser calificados y las operaciones 
realizadas ser parte de la validación del proceso. 
Por el texto: 
10.4.20 Cuando se utilicen sistemas móviles de flujo 
laminar éstos deben ser calificados y las operaciones 
realizadas ser parte de la validación del proceso. 
Cuando las operaciones de preparación, surtido y 
envasado sean hechas por robots la validación del 
sistema computarizado deberá también demostrar que 
este no es fuente potencial de contaminación por su 
operación y mantenimiento. 
Lo anterior con la finalidad de ver la prevención al 
principio de este documento. Para establecer un 
criterio a la validación de este tipo de sistemas. Este 
tipo de problemas se presentan en centros de mezclas 
automatizados. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
cambia el sentido del párrafo. 
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320. QFB Jaime Castro Palma 

En el numeral 10.5.1.1 se propone modificar el texto: 
10.5.1.1 La fabricación de productos biológicos y 
biotecnológicos implica condiciones y precauciones 
adicionales de acuerdo a la naturaleza y riesgo del 
material biológico involucrado, aunado a la variabilidad 
biológica implícita. 
Por el texto: 
10.5.1.1 La fabricación de productos biológicos y 
biotecnológicos implica condiciones y precauciones 
adicionales (como sistemas de seguridad biométricos y 
de vigilancia, así como el uso de firmas electrónicas) 
de acuerdo a la naturaleza y riesgo del material 
biológico involucrado, aunado a la variabilidad biológica 
implícita especialmente para procesos con niveles de 
bioseguridad 3 y 4. 
Lo anterior debido a que los productos biotecnológicos 
requieren de ser más puntuales en la especificación de 
elementos de seguridad ya que sus riesgos abarcan la 
posibilidad de generar epidemias, ser usados como 
armas biológicas, inducir mutaciones indeseadas, etc. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
cambia el sentido del párrafo. 

321. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.5.1.4 se propone modificar el texto: 
10.5.1.4 La aplicación de este numeral 10.5 y sus 
subnumerales, incluye a los productos biológicos y 
biotecnológicos. Los requisitos específicos para 
hemoderivados y biotecnológicos se encuentran 
descritos en los numerales 10.5.6 y 10.5.7, 
respectivamente. 
Por el texto: 
10.5.1.4 La aplicación de este numeral 10.5 y sus 
subnumerales, es aplicable a los productos biológicos y 
biotecnológicos. Los requisitos específicos para 
hemoderivados y biotecnológicos se encuentran 
descritos en los numerales 10.5.6 y 10.5.7, de esta 
Norma respectivamente. 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la NOM-Z-13, 
Guía para la redacción, estructuración y presentación 
de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.1.4 La aplicación de este punto 10.5 y sus 
subpuntos, de esta Norma, es aplicable a los productos 
biológicos y biotecnológicos. Los requisitos específicos 
para hemoderivados y biotecnológicos se encuentran 
descritos en los puntos 10.5.6 y 10.5.7, de esta Norma, 
respectivamente. 

322. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.5.1.5 se propone modificar el texto: 
10.5.1.5 Además de lo indicado en este numeral 10.5 y 
sus subnumerales, debe cumplirse con lo establecido 
en la FEUM vigente. 
Por el texto: 
10.5.1.5 Además de lo indicado en el numeral 10.5 y 
sus subnumerales de esta Norma, debe cumplirse con 
lo establecido en la FEUM vigente. 
Lo anterior debido a que Cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.1.5 Además de lo indicado en el punto 10.5 y sus 
subpuntos, de esta Norma, debe cumplirse con lo 
establecido en la FEUM vigente. 

323. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.5.2.3 se propone modificar el texto: 
10.5.2.3 El personal involucrado en la fabricación de 
vacunas deberá estar inmunizado y ser monitoreado de 
acuerdo a la naturaleza del agente biológico utilizado. 
Por el texto: 
10.5.2.3 El personal involucrado en la fabricación de 
vacunas deberá estar inmunizado y ser monitoreado 
de acuerdo a la naturaleza del agente biológico 
utilizado. En caso de sospecha de contagio deberá dar 
aviso a su supervisor y tomarse las medidas 
pertinentes. 
Lo anterior debido a que no basta con el monitoreo 
sino con el control oportuno de cualquier posibilidad 
de diseminación indeseada de enfermedades. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 7, de la Norma. 
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324. AMELAF 

En el numeral 10.5.2.3.3 se propone eliminar el texto: 
10.5.2.3.3 El personal involucrado en la fabricación de 
vacuna BCG deberá estar sujeto a control médico 
periódico incluyendo pruebas de tuberculosis activa. 
Lo anterior debido a que no es necesario describir las 
acciones un proceso particular como es la fabricación 
de la vacuna contra la tuberculosis, cuando esta es una 
fabricación inexistente en la mayor parte de las 
empresas farmacéuticas en México. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
requerimiento está sustentado en lineamientos 
internacionales. 
EudraLex - Volume 4 Good manufacturing practice 
(GMP) Guidelines. Annex 2 Manufacture of Biological 
Medicinal Products for Human Use. 

325. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.5.2.5 se propone modificar el texto: 
10.5.2.5 Debe existir un programa de capacitación del 
personal en prácticas de bioseguridad y contención 
biológica; el programa debe incluir personal directo, 
indirecto, fijo o contratado de forma temporal. 
Por el texto: 
10.5.2.5 Debe existir un programa de capacitación del 
personal en prácticas de bioseguridad y contención 
biológica; el programa debe incluir al personal directo, 
al indirecto, al fijo o al contratado de forma temporal. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.2.5 Debe existir un programa de capacitación del 
personal en prácticas de bioseguridad y contención 
biológica; el programa debe incluir al personal directo, 
al indirecto, al fijo o al contratado de forma temporal. 

326. AMELAF 
En el numeral 10.5.3.2 se propone eliminar el texto: 
10.5.3.2 Las áreas de producción de la vacuna BCG 
deberán de ser dedicadas e independientes. 
Lo anterior debido a que no es necesario describir las 
acciones un proceso particular como es la fabricación 
de la vacuna contra la tuberculosis, cuando esta es una 
fabricación inexistente en la mayor parte de las 
empresas farmacéuticas en México. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
requerimiento está sustentado en lineamientos 
internacionales. 
EudraLex - Volume 4 Good manufacturing practice 
(GMP) Guidelines. Annex 2 Manufacture of Biological 
Medicinal Products for Human Use. 

327. Birmex 
En el numeral 10.5.3.4 se propone modificar el texto: 
10.5.3.4 La producción de vacunas virales y 
bacterianas con microorganismos vivos o atenuados, 
no debe realizarse en las mismas áreas. 
Por el texto: 
10.5.3.4 La producción con microorganismos vivos o 
atenuados no debe realizarse en las mismas áreas. 
Lo anterior con la finalidad de dar un mejor 
entendimiento de la Norma, ya que pareciera que solo 
es entre virus y bacterias. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.3.4 La producción con microorganismos vivos o 
atenuados debe realizarse en áreas dedicadas. 

328. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.5.3.8 se propone modificar el texto: 
10.5.3.8 Debe existir un sistema de contención 
biológica de acuerdo al nivel de bioseguridad 
requerido. 
Por el texto: 
10.5.3.8 Debe existir un sistema de contención 
biológica de acuerdo al nivel de bioseguridad requerido 
y sistemas de seguridad biométricos o electrónicos 
para el control de acceso y salida del personal. 
Lo anterior debido a que los productos biotecnológicos 
requieren de ser más puntuales en la especificación de 
elementos de seguridad ya que sus riesgos abarcan la 
posibilidad de generar epidemias, ser usados como 
armas biológicas, inducir mutaciones indeseadas, etc. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se requieren modificaciones al punto, el requerimiento 
es contar con un sistema de contención biológica, el 
control de acceso esta descrito en el numeral 10.2.2 El 
acceso a las áreas de fabricación debe ser restringido 
y controlado. 

329. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.5.3.12 se propone modificar el texto: 
10.5.3.12 No podrá recircularse el aire en las áreas 
donde el microorganismo patógeno se encuentre 
expuesto, en el caso de instalaciones que se 
encuentren por encima del nivel 2 de bioseguridad el 
aire deberá ser previamente tratado antes de su 
expulsión al exterior. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está contemplado en el punto 8.1.3, de la Norma. 
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 Por el texto: 

10.5.3.12 No podrá recircularse el aire en las áreas 
donde el microorganismo patógeno se encuentre 
expuesto, en el caso de instalaciones que se 
encuentren por encima del nivel 2 de bioseguridad el 
aire deberá ser previamente tratado antes de su 
expulsión al exterior. El sistema de aire deberá contar 
con suministro de energía ininterrumpido y planta de 
emergencia. 
Lo anterior para asegurar que no se pierdan las 
condiciones 

 

330. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.5.5.1.3 se propone modificar el texto: 
10.5.5.1.3 Los organismos vivos deben ser manejados 
y conservados de manera que se mantenga su 
viabilidad, pureza y estabilidad genética. 
Por el texto: 
10.5.5.1.3 Los organismos vivos deben ser manejados 
y conservados de manera que se mantenga su 
viabilidad, pureza y estabilidad genética. El acceso a 
ellos debe ser controlado 
Lo anterior debido a que Los productos biotecnológicos 
requieren de ser más puntuales en la especificación de 
elementos de seguridad ya que sus riesgos abarcan la 
posibilidad de generar epidemias, ser usados como 
armas biológicas, inducir mutaciones indeseadas, etc. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 10.5.5.2.9, de la Norma. 

331. PQF 
En el numeral 10.5.5.2.8 que dice: 
10.5.5.2.8 Los contenedores de almacenamiento de los 
bancos celulares y/o lotes semilla deben estar cerrados 
herméticamente, etiquetados y mantenidos a la 
temperatura establecida. La temperatura de 
almacenamiento de los congeladores debe ser 
registrada de forma continua. Se debe registrar 
cualquier desviación de los límites establecidos y toda 
medida correctiva que se tome. Así como contar con 
un plan de contingencia en caso de falla de los 
sistemas de criopreservación. 
El promovente indica que es conveniente que 
mencionar que los contenedores de almacenamiento 
de bancos celulares y/o lotes semillas deben 
calificarse. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
se califica el contenedor, sino que el instrumento de 
medición debe estar calibrado. 

332. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.5.5.3.1 se propone modificar el texto: 
10.5.5.3.1 Los productos y materiales biológicos antes 
de su desecho deberán ser inactivados y colocados en 
contenedores cerrados y seguros hasta su disposición 
final, conforme a la legislación vigente en materia 
ecológica. 
Por el texto: 
10.5.5.3.1 Los productos y materiales biológicos antes 
de su desecho deberán ser inactivados y colocados en 
contenedores cerrados y seguros hasta su disposición 
final, conforme a la Las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.5.3.1 Los productos y materiales biológicos antes 
de su desecho deberán ser inactivados y colocados en 
contenedores cerrados y seguros hasta su disposición 
final, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

333. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.5.5.3.1 se propone modificar el texto: 
10.5.5.3.1 Los productos y materiales biológicos antes 
de su desecho deberán ser inactivados y colocados en 
contenedores cerrados y seguros hasta su disposición 
final, conforme a la legislación vigente en materia 
ecológica. 
Por el texto: 
10.5.5.3.1 Los productos y materiales biológicos antes 
de su desecho deberán ser inactivados y colocados en 
contenedores cerrados y seguros hasta su disposición 
final, conforme a la legislación vigente en materia 
ecológica. La disposición de residuos, envases y 
desechos debe ser controlada y bajo procedimiento. 
Lo anterior debido a que los materiales de desecho 
pueden ser fuente de transmisión de microorganismos 
y su manejo debe estar estandarizado. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está contemplado en el punto 16, de la Norma. 
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334. CNTS 

En el numeral 10.5.5.3.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 
10.5.5.3.5 Debe existir un sistema que incluya 
instalaciones, equipos y servicios, que permita separar 
y distinguir claramente entre los productos sometidos a 
un proceso de remoción o inactivación viral de los que 
no han recibido este tratamiento. 
Con el texto: 
10.5.5.3.5 Debe existir un sistema que incluya 
instalaciones, equipos y servicios, que permitan 
separar y distinguir claramente entre los productos 
sometidos a un proceso de remoción o inactivación 
viral de los que no han recibido este tratamiento. 
Lo anterior con la finalidad de mejorar la redacción del 
texto. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.5.3.5 Debe existir un sistema que incluya 
instalaciones, equipos y servicios, que permitan 
separar y distinguir claramente entre los productos 
sometidos a un proceso de remoción o inactivación 
viral de los que no han recibido este tratamiento. 

335. Canifarma 
En el numeral 10.5.6, correspondiente a 
hemoderivados, se propone incluir: 
Remoción e inactivación viral. 
Los procesos de remoción e inactivación viral deberán 
estar validados. 
La validación de estos procesos debe realizarse fuera 
de las áreas de fabricación. 
Cualquier desviación en estos procesos debe ser 
investigada y se debe evaluar el impacto en la 
seguridad del producto terminado antes de su 
liberación. 
Debe existir un sistema para la clara identificación del 
producto sometido a remoción e inactivación viral para 
diferenciarlo del que no ha pasado por tales procesos 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
se contempla en los puntos 10.5.3.6 y 10.5.5.3.6, de la 
Norma, los hemoderivados están clasificados como 
productos biológicos. 

336. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.5.6.1 se propone modificar el texto: 
10.5.6.1 Las áreas de producción deben ser exclusivas 
e independientes de otro tipo de productos y su 
clasificación debe estar acorde al proceso que se 
realice en ellas conforme al apéndice Normativo A. 
Por el texto: 
10.5.6.1 Las áreas de producción deben ser exclusivas 
e independientes de otro tipo de productos y su 
clasificación debe estar acorde al proceso que se 
realice en ellas conforme al Apéndice Normativo A. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.6.1 Las áreas de producción deben ser exclusivas 
e independientes de otro tipo de productos y su 
clasificación debe estar acorde al proceso que se 
realice en ellas conforme al Apéndice A (Normativo). 

337. CNTS. 
En el numeral 10.5.6.3 se propone modificar el 
siguiente texto: 
10.5.6.3 Se debe contar con un Expediente Maestro de 
Plasma, que describa las actividades relacionadas a la 
recepción, análisis, reactivos, transporte, 
almacenamiento del plasma empleado como insumo, el 
cual deberá mantenerse actualizado. 
Con el texto: 
10.5.6.3 Se debe contar con un Expediente Maestro de 
Plasma, que describa las actividades relacionadas con 
la recepción, análisis, reactivos, transporte, 
almacenamiento del plasma empleado como insumo, el 
cual deberá permitir su trazabilidad y mantenerse 
actualizado. 
Lo anterior con la finalidad de asegurar la trazabilidad 
de los plasmas desde su colecta hasta el producto 
terminado. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
10.5.6.3 Se debe contar con un Expediente Maestro de 
Plasma, que describa las actividades relacionadas con 
la recepción, análisis, reactivos, transporte y 
almacenamiento del plasma empleado como insumo, el 
cual deberá mantenerse actualizado. 
No se acepta incorporar lo relacionado a trazabilidad, 
ya que está implícito en el requerimiento. 
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338. CNTS. 

En el numeral 10.5.6.4 se propone modificar el 
siguiente texto: 
10.5.6.4 Deben tener registros de los donantes de 
plasma, de acuerdo a procedimientos que definan los 
criterios de selección, las pruebas de detección de 
enfermedades infecciosas de transmisión sanguínea y 
los registros de selección de donantes. 
Con el texto: 
10.5.6.4 El establecimiento procesador de 
hemoderivados, deberá recabar de los proveedores de 
plasma, los registros correspondientes a cada 
donación, los criterios de selección de los donantes y 
las pruebas de detección de agentes infecciosos 
transmisibles por vía hemática que se hubiesen 
efectuado. 
Lo anterior debido a que se sugiere la redacción 
indicada en la columna de “propuesta”. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
redacción ya es aplicable a los fabricantes de 
hemoderivados. 

339. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.5.6.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la trazabilidad del plasma desde el 
donante, el centro de recolección, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe estar de conformidad con el marco 
jurídico aplicable a la protección de datos personales. 
Por el texto: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la trazabilidad del plasma desde el 
donante, el centro de recolección, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe cumplir con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materias con el marco jurídico 
aplicable a la protección de datos personales. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la rastreabilidad del plasma desde el 
donante, el centro de recolección, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe cumplir con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de datos personales. 

340. Birmex e IMSS 
En el numeral 10.5.6.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la trazabilidad del plasma desde el 
donante, el centro de recolección, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe estar de conformidad con el marco 
jurídico aplicable a la protección de datos personales. 
Por el texto: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la rastreabilidad del plasma desde el 
donante, el centro de recolección, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe estar de conformidad con el marco 
jurídico aplicable a la protección de datos personales. 
El concepto de rastreabilidad está empleado como 
trazabilidad. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la rastreabilidad del plasma desde el 
donante, el centro de recolección, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe cumplir con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de datos personales. 

341. QFB Jaime Castro Palma 
E En el numeral 10.5.6.5 se propone modificar el 
siguiente texto: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la trazabilidad del plasma desde el 
donante, el centro de recolección, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe estar de conformidad con el marco 
jurídico aplicable a la protección de datos personales. 
Por el texto: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la trazabilidad del plasma desde el 
donante, el centro de recolección, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe estar de conformidad con el marco 
jurídico aplicable a la protección de datos personales. 
En caso de ser un sistema computarizado, este debe 
ser validado. 
Lo anterior con la finalidad de ver la prevención al 
principio del documento. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 9, de la Norma. 



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de julio de 2013 

 PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 
342. CNTS. 

En el numeral 10.5.6.5 se propone cambiar el siguiente 
texto: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la trazabilidad del plasma desde el 
donante, el centro de recolección, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe estar de conformidad con el marco 
jurídico aplicable a la protección de datos personales. 
Con el texto: 
10.5.6.5 Se debe establecer un sistema documentado 
que asegure la trazabilidad del plasma desde el 
donante, el banco de sangre proveedor, la planta de 
producción y los lotes de los productos hemoderivados. 
Este sistema debe estar de conformidad con el marco 
jurídico aplicable a la protección de datos personales. 
Lo anterior con el sustento que los bancos de sangre, 
son los que cuentan con la información detallada de los 
donantes y de su serología Los centros de recolección 
o puestos de sangrado son dependencias de los 
bancos de sangre. 
Lo anterior debido a que los bancos de sangre, son los 
que cuentan con la información detallada de los 
donantes y de su serología Los centros de recolección 
o puestos de sangrado son dependencias de los 
bancos de sangre. 
 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
todos los centros de recolección son banco de sangre. 

343. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.5.6.6 se propone cambiar el siguiente 
texto: 
10.5.6.6 La sangre o el plasma utilizado para la 
fabricación de hemoderivados deberá ser colectado de 
establecimientos que cuenten con autorización de la 
Secretaría y cumplir con el marco jurídico aplicable. 
Por el texto: 
10.5.6.6 La sangre o el plasma utilizado para la 
fabricación de hemoderivados deberá ser colectado de 
establecimientos que cuenten con autorización de la 
Secretaría y cumplir con las disposiciones jurídicas 
aplicables 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.6.6 La sangre o el plasma utilizado para la 
fabricación de hemoderivados deberá ser colectado de 
establecimientos que cuenten con la autorización 
sanitaria correspondiente y cumplir con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

344. CNTS. 
En el numeral 10.5.6.10.1 se propone cambiar el 
siguiente texto: 
10.5.6.10.1 Sólo podrá autorizar el uso de mezclas de 
plasma con resultados negativos de marcadores 
virales, de acuerdo con lo establecido en la FEUM y 
que cumplan las especificaciones establecidas en el 
expediente de registro. 
Con el texto: 
10.5.6.10.1 Solo podrá autorizar el uso de mezclas de 
plasma con resultados negativos de marcadores 
virales, de acuerdo con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la 
disposición de sangre humana y sus componentes con 
fines terapéuticos, y en la FEUM y que cumplan las 
especificaciones establecidas en el expediente de 
registro. 
Lo anterior debido a que es indispensable tener en 
cuenta que los estudios de tamizaje obligados por la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para 
la disposición de sangre humana y sus componentes 
con fines terapéuticos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.6.10.1 Sólo podrá autorizar el uso de mezclas de 
plasma con resultados negativos de marcadores 
virales, de acuerdo con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 2.14 del apartado 
de Referencias, de esta Norma y en la FEUM y que 
cumplan las especificaciones establecidas en el 
expediente de registro. 
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345. Gustavo Alcaraz Hernández 

En el numeral 10.5.7, concerniente a Productos 
biotecnológicos, el promovente señala que no es 
entendible la inclusión de los biofármacos en
esta norma, siendo lo correcto su inclusión en la
NOM-164-SSA1 que es la que se ocupa de los 
principios activos, por lo que se solicita la eliminación 
en el Proyecto de Norma, de cualquier alusión al 
biofármaco. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
Norma Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-1998, Buenas 
prácticas de fabricación para fármacos se revisó en 
total homologación con la ICHQ7A, la cual no 
contempla nada de biofármacos para biotecnológicos 
por lo que no es posible incluirlos en dichos 
documentos, además tras un análisis de los procesos 
que realizan los fabricantes de biotecnológicos son en 
conjunto y por partes separadas. Asimismo, el 
contemplarlo únicamente en una norma evita la sobre 
regulación ya que las verificaciones que reciban los 
fabricantes sólo se efectuarán con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de 
fabricación de medicamentos y ya no con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-1998, Buenas 
prácticas de fabricación para fármacos como 
actualmente se realizan otorgando incluso dos 
Licencias Sanitarias. 

346. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.5.7.2.2.3 que dice: 
10.5.7.2.2.3 Cuando aplique, seguridad viral 
El promovente sugiere incluir un párrafo donde se 
establezca que para las áreas de siembra, 
almacenamiento de cepas, control de calidad y 
producción se establezcan controles computarizados 
biométricos o de cualquier otro tipo (lógicos o físicos o 
combinación de ambos) que garanticen el acceso a 
estas áreas solo a personal autorizado. 
Lo anterior debido a que a diferencia de los 
medicamentos, fármacos o dispositivos médicos el 
acceso a estas áreas de personal no autorizado puede 
derivar en sustracción de microorganismos o virus 
mismos que pueden ser potencialmente usados como 
armas de carácter biológico o su sustracción y uso sin 
los cuidados necesario puede desencadenar 
epidemias. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 9, de la Norma. 

347. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.5.10.1 se propone modificar el texto: 
10.5.10.1 La liberación de productos biológicos se 
sujetará a lo establecido en la Ley General de Salud y 
en el artículo 43 del Reglamento de Insumos para la 
Salud y sus lineamientos. 
Por el texto: 
10.5.10.1 La liberación de productos biológicos se 
sujetará a lo establecido en la disposiciones jurídicas 
aplicable 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.10.1 La liberación de productos biológicos se 
sujetará a lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

348. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.5.10.2 se propone modificar el texto: 
10.5.10.2 Los medicamentos biotecnológicos de 
fabricación nacional deben cumplir con lo que se indica 
en el numeral 12 de esta norma oficial. 
Por el texto: 
10.5.10.2 Los medicamentos biotecnológicos de 
fabricación nacional deben cumplir con lo que se indica 
en el numeral 12 de esta Norma. 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.10.2 Los medicamentos biotecnológicos de 
fabricación nacional deben cumplir con lo que se indica 
en el punto 12, de esta Norma. 
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349. Subcomité de Insumos para la Salud 

En el numeral 10.5.10.3 se propone modificar el texto: 
10.5.10.3 Para medicamentos biotecnológicos de 
importación se deberá cumplir con el numeral 12 de 
esta norma excepto el numeral 12.4, además con lo 
siguiente: 
Por el texto: 
10.5.10.3 Para medicamentos biotecnológicos de 
importación se deberá cumplir con el numeral 12 de 
esta Norma con excepción del numeral 12.3, además 
con lo siguiente: 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.5.10.3 Para medicamentos biotecnológicos de 
importación se deberá cumplir con el punto 12, de esta 
Norma, con excepción del punto 12.3, además con lo 
siguiente: 

350. Birmex 
En el numeral 10.5.10.3.2.1 se propone modificar el 
texto: 
10.5.10.3.2.1 Los análisis correspondientes podrán ser 
realizados en su laboratorio de control de calidad o por 
cualquier laboratorio que cuente con Certificado de 
Buenas Prácticas de Fabricación emitido por la 
Secretaría. 
Por el texto: 
10.5.10.3.2.1 Los análisis correspondientes podrán ser 
realizados en un laboratorio de control de calidad o por 
cualquier laboratorio que con la autorización de la 
Secretaría 
Lo anterior con la finalidad de dar mejor entendimiento 
a la Norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
10.5.10.3.2.1 Los análisis correspondientes podrán ser 
realizados en su laboratorio de control de calidad o por 
un establecimiento que cuente con certificado de BPF 
emitido por la Secretaría. 

351. IMSS 
En el numeral 10.6.2.1 se propone modificar el texto: 
10.6.2.1 Se debe asegurar la trazabilidad del llenado 
de cada contenedor por cada lote de cilindros o 
envases criogénicos. 
Por el texto: 
10.6.2.1 Se debe asegurar la rastreabilidad del llenado 
de cada contenedor por cada lote de cilindros o 
envases criogénicos. 
El concepto de rastreabilidad se está empleando como 
trazabilidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.2.1 Se debe asegurar la rastreabilidad del llenado 
de cada contenedor por cada lote de cilindros o 
envases criogénicos. 

352. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V., IMSS 
y Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En el numeral 10.6.2.2.7 se propone modificar el texto: 
10.6.2.2.7 Trazabilidad a los cilindros o tanques de 
almacenamiento utilizados. 
Por el texto: 
10.6.2.2.7 Rastreabilidad a los cilindros o tanques de 
almacenamiento utilizados. 
Lo anterior con sustento en la definición de 
rastreabilidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.2.2.7 Rastreabilidad a los cilindros o tanques de 
almacenamiento utilizados. 

353. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Posterior al numeral 10.6.2.3.12 se propone incluir el 
texto: 
10.6.2.3.12.1 Se debe contar con un reporte de 
inspección del contenedor que indique que cumple con 
las especificaciones y requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables.  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.2.3.12.1 Se debe contar con un reporte de 
inspección del contenedor que indique que cumple con 
las especificaciones y requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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354. QFB Jaime Castro Palma 

En el numeral 10.6.3.1 se propone modificar el texto: 
10.6.3.1 Todo el personal relacionado a la fabricación 
de gases medicinales deberá recibir entrenamiento en 
normas de seguridad, manejo de cilindros sujetos a 
presión, y el específico sobre el tipo de productos en 
los que intervienen incluyendo aquel personal que no 
participa directamente en la producción del gas 
medicinal como, mantenimiento, control de calidad y 
los conductores de los camiones que transportan el 
gas. 
Por el texto: 
10.6.3.1 Todo el personal relacionado a la fabricación 
de gases medicinales deberá recibir entrenamiento en 
normas de seguridad, buenas prácticas, manejo de 
cilindros sujetos a presión, y el específico sobre el tipo 
de productos en los que intervienen incluyendo aquel 
personal que no participa directamente en la 
producción del gas medicinal como, mantenimiento, 
control de calidad y los conductores de los camiones 
que transportan el gas. 
Lo anterior con la finalidad de dar a entender los 
principios de la normatividad a cumplir. Este tipo de 
empresas no estaban reguladas bajo buenas prácticas 
NOM-059-SSA1 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que en 
el punto 7, de la Norma, se prevé como requerimiento 
de buenas prácticas de fabricación. 

355. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.6.4.1 se propone modificar el texto: 
10.6.4.1 La fabricación de gases medicinales se realiza 
en circuito cerrado, por lo que las instalaciones para su 
fabricación deberán estar diseñadas acorde a los 
requerimientos del proceso, su requerimientos no están 
contemplados en el apéndice normativo A. 
Por el texto: 
10.6.4.1 La fabricación de gases medicinales se realiza 
en circuito cerrado, por lo que las instalaciones para su 
fabricación deberán estar diseñadas acorde a los 
requerimientos del proceso, sus requerimientos no 
están contemplados en el apéndice normativo A. 
Lo anterior debido a error de escritura. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.4.1 La fabricación de gases medicinales se realiza 
en circuito cerrado, por lo que las instalaciones para su 
fabricación deberán estar diseñadas acorde a los 
requerimientos del proceso, sus requerimientos no 
están contemplados en el Apéndice A (Normativo). 

356. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.4.2 se propone cambiar el texto a: 
10.6.4.2 Las áreas donde se realice la revisión, 
preparación, llenado y almacenamiento de cilindros y 
envases criogénicos debe ser independiente y 
específica para la producción de gases medicinales. 
Por el texto: 
10.6.4.2 Las áreas donde se realice la revisión, 
preparación, llenado y almacenamiento de cilindros y 
envases criogénicos deben ser independientes y 
específicas para la producción de gases medicinales. 
El uso compartido con la producción de gases de otro 
grado es posible, siempre y cuando estos se fabriquen 
como mínimo bajo las BPF de un gas medicinal 
establecidas en esta Norma. 
Lo anterior con sustento a la Guía de Normas de 
Correcta Fabricación de Medicamentos de Uso 
Humano y Veterinario. Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. Anexo 6.
31 Jul 2010. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.4.2 Las áreas donde se realice la revisión, 
preparación, llenado y almacenamiento de cilindros y 
envases criogénicos deben ser independientes y 
específicas para la producción de gases medicinales. 
El uso compartido con la producción de gases de otro 
grado es posible, siempre y cuando éstos se fabriquen 
como mínimo bajo las BPF de un gas medicinal 
establecidas en esta Norma. 
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357. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 

México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.4.9 se propone cambiar el texto a: 
10.6.4.9 Los cilindros y envases criogénicos vacíos o 
los devueltos por los clientes deben clasificarse, 
revisarse, dar mantenimiento si lo requieren, 
resguardarse en áreas techadas protegidos del medio 
ambiente y mantenerse en un nivel de limpieza acorde 
al área donde se van a utilizar. 
Por el texto: 
10.6.4.9 Los cilindros y envases criogénicos vacíos 
deben clasificarse, revisarse, dar mantenimiento si lo 
requieren, resguardarse en áreas techadas protegidos 
del medio ambiente y mantenerse en un nivel de 
limpieza acorde al área donde se van a utilizar. 
Lo anterior debido a que se sugiere seguir los 
lineamientos que marca la regulación de EMA 
(Volumen 4 Eudralex, Anexo 6, Numeral 7.2) Agencia 
de Medicamentos Europea y de Argentina 
(Farmacopea Argentina Octava edición, Volumen I, 
Anexo 6, Numeral 22) donde indican que es aplicable 
para recipientes llenos. Adicionalmente para 
recipientes llenos deben considerarse las indicaciones 
de la etiqueta y las características del sistema 
contenedor cierre.  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.4.9 Los cilindros y envases criogénicos vacíos 
deben clasificarse, revisarse, darles mantenimiento si 
lo requieren, resguardarse en áreas techadas, 
protegidos del medio ambiente y mantenerse en un 
nivel de limpieza acorde al área donde se van a utilizar.

358. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.4.11 se propone modificar el texto a: 
10.6.4.11 Los manifolds o bloque de válvulas deben 
contar con conexiones específicas para cada tipo de 
gas, estas conexiones deben estar en concordancia 
con el marco jurídico aplicable o estándares 
internacionales. 
Por el texto: 
10.6.4.11 Los cabezales múltiples o bloque de válvulas 
deben contar con conexiones de acoplamiento 
específicas para cada tipo de gas, estas conexiones 
deben estar en concordancia con lo establecido en la 
FEUM y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Lo anterior con el sustento de la Guía de Normas de 
Correcta Fabricación de Medicamentos de Uso 
Humano y Veterinario. Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. Anexo 6. 31 Jul 
2010. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.4.11 Los cabezales múltiples o bloque de válvulas 
deben contar con conexiones de acoplamiento 
específicas para cada tipo de gas, estas conexiones 
deben estar en concordancia con lo establecido en la 
FEUM y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

359. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.4.12 se propone modificar el texto a: 
10.6.4.12 Debe establecerse un sistema para el control 
y uso de adaptadores para sistemas by-pass o vías 
alternas en las distintas etapas de producción de los 
gases medicinales. 
Por el texto: 
10.6.4.12 Debe establecerse un sistema para el control 
y uso de adaptadores para sistemas baipás en las 
distintas etapas de producción de los gases 
medicinales. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.4.12 Debe establecerse un sistema para el control 
y uso de adaptadores para sistemas baipás en las 
distintas etapas de producción de los gases 
medicinales. 



Jueves 4 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

 PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 
360. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 

México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.4.13 se propone modificar el texto a: 
10.6.4.13 Los tanques y tanques cisterna deben ser 
dedicados a un tipo de gas y podrá transportarse o 
almacenarse gas no medicinal del mismo tipo cuando 
sea de la misma calidad del gas medicinal y cumpla 
con las BPF. 
Por el texto: 
10.6.4.13 Los tanques y tanques cisterna deben ser 
dedicados a un tipo de gas y podrá transportarse o 
almacenarse gas de otro grado, siempre y cuando 
cumpla cómo mínimo con la misma calidad del gas 
medicinal, las BPF y lo establecido en la FEUM. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.4.13 Los tanques y tanques cisterna deben ser 
dedicados a un tipo de gas y podrá transportarse o 
almacenarse gas de otro grado, siempre y cuando 
cumpla como mínimo con la misma calidad del gas 
medicinal, las BPF y lo establecido en la FEUM. 

361. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.4.14 se propone cambiar el texto a: 
10.6.4.14 Se debe validar el uso de sistemas de 
suministro comunes de gas a través de manifolds para 
gases medicinales y gases no medicinales para 
prevenir contaminación cruzada por reflujo. 
Por el texto: 
10.6.4.14 Se debe validar el uso de sistemas de 
suministro comunes de gas a través de cabezales 
múltiples para gases medicinales y gases no 
medicinales para prevenir contaminación cruzada por 
reflujo. 
Lo anterior debido a que se quieren evitar anglicismos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.4.14 Se debe validar el uso de sistemas de 
suministro comunes de gas a través de cabezales 
múltiples para gases medicinales y gases no 
medicinales para prevenir contaminación cruzada por 
reflujo. 
 

362. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.4.15 se propone cambiar el texto a: 
10.6.4.15 El uso de manifolds debe ser dedicado a un 
tipo de gas. 
Por el texto: 
10.6.4.15 El uso de cabezales múltiples debe ser 
dedicado a un solo gas medicinal, o a una determinada 
mezcla de gas medicinal, o a una mezcla previamente 
realizada individual o a una mezcla dada de gases de 
diferentes concentraciones. 
Lo anterior debido a que se sugiere seguir los 
lineamientos para una interpretación adecuada en 
relación que marca la regulación de EMA (Volumen 4 
Eudralex, Anexo 6, Numeral 5.3.3) Agencia de 
Medicamentos Europea y de Argentina (Farmacopea 
Argentina Octava edición, Volumen I, Anexo 6, 
Numeral 8.3) 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.4.15 El uso de cabezales múltiples debe ser 
dedicado a un solo gas medicinal, o a una determinada 
mezcla de gas medicinal, o a una mezcla previamente 
realizada individual o a una mezcla dada de gases de 
diferentes concentraciones. 

363. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.4.20 se propone cambiar el texto a: 
10.6.4.20 Los equipos utilizados en la fabricación de 
gases medicinales como compresores, filtros, 
intercambiadores de calor, separadores de humedad, 
contenedores, recipientes, manifolds, válvulas, 
mangueras y conexiones cuando estén en contacto 
con el gas medicinal deben ser limpiados usando 
técnicas validadas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.4.20 Los equipos utilizados en la fabricación de 
gases medicinales como compresores, filtros, 
intercambiadores de calor, separadores de humedad, 
contenedores, recipientes, cabezales múltiples, 
válvulas, mangueras y conexiones cuando estén en 
contacto con el gas medicinal deben ser limpiados 
usando técnicas validadas. 
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 Por el texto: 

10.6.4.20 Los equipos utilizados en la fabricación de 
gases medicinales como compresores, filtros, 
intercambiadores de calor, separadores de humedad, 
contenedores, recipientes, cabezales múltiples, 
válvulas, mangueras y conexiones cuando estén en 
contacto con el gas medicinal deben ser limpiados 
usando técnicas validadas. 
Lo anterior debido a que se sugiere evitar el uso de 
anglicismos. 

 

364. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.5.2.1.1 se propone cambiar el texto a: 
10.6.5.2.1.1 Se debe validar la transferencia de gas 
licuado o criogénico de los tanques de almacenamiento 
primario para evitar la contaminación cruzada. Las 
líneas de transferencia deben estar equipadas con 
válvulas que eviten el retorno de los gases. Las 
conexiones flexibles, mangueras y conectores deben 
purgarse con el gas a transferir antes de su uso. 
Por el texto: 
10.6.5.2.1.1 Se debe validar la transferencia de gas 
licuado o criogénico de los tanques de almacenamiento 
primario para evitar la contaminación cruzada. Las 
líneas de transferencia deben estar equipadas con 
válvulas que eviten el retorno de los gases. 
Las conexiones flexibles, mangueras, conectores y 
cabezales múltiples deben tratarse mediante purga o 
venteo, barrido y vacío.  

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
10.6.5.2.1.1 Se debe validar la transferencia de gas 
licuado o criogénico de los tanques de almacenamiento 
primario para evitar la contaminación cruzada. Las 
líneas de transferencia deben estar equipadas con 
válvulas que eviten el retorno de los gases. 
Las conexiones flexibles, mangueras, conectores y 
cabezales múltiples deben tratarse mediante purga o 
venteo, barrido y vacío. 

365. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.5.2.2.4 se propone cambiar el texto a: 
10.6.5.2.2.4 Para el control de los cilindros, envases 
criogénicos se debe utilizar un código de colores. 
Por el texto: 
10.6.5.2.2.4 Para el control de los cilindros, envases 
criogénicos, se debe utilizar un código de colores en 
concordancia con lo establecido en la FEUM y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Lo anterior debido a que En el caso de mezclas de 
gases medicinales no se contempla este punto en la 
regulación nacional y se puede considerar lo indicado 
en la norma CGA C-9 "Standard Color Marking of 
Compressed Gas Containers for Medical Use". La cual 
fue editada por la Asociación de Gases Comprimidos 
de Estados Unidos y Canadá, al México pertenecer al 
grupo NAFTA, los fabricantes mexicanos de gases 
medicinales adoptaron esta norma, así como la 
estructura hospitalaria, por lo cual requiere actualizarse 
la NOM 059 y la FEUM. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.5.2.2.4 Para el control de los cilindros y envases 
criogénicos, se debe utilizar un código de colores en 
concordancia con lo establecido en la FEUM y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

366. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V., IMSS 
y Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.5.2.2.10 se propone cambiar
el texto a: 
10.6.5.2.2.10 Debe establecerse un sistema que 
asegure la trazabilidad de los cilindros, recipientes 
criogénicos y válvulas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.5.2.2.10 Debe establecerse un sistema que 
asegure la rastreabilidad de los cilindros y recipientes 
criogénicos. 
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 Por el texto: 

10.6.5.2.2.10 Debe establecerse un sistema que 
asegure la rastreabilidad de los cilindros y recipientes 
criogénicos. 
Lo anterior debido a que se sugiere no contemplar la 
palabra trazabilidad sino rastreabilidad para ir en 
concordancia con las definiciones. Para las válvulas en 
ningún lugar del mundo los fabricantes manejan una 
identificación individual de las mismas, solo se 
manejan marca, modelo y/o lote, por tanto su 
rastreabilidad puede estar vinculada con el número de 
serie del cilindro. 

 

367. QFB Jaime Castro Palma 
En numeral 10.6.5.2.2.10 se propone cambiar el texto 
a: 
10.6.5.2.2.10 Debe establecerse un sistema que 
asegure la trazabilidad de los cilindros, recipientes 
criogénicos y válvulas. 
Por el texto: 
10.6.5.2.2.10 Debe establecerse un sistema que 
asegure la trazabilidad de los cilindros, recipientes 
criogénicos y válvulas. Si el sistema es computarizado, 
debe de ser validado. 
Lo anterior con la finalidad de ver la prevención al 
principio del documento. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 9, de la Norma. 

368. Subcomité de Insumos para la Salud 
En numeral 10.6.5.2.2.14 se propone modificar el texto 
a: 
10.6.5.2.2.14 Si el cilindro no tiene una válvula de 
retención de presión mínima y el cilindro no tenga una 
presión residual positiva, debe inspeccionarse para 
verificar que está libre de agua u otros contaminantes, 
por medio de pruebas sensoriales, si el cilindro no es 
aprobado se envía a mantenimiento. 
Por el texto: 
10.6.5.2.2.14 Si el cilindro no tiene una válvula de 
retención de presión mínima y el cilindro no tiene una 
presión residual positiva, debe inspeccionarse para 
verificar que está libre de agua u otros contaminantes, 
por medio de pruebas sensoriales, si el cilindro no es 
aprobado se envía a mantenimiento. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.5.2.2.14 Si el cilindro no tiene una válvula de 
retención de presión mínima y el cilindro no tiene una 
presión residual positiva, debe inspeccionarse para 
verificar que está libre de agua u otros contaminantes, 
por medio de pruebas sensoriales, si el cilindro no es 
aprobado se envía a mantenimiento. 

369. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.5.2.2.19 se propone cambiar el texto a: 
10.6.5.2.2.19 Se debe verificar que las válvulas 
utilizadas estén dentro del periodo de vigencia de su 
revisión periódica. 
Por el texto: 
10.6.5.2.2.19 Se debe verificar que las válvulas 
utilizadas sean inspeccionadas previo y durante el 
llenado y esta actividad debe registrarse. 
Lo anterior con el sustento a que no existe
alguna norma en la que se indique el período
de vigencia en las válvulas. Existe una norma
NMX-H-156-NORMEX-2010 que contempla la 
inspección de las válvulas en la recalificación de 
envases. Y es responsabilidad del fabricante
demostrar que las válvulas son adecuadas para su
uso en cada lote. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.5.2.2.19 Se debe verificar que las válvulas 
utilizadas sean inspeccionadas previo y durante el 
llenado y esta actividad debe registrarse. 
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370. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 

México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.5.2.2.20 se propone cambiar el texto 
a: 
10.6.5.2.2.20 Se debe verificar que los cilindros y 
envases criogénicos móviles a utilizar estén dentro del 
periodo de vigencia de su revisión periódica y que 
cumplen con las pruebas exigidas por las normas 
técnicas aplicables. 
Por el texto: 
10.6.5.2.2.20 Se debe verificar que los cilindros y 
envases criogénicos móviles a utilizar estén dentro del 
periodo de vigencia de su revisión periódica y que 
cumplen con lo establecido en la FEUM y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.5.2.2.20 Se debe verificar que los cilindros y 
envases criogénicos móviles a utilizar estén dentro del 
periodo de vigencia de su revisión periódica y que 
cumplen con lo establecido en la FEUM y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

371. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.5.2.2.23 se propone cambiar el texto 
a: 
10.6.5.2.2.23 Se debe implementar un sistema para 
prevenir riesgos de contaminación cruzada en los 
cilindros devueltos para un nuevo llenado. Este sistema 
debe validarse. 
Por el texto: 
10.6.5.2.2.23 Se debe implementar un sistema para 
prevenir riesgos de contaminación cruzada en los 
cilindros vacíos para un nuevo llenado. Este sistema 
debe validarse. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.5.2.2.23 Se debe implementar un sistema para 
prevenir riesgos de contaminación cruzada en los 
cilindros vacíos para un nuevo llenado. Este sistema 
debe validarse. 

372. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.6.1 se propone cambiar el texto a: 
10.6.6.1 No se deben transportar gases medicinales en 
las mismas unidades de reparto en donde se 
encuentren gases no medicinales. 
Por el texto: 
10.6.6.1 Está permitido transportar Gases Medicinales 
en las mismas unidades de reparto en donde se 
encuentren contenedores de Gases 
industriales, siempre y cuando éstos se encuentren 
correctamente identificados. 
Lo anterior se sustenta a que en el numeral: 
10.6.5.2.2.4 “Para el control de los cilindros y envases 
criogénicos se debe utilizar un código de colores”. Guía 
de Normas de Correcta Fabricación de Medicamentos 
de Uso Humano y Veterinario. Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. Anexo 6: 
Transporte de gases envasados. 31 Jul 2010. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.6.1 Está permitido transportar gases medicinales 
en las mismas unidades de reparto en donde se 
encuentren contenedores de gases industriales, 
siempre y cuando éstos se encuentren correctamente 
identificados. 

373. Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.6.2 se propone cambiar el texto a: 
10.6.6.2 Los cilindros de gas llenos y recipientes 
criogénicos caseros deberán estar protegidos durante 
el transporte, de modo que sean entregados a los 
clientes en un estado limpio compatible con el 
ambiente en el cual serán usados. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.6.2. Los contenedores de gas deberán estar 
protegidos durante el transporte, de modo que sean 
entregados a los clientes en un estado limpio 
compatible con el ambiente en el cual serán usados. 
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 Por el texto: 

10.6.6.2. Los contenedores de gas deberán estar 
protegidos durante el transporte, de modo que sean 
entregados a los clientes en un estado limpio 
compatible con el ambiente en el cual serán usados. 
Lo anterior con sustento a que este tipo de recipientes 
son conocidos como Guía de Normas de Correcta 
Fabricación de Medicamentos de Uso Humano y 
Veterinario. Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. Anexo 6: Transporte de gases 
envasados. 31 Jul 2010 

 

74. 
Subcomité de Insumos para la Salud, Praxair 
México, S. de R.L. de C.V., Infra, S. A. de C. V. y 
Comité de Gases para uso medicinal de la 
Comisión Permanente de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos 
En numeral 10.6.6.3 se propone incluir el texto: 
10.6.6.3. Se debe contar con un sistema para el 
manejo de devoluciones que establezca la recepción, 
inspección, análisis se aplica y dictamen para 
disposición final. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.6.3 Se debe contar con un sistema para el manejo 
de devoluciones que establezca la recepción, 
inspección, análisis si aplica, y dictamen para 
disposición final. 

375. Subcomité de Insumos para la Salud 
En numeral 10.6.7.2.4 se propone modificar el texto: 
10.6.7.2.4 Cuando se trate de gases premezclados se 
deben efectuar los mismos controles como se indica en 
el numeral 10.6.7.2.1 o 10.6.7.2.2. 
Por el texto: 
10.6.7.2.4 Cuando se trate de gases premezclados se 
deben efectuar los mismos controles como se indica en 
el numeral 10.6.7.2.1 o 10.6.7.2.2 de esta Norma 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.6.7.2.4 Cuando se trate de gases premezclados se 
deben efectuar los mismos controles como se indica en 
los puntos 10.6.7.2.1 o 10.6.7.2.2, de esta Norma. 

376. AMIIF 
En el numeral 10.7, correspondiente a Medicamentos 
para investigación, el promovente solicita incluir: 
En el caso de material para investigación que ha sido 
retrabajado en lugar de fecha de caducidad se 
recomienda una fecha de uso con base a los estudios 
realizados. 
Expediente de cada producto registrado, como se 
menciona en el numeral 5.12.5.5 y 5.12.5.8 Expediente 
de registro y las modificaciones con las que se autorizó 
el Registro Sanitario. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que un 
medicamento en investigación aún no tiene registro 
sanitario. 

377. AMELAF 
En el numeral 10.7, correspondiente a Medicamentos 
para investigación, el promovente solicita generar una 
normativa exclusiva para cada uno de estos rubros, 
separándolas de la NOM-059-SSA1. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
también son medicamentos para uso humano. 

378. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.7.1.1 que dice: 
10.7.1.1 La fabricación de medicamentos en 
investigación para uso en estudios clínicos requiere de 
requisitos diferenciados en el cumplimiento de las BPF 
y esto se debe en buena medida a diversos factores 
como pueden ser información limitada sobre: su 
actividad y toxicidad, control limitado de operaciones 
de fabricación, falta de la validación del proceso de 
fabricación y materiales de envase primarios aún en 
prueba. 
El promovente solicita agregar un apartado que 
establezca que los sistemas computarizados usados 
en la gestión de la información relacionada con el 
desarrollo de medicamentos tales como softwares 
especializados y hojas de cálculo deben ser validados. 
Lo anterior con el sustento de la guía GAMP menciona 
la importancia de esto en su página 4: Extended 
Scope. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 9, de la Norma. 
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379. Subcomité de Insumos para la Salud 

En el numeral 10.7.2.1 se propone modificar el texto: 
10.7.2.1 Dentro del sistema de calidad establecido 
deben ser consideradas las políticas y directrices que 
apliquen a los medicamentos en investigación, con la 
finalidad de que les aplique los principios básicos de 
buenas prácticas de fabricación. 
Por el texto: 
10.7.2.1 Dentro del sistema de gestión de calidad 
establecido deben ser consideradas las políticas y 
directrices que apliquen a los medicamentos en 
investigación, con la finalidad de que les aplique los 
principios básicos de BPF. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.7.2.1 Dentro del sistema de gestión de calidad 
establecido deben ser consideradas las políticas y 
directrices que apliquen a los medicamentos en 
investigación, con la finalidad de que les apliquen los 
principios básicos de BPF. 

380. Roche, Birmex e IMSS 
En el numeral 10.7.2.2.2 se propone modificar el texto: 
10.7.2.2.2 Se debe contar con un expediente del 
producto que deberá permanecer actualizado, 
asegurando la trazabilidad de los registros anteriores. 
Por el texto: 
10.7.2.2.2 Se debe contar con un expediente del 
producto que deberá permanecer actualizado, 
asegurando la rastreabilidad de los registros anteriores.
Lo anterior debido a que el término correcto es 
rastreabilidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.7.2.2.2 Se debe contar con un expediente del 
producto que deberá permanecer actualizado, 
asegurando la rastreabilidad de los registros anteriores.

381. Birmex 
En el numeral 10.7.2.2.3 se propone modificar el texto: 
10.7.2.2.3 El expediente del producto debe incluir 
especificaciones, referencia a los métodos analíticos 
utilizados, instrucciones de producción y 
acondicionamiento, control en proceso, etiquetas 
aprobadas, referencia a los protocolos autorizados en 
el ensayo clínico, acuerdos técnicos de los servicios 
contratados, resultados de estabilidad, condiciones de 
almacenamiento y registros de distribución. 
Por el texto: 
10.7.2.2.3 El expediente del producto debe incluir 
especificaciones, referencia a los métodos analíticos 
utilizados, instrucciones de producción y 
acondicionamiento, control en proceso, etiquetas 
aprobadas, referencia a los protocolos autorizados en 
el ensayo clínico, acuerdos técnicos de los servicios 
contratados, resultados de estabilidad, condiciones de 
almacenamiento y registros de distribución del material 
clínico. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
capítulo es de medicamentos en investigación, pero no 
podría contemplarse como equivalente “medicamentos 
en investigación” y “material clínico”. 

382. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.7.4.1.1 se propone modificar el texto: 
10.7.4.1.1 La fabricación de productos de alto riesgo en 
investigación estará sujeta a las condiciones 
autorizadas en la licencia sanitaria. 
Por el texto: 
10.7.4.1.1 La fabricación de productos de alto riesgo en 
investigación estará sujeta a las condiciones 
autorizadas en la Licencia Sanitaria. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.7.4.1.1 La fabricación de productos de alto riesgo en 
investigación estará sujeta a las condiciones 
autorizadas en la Licencia Sanitaria. 

383. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 10.7.8.4 se propone modificar el texto: 
10.7.8.4 Se deben seguir los lineamientos establecidos 
por la Secretaría para el etiquetado de medicamentos 
para uso clínico. 
Por el texto: 
10.7.8.4 El etiquetado de medicamentos para uso 
clínico se sujetará a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.7.8.4 El etiquetado de medicamentos para uso 
clínico se sujetará a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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384. PQF 
En el numeral 10.8.1.3.1 que dice: 
10.8.1.3.1 Antes de iniciar el acondicionamiento de un 
lote específico, se debe inspeccionar que el equipo y 
las áreas estén limpios y libres de productos, material 
de acondicionamiento, documentos, identificaciones y 
materiales que no pertenezcan al lote que se vaya a 
acondicionar; asimismo, las áreas y equipos deben 
contar con la identificación correcta y completa del lote 
a ser acondicionado 
El promovente indica que además de la inspección del 
equipo de acondicionamiento primario antes de usarse 
y del registro de esta, es importante mencionar que se 
debe contar con evidencia de la limpieza de los 
equipos, ya sea por enjuague o hisopeo, lo anterior 
para evitar posible contaminación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 9, de la Norma. 

385. QFB Jaime Castro Palma 
En el numeral 10.8.2.6 se propone modificar el texto: 
10.8.2.6 La rotulación/codificación de los materiales 
debe ser inspeccionada y registrada por personal 
autorizado o mediante un sistema automatizado 
validado. 
Por el texto: 
10.8.2.6 La rotulación/codificación de los materiales 
debe ser inspeccionada y registrada por personal 
autorizado o mediante un sistema automatizado 
validado que prevenga confusiones, errores y 
manipulación malintencionada. 
Lo anterior con la finalidad de puntualizar el enfoque de 
la validación a estos sistemas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 9, de la Norma. 

386. Birmex 
En el apartado Control de rotulación/codificación se 
propone modificar el texto: 
10.8.3 Los materiales impresos codificado/rotulados 
remanente de un proceso no deben ser devuelto y 
destruirse. 
Por el texto: 
10.8.3 Los materiales impresos codificado/rotulados 
remanentes de un proceso no deben ser devueltos y 
deberán destruirse. 
Lo anterior con la finalidad de darle mejor 
entendimiento a la Norma. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
10.8.3 Los materiales impresos codificados/rotulados 
remanentes de un proceso no deben ser devueltos y 
deberán destruirse. 

387. PQF 
En el numeral 10.9.1.1 que dice: 
10.9.1.1 La forma y condiciones de transporte. 
El promovente indica que el transporte debe ser 
exclusivo para insumos para la salud y este debe estar 
proveer las condiciones de temperatura de acuerdo a 
las características del producto de tal forma que se 
asegure la calidad de este. Lo anterior también lo 
indica el proyecto de Norma para las Buenas Prácticas 
de almacenamiento, acondicionamiento y distribución 
de insumos para la Salud. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el artículo 17, del Reglamento de 
Insumos para la Salud. 
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388. Fármacos Especializados S.A de C.V 

Posterior al numeral 10.9.1.4 se propone incluir el 
texto: 
10.9.1.5 La entrega en todo proceso de 
compra/venta/distribución de documentación probatoria 
de posesión legal que especifique la cantidad de 
piezas de un mismo lote y caducidad entregadas con 
dicha documentación. 
Lo anterior con el sustento de que Dentro del proyecto 
de Norma publicado se incluye la limitación de la 
distribución de medicamentos a entidades legalmente 
establecidas y autorizadas para el manejo de 
medicamentos, dando cumplimiento a la 
recomendación del grupo de trabajo para el combate a 
la falsificación de medicamentos, sin embargo no se 
contempla la de contar con herramientas y tecnologías 
que hagan efectiva la rastreabilidad de los 
medicamentos en las distintas etapas de la cadena de 
medicamentos (de la de producción hasta la 
dispensación) incluyendo el número de lote en los 
documentos de compra/venta (nota fiscal, factura, etc.).
El proyecto que nos ocupa contempla la obligación del 
fabricante de mantener un registro de distribución de 
cada lote de producto, ninguna regulación vigente a la 
fecha obliga a los fabricantes o importadores de 
medicamentos a proporcionar a sus clientes la 
documentación que permita a los usuarios y/o a la 
misma autoridad efectuar con certeza la rastreabilidad 
inversa hacia el origen de un lote ubicado al final de la 
cadena de distribución generando un vacío regulatorio 
impide regular la transparencia a la cadena de 
distribución de medicamentos. 
En cumplimiento de las Buenas Prácticas de 
Fabricación corresponde al fabricante asegurar la 
rastreabilidad de los productos fabricados, por lo que 
en consecuencia corresponde al mismo proporcionar 
de origen los elementos necesarios para que se 
asegure el registro y rastreabilidad por lote en las 
diferentes etapas de la distribución del producto. 
Sin el cumplimiento de la premisa anterior la cadena de 
distribución crece de elementos necesarios para 
garantizar la rastreabilidad de los medicamentos que 
transitan en allá, permaneciendo un estado de 
vulnerabilidad que impide combatir integralmente el 
problema del comercio ilegal prevaleciendo una seria 
amenaza a la seguridad sanitaria de los 
medicamentos. 

Se acepta parcialmente el comentario, pero posterior al 
punto 10.9.5.1, de la Norma, para quedar como sigue: 
10.9.6 La entrega en todo proceso de 
compra/distribución/venta de medicamentos debe 
contar con la documentación probatoria de posesión 
legal que especifique las cantidades y lotes 
entregados. 

389. Fármacos Especializados S.A de C.V 
Posterior al numeral 10.9.3.se propone incluir el texto: 
10.9.3.1 Para el efecto de rastreabilidad por lote 
durante el proceso de distribución, los datos de lote y 
caducidad deberán incluirse en código de barras o 
código QR en el etiquetado u otra superficie
apropiada al exterior del envase de exhibición, 
adicional a la expresión de estos datos en caracteres 
alfanuméricos requerida por la Norma Oficial Mexicana 
NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y 
de remedios herbolarios. 
Lo anterior con el sustento de que actualmente existen 
herramientas tecnológicas, ampliamente utilizadas en 
múltiples industrias, que pueden hacer posible la 
identificación del número de lote de los medicamentos 
en código de barras o código QR, para hacer realidad 
un registro efectivo y seguro del número de lote en 
todas las etapas de la cadena de medicamentos, dato 
fundamental para que los sistemas de control de la 
distribución que permitan la conciliación y 
rastreabilidad por el lote de las cantidades liberadas 
contra lo distribuido, asegurando el cumplimiento de 
esta exigencia ya establecida en el proyecto de Norma 
Oficial Mexicana que nos ocupa. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
requerimiento ya está consignado en el punto 10.9.5, 
de la Norma. El uso de un código de barras o QR es 
una de las diversas maneras para dar cumplimiento al 
requerimiento indicado en el numeral 10.9.5 de la 
Norma, de manera que incluir el numeral 10.9.3.1 en
la Norma, en los términos planteados, lo hace limitativo 
e impide la posibilidad del uso de otras alternativas. 
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390. QFB Jaime Castro Palma 

En el numeral 10.9.5 se propone modificar el texto: 
10.9.5 Se debe contar con un sistema para el control 
de los inventarios que permitan la conciliación y 
rastreabilidad por lote de las cantidades liberadas 
contra lo distribuido. 
Por el texto: 
10.9.5 Se debe contar con un sistema para el control 
de los inventarios que permitan la conciliación y 
rastreabilidad por lote de las cantidades liberadas 
contra lo distribuido. Si este sistema es computarizado, 
deberá estar validado. 
Lo anterior con la finalidad de ver la prevención al 
principio de este documento. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 9, de la Norma. 

391. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 11.1 se propone modificar el texto: 
11.1 No está permitida la recuperación, retrabajo o 
reproceso de productos devueltos. 
Por el texto: 
11.1 No está permitido la recuperación, ni el retrabajo 
ni el reproceso de productos devueltos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
11.1 No está permitida la recuperación, ni el retrabajo 
ni el reproceso de productos devueltos. 

392. Birmex 
En el numeral 11.1 se propone modificar el texto: 
11.1 No está permitida la recuperación, retrabajo o 
reproceso de productos devueltos. 
Por el texto: 
11.1 No está permitida la recuperación, 
reacondicionamiento, retrabajo, o reproceso de 
productos devueltos. 
Lo anterior con la finalidad de tener consistencia y 
mejor entendimiento de la Norma. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
reacondicionamiento se enmarca dentro de reproceso. 

393. Subcomité de Insumos para la Salud 
Se solicita la renumeración de los numerales. 

Dice Debe decir 

12.2 12.1 

12.2.1 12.1.1 

12.3 12.2 

12.3.1 12.2.1 

12.3.2 12.2.2 

12.3.3 12.2.3 

12.3.4 12.2.4 

12.4 12.3 
 

Se acepta el comentario. Se reenumeran los puntos. 
Quedando como sigue: 
12.1 Debe existir un procedimiento que describa el 
proceso de revisión del expediente de lote y liberación 
de producto terminado. 
12.1.1 Deben revisarse los procedimientos de 
producción, de acondicionamiento, los registros, los 
resultados analíticos, las etiquetas y demás 
documentación inherente al proceso, comprobando 
que cumplan con la especificación de proceso 
establecida. Sólo la Unidad de Calidad puede aprobar 
o rechazar el producto. 
12.2 Además del expediente de lote deben tomarse en 
consideración como mínimo: 
12.2.1 El sistema de control de cambios para revisar 
que no haya cambios abiertos que impacten al lote que 
va a ser liberado. 
12.2.2 Los resultados del programa de monitoreo 
ambiental para revisar que no impactan al lote que va a 
ser liberado. 
12.2.3 Que se hayan tomado las muestras de retención 
correspondientes. 
12.2.4 Cualquier otro documento u oficio relacionado 
con la calidad del producto, incluyendo reportes de 
desviación o no conformidad. 
12.3 Para el caso de productos de importación, debe 
realizarse el control analítico por el importador y 
seguirse el mismo procedimiento de liberación descrito 
en esta Norma. 
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394. Subcomité de Insumos para la Salud 

En el numeral 12.2.1 se propone modificar el texto: 
12.2.1 Debe revisarse el procedimiento de producción, 
el de acondicionamiento, los registros, los resultados 
analíticos, las etiquetas y demás documentación 
inherente al proceso, comprobando que cumplan con la 
especificación de proceso establecida. Sólo la unidad 
de calidad puede aprobar o rechazar el producto. 
Por el texto: 
12.2.1 Deben revisarse los procedimientos de 
producción, de acondicionamiento, los registros, los 
resultados analíticos, las etiquetas y demás 
documentación inherente al proceso, comprobando 
que cumplan con la especificación de proceso 
establecida. Sólo la Unidad de Calidad puede aprobar 
o rechazar el producto. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
12.1.1 Deben revisarse los procedimientos de 
producción, de acondicionamiento, los registros, los 
resultados analíticos, las etiquetas y demás 
documentación inherente al proceso, comprobando 
que cumplan con la especificación de proceso 
establecida. Sólo la Unidad de Calidad puede aprobar 
o rechazar el producto. 

395. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 12.4 se propone modificar el texto: 
12.4 Para el caso de productos de importación, debe 
realizarse el control analítico por el importador y 
seguirse el mismo procedimiento de liberación descrito 
en esta sección de la norma. 
Por el texto: 
12.4 Para el caso de productos de importación, debe 
realizarse el control analítico por el importador y 
seguirse el mismo procedimiento de liberación descrito 
en esta sección de esta Norma. 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se 
sugiere utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la 
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
12.3 Para el caso de productos de importación, debe 
realizarse el control analítico por el importador y 
seguirse el mismo procedimiento de liberación descrito 
en esta Norma. 

396. Birmex 
En el numeral 12.4 se propone modificar el texto: 
12.4 Para el caso de productos de importación, debe 
realizarse el control analítico por el importador y 
seguirse el mismo procedimiento de liberación descrito 
en esta sección de la norma. 
Por el texto: 
12.4 Para el caso de productos importados y bajo la 
titularidad del registro sanitario, debe realizarse el 
control analítico por el importador y seguirse el mismo 
procedimiento de liberación descrito en esta sección de 
la norma. 
Lo anterior debido a que es responsabilidad del titular 
del registro asegurar la calidad del producto. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
están obligados al análisis todos los productos que 
sean importados. 

397. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el numeral 13, correspondiente al Control de 
calidad, se propone modificar y reordenar los 
siguientes contenidos: 
13. Control de Calidad 
13.1 Cada titular de un registro sanitario debe tener 
una unidad de control de calidad. Esta unidad debe ser 
independiente y bajo la autoridad de una persona con 
la apropiada calificación y experiencia. 
13.2 Se deben establecer por escrito los tiempos 
máximos de espera de análisis para las muestras de 
baja estabilidad. 
13.3 El tiempo de retención de las muestras debe ser 
de cuando menos un año después de la fecha de 
caducidad del medicamento. 
13.4 Los contenedores de las muestras deben tener 
una identificación que indique por lo menos: nombre, el 
número de lote, la fecha de muestreo, las condiciones 
de almacenamiento y los contenedores de los cuales 
han sido tomadas las muestras. 
13.5 Los métodos analíticos deben estar validados, 
cuando se realicen cambios en la metodología se debe 
realizar una nueva validación. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
13. Control de calidad. 
13.1 Las áreas de laboratorio de control deben reunir 
los requerimientos establecidos en el punto 8.2.4, de 
esta Norma. 
13.2 El personal, las áreas y equipos empleados en el 
laboratorio de control deben ser calificados. 
13.3 Deben existir procedimientos para la limpieza, 
mantenimiento y operación de áreas, instrumentos de 
medición y equipos del laboratorio con los registros 
correspondientes. 
13.3.1 Deben contar con un programa de calibración 
de instrumentos de medición empleados en el 
laboratorio. 
13.4 Los métodos analíticos deben estar validados, 
cuando se realicen cambios en la metodología se debe 
realizar una nueva validación. 
13.5 Deben contar con especificaciones, 
procedimientos de muestreo, procedimientos de 
prueba y registros, certificados analíticos y cuando 
aplique registros de los monitoreos ambientales. 
13.6 La documentación del laboratorio debe cumplir 
con lo establecido en el punto 5, de esta Norma. 
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 13.6 Los registros de los resultados de las pruebas 

deberán incluir al menos los siguientes datos: 
13.6.1 Nombre del producto, presentación y cuando 
aplique la concentración. 

13.7 Los registros de los resultados de las pruebas 
deberán incluir al menos los siguientes datos: 
13.7.1 Nombre del producto, presentación y cuando 
aplique la concentración. 

 13.6.2 Número de lote. 
13.6.3 Nombre del fabricante o proveedor. 
13.6.4 Referencias de las especificaciones y métodos 
analíticos. 
13.6.5 Resultados de las pruebas, incluyendo 
observaciones, cálculos, impresos de salidas de 
equipos. 
13.6.6 Cuando la realización de las pruebas se lleve a 
cabo por un laboratorio externo autorizado, la 
referencia del certificado de análisis. 
13.6.7 La fecha de realización las pruebas. 
13.6.8 Las iniciales o nombre de las personas que 
realizaron las pruebas. 
13.6.9 Las iniciales o nombre de las personas que 
supervisaron las pruebas y cálculos. 
13.7 Todas las pruebas de control en proceso deberán 
ser realizadas de acuerdo a los métodos aprobados 
por la Unidad de Calidad. 
13.7.1 Todas las pruebas de control en proceso deben 
ser realizadas en sus instalaciones. 
13.8 Las soluciones reactivo y medios de cultivo deben 
ser preparados de acuerdo con la FEUM y 
suplementos vigentes. 
13.9 La fecha de caducidad de los reactivos y medios 
de cultivo deberá ser indicada en la etiqueta junto con 
las condiciones de almacenamiento. Para las 
soluciones volumétricas se deberá indicar la fecha de 
valoración, concentración real y las iniciales de la 
persona que lo preparó. 
13.10 Las sustancias de referencia primaria y 
secundaria deben fecharse, almacenarse, manejarse y 
utilizarse de manera que no se afecte su calidad. Se 
debe registrar el origen, lote, identificación, cualquier 
información 
13.11 Se deben realizar los estudios de estabilidad, de 
acuerdo con la norma oficial mexicana vigente 
correspondiente. 
13.12 Deben existir procedimientos para la limpieza, 
mantenimiento y operación de cada uno de los 
instrumentos y equipos del laboratorio analítico con los 
registros correspondientes. 
13.13 Deben existir procedimientos que describan el 
manejo y almacenamiento de los reactivos, soluciones, 
cepas y medios de cultivo empleados en el laboratorio. 
13.14 Debe existir un procedimiento que indique las 
acciones a seguir en el caso de resultados analíticos 
fuera de especificaciones. 
13.15 Previa autorización de la Secretaría, el titular del 
registro sanitario podrá llevar a cabo una reducción en 
el número de análisis o pruebas analíticas, bajo los 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría a 
través de la COFEPRIS. 
Por el texto: 
13. Control de calidad 
13.1 Las áreas de laboratorio de control deben reunir 
los requerimientos establecido en el numeral 8.2.4. 
13.2 El personal, las áreas y equipos empleados en el 
laboratorio de control deben ser calificados. 
13.3 Deben existir procedimientos para la limpieza, 
mantenimiento y operación de áreas, instrumentos de 
medición y equipos del laboratorio con los registros 
correspondientes. 
13.3.1 Deben contar con un programa de calibración 
de instrumentos de medición empleados en el 
laboratorio. 

13.7.2 Número de lote. 
13.7.3 Nombre del fabricante o proveedor. 
13.7.4 Referencias de las especificaciones y métodos 
analíticos. 
13.7.5 Resultados de las pruebas, incluyendo 
observaciones, cálculos, impresos de salidas de 
equipos. 
13.7.6 Cuando la realización de las pruebas se lleve a 
cabo por un laboratorio externo autorizado, la 
referencia del certificado de análisis. 
13.7.7 La fecha de realización de las pruebas. 
13.7.8 Las iniciales o nombre de las personas que 
realizaron las pruebas. 
13.7.9 Las iniciales o nombre de las personas que 
supervisaron las pruebas y cálculos. 
13.8 Las muestras de retención deberán conservarse 
cuando menos un año después de la fecha de 
caducidad del medicamento. 
13.9 Los contenedores de las muestras deben tener 
una identificación que indique por lo menos: el nombre, 
el número de lote, la fecha de muestreo, las 
condiciones de almacenamiento y los contenedores de 
los cuales han sido tomadas las muestras. 
13.10 Las soluciones reactivo y medios de cultivo 
deben ser preparados de acuerdo con la FEUM y 
suplementos vigentes. 
13.11 La fecha de caducidad de los reactivos y medios 
de cultivo deberá ser indicada en la etiqueta junto con 
las condiciones de almacenamiento. Para las 
soluciones volumétricas se deberá indicar la fecha de 
valoración, concentración real y las iniciales de la 
persona que lo preparó. 
13.12 Las sustancias de referencia primaria y 
secundaria deben fecharse, almacenarse, manejarse y 
utilizarse de manera que no se afecte su calidad. Se 
debe registrar al menos: origen, lote e identificación. 
13.13 Deben existir procedimientos que describan el 
manejo y almacenamiento de los reactivos, soluciones, 
cepas y medios de cultivo empleados en el laboratorio. 
13.14 Se deben realizar los estudios de estabilidad, de 
conformidad con la norma oficial mexicana 
correspondiente. 
13.15 Todas las pruebas de control en proceso 
deberán ser realizadas de acuerdo a los métodos 
aprobados por la Unidad de Calidad. 
13.15.1 Todas las pruebas de control en proceso 
deben ser realizadas en sus instalaciones. 
13.16 Debe existir un procedimiento que indique las 
acciones a seguir en el caso de resultados analíticos 
fuera de especificaciones. 
13.17 Cada titular de un Registro Sanitario debe tener 
una unidad de control de calidad. Esta unidad debe ser 
independiente y bajo la autoridad de una persona 
calificada, con la formación académica y experiencia 
requerida. 
13.18 Previa autorización de la Secretaría, el titular del 
registro sanitario podrá llevar a cabo una reducción en 
el número de análisis o pruebas analíticas. 
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 13.4 Los métodos analíticos deben estar validados, 

cuando se realicen cambios en la metodología se debe 
realizar una nueva validación. 
13.5 Deben contar con especificaciones, 
procedimientos de muestreo, procedimientos de 
prueba y registros, certificados analíticos y cuando 
aplique registros de los monitoreos ambientales. 
13.6 La documentación del laboratorio debe cumplir 
con lo establecido en el numeral 5. 
13.7 Los registros de los resultados de las pruebas 
deberán incluir al menos los siguientes datos: 
13.7.1 Nombre del producto, presentación y cuando 
aplique la concentración. 
13.7.2 Número de lote. 
13.7.3 Nombre del fabricante o proveedor. 
13.7.4 Referencias de las especificaciones y métodos 
analíticos. 
13.7.5 Resultados de las pruebas, incluyendo 
observaciones, cálculos, impresos de salidas de 
equipos. 
13.7.6 Cuando la realización de las pruebas se lleve a 
cabo por un laboratorio externo autorizado, la 
referencia del certificado de análisis. 
13.7.7 La fecha de realización las pruebas. 
13.7.8 Las iniciales o nombre de las personas que 
realizaron las pruebas. 
13.7.9 Las iniciales o nombre de las personas que 
supervisaron las pruebas y cálculos. 
13.8 Las muestras de retención deberán conservarse 
cuando menos un año después de la fecha de 
caducidad del medicamento. 
13.9 Los contenedores de las muestras deben tener 
una identificación que indique por lo menos: nombre, el 
número de lote, la fecha de muestreo, las condiciones 
de almacenamiento y los contenedores de los cuales 
han sido tomadas las muestras. 
13.10 Las soluciones reactivo y medios de cultivo 
deben ser preparados de acuerdo con la FEUM y 
suplementos vigentes. 
13.11 La fecha de caducidad de los reactivos y medios 
de cultivo deberá ser indicada en la etiqueta junto con 
las condiciones de almacenamiento. Para las 
soluciones volumétricas se deberá indicar la fecha de 
valoración, concentración real y las iniciales de la 
persona que lo preparó. 
13.12 Las sustancias de referencia primaria y 
secundaria deben fecharse, almacenarse, manejarse y 
utilizarse de manera que no se afecte su calidad. Se 
debe registrar al menos: origen, lote e identificación. 
13.13 Deben existir procedimientos que describan el 
manejo y almacenamiento de los reactivos, soluciones, 
cepas y medios de cultivo empleados en el laboratorio. 
13.14 Se deben realizar los estudios de estabilidad, de 
acuerdo con la norma oficial mexicana vigente 
correspondiente. 
13.15 Todas las pruebas de control en proceso 
deberán ser realizadas de acuerdo a los métodos 
aprobados por la Unidad de Calidad. 
13.15.1 Todas las pruebas de control en proceso 
deben ser realizadas en sus instalaciones. 
13.16 Debe existir un procedimiento que indique las 
acciones a seguir en el caso de resultados analíticos 
fuera de especificaciones. 
13.17 Cada titular de un registro sanitario debe tener 
una unidad de control de calidad. Esta unidad debe ser 
independiente y bajo la autoridad de una persona 
calificada, con la formación académica y experiencia 
requerida. 
13.18 Previa autorización de la Secretaría, el titular del 
registro sanitario podrá llevar a cabo una reducción en 
el número de análisis o pruebas analíticas. 
Lo anterior con la finalidad de ordenar los contenidos 
de manera más lógica y congruente con el resto de
la norma. 
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398. Producción Química Farmacéutica 

En el numeral 13.3 se propone modificar el texto: 
13.3 El tiempo de retención de las muestras debe ser 
de cuando menos un año después de la fecha de 
caducidad del medicamento. 
Por el texto: 
13.3 Las muestras de retención deberán conservarse 
cuando menos un año después de la fecha de 
caducidad del medicamento. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
13.8 Las muestras de retención deberán conservarse 
cuando menos un año después de la fecha de 
caducidad del medicamento. 

399. Producción Química Farmacéutica 
En el numeral 13.4 se propone modificar el texto: 
13.4 Los contenedores de las muestras deben tener 
una identificación que indique por lo menos: nombre, el 
número de lote, la fecha de muestreo, las condiciones 
de almacenamiento y los contenedores de los cuales 
han sido tomadas las muestras. 
Por el texto: 
13.4 Los contenedores de las muestras deben tener 
una identificación que indique por lo menos: nombre, el 
número de lote, la fecha de muestreo, las condiciones 
de almacenamiento y en caso de materias primas los 
contenedores de los cuales han sido tomadas las 
muestras. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
sólo aplica a las materias primas. No obstante, debido 
a la renumeración, el texto queda de la siguiente 
manera: 
13.9 Los contenedores de las muestras deben tener 
una identificación que indique por lo menos: el nombre, 
el número de lote, la fecha de muestreo, las 
condiciones de almacenamiento y los contenedores de 
los cuales han sido tomadas las muestras. 

400. AMIIF 
En el numeral 13.5 que dice: 
13.5 Los métodos analíticos deben estar validados, 
cuando se realicen cambios en la metodología se debe 
realizar una nueva validación. 
El promovente indica que en el caso de medicamentos 
para investigación la validación del método deberá ser 
acorde a la fase/etapa de desarrollo del medicamento. 
Considerar para fases tempranas del desarrollo, los 
estudios relacionados (fase I) validar solo parámetros 
críticos (excluir robustez y tolerancia) 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 10.7, de la Norma. No 
obstante debido a la renumeración, el texto queda de la 
siguiente manera: 
13.4 Los métodos analíticos deben estar validados, 
cuando se realicen cambios en la metodología se debe 
realizar una nueva validación. 

401. Producción Química Farmacéutica 
En el numeral 13.5 se propone modificar el texto: 
13.5 Los métodos analíticos deben estar validados, 
cuando se realicen cambios en la metodología se debe 
realizar una nueva validación. 
Por el texto: 
13.5 Los métodos analíticos deben estar validados de 
acuerdo a lo indicado en el punto 9.11 Cualquier 
cambio en la metodología debe evaluarse para 
determinar el impacto en la validación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
esta condición ya está contemplada en el punto 9.11, 
de la Norma. No obstante debido a la renumeración, el 
texto queda de la siguiente manera: 
13.4 Los métodos analíticos deben estar validados, 
cuando se realicen cambios en la metodología se debe 
realizar una nueva validación. 

402. Producción Química Farmacéutica 
En el numeral 13.6.1 se propone modificar el texto: 
13.6.1 Nombre del producto, presentación y cuando 
aplique la concentración. 
Por el texto: 
13.6.1 Nombre del producto, presentación y 
concentración 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
en todos los casos existe la concentración. 
No obstante, debido a la re numeración, el texto queda 
de la siguiente manera: 
13.7.1 Nombre del producto, presentación y cuando 
aplique la concentración. 

403. Producción Química Farmacéutica 
En el numeral 13.6.3 se propone modificar el texto: 
13.6.3 Nombre del fabricante o proveedor. 
Por el texto: 
13.6.3 Nombre del fabricante o proveedor cuando 
aplique 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
cambia el sentido del párrafo. No obstante, debido a la 
re numeración, el texto queda de la siguiente manera: 
13.7.3 Nombre del fabricante o proveedor. 

404. Producción Química Farmacéutica 
En el numeral 13.7.1 se propone modificar el texto: 
13.7.1 Todas las pruebas de control en proceso deben 
ser realizadas en sus instalaciones 
Por el texto: 
13.7.1 Todas las pruebas de control en proceso deben 
ser realizadas en las instalaciones del fabricante. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
cambia el sentido del párrafo. No obstante, debido a la 
re numeración, el texto queda de la siguiente manera: 
13.15.1 Todas las pruebas de control en proceso 
deben ser realizadas en sus instalaciones. 
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405. AMELAF 

En el numeral 13.8 que dice: 
13.8 Las soluciones reactivo y medios de cultivo deben 
ser preparados de acuerdo con la FEUM y 
suplementos vigentes. 
El promovente comenta que en caso de que el análisis 
no se indique en FEUM, establecer el uso de otra 
farmacopea empleando los reactivos indicados en 
dicha farmacopea (ejem.: USP, BP etc.). 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
artículo 8, del Reglamento de Insumos para la Salud, 
ya lo señala. No obstante, debido a la re numeración, 
el texto queda de la siguiente manera: 
13.10 Las soluciones reactivo y medios de cultivo 
deben ser preparados de acuerdo con la FEUM y 
suplementos vigentes. 

406. Producción Química Farmacéutica 
En el numeral 13.9 se propone modificar el texto: 
13.9 La fecha de caducidad de los reactivos y medios 
de cultivo deberá ser indicada en la etiqueta junto con 
las condiciones de almacenamiento. Para las 
soluciones volumétricas se deberá indicar la fecha de 
valoración, concentración real y las iniciales de la 
persona que lo preparó. 
Por el texto: 
13.9 La fecha de caducidad de los reactivos y medios 
de cultivo deberá ser indicado en la etiqueta junto con 
las condiciones de almacenamiento, lote y referencia 
de preparación y persona que preparó. Para las 
soluciones volumétricas se deberá indicar la fecha de 
valoración, concentración. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que no 
cambia el sentido del párrafo, la redacción original es 
más precisa, pero se reenumeró, por tanto, la 
redacción queda de la siguiente manera: 
13.11 La fecha de caducidad de los reactivos y medios 
de cultivo deberá ser indicada en la etiqueta junto con 
las condiciones de almacenamiento. Para las 
soluciones volumétricas se deberá indicar la fecha de 
valoración, concentración real y las iniciales de la 
persona que lo preparó. 

407. Producción Química Farmacéutica 
En el numeral 13.10 se propone modificar el texto: 
13.10 Las sustancias de referencia primaria y 
secundaria deben fecharse, almacenarse, manejarse y 
utilizarse de manera que no se afecte su calidad. Se 
debe registrar el origen, lote, identificación, cualquier 
información 
Por el texto: 
13.10 Las sustancias de referencia primaria y 
secundaria deben fecharse, almacenarse, manejarse y 
utilizarse de manera que no se afecte su calidad. Se 
debe registrar el origen, lote, identificación, cualquier 
información que impacte en su calidad. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 
13.12 Las sustancias de referencia primaria y 
secundaria deben fecharse, almacenarse, manejarse y 
utilizarse de manera que no se afecte su calidad. Se 
debe registrar al menos: origen, lote e identificación. 

408. QFB Jaime Castro Palmas 
En el numeral 13.11 se propone modificar el texto: 
13.11 Se deben realizar los estudios de estabilidad, de 
acuerdo con la norma oficial mexicana vigente 
correspondiente. 
Por el texto: 
13.11 Los sistemas computarizados involucrados en el 
control de entradas, salidas, tiempo de permanencia y 
condiciones de los estudios de estabilidad deberán 
estar validados. 
Lo anterior con la finalidad de puntualizar el enfoque de 
la validación a estos sistemas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 9, de la Norma, pero se 
reenumeró, por tanto la redacción queda de la 
siguiente manera: 
13.14 Se deben realizar los estudios de estabilidad, de 
conformidad con la norma oficial mexicana 
correspondiente. 

409. Producción Química Farmacéutica 
En el numeral 13.12 se propone modificar el texto: 
13.12 Deben existir procedimientos para la limpieza, 
mantenimiento y operación de cada uno de los 
instrumentos y equipos del laboratorio analítico con los 
registros correspondientes. 
Por el texto: 
13.12 Deben existir procedimientos para la limpieza, 
mantenimiento y operación de cada uno de los 
instrumentos y equipos del laboratorio analítico con los 
registros correspondientes así como programas de 
calibración de los instrumentos. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que ya 
está considerado en el punto 8, de la Norma. Pero el 
punto se eliminó derivado de los comentarios del 
Subcomité de Insumos para la Salud de este Comité 
Consultivo. 
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410. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 

En el numeral 14.1, que dice: 
14.1 Debe existir un sistema para retirar productos del 
mercado de manera oportuna y efectiva en el caso de 
alertas sanitarias y para productos que se sabe o se 
sospeche que están fuera de especificaciones. 
Se repite con el numeral 6.7.4. 

Se acepta el comentario, el contenido repetido en el 
punto 6.7.4. del Proyecto, se eliminó. Se conserva la 
redacción del punto 14.1. de la Norma: 
14.1 Debe existir un sistema para retirar productos del 
mercado de manera oportuna y efectiva en el caso de 
alertas sanitarias y para productos que se sabe o se 
sospeche que están fuera de especificaciones. 

411. Subcomité de insumos para la salud 
Posterior al numeral 14.1 se proponen adicionar los 
siguientes textos: 
14.1.1 El titular del registro sanitario o representante 
legal debe notificar a la Secretaría a través de la 
COFEPRIS la decisión de cualquier retiro de producto, 
indicando al menos: 
14.1.1.1 Nombre del producto. 
14.1.1.2 Fabricante del producto. 
14.1.1.3 Lote o lotes involucrados. 
14.1.1.4 Motivo. 
14.1.1.5 Cantidades, fechas y clientes primarios. 
14.1.1.6 Lugar de acopio. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
14.1.1 El titular del Registro Sanitario o Representante 
Legal debe notificar a la Secretaría a través de la 
COFEPRIS la decisión de cualquier retiro de producto, 
indicando al menos: 
14.1.1.1 Nombre del producto. 
14.1.1.2 Fabricante del producto. 
14.1.1.3 Lote o lotes involucrados. 
14.1.1.4 Motivo. 
14.1.1.5 Cantidades, fechas y clientes primarios. 
14.1.1.6 Lugar de acopio. 

412. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 14.2.3, que dice: 
14.2.3 Las instrucciones de almacenaje del producto 
retirado. 
Se repite con el numeral 6.7.5 

Se acepta el comentario, el contenido repetido en el 
punto 6.7.5, del Proyecto, se eliminó. Se conserva la 
redacción del punto 14.2.3, de la Norma: 
14.2.3 Las instrucciones de almacenaje del producto 
retirado. 

413. Canifarma y Perrigo de México, S.A. de C.V. 
En el numeral 14.3, que dice: 
14.3 La efectividad del proceso de retiro del producto 
del mercado debe ser evaluada mediante simulacros. 
Se repite con el numeral 6.7.6 

Se acepta el comentario, el contenido repetido en el 
punto 6.7.6, del Proyecto, se eliminó. Se conserva la 
redacción del punto 14.3, de la Norma: 
14.3 La efectividad del proceso de retiro del producto 
del mercado debe ser evaluada mediante simulacros. 

414. Subcomité de insumos para la salud 
En el numeral 15.5.1 se propone modificar el texto: 
15.5.1 Los maquiladores de procesos de fabricación de 
medicamentos están obligados a cumplir la presente 
Norma y las disposiciones jurídicas aplicables. 
Por el texto: 
15.5.1 Los maquiladores de procesos de fabricación de 
medicamentos están obligados a cumplir esta Norma y 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la 
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
15.5.1 Los maquiladores de procesos de fabricación de 
medicamentos están obligados a cumplir esta Norma y 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

415. Subcomité de insumos para la salud 
En el numeral 15.5.3 se propone modificar el texto: 
15.5.3 Las etapas a maquilar deben ser validadas en 
las instalaciones del maquilador de acuerdo a lo 
establecido en esta Norma Oficial Mexicana 
Por el texto: 
15.5.3 Las etapas a maquilar deben ser validadas en 
las instalaciones del maquilador de acuerdo a lo 
establecido en esta Norma 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se 
sugiere utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la 
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas.  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
15.5.3 Las etapas a maquilar deben ser validadas en 
las instalaciones del maquilador de acuerdo a lo 
establecido en esta Norma. 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de julio de 2013 

 PROMOVENTE/COMENTARIO RESPUESTA 
416. QFB Jaime Castro Palma 

En el numeral 15.5.3 se propone modificar el texto: 
15.5.3 Las etapas a maquilar deben ser validadas en 
las instalaciones del maquilador de acuerdo a lo 
establecido en esta Norma Oficial Mexicana 
Por el texto: 
15.3.3 Se debe establecer un contrato donde las 
responsabilidades y obligaciones entre el contratista y 
el establecimiento contratante estén claramente 
definidas. Para el caso de proveedores de sistemas 
computarizados, deben establecerse acuerdos de nivel 
de servicio 
Lo anterior con sustento a que La guía GAMP 5 hace 
especial hincapié en la participación y 
responsabilidades de los proveedores de sistemas y lo 
considera un elemento importante a controlar para 
lograr la aptitud a uso, incluso les dedica un capítulo 
completo (7), dos apéndices y varias referencias en 
otros capítulos. El acuerdo de nivel de servicio ayuda a 
evitar problemas posteriores derivados de la 
implementación de los sistemas. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que el 
requerimiento aplica para todos los servicios que 
impacten en la calidad del producto. 

417. Subcomité de insumos para la salud 
En el numeral 15.5.5 se propone modificar el texto: 
15.5.5 El titular del registro debe supervisar la 
fabricación de su producto y de auditar las operaciones 
del maquilador conforme a lo descrito en esta Norma 
Oficial Mexicana y las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
Por el texto: 
15.5.5 El titular del registro debe supervisar la 
fabricación de su producto y de auditar las operaciones 
del maquilador conforme a lo descrito en esta Norma y 
las disposiciones jurídicas aplicables 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la 
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas  

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
15.5.5 El titular del Registro Sanitario debe supervisar 
la fabricación de su producto y de auditar las 
operaciones del maquilador conforme a lo descrito en 
esta Norma y en las disposiciones jurídicas aplicables. 

418. AMELAF 
En el numeral 15.5.7 que dice: 
15.5.7 Es responsabilidad del titular del registro 
efectuar el análisis completo para la liberación del 
producto maquilado. 
El promovente señala que a través de los elementos de 
Acuerdo Técnico, Evaluación de Riesgo, Transferencia 
de Tecnología (analítica) y Calificación de Proveedores 
(maquilador), establecer alternativas para delegar el 
análisis completo del producto al maquilador con la 
supervisión y aprobación del producto por parte del 
Titular del Registro (maximizar recursos minimizando el 
riesgo en el cumplimiento regulatorio y a la calidad del 
producto). 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que 
contraviene a lo establecido en la fracción III, del 
artículo 183, del Reglamento de Insumos para la Salud.

419. Gustavo Alcaraz Hernández 
En el numeral 15.5.8 que dice: 
15.5.8 El titular del registro debe garantizar que el 
producto a ser maquilado será fabricado en las mismas 
condiciones en que fue otorgado el registro sanitario. 
El promovente señala que deben de realizarse en 
condiciones que no impacten el proceso de fabricación 
en términos de lo autorizado en los registros sanitarios 
y no como se refiere en el Proyecto “en las mismas 
condiciones en que fue otorgado el Registro Sanitario”. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario debido a que 
tanto el fabricante, como en este caso, el maquilador 
deben efectuar los procesos de fabricación, de acuerdo 
con las condiciones autorizadas y señaladas en el 
Registro Sanitario, ya que ésta es una autorización 
emitida por COFEPRIS y por tanto deben cumplirse las 
condiciones allí asentadas tales como fórmula maestra, 
forma farmacéutica, presentaciones, proveedores etc. 
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420. Producción Química Farmacéutica 

En el apartado de Destrucción y destino final de 
residuos se propone modificar el texto: 
16. Destrucción y destino final de residuos 
Por el texto: 
16. Destino final de residuos 
Lo anterior debido a que el título del capítulo es 
redundante, ya que la destrucción es una de las 
opciones del destino final de un residuo. Destino Final 
de Residuos: Confinamiento, Destrucción, Reciclado, 
Re-uso. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
16. Destino final de residuos. 

421. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Destrucción y destino final de 
residuos se propone modificar el texto: 
16.1 Se debe contar con un sistema documentado en 
un procedimiento que asegure el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia ecológica y sanitaria 
para el destino final de residuos. 
Por el texto: 
16.1 Se debe contar con un sistema documentado en 
un procedimiento que asegure el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia ecológica 
y sanitaria para el destino final de residuos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
16.1 Se debe contar con un sistema documentado en 
un procedimiento que asegure el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia ecológica 
y sanitaria para el destino final de residuos. 

422. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Concordancia con normas 
internacionales y mexicanas, en el numeral 17 se 
propone modificar el texto: 
Esta Norma Oficial Mexicana es parcialmente 
equivalente a los estándares internacionales: 
Por el texto: 
Esta Norma es parcialmente equivalente a los 
estándares internacionales: 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
17. Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas. 
Esta Norma es parcialmente equivalente a los 
estándares internacionales: 

423. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Concordancia con normas 
internacionales y mexicanas, se propone incluir el 
texto: 
17.10 WHO. Technical Report Series, No. 924, 2004 
Annex 4, guidelines on viral inactivation and removal 
procedures intended to assure the viral safety of human 
blood plasma products. Geneva, 2004. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
17.11 World Health Organization. Technical Report 
Series, No. 924, 2004 Annex 4, guidelines on viral 
inactivation and removal procedures intended to assure 
the viral safety of human blood plasma products. 
Geneva, 2004. 

424. Subcomité de Insumos para la Salud 
En el apartado de Observancia, en el numeral 19 se 
propone modificar el texto: 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma 
corresponde a la Secretaría de Salud, cuyo personal 
realizará la verificación y la vigilancia que sean 
necesarias. 
Por el texto: 
La vigilancia del cumplimiento de esta Norma 
corresponde a la Secretaría de Salud, y a los gobiernos 
de las entidades federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
19. Observancia. 
La vigilancia del cumplimiento de esta Norma 
corresponde a la Secretaría de Salud, y a los gobiernos 
de las entidades federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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425. Subcomité de Insumos para la Salud 

En el apartado de Vigencia, en el numeral 19 se 
propone modificar el texto: 
20. Vigencia 
Esta Norma entrará en vigor a los 30 días naturales 
posteriores al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Los establecimientos dedicados a la 
fabricación de medicamentos para uso humano 
comercializados en el país y/o con fines de 
investigación, contarán con 60 días naturales a partir 
de la fecha de entrada en vigor de la presente norma, 
para hacer del conocimiento de la COFEPRIS el EMSF 
a que se refiere el numeral 5.5.2 de esta Norma. 
SEGUNDO.- Con la entrada en vigor de la presente 
Norma, dejarán de surtir efectos los numerales del 5 al 
5.4.11.4, de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-001-SSA1-2012, Medicamentos 
biotecnológicos y sus biofármacos. Buenas prácticas 
de fabricación. Características técnicas y científicas 
que deben cumplir éstos, para demostrar su seguridad, 
eficacia y calidad. Etiquetado. Requisitos para realizar 
los estudios de biocomparabilidad y farmacovigilancia. 
Por el texto: 
20. Vigencia. Esta Norma entrará en vigor a los 180 
días naturales posteriores a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, a excepción del punto10.5 y 
sus subpuntos, los cuales los cuales entrarán en vigor 
el día16 de septiembre de 2013 
Lo anterior debido a que cuando se pretenda hacer 
referencia a la propia norma en contenido se sugiere 
utilizar la frase “Esta Norma”, de acuerdo a la
NOM-Z-13, Guía para la redacción, estructuración y 
presentación de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
20. Vigencia. Esta Norma entrará en vigor a los 180 
días naturales posteriores a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, a excepción del punto 10.5 y 
sus subpuntos, los cuales entrarán en vigor el día16 de 
septiembre de 2013. 

426. Gustavo Alcaraz Hernández 
En el apartado de Vigencia, en el numeral 20 se 
propone aumentar el término a 24 meses para la 
entrada en vigor a la NOM que nos ocupa, 
proporcionando a los particulares el tiempo necesario 
para poder implementar la nueva carga regulatoria. 
Lo anterior debido a que Algunos laboratorios 
farmacéuticos tendrán que implementar un proyecto 
desde su planeación, cotización y compra de equipo, 
validaciones, entre otras actividades, que permitan dar 
el cabal cumplimiento a lo consignado en la norma, lo 
que sin duda, no podrá ser realizado en un término de 
30 días naturales posteriores a la fecha de la 
publicación de la NOM en el Diario Oficial de la 
Federación. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
norma ha cambiado su enfoque del “cómo” por el 
“qué”, de manera que lo solicitado se ha flexibilizado en 
función del empleo de herramientas como el análisis de 
riesgo, lo solicitado, por tanto, ya lo venían cumpliendo 
con la Norma vigente, por lo que ampliar a 24 meses la 
entrada en vigor es un tiempo excesivo, no obstante 30 
días es poco tiempo, por tanto se amplía la vigencia a 
los 180 días naturales posteriores a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

427. Subcomité de Insumos para la Salud 
Comité de Sistemas Críticos de la Comisión 
Permanente de la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos 
En el numeral 21, correspondiente al Apéndice 
normativo A, titulado Áreas de fabricación, que se 
incluye en esta respuesta a comentarios como un 
Anexo 1, los promoventes sugieren las adecuaciones 
señaladas en el Anexo 2 de esta respuesta a 
comentarios.  

Se acepta el comentario. Véase Anexo 2, de este 
documento. 
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428. Fernando Salvador Garisoain Villarreal 

Respecto al numeral 21, correspondiente al Apéndice 
normativo A, titulado Áreas de fabricación, que se 
incluye en esta respuesta a comentarios como un 
Anexo 1, el promovente señala que: 
Las máquinas de empaque Blister, Encelofanadoras, 
Ensobretadoras, Llenadoras de polvo, tienen personal 
a veces 2, 3 o 4 operadores todos a +- 36.5 ° C y 
motores que aportan bastante calor, pero las parrillas 
de preformado y sellado o los rodillos de sellado y sus 
pre-calentadores aparte del calor que aportan 120°C a 
200 °C, sí se inyecta más aire, se enfrían y entonces 
se requiere aumentar la temperatura de los controles 
para obtener la temperatura esperada, teniendo 
prácticamente los mismos resultados de lo planeado 
pero con mucho mayor gasto de energía y una 
aportación extra de humedad por la transpiración de 
los operadores. Una analogía es el aire acondicionado 
de automóvil que le pedimos 15°C pero en el medio 
ambiente obtenemos 27° sí el termómetro del exterior 
marca 31° C, lo cual no se apega a la realidad porque 
los 15° C se miden en la salida del aire y no en la 
cabina. Generalmente en los cuartos de los procesos 
en estas condiciones se miden entre 24.5° y 26.5° C en 
el lugar que deberían medirse. 
Por otro lado los factores diferentes de la temperatura 
que pueden afectar en mayor parte la estabilidad de los 
sólidos son: 
El oxígeno y el agua en forma de vapor (Humedad 
Relativa), podemos considerar el oxígeno constante 
pero la humedad relativa que depende de la 
temperatura no y aumenta en forma exponencial con 
el aumento de la temperatura del aire. 
Por lo anterior para las medidas de la temperatura del 
aire se usan muchos artilugios para que salga correcto, 
se gasta mucha energía y no es confortable para los 
operadores. 
En cambio sí, podemos controlar la Humedad podemos 
compensar esos 2 grados que se están aumentando 
bajando la lectura máxima a 60 % de HR 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, debido a que la 
Norma ya contempla que dada la naturaleza del 
proceso o producto que se realiza en un área puedan 
establecer condiciones de temperatura y humedad 
relativa específicas. 

429. Birmex 
Respecto al numeral 21, correspondiente al Apéndice 
normativo A, titulado Áreas de fabricación, que se 
incluye en esta respuesta a comentarios como un 
Anexo 1, el promovente señala que: 
Se sugiere llamar condiciones en reposo/ operación, en 
lugar de estáticas/dinámicas. 
Se sugiere que se regrese a la frecuencia de monitoreo 
anterior, para partículas viables y no viables. 
En Presión diferencial y flujo de aire en ISO-Clase5, no 
aplica >15Pa, debe cumplir con parámetro de velocidad 
de flujo de 0.45m/s +20%. 
En ISO-Clase 6, en cambios de aire (mínimo) por hora 
se sugiere >20/h; en condiciones reposo/operación 
para partículas >5µm, se sugiere tomar como 
referencia los valores de WHO Anexo 6, TRS961, 
2011, que es 29/2900; en >0.5µm en reposo/operación 
debe decir 3,520/352,000. 
En ISO-Clase 7 en cambios de aire (mínimo) por hora 
se sugiere >20/h. 
En ISO- Clase 8 eliminar cuartos incubadores y de 
refrigeración (localizados en áreas de producción) 
debido a que en ellos no se expone de manera directa 
el producto. 
En ISO- Clase 9, eliminar Anualmente en la frecuencia
de monitoreo para partículas totales/ m3. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que la 
terminología reposo/operación, es la comúnmente 
utilizada. 
Se retoma la frecuencia de monitoreo anterior, para 
partículas viables y no viables, haciéndola acorde a las 
normativas internacionales ISO 14644. 
Presión diferencial y flujo de aire en ISO-Clase 5, si es 
de >15 Pa pero con respecto a cuartos adyacentes, 
aplicando un concepto de cascada. 
En ISO-Clase 6 no aplican los cambios de aire por 
hora. La referencia no es OMS, sino ISO. 
En ISO-Clase 7 se acepta que los cambios de aire 
(mínimo) por hora sean de 20 a 50. 
Véase Anexo 1, de este documento. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de junio de 2013.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Mikel 
Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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Anexo 1. De la Respuesta al comentario número 429. 

21. Apéndice A (Normativo). Áreas de fabricación. 

Clasificación Ejemplos de procesosa 

Número máximo permitido de partículas 
totales/m3: Partículas viables 

Presión diferencial y 
flujo de aire 

Cambios de 
aire (mínimos) 

por hora 

Temperatura y 
humedad Vestimenta Condiciones 

estáticas/dinámicas Frecuencia de 
monitoreo (UFC) Frecuencia de 

monitoreo 
> 0.5 μm > 5 μm 

ISO-Clase 5 

Llenado aséptico. 
Operaciones asépticas. 
Muestreo, pesado y surtido de 
insumos estériles. 

3 520 / 3 520 29 / 29 

CONTINUO/ 
Durante todo el 

proceso de 
llenado 

< 1/m3 y 
< 1/placab y 
< 1/huellac 

CONTINUO/ 
Durante todo el 

proceso de llenado 

>15 Pa con respecto 
a cuartos adyacentes, 

aplicando un 
concepto de 

cascadad 

n.a. 
18°C a 25°C 

65% HRg 

Overol, escafandra, gogles 
cubrezapatos y guantes, 

estériles para área aséptica 

ISO-Clase 6 

Entorno de ISO-Clase 5 para 
productos que no llevan 
esterilización terminal. 
Esclusas a cuartos de llenado. 
Cuartos vestidores para áreas ISO-
Clase 5. 

35 200 / 
3 520 000 293 / 293 c/ 3 mesese 

< 10/m3 y 
< 5/placab y 
< 5/huellac 

Diaria/Turno de 
producción 

>15 Pa con respecto 
a áreas no asépticas, 

aplicando un 
concepto de cascada 

20 a 50 
18°C a 25°C 
30 a 65% HR 

Igual que en ISO-Clase 5 

ISO-Clase 7 

Llenado de productos con 
esterilización terminal. 
Preparación de soluciones para 
filtración esterilizante, para 
esterilización terminal y elementos 
del sistema de contenedor-cierref. 
Entorno de ISO-Clase 5 para 
productos que llevan esterilización 
terminal. 
Almacenamiento de accesorios 
para formas farmacéuticas estériles. 

352 000 / 
3 520 000 

2 930 / 
29 300 

c/ 6 meses a 
excepción de 

llenado de 
soluciones con 
esterilización 

terminal que se 
realice c/3 

mesese 

< 100/m3 y 
< 50/placab 

Semanalmente >10 Pa 20 a 50 
18°C a 25°C 
30 a 65% HR 

Uniforme de planta limpio; 
cabello, vello facial y corporal 

cubierto, cubrebocas y 
guantes 

ISO-Clase 8 

Entorno de ISO-Clase 7 
Cuartos de aisladores. 
Cuartos incubadores y de 
refrigeración (localizadas en áreas 
de producción). 
Preparación y envasado primario de 
formas farmacéuticas no estériles. 
Muestreo, pesado y surtido de 
insumos no estériles. 

3 520 000 / 
n.a. 

29 300 / 
n.a. c/ 6 meses < 200/m3 y 

< 100/placab Mensualmente 

>5 Pa 
Presión negativa 

donde se generan 
polvos con respecto a 

los cuartos 
adyacentes y positiva 
con respecto a donde 
no se generan polvos 

10 a 20 
18°C a 25°C 
30 a 65% HR 

Uniforme de planta limpio; 
cabello, vello facial y corporal 

cubierto, cubrebocas y 
guantes 

ISO-Clase 9 Acondicionamiento secundario. 35 200 000 / 
n.a. 

293 000 / 
n.a. Anualmente n.a. Anualmente 

Presión positiva con 
respecto a áreas no 

clasificada 
n.a. 18°C a 25°C Uniforme de planta limpio; 

cabello cubierto 

NOTAS: 

a  Los ejemplos aquí señalados son enunciativos más no limitativos. 
b  Placa de sedimentación de 90 mm de diámetro, con exposición no menor a 30 minutos y no mayor a 4 horas o al tiempo validado; durante todo el tiempo que dure la operación. 
c  Muestreo microbiológico de 5 dedos de los guantes. 
d  La zona de flujo laminar debe cumplir con parámetro de velocidad de flujo 0.45 m/s ± 20%. 
e  Puede realizarse con mayor frecuencia de acuerdo al mantenimiento del estado validado. 
f  Podrá ser realizado al menos en ISO-Clase 8 siempre y cuando se soporten con estudios de validación. 
g  Los cuartos clasificación ISO-Clase 5 deben cumplir con estos parámetros, no aplica para módulos de flujo laminar. 
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Anexo 2. De la Respuesta al comentario 427. 

21. Apéndice A (Normativo). Áreas de fabricación. 

Clasificación Ejemplos de procesosa 

Número máximo permitido de partículas 
totales/m3: Partículas viables 

Presión diferencial y 
flujo de aire 

Cambios de 
aire (mínimos) 

por hora 
Temperatura 
y humedad Vestimenta Condiciones 

estáticas/dinámicas Frecuencia de 
monitoreo (UFC) Frecuencia de 

monitoreo 
> 0.5 μm > 5 μm 

ISO-Clase 5 

Llenado aséptico. 
Operaciones asépticas. 
Muestreo, pesado y surtido de 
insumos estériles. 

3 520 / 3 520 29 / 29 
CONTINUO/ 

Durante todo el 
proceso de 

llenado 

< 1/m3 y 
< 1/placab y 
< 1/huellac 

CONTINUO/ 
Durante todo el 

proceso de llenado 

>15 Pa con respecto 
a cuartos adyacentes, 

aplicando un 
concepto de 

cascadad 

n.a. 18°C a 25°C 
65% HRg 

Overol, escafandra, gogles 
cubrezapatos y guantes, estériles 

para área aséptica 

ISO-Clase 6 

Entorno de ISO-Clase 5 para 
productos que no llevan 
esterilización terminal. 
Esclusas a cuartos de llenado. 
Cuartos vestidores para áreas ISO-
Clase 5. 

35 200 / 
3 520 000 293 / 293 c/ 3 mesese 

< 10/m3 y 
< 5/placab y 
< 5/huellac 

Diaria/Turno de 
producción 

>15 Pa con respecto 
a áreas no asépticas, 

aplicando un 
concepto de cascada 

20 a 50 18°C a 25°C 
30 a 65% HR Igual que en ISO-Clase 5 

ISO-Clase 7 

Llenado de productos con 
esterilización terminal. 
Preparación de soluciones para 
filtración esterilizante, para 
esterilización terminal y elementos 
del sistema de contenedor-cierref. 
Entorno de ISO-Clase 5 para 
productos que llevan esterilización 
terminal. 
Almacenamiento de accesorios 
para formas farmacéuticas estériles. 

352 000 / 
3 520 000 

2 930 / 
29 300 

c/ 6 meses a 
excepción de 

llenado de 
soluciones con 
esterilización 

terminal que se 
realice c/3 

mesese 

< 100/m3 y 
< 50/placab Semanalmente >10 Pa 20 a 50 18°C a 25°C 

30 a 65% HR 

Uniforme de planta limpio; 
cabello, vello facial y corporal 

cubierto, cubrebocas y guantes 

ISO-Clase 8 

Entorno de ISO-Clase 7 
Cuartos de aisladores. 
Cuartos incubadores y de 
refrigeración (localizadas en áreas 
de producción). 
Preparación y envasado primario de 
formas farmacéuticas no estériles. 
Muestreo, pesado y surtido de 
insumos no estériles. 

3 520 000 / 
n.a. 

29 300 / 
n.a. c/ 6 meses < 200/m3 y 

< 100/placab Mensualmente 

>5 Pa 
Presión negativa 

donde se generan 
polvos con respecto a 

los cuartos 
adyacentes y positiva 
con respecto a donde 
no se generan polvos 

10 a 20 18°C a 25°C 
30 a 65% HR 

Uniforme de planta limpio; 
cabello, vello facial y corporal 

cubierto, cubrebocas y guantes 

ISO-Clase 9 Acondicionamiento secundario. 35 200 000 / 
n.a. 

293 000 / 
n.a. Anualmente n.a. Anualmente 

Presión positiva con 
respecto a áreas no 

clasificadas 
n.a. 18°C a 25°C Uniforme de planta limpio; 

cabello cubierto 

NOTAS: 

a  Los ejemplos aquí señalados son enunciativos más no limitativos. 
b  Placa de sedimentación de 90 mm de diámetro, con exposición no menor a 30 minutos y no mayor a 4 horas o al tiempo validado; durante todo el tiempo que dure la operación. 
c  Muestreo microbiológico de 5 dedos de los guantes. 
d  La zona de flujo laminar debe cumplir con parámetro de velocidad de flujo 0.45 m/s ± 20%. 
e  Puede realizarse con mayor frecuencia de acuerdo al mantenimiento del estado validado. 
f  Podrá ser realizado al menos en ISO-Clase 8 siempre y cuando se soporten con estudios de validación. 
g  Los cuartos clasificación ISO-Clase 5 deben cumplir con estos parámetros, no aplica para módulos de flujo laminar. 

 

___________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 316/2013-1, promovido por Vivian Lavoignet Martínez, contra actos del 
Juez Sexagésimo Noveno Penal del Distrito Federal y otra autoridad, consistentes en el auto de plazo 
constitucional, en el que figura como víctima Eduardo Cuellar Palestina, señalado como tercero perjudicado 
en este juicio, de quien a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser emplazado, por lo que en 
proveído de doce de junio del año en curso se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible de este órgano jurisdiccional una copia 
integra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; de igual 
forma, se hace saber al mencionado tercero perjudicado que deberá presentarse por sí o por conducto  
de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo  
en la actuaría de este órgano jurisdiccional. Si pasado este plazo no comparece, por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes notificaciones 
mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de junio de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Juan Manuel Delgado Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 369912)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 
Emplazamiento a la parte tercera perjudicada: 
“PREMERSA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1910/2012, 
promovido por Miguel Angel López Lugo, en su carácter de apoderado legal del quejoso Miguel Angel García 
Martínez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona con el 
carácter de tercera perjudicada en el juicio de garantías mencionado, y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas 
que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 
62370, lo cual podrá hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 10 de junio de 2013. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
 Rúbrica. (R.- 370323) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo 1455/2012-5 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido 

por Aida Ponce Delgado contra actos que reclama del Juez Cuarto Penal del Distrito Judicial de Pachuca, 
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Hidalgo y otras, en el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
perjudicado Guillermina Bernabé Castro, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el que se reclama: a) la orden de aprehensión, dictada 
dentro de la causa penal número 113/2009 del índice de la responsable, que se le instruye como probable 
responsable de la comisión del delito de fraude en agravio Guillermina Bernabé Castro; Por lo que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de 
este edicto, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio 
en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento 

Pachuca, Hgo., a 20 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 368718)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca,  
con residencia en Oaxaca de Juárez 

EDICTO 

Manuel Peralta Garnica. 
En el juicio de amparo indirecto 1596/2012, promovido por el quejoso Reynaldo Mijangos Peralta, contra la 

resolución de diecinueve de octubre de dos mil doce, en el toca penal 584(II)/2012, dictada por la Segunda 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que confirma el auto de formal prisión librado por la 
juez Penal de Tlacolula, Oaxaca, en la causa penal 87/2012, al tener el carácter de tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la anterior Ley de 
Amparo (aplicable en términos del artículo Tercero Transitorio de la nueva Ley de Amparo), se le emplaza al 
juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento  
que queda a su disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo y 
que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 30 de abril de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lilia Ramírez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 368727)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tijuana, B.C. 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados: 
Bertha Sánchez Rábago y Víctor Manuel Escobar Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo 279/2012-I, promovido por DIANA ESCOBAR SANCHEZ y VICTOR 

MANUEL ESCOBAR SANCHEZ, por derecho propio, contra actos del Juez Primero de lo Civil, Actuaria 
adscrita al Juzgado Primero de lo Civil y Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, todas con 
residencia en esta ciudad; en el cual reclaman todas las actuaciones obrantes en el juicio ordinario civil 
911/2004, del índice del Juzgado Primero Civil, con residencia en esta ciudad; se ordenó emplazar a los 
terceros perjudicados Bertha Sánchez Rábago y Víctor Manuel Escobar Sánchez, por EDICTOS haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. En el 
entendido que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL NUEVE DE AGOSTO 
DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que 
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llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que 
no se deje en estado de indefensión a los terceros perjudicados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 10 de mayo de 2013. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, en funciones de Juez 

Ivonne Elena Genis Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 368815)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo 45/2012-5 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Mario Díaz Velázquez contra actos que reclama del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tepeji del Rio con residencia en Tula de Allende, Hidalgo, en el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado Emmanuel Fernández Ascanio, a quien se hace de 
su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el que se 
reclama: a) el auto de plazo constitucional, dictado dentro de la causa penal número 181/2011 del índice de la 
responsable, que se le instruye como probable responsable de la comisión del delito de fraude en agravio 
Emmanuel Fernández Ascanio; Por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, a efecto de que si lo estima pertinente haga 
valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste 
órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por 
todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 22 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 368734)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Por auto de veintitrés de mayo de dos mil trece, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados: Eduardo 

Gómez Pérez, Héctor Ramírez Jiménez y Juan Hernández Flores, mediante edictos, publicados por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir 
del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de 
la demanda de amparo relativa al juicio de garantías 739/2013, promovido por el Banco Nacional de México, 
sociedad anónima, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Francisco Javier Rodríguez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 369092) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 
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En el juicio de amparo número 155/2013, promovido por REYNA QUINTERO PEREZ, contra actos del 
1. Agente Octavo del Ministerio Público Investigador, en Veracruz, Veracruz, se ordenó emplazar por edictos 
al tercero perjudicado HECTOR MIGUEL CRUZ HERRERA, a quien se hace saber que deberá presentarse 
en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia simple de la demanda de amparo; 
se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con veinte minutos del 
treinta de julio de dos mil trece, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, 
se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo abrogada, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio 
procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 17 de mayo de 2013. 
El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Guillermo del Castillo Vélez 
Rúbrica. 

(R.- 369179)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 1240/2012-IV promovido por José Marcial Vázquez Molina, contra la 

omisión de dar celeridad al procedimiento en el juicio laboral 1018/IV/2001 del índice de la Junta Especial 
Número Cuatro actualmente Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en 
Veracruz, relativa a la sustitución patronal planteada; se ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada 
Transportes del Centro y Caribe, S.A. de C.V, haciéndole saber que deberá presentarse en este juzgado, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a deducir sus 
derechos, y que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con treinta minutos del doce 
de junio de dos mil trece, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el 
edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 27 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Jacqueline Cuevas Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 369196)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por LEOPOLDO CORONEL BERUMEN, Amparo Directo Penal 558/2012, 
se ordena notificar a Martín Antonio Mendoza Gamboa, padre de la menor ofendida CAROLINA MENDOZA 
REVILLA (tercera perjudicada), haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DIAS contados a partir de la 
última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores 
de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que 
el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada por la Segunda Sala Mixta 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el diez de agosto de dos mil doce, en el toca 21/2011, 
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derivado del expediente 175/2009, instruido en contra de LEOPOLDO CORONEL BERUMEN, por el delito de 
ABUSOS DESHONESTOS AGRAVADOS, cometido en perjuicio de la menor CAROLINA MENDOZA REVILLA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 3 de mayo de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. María Lourdes Colio Fimbres 

Rúbrica. 
(R.- 368899)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de garantías 203/2013-II, mediante auto de nueve de mayo del año en curso,  
se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a la tercero perjudicada Leticia Tenorio Márquez, el cual se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, para el efecto de que, de estimarlo pertinente, comparezcan ante 
este Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la secretaría la copia 
simple de la demanda de garantías para su traslado, en la inteligencia que de no presentarse, las 
subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de acuerdos, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, última parte, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Anselmo Mirafuentes González 

Rúbrica. 
(R.- 369319)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 

EDICTO 

C. FRANCISCO JULIO LERMA RAMIREZ, 
C. VICTOR LERMA TORRES, 
C. CLAUDIO LERMA TORRES, y 
C. JULIO FRANCISCO LERMA TORRES. 
Por éste que se publicará tres veces de siete en siete días, se le emplaza al juicio de amparo 53/2012-2, 

promovido por SANTIAGO CANDELARIO ARECHIGA GUAJARDO contra actos del Director General de 
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas. Queda a su 
disposición en el juzgado copia simple de la demanda. Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta 
días para hacer valer sus derechos. Se encuentran señaladas las NUEVE HORAS DEL SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL TRECE para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Josué Javier Gómez Abrach 

Rúbrica. 
(R.- 369435) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Jueza Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 



Jueves 4 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     103 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO. 
ARTURO UGALDE CASAS. 
En los autos del juicio de amparo número 259/2013-IV, promovido por ABUNDIO OCHOA CASTILLO, 

POR CONDUCTO DE SU APODERADA MARIA DEL ROCIO GUTIERREZ ROSAS, contra actos del JUEZ 
TRIGESIMO OCTAVO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO 
JUZGADO; en el que se señala como tercero perjudicado a ARTURO UGALDE CASAS, y al desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento, al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 369662)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 231/2013. Quejoso: ROBERTO 
GONZALEZ JUAREZ. Autoridad Responsable: Juez de lo Penal, con sede en Tepexi de Rodríguez Puebla, y 
otra autoridad. Acto Reclamado: a) Auto de Formal Prisión dictado en el proceso 107/2012; emplácese 
mediante edictos al tercero perjudicado JOSE LUIS PADILLA MONTALVO, para que en el término de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir 
sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 29 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Heriberto Avelar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 369830)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 23/2013, promovido por Joel Torres Tapia, por propio derecho, contra actos 

de la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla y el Director del Centro 
Preventivo y de Readaptación Social de Nezahualcóyotl el Bordo, consistente en la resolución dictada el 
veintiuno de octubre de dos mil nueve, en el toca de apelación 729/2009, se dictó un acuerdo el dieciséis de 
abril del dos mil trece, en el cual se ordenó emplazar a Thelma Martínez Neri, o por quien lo represente 
legalmente, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la 
instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
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República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva 
en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Mex., a 21 de mayo de 2013. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito 

José Merced Pérez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 368920)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Vigésimo Primer Circuito 
Iguala, Gro. 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION  
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 
A QUIEN CORRESPONDA:  
Lorena Elizabeth Román Bustos 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintisiete de 

noviembre de dos mil doce, dictado en juicio de amparo 542/2012, promovido por Cruz Rangel Díaz, contra 
actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia en esta 
ciudad y otra autoridad; se le requiere para que comparezca (a través de quien legalmente la represente) ante 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en calle Joaquín 
Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, 
Guerrero, debidamente identificada con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndole saber que está a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; y que tiene 
expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a su interés conviene.  

Iguala de la Independencia, Gro., a 29 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Roberto César Morales Corona 
Rúbrica. 

(R.- 369632)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, veintiocho de 
mayo de dos mil trece: A Manuel Angel Vázquez Rodríguez.-En el juicio de amparo 903/2013-III, promovido 
por Miguel Angel Morales de la Cruz, contra el acto del Juez Segundo Penal de Primera Instancia de Centro, 
Tabasco, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad se dictó el auto que en lo conducente dice: 
“…emplácese a Manuel Angel Vázquez Rodríguez, por medio de edictos, por lo que procédase a su 
expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber al tercero 
interesado referido, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; debiendo 
contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados de este 
Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Gonzalo Montejo Arias 

Rúbrica. 
(R.- 369939) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. ANA JOSEFINA PALACIOS SOLANO, Tercera Perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 
1667/2012, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la  
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio  
a la Ley de la materia y se hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA, ALFREDO AGONIZANTE 
ROJAS, interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZ OCTAVO DE DEFENSA SOCIAL DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA y otra autoridad; mismos que hizo consistir en: EN LA ORDEN DE APREHENCION 
DICTADA EN SU CONTRA. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de traslado de la demanda. Para su publicación en el periódico DE MAYOR CIRCULACION 
NACIONAL y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 24 de mayo de 2013. 
El Actuario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Guillermo Martínez Barreda 
Rúbrica. 

(R.- 369998)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca primera almoneda remate únicamente por lo que 

hace a la parte proporcional (50%) que le corresponde a la demandada ROSALINDA AGUILAR FLORES, 
respecto del inmueble ubicado en la fracción que se segrega del predio denominado “Cornejal”, ubicado en 
Santa María Nenetzintla, Municipio de Acajete, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Tepeaca, Puebla, bajo el folio 25181, partida 579, foja 146, libro 1, tomo 134, postura legal $223,333.32, 
señalándose las 11:00 horas del 16 de julio de 2013 para la audiencia de remate, posturas y pujas hasta el día 
y hora fijados para la audiencia de remate; publicaciones 28 de junio, 04 y 10 de julio de 2013, en el “Diario 
Oficial de la Federación”, así como en la puerta de este juzgado; datos secretaría de juzgado. Juicio Ejecutivo 
Mercantil 45/2010, promueve LUIS ROBERTO CARVAJAL DOMINGUEZ, SALVADOR JULIO SANCHEZ 
ORDAZ y HUMBERTO SANCHEZ GALLARDO endosatarios en procuración de IDC IMPULSANDO 
EMPRENDEDORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 10 de junio de 2013. 

Secretario de Juzgado  
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 370039)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

A: SERGIO YADEL TIRADO ARIZMENDI 
En el juicio de amparo 864/2011-VI, promovido por Esther Patricia Nava Villalvazo, por su propio derecho 

y en representación de su menor hija Deneb Dosayra Tirado Nava, en contra del Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de Cihuatlán y de los Jueces y Secretarios Ejecutores adscritos a los Juzgados Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo, de lo Familiar del Primer 
Partido, y de los Directores de Seguridad Pública Municipal de Guadalajara y Cihuatlán, estos últimos del 
Estado de Jalisco, consistente en todo lo actuado dentro del expediente 737/2010, relativo al acto prejudicial 
que sobre restitución de la citada menor promueve Sergio Yadel Tirado Arizmendi; lo que considera una 
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violación a los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarle por edictos para que 
comparezca, si a su interés conviene, en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores 
notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; 
para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL CINCO DE JULIO DE DOS MIL TRECE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Federación y el periódico 
de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jal., a 25 de abril de 2013. 
La Secretaria 

Lic. María Ruth Molina Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 369203)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 337/2013 que promueve ALAN ADAN SANCHEZ GUTIERREZ, 
en contra de la sentencia de tres de mayo de dos mil doce, dictada en el Toca 1028/2012, del índice del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de ALEJANDRA 
C. SIFUENTES y/o ALEJANDRA COOPER HERNANDEZ, en su carácter de representante legal de la tercera 
perjudicada, se ordenó con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la anterior Ley de Amparo, acorde a su artículo 2º este medio a efecto de emplazarla 
para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del 
presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto 
judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las 
subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 4 de junio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 370118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. MARIA DE 
LOURDES RIVERA MONTES, parte tercero perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 367/2013, 
se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se 
hace de su conocimiento que el quejoso JOSE DE JESUS PASCUAL CRESCENCIO, interpuso demanda de 
amparo contra actos del JUEZ DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA, y se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias 
simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 18 de junio de 2013. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Grover Eberth Feria Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 370342) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: Herrera Valdéz Constructores Sociedad Anónima de Capital Variable, y 
Marco Ignacio Herrera Valdez. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 50/2013-II, PROMOVIDO POR JORGE GARCIA FLORES, 
CONTRA ACTOS DEL JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL se advierte 
lo siguiente: que en la demanda de amparo se señaló como terceros perjudicados Herrera Valdéz 
Constructores Sociedad Anónima de Capital Variable, y Marco Ignacio Herrera Valdez, y como acto 
reclamado en esencia la sentencia interlocutoria que aprueba el remate en el juicio especial hipotecario 
14/2006, seguido por HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, HOY PROMOTORA DE LOCALES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MARCO IGNACIO HERRERA VALDEZ, tramitado ante el 
Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil de esta ciudad, así el cumplimiento a dicha sentencia; que por auto de 
veintiocho de febrero de dos mil trece, se admitió la demanda que dio origen al juicio de amparo referido y 
mediante proveído de veinte de mayo del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos a dichos 
terceros perjudicados al juicio de amparo en cita, requiriéndolos para que se presenten ante este juzgado 
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se 
le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, 
hágase del conocimiento de los citados terceros perjudicados que queda a su disposición en este Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo. 

México, D.F., a 10 de junio de 2013. 
El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 369249)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Nuevo Laredo, Tamaulipas 
EDICTO 

C. MARIA DE LOS ANGELES LERMA RAMIREZ 
C. CLEMENTINA LERMA RAMIREZ 
C. MARIA JUNE LERMA RAMIREZ 
C. FRANCISCO JULIO LERMA RAMIREZ 
C. VICTOR LERMA TORRES 
C. CLAUDIO LERMA TORRES 
C. JULIO FRANCISCO LERMA TORRES 
En el juicio de amparo 90/2012-2, promovido por Eduardo José Garza López contra actos del Director de 

Averiguaciones Previas en el Estado con residencia en ciudad Victoria, Tamaulipas, fueron señalados como 
terceros perjudicados. Y por el presente edicto que se publicará por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, se les emplaza al juicio 
citado. Quedando a su disposición, en este Tribunal, copia de la demanda de amparo, en la que señala como 
acto reclamado: El auto de 9 de febrero de 2012, dictado en la Averiguación Previa Penal 05/2010; 
haciéndoles saber que, si a sus intereses conviene, deberán ocurrir al local de este Juzgado. Deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Nuevo Laredo, apercibidos que de no hacerlo, las 
ulteriores se les practicarán por lista que se publica en este tribunal. Se encuentran señaladas las DIEZ 
HORAS DEL VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio. Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Josué Javier Gómez Abrach 

Rúbrica. 
(R.- 369599) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Emigdio Saucedo Romero; 
Asesorías Control y Construcción Urbanas, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
“Cumplimiento auto veintidós de mayo de dos mil trece, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado 

Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, en Juicio Amparo 1301/2011-III y su acumulado 
1446/2011-III, promovidos por Víctor Páez Díaz, por su propio derecho, contra actos de la Primera Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje, se hace conocimiento resulta carácter terceros perjudicados, en términos artículo 
5°, Fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses convienen se apersonen, 
debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos 
de no comparecer lapso indicado, las notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique 
estrados de este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas del veintiocho de junio de dos mil trece, celebración 
audiencia constitucional, queda disposición en secretaría  juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil trece.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Lic. Yolanda Jaimes Real 
Rúbrica. 

(R.- 369648)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

A: LUCIA HERNANDEZ SERDA Y SANDRA YOLANDA MORENO VALLE GERMAN (TERCEROS 
PERJUDICADOS). 

En el juicio de amparo 565/2012-VIII, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, 
promovido por SUSANA MARGARITA CHARLES CASTILLO, contra actos del JUEZ DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PUEBLA Y OTRAS, actos reclamados consistentes en: “Del Juez Décimo Segundo de lo Civil de 
esta ciudad en carácter de ejecutor en el expediente 594/2011 relativo al juicio Oral sumarísimo de 
terminación de contrato de arrendamiento por falta de pago promovido, reclamo todas y cada una de las 
actuaciones del mencionado juicio…..” Se ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su 
domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, según su artículo 2°, se ordena su 
emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico la “REFORMA, EXCELSIOR O UNIVERSAL”, deberán presentarse en el término 
de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que si pasado el término, no comparecen por sí o por apoderado o 
gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los 
estrados este juzgado de Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS DOCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIA 13 DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. Doy Fe. 

Ciudad de San Andrés Cholula, Pue., a 3 de junio de 2013. 
El Actuario Judicial Adscrito 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 369653) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En el juicio de amparo 275/2013-5, promovido por Eduardo Sadot Morales González y Carmen Guadalupe 
Castillo García, contra actos del Juez Quincuagésimo Sexto Penal del Distrito Federal y otras autoridades, 
consistente en el auto de formal prisión de veinte de febrero de dos mil trece, dictado en la causa 33/2013 por 
el delito de robo en pandilla agravado, en la que figura como ofendido Athuan Reyes Baruch o Anthuan Reyes 
Baruch, tercero perjudicado en este juicio, de quien a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser 
emplazado, por lo que el trece de junio del año en curso se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible de este órgano 
jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley en cita; de igual forma, se hace saber al mencionado tercero perjudicado que deberá presentarse por sí 
o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la actuaría de este órgano jurisdiccional. Si pasado este plazo no comparece, por sí o 
por conducto de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio realizando  
las subsecuentes notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado de Distrito. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Angélica Rodríguez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 369872)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: LUIS O. ORTIZ HERNANDEZ, GRUPO CHC 
COMPUTER, S.A. DE C.V. Y LUIS OSCAR ORTIZ 
BEAS 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 2180/2011, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Samsung Electronics México, S.A. de C.V. contra Grupo CHC Computer, S.A. de C.V., 
Luís Oscar Ortíz Beas y Luís O. Ortíz Hernández, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Luís O. Ortiz Hernández, Grupo CHC 
Computer, S.A. de C.V. y Luís Oscar Ortiz Beas, haciéndole saber que cuentan con un término de TREINTA 
DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por la quejosa Samsung Electronics México, S.A. 
de C.V. a través de su apoderado Javier Calderón Sánchez, contra la sentencia dictada por esta Sala el 
veintiuno de febrero de dos mil doce, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de 
traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata 
número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 31 de mayo de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 369907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Tercero Civil 

Secretaría “A” 
Expediente 121/1995 

EDICTO 

SE CONVOCA JUNTA DE ACREEDORES. 
En los autos de la QUIEBRA de INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., bajo el número de expediente 

121/1995, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha veintiuno de mayo del año dos mil trece, 
se fijaron las DIEZ HORAS DEL DIA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la 
JUNTA DE ACREEDORES para el reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados en 
la presente quiebra. Para tal efecto, se ordena la publicación de edictos, los cuales serán publicados por TRES 
VECES CONSECUTIVAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico “EL UNIVERSAL”. 
Debiendo celebrarse dicha junta al tenor del orden del día propuesto por la sindicatura, consistente en: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
2.- ANALISIS DE LOS CREDITOS RECONOCIDOS, GRADUACION Y PRELACION DE LOS MISMOS. 
3.- DEBATE DE LOS CREDITOS. 
4.- ASUNTOS GENERALES. 

México, D.F., a 17 de junio de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 370297)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tijuana, B.C. 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados: 
Víctor Paulo Zambrano Alvarado, Julio César Cuevas Pinto, Juan Manuel Linares Oceguera, Juana 

Romero Bravo, Amalia Rojas Otervo, Alejandra Herrera Tiburcio, José Antonio Flores Solano, Miguel Angel 
Herrera Solís, Isaías Torres Cervantes, Miguel Angel Pardo López, Josué Ricardo Castro Sarabia, Rodolfo 
Barrón Galván y José Flores Labra. 

En los autos del juicio de amparo 25/2012-II, promovido por Gabriela Josefina González González, por 
derecho propio, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del Partido Judicial de 
Tijuana y Director del Centro de Reinserción Social, ambos con residencia en esta ciudad; de la cual reclama 
el auto de formal prisión dictado por el Juez Cuarto de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, dictado dentro 
de la causa penal 554/2011; se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Víctor Paulo Zambrano Alvarado, 
Julio César Cuevas Pinto, Juan Manuel Linares Oceguera, Juana Romero Bravo, Amalia Rojas Otervo, 
Alejandra Herrera Tiburcio, José Antonio Flores Solano, Miguel Angel Herrera Solís, Isaías Torres Cervantes, 
Miguel Angel Pardo López, Josué Ricardo Castro Sarabia, Rodolfo Barrón Galván y José Flores Labra, por 
EDICTOS haciéndole saber que se podrá presentar dentro de los treinta días contados al siguiente de la 
última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los 
estrados de este juzgado. En el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos del 
treinta y uno de julio de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que 
ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros perjudicados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 11 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, en funciones de Juez 

Ivonne Elena Genis Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 370309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 789/2012, promovido por Regino Pérez Corrales, contra la 
resolución de uno de octubre de dos mil diez, dictado por la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, en el toca penal 871/10-16. En el referido expediente, se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados Marilú Pérez Corrales por sí y como causahabiente de Santos Manuel Escobedo Camuñez, 
Guilebaldo Pérez Pedroza y a quien resulte causahabiente de Carlos Amador Rodríguez Martínez, por medio 
de edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado 
a partir de la última publicación, comparezcan al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio 
en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores de carácter 
personal se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación 
con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo 
dispuesto por su numeral 2°. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 6 de junio de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 370320)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

 Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, autos seis y veintiuno de 
mayo de dos mil trece, convoca postores remate primera almoneda respecto de la CASA NUMERO 
VEINTIUNO, DE LA AVENIDA DOS ORIENTE, DEL BARRIO DE RESURRECCION DE IXTENCO, 
TLAXCALA, inscrita Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Juárez, Tlaxcala, partida número 
1153, a fojas 164 frente, primera sección, volumen 52, de doce de septiembre del dos mil ocho, siendo 
postura legal la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las ONCE horas del día DOCE de AGOSTO del 
dos mil TRECE. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro del monto de sus 
responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 1299/2010, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de EDILBERTO MEDINA 
VELASCO y ARACELI FLORES BARBA. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el término de nueve días, en el Diario 
Oficial de la Federación, las puertas de este Juzgado, las puertas del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial 
de Juárez, Tlaxcala; Ciudad Judicial Puebla, a siete de junio del año dos mil trece. 

Ciudad Judicial Puebla, a 7 de junio de 2013. 
C. Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 370422) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 355/2013-I 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A LAURA MARGARITA LOPEZ PEREZ 
En Juicio Amparo 355/2013-I, del índice de este Juzgado, promovido por “BANCO INBURSA,” Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, por conducto de su abogado patrono 
Juan Manuel Corona Urquiza, contra actos que reclama del Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, consistente en la resolución de trece de septiembre de dos mil doce, dictado dentro de 
la tercería excluyente de preferencia, tramitada bajo el expediente 691/2006, en la que, se negó la admisión 
del recurso de revocación interpuesto por la aquí quejosa, en contra del diverso auto de tres del mismo mes y 
año, mediante el cual, a su vez, negó la admisión del recurso de apelación promovido en contra de la 
sentencia definitiva; se ordenó emplazar a la tercera perjudicada Laura Margarita López Pérez; quien deberá 
comparecer a este Juzgado dentro del término de treinta días hábiles, a partir del siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán 
por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 21 de junio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 370501)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

SE EMPLAZA A LOS TERCEROS PERJUDICADOS MARIA DEL SOCORRO VALLE RAMIREZ POR SI  
Y EN SU CARACTER DE ALBACEA DE ATANASIO GUSTAVO JARERO MORALES E INMOBILIARIA 
CONSTRUCTORA DEL VALLE CUAUTITLAN-TEXCOCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 20/2013-VII DEL INDICE DE ESTE JUZGADO 
DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO EL MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 
JUAREZ, PROMOVIDO POR TIENDAS CHEDRAUI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO Y OTRA AUTORIDAD EN EL QUE RECLAMA LO SIGUIENTE:  
"ACTO RECLAMADO TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 408/2005 PROMOVIDO POR 
ATANASIO GUSTAVO JARERO MORALES Y MARIA DEL SOCORRO VALLE RAMIREZ EN CONTRA DE 
MARTHA CALVARIO GUTIERREZ E INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA DEL VALLE DE CUAUTITLAN-
TEXCOCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO" POR VIOLACION DE LAS GARANTIAS 
INDIVIDUALES CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 

SE LES MANDA EMPLAZAR PARA QUE COMPAREZCAN AL JUICIO CONSTITUCIONAL DE QUE SE 
TRATA, EN DEFENSA DE SUS INTERESES, PREVINIENDOLES QUE DE NO COMPARECER DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
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LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES HARAN POR 
LISTA QUE SE FIJARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO ANTERIOR TIENE SU 
APOYO EN EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION EN EL: "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION", POR TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de junio de 2013. 

La Secretaria 
Lic. Dulce María Guerrero Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 369615)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

José Ignacio Lases Del Villar, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 176/2013-VI, promovido por Guadalupe Gildardo Martínez Velázquez, 

contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
con sede en esta ciudad, reclamando: “la negativa de la responsable a ejecutar el laudo dictado dentro del 
expediente laboral 01/183/09, a pesar de haber otorgado el impulso procesal que a esta parte atañe mediante 
la promoción que le fue presentada el 01 de octubre de 2012, con folio 1726, sin que hasta el momento se 
haya pronunciado al respecto, asimismo y en virtud de que el actuar de esta autoridad se traduce en la 
negativa a impartir justicia pronta y expedita…” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le señaló 
con el carácter de tercero perjudicado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para las nueve horas con treinta minutos del treinta de agosto de dos mil trece.  
Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 28 de mayo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Minerva López Constantino 

Rúbrica. 
(R.- 369647) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

En la causa penal 22/2008, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos a la testigo María Félix Ramos Gaspar, que deberá 
presentarse a las trece horas con un minuto del ocho de julio de dos mil trece, ante este Juzgado Federal, sito 
en calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad (a un costado 
del Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo de una diligencia 
judicial en la tendrá intervención. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Ricardo Delgado Quiróz 

Rúbrica. 
(R.- 370509) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 1980/12-EPI-01-6 
Actor: Detersol, S.A. de C.V. 

EDICTO 
PROMOTORA DE MARCAS NACIONALES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1980/12-EPI-01-6, promovido por DETERSOL, 

S.A. DE C.V., en contra de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
con número de folio 15340, con código de barras PI/S/2012/015340, de fecha 7 de junio del 2012, con fecha 
17 de enero de 2013 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a PROMOTORA DE MARCAS 
NACIONALES, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento 
en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
reforma publicada el 10 de diciembre del 2010, en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1o. de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y 
cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 
se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de 
la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2013. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Jonathan García Silva 
Rúbrica. 

(R.- 369651) 
MANUFACTURAS GENERALES DE HULE, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO 2013 
(cifra en pesos) 

ACTIVO 
Circulante 5,579 
Fijo   
Diferido   
Total de Activo 5,579 
PASIVO 
Circulante 605,852 
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Total de Pasivo 605,852 
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social  50,000 
Resultado de Ejercicios Anteriores  -644,760 
Reservas 1,893 
Resultado del Ejercicio  -7,406 
Total de Capital  -600,273 

En cumplimiento y para los efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el presente balance general de liquidación. 

Este balance general, los papeles y libros de la sociedad, quedan a disposición de los accionistas para los 
efectos a que dé lugar. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2013. 
Liquidador 

Andrea Barrios Villareal 
Rúbrica. 

(R.- 369107)   
“ANKER TECNICOS EN SISTEMAS” 

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 3 DE MAYO DE 2013 
 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 7 de junio de 2013. 
Liquidador 

María Hilaria Juana Trujillo Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 369134) 

 “MANTENIMIENTO SENEI” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 13 DE MAYO DE 2013 
 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 7 de junio de 2013. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 369136) 
  

“RASPALL MANTENIMIENTO Y SERVICIO” 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE MAYO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 7 de junio de 2013. 
Liquidador 

Carlos Fernández Ramírez 
Rúbrica. 

R.- 369132) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 

Oficial de la Federación, son los siguientes: 
Suscripción semestral al público: $ 1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $ 12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
TENEDORA PRAXIS, S.A.P.I. DE C.V. 

AVISO DE TRANSFORMACION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica aviso de transformación de la empresa TENEDORA PRAXIS, S.A. DE C.V. a TENEDORA PRAXIS, 
S.A.P.I. DE C.V., por resoluciones adoptadas en asambleas generales extraordinarias de accionistas, 
celebradas el 25 de enero y 29 de mayo de 2013, que señalan lo siguiente: 

PRIMERA.- Las partes han celebrado asambleas generales extraordinarias de accionistas, mediante las 
cuales se aprobaron la transformación de la empresa TENEDORA PRAXIS, S.A. DE C.V. a TENEDORA 
PRAXIS, S.A.P.I. de C.V. 
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SEGUNDA.- Los balances generales que servirán como base para la fusión decretada serán de fecha 
31 de diciembre de 2012. 

TERCERA.- La transformación de la sociedad, surtió efectos en el momento de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio del domicilio de la sociedad, lo que ocurrió con fecha 24 de mayo de 2013. 

En virtud de lo anterior se publica, el balance general que sirvió como base para la transformación. 

TENEDORA PRAXIS, S.A. DE C.V. TENEDORA PRAXIS, S.A. DE C.V. 
Dirección: 

AV. INSURGENTES SUR 1898 
P14 OF 

Reg. Fed.: 
TPR-110929-V16 

Dirección: 
AV. INSURGENTES SUR 1898 

P14 OF 

Reg. Fed.: 
TPR-110929-V16 

Población: Cédula: Población: Cédula: 
 Página: 1  Página: 2 

BALANCE GENERAL AL 31/DIC./12 BALANCE GENERAL AL 31/DIC./12 
ACTIVO  PASIVO Y CAPITAL  
ACTIVO CIRCULANTE: 0.00 PASIVO CORTO PLAZO  
CAJA 56,347.50 PROVEEDORES 0.00 
BANCOS 37,120.00 ACREEDORES DIVERSOS 272.00 
CLIENTES 0.00 IMPUESTOS POR PAGAR 3,099.23 
PAGOS ANTICIPADOS 5,249.24 IVA TRASLADADO 5,120.00 
IVA ACREDITABLE 98,716.74 TOTAL DE PASIVO CORTO 

PLAZO 
8,491.23 

TOTAL DE ACTIVO 
CIRCULANTE 

 CAPITAL  

TOTAL DE ACTIVO 98,716.74 CAPITAL SOCIAL 1000,000.00 
  RESULTADOS ACUMULADOS -11,828.67 
  RESULTADO DEL EJERCICIO 2,054.18 
  TOTAL DE CAPITAL 90,225.51 
  TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL 98,716.74 

México, D.F., a 12 de junio de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Ing. Edmundo Robert Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 370478)   
ISOL, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 4 DE JUNIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 17 de junio de 2013. 
Liquidador 

Rogelio Antonio Barrios Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 370307) 

 FIRMAT DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 3 DE JUNIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 14 de junio de 2013. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 370308) 
ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

INFORME DEL COMISARIO 

A la Asamblea General Ordinaria de Accionistas: 
En mi carácter de Comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los Estatutos de Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte (la Sociedad), rindo a ustedes mi informe 
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sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información financiera que ha presentado a ustedes el 
H. Consejo de Administración, en relación con la marcha de la Sociedad por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2012. 

Asistí a las asambleas de accionistas y juntas de Consejo de Administración a las que fui convocado 
y obtuve de los directores y administradores, toda la información sobre las operaciones, documentación y 
demás evidencia comprobatoria que consideré necesario examinar. 

La Administración de la Sociedad es responsable de la preparación de los estados financieros y sus notas 
correspondientes, de conformidad con los Criterios Contables establecidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores de México (la Comisión) a través de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto 
limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas” (los Criterios Contables) así como del control 
interno que la Administración de la Sociedad considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de incorrecciones importantes debido a fraude o error. 

He revisado el balance general al 31 de diciembre de 2012 y sus correspondientes estados de resultados, 
de variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, los cuales se 
someten a la consideración de esta H. Asamblea para su información y aprobación. Para rendir este informe, 
también me he apoyado en el dictamen que sobre dichos estados financieros emiten en esta fecha los 
auditores independientes de la Sociedad. 

En mi opinión, los criterios, políticas contables y de información utilizados por la Sociedad y considerados 
por los Administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos a esta 
H. Asamblea, son adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior, por lo 
tanto, dicha información financiera refleja en forma veraz, suficiente y razonable la situación financiera de 
Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero Banorte al 31 de diciembre de 2012, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en 
su capital contable y los flujos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los criterios 
contables prescritos por la Comisión. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2013. 
Comisario 

C.P.C. Carlos A. García Cardoso 
Rúbrica. 

 
ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y accionistas: 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte (la Compañía), los cuales 
comprenden los balances generales al 31 de diciembre de 2012 y 2011 y los estados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo, correspondientes a los años que terminaron en esas 
fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía en relación con los estados financieros 
La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 

estados financieros adjuntos de conformidad con los criterios contables establecidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de México (la Comisión), a través de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de 
objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas” (los Criterios Contables), así como 
del control interno que la Administración de la Compañía considere necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de incorrecciones importantes debido a fraude o error. 
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Responsabilidad del auditor 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos con base en 

nuestras auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planeemos 
y realicemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 
libres de incorrecciones importantes. 

Una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de riesgos de incorrección importante en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor considera el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros por parte de la Compañía, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Compañía. Una auditoría 
también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables efectuadas por la Administración de la Compañía, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestras auditorías proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 
En nuestra opinión, los estados financieros de Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte por los años que terminaron el 
31 de diciembre de 2012 y 2011, han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con 
los Criterios Contables establecidos por la Comisión. 

22 de febrero de 2013. 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
C.P.C. Fernando Nogueda Conde 

Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal No. 13204 

Rúbrica. 
 

ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 

ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
BALANCES GENERALES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 
(en miles de pesos) 

ACTIVO 2012 2011 
DISPONIBILIDADES $13,974 $14,359 
CARTERA DE CREDITO VIGENTE   
Créditos comerciales   
Actividad empresarial o comercial 15,535,879 12,166,033 
Entidades financieras 137,479 100,757 
Entidades gubernamentales 1,925,007 2,848,053 
Créditos de consumo 3,994 2,124 
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE 17,602,359 15,116,967 
CARTERA DE CREDITO VENCIDA   
Créditos comerciales   
Actividad empresarial o comercial 98,613 78,614 
Entidades gubernamentales 55,759 374 
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TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA 154,372 78,988 
CARTERA DE CREDITO 17,756,731 15,195,955 
(Menos) ESTIMACION PREVENTIVA PARA 
RIESGOS CREDITICIOS (270,634) (267,919) 
CARTERA DE CREDITO, neta 17,486,097 14,928,036 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR, neto 424,318 185,782 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO, neto 1,849,821 1,685,945 
OTROS ACTIVOS   
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 284,004      - 
TOTAL ACTIVO $20,058,214 $16,814,122 

Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 
Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
Sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El saldo histórico del capital social al 31 de diciembre de 2012 es de $78,460. 
Los presentes balances generales, fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 

responsabilidad de los directivos que los suscriben. 

PASIVO  2012 2011 
PASIVOS BURSATILES $600,000 $   - 
PRESTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS   
De corto plazo 11,508,512 10,432,518 
De largo plazo 4,398,999 3,321,290 
 15,907,511 13,753,808 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 469,908 531,914 
 469,908 531,914 
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 97,401 82,443 
TOTAL PASIVO 17,074,820 14,368,165 
CAPITAL CONTABLE   
CAPITAL CONTRIBUIDO   
Capital social 306,008 306,008 
 306,008 306,008 
CAPITAL GANADO   
Reservas de capital 341,028 279,404 
Resultados de ejercicios anteriores 1,732,753 1,244,306 
Resultado neto 603,605 616,239 
 2,677,386 2,139,949 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 2,983,394 2,445,957 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $20,058,214 $16,814,122 
CUENTAS DE ORDEN (Ver Nota 17)   
Obligaciones contingentes $47,523,927 $45,341,404 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

Monterrey, N.L., a 22 de febrero de 2013. 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Directora General Adjunta de Contabilidad y Fiscal 
C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Director de Auditoría Interna 
C.P. José Guillermo Vélez Castro 
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Rúbrica. Rúbrica. 
Subdirector de Contraloría 

C.P. Luis Gerardo Moreno Santos 
Rúbrica. 

 
ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE 

ESTADOS DE RESULTADOS POR LO AÑOS QUE TERMINARON 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 

(en miles de pesos) 

 2012 2011 
Ingresos por intereses  $1,306,604 $1,296,439 
Ingresos por arrendamiento operativo 602,273 472,214 
Otros beneficios por arrendamiento 5,221 5,238 
Total ingresos por intereses 1,914,098 1,773,891 
Gastos por intereses  (740,271) (757,575) 
Depreciación de bienes en arrendamiento operativo (445,730) (329,993) 
Total gastos por intereses (1,186,001) (1,087,568) 
MARGEN FINANCIERO  728,097 686,323 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (63,214) (34,494) 
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS 664,883 651,829 
Comisiones y tarifas cobradas  18,865 12,303 
Comisiones y tarifas pagadas (31,722) (23,272) 
Otros ingresos de la operación 70,623 64,678 
Gastos de administración y promoción (119,044) (89,299) 
RESULTADO NETO $603,605 $616,239 

Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos 
derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad durante los periodos arriba mencionados, las cuales 
se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que los suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

Monterrey, N.L., a 22 de febrero de 2013. 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Directora General Adjunta de Contabilidad y Fiscal 
C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 

Director de Auditoría Interna 
C.P. José Guillermo Vélez Castro 

Rúbrica. 
Subdirector de Contraloría 

C.P. Luis Gerardo Moreno Santos 
Rúbrica. 
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ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 

ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 
(en miles de pesos) 

 CAPITAL CONTRIBUIDO CAPITAL GANADO
 

Capital 
social 

Reservas 
de capital

Resultados de 
ejercicios 
anteriores

Resultado 
neto

Total 
capital 

contable
Saldos al 1 de enero de 2011 $306,008 $235,062 $945,231 $443,417 $1,929,718
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS:  
Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores - 44,342 399,075 (443,417) -
Dividendo decretado en Asamblea General de Accionistas del14 de octubre de 2011 ___ ___ (100,000) ___ (100,000)
Total movimientos aprobados por los accionistas - 44,342 299,075 (443,417) (100,000)
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO INTEGRAL:  
Resultado neto      -     -     - 616,239 616,239
Total movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral      -     -     - 616,239 616,239
Saldos al 31 de diciembre de 2011 306,008 279,404 1,244,306 616,239 2,445,957
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS:  
Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores - 61,624 554,615 (616,239) -
Dividendo decretado en Asamblea General de Accionistas del 26 de marzo de 2012      -     - (50,000)     - (50,000)
Total movimientos aprobados por los accionistas      - 61,624 504,615 (616,239) (50,000)
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO INTEGRAL:  
Efecto por la modificación en la normatividad de calificación de cartera - - (16,168) - (16,168)
Resultado neto      -     -     - 603,605 603,605
Total movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral      -     - (16,168) 603,605 587,437
Saldos al 31 de diciembre de 2012 $306,008 $341,028 $1,732,753 $603,605 $2,983,394
Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Instituciones de Crédito, emitidos 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia 
general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las 
operaciones efectuadas por la Sociedad durante los periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los directivos que los 
suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
Monterrey, N.L., a 22 de febrero de 2013. 

Director General 
Ing. Gerardo Zamora Nañez 

Rúbrica. 

Directora General Adjunta de 
Contabilidad y Fiscal 

C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 
Rúbrica. 

Director de Administración
y Finanzas 

C.P. Angel Mario Jiménez de León 
Rúbrica. 

Director de 
Auditoría Interna 

C.P. José Guillermo Vélez Castro 
Rúbrica. 

Subdirector de Contraloría 
C.P. Luis Gerardo Moreno Santos 

Rúbrica. 
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ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 

ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 
(en miles de pesos) 

 2012 2011 
Resultado neto $603,605 $616,239 
Ajustes por partidas que no implican flujos de efectivo:   
Depreciaciones 447,429 331,245 
 1,051,034 947,484 
ACTIVIDADES DE OPERACION:   
Cambio en cartera de crédito (2,574,229) (763,171) 
Cambio en otros activos operativos (522,540) (112,279) 
Cambio en pasivos bursátiles 600,000 - 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos 2,153,703 383,130 
Cambio en otros pasivos operativos (62,006) 220,471 
Cambio en créditos diferidos 14,958 15,401 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación 660,920 691,036 
ACTIVIDADES DE INVERSION:   
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo 291,549 298,101 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo (902,854) (885,885) 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión (611,305) (587,784) 
ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO:   
Pago de dividendos (50,000) (100,000) 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento (50,000) (100,000) 
(Disminución) incremento neto de efectivo y equivalentes (385) 3,252 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 14,359 11,107 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $13,974 $14,359 

Los presentes estados de flujos de efectivo se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad 
para Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las entradas de efectivo y salidas de 
efectivo derivadas de las operaciones efectuadas por la Sociedad durante los periodos arriba mencionados, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de flujos de efectivo fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que los suscriben. Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

Monterrey, N.L., a 22 de febrero de 2013. 
Director General 

Ing. Gerardo Zamora Nañez 
Rúbrica. 

Directora General Adjunta de Contabilidad y Fiscal 
C.P.C. Nora Elia Cantú Suárez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Angel Mario Jiménez de León 

Rúbrica. 

Director de Auditoría Interna 
C.P. José Guillermo Vélez Castro 

Rúbrica. 
Subdirector de Contraloría 

C.P. Luis Gerardo Moreno Santos 
Rúbrica. 
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ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 

ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 
(en miles de pesos) 

1- ACTIVIDAD Y ENTORNO REGULATORIO 
Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 

Grupo Financiero Banorte (la Compañía) es una subsidiaria de Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. 
(el Grupo Financiero). Su actividad principal es la de celebrar contratos de arrendamiento financiero y 
operativo de bienes muebles e inmuebles, así como celebrar operaciones de factoraje financiero, operaciones 
para la adquisición de los derechos de crédito a favor de proveedores de bienes y servicios y el descuento o 
negociación de títulos y derechos de crédito provenientes de contratos de factoraje. 

La Compañía, al ser una subsidiaria de un grupo financiero, está sujeta a la inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores de México (la Comisión), cuyas facultades como regulador incluyen 
la de llevar a cabo revisiones de su información financiera y ordenar los cambios que juzgue convenientes. 

Las funciones administrativas y de operación de la Compañía son llevadas a cabo por una compañía afiliada, 
ya que la Compañía no cuenta con empleados, consecuentemente, no tiene obligaciones de carácter laboral. 

2- EVENTOS RELEVANTES 
La Compañía está tramitando ante la Comisión y la SHCP la autorización para llevar a cabo la fusión de 

Ixe Automotriz, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Banorte como entidad fusionada, permaneciendo la Compañía como entidad fusionante. 

3- BASES DE PRESENTACION Y AUTORIZACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Unidad monetaria de los estados financieros- Los estados financieros y notas al 31 de diciembre de 2012 y 

2011 y por los años que terminaron en esas fechas, incluyen saldos y transacciones en pesos de diferente 
poder adquisitivo. 

Autorización de la emisión de los estados financieros- Los estados financieros fueron autorizados para su 
emisión el 22 de febrero de 2013 por los funcionarios que los suscriben y están sujetos a la aprobación del 
Consejo de Administración y de la Asamblea de Accionistas de la Compañía, quien puede decidir su 
modificación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

4- PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
Los estados financieros adjuntos cumplen con los criterios contables prescritos por la Comisión, los cuales 

se incluyen en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” y se consideran 
un marco de información financiera con fines generales. Su preparación requiere que la administración de la 
Compañía efectúe ciertas estimaciones y utilice determinados supuestos para valuar algunas de las partidas 
de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren en los mismos. Sin embargo, los 
resultados reales pueden diferir de dichas estimaciones. La administración de la Compañía, aplicando el juicio 
profesional, considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. 

Las principales políticas contables seguidas por la Compañía son las siguientes: 
Cambios en estimaciones contables 
Con fecha 5 de octubre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una Resolución por medio 

de la cual se modifican las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito en lo 
referente a la metodología de calificación de cartera crediticia comercial otorgada a entidades federativas y 
sus municipios así como al criterio contable relativo a cartera de crédito. Las modificaciones más importantes 
se resumen a continuación: 

En cuanto a la metodología de calificación de cartera crediticia comercial otorgada a entidades federativas 
y sus municipios: 

1) Se establece una nueva metodología que modifica el modelo vigente de pérdida incurrida para calificar 
y provisionar esta cartera con base en un modelo de pérdida esperada en la cual se estiman las pérdidas de 
los siguientes 12 meses con la información crediticia que mejor las anticipe. 

2) La nueva metodología toma en cuenta la probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y 
exposición al incumplimiento. 
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3) La probabilidad de incumplimiento se determina con base en puntajes cuantitativos y cualitativos sobre 
diversos factores de riesgo establecidos en las Disposiciones. La probabilidad de incumplimiento será de un 
0% para aquellos créditos que tengan como garantía un programa establecido por una ley federal que a su 
vez esté previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio que corresponda. 
Salvo algunas excepciones, cuando algún crédito se encuentre en cartera vencida, la probabilidad de 
incumplimiento será del 100%. 

4) Para efectos de la determinación de la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento, 
se considerarán las garantías reales, garantías personales y derivados de los créditos. 

En el caso de los créditos a cargo de organismos descentralizados superiores a 900 mil UDIS a la fecha 
de la calificación, se calificarán individualmente considerando un grado de riesgo con base en las calificaciones base 
que les hayan sido asignadas por alguna de las agencias calificadoras autorizadas por la Comisión. 

El registro contable originado para el reconocimiento del citado efecto generó un cargo en 2012 de 
$16,168 a la cuenta “Resultados de ejercicios anteriores” dentro del capital contable, contra un crédito por la 
misma cantidad a la cuenta de “Estimación preventiva para riesgos crediticios” dentro del rubro de cartera 
de crédito del balance general. 

Cambios en criterios contables 
Con la misma fecha, se modificó el Anexo 16 “Cartera de crédito” de los Criterios contables. Las principales 

modificaciones fueron las siguientes: 
1) En el caso de una reestructuración o renovación, cuando se consoliden diversos créditos otorgados a 

un mismo acreditado en un solo crédito, al saldo total de la deuda resultante de la reestructura o renovación 
se le dará el tratamiento correspondiente al peor de los créditos involucrados en la misma. 

2) Cuando se demuestre que existe pago sostenido para dejar de considerar un crédito reestructurado o 
renovado como vencido, la Compañía deberá tener a disposición de la Comisión evidencia que justifique que 
el acreditado cuenta con capacidad de pago. 

3) Los plazos de vencimiento para que un crédito sea traspasado a cartera vencida, pueden considerarse 
por periodos mensuales, con independencia del número de días que tenga cada mes calendario. 

4) Los créditos vigentes distintos a los que tengan pago único de principal y pagos de intereses 
periódicos o al vencimiento, que se reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos 
el 80% del plazo original del crédito, se considerará que continúan siendo vigentes, únicamente cuando el 
acreditado hubiere: 

a) cubierto la totalidad de los intereses devengados, y 
b) cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o reestructuración 

debió haber sido cubierto. 
En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados 

como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista evidencia 
de pago sostenido. 

5) Se incorporan las comisiones por reestructura de créditos como comisiones por el otorgamiento inicial 
del crédito, siendo sujetas a su diferimiento durante el nuevo plazo del crédito reestructurado. 

6) Se debe presentar en forma neta dentro del balance general las comisiones y los costos asociados por 
el otorgamiento de créditos que se hayan diferido de acuerdo con los criterios contables establecidos. 

7) Los créditos con pago único de capital e intereses al vencimiento que se renueven en cualquier 
momento, se considerarán vencidos hasta que no exista evidencia de pago sostenido. Se considerarán 
vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere liquidado en tiempo la totalidad de los intereses a su cargo 
y cubierto el 25% del monto original del crédito. 

5- CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
Las políticas para el otorgamiento, control y recuperación de la cartera son establecidas por un comité 

constituido para este fin y se basan en los lineamientos establecidos por el Grupo Financiero; los cuales 
consisten básicamente en los siguientes procesos: promoción, evaluación de la información financiera del 
cliente, autorización por parte de los funcionarios responsables o del comité de créditos, formalización, 
operación, administración y recuperación. La Compañía tiene establecidas dentro de sus políticas de 
recuperación de cartera, la cobranza por medios judiciales, entre otros. 
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La cartera de crédito se integra como sigue: 
 2012 2011 
Por tipo de operación: Vigente Vencida Vigente Vencida 
Operaciones de arrendamiento $6,578,303 $34,046 $4,368,162 $51,673 
Operaciones de factoraje 11,024,056 120,326 10,748,805 27,315 
Total cartera de crédito $17,602,359 $154,372 $15,116,967 $78,988 

a. La cartera de crédito por operaciones de arrendamiento se integra como sigue: 

 2012 2011 
Por tipo de crédito: Vigente Vencida Vigente Vencida 
Equipo de transporte $1,413,150 $11,856 $1,227,531 $33,940 
Arrendamiento puro capitalizable 2,748,114 2,580 1,993,835 4,003 
Equipo industrial 769,359 2,921 450,932 2,362 
Inmuebles 1,207,131 - 486,453 - 
Equipo de cómputo 26,245 38 20,456 38 
Equipo de construcción 325,854 11,759 158,410 11,330 
Otros 88,450 4,892 30,545      - 
Total cartera de crédito $6,578,303 $34,046 $4,368,162 $51,673 
 
 2012 2011 
Por tipo de arrendamiento: Vigente Vencida Vigente Vencida 
Arrendamiento financiero $3,830,189 $31,466  $2,374,327 $47,670 
Arrendamiento puro capitalizable 2,748,114 2,580 1,993,835 4,003 
Total cartera de crédito $6,578,303 $34,046 $4,368,162 $51,673 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, el total de la cartera de créditos incluye saldos denominados en miles 
de dólares americanos por US 64,721 y US 46,086, respectivamente. 

Las opciones de compra por ejercer al 31 de diciembre de 2012 y 2011 ascienden a $46,203 y $30,467, 
respectivamente. 

Los cobros futuros e ingresos financieros por devengar en los siguientes cinco años, de contratos de 
arrendamiento capitalizable y arrendamiento puro capitalizable, son como sigue: 

 2012 2011 
 
 
Año: 

Cobros a 
recibir 

Ingresos 
Financieros 

por devengar 
Cobros a 

recibir 

Ingresos 
Financieros 

por devengar 
2012 $- $- $1,250,079  $320,089 
2013 1,852,054 463,643 1,171,157 210,588 
2014 1,214,956 348,180 648,989 134,916 
2015 938,364 256,674 422,675 89,021 
2016 653,273 189,720 875,262 209,420 
2017 en adelante 1,919,656 562,203      -      - 
Total $6,578,303 $1,820,420 $4,368,162 $964,034 

La Compañía ha celebrado contratos de arrendamiento operativo con varias empresas del país. 
Las rentas cobradas durante 2012 y 2011 ascendieron a $602,273 y $472,214, respectivamente, las 

cuales fueron reconocidos directamente en los resultados de esos años. 
Los cobros futuros a recibir en los siguientes cinco años por contratos de arrendamiento operativo (puro) 

vigentes, son los siguientes: 

 Cobros a recibir 
Año: 2012 2011 
2012 $-  $820,116 
2013 768,339 559,303 
2014 698,607 465,942 
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2015 302,215 89,936 
2016 98,098 192,493 
2017 en adelante 124,619      - 
Total $1,991,878  $2,127,790 

b. La cartera de crédito vigente por operaciones de factoraje se analiza como sigue: 

 2012 2011 
Actividad empresarial o comercial $11,257,241  $11,010,495 
Reestructuras 42,479 41,202 
Deudores por intereses sobre operaciones de factoraje 22,976 18,318 
Intereses cobrados por anticipado en operaciones de factoraje 11,322,696 11,070,015 
Aforos en garantía (166,350) (207,690) 
Cartera de crédito vigente por operaciones de factoraje (132,290)  (113,520) 
Total $11,024,056 $10,748,805 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, el total de la cartera incluye saldos denominados en miles de dólares 
americanos por US 242,978 y US 158,912, respectivamente. 

Los ingresos por intereses derivados de la cartera de crédito se analizan como sigue: 

 2012   2011 
Operaciones de 

arrendamiento: 
Intereses

devengados
No

cobrados
En cartera

vencida
Intereses

devengados
No 

cobrados 
En cartera

vencida
Equipo de transporte $258,500 $940 $205 $234,002 $695  $1,291 
Equipo industrial 83,797 133 42 66,849 163 32
Equipo de cómputo 7,987 1 19 6,332 4 19
Inmuebles 102,846 265 - 5,961 271 -
Equipo de construcción 17,147 187 261 12,721 52 260
Otros  4,942 29      - 7,698 7      -
Total intereses 
por arrendamiento 475,219 1,555 527 333,563 1,192 1,602
Por operaciones 
de factoraje 829,549 166,350 189 958,168 207,690 48
Intereses bancarios 
y fluctuación cambiaria 1,836      -      - 4,708      -      -
Total de ingresos 
por intereses $1,306,604 $167,905 $716 $1,296,439 $208,882 $1,650

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011, el impacto en el estado de resultados 
derivado de la suspensión de la acumulación del ingreso financiero de la cartera de crédito vencida no fue 
significativo. 

6- CARTERA VENCIDA 
a) La cartera de crédito vencida por tipo de operación se integra como sigue: 

 2012  
 Arrendamiento Factoraje Total 2011 
Contratos vencidos $33,519 $120,137  $153,656  $77,339 
Intereses vencidos 527 189 716 1,649 
Total cartera de crédito vencida $34,046 $120,326 $154,372  $78,988 

b) La antigüedad de la cartera de crédito vencida se integra como sigue: 

 2012  
Días vencidos Arrendamiento Factoraje Total 2011 
De 1 a 180 días $7,632 $27,189  $34,821  $4,180 
De 181 a 365 días 5,147 53,919 59,066 6,433 
De 366 días a 2 años 1,123 - 1,123 7,509 
Más de 2 años 20,144 39,218 59,362 60,866 
 $34,046 $120,326 $154,372  $78,988 
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Estimación preventiva para riesgos crediticios 
a) El movimiento de la estimación preventiva para riesgos crediticios de arrendamiento y factoraje, por 

los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011, se resume como sigue: 

   2012 2011 
Saldo al inicio del año    $267,919  $289,272 
Incremento en la estimación  63,214 34,494 
Castigos aplicados a la estimación (50,993) (48,385) 
Liberación de reserva  (9,506) (7,462) 
Saldo al final del año   $270,634 $267,919 

Las recuperaciones de cartera castigada durante 2012 y 2011 ascendieron a $6,605 y $7,591, 
respectivamente. La liberación de reserva es la disminución en la estimación preventiva para riesgos 
crediticios como resultado de la calificación de cartera efectuada por la Compañía al cierre del ejercicio. 

7- MOBILIARIO Y EQUIPO, NETO 
Mobiliario y equipo destinado a arrendamiento puro y el propio se integran como sigue: 

 2012 2011 
Activo destinado a operaciones de arrendamiento puro:   
Equipo de transporte    $2,268,744  $1,953,759 
Inmuebles   296,694 292,154 
Mobiliario y equipo   307 307 
   2,565,745 2,246,220 
Depreciación acumulada   (720,346) (564,497) 
   1,845,399 1,681,723 
Activo fijo de uso propio:     
Equipo de transporte   6,189 5,725 
Equipo de cómputo   4,290 3,902 
   10,479 9,627 
Depreciación acumulada  (6,057) (5,405) 
   4,422 4,222 
Saldo al final del año   $1,849,821  $1,685,945 

La depreciación cargada a resultados por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011 
ascendió a $447,429 y $331,245, respectivamente. 

8- PASIVOS BURSATILES 

Título Moneda Vencimiento Tasa de Interés 2012 
Certificado Bursátil (AFBNT 00212) MXN 14/03/2013 TIIE a 29 días 

menos .03% 
$250,000 

Certificado Bursátil (AFBNT 00112) MXN 17/01/2013 TIIE a 29 días 350,000 
Total    $600,000 

9- PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

 2012 2011 
Préstamos en moneda nacional por operaciones de arrendamiento   
Préstamo directo con vencimientos mensuales hasta octubre de 2015 e 

interés a una tasa promedio del 6.28% y 6.15% anual en 2012 y 2011, 
respectivamente. 

$1,732,745 $2,170,864 

Préstamo directo con vencimientos mensuales hasta diciembre del 2016 e 
intereses a la tasa promedio de 5.25% y 6.41% anual en diciembre de 2012
y 2011, respectivamente 

864,512 690,395 

Préstamos quirografarios:    
Préstamos en pesos con vencimiento en junio 2012 a tasa promedio 

de7.36% y 7.16% anual en 2011 y 2010, respectivamente. 
- 390 

Préstamos en pesos con vencimiento en junio de 2013 a una tasa 
promedio de 5.85% y 6.57% anual en 2012 y 2011 

1,126,214 294,625 
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Préstamo directo con vencimientos mensuales hasta junio de 2018 con 
intereses a una tasa fija ponderada del 6.12% y 7.88% anual en 2012 y 2011, 
respectivamente. 

1,165,793 447,914 

Crédito revolvente, con renovaciones mensuales en cuenta corriente con 
intereses del 4.84 y 4.88% anual en 2012 y 2011, respectivamente. 

582,000 345,450 

Préstamo directo con vencimientos mensuales hasta diciembre de 2021 
con intereses a una tasa fija promedio de 5.69 y 5.71% anual en 2012 y 2011 

586,714 461,110 

Préstamos en moneda nacional por operaciones de factoraje   
Préstamos revolventes con tasa de interés variable promedio de 5.88% y 

6.15% anual en 2012 y 2011, respectivamente, con vencimientos en junio
de 2010 

4,862,439 4,861,149 

Préstamo quirografario a corto plazo con vencimientos mensuales en enero 
del 2012 e intereses a la tasa fija ponderada de 5.55% y 6.78% anual en 2010 
y 2009, respectivamente. 

701,534 1,491,533 

Préstamos quirografarios largo plazo vencimiento 2015 tasa de 5.45%
y 2017 tasa de 5.55% 

22,018 - 

Préstamo revolvente con tasa de interés variable promedio de 4.84% y 
4.80% anual con vencimiento en enero de 2012 y 2011 

274,000 135,000 

Préstamos en dólares americanos por operaciones de arrendamiento:   
Préstamo directo en dólares con vencimientos mensuales hasta enero del 

2012 a la tasa (2.81% y 2.89% anual en diciembre de 2012 y 2011) 
855,094 516,025 

Préstamos en dólares americanos por operaciones de factoraje:   
Préstamos directos en dólares con tasa de interés promedio de 1.50% y 

1.61% anual, en 2012 y 2011 respectivamente 
3,074,587 2,279,866 

Intereses devengados por pagar 59,861 59,487 
Total préstamos bancarios y de otros organismos 15,907,511 13,753,808 
Menos-Porción circulante 11,508,512 10,432,518 
Porción a largo plazo $4,398,999 $3,321,290 

Estos préstamos han sido celebrados con instituciones financieras y organismos del país, principalmente 
con BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer; Banco Mercantil 
del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (Banorte); Banco Ahorro Famsa, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero; 
Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.; Fideicomiso de Fomento Minero operado a través de Nacional 
Financiera, S.N.C. y Nacional Financiera S.N.C. 

Todas las operaciones de préstamos bancarios contratados con organismos distintos a Banorte, están 
respaldadas a través del convenio de responsabilidad del Grupo Financiero. 

El importe de las líneas de crédito autorizadas no ejercidas al 31 de diciembre de 2012 asciende 
a $7,473,167. 

Indice de capitalización (no auditado) 
Las reglas de capitalización para instituciones financieras determinadas por la SHCP establecen requerimientos 

con respecto a niveles específicos de capital neto, como un porcentaje de los activos en riesgo totales. 
A continuación se presenta la información enviada a revisión del Banco de México referente al 31 de 

diciembre de 2012. 
El índice de capitalización de la Compañía al 31 de diciembre de 2012 ascendió a 14.25% de riesgo total 

(mercado y crédito) y 16.17% de riesgo de crédito, que en ambos casos excede los requerimientos 
regulatorios vigentes. 

El monto del capital neto, dividido en capital básico y complementario, se desglosa a continuación 
(las cifras que se presentan pueden diferir en su presentación de los estados financieros básicos): 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Compañía está en proceso de determinar los 
efectos de estos criterios y normas en su información financiera. 

Monterrey, N.L., a 22 de febrero de 2013. 
(R.- 370506) 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, el Estado de Campeche y el municipio del mismo nombre. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTE CENTROS HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 Y AL ESTADO  
DE CAMPECHE, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN JOSÉ VEGA GARCÍA; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL SULUB 
CAAMAL, EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL COORDINADOR 
GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE (COPLADECAM), C. LIC. JORGE HUMBERTO 
SHIELDS RICHAUD; Y EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADOS POR LA 
PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ANA MARTHA ESCALANTE CASTILLO Y LIC. 
CARLOS ROMÁN MORENO HERNÁNDEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

II.- Los artículos 3 fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; así como la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y 
en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud 
de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales 
funciones”. 

V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Secretario de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas. 
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VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de  
la Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

VIII.- El C. Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número IV-400-260698/2013, de fecha 15 de abril de 2013, 
comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 24 primer párrafo, 26, 59, 71 
fracción XV inciso a), y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 16 fracción II, y 26 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 10 fracción IV, 11 fracción VIII, y 26 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche; 46, 47, y 48 de la Ley de Planeación en el Estado de 
Campeche; 1, 2, 7 fracción VIII, y 9 fracción XIII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado 
de Campeche; 1, 2, 3, 5 fracción III, 20, 69 fracción XVI, 102 fracciones I inciso G, y IV, y 123 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y 7 y 10 de la Ley del Registro de Centros de Población 
del Estado de Campeche, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, 
han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, los 
subsidios federales y los recursos financieros locales que, en el marco del Programa Hábitat, se ejercerán en 
el Centro Histórico de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, inscrito en la Lista del 
Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en lo sucesivo “CENTRO HISTÓRICO”, así como las bases para la operación y el ejercicio de los 
recursos de este Programa, con el propósito de realizar obras y acciones para la protección, conservación y 
revitalización del “CENTRO HISTÓRICO”. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán exclusivamente en obras o acciones para la 
protección, conservación y revitalización del “CENTRO HISTÓRICO” y se aplicarán únicamente dentro del 
ámbito territorial reconocido como Centro Histórico, de acuerdo con las delimitaciones establecidas en la 
declaratoria expedida por la UNESCO, así como en sus accesos viales que sean autorizados por 
“LA SEDATU”. 

CAPÍTULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales, destinados al “CENTRO HISTÓRICO”, se 
señalan  en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 
cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social y Regional y  
el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche 
(COPLADECAM) de “EL ESTADO” , y por el Presidente y Secretario Municipal, y que forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 
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QUINTA. Estos recursos se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para la protección, 
conservación y revitalización de estos Centros y se aplicará únicamente dentro del ámbito territorial 
reconocido como Centro Histórico y en sus accesos viales, de acuerdo con las delimitaciones establecidas por 
las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales autorizados por “LA SEDATU”, lo anterior 
en observancia al numeral 3.5.2, inciso c) de las “Reglas de Operación”. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
Ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS”, podrán ser ejecutores  la 
Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales y “EL ESTADO”. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO”  
Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, relativo a la vertiente de mérito según se establece en el numeral 3.5.3 de  
las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“EL MUNICIPIO” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social y Regional y el Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche (COPLADECAM) de “EL ESTADO”, y por 
el Presidente y Secretario Municipal y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 
DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO”. 
b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de  

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “EL MUNICIPIO”, en caso de que funja como ejecutor, los recursos 
locales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha límite 
establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado. 
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DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO” y  
“EL MUNICIPIO”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico  
del proyecto en su caso, así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos 
federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de 
cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así 
como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia al numeral 3.7.1 de 
las “Reglas de Operación”. 

c) Solicitar opinión respecto a los proyectos que se tenga la intención de instrumentar, relacionados con 
obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos a un grupo interinstitucional en el que participe 
“LA SEDATU”, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de Ciudades 
Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. Lo anterior en 
cumplimiento a lo que dispone el cuarto párrafo del numeral 3.7.4 de las “Reglas de Operación”. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes correspondientes a los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 
de las “Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” según sea el caso, en un plazo que no 
exceda los treinta días naturales siguientes. Manifestar expresamente en el acta de entrega-
recepción o en el informe de resultados, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y 
sufragar la continua y adecuada operación de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos 
del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las 
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado, de conformidad con los dispuesto en el 
diverso numeral 4.4.2 de las “Reglas de Operación”. 
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j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros sitios y centros históricos inscritos en 
la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones en fechas simultáneas y aleatorias, aquellas evaluaciones se efectuarán con base en el nivel de 
ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño en el transcurso del ejercicio, con el 
objeto de canalizar los subsidios de entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad 
de los mismos hacia entidades federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al Secretario de 
Desarrollo Social y Regional, y al Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Campeche (COPLADECAM) de “EL ESTADO”, y a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 
Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en  
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando funjan como ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 Avances 
Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre del ejercicio de las “Reglas de Operación”, 
informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “EL MUNICIPIO”, cuando detecte desviaciones, 
por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “Reglas de 
Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos  
de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. Asimismo, 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, las 
aportaciones federales en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus Lineamientos de 
Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de  
“LA SEDATU”, el Presidente de “EL MUNICIPIO” y por el representante de “EL ESTADO”. 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al Anexo II serán registradas por los ejecutores en el Sistema de 
Información de “LA SEDATU”, e informarán por escrito a la “URP” de coordinar el Programa a nivel nacional 
para su debida validación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el cierre del ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del cierre del 
ejercicio fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I y II  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en  
el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto, así como a lo dispuesto 
en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” a fines distintos de los pactados. 

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten 
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado 
de Campeche. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en seis ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el 
Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Campeche, Juan José 
Vega García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Regional, Miguel Ángel Sulub 
Caamal.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADECAM, Jorge Humberto Shields Richaud.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta del H. Ayuntamiento de Campeche, Ana Martha Escalante Castillo.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, Carlos Román Moreno Hernández.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de Campeche, 

subsidios federales por la cantidad de $6,984,296.00 (seis millones novecientos ochenta y cuatro mil 

doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la ciudad de San 

Francisco de Campeche. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- 

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en el Estado de Campeche, 

Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Regional, Miguel 

Ángel Sulub Caamal.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADECAM, Jorge Humberto Shields 

Richaud.- Rúbrica.- Por el Municipio: Campeche: la Presidenta del H. Ayuntamiento, Ana Martha Escalante 

Castillo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Carlos Román Moreno Hernández.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $2,993,270.00 (dos millones novecientos noventa y tres mil doscientos setenta 

pesos 00/100 M.N.), que serán destinados al Centro Histórico de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

que se distribuirán como sigue: 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 

“EL MUNICIPIO” 

Total de recursos 

0.00 $2,993,270.00 $2,993,270.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 

Anexo en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de abril de dos mil 

trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en el Estado de 

Campeche, Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Regional, 

Miguel Ángel Sulub Caamal.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADECAM, Jorge Humberto 

Shields Richaud.- Rúbrica.- Por el Municipio: Campeche: la Presidenta del H. Ayuntamiento, Ana Martha 

Escalante Castillo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Carlos Román Moreno Hernández.- 

Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Dunas de la Soledad Polígono 2, expediente número 
740466, Municipio de Jiménez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740466, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740466, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "DUNAS DE LA 
SOLEDAD POLIGONO 2", CON UNA SUPERFICIE DE 3,460-40-55 (TRES MIL CUATROCIENTAS SESENTA 
HECTAREAS, CUARENTA AREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO 
DE JIMENEZ DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA EL 20 DE ENERO DE 2010, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 26 DE ABRIL 
DE 2012 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE ENERO DE 2010, CON EL PROPOSITO DE 
REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN 
NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718645, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2013  
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION FORMA PARTE DE LA SUPERFICIE QUE POR 
DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL DIA 27 DEL MISMO MES Y AÑO, FUE DECLARADA COMO AREA NATURAL 
PROTEGIDA CON CARACTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA DENOMINADA "MAPIMI" Y TIENE LAS 
COORDENADAS DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 26 GRADOS, 45 MINUTOS, 19 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 103 GRADOS,  
45 MINUTOS, 19 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

 AL NORTE : PRESUNTO TERRENO NACIONAL DUNAS DE LA SOLEDAD POLIGONO UNO Y EJIDO  
LA SOLEDAD 

 AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL DUNAS DE LA SOLEDAD POLIGONO TRES 

 AL ESTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL DUNAS DE LA SOLEDAD POLIGONO UNO Y REYNALDA 
LUCERO NAJERA 

 AL OESTE: EJIDO LA SOLEDAD Y EJIDO LAGUNA DE PALOMAS 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS  
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 104, 105 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. 
FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. FRACCION XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 21 DE MARZO DE 2013 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718645, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
3,460-40-55 (TRES MIL CUATROCIENTAS SESENTA HECTAREAS, CUARENTA AREAS, CINCUENTA Y 
CINCO CENTIAREAS), LOCALIZADAS AL INTERIOR DE LA ZONA CONOCIDA COMO "MAPIMI", MISMA QUE 
POR DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000, PUBLICADO EN EL DIARIO 



Jueves 4 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     9 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 27 DEL MISMO MES Y AÑO, FUE DECLARADA AREA NATURAL 
PROTEGIDA CON CARACTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA, CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 26 GRADOS, 45 MINUTOS, 19 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 103 GRADOS, 45 
MINUTOS, 19 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

 AL NORTE :  PRESUNTO TERRENO NACIONAL DUNAS DE LA SOLEDAD POLIGONO UNO Y EJIDO 
LA SOLEDAD 

 AL SUR:  PRESUNTO TERRENO NACIONAL DUNAS DE LA SOLEDAD POLIGONO TRES 

 AL ESTE:  PRESUNTO TERRENO NACIONAL DUNAS DE LA SOLEDAD POLIGONO UNO Y 
REYNALDA LUCERO NAJERA 

 AL OESTE:  EJIDO LA SOLEDAD Y EJIDO LAGUNA DE PALOMAS 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "DUNAS DE LA SOLEDAD POLIGONO 
2", CON SUPERFICIE DE 3,460-40-55 (TRES MIL CUATROCIENTAS SESENTA HECTAREAS, CUARENTA AREAS, 
CINCUENTA Y CINCO CENTIAREAS), UBICADO AL INTERIOR DE LA ZONA CONOCIDA COMO "MAPIMI", MISMA QUE 
POR DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2000, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL DIA 27 DEL MISMO MES Y AÑO, FUE DECLARADA AREA NATURAL PROTEGIDA CON CARACTER 
DE RESERVA DE LA BIOSFERA, EN EL MUNICIPIO DE JIMENEZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON LAS 
COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de mayo de 2013.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 
Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salvador El Molino 19, con una 
superficie aproximada de 0-12-50.00 hectáreas, Municipio de Socoltenango, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL  
MOLINO 19”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 152368, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL 
MOLINO 19”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 0-12-50.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: TRINIDAD ALICIA MOLINA MONTERROSA 

AL SUR: TERESA RODRIGUEZ MUÑOZ 

AL ESTE: CALLE DEL POBLADO 

AL OESTE: CARRETERA SOYATITAN-SOCOLTENANGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA  
22 DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salvador El Molino 20, con una 
superficie aproximada de 0-12-50 hectáreas, Municipio de Socoltenango, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL  
MOLINO 20”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGOR-DGARPR DIA 152342, DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 
DE ABRIL DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“SALVADOR EL MOLINO 20”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 0-12-50 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERESA RODRIGUEZ MUÑOZ 

AL SUR: FEDERICO HERNANDEZ PEREZ 

AL ESTE: CALLE DEL POBLADO 

AL OESTE: CARRETERA SAYATITAN-SOCOLTENANGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
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PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA  
22 DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salvador El Molino 23, con una 
superficie aproximada de 00-66-26 hectáreas, Municipio de Socoltenango, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL  
MOLINO 23”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 154027, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2013, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “SALVADOR EL 
MOLINO 23”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-66-26 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SOCOLTENANGO, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ISABEL PEREZ HERNANDEZ 

AL SUR: ANTONIO NAJERA AGUILAR 

AL ESTE: OLAF GUTIERREZ ANCHEITA 

AL OESTE: CARRETERA SOYATITAN-SOCOLTENANGO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA  
22 DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Girasol, con una superficie 
aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Suchiate, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL GIRASOL”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SUCHIATE, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 154039, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2013, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL GIRASOL”, 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SUCHIATE, ESTADO DE 
CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50 MT. CON VICTOR GONZALEZ 

AL SUR: 50 MT. CON CALLE 

AL ESTE: 50 MT. CON FAUSTO BARRIOS 

AL OESTE: 50 MT. CON CALLE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA  
22 DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Dr. Rafael Pascacio Gamboa, con una 
superficie aproximada de 285-31-02.74 hectáreas, Municipio de Ixtapangajoya, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “DR. RAFAEL PASCACIO 
GAMBOA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTAPANGAJOYA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 154046, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2013, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “DR. RAFAEL 
PASCACIO GAMBOA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 285-31-02.74 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE IXTAPANGAJOYA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: PROPIEDAD DE PEDRO RESENDES MEDINA Y EJIDO IGNACIO ALLENDE MUNICIPIO DE  
TEAPA TABASCO. 

AL SUR: EJIDO MIGUEL HIDALGO MPIO. DE IXTAPANGAJOYA Y FERNANDO CANO 

AL ESTE: FRACC. DE PROPIETARIOS DEL MPIO. TEAPA TABASCO Y OSMAN ESCOBAR 

AL OESTE: BELEN JIMENEZ PEREZ Y LORENZO BAUTISTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA  
22 DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Viejo, con una superficie 
aproximada de 10-00-00 hectáreas, Municipio de Pijijiapan, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RANCHO VIEJO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PIJIJIAPAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 
REF. II-210-DGARPR 152379 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00990 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “RANCHO 
VIEJO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PIJIJIAPAN, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DE MANGLARES 

AL SUR: ZONA FEDERAL DE MANGLARES 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DE MANGLARES 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DE MANGLARES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
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TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 22 
DE ABRIL DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Lucas Gómez Delesma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Alfonso Garzón Santibáñez, con una 
superficie aproximada de 211-04-13 hectáreas, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “ALFONSO GARZON SANTIBAÑEZ”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE  SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 150386 DE FECHA 18 DE ENERO DE 2013 EXPEDIENTE SIN 
NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0297  DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL,  PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ALFONSO 
GARZON SANTIBAÑEZ”, SUPERFICIE APROXIMADA 211-04-13 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, 
ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: COLONIA TTE. JUAN DE LA BARRERA 

AL SUR:  EL OASIS, HECTOR SALCIDO 

AL ESTE: COLONIA TTE. JUAN DE LA BARRERA 

AL OESTE: COLONIA HILARIO GABILONDO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE  SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO, DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 5 de febrero de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Barranca, con una superficie 
aproximada de 994-65-50 hectáreas, Municipio de San Javier, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA BARRANCA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JAVIER, ESTADO DE  SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 150807 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2013 EXPEDIENTE SIN 
NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0347  DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL,  PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA BARRANCA”, 
SUPERFICIE APROXIMADA 994-65-50 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JAVIER, ESTADO DE SONORA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE SAN JAVIER 

AL SUR:  TERRENO NACIONAL EN POSESION DE SAN JAVIER 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE SAN JAVIER 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL EN POSESION DE SAN JAVIER 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE  SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 12 de febrero de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho San 
Antonio de las Palmas, Municipio de San Martín de las Pirámides, Edo. de Méx., publicado el 6 de mayo de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE FECHA 6 DE 
MAYO DE 2013, QUE DICE: 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD DE LA NACIÓN DENOMINADO “RANCHO SAN 
ANTONIO DE LAS PALMAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,181-28-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES, ESTADO DE MÉXICO. 
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La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
oficio número II-210-DGOR-DGARPR-DIA 152583 de fecha 26 de febrero de 2013, autorizó a la Delegación 
en el Estado de México para que comisionara perito deslindador, la cual, mediante circular número 
SEDATU/DEM/JDO/073/00291 de fecha 7 de marzo de 2013, me autorizó para que, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a dar inicio a la diligencia de medición y deslinde del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “RANCHO SAN ANTONIO DE LAS PALMAS”, con una 
superficie aproximada de 1,181-28-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Martín de las Pirámides, 
Estado de México; predio que cuenta con las siguientes colindancias: 

Y DEBE DECIR: 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD DE LA NACIÓN DENOMINADO “RANCHO SAN 
ANTONIO DE LAS PALMAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 181-28-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES, ESTADO DE MÉXICO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
oficio número II-210-DGOR-DGARPR-DIA 152583 de fecha 26 de febrero de 2013, autorizó a la Delegación 
en el Estado de México para que comisionara perito deslindador, la cual, mediante circular número 
SEDATU/DEM/JDO/073/00291 de fecha 7 de marzo de 2013, me autorizó para que, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a dar inicio a la diligencia de medición y deslinde del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “RANCHO SAN ANTONIO DE LAS PALMAS”, con una 
superficie aproximada de 181-28-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Martín de las Pirámides, 
Estado de México; predio que cuenta con las siguientes colindancias: 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 6 de junio de 2013.- El Director General, Luis Armando 
Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Marcial, 
Municipio de Hermosillo, Son., publicado el 21 de abril de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE FECHA 21 DE 
ABRIL DE 2011, QUE DICE: 

AL NORTE: IGNACIO RIVERA, SERGIO FELIX Y EJIDO LA NOPALERA 

AL SUR: CALLEJON PRINCIPAL A LA MESA DEL SERI. 

AL ESTE: CAMINO AL TAZAJAL, ESCUELA DE MENORES Y JORGE BENIGNO. 

AL OESTE: ERNESTO GRANILLO, ZONA FEDERAL DEL RÍO SAN MIGUEL. 

Y DEBE DECIR: 

AL NORTE: SAN MARCIAL. 

AL SUR: EJIDO NUEVO SUAQUI AGRICOLA Y GANADERO. 

AL ESTE: EL MAYO Y CIA. LA TESOTA. 

AL OESTE: EJIDO NUEVO SUAQUI AGRICOLA Y GANADERO. 

Atentamente 

Emitiéndose el presente en México, D.F., a 11 de abril de 2013.- El Director General, Luis Armando 
Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0377 M.N. 

(trece pesos con trescientos setenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3205, 4.3287 y 4.3262 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Mercantil del  

Norte S.A. 

México, D.F., a 3 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

ESPECIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número PA-007000999-N158-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho sin 
número, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 
5387 5212 y 5395 7943, los días del 4 al 11 de julio de 2013 de 9:00 a 18:00, a través del módulo número 6. 
 

No. de licitación PA-007000999-N158-2013.
Objeto de la licitación Contratación del suministro de gas L.P., para atención del 

Hospital Central Militar, mediante contrato abierto. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013, 18:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones.
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 11:00:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 11:00:00 horas.
Fallo 31/07/2013, 11:00:00 horas.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2013. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BRIG. INTDTE. D.E.M. FERNANDO JOAQUIN AVILA LIZARRAGA 
RUBRICA. 

(R.- 370568)   
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 

ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
DIRECCION LOCAL GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la Subdirección Técnica de la Dirección Local en Guanajuato, ubicadas en Conjunto 
Plaza Dorada, local número 401, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., teléfono 01(461)61-2-13-91 
extensión 113 y fax 01(461)61-2-13-91 de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a  
17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-016B00044-N7-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de instalaciones, 
equipos de medición y de radiocomunicación de 
estaciones hidroclimatológicas tradicionales del 
Estado de Guanajuato. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/07/2013.
Visita al lugar de los trabajos 5/07/2013, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  5/07/2013, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2013, 9:00 horas.

 
CELAYA, GTO., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL GUANAJUATO 
ING. JORGE OCTAVIO MIJANGOS BORJA 

RUBRICA. 
(R.- 370475) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “JALISCO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita Sur, 
código postal 45046, Zapopan, Jal., teléfono (01 33) 36 29 50 20 extensiones 51095, 51478 y 51483 en días 
hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones durante el acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en el lugar, fecha y hora que señale la convocatoria, por medios 
electrónicos conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública, o 
bien, a través del servicio postal o mensajería. 
 
LO-009000964-N134-2013 

Descripción de la licitación Modernización mediante la construcción de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación, estructuras, obras 
complementarias y señalamiento de 7.0 kilómetros del 
camino rural Mechoacanejo-El Rosario, del km 0+000 al 
7+000, ubicado en el Municipio de Teocaltiche en el 
Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 

 
LO-009000964-N135-2013 

Descripción de la licitación Conservación de la carretera estatal 307, Atotonilco el 
Alto-San Juan de los Lagos, tramo: E.C. (San Miguel el 
Alto-San Julián)- El Desperdicio del km 93+000 al 
124+700, ubicado en los municipios de San Miguel el Alto 
y San Juan de los Lagos, y de la carretera estatal número 
218 San Juan de los Lagos–Encarnación de Díaz, tramo: 
El Desperdicio–Encarnación de Díaz del km 8+000 al 
25+400, ubicado en los municipios de San Juan de los 
Lagos y Encarnación de Díaz, en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de julio de 2013, a las 11:30 horas. 

 
LO-009000964-N136-2013 

Descripción de la licitación Conservación de la carretera estatal 428, Cuatro 
Caminos-Cd Guzman del km 48+300 al 93+160, tramos 
aislados, ubicado en los municipios de San Gabriel y 
Zapotlán el Grande, en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de julio de 2013, a las 13:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 
LAE BERNARDO GUTIERREZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 370603) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 07-2013 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en América Española número 273, 
colonia Centro SCT “Tamaulipas”, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01(834)185-60-26,  
los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LA-009000012-N63-2013 

Descripción de la licitación 
 

Arrendamiento de maquinaria y equipo de construcción 
para utilizarse en los municipios de Villa de Casas, 
Mainero, San Carlos, Soto La Marina y Villagrán en el 
Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 

Junta de aclaraciones 9/07/2013, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-009000012-N64-2013 

Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo de construcción 
para utilizarse en los municipios de Aldama, Ant. Morelos, 
Villa de Casas, Gómez Farías y González, en el Estado 
de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 

Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-009000012-N65-2013 

Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo de construcción 
para utilizarse en los municipios de Bustamante y Tula, 
en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 

Junta de aclaraciones 9/07/2013, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 13:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LA-009000012-N66-2013 
Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo de construcción 

para utilizarse en los municipios de Bustamante, 
Miquihuana y Palmillas, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-009000012-N67-2013 

Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo de construcción 
para utilizarse en los municipios de Burgos y San 
Fernando, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 13:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE JULIO DE 2013. 

EL DIRECTOR GRAL. DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 
ING. GENARO TORRES TABOADA 

RUBRICA. 
(R.- 370598)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 07 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la licitación pública nacional mixta 
número LA-009000987-N32-2013, para la adquisición de “Material eléctrico y electrónico”, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Procesos de Licitación, con domicilio 
en avenida Xola y Universidad sin número, edificio “B”, 5o. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, 
México, Distrito Federal, teléfono 54-82-41-00, extensión 33817, fax 55-30-96-09, de lunes a viernes en 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta No. LA-009000987-N32-2013 

Descripción de la licitación Material eléctrico y electrónico.
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013.
Visita a las instalaciones No habrá visita.
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2013, 11:00 horas.
Fecha de fallo 1/08/2013, 17:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 370368)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 009 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números: LO-009000047-N36-2013 y LO-009000047-N37-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Ejército Mexicano Sur número 301, colonia Santa Amalia, Colima, Col.,  
código postal 28040, teléfono y fax 01 (312) 3-12-96-76, de 10:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, en el 
lugar, fecha y hora que señale la convocatoria, por medios electrónicos conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública,  
o bien, a través del servicio postal o mensajería. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000047-N36-2013 

Descripción de la licitación Modernización del Boulevard Quesería (Carretera Libre, tramo: Quesería 0+000 al 1+500), en el 
Municipio de Cuauhtémoc, del Estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4-julio-2013. 
Junta de aclaraciones 12-julio-2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 12-julio-2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19-julio-2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000047-N37-2013 

Descripción de la licitación Coordinación y control de los trabajos de la modernización del Boulevard Quesería (Carretera 
Libre, tramo: Quesería 0+000 al 1+500), en el Municipio de Cuauhtémoc, del Estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4-julio-2013. 
Junta de aclaraciones 12-julio-2013, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 12-julio-2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19-julio-2013, 13:00 horas. 

 
COLIMA, COL., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA 
ARQ. OSCAR ALEJANDRO TORRES CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 370606) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 53 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar  
en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14, ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03720,  
teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N205-2013 

Descripción de la licitación Modernización del camino San Rafael-Bahuichivo-Límite de Estados-Choix (Sin.), tramo San 
Rafael-Bahuichivo, subtramo del km 26+200 al 30+140, con origen en San Rafael (Chih.), 
ejecutando trabajos de construcción de terracerías, obras de drenaje, obras complementarias, 
pavimentación y señalamiento, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N212-2013 

Descripción de la licitación Modernización del camino San Rafael-Bahuichivo-Límite de Estados-Choix (Sin.), tramo San 
Rafael-Bahuichivo, subtramo del km 30+140 al 31+500, con origen en San Rafael (Chih.), 
ejecutando trabajos de construcción de terracerías, obras de drenaje, obras complementarias, 
pavimentación y señalamiento, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 11:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370604) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 54 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar  
en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14, ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03720,  
teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N213-2013 

Descripción de la licitación Modernización a cuatro carriles del km 8+240 al 10+000, mediante la construcción de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación, obras complementarias, obra inducida y señalamiento, de la 
carretera Cd. Sahagún–Calpulalpan, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N214-2013 

Descripción de la licitación Modernización a cuatro carriles del km 10+000 al 12+000, mediante la construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimentación, obras complementarias, obra inducida y 
señalamiento, de la carretera Cd. Sahagún–Calpulalpan, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 11:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370599) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional mixta que la convocatoria a la número de licitación LA-009000983-N18-2013 que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en avenida Constituyentes número 174 Poniente, colonia Mariano de las Casas, código postal 
76037, Municipio Querétaro, Estado, Querétaro, teléfono 2-12-40-90, extensión 59964 y fax 2-12-40-90, extensión 59001 los días de lunes a viernes, de 9:00 a  
15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación pública nacional mixta 
No. LA-009000983-N18-2013 

Objeto de la licitación  Mantenimiento, preventivo, correctivo al sistema eléctrico y sistema de comunicación del Centro 
Fijo de Peso y Dimensiones  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013, 00:00:00 horas. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12/07/2013, 9:00:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

La visita a las instalaciones Sera el día 10/07/2013, a las 9:00 Hrs. 
En el Centro de Pesaje, ubicado en la carretera 57 (México-Querétaro), km 195+340 a km 
197+040 Cuerpo A y km 197+280 a km 198+980 Cuerpo B, en el Estado de Querétaro horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

19/07/2013, 9:00:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/07/2013, 9:00 horas.  
 

QUERETARO, QRO., A 4 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. QUERETARO 

ING. JUAN GERARDO VAZQUEZ HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 370602)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales número LA-009000012-N56-2013, 
LA-009000012-N57-2013, LA-009000012-N58-2013, LA-009000012-N359-2013 y LA-009000012-N60-2013, 
las cuales están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida América Española 273, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 834 185 60 38, 
los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LA-009000012-N56-2013 

Descripción de la licitación Vales canjeables por combustibles. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 9:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 9:00 horas. 

 
LA-009000012-N57-2013 

Descripción de la licitación Microesfera de vidrio. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 11:00 horas. 

 
LA-009000012-N58-2013 

Descripción de la licitación Herramientas menores. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 13:00 horas. 

 
LA-009000012-N59-2013 

Descripción de la licitación Llantas, cámaras y corbatas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 9:00 horas. 

 
LA-009000012-N60-2013 

Descripción de la licitación Uniformes personal administrativo.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 11:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 
ING. GENARO TORRES TABOADA 

RUBRICA. 
(R.- 370601) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur 1089, piso 13, ala Poniente, colonia Noche Buena, código 
postal 03720, México, D.F., teléfono 57 23 93 00, extensión 15009, a partir del 4 de julio de 2013 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N398-2013 

Descripción de la licitación  Rehabilitación mediante trabajos de conservación 
periódica y estabilización de taludes, del km 1+200 al 
55+400, tramo Huixtla–Motozintla, carretera Huixtla–Cd. 
Cuauhtémoc, en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio de 2013 a las 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N399-2013 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del tramo Huixtla–Tapachula, mediante 
trabajos de conservación periódica, del km 251+500 al 
254+500, cuerpos “A” y “B”, y del km 254+500 al 
283+500, cuerpo único, carretera Tapanatepec–Talismán, 
en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio de 2013 a las 13:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N400-2013 

Descripción de la licitación  Rehabilitación mediante trabajos de conservación 
periódica, del km 155+000 al 180+000, carretera 
Tuxtepec–Oaxaca, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio de 2013 a las 14:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N401-2013 

Descripción de la licitación  Pavimentación, del km 0+000 al 16+600, tramo La 
Valenciana–Mineral de la Luz, carretera Valenciana-
Cubilete, en el Estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio de 2013 a las 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N402-2013 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del pavimento en vialidades de la región 
Cancún, Q. Roo., mediante trabajos de conservación 
periódica en el Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de julio de 2013 a las 18:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-009000959-N403-2013 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de la superficie de rodamiento, del km 

109+000 al 128+000 en tramos aislados, tramo 
Atlacomulco–Lím. Méx./Qro., mediante el reciclado en 
caliente de la capa superficial existente, formando capa 
de 2.5 cms. de espesor, mezclado con aditivo 
rejuvenecedor e inmediatamente después formar capa de 
3.5 cms de carpeta elaborada con concreto asfáltico, con 
procedimiento simultáneo de un solo paso sobre la capa 
reciclada, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio de 2013 a las 19:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N404-2013 

Descripción de la licitación  Medición de la macrotextura, agrietamientos de la 
superficie de rodamiento y determinación de la condición 
superficial de las carreteras incluyendo filmación de la 
Red Federal Carretera Libre de Peaje en los 31 estados 
de la República Mexicana 2013.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 18:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013 a las 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 370605)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en 
medio magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso de 
las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución 
bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 12 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, cuyas convocatorias contienen las bases 
de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en la Subdirección de 
Licitaciones y Contratos de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en avenida la Morena número 804, piso 7, colonia Narvarte Poniente, código postal 
03020, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde el día 2 de julio de 2013 de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún mecanismo de 
ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-032000001-N45-2013 

Descripción de la licitación “Suministro, instalación y puesta en operación de equipos tipo TVR, mantenimiento preventivo y/o correctivo a los 
sistemas existentes y reubicación de equipos de aire acondicionado existente de refrigerante variable tipo, en la 
nueva sede de las salas regionales del noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Visita de instalaciones 5 de julio de 2013, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013, 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2013, 11:00 horas. 
Fallo 19 de julio de 2013, 18:00 horas.  

 
Licitación pública nacional presencial número LA-032000001-N46-2013 

Descripción de la licitación “Suministro e instalación del sistema de cableado regulado para los servicios de corriente y suministro e 
instalación de un sistema de cableado estructurado de voz y datos, para la nueva sede de las salas regionales del 
noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el Municipio de San Pedro Garza García, N.L.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Visita de instalaciones 5 de julio de 2013, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013, 14:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2013, 14:00 horas. 
Fallo 19 de julio de 2013, 19:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

LA DIRECTORA GENERAL 
LIC. CORALIA ROJAS RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 370573)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 
bis fracción I, 28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos 
de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la citada Ley, para participar en la licitación pública nacional 
presencial número LA-006HKA001-N86-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur 
número 1931-piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 
17191925 y fax 17191600, extensión1807, en días hábiles, de 9:00 a 13:30 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Partida 1.- Servicios de telefonía local digital. 
Partida 2.- Servicios de telefonía local analógica. 
Partida 3.- Servicios de telefonía celular. 
Partida 4.- Servicios de telefonía de larga distancia y 01800. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones  5 de julio de 2013, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de julio de 2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2013. 

EN AUSENCIA DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS 
Y MATERIALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 91, 

TERCER PARRAFO DEL ESTATUTO ORGANICO DEL SAE 
COORDINADOR DE PRESUPUESTOS Y TESORERIA 

JULIO VAZQUEZ MATA 
RUBRICA. 

(R.- 370517)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO 

OFICINA DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional (diferenciada I) número 18164006-002/2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, calle kilómetro 38 carretera Transmetropolitana tramo San 
Bernardino Tepexpan, Gpe. Victoria, código postal 55885, Municipio, Acolman, Estado de México, teléfono 
5836-3950 y fax 5836-3956, extensión 74309, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Designado por CompraNet. 
Objetivo de la licitación Adquisición de calentador de agua de alta presión de la 

Unidad 4. 
Volumen a adquirir 1 pieza. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 5 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Fallo 17 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 

 
ACOLMAN, EDO. DE MEX., A 2 DE JULIO DE 2013. 
CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO 

JEFE DE LA OFICINA DE COMPRAS EF 
VERONICA FLORES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 370593)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC040-002-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números: LO-018TOQ896-N64-2013 y LO-018TOQ896-N65-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para 
revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpública.gob.mx, o bien, en la Administración de Zona de Distribución Juárez de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida Santos Dumont número 6451, 2o. piso, Unidad Habitacional Panamericano, Ciudad Juárez, Chihuahua, 32616, teléfono 01(656)629-
90-14, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-018TOQ896-N64-2013. 
Objeto de la licitación  Cjz-Reemplazo a conductor forrado de 470 áreas secundarias Sector Norte Oriente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ896-N65-2013. 
Objeto de la licitación  Cjz-Mejora integral a 100 km de ramales de M.T. Juárez. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 12:00 Hrs. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 4 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 370621)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC240-004-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales números: LO-018TOQ888-N54-2013,  
LO-018TOQ888-N55-2013, LO-018TOQ888-N56-2013 y LO-018TOQ888-N57-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpública.gob.mx, o bien, en la Administración de Zona de Distribución Parral de 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en calle Industrias número 16, colonia Centro, Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, código postal 33800, teléfonos 01(627)523-90-28 y 523-90-22, de lunes a viernes, días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-018TOQ888-N54-2013. 
Objeto de la licitación  PRL- Mejora a áreas secundarias Región Ocampo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N55-2013. 
Objeto de la licitación  PRL- Mejora a áreas secundarias Las Nieves. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 11:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N56-2013. 
Objeto de la licitación  PRL- Mejora a áreas secundarias Región El Vergel 

Nieves. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2013, 09:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N57-2013. 
Objeto de la licitación  PRL- Mejora a áreas secundarias Parral. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2013, 11:00 Hrs. 

 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., A 4 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 370625) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005-13 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

No. 18164101-006-13, (No. CompraNet LA-018TOQ101-N50-2013) 
 

La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Superintendencia de Estudios Zona Norte, ubicada en 
Cervantes número 200, colonia Tecnológico, Piedras Negras, Coahuila, con fundamento en el artículo 30 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional mixta número 18164101-006-13,  
número CompraNet LA-018TOQ101-N50-2013, para la adquisición de concreto premezclado con destino al 
Proyecto C.H. El Novillo en la Central Hidroeléctrica Plutarco Elías Calles en el Estado de Sonora., del 28 de 
agosto al 17 de noviembre de 2013, fue publicada en CompraNet el día 1 de julio de 2013, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 5/07/13, 12:00 horas; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 11/07/2013, 12:00 horas; emisión de fallo: 17/07/2013, 16:00 horas, y plazo para 
suscribir el contrato: dentro de los quince días naturales, siguientes a la fecha de notificación del fallo, 
asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria para su consulta en las oficinas de 
Compras en Cervantes número 200, colonia Tecnológico, Piedras Negras, Coahuila y en Manuel González 
número 124, colonia Centro, Hermosillo, Sonora Los días; lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas misma que 
puede ser consultada en la dirección http://compranet.funcionpublica.gob.mx,  

 
ATENTAMENTE 

PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE 

ING. RAUL ARMANDO PORTILLO RESENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370554)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Y LICITACION PUBLICA NACIONAL  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-018TOQ002-T109-2013 y en la 
licitación pública nacional número LA-018TOQ896-N69-13, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Cuatrociénegas sin número, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., código  
postal 35070, teléfonos (871)729-18-10, (871)729-18-00, extensión 10834 y fax, extensión 10838, a partir del 
día 4 de julio del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción licitación LA-018TOQ002-T109-2013 Tableros metálicos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/Jul./2013.
Junta de aclaraciones 11/Jul./2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 19/Jul./2013, 10:00 horas.

 
Descripción licitación LA-018TOQ896-N69-13 Mantenimiento vehículos zona Juárez. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/Jul./2013.
Junta de aclaraciones 12/Jul./2013, 10:00 horas, de Cd. Juárez, Chih.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 19/Jul./2013, 10:00 horas, de Cd. Juárez, Chih.

 
ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO DIAZ FLORES VEYAN 
RUBRICA. 

(R.- 370559) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas números 18164037-018-13 y 18164037-019-13, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, calle Benito Juárez y San Luis Potosí sin número, colonia 
Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora, México, teléfono (662) 2591124, los días de lunes a 
viernes, del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación LA-018TOQ028-N37-2013.
Objetivo de la licitación DDNO-018 Cable.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013.
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 8:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 8:30 horas.

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación LA-018TOQ028-N39-2013.
Objetivo de la licitación DDNO-019 Aceite.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013.
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 8:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 8:30 horas.

 
HERMOSILLO, SON., A 4 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE DEPTO. DIV. DE ABASTECIMIENTOS 
ING. HUGO CESAR SORTILLON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370357)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE CONTROL ORIENTAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA FUERA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
LA-018TOQ123-I30-2013 (CompraNet) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio número LA-018TOQ123-I30-2013 (CompraNet); cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Oficina de 
Adquisiciones y Servicios Generales del Area de Control Oriental, ubicado en Antigua Carretera  
a la Resurrección kilómetro 4.5, colonia Bosques de Manzanilla, código postal 72307, Puebla, Puebla, 
teléfonos (222)2137272 y 65, los días 4 al 21 de julio del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ123-I30-2013 (CompraNet). 
Objetivo de la licitación Gabinetes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Visita a las instalaciones 12/07/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 2 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE APOYO 

ARQ. ARIFF CONDE LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370626)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
La Gerencia Regional de Producción Norte con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública para los 
bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de procedimiento LA-018TOQ001-I42-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción del objeto de la licitación Sistema automático de muestreo 3 etapas para la C.T. Carbón II. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 5 de julio de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de julio de 2013, 10:00 horas. 
Lugar de entrega de los bienes C.T. Carbón II. 

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para su consulta en las oficinas del 
Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicadas en avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, 
Monterrey, Nuevo León, teléfonos (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 y 8151 30 53, a partir de la fecha de publicación en CompraNet. 
La junta de aclaraciones de la licitación LA-018TOQ001-I42-2013 se llevará a cabo en la C.T. Carbón II ubicada en carretera número 57 kilómetro 31.5 Piedras 
Negras-Monclova, Nava Coahuila, el acto de presentación y apertura de proposiciones en el Centro de Capacitación de la Gerencia Regional de Producción Norte, 
ubicada en avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 
 

ATENTAMENTE, 
MONTERREY, N.L., A 4 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
C.P. FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370514)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION VI, VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-018TOQ095-N28-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ095-N28-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Callejón Josefa Ortiz de Domínguez número 5, colonia Revolución, código postal 94296, Boca del 
Río, Ver., teléfonos 01 (229) 9895060/63, extensión 64728, del 1 al 12 de julio de 2013 de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ095-N28-2013. 
Objeto de la licitación Servicio de desmantelamiento, traslado, mantenimiento, 

reparación en general e instalación de una oficina móvil 
modular. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de julio de 2013. 
Visita a instalaciones 1 4 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2 8 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de julio de 2013 a las 11:00 Hrs. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 1 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE LA OFICINA DE COMPRAS 
L.A.E. JORGE DANIEL EYZAGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 370502)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública nacional para el servicio 
que se indica, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de la licitación pública LA-018TOQ006-N77-2013. 
Descripción de la licitación Recalificación de la Regla 88 y reparaciones mecánicas 

de 28 carros–Tanque con iniciales CFE xxx. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Poniente, colonia San 
Jerónimo, código postal 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet. 
 

MONTERREY, N.L., A 4 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 370618)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION-DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS-No. DW-008/2013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

  
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra 
que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Trabajos de sustitución y mantenimiento de infraestructura (postes y cable 

conductor) del circuito HUN-4010 Sisal, etapa II aérea-subterránea, mismos que 
se llevarán a cabo en el ámbito del Area Hunucmá, en el Estado de Yucatán 

Desmantelamiento e instalación de postes de concreto, instalación de 
estructuras de media tensión, tendido y tensionado de cable conductor, 

instalación de retenidas, banco de ductos, sistema de tierras 
 

No. de la licitación LO-018TOQ029-N31-2013 Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013 
 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha: 15/07/13 Hora: 10:00 Fecha: 15/07/13 Hora: 12:00 Fecha: 22/07/13 Hora: 9:00 

 
Agencia Comercial Hunucmá ubicada en la Calle 33 

número 211, Hunucmá, Yucatán 
Agencia Comercial Hunucmá ubicada en la Calle 

33 número 211, Hunucmá, Yucatán 
Sala de juntas Administración Divisional, ubicada en 
la Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, 

código postal 97127, Mérida, Yucatán 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 4 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEPARTAMENTO CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. ARTURO CAMPOS SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 370519) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LO-018TOQ070-N76-2013 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal a los circuitos de distribución del área Motozintla en la zona Tapachula. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ070-N76-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 16:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y Contratos de la zona de Distribución Tapachula, 

ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas,
C.P. 30798.  

Visita al sitio de los trabajos 10/07/2013, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Concursos y Contratos de la zona de Distribución 
Tapachula, ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, 
Chiapas, C.P. 30798. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 9:00 Hrs. En el Departamento de Concursos y Contratos de la zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas,
C.P. 30798. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental Sobre Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http//:www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 370608) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 
AVISO DE FALLOS 

 
LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE CON DOMICILIO EN AVENIDA FRAMBOYANES LOTE 22, MANZANA 6, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO 
PAGLIAI, CODIGO POSTAL 91697, EN VERACRUZ, VER., TELEFONO (01- 229) 989-50-82, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 1015 DEL DECRETO DE 
PROMULGACION DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL, LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DEL CONCURSO DE LAS CONVOCATORIAS DADOS A CONOCER POR CompraNet. 
 

OBJETO DEL CONCURSO 
ADQUISICION DE INTERRUPTORES A SF6 

28 PZAS. 
FECHA DE FALLO 25 DE FEBRERO DE 2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-001-13/LA-018TOQ017-T2-2013 
 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO 
CONTRATO 700409654 

PARTIDAS 1, 2, 6, 12, 14 Y 15 
ABB MEXICO, S.A. DE C.V. 

PASEO DE LAS AMERICAS No. 31, COL. LOMAS VERDES, 3a. SECCION, C.P. 53125, 
DELEGACION NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, TEL. 01 55 3601 9681 

2’043,942.00 
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 
CONTRATO 700409655 

PARTIDAS 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 
11 Y 13 

SIEMENS, S.A. DE C.V. 
EJERCITO NACIONAL No. 350, 3er. PISO, COL. CHAPULTEPEC MORALES, C.P. 11570, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., TEL. 01 55 5329 5437 

550,739.00 
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 
 

OBJETO DEL CONCURSO 
ADQUISICION DE EQUIPOS DE PRUEBA 

36 PZAS. 
FECHA DE FALLO 26 DE FEBRERO DE 2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-002-13/LA-018TOQ017-T7-2013 
 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO 
CONTRATO 700409978 

PARTIDAS 11, 12, 22 Y 23 
ALAMEX ELECTROMECANICA, S.A. DE C.V. 

REAL DE PACHUCA No. 206, COL. REAL DE ORIENTE, C.P. 42096, PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO, TEL. 01 771 153 3930 

39,140.00 
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 
CONTRATO 700409995 

PARTIDA 35 
ABC INSTRUMENTACION ANALITICA, S.A. DE C.V. 

TIGRE No. 33, COL. ACTIPAN, C.P. 03230, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F., TEL. 01 55 3098 3970 

74,682.30 
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 
CONTRATO 700409999 

PARTIDAS 13 Y 14 
SERVICIOS PREDICTIVOS E INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V. 

MOLINO DE TULIPAN MZ. 7 LT. 10, COL. RINCONADA DEL MOLINO, C.P. 09960, 
DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., TEL. 01 55 5863 7615 

582,464.00 
M.N. + IVA 

PESOS MEXICANOS 
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CONTRATO 700410092 
PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 

31, 32, 33 Y 34 

OROPEZA INGENIEROS, S.A. DE C.V. 
BANDERA NACIONAL No. 805, COL. RESIDENCIAL CONJUNTO PATRIA, C.P. 45160, 

DELEGACION ZAPOPAN, JALISCO, TEL. 01 33 3633 4130 

750,046.00
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 

 
OBJETO DEL CONCURSO

ADQUISICION DE REACTORES NUCLEO AIRE 437MH, MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO DE REACTORES
14 PZAS. 

FECHA DE FALLO 13 DE MARZO DE 2013 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-005-13/LA-018TOQ017-T1-2013

 
NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO

CONTRATO 700410553 
PARTIDAS 1 Y 2 

DIRAM, S.A. DE C.V.
GUILLERMO PRIETO No. 150, COL. PALO BLANCO, C.P. 66230, SAN PEDRO GARZA 

GARCIA, NUEVO LEON, TEL. 01 81 1642 7517 

12’470,000.00
M.N. + IVA 

PESOS MEXICANOS 
 

OBJETO DEL CONCURSO
ADQUISICION DE TABLERO DE PROTECCION CONTROL Y MEDICION Y SICLE

30 PZAS. 
FECHA DE FALLO 27 DE FEBRERO DE 2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-007-13/LA-018TOQ017-T16-2013 
 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO
CONTRATO 700409842 

PARTIDAS 1 A LA 4 
SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORIES, S.A. DE C.V.

AV. CENTRAL No. 205, COL. PARQUE INDUSTRIAL LOGISTICO, DELEGACION LA PILA,  
C.P. 78395, SAN LUIS POTOSI, TEL. 01 444 8042100 

1’979,862.97
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 
 

OBJETO DEL CONCURSO
ADQUISICION DE EQUIPO RECUPERADOR DE GAS SF6

6 PZAS. 
FECHA DE FALLO 28 DE FEBRERO DE 2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-009-13/LA-018TOQ017-T3-2013 
 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO
CONTRATO 700409843 

PARTIDAS 1 A LA 6 
CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS JOHE, S.A. DE C.V.

MAR EGEO No. 180-107, COL. POPOTLA, C.P. 11400, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F., TEL. 01 55 5342 2233 

330,596.22
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS
 

OBJETO DEL CONCURSO
ADQUISICION DE SUPRESOR DE DESCARGA ATMOSFERICA 400KV y SUPRESOR DE DESCARGA ATMOSFERICA 230KV

208 PZAS. 
FECHA DE FALLO 11 DE MARZO DE 2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-011-13/LA-018TOQ017-T4-2013 
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NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO
CONTRATO 700410303 

PARTIDAS 1 A LA 19 
MAPPEC MATERIALES-PRODUCTOS POLIMERICOS Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V. 
AV. ESTADO DE PUEBLA No. 6-BIS, COL. LAZARO CARDENAS, C.P. 62080, MUNICIPIO 

CUERNAVA, MORELOS, TEL. 01 777 318 2946 

889,570.00
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 

 
OBJETO DEL CONCURSO

ADQUISICION DE AISLADORES DE HULE SILICON
6,785 PZAS. 

FECHA DE FALLO 12 DE MARZO DE 2013 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-012-13/LA-018TOQ017-T6-2013 

 
NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO

CONTRATO 700410523 
PARTIDAS 1 A LA 28 

HUBBELL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AV. INSURGENTES SUR No. 1228, 8 PISO, COL. TLACOQUEMECATL DEL VALLE, C.P. 

03200, DELEG: BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., TEL. 01 55 9151 9999 

1’097,679.00
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 
CONTRATO 700410523 

PARTIDAS 29 Y 30 
CORPORACION INDUSTRIAL MULTICO, S.A. DE C.V.

LIBRAMIENTO ESQ. INSURGENTES S/N, C.P. 36900, PENJAMO, GUANAJUATO, 
TEL. 01 469 692 0345

75,242.00
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS
 

OBJETO DEL CONCURSO
ADQUISICION DE AUTOTRANSFORMADOR 1-F 230/115/13.8 KV Y REACTOR DE POTENCIA 1F 400 KV CAP 16

2 PZAS. 
FECHA DE FALLO 2 DE ABRIL DE 2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-014-13/LA-018TOQ017-T9-2013
 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO
CONTRATO 700411559 

PARTIDA 1 
INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V. 

VIA DR. GUSTAVO BAZ PRADA No. 340, COL. INDUSTRIAL BARRIENTOS, C.P. 54015, 
DELEGACION TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, TEL. 01 55 57 29 97 23 

7’023,807.00
M.N. + IVA 

PESOS MEXICANOS 
CONTRATO 700411560 

PARTIDA 2 
PROLEC-GE INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V.

BLVD. CARLOS SALINAS DE GORTARI KM 9.25, C.P. 66600, MUNICIPIO APODACA,  
NUEVO LEON, TEL. 01 81 8030 2000 

5’593,930.00
M.N. + IVA 

PESOS MEXICANOS 
 

OBJETO DEL CONCURSO
ADQUISICION DE CUCHILLAS 

119 PZAS. 
FECHA DE FALLO 2 DE ABRIL DE 2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-015-13/LA-018TOQ017-T12-2013 
 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO
CONTRATO 700411570 

PARTIDAS 4, 5, 8, 9, 10, 11 
Y 13 

ALSTOM GRID, S.A. DE C.V. 
LAGO VICTORIA No. 74, PISO 9, COL. GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 

C.P. 11520, MEXICO, D.F., TEL. 01 55 11011000

16’884,606.00
M.N. + IVA 

PESOS MEXICANOS
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CONTRATO 700411574 
PARTIDAS 14, 15, 16, 18 Y 28 

IUSA MEDICION, S.A. DE C.V. 
CARRETERA PANAMERICANA MEXICO-QUERETARO KM 109, COL. PASTEJE,  
DELEG. JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO, C.P. 50700, TEL. 01 55 5118 1400 

1’679,600.00 
M.N. + IVA 

PESOS MEXICANOS 
CONTRATO 700411583 

PARTIDAS 1, 2, 3, 6, 7 Y 30 
COELMEGIC MEXICO, S.A. DE C.V. 

FRESNO No. 93, COL. VIVEROS DE XALOSTOC, DELEG. ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, 
C.P. 55340, TEL. 01 55 5361 4512 

5’360,096.22 
M.N. + IVA 

PESOS MEXICANOS 
CONTRATO 700411585 

PARTIDAS 12, 17, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27 Y 29 

SIEMENS, S.A. DE C.V. 
EJERCITO NACIONAL No. 350, 3er. PISO, COL. CHAPULTEPEC MORALES, C.P. 11570, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., TEL. 01 442 101 7607 

5’977,646.00 
M.N. + IVA 

PESOS MEXICANOS 
 

OBJETO DEL CONCURSO 
ADQUISICION DE TRANSFORMADORES DE POTENCIAL Y DE CORRIENTE 

109 PZAS. 
FECHA DE FALLO 22 DE MARZO DE 2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-016-13/LA-018TOQ017-T8-2013 
 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO 
CONTRATO 700411217 

PARTIDAS 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 14, 15, 16, 17 Y 19 

TRANSFORMADORES Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
KM 73.540, ANTIGUA CARRETERA MEXICO-QUERETARO, COL. TLAXINACALPAN, 

MUNICIPIO TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO, C.P. 42850, TEL. 01 55 4147 6042 

1’442,500.00 
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 
CONTRATO 700411218 
PARTIDAS 4, 13 Y 18 

ABB MEXICO, S.A. DE C.V. 
AV. CENTRAL No. 310, COL. PARQUE LOGISTICO, C.P. 78395, SAN LUIS POTOSI 

TEL. 01 444 8708 000 

136,044.00 
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 
 

OBJETO DEL CONCURSO 
ADQUISICION DE EQUIPO OPLAT DIGITAL 

10 PZAS. 
FECHA DE FALLO 1 DE ABRIL DE 2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-019-12/LA-018TOQ017-T19-2013 
 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO 
CONTRATO 700411300 

PARTIDAS 1 A LA 8 
SIEMENS, S.A. DE C.V. 

EJERCITO NACIONAL No. 350, 3er. PISO, COL. CHAPULTEPEC MORALES, C.P. 11570, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., TEL. 01 55 5329 5437 

620,000.00 
USD + IVA 

DOLARES AMERICANOS 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 4 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 
ING. JOSE DAZA VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370384)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
La Gerencia Regional de Transmisión Sureste, con domicilio en carretera Panamericana número 5675, Int. 
500 metros, código postal 29020, colonia Plan de Ayala, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; en apego a lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la citada Ley, y de conformidad con el numeral 7 del 
artículo 1015 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo relativo a los tratados, TLC México-
América del Norte, TLC México-Colombia, TLC México-Costa Rica, TLC México Nicaragua, TLC México-
Israel, TLC México-Unión Europea, TLC México-Asociación Europea de Libre Comercio, TLC México-Japón y TLC 
México-Chile, se da a conocer el resultado de la licitación pública internacional que a continuación se indica. 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 2) mixta, número 18164064-007-13 
(CompraNet LA-018TOQ019-T5-2013), que ampara la “Adquisición de equipo de comunicación por onda 
portadora (Oplat), equipo de teleprotección y unidad de acoplamiento”, respaldada por la solicitud de pedido 
500473748. El licitante ganador fue Siemens, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Ejército Nacional número 
350, 3er. piso, colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, Entidad Federativa: México, D.F.; 
partidas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10 de la solicitud de pedido 500473748, con un importe de 
$528,700.00 dólares americanos más IVA, fecha de fallo 4 de junio de 2013. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA 

(R.- 370251)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-522-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los 
Tratados de Libre Comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Obra Electromecánica, Interconexiones de Líneas 
de Servicios, Adecuaciones y Reubicaciones Estructurales, así como trabajos para Puesta en Operación de 
las Plataformas Marinas PP-Ayatsil-B, PP-Ayatsil-C y PP-Ayatsil-D para el desarrollo del Campo Ayatsil-Tekel 
perteneciente a la Subdirección de Desarrollo de Campos, en la Sonda de Campeche, Golfo de México”, de 
conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación:  
 

Junta de aclaraciones para la etapa de 
precalificación 

15/07/2013 a las 10:00 horas. 

Acto público para la recepción de 
documentación para precalificación 

5/08/2013 a las 10:00 horas. 

Acto público para dar a conocer los 
resultados de precalificación 

13/08/2013 a las 16:30 horas. 
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Junta de aclaraciones a las bases de 
licitación 

15/08/2013 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/09/2013 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

3/10/2013 a las 16:30 horas. 

Plazo de ejecución de los trabajos 300 días naturales 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 
dirección: www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú Consulta de Licitaciones. Las bases de 
licitación serán gratuitas, sin embargo se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, ubicada en 
avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código 
postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• Los Eventos se llevarán a cabo de manera presencial. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos y/o dólares americanos. 
• Requisitos para precalificación.- para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Elegibilidad. 
b) Capacidad Legal. 
c) Capacidad Financiera. 

• Capital contable de $700’000,000.00 M.N. 
• Capital neto de trabajo de $250’000,000.00 M.N. 

d) Capacidad técnica, acceso a tecnologías, equipos e insumos críticos para el contrato. 
• Disponibilidad de la embarcación en el periodo de ejecución de los trabajos. 
• Embarcación con capacidad y características afines a los requerimientos del Proyecto. 

e) Experiencia en proyectos de naturaleza y complejidad similar a las del contrato. 
• Haber ejecutado y concluido en los últimos 05 (cinco) años, como contratista principal o bien, encontrarse 

en proceso de ejecución de un contrato de obra electromecánica y/o estructural sobre cubierta en 
plataformas marinas, con experiencia en diseño, fabricación, interconexión, pruebas pre-operacionales, 
arranque, pruebas de desempeño costa fuera y cuyo importe del contrato sea igual o mayor a 
$500’000,000.00 M.N. 
f) Certificado en materia de calidad, medio ambiente, seguridad y salud en el trabajo. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo alguno de los supuestos de dicho 
artículo. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 370548) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público número 18575095-514-13,, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los servicios Servicio de incorporación al programa de autogestión en 
seguridad y salud en el trabajo para la obtención del 
reconocimiento empresa segura, primero, segundo y tercer 
nivel en los Activos de Producción de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de la licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se 

establecen en el Anexo “B” de las bases de licitación. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo a la fecha de entrega de la 
documentación para precalificación. 

Junta de aclaraciones de precalificación  10 de julio de 2013, a las 9:00 horas, sala 3H. 
Entrega de documentación 
para precalificación 

24 de julio de 2013, a las 12:00 horas, sala 3H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de propuestas, notificación de 

fallo y formalización del contrato, se llevarán a cabo en las salas de la Subgerencia de Recursos 
Materiales Región Sur, ubicadas en el edificio “La Herradura”, planta baja del Centro Técnico 
Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-3 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

• La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio 
de funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370497) 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-518-13 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de los trabajos cuya descripción general es: “construcción de líneas de descarga, líneas de 
bombeo neumático y ductos para los activos de la Región Sur BJ-1”, de conformidad con el siguiente 
cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Visita al sitio de los trabajos 10 de julio de 2013
Junta de aclaraciones 18 de julio de 2013 a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2013 a las 10:30 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo
de la licitación 

19 de septiembre de 2013 a las 17:00 horas. 

Plazo de ejecución de los trabajos 540 días naturales.
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 

dirección www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú consulta de licitaciones, liga licitaciones 
vigentes, liga obra pública. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo se requiere solicitar por 
escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de los  

Estados Unidos de América. 
• Requisitos de participación. Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable mínimo de $100’000,000.00 M.N. (cien millones de pesos 00/100 

moneda nacional). 
b) Que el licitante acredite un capital neto de trabajo mínimo de $50’000,000.00 (cincuenta millones de 

pesos 00/100 moneda nacional). 
c) Que el licitante acredite haber concluido como contratista principal, en los últimos 5 años previos a la 

fecha de publicación de esta convocatoria, obras de construcción o sustitución de ductos terrestres 
con tubería de acero al carbón de 8” de diámetro o mayores en cualesquiera de los siguientes tipos 
de obras: gasoductos, oleoductos, oleogasoductos, cabezales de recolección, líneas de descarga y 
líneas de bombeo neumático. En caso de propuesta conjunta, la experiencia deberá acreditarla en un 
60% el líder del consorcio. En las bases de licitación encontrará el detalle de los requisitos de participación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 

• En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán 
presentar personalmente sus propuestas y no podrán remitirlas en forma electrónica. Sin embargo, 
podrán remitir sus preguntas para las juntas de aclaraciones a los correos electrónicos que se señalan en 
el apartado correspondiente en estas bases. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo alguno de los supuestos de dicho artículo. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
ING. ALBERTO PEREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 370565) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 518 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC número 18575108-518-13, de 
conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Servicio integral de aire acondicionado y refrigeración en 
las instalaciones marinas del activo de producción 
Ku-Maloob-Zaap, Activo de Producción Litoral Tabasco y 
Gerencia de Transporte Distribución de Hidrocarburos. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 471 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta, inclusive, el día del acto de presentación y apertura 
de propuestas. 

Primera junta de aclaraciones 22 de julio de 2013 a las 9:00 horas 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

13 de agosto de 2013 a las 9:00 horas 

Visita al sitio de los trabajos No requiere visita al sitio. 
 
• La primer junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del tercer nivel, de la Gerencia de 

Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de 
Administración y Finanzas ubicada en el edificio Complementario Uno en calle Aviación sin número, entre 
avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24179, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• La presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de licitaciones del tercer nivel, 
de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la 
Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el edificio Complementario Uno en calle Aviación 
sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24179, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberán presentarse la propuesta son: peso mexicano y dólar americano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 
tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 
ING. RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 370468) 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575106-520-13 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional, para la contratación de los trabajos, cuya descripción general es: “Reposición de 
oleogasoducto de 12”ØX5+800.246 kilómetro desde cabezal periférico Yagual 1 al cabezal periférico 
Chinchorro 1 y construcción de gasoducto de 16”ØX11+583.460 kilómetro desde la descarga de los 
compresores de la Batería Mora hasta el rectificador de baja presión (RBP) en la Batería Cárdenas Norte”, de 
conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Visita al sitio de los trabajos 9/07/2013 a las 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 10/07/2013 a las 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2013 a las 10:00 horas.
Junta pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

26/08/2013 a las 17:00 horas.

Fecha estimada para formalizar el contrato 13/08/2013.
Plazo de ejecución de los trabajos 275 días naturales.

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 

dirección: www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú Consulta de Licitaciones. Las bases de 
licitación serán gratuitas, sin embargo se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, ubicada en 
avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código 
postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• Los Eventos se llevarán a cabo de manera presencial. 
• Para fines de la visita al sitio de los trabajos; los interesados deberán ponerse en contacto con el Ing. 

Víctor Manuel Díaz López, al teléfono 01-993-310-6262 extensión 23474, con una anticipación de 24 
horas a la visita al sitio de los trabajos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrá cotizarse la proposición serán: peso Mexicano. 
• Requisitos de participación. Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable de $80’000,000.00 M.N. (ochenta millones de pesos 00/100 M.N.). 
b) Que el licitante acredite haber concluido como contratista principal, en los últimos 5 años previos a la 

fecha de publicación de esta licitación, en un máximo de 4 (cuatro) contratos de obra(s) de 
construcción o sustitución de ductos terrestres con tubería de acero al carbón de 8 pulgadas de 
diámetro o mayores en cualquiera de los siguientes tipos de obras: Gasoductos, Oleoductos, 
Oleogasoductos, Cabezales de Recolección, Líneas de descarga y Líneas de bombeo neumático. 
Dichos contratos de obras deben ser referente a ductos con tubería de acero al carbono para 
transporte y recolección de hidrocarburos en la industria petrolera; cuyo importe acumulado sean 
igual o mayor a $250´000,000.00 M.N. (doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 En caso de propuestas conjuntas, el líder del consorcio deberá cumplir cuando menos con el 60% del 
importe requerido en el periodo señalado, con un máximo de dos contratos, el porcentaje restante lo 
deben acreditar los demás integrantes del consorcio. 

c) Que el licitante acredite un capital neto de trabajo igual o superior a $80’000,000.00 M.N. (ochenta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo alguno de los supuestos de dicho 
artículo. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 370541) 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-521-13 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de los trabajos cuya descripción general es: “procura y construcción de dos ductos marinos: un 
oleogasoducto de 16”Ø x 8.3 kilómetro Aprox. de la plataforma PP-AYATSIL-B hacia PLEM-1 de unidad 
flotante de procesamiento (UFP) (línea 2) y un oleoducto de 8”Ø x 1.5 kilómetros Aprox. de la interconexión 
submarina en l-7 hacia la plataforma PP-AYATSIL-B (línea 8), a instalarse en el Golfo de México”, de 
conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Visita al sitio de los trabajos No aplica.
Junta de aclaraciones 18 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

20 de septiembre de 2013 a las 17:00 horas. 

Plazo de ejecución de los trabajos 240 días naturales.
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 
dirección: www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú consulta de licitaciones. Las bases de 
licitación serán gratuitas, sin embargo se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, ubicada 
en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código 
postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• Los eventos se llevarán a cabo de manera presencial. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos y/o dólar americanos. 
• Requisitos de participación. Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable de $250’000,000.00 M.N. (doscientos cincuenta millones de pesos 

00/100 moneda nacional). 
b) Que el licitante acredite un capital neto de trabajo igual o superior a $150’000,000.00 (ciento 

cincuenta millones de pesos 00/100 moneda nacional). 
c) Que el licitante acredite haber ejecutado y concluido, en el periodo comprendido de 2007 a la fecha 

como contratista principal, de al menos un contrato de construcción y tendido de ductos de 16” de diámetro 
o mayores. En caso de propuesta conjunta, la experiencia deberá acreditarla el líder del consorcio. 

d) Que el licitante acredite contar con el certificado en materia de calidad vigente relativo a la norma 
NMX-CC-9001-IMNC-2008, emitido por un organismo de certificación que cumpla de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. En el caso de empresas 
extranjeras, podrán acreditar este requisito mediante la presentación de certificado de acuerdo 
a norma equivalente. Tratándose de proposiciones conjuntas, al menos el líder del consorcio deberá 
acreditar este requisito. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo alguno de los supuestos de dicho artículo. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
ING. ALBERTO PEREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 370587) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575106-526-13 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional, para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Construcción 
de Helipuerto y adecuación de Infraestructura en el edificio existente denominado “CRAE”, en el Centro 
Técnico Administrativo de la Región Sur”, de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de 
contratación:  
 

Visita al sitio de los trabajos 9/07/2013 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013 a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 9/08/2013 a las 17:00 horas. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 26/08/2013. 
Plazo de ejecución de los trabajos 115 días naturales. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 

dirección: www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú Consulta de Licitaciones. Las bases de 
licitación serán gratuitas, sin embargo se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Para la visita al lugar de los trabajos, los interesados deberán ponerse en contacto con el Ing. José Luis 

Rodríguez Martínez, al teléfono 01-993-310 62 62, extensiones 25137 y 24356 para que sean registrados 
en la lista de interesados en asistir al sitio de los trabajos, el punto de reunión será: la Subgerencia de 
Servicios a Proyectos de Obras y Pozos Samaria Luna en el Centro Técnico administrativo de PEP 
Región Sur, edificio 4 primer nivel, avenida Sitio Grande número 2000 fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 
la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, ubicada en 
avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código 
postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• Los Eventos se llevarán a cabo de manera presencial. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Requisitos de participación.-Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable de $15'000,000.00 M.N. (quince millones de pesos 00/100 M.N.). 
b) Que el licitante acredite contar con un Capital Neto de Trabajo mínimo de $25'000,000.00 M.N. 

(Veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) 
c) Que el licitante acredite haber concluido, como contratista principal, en los últimos 10 años, uno o 

varios contrato(s) de obra(s) que incluyan la construcción de Helipuertos elevados, cuyo importe sea 
igual o mayor a $35’000,000.00 M.N. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo alguno de los supuestos de dicho 
artículo. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
ING. ALBERTO PEREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 370535)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No.18575026-548-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, 54 y 55 fracción I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta, de conformidad con lo siguiente:  
 

Descripción de la licitación Plazo de entrega 
de los bienes 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Adquisición de 2 camionetas de 
3.5 toneladas 

30 días naturales Lugar: sala de licitaciones No. 4, ubicada en la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones 
Marinas de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas, en la dirección 

abajo mencionada. 
Fecha: 9 de julio de 2013 y Hora: 12:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 12 de julio de 2013, en la dirección: www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la 
Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas: avenida Universidad, número 
12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-14-25, de lunes a viernes, en días hábiles, en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción mediante el documento DA-03, 
anexo a las bases de licitación. Pueden participar proveedores mexicanos y extranjeros. El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento 
previo y por escrito de “PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o 
inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Las monedas en 
las que podrán presentarse las propuestas son peso mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de 
propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA 

(R.- 370510) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-549-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de los bienes Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
“Adquisición de equipos de medición eléctricos e 
instrumentos, incluye adiestramiento en el uso de 

analizador de calidad de la energía eléctrica, trifásico, 
medidor de relación de transformador trifásico, 

probador de baterías, probador de rigidez dieléctrica 
equipo automatizado para prueba de factor de 

potencia osciloscopio digital portátil” 

Posiciones 01 a 24: 70 días naturales 
Posición 25: 115 días naturales 

Contados a partir del día natural siguiente 
de la fecha de firma del contrato 

Lugar: Sala de licitaciones No. 1, ubicada en la Subgerencia 
de Recursos Materiales Regiones Marinas, 

en la dirección abajo indicada 
Fecha: 9 de julio de 2013 a las 12:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 15 de julio de 2013, en la dirección electrónica: www.pep.pemex.com y en el 
domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas: calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-73/72, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el documento DA-03, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar 
proveedores mexicanos y extranjeros. El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla 
o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de “PEP”. En esta licitación no 
podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de 
la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso 
mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, 
por servicio postal o de mensajería. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370584)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-523-13 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los títulos o capítulos de compras del sector público de 
los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de la obra, cuya descripción general es la: “Procura, construcción, instalación, interconexión 
y puesta en operación de 2 ductos marinos: un oleogasoducto de 24”Ø x 2.8 kilómetros de longitud, de 
PP-ZAAP-E hacia E-KU-A1 (KMX-68) y un gasoducto de B.N. de 12” Ø x 3.2 kilómetros de longitud, de PP-ZAAP-E 
(KMZ-69), en el Campo Ku-Maloob-Zaap, Sonda de Campeche, Golfo de México”, de conformidad con el 
siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Junta de aclaraciones para la etapa de precalificación 9 de julio de 2013 a las 10:30 horas. 
Acto público para la recepción de documentación para 
precalificación 

24 de julio de 2013 a las 10:30 horas. 

Acto público para dar a conocer los resultados 
de precalificación 

2 de agosto de 2013 a las 17:00 horas. 

Junta de aclaraciones a las bases de licitación 7 de agosto de 2013 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de septiembre de 2013 a las 10:30 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 9 de octubre de 2013 a las 17:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 270 días naturales. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 

dirección www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú Licitaciones en proceso y en el domicilio de 
la convocante, ubicado en avenida Paseo Tabasco número 1203 Torre Empresarial, piso 14, colonia 
Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México. Las bases de licitación serán gratuitas, 
pero se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de los  

Estados Unidos de América. 
• Requisitos para precalificación. Para precalificar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar los requisitos de precalificación descritos en el apéndice III de la sección 1 
de las bases de licitación, los cuales de manera general se describen a continuación. 
a) Elegibilidad. 
b) Capacidad legal. 
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c) Capacidad financiera. El licitante cuenta con un capital contable de $350’000,000.00 M.N. y acredita 
un capital neto de trabajo de $200’000,000.00 M.N. 

d) Capacidad técnica y acceso a tecnologías, equipos e insumos críticos para el contrato. 
 Disponibilidad de la embarcación para el tendido de los ductos en el periodo de ejecución de los 

trabajos. 
 Embarcación de tendido de ductos con capacidad para el tendido de ductos de 24”Ø o mayores. 
e) Experiencia en proyectos de naturaleza y complejidad similares a las del contrato. 
 Experiencia en el tendido de ductos marinos de 24”Ø o mayores. 
f) Certificado en materia de calidad, medio ambiente, seguridad y salud en el trabajo. 

• En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán 
presentar personalmente sus propuestas y no podrán remitirlas en forma electrónica. Sin embargo, 
podrán remitir sus preguntas para las juntas de aclaraciones a los correos electrónicos que se señalan en 
el apartado correspondiente en estas bases. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una 
declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo alguno de los supuestos de dicho artículo. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
ING. ALBERTO PEREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 370569)   

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas: 
 
Licitación pública internacional electrónica LA-018T4N006-T13-2013 

Descripción de la licitación Suministro, instalación, pruebas y puesta en operación de 
un sistema de climatización para el edificio técnico 
administrativo del Complejo Procesador de Gas Nuevo 
Pemex. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 30/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 10:00 horas. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, Petróleos 
Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos: 19-44-56-34, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 370533) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA No. CI-PA-LPM-006-13 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 constitucional; artículos 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; artículos 50 fracción I, 53 fracción II, y 55 de su Reglamento; artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, a través del Complejo Petroquímico Pajaritos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública internacional diferenciada presencial número 18578021-508-13, bajo la 
Cobertura de los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio siguientes: TLC 
México-América del Norte (TLCAN), TLC México-Israel (TLCIS), TLC México-Colombia (TLCG3), TLC México-
Costa Rica (TLCCR), TLC México-Asociación Europea de Libre Comercio (TLCAELC), TLC México-Unión 
Europea (TLCUE) y TLC México-Japón (TLCJP), y bajo la reserva transitoria de los Capítulos de Compras del 
Sector Público de los Tratados de Libre Comercio siguiente TLC México-Chile; para la adjudicación de un 
contrato a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578021-508-13 Tubería conduit y accesorios para dar cumplimiento a las 

auditorias de integridad mecánica de las plantas de proceso 
del Complejo Petroquímico Pajaritos 

14100 piezas 

 
Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,150.00 M.N. 19/07/2013 11/07/2013 
10:00 horas 

16/08/2013 
10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en 

la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatorias, bases de 
licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Area de Atención a proveedores 
de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Pajaritos de Pemex Petroquímica, ubicado en 
el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos a Villahermosa, código postal 96400, en Coatzacoalcos, 
Veracruz, teléfono (01-921) 21-10202, extensiones 32351, 32094, 32075 y 32286, de lunes a viernes 
(en días hábiles), en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases, los interesados podrán utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en la institución bancaria Banamex 

en la cuenta número 7373951 sucursal 757, con clabe interbancaria número 002854075773739515 
a nombre de Pemex Petroquímica. 

b) En el domicilio de la convocante en el horario comprendido de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, en 
el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos a Villahermosa, código postal 96400, en Coatzacoalcos, 
Veracruz, en la Ventanilla de la Jefatura de Adquisiciones. El pago sólo podrá hacerse mediante 
entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. 

• Lugar de entrega de los bienes: Destino Final, almacén (431) del Complejo Petroquímico Pajaritos, en 
días hábiles, en el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 
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• El plazo de entrega para la licitación número 18578021-508-13 será de 60 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato por parte del proveedor (incluyendo los 7 
días de inspección y recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• Las monedas en que deberán presentarse las propuestas serán: moneda nacional (peso mexicano) 

o dólar americano no se otorgará anticipo. 
• La entrega de propuestas será ú 
• nicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases de licitación, por lo que no se 

acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio electrónico. 
• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas, se efectuarán en las fechas 

y horas arriba señaladas, en la sala de juntas de la Jefatura de Adquisiciones del Complejo Petroquímico 
Pajaritos de Pemex Petroquímica, ubicado en el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos a Villahermosa, 
código postal 96400, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ERASMO HERNANDEZ BOUSSART 
RUBRICA. 

(R.- 370536)   
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

JEFATURA DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA: CI-PA-LPM-008-13 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, artículos 51, 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley 
de Petróleos Mexicanos, artículos 50 fracción I, 53 fracción II y 55, 56 Y 57 de su Reglamento, artículos 14, 15 
y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, a través del Complejo Petroquímico Pajaritos de Pemex Petroquímica, convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública internacional presencial bajo la cobertura de los capítulos 
de compras del Sector Público de los tratados de libre comercio que se citan a continuación: TLC México-
América del Norte, TLC México-Bolivia, TLC México-Nicaragua, TLC México-Colombia y bajo la reserva 
permanente: TLC México-Israel, TLC México-Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), TLC México-
Unión Europea (TLCUE), TLC México-Japón; así como bajo la reserva transitoria TLC México-Chile, para los 
servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los trabajos Cantidad 

18578021-
510-13 

$1,200.00 
 

1/08/2013 
 

Mantenimiento general del reactor de cloración 
directa MR-601 C de la Planta Derivados 
Clorados III, en el Complejo Petroquímico 

Pajaritos 

1089 
Servicios 
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Visita a las 

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Entrega de documentos para 

etapa de precalificación 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
18/07/13 

13:00 horas 
19/07/13 

10:00 horas 
No aplica 13/08/13 

10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
licitación o en la Jefatura de Obra Pública del Complejo Petroquímico Pajaritos, ubicado en carretera 
Coatzacoalcos Villa Hermosa kilómetro 7.5, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver. (domicilio de la 
convocante), teléfono 01 921 2110202, extensiones 32251 y 32412, los días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases, los interesados podrán utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en la institución bancaria 

Banamex en la cuenta número 7373951 sucursal 757, con Clabe interbancaria número 
002854075773739515 a nombre de Pemex Petroquímica. 

b) Previo pago en el domicilio de la convocante, en el horario comprendido de 8:00 a 14:00 horas, en 
días hábiles, en el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–Villahermosa, código postal 96400, en 
Coatzacoalcos, Veracruz, en la Ventanilla de la Jefatura de Obra Pública. El pago sólo podrá hacerse 
mediante entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El plazo de ejecución de esta licitación es de 121 días, a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de 
diciembre de 2013. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• No se otorgará anticipo. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (pesos mexicanos). 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial, conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La visita a las instalaciones, la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas 

se efectuarán en el día y horario señalados, en la sala de juntas de la jefatura de Obra Pública, ubicada 
en el interior del Complejo Petroquímico Pajaritos, ubicado en el domicilio de la convocante. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ERASMO HERNANDEZ BOUSSART 
RUBRICA. 

(R.- 370545)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-MO-LPM-007-13 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y artículo 
54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un 
contrato de servicios a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Descripción de los trabajos Visita a las 
instalaciones

18578019-511-13 $1,200.00 
 

11/07/2013
 

Servicio de limpieza a los cambiadores de calor de la 
Planta Etileno en el Complejo Petroquímico Morelos 

9/07/2013
10:00 horas 

 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Fecha de inicio

11/07/2013 
10:00 horas 

19/07/2013
10:00 horas 

25/08/2013
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en la siguiente ruta del menú: Recursos 

Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Base de licitación o en la Jefatura de Obra Pública del Complejo Petroquímico Morelos, que se localiza a un 
costado de la portada principal (frente al Servicio Médico) en el interior de las instalaciones del Complejo Petroquímico Morelos, Ejido Pajaritos sin número, 
código postal 96380, Allende, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono (01-921) 21 1-40-00, extensiones 30-757, 30-758 y 34-386, los días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• Forma de pago: electrónico a nombre de Pemex Petroquímica, Banco: BBVA Bancomer: 
a) A través del sistema de pago en banco mediante depósito en firme o transferencia electrónica en BBVA Bancomer a la cuenta: 0162378531 con clabe: 

012790001623785313, sucursal: 7707 Corporativa Villahermosa a nombre de Pemex Petroquímica. 
• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la convocante. 
• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar es de siete días naturales, por cada orden de servicio. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo. 
• La visita a las instalaciones, la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuarán en la Jefatura de Obra Pública, ubicada en 

el interior del Complejo Petroquímico Morelos, en Coatzacoalcos, Ver. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 

Administrativas de Contratación. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 370434) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA CM-CA-LPM-013-13 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 53, 54, 55 fracciones I, II y III 
de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); 50 fracción I, 53 fracción II y III, artículos 55, 56 y 57 de su Reglamento (en adelante “Reglamento”); y demás 
Disposiciones aplicables de la Ley y su Reglamento; y artículos 14, 15, 16, 17, 26, de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante DAC’S), 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional presencial número 18578011-514-13, abierta Fuera de la cobertura de los tratados e 
internacional diferenciada presencial números 18578011-515-13 y 18578011-516-13, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio siguientes: 
TLC México-América del Norte, TLC México-Costa Rica, TLC México-Colombia, TLC México-Nicaragua, TLC México-Israel, TLC México-Unión Europea (TLCUE), 
TLC México-Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) y TLC México-Japón y bajo la reserva transitoria de los Capítulos de Compras del Sector Público de los 
Tratados de Libre Comercio siguiente: TLC México-Chile”, para la adjudicación de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional abierta 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578011-514-13 Manga y porta plomo para el Reactor MK-15 de la Planta de Polietileno del C.P. Cangrejera. Ver bases de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a las instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

$953.00  13/07/2013 N/A 11/07/2013 
10:00 horas 

 24/07/2013 
10:00 horas 

 
Licitación pública internacional bajo la cobertura 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578011-515-13 “Adquisición equipo para prueba y diagnóstico de Motores en línea para el CPQ. Cangrejera”, 

“Adquisición de cámaras termográficas para el taller Eléctrico del CPQ. Cangrejera” y “Equipos de 
pruebas de laboratorio eléctrico del Complejo Petroquímico Cangrejera”. 

Ver bases de licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a las instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

$953.00  5/08/2013 N/A  31/07/2013 
14:00 horas 

 13/08/2013 
10:00 horas 

 
Licitación pública internacional bajo la cobertura 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578011-516-13 Pistola Neumática para el mantenimiento y reparación de las diferentes Plantas de Proceso y 

Servicios Auxiliares del C.P. Cangrejera 
Ver bases de licitación 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a las instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

$953.00 5/08/2013 N/A 31/07/2013 
10:00 horas 

13/08/2013 
10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en intranet: http/www.ptq.pemex.com en la siguiente ruta del menú Recursos 

Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria bases de licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la ventanilla de Atención a proveedores de la 
Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex Petroquímica, ubicada en el kilómetro 10 de la carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa código postal 96400 Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-13000, extensión 33603 días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 
a 15:30 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Superintendencia de Recursos Materiales, de utilizar cualquiera de las opciones 
que se indican a continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme BBVA Bancomer en la cuenta número 0162378531, con clave interbancaria número 

01290001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico Cangrejera. 
b) En transferencia electrónica en la cuenta BBVA Bancomer cuenta 0162378531 clave interbancaria número 012790001623785313 a nombre de Pemex 

Petroquímica Complejo Petroquímico Cangrejera. 
• Lugar de entrega: Destino Final, almacén (436) del Complejo Petroquímico Cangrejera, en días hábiles, en el siguiente horario de 7:30 A 13:30 horas. 
• El plazo de entrega para las licitaciones públicas números 18578011-514-13 y 18578011-516-13, será de 90 y 60 días y para la licitación pública número 

18578011-515-13, Partidas números 1 y 2, será de 40 días, partidas números 3 y 4, será de 45 días y para las partidas números 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, será de 30 
días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de Inspección y recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas para las licitaciones, será: moneda nacional (peso mexicanos) o dólares americanos. 
• No se otorgará anticipo. 
• La entrega de propuesta será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases de licitación, por lo que no se aceptan envíos de 

propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio electrónico. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia 

de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex Petroquímica. 
• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Petróleos Mexicanos 
• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la convocante 

 
COATZACOALCOS, VER., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANDRES MAR LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 370537)
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PEMEX PETROQUIMICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: CN-CA-LPM-510-13 
 

En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 
la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578012-
510-13 

$1,200.00 
 

23/07/2013 Reparación general y protección 
anticorrosiva al tanque esférico FB-151-B, 

localizado en área de bombeo y 
almacenamiento del Complejo 

Petroquímico Cangrejera 

8/07/2013 
10:00 horas 

 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones 

Fallo Firma de contrato Fecha de inicio 

9/07/2013 
10:00 horas 

24/07/2013 
10:00 horas 

13/08/2013 
14:00 horas 

27/08/2013 
14:00 horas 

2/09/2013 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
licitación o en la Superintendencia de Recursos Materiales del edificio técnico administrativo, ubicada en 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 10, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver., los días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer en la Cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

• El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. Los licitantes que deseen 
facturar por la compra de bases deberán de acatar lo indicado en el numeral correspondiente de las 
bases de la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de 
la convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar es de 100 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (pesos mexicanos). 
• No se otorgará anticipo para esta licitación. 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la Jefatura de Obra 

Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Obra Pública, ubicada en 

el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Jefatura de 

Obra Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANDRES MAR LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 370543) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA G.A.R. PACIFICO 
CONVOCATORIA MULTIPLE NUM. AFGARP-05-13 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  
(PRESENCIAL) 

 
Se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones pública nacional reservada de la 
aplicación de todos los tratados de libre comercio números P3LN438004, P3LN438005, P3LN438006, para 
contratación de los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y calibración equipos de laboratorio; y el 
mantenimiento general a unidades recuperadora de vapores; y mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de instrumentación y control, para las 21 Terminales, de conformidad con lo siguiente: Fundamento 
Legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones aplicables de 
su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los servicios a contratar serán de origen nacional no pueden 
participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su 
Reglamento y en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones (DAC´s). 
Lugar ejecución de los servicios: se realizarán en las Terminales de Almacenamiento y Reparto Pacífico. 
Las bases de licitación: se encuentran disponibles en el Area de Administración y Finanzas para la GAR Pacífico, 
ubicada en prolongación avenida Américas número 1450, 4o., piso colonia, Country Club, código postal 44637, 
Guadalajara, Jal., teléfonos 01(33)3648-6656, (33) 36782500, extensiones 51382 y 51418, correo electrónico 
jose.manuel.garay@pemex.com; en días hábiles, con horario de 9:00 a 14:00 horas también podrán consultarse a 
partir de que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en la página web de Pemex 
Refinación www.ref.pemex.com/.Suministros/Transparencia en suministros/LPM bases de licitación/seleccionar LPM 
bases de licitación e indicar artículo.-Servicios auxiliares, y aparecerá una relación de bases o bien, en la dirección: 
www.comercialrefinacion.pemex.com/portal/sccgi001/controlador?Destino=sccgi_01.isp 
Las bases no tienen costo y la fecha límite para adquirir las bases es un día antes del acto de presentación y 
apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P3LN438004 

“Mantenimiento preventivo, correctivo y calibración a equipos de laboratorio de las Terminales de 
Almacenamiento y Reparto Pacífico para los años 2013, 2014 y 2015”. 

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta aclaraciones 11/07/13 
10:00 horas 

Todos los eventos se llevarán a cabo en 
Administración y Finanzas para la GAR 
Pacífico, Sala de Juntas 4o. piso, 
Prolongación Av. Américas No. 1450, Col. 
Country Club, C.P., 44637, Guadalajara, 
Jal. 

Presentación de propuestas y apertura 
técnica 

23/07/13 
10:00 horas 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

23/07/13 al 
29/07/13 

Apertura de propuestas económicas 30/07/13 
10:00 horas 

Análisis y evaluación de las propuestas Del 23/07/13 
al 29/07/13 

Fallo 6/08/13 
13:00 horas 

Plazo para suscripción del contrato 27/08/2013 Dentro de los 30 días naturales posteriores 
a la fecha del fallo 
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Cronograma de la licitación: P3LN438005 
“Mantenimiento general a unidades recuperadoras de vapores en 10 Terminales de Almacenamiento y 
Reparto Pacífico para el 2013”. 

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta aclaraciones 12/07/13 
10:00 horas 

Todos los eventos se llevarán a cabo en 
Administración y Finanzas para la GAR 
Pacífico, Sala de Juntas 4o. piso, 
Prolongación Av. Américas No. 1450, Col. 
Country Club, C.P., 44637, Guadalajara, 
Jal. 

Presentación de propuestas y apertura 
técnica 

24/07/13 
10:00 horas 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

24/07/13 al 
30/07/13 

Apertura de propuestas económicas 31/07/13 
10:00 horas 

Análisis y evaluación de las propuestas Del 24/07/13 
al 30/07/13 

Fallo 7/08/13 
13:00 horas 

Plazo para suscripción del contrato 28/08/2013 Dentro de los 30 días naturales posteriores 
a la fecha del fallo 

 
Cronograma de la licitación: P3LN438006 

“Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de instrumentación y control en las 21 TAR´s. adscritas a 
la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Pacifico para el 2013”. 

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta aclaraciones 15/07/13 
10:00 horas 

Todos los eventos se llevarán a cabo en 
Administración y Finanzas para la GAR 
Pacífico, Sala de Juntas 4o. piso, 
Prolongación Av. Américas No. 1450, Col. 
Country Club, C.P., 44637, Guadalajara, 
Jal. 

Presentación de propuestas y apertura 
técnica 

26/07/13 
10:00 horas 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

26/07/13 al 
1/08/13 

Apertura de propuestas económicas 2/08/13 
10:00 horas 

Análisis y evaluación de las propuestas Del 26/07/13 
al 11/08/13 

Fallo 12/08/13 
13:00 horas 

Plazo para suscripción del contrato 2/09/2013 Dentro de los 30 días naturales posteriores 
a la fecha del fallo 

 
Aspectos generales 
El idioma, así como la moneda en que podrán presentarse las propuestas será español y pesos mexicanos. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso, 
contratará obras o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación, en los términos de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 4 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR PACIFICO 

LIC. RAFAEL ERNESTO GARCIA PUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 370494) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 008R 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54 párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 
fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general  
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir 

las bases 

Visita al sitio 
 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO4110 Rehabilitación de tanque 
cilíndrico vertical de 100 
mbls. de producto crudo 

e instalación de 
membrana flotante 

interna, localizado en la 
central de 

almacenamiento y 
bombeo, Poza Rica, Ver. 
adscrita a la subgerencia 

de transporte por  
ducto golfo 

360 días 
naturales 

22 de julio 
de 2013 

9 de julio  
de 2013 

10:00 Hrs. 

12 de julio  
de 2013 

10:00 Hrs. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Contratos en Areas Regionales (S.C.A.R.), ubicada en el Centro Multimodal de Servicios, 
Unidad “A”, calle Prolongación Ingenieros Militares número 75, colonia San Lorenzo Tlaltenango, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11210, México, Distrito Federal (ex-refinería 18 de marzo). 
Horario en días hábiles, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, teléfonos 19-44-25-00 extensiones 
30576 y 30629, responsable: Ing. Gonzalo López Santos, correo electrónico gonzalo.lopez@Pemex.com 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado 
en el punto que antecede. 

• Las juntas de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de Contratos en Areas 
Regionales, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex 
Refinación. 
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• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: pesos mexicanos 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE 
ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370561)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS 018-2013 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 52 y 53 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 de su Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales presenciales, 
para la adjudicación de cuatro contratos de servicios de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de las obras 

Plazo de 
ejecución 

de las 
obras 

Plazo para 
adquirir las 

bases de 
licitación 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

 

LPI-RSAL-
CS-102-2013 
(P3LI608010) 

"Servicio de actualización de 
Atlas de Riesgo de la 

Refinería "Ing. Antonio M. 
Amor", en Salamanca, Gto." 

90 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta 

convocatoria y 
hasta el día 
24-07-2013 

12-07-13 
8:00 horas 

12-07-13
9:00 horas 

LPI-RSAL-
CS-103-2013 
(P3LI608011) 

"Servicio de mantenimiento 
general e instalación de 

sistemas de sello mecánico 
doble de acuerdo al API-682 
última ed., para las bombas 

centrífugas 5G-17C,  
5G-17D, 5G-75, 5G-41,  

5G-43 y 5G-44 de la Planta 

90 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta 

convocatoria y 
hasta el día 
24-07-2013 

12-07-13 
10:00 horas 

12-07-13
11:00 horas 
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Desparafinadora No. 2 “U-5” 
de la Refinería Ing. Antonio 

M. Amor en Salamanca, 
Gto." 

LPI-RSAL-
CS-104-2013 
(P3LI604011) 

"Servicio de mantenimiento 
general a bombas 

reciprocantes a vapor  
5GV-30 A/C, 5GV-66 A/C, 
5GV-50 A/C de la Planta 

Desparafinadora No. 2 “U-5” 
de la Refinería Ing. Antonio 

M. Amor en Salamanca, 
Gto." 

90 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta 

convocatoria y 
hasta el día 
24-07-2013 

12-07-13 
12:00 horas 

12-07-13 
13:00 horas 

LPI-RSAL-
CS-105-2013 
(P3LI604012) 

"Servicio de extracción, 
manejo, transporte y 

disposición final de residuos 
de manejo especial de las 
fosas químicas mediante 

empresas autorizadas por el 
Instituto de Ecología del 

Estado de Guanajuato, de la 
Refinería Ing. Antonio M. 

Amor en Salamanca, Gto." 

90 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta 

convocatoria y 
hasta el día 
24-07-2013 

12-07-13 
17:00 horas 

12-07-13 
18:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas del Area de 
Contratación de Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, ubicada al interior 
de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 
horas, para mayor información, comunicarse al teléfono 014646472737, extensión 32043, con el  
Ing. Francisco Andrade Ramos, correo electrónico francisco.andrader@pemex.com. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la licitación de conformidad con el Anexo 1 de las bases, el cual se 
presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en Area de Contratación de 
Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, en el domicilio señalado en el punto 
que antecede. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo 
en la sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública, ubicada al interior de la Refinería  
Ing. Antonio M. Amor, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 
36730, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas 
de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la  

Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 4 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
ING. JORGE LUIS RODRIGUEZ MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370617) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 
CONVOCATORIA 014/2013 

 
Se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538086, RCDY-LPN-S-086-2013 para la 
Rehabilitación general de compresores de aire, tipo estacionario, marca Atlas Copco, modelo ZR-110, TAG. 
GB-3802 A/B, para servicio de aire de instrumentos de la Planta Hidros de Gasóleos de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538087, RCDY-LPN-S-087-2013 para la 
Colección, recolección y transporte de residuos generados por las reparaciones programadas del año 2013 
localizados dentro de las instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa para su manejo (alojamiento, 
reúso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final) en empresas autorizadas por la SEMARNAT. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538088, RCDY-LPN-S-088-2013 para la 
Rehabilitación del Sistema de Control del Compresor GB-3801 A/B de la Planta Hidrodesulfuradora de 
Gasóleos, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538089, RCDY-LPN-S-089-2013 para la 
Rehabilitación general de sopladores centrífugos GC-900 y GC-901 de la Planta Hidrógeno de la Refinería 
Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538090, RCDY-LPN-S-090-2013 para el 
Arrendamiento armado y desarmado de andamios, que se utilizarán durante la rehabilitación de las plantas 
recuperadoras de azufre números 5 y 6, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538091, RCDY-LPN-S-091-2013 para la 
Rehabilitación de Sistema de Control Distribuido (SCD), Sistema de Paro de Emergencia (ESD) y Fuego y 
Gas (F&G) de la Planta Coquizadora de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538092, RCDY-LPN-S-092-2013 para la 
Rehabilitación de indicadores de nivel, instalados en la Planta de Coquización Retardada de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538093, RCDY-LPN-S-093-2013 para la 
Rehabilitación mayor a turbinas de vapor números TAG. P-1, P-3, P-4, P-14 y P-101, de diversas marcas y 
modelos de la Planta de Combinada 2, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538094, RCDY-LPN-S-094-2013 para el 
Desmontaje, rehabilitación general y montaje de 13 válvulas de seguridad (PSV) de la Planta Catalítica 
número 2, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P3LNS538095, RCDY-LPN-S-095-2013 para la 
Limpieza química oleohidráulica al Sistema de Lubricación de las Máquinas C1/N1, C3/C4, N3/N4 de la Planta 
Catalítica número 2, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No aplican las reservas de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC’s). 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, en el 
Departamento de Contratos ubicado en el edificio de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, localizada en la carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, en 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01-828-2690127, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación: www.ref.pemex.com/, en el 
menú de suministros, en el submenú de transparencia de suministros y elegir la opción Ley de Petróleos 
Mexicanos. 
Costo de las bases es de: $1,000.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: mediante pagos en sucursal en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, traspasos y 
transferencias electrónicas al Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, Clabe: 012180001765494033, a 
nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones, el pago de las bases es requisito indispensable para 
participar en la licitación. 
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Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538086 Licitación: RCDY-LPN-S-086-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 10 de 
julio de 2013. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 10 de julio de 2013 

9:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013 
10:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de julio de 2013 
10:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 22 de julio de 2013 

10:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 14 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Rehabilitación general de compresores de aire, tipo estacionario, marca Atlas 
Copco, modelo ZR-110, TAG. GB-3802 A/B, para servicio de aire de 
instrumentos de la Planta Hidros de Gasóleos de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 28 (veintiocho) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538087 Licitación: RCDY-LPN-S-087-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 10 de 
julio de 2013. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 10 de julio de 2013 

11:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013 
12:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de julio de 2013 
12:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 22 de julio de 2013 

12:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Colección, recolección y transporte de residuos generados por las reparaciones 
programadas del año 2013 localizados dentro de las instalaciones de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa para su manejo (alojamiento, reúso, 
tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final) en empresas autorizadas 
por la SEMARNAT. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 122 (ciento veintidós) días naturales.  
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Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538088 Licitación: RCDY-LPN-S-088-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 10 de 
julio de 2013. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 10 de julio de 2013 

13:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013 
14:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de julio de 2013 
14:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 22 de julio de 2013 

14:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Rehabilitación del Sistema de Control del Compresor GB-3801 A/B de la Planta 
Hidrodesulfuradora de Gasóleos, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 43 (cuarenta y tres) días naturales (25 de procura y 18 de ejecución). 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538089 Licitación: RCDY-LPN-S-089-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 10 de 
julio de 2013. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 10 de julio de 2013 

15:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013 
16:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de julio de 2013 
16:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 22 de julio de 2013 

16:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Rehabilitación general de sopladores centrífugos GC-900 y GC-901 de 
la Planta Hidrógeno de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta 
Jiménez, N.L. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 22 (veintidós) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538090 Licitación: RCDY-LPN-S-090-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 10 de 
julio de 2013.  
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Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 10 de julio de 2013

17:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013
18:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de julio de 2013
18:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 22 de julio de 2013

18:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Arrendamiento armado y desarmado de andamios, que se utilizarán durante la 
rehabilitación de las plantas recuperadoras de azufre números 5 y 6, de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 44 (cuarenta y cuatro) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538091 Licitación: RCDY-LPN-S-091-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
julio de 2013. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 11 de julio de 2013

9:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013
10:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 
de propuestas 

16 de julio de 2013
10:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 23 de julio de 2013

10:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 22 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Rehabilitación de Sistema de Control Distribuido (SCD), Sistema de Paro de 
Emergencia (ESD) y Fuego y Gas (F&G) de la Planta Coquizadora de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 30 (treinta) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538092 Licitación: RCDY-LPN-S-092-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
julio de 2013. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 11 de julio de 2013

11:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013
12:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Presentación y apertura 
de propuestas 

16 de julio de 2013 
12:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 23 de julio de 2013 

12:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Rehabilitación de indicadores de nivel, instalados en la Planta de Coquización 
Retardada de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 67 (sesenta y siete) días naturales (46 procura y 21 ejecución). 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538093 Licitación: RCDY-LPN-S-093-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
julio de 2013. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 11 de julio de 2013 

13:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 
14:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 
de propuestas 

16 de julio de 2013 
14:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 23 de julio de 2013 

14:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Rehabilitación mayor a turbinas de vapor números TAG. P-1, P-3, P-4, P-14 y 
P-101, de diversas marcas y modelos de la Planta de Combinada 2, de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 90 (noventa) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538094 Licitación: RCDY-LPN-S-094-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
julio de 2013. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 11 de julio de 2013 

15:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 
16:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 
de propuestas 

16 de julio de 2013 
16:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 23 de julio de 2013 

16:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 23 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Desmontaje, rehabilitación general y montaje de 13 válvulas de seguridad 
(PSV) de la Planta Catalítica número 2, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 12 (doce) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P3LNS538095 Licitación: RCDY-LPN-S-095-2013 
 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
julio de 2013. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 11 de julio de 2013 

17:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 
18:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 
de propuestas 

16 de julio de 2013 
18:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 23 de julio de 2013 

18:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 22 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Limpieza química oleohidráulica al Sistema de Lubricación de las Máquinas 
C1/N1, C3/C4, N3/N4 de la Planta Catalítica número 2, de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 15 (quince) días naturales. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, y deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol naranja), tapones auditivos, gafas de seguridad y casco protector no metálico con barbiquejo, para 
poder asistir a todos los eventos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
El porcentaje mínimo de contenido nacional será del 65 por ciento del valor total del contrato. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará obras, adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 4 DE JULIO DE 2013. 
JEFE AREA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 

REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. JESUS EDUARDO GAYTAN MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 370493)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS: 017-2013 
 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 de su 
Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, para la adjudicación de cuatro contratos de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de  
licitación 

Descripción general  
de las obras 

Plazo de ejecución 
de las obras 

Plazo para adquirir las 
bases de licitación 

Visita  
al sitio 

Junta de 
aclaraciones 

LPN-RSAL-CS-098-2013 
(P3LN608041) 

 

"Mantenimiento preventivo, correctivo, 
calibración y/o verificación de máquinas de 

octano con sus aditamentos (sistemas  
de refrigeración); en la Ref. "Ing. Antonio M. 

Amor", en Salamanca, Gto." 

517 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta  
el día 14-07-2013 

8-07-13 
8:00 horas 

9-07-13 
9:00 horas 

LPN-RSAL-CS-099-2013 
(P3LN608042) 

 

"Servicio de inspección basada en riesgos 
para establecer el plan de inspección de 

líneas y equipos de las Plantas de Proceso 
U-2 y U-3 de la Refinería "Ing. Antonio M. 

Amor", en Salamanca, Gto." 

90 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta  
el día 14-07-2013 

8-07-13 
10:00 horas 

9-07-13 
11:00 horas 

LPN-RSAL-CS-100-2013 
(P3LN604041) 

"Manejo, transporte y disposición final de 
residuos peligrosos generados en la 

Refinería "Ing. Antonio M. Amor", mediante 
empresas autorizadas por la SEMARNAT, 

en Salamanca, Gto." 

152 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta  
el día 14-07-2013 

8-07-13 
12:00 horas 

9-07-13 
13:00 horas 

LPN-RSAL-CS-101-2013 
(P3LN604042) 

"Servicio de arrendamiento de equipo y 
maquinaria para lavado de haces de tubos 

de cambiadores de calor de las Plantas  
U-10, U-11 Tren Oriente, U-12, U-4 y LB de 

la Refinería Ing. Antonio M. Amor en 
Salamanca, Gto." 

56 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta  
el día 14-07-2013 

8-07-13 
14:00 horas 

9-07-13 
15:00 horas 
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• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 
barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area de Contratación de 
Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor 
información, comunicarse al teléfono 014646472737, extensión 32043, con el Ing. Francisco Andrade Ramos, correo electrónico francisco.andrader@pemex.com 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la licitación de 
conformidad con el Anexo 1 de las bases, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en Area de Contratación de 
Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la 
ciudad de Salamanca, Guanajuato, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando 
previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 4 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
ING. JORGE LUIS RODRIGUEZ MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370560)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 37/2013 
 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del 
Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra a precio unitario, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al sitio 
 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO34037 Impermeabilización 
de losas de azoteas 
de subestaciones 

eléctricas en la 
Refinería "Ing. Antonio 

Dovalí Jaime" de 
Salina Cruz, Oax., 
para proteger los 

equipos eléctricos de 
filtraciones de aguas 

pluviales 

90 A partir de  
la fecha de 
publicación  

de esta 
convocatoria y 
hasta el 25 de 
julio de 2013 

15 de julio de 
2013 a las 
9:00 Hrs. 

15 de julio de 
2013 a las 
10:00 Hrs. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime” de Salina Cruz, Oax., en carretera Transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, 
código postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com.  

• El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o 
de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la Superintendencia de Recursos Financieros, 
Departamento de Programación de Pagos, de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas y/o depósito en las 
sucursales de Bancomer cuenta número 0176549403 (Pemex Refinación GRF Licitaciones), transferencia 
electrónica o SPEI, en la clabe número 012180001765494033 Bancomer. 

• Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente al Area de 
Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime, en la ciudad de Salina Cruz, 
Oaxaca y al correo electrónico de: Ing. Ana lidia Nolasco Ríos y/o Arq. Miguel Angel Onofre Bautista 
(ana.lidia.nolasco@Pemex.com y miguel.angel.onofreb@pemex.com). 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en carretera 
Transístmica kilómetro 3 sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública de la Refinería  
“Ing. Antonio Dovalí Jaime, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
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• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley  

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 4 DE JULIO DE 2013. 

E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
ING. ARNULFO ALARCON BETANCOURT 

RUBRICA. 
(R.- 370283)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

P3LN601066 y P3LN602072 
CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. SSS-046/2013 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números P3LN601066 para 
la adquisición de “herramienta mecánica” y P3LN602072 para la adquisición de “motores eléctricos”, de 
conformidad con lo siguiente:  
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del almacén, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en Salamanca, Gto. (en adelante “domicilio de la convocante”) a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: para la licitación P3LN601066: 40 (cuarenta) días naturales, y para la licitación 
P3LN602072: 70 (setenta) días naturales. 
El plazo de entrega de los bienes aplica a partir del día natural siguiente a la fecha de formalización del 
contrato correspondiente. 
Bases de licitación: las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en el Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio 
administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “domicilio de la convocante”, teléfonos:  
(464) 64-72737, extensión 3-21-52, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de 
Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,071.00 (mil setenta y un pesos 00/100 M.N.), incluido el IVA. 
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Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura  
de propuestas. 
 
Cronograma licitación P3LN601066, para la adquisición de: “herramienta mecánica manual con torquímetro” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
11 de julio  
de 2013 

a las  
9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

22 de julio  
de 2013 

a las  
9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 6 de agosto  
de 2013 

a las  
14:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los 10 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Cronograma de la licitación P3LN602072, para la adquisición de: “motores eléctricos” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
11 de julio  
de 2013 

a las  
9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

22 de julio  
de 2013 

a las  
9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 2 de agosto  
de 2013 

a las  
14:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los 7 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 370495)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE  
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 45/2013–LICITACION P3LI021036 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones Administrativas  
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza de conformidad con Todos los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en  
 
Adquisición de sistema catalítico para el reactor DC-2403 “guarda sílice” para la planta hidrodesulfuradora de naftas número 2 U-400-2 de la Refinería “Ing. Héctor R. 
Lara Sosa” de Cadereyta Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Armando Vázquez Barrera. 

Visita a 
instalaciones  

Primera  
junta de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis  
y evaluación de  
las propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación de fallo 

No habrá 11/07/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la fecha 
se establecerá en la 

Primera junta de 
aclaraciones 

29/07/2013 
16:30 horas 

Del 30 de julio al 2 de 
agosto de 2013 

Del 30 de julio al 2 de 
agosto de 2013 

Del 5 al 9 de agosto 
de 2013 

 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
Lugar de entrega: en la Receptoría de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en kilómetro 36.5 de la carretera Monterrey-Reynosa en el Municipio de 
Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, Cuenta: 0176549403, CLABE interbancaria 012180001765494033, Nombre: Pemex 
Refinación –GRF – Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
código postal 11311, México, Distrito Federal. (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de 
Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las Salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio 
Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo 
de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 370564)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PRESENCIALES 

No. P3LI593082 y P3LI594060 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. SSS-047/2013 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales P3LI593082 y 
P3LI594060 que se realizan abiertas a la participación de cualquier interesado y fuera de la cobertura de los 
capítulos o títulos de compras del sector público contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de “arrancador de media tensión” y “equipos analizadores 
de vibración y equipos de diagnóstico” respectivamente, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, 
fuera del ámbito de aplicación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del almacén, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la convocante”) a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
 Plazo de entrega: para la licitación P3LI593082 será de 60 (sesenta) días naturales, y para la licitación 
número P3LI594060, será para la partida 1 y 2: 30 (treinta) días naturales, y para la partida 3 y 4: 14 (catorce) 
días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de formalización del contrato. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. 
Amor", en el “Domicilio de la convocante”, teléfono: (464) 64-72737, extensión 3-21-53 y fax (464) 64-86157, 
de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,071.00 (mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) (incluido el IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura  
de propuestas. 
 
Cronograma para la licitación P3LI593082, adquisición de “arrancador de media tensión”: 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar
Junta de 

aclaraciones 
11 de julio de 2013

a las 9:00 horas 
Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 
Domicilio calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista,  

C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación 
y apertura de 
propuestas 

23 de julio de 2013
a las 9:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 

Domicilio calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista,  
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 2 de agosto de 2013
a las 14:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 
Domicilio, calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 

36730, Salamanca, Gto. 
Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
naturales posteriores 
a la emisión del Fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto.

 
Cronograma licitación P3LI594060, adquisición de “equipos analizadores de vibración y equipos  
de diagnóstico”: 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar
Junta de 

aclaraciones 
12 de julio de 2013

a las 9:00 horas 
Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 
Domicilio calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista,  

C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
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Presentación 
y apertura de 
propuestas 

23 de julio de 2013 
a las 9:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 

Domicilio calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista,  
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 6 de agosto de 2013 
a las 14:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 

Domicilio calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista,  
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólares 
Americanos o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 370496)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 061-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, abierta a la participación de 
cualquier interesado y Fuera de la Cobertura de los Capítulos o Títulos de Compras del Sector Público 
Contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, Presenciales 
presencial número P3LI566010 para la adquisición de motores eléctricos para la Refinería Francisco I. 
Madero, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos, extranjeros y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y en los 
supuestos del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. 
Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y almacén, sección Receptoría de 
Materiales, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, 
Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y 
en el siguiente horario de 8:00 a 15:30 y 16:00 a 22:30 horas, teléfonos (833) 229-11-58 o al conmutador 
(833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 
un día antes de la presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la 
licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA 
Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 
de Clabe Interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF-
Licitaciones. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en el Departamento de 
Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, avenida 
Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 
229-11-00 extensiones 30248, 30204, 30206, los días, de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: P3LI566010 para la adquisición de: “MOTORES ELECTRICOS” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones No aplica Sala de juntas No. 1 de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios, de la Refinería 
Francisco I. Madero, Departamento de 
Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco 
I. Madero (antes Av. Alvaro Obregón) No. 
3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio 
Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas.  

Junta de aclaraciones 9/07/13, 9:00 horas 
Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

19/07/13, 9:00 horas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Del 19/07/13 al 23/07/2013 

Fallo 26/07/13, 14:00 horas 
Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 
emisión del fallo. 

Plazo de entrega 120 días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato 
correspondiente. 

Aspectos generales 
Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como la notificación de fallo de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en la salas de juntas número 1 y número 2 de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes 
avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en 
las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar de 
los Estados Unidos de América o la moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco 
protector no metálico, con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, 
no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 4 de julio de 2013. 
 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. DEMETRIO TINAJERO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 370526)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
Nos. DE LICITACION: P3LN564005, P3LN564006. 

CONVOCATORIA 059-13 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, Abiertas a la participación de cualquier interesado y Fuera de la Cobertura de los 
Capítulos o Títulos de Compras del Sector Público Contemplados por los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, Presenciales 
números P3LN564005 “acumulador de proceso”, P3LN564006 Perfiles, rejilla, malla, tapones bajo la modalidad de contrato normal, para utilizarse en la Refinería 
Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente:  
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y almacén, sección Receptoría de Materiales ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 
3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:30 y 16:00 a 22:30 horas, 
teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes de la presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $1,200.00 M.N. (Mil doscientos pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de Pago: en efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia 
electrónica en la misma institución bancaria al número de Clave Interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de: Pemex Refinación –GRF-
Licitaciones. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, 
Superintendencia de Suministros y Servicios, avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00 extensiones 30210, 30385, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
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Cronograma de las licitaciones:  
Número de procedimiento: P3LN564005 para la adquisición de: acumulador de proceso  

Evento  Fecha y Hora Lugar
Visita a las instalaciones. (No aplica) Sala de Juntas No. 1 de la Superintendencia de Suministros y Servicios 

de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en Av. Francisco I. Madero 
No. 3014, Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Junta de aclaraciones 9/07/2013, 9:00 horas
Acto de presentación y apertura de propuestas 19/07/2013, 9:00 horas

Fallo 30/07/2013, 14:00 horas
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 20 días naturales 

posteriores a la emisión del fallo
Plazo de entrega 120 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de la orden de surtimiento 

correspondiente.
 
Número de procedimiento: P3LN564006 para la adquisición de: perfiles, rejilla, malla, tapones  

Evento  Fecha y Hora Lugar
Visita a las instalaciones. (No aplica) Sala de Juntas No. 1 de la Superintendencia de Suministros y Servicios 

de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en Av. Francisco I. Madero 
No. 3014, Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Junta de aclaraciones 10/07/2013, 9:00 horas
Acto de presentación y apertura de propuestas 23/07/2013, 9:00 horas

Fallo 31/07/2013, 14:00 horas
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 20 días naturales 

posteriores a la emisión del fallo
Plazo de entrega 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de la orden de surtimiento 

correspondiente.
 
Aspectos generales 
Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como la notificación de fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio 
Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda 
su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. No se 
acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
Idioma: La presentación de las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, 
con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (overol), casco protector no metálico, con barbiquejo y calzado de 
seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 4 de julio de 2013.  

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370563)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 062-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, abierta a la participación de 
cualquier interesado y fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público 
contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presenciales, 
presencial número P3LI566010 para la adquisición de líquido convertidor de herrumbre para la Refinería 
Francisco I. Madero, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. 
Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, sección Receptoría de 
Materiales, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, 
Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y 
en el siguiente horario de 8:00 a 15:30 y 16:00 a 22:30 horas, teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: 
(833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 
un día antes de la presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma  
de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de: Pemex Refinación– 
GRF-Licitaciones. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en el Departamento de 
Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, avenida 
Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador  
(01) 833 229-11-00, extensiones 30248, 30204, 30206, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: P3LI566011 para la adquisición de: “Líquido convertidor de herrumbre” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones No aplica Sala de juntas No. 1 de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios, de la Refinería 
Francisco I. Madero, Departamento de 

Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco 
I. Madero (antes Ave. Alvaro Obregón)  

No. 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio 
Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 

Tamaulipas 

Junta de aclaraciones 8/07/13, 9:00 horas 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
18/07/13, 9:00 horas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Del 18/07/13 al 25/07/2013 

Fallo 26/07/13, 14:00 horas 
Plazo para suscripción  

del contrato 
Dentro de los 20 días 

naturales posteriores a la 
emisión del fallo 

Plazo de entrega 21 días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato 
correspondiente. 
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Aspectos generales 
Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como la notificación de fallo de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en la salas de juntas número 1 y número 2 de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero  
(antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y  
en las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos  
de anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal  
o de mensajería. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar de 
los Estados Unidos de América o la moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (overol), casco 
protector no metálico, con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, 
no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 4 de julio de 2013. 
 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370570)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 063-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, abierta a la participación de 
cualquier interesado y Fuera de la Cobertura de los Capítulos o Títulos de Compras del Sector Público 
Contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial 
número P3LI564017 para la adquisición de equipo de intercambio de calor, para la Refinería Francisco I. 
Madero, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. 
Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y almacén, sección Receptoría de Materiales 
ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el 
siguiente horario de 8:00 a 15:30 y 16:00 a 22:30 horas, teléfonos (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 
229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 
un día antes de la presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la 
licitación. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA 
Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 
de Clabe Interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF-
Licitaciones. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en el Departamento de 
Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, avenida 
Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 
229-11-00 extensiones 30210, 30385, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: P3LI564017 para la adquisición de: Equipo de intercambio de calor. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones No aplica Sala de juntas No. 1 de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios, de la Refinería 
Francisco I. Madero, Departamento de 
Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco 
I. Madero (antes Ave. Alvaro Obregón) No. 
3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio 
Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas.  

Junta de aclaraciones 12/07/13, 9:00 horas 
Acto de Presentación y 
apertura de proposiciones 

22/07/13, 9:00 horas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Del 23/07/13 al 25/07/2013 

Fallo 31/07/13, 14:00 horas 
Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 
emisión del fallo. 

Plazo de entrega 120 días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato 
correspondiente. 

Aspectos generales 
Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como la Notificación de fallo de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en la salas de juntas número 1 de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro 
Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar de 
los Estados Unidos de América o la moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco 
protector no metálico, con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, 
no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 4 de julio de 2013. 

 
E.D. SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. DEMETRIO TINAJERO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 370530) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 064-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional fuera de la cobertura de la 
aplicación de todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial 
número P3LN564007 para la adquisición de: “Equipo de intercambio de calor” para la Refinería “Francisco I. 
Madero, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores Mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. 
Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y almacén, Sección Receptoría de 
Materiales, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, 
puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y 
en el siguiente horario de 8:00 a 15:30 y de 16:00 a 22:30 horas, teléfonos (833) 229-11-58 o al conmutador 
(833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,000.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria, en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, Puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. El pago deberá hacerse en 
efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante 
traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación –GRF–Licitaciones. 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: P3LN564007, para la adquisición de equipo de intercambio de calor para la 
Refinería Francisco I. Madero bajo la modalidad de contrato normal 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones No aplica Sala de juntas No. 1 de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios, de la Refinería 
Francisco I. Madero, Departamento de 

Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco 
I. Madero (antes Av. Alvaro Obregón) No. 

3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio 
Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 

Tamaulipas. 

Junta de aclaraciones 15/07/13, 9:00 horas 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
25/07/13, 9:00 horas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Del 26/07/13 al 29/07/2013 

Fallo 31/07/13, 14:00 horas 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 20 días 

naturales posteriores a la 
emisión del fallo. 

Plazo de entrega 120 días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato 
correspondiente. 
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Aspectos generales: 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 

permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 

anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 

convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 

mensajería. 

Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 

Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 

información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-

Refinación. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 

no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les 

será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 

La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 4 de julio de 2013. 

 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. DEMETRIO TINAJERO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 370531)   
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
SUBGERENCIA DE ENLACES REGIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL  

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional mixta número 
LO-0184T4I024-N43-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Enlace Regional de Apoyo 
Administrativo Poza Rica, ubicadas en el edificio Exhotel de Solteros, interior Campo Pemex sin número, 
planta baja, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01 782 8229259, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  

Objeto de la licitación “Mantenimiento integral a estaciones de microondas Zona
Golfo Norte".

Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la 
misma convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013.
Visita a las instalaciones 5/07/2013, 8:00 Hrs., cita en edificio de 

Telecomunicaciones Poza Rica, interior del Campo 
Pemex, Col. Herradura, C.P. 93370, Poza Rica, Ver. 
8/07/2013, 8:00 Hrs., cita en edificio de 
Telecomunicaciones Monterrey, Av. Ruiz Cortines 3520 
Oriente, Col. Moderna, C.P. 64530, Monterrey, N.L.

Junta de aclaraciones 9/07/2013, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 11:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE ENLACES REGIONALES 

ARQ. JORGE PADRO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370580) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO018T4I013N812013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Tampico número 910, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfono 
014646412737, extensión 34227 y fax 014646472737, extensión 34327, los días lunes a viernes de 8:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación al área de almacén del Hospital Regional 
Salamanca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2013, 15:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4/07/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a las instalaciones 3/07/2013, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 11:00:00 horas. 

 
SALAMANCA, GTO., A 27 DE JUNIO DE 2013. 

HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 
DIRECTOR 

DR. JESUS FRANCISCO GUERRERO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 370520)   
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO018T4I013N822013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Tampico número 910, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfono 
014646412737, extensión 34227 y fax 014646472737, extensión 34327, los días lunes a viernes de 8:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción planta tratamiento de aguas residuales para 
el Hospital Regional Salamanca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/2013, 15:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 12:00:00 horas. 
Visita a las instalaciones 8/07/2013, 12:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 12:00:00 horas. 

 
SALAMANCA, GTO., A 27 DE JUNIO DE 2013. 

HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 
DIRECTOR 

DR. JESUS FRANCISCO GUERRERO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 370521) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161, Zona 
Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, México, D.F., con el siguiente 
horario: de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-N61-2013 

Descripción de la licitación Medición de espesores en tanques de almacenamiento y 
tuberías, en las estaciones de combustibles de Cozumel, 
Huatulco, Mérida y Reinosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/13. 
Visita a las instalaciones 8/07/13, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/07/13, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/13, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 370577)   

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
007 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 11249001-012-13 
(segunda convocatoria); la convocatoria que contiene las bases de participación fue publicada en CompraNet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, el 2 de julio de 2013, sitio donde podrá obtenerse gratuitamente; 
asimismo los interesados podrán consultar una copia del texto de la convocatoria en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en avenida Carretera Picacho Ajusco número 227, Mezzanine, colonia Bosques del 
Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14738, México, D.F., en días hábiles a partir del día 4 de julio  
de 2013 en horario de 9:00 a 15:00 horas. Los actos de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de 
proposiciones y de fallo se llevarán a cabo en las instalaciones del Edificio Sede, ubicadas en avenida 
Carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14738, México, D.F. 
 

Objeto de la licitación No. 11249001-012-13 
(segunda convocatoria) 

Adquisición de bolsas institucionales impresas para las 
librerías y ferias del Fondo de Cultura Económica. 

Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 
FONDO DE CULTURA ECONOMICA 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 

 RUBRICA.  
(R.- 370616) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LA-011L4J999-I347-2013 cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, extensiones 2293 y 2295, correo electrónico 
garuiz@cinvestav.mx, a partir del 4 de julio de 2013 a las la fecha límite establecida; con el siguiente horario 
de 10:00 a 13:30 horas: 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (S-16). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2013, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 370522)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LA-011L4J999-N349-2013 cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 
07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, extensiones 2293 y 2295, correo electrónico 
garuiz@cinvestav.mx, a partir del 4 de julio de 2013 a las la fecha límite establecida; con el siguiente horario 
de 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos de cómputo (C-4). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 370623) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional plurianual número LA-012NBB001-N22-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en Calzada de Tlalpan número 4800,  
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 4000 3214 y fax 4000 3131, los 
días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Arrendamiento de equipos de Rayos X rodables y un 

equipo digital de radiología y fluroscopia transportable, 
Tipo Arco en “C”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN CARLOS ALEJANDRO MOURET RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370600)   

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-012NCD002-N11-2013 “segunda etapa 
de la construcción de la Unidad de Investigación en Enfermedades Infecciosas y Crónico Degenerativas”, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871700, extensión 5321, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Segunda etapa de la construcción de la Unidad de 
Investigación en Enfermedades Infecciosas y Crónico 
Degenerativas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Visita a instalaciones 8/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y APODERADA LEGAL 
R.F.C. GONG711229VC0 
TEL. 54871700 EXT. 5321 

LIC. MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 370585) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal número 860, piso 1, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono 3003-
2200, extensión 2124 y fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de telefonía celular.  
Número CompraNet LA-012NHK001-N84-2013. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Fechas de consulta Del 2 al 12 de julio de 2013 de 9:00 a 18:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013, 10:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de julio de 2013, 10:30 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 370590)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal número 860, piso 1, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono 3003-
2200, extensión 2124 y fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio de cursos de capacitación. 
Número CompraNet LA-012NHK001-N85-2013. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de julio de 2013. 
Fechas de consulta Del 2 al 11 de julio de 2013 de 9:00 a 18:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 9 de julio de 2013, 10:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de julio de 2013, 10:30 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 370589)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 014 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuyas convocatorias contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547 edificio “D” planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, 
México, D.F., código postal 14070, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla en las 
propias convocatorias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación 019GYN001-047-13. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas correspondientes a la ampliación, 

remodelación y remozamiento de basamento para reordenar medicina física, hemodiálisis, diálisis 
peritoneal, quimioterapia, mastografía, colposcopia y ultrasonido, así como implementar clínica 
del dolor, inhaloterapia y ortopantografía del Hospital de Alta Especialidad en Puebla, Pue.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 16:00 horas. 

 
Número de la licitación 019GYN001-048-13. 
Descripción de la licitación Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y control de los trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas correspondientes a la Ampliación, Remodelación y remozamiento 
de basamento para reordenar medicina física, hemodiálisis, diálisis peritoneal, quimioterapia, 
mastografía, colposcopia y ultrasonido, así como implementar clínica del dolor, inhaloterapia y 
ortopantografía del Hospital de Alta Especialidad en Puebla, Pue. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 19:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. MANUEL ANTONIO SAUCEDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 370505) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL DEL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 y 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como el artículo 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria No. 001 

Número de licitación LO-019GYR093-N40-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Readecuación integral de UMF número 97, Naucalpan. 
Volumen a adquirir 508.03 mts2. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

 
Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la calle de Josefa Ortiz de Domínguez esquina 
Hidalgo, colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfonos 01-722-2-14-60-24, 2-14-53-11 y 2-79-89-00, extensión 1021, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 
a 15:00 horas. 
Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Jefatura de Servicios Administrativos ubicada en la calle de Josefa Ortiz de Domínguez esquina 
Hidalgo, colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfonos 01-722-2-14-60-24, 2-14-53-11 y 2-79-89-00, extensión 1021. 
La visita a las instalaciones será: horario indicado en la U.M.F. 97, ubicada en Allende esquina 16 de Septiembre, colonia San Bartolo en Naucalpan, Estado  
de México. 
 

TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 4 DE JULIO DE 2013. 
TITULAR DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

DR. ENRIQUE GOMEZ BRAVO TOPETE 
RUBRICA. 

(R.- 370401) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 
28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, 
código postal 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-T87-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Máximo 7,001 piezas; 38 cajas y 25 paquetes. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/07/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-T88-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario médico, equipo de cocina y comedor, aparatos 

médicos, aparatos de laboratorio, instrumental de cirugía general e instrumental 
de cirugía de especialidades. 

Volumen a adquirir 1,253 piezas y 5 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 9:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones fue autorizada por el ingeniero Salvador Cháidez Hernández, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 11 de junio de 2013, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 4 DE JULIO DE 2013. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370399)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-N12-2013 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en el edificio API Coatzacoalcos, interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, colonia Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270, extensiones 70314, 70263, y fax, 
extensión 70214, desde el día 4 de julio de 2013 hasta el 15 de julio de 2013, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-N12-2013 

Descripción de la licitación Reparación de bitas en muelles del Recinto Portuario 
Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Visita a instalaciones 11/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE. 

COATZACOALCOS, VER., A 4 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. ARMANDO MUÑOZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 370620)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3B001-N17-2013, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, 
teléfono 01 (314) 33 11400, extensiones 71335 y 71321, del día 4 al 10 de julio del año en curso, de 9:00 
a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de tablestaca de acero. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 

4/07/2013. 

Visita a instalaciones 9/07/2013, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:00 pm. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 11:00 am. 
Fallo 22/07/2013, 17:00 Hrs. 

 
4 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RAUL ELEUTERIO MOLINA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 370529) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

API TOPOLOBAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2W002-N22-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Acceso al Parque Industrial Pesquero sin número, código 
postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfono (668) 816 39 70, extensión 72559 y fax (668) 816 39 70, 
extensión 72582, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a infraestructura de señalamiento marítimo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 

 
TOPOLOBAMPO, SIN., A 4 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPTO. DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
C. MARIA MACIAS REYES 

RUBRICA. 
(R.- 370471)   

FONATUR CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE OBRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA LA-021W3H003-N2-2013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-021W3H003-N2-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx., o bien, en Tecoyotitla número 100, piso 1, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos: 5090-4313 y 5090-4613, los días del 2 al 8 de 
julio de 2013, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación para la adquisición del suministro de bienes 

y jardinería y servicios integrales de maquinaria y equipo 
necesarios para la ejecución de los trabajos 
correspondientes a las obras que tiene contratada 
FONATUR Constructora S.A. de C.V., en el Cip Huatulco, 
derivado de los contratos celebrados con el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/07/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE OBRA 
ING. HERNAN CEPEDA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 370613)
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al (los) interesados a participar en la(s) licitación(es) 
públicas(s) nacional(es) e internacional(es) número(s) LA-03891A003-I382-2013, LA-03891A003-N383-2013, LA-30891A003-N384-2013 cuya(s) convocatoria(s) que 
contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Ciencia y Tecnología número 790, 
colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4113200 y fax 844-4154825, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a  
13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-I382-2013 
Adquisición de un analizador térmico diferencial. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-N383-2013 

Adquisición de materiales para la instalación de sistemas de protección contra descargas 
atmosféricas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-N385-2013 

Fabricación de aeroenfriadores de aceite lubricante. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 12:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 18 DE JUNIO DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 370574)
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca al (los) 
interesados a participar en la(s) licitación(es) públicas(s) nacional(es) e internacional(es) número(s)  
LO-03891A003-N385-2013 cuya(s) convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Ciencia y Tecnología número 
790, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4113200 y fax 844-4154825, los 
días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LO-03891A003-N383-2013 
Ampliación y Remodelación del Comedor del Edificio CDI 
de COMIMSA Saltillo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 9:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 2 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 370575)   
EL COLEGIO DE MICHOACAN, A.C. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03891I999-N1-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Martínez de Navarrete número 505, colonia Las Fuentes, código postal 59699, Zamora, Michoacán de 
Ocampo, teléfono 013515157100, extensión 1831 y fax extensión 1832, los días lunes a viernes de 8:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de un edificio académico y de posgrados, 
así como el acondicionamiento de la Biblioteca “Luis 
González” de El Colegio de Michoacán, A.C.  

Volumen de Obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/07/2013, 9:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00:00 horas. 

 
ZAMORA, MICH., A 2 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIO ALBERTO MORENO VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 370524)
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FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION PARA LA INDUSTRIA 
DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas Nos. 11262001-007-13 y 11262001-008-13, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 
5624-2800, extensión 2101 y fax 5624-2825, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 19:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 
No. CompraNet LA-03891M001-N59-2013 

Descripción de la licitación 11262001-007-13 Servicio de acceso a Internet bajo demanda. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:30 horas, Sala Dos. 
Visita a instalaciones 8/07/2013, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:30 horas, Sala Tres. 

 
Licitación pública nacional mixta 
No. CompraNet LA-03891M001-N58-2013 

Descripción de la licitación 11262001-008-13 Servicio de reubicación y soporte de infraestructura de TICS. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013 10:30, horas, Sala Tres. 
Visita a instalaciones 4/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 10:30 horas, Sala Dos. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE ASUNTOS CONSULTIVOS 
LIC. PEDRO MEZA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370579) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20276, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a  
16:00 horas. 
 
LA-040100992-N12-2013 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico a Hardware y Software a 
equipo de la marca IBM.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 

 
LA-040100992-N13-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de material de oficina e insumos para uso sanitario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013. 
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 370546)
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
COFECOM-DIRECCION DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008/2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de 
Adquisiciones, ubicada en avenida Santa Fe número 505, piso 24, colonia Cruz Manca, código postal 05349, 
Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, teléfono 2789-6646, los días hábiles, de lunes a jueves, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 horas y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-010A00001-N64-2013 

Descripción de la licitación 10111001-017-13, “Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/07/2013. 
Junta de aclaraciones El día 11 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs.  
Visita a instalaciones El día 8 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 17 de julio de 2013 a las 8:00 Hrs.  

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

C. FIDEL M. NIETO BLANCO 
RUBRICA 

(R.- 370582)   
COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar licitación pública internacional electrónica CONANP-LPI-12-2013 LA-016F00001-I22-2013, 

cuya convocatoria está disponible para consulta en Internet en http://compranetfuncionpublica.gob.mx, a partir 

del 28 de junio y hasta el 11 de julio de 2013. 

 

Descripción de la licitación Consumibles, refacciones y accesorios de cómputo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/06/2013. 

Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 28 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

MANUEL MONTOYA BENCOMO 

RUBRICA. 

(R.- 370489) 
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COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en boulevard Adolfo López Mateos, número 3025, piso 5, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 5629-9500, extensión 22650, de lunes a 
viernes, (días hábiles); con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 002 
Licitación pública de carácter nacional mixta número LA-010B00999-N9-2013 número Interno de Control  
LPN-01-2013. 

Descripción de la licitación Contratación para el desarrollo del Sistema Informático 
para la presentación de las Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 5.0 2/07/2013.  
Visita a las instalaciones  Conforme al punto 3.2.1 de la convocatoria. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LUIS FERNANDO DIAZ VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 370571)   

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011H00001-N16-2013 cuya convocatoria contiene 
las bases de participación, disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono número 41550200, extensión 9052 y fax 
número 41550231 y 32, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N16-2013. 
Descripción de la licitación Adquisición de cajas de cartón, tarjetas de forma 

continua, archiveros de polipropileno y otros materiales 
para uso de bibliotecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE DE JESUS JUAN DIAZ NOGUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 370512) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-089-13-2 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-089-13-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México 
en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número BM-SACRH-089-13-2, 
con el objeto de adquirir muestrarios para billete. El volumen de los bienes materia de licitación es de 30,000 
carpetas con caballete y anillos. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 12 de julio de 2013. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de julio de 2013. 
c) Comunicación del fallo: 8 de agosto de 2013. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 1 de julio de 2013, en la página de Internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

C.P. JOSE ALFREDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. ELDA LILIANA TOVAR SIERRA 
RUBRICA.  

(R.- 370504)   
COMISION ESTATAL DE AGUAS 

DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional con números de 
procedimiento: LO-922021999-N40-2013 y LO-922021999-N41-2013, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en Avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro., teléfono 
014422110600, extensión 1424, los días que se especifican en cada licitación en su convocatoria, de 8:30 a 
12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Reemplazo de redes de alcantarillado sanitario en la Col. 
San Pedrito Peñuelas, 1a. etapa, Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013.
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 9:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 8/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación Reemplazo de redes de agua potable y alcantarillado 

sanitario (3a. etapa) en la Col. Obrera, Querétaro, Qro.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013.
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 10:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 8/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 11:30 horas.

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 4 DE JULIO DE 2013. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA C.E.A. 
DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370576) 
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COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005-13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Salvador Quezada Limón número 1407, colonia San Marcos, código postal 20070, Aguascalientes, 
Ags., teléfonos 01 (449) 915-15-13, extensión 124, fax, extensión 110, de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:00 horas. 
La reducción de plazo fue autorizada por el Prof. Juan Ricardo Hernández Morales con cargo de Director 
General, con fecha 1 de julio de 2013. 
 

Número de licitación LO-801001996-N22-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario y 

pluvial en Boulevard Diamante y varias calles, ubicado en 
Norias de Ojocaliente. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LO-801001996-N23-2013. 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipo de bombeo de pozo

en varios puntos de la ciudad, paquete 8, ubicado en 
sectorización Tanque Regulador. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:15 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LO-801001996-N24-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de agua potable en varias calles 

de la ciudad, paquete 12, ubicada en sectorización 
Tanque Regulador. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LO-801001996-N25-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción del pozo p-165 al 

tanque villa de las palmas III, paquete 17, ubicada en 
sectorización Tanque Regulador. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 11:45 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 
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Número de licitación LO-801001996-N26-2013. 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipo de rebombeo, paquete 

5, ubicado en Sectorización Morelos. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LO-801001996-N27-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de agua potable en varias calles 

de la ciudad, paquete 16, ubicada en sectorización 
Tanque Regulador. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 12:15 horas. 
Visita a instalaciones 9/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
PROFR. JUAN RICARDO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 370527)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 801001991-007-13, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Universidad número 940, colonia Ciudad Universitaria, código postal 20131, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 449 9107400, extensión 7484 y fax 449 9107485, extensión 16, los días de lunes  
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de servidor y equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2013, 10:00 Hrs. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
M. EN ADMON. RICARDO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370595) 
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SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE APOYOS FUNCIONALES PARA PERSONAS 
EN SITUACION DE VULNERABILIDAD EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL BC-DIF-MXL-LP-FAM-13-08 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
800.00 M.N. 9/07/2013 

10:00 HORAS 
9/07/2013 

15:00 HORAS 
15/07/2013 

15:30 HORAS 
17/07/2013 

15:00 HORAS 
 

PARTIDA ARTICULO UNIDAD DE 
MEDIDA 

PIEZA

25 SILLA DE RUEDAS PARA PCI PIEZA 16 
12 PROTESIS BAJO RODILLA PIEZA 21 
11 PROTESIS ARRIBA DE RODILLA PIEZA 32 
23 SILLA DE RUEDAS ADULTO CON DESCANSABRAZOS 

Y PIECERA DESMONTABLES 
PIEZA 210 

1 AUXILIARES AUDITIVOS PIEZA 293 
 
• LAS BASES A QUE SE SUJETARA ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACION ESTARAN A 

DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
DIF ESTATAL UBICADO EN AVENIDA GILDARDO MAGAÑA Y FRANCISCO SERRANO SIN NUMERO, 
COLONIA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, TELEFONOS (01-686) 565-78-49 AL 51, DEL 4 AL 9 DE 
JULIO DE 2013, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA DE REALIZAR EN LAS OFICINAS GENERALES DEL DIF 
ESTATAL EN LA COORDINACION DE CONTABILIDAD, UBICADO EN OBREGON Y CALLE E, 
NUMERO 1290, COLONIA NUEVA, MEXICALI, B.C. O VIA TRANSFERENCIA BANCARIA. 

• EL INTERESADO QUE HAYA PAGADO EL COSTO DE $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
EN EFECTIVO, O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO A 
NOMBRE DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE B.C., PARA  
LA ADQUISICION DE LAS BASES DE LICITACION, QUEDARA INSCRITO Y TENDRA DERECHO A 
PRESENTAR SU PROPOSICION. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARAN 
ACABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES CON 
DOMICILIO EN AVENIDA GILDARDO MAGAÑA Y FRANCISCO SERRANO SIN NUMERO, COLONIA 
JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, MEXICALI, B.C. 

• EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA EN ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE SERA EN PESOS MEXICANOS. 
• ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME LO SOLICITADO EN BASES. 
• PLAZOS DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DIAS DESPUES DE RECIBIDA  

LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. 
 

MEXICALI, B.C., A 4 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE DIF ESTATAL 

C.P. ROSAURA ZAMORA ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 370486) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

COORDINACION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 7 sin número, 
colonia Héroes de Chapultepec, código postal 24030, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 01 
981 81 6 37 50, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación número: LA-904032998-N25-2013. 

Descripción de la licitación Suministro de equipo de cómputo y video; en la Escuela 
Preparatoria Lic. Ermilo Sandoval Campos de la 
Universidad Autónoma de Campeche, ubicada en 
la localidad de San Francisco de Campeche, del 
Municipio de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 9:30 horas. 

 
Licitación número: LA-904032998-N26-2013. 

Descripción de la licitación Suministro de equipo complementario para laboratorio de 
inglés; en la Escuela Preparatoria Manuel Jesús García 
Pinto de la UNACAR, ubicada en la localidad de 
Sabancuy, del Municipio del Carmen. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación número: LA-904032998-N27-2013. 

Descripción de la licitación Equipamiento de taller de servicios de belleza; en el 
plantel ICAT Acción Móvil, ubicado en la localidad de 
Xpujil, del Municipio de Calakmul. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 12:30 horas. 

 
Licitación número: LA-904032998-N28-2013. 

Descripción de la licitación Equipamiento de taller de soldadura y pailería; en el 
plantel ICAT No. 1, ubicado en la localidad de 
Champotón, del Municipio de Champotón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 14:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. VICENTE HERNAN VEGA ARCEO 

RUBRICA. 
(R.- 370518)
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AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, y su reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Blas Corral número 204 sur, Zona Centro, 
código postal 34000, Durango, Dgo., teléfono 01 (618) 150-06-00, extensión 2066 y fax 01 (618) 150-06-03, los días a partir de la publicación de la convocatoria con 
un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y sábados de 9:00 a 12:00 horas. 
 
Número LO-810005987-N56-2013 

Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa del colector Mezquital. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de julio de 2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8 de julio de 2013, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de julio de 2013, 9:00 horas. 

 
Número LO-810005987-N57-2013 

Descripción de la licitación Construcción de la tercera etapa de la red de alcantarillado en la colonia Valle Verde Sur.  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de julio de 2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8 de julio de 2013, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de julio de 2013, 10:30 horas. 

 
Número LO-810005987-N58-2013 

Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo pluvial Oriente. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de julio de 2013, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de julio de 2013, 12:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
JORGE JESUS LEON CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 370500)
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SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA, A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-810007998-N1-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http//compranet.gob.mx, O BIEN. EN AVENIDA VICTORIA NUMERO 544 NORTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 35000, GOMEZ PALACIO, DGO., TELEFONO 018717140115, EXTENSION 136 Y FAX 
018717140115, EXTENSION 104, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:30 Y SABADO DE 8:00 A 
13:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE COLECTOR “REBOLLO ACOSTA”. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 28/06/2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 6/07/2013, 11:00 HRS. 
VISITA A INSTALACIONES 6/07/2013, 9:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

15/07/2013, 9:00 HRS. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 28 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GUILLERMO MORALES AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 370586)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N20-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días del 4 al 23 de julio de 2013 de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de alcantarillado y construcción 
de planta de tratamiento de aguas residuales de San 
Andrés Nicolás Bravo, Municipio de Malinalco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2013, 10:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370597) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en colonia Noria Alta sin número, 

código postal 36050, Guanajuato, Gto. Teléfono: 473 7329287, extensión 8271; fax 473 7321715, de 8:00 a 

15:30 horas. 

 

Descripción de la licitación número  
LA-911043999-I20-2013 EXP. 415804 

Adquisición de equipo de cómputo, de 

telecomunicaciones, científico software y mobiliario. 

Disponibilidad de convocatoria Del 4 al 24 de julio de 2013. 

Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2013. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 4 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

LIC. FEDERICO ALEJANDRO HERNANDEZ MENDEZ  
RUBRICA. 

(R.- 370624)   
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE COSTOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-919009986-N14-2013 la 
convocatoria completa que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Churubusco número 495 Norte, colonia Fierro, código postal 
64590, Monterrey, Nuevo León, teléfono 20207133 y fax 20207149, los días lunes a viernes del año en curso 
de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación No. LO-919009986-N14-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de viaducto, estaciones, vía y catenaria 

(obra electromecánica) para la Línea 3 del Metro e 
interconexión con líneas existentes en Monterrey y San 
Nicolás de los Garza, N.L. 

Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/06/2013. 
Junta de aclaraciones 1/07/2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/07/2013, 9:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 26 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. LUIS GERARDO MARROQUIN SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 370408)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitaciones públicas, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta y obtención gratuita, todos los días 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, teléfono 7597232789, extensión 14, del 4 al 18 de julio del año en 
curso de 8:30 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
 
Licitación pública internacional abierta No. LA-913064994-I5-2013 

Descripción de la licitación Laboratorio multimedia para el aprendizaje de idiomas y Centro de Competencias PLM.  
Volumen a adquirir  2 Partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones  18 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Fallo 25 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LA-913064994-N6-2013 

Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales, parque vehicular y rc viajero, accidentes 
personales escolares colectivo personal y alumnos).  

Volumen a adquirir  4 Partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones  18 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Fallo 25 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 4 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. MARCO ANTONIO OCADIZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 370614) 



 
Jueves 4 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(C

uarta
Sección)

115

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. NAY-CEA-LPN-001/13  
 

Licitación pública nacional número 47102001-001-13 
Nombre de la obra: ampliación del Sistema de Alcantarillado Sanitario 1a. etapa en la localidad de Bucerías (colonia Fco. Javier Ovando), Municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit  
Licitación pública nacional número 47102001-002-13 
Nombre de la obra: ampliación del sistema de alcantarillado sanitario 1a. etapa en la localidad de La Cruz de Huanacaxtle, colonia Arroyo Seco, Municipio de Bahía 
de Banderas, Nayarit. 
Licitación pública nacional número 47102001-003-13 
Nombre de la obra: reforzamiento de infraestructura hidráulica 6a. etapa (construcción del sistema de Alcantarillado Sanitario en la colonia Esteban Baca Calderón, en 
la localidad de Tepic, Municipio del M.N., Nayarit.) 
Licitación pública nacional número 47102001-004-13 
Nombre de la obra: reforzamiento de infraestructura hidráulica 6a. etapa (rehabilitación del sistema de Alcantarillado Sanitario en la colonia Tierra y Libertad, en la 
localidad de Tepic, Municipio del M.N., Nayarit.) 
Licitación pública nacional número 47102001-005-13 
Nombre de la obra: construcción del sistema de agua potable en la localidad de La Mata, Municipio, de El Nayar; Nayarit. 
Licitación pública nacional número 47102001-006-13 
Nombre de la obra: construcción del sistema de agua potable en la localidad de Las Hormigas, Municipio, de El Nayar; Nayarit. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
Clave FSC 

CCAOP 
47102001-001-13 Sin costo 13/Jul./13 13/Jul./13 a las  

10:00 Hrs. En la sala 
de juntas CEAPA 

12/Jul./13. a las 
9:00 Hrs.  

En La CEAPA 

19/Jul./13, 9:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

Alcantarillado  

Ubicación de  
os trabajos: 

Descripción general de la obra 
 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

En Bucerías, Mpio. de 
Bahía de Banderas, 

Nayarit. 

Consiste en la ampliación de la obra en la red de atarjeas con el suministro y 
colocación de suministro e instalación de tubería de PVC con campana para 

alcantarillado sanitario de 200 mm. (8") serie 25 con 1065.34 m.l., construcción 
de pozos de visitas diferentes profundidades 23 pozos, así como la rehabilitación de 
pozos de visitas de diferentes profundidades 3 pozos, así como los brocales y 

tapas de concreto para pozos de visita 23 Pzas., en las descargas domiciliarias 
se realizará lo siguiente, el suministro e instalación de tubería PVC con campana 

de 160 mm (6") ø para alcantarillado serie 25 con 720.00 m.l., así como el 
suministro e instalación de conexión domiciliaria a base de silleta y codo de 45º 

de PVC para alcantarillado serie 25 con cople integral tipo Anger de 150 mm (6") 
para tubo de 200 mm (8") con 180 Pzas., así como la construcción de registro de 

albañal de 0.60x0.40x1.50 m con 180 Pzas. 

5/Ago./2013 
31/Oct./2013 

88 días $650,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura de 
proposiciones

Clave FSC 
CCAOP

47102001-002-13 Sin costo 13/Jul./13 13/Jul./13 
a las 11:00 Hrs. En la 
sala de juntas CEAPA 

12/Jul./13. a las 
9:00 Hrs. En La 

CEAPA 

19/Jul./13, 11:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

Alcantarillado  

Ubicación de 
los trabajos: 

Descripción general de la obra
 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

En La Cruz de 
Huanacaxtle, Mpio. de 
Bahía de Banderas, 

Nayarit. 

Consiste en la ampliación de la obra en la red de atarjeas con el suministro y 
colocación de suministro e instalación de tubería de PVC con campana para 

alcantarillado sanitario de 200 mm. (8") serie 25 con 2204.25, así como el 
suministro e instalación de tubería de acero ced.40 de 8". con 37.8 m.l., 

construcción de pozos de visitas diferentes profundidades 57 pozos, así como 
los brocales y tapas de concreto para pozos de visita 57 Pzas., en las descargas 
domiciliarias se realizará lo siguiente, el suministro e instalación de tubería PVC 
con campana de 160 mm (6") ø para alcantarillado serie 25 con 438.00 m.l., así 
como el suministro e instalación de conexión domiciliaria a base de silleta y codo 
de 45º de PVC para alcantarillado serie 25 con cople integral tipo anger de 150 

mm (6") para tubo de 200 mm (8") con 73 Pzas. así como la construcción de 
registro de albañal de 0.60x0.40x1.50 m con 73 Pzas. 

5/Ago./2013 
31/Oct./2013 

88 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
Clave FSC 

CCAOP 
47102001-003-13 Sin costo 13/Jul./13 13/Jul./13 

a las 12:00 Hrs. En la 
sala de juntas CEAPA 

12/Jul./13. a las 
9:00 Hrs. En La 

CEAPA 

19/Jul./13, 13:00 Hrs. 
Sala de juntas CEAPA 

Alcantarillado  

Ubicación de 
los trabajos: 

Descripción general de la obra
 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

En Tepic, Nayarit. Consiste en la ampliación de la obra en la red de atarjeas con la ruptura y 
demolición de pavimento asfáltico hasta 15 cm de profundidad con 23.1 m², 

construcción de pavimento asfáltico c/carpeta de 8 cm. de espesor con 23.10 m², 
con el suministro e instalación de tubería PVC con campana serie 25 de 250 mm 

(10") ø con 21.00 m.l., así como el suministro e instalación de tubería de PVC 
con campana serie 25 de 200 mm. (8") 1338.6 m.l., construcción de pozos de 
visitas diferentes profundidades 20 pozos, así como los brocales y tapas de 

concreto para pozos de visita 20 Pzas., en las descargas domiciliarias se 
realizará lo siguiente, el suministro e instalación de tubería PVC con campana de 

160 mm (6") ø para alcantarillado serie 25 con 784.00 m.l., así como el 
suministro e instalación de conexión domiciliaria a base de silleta y codo de 45º 
de PVC serie 25 con cople integral tipo Anger de 150 mm (6") para tubo de 200 

mm (8") con 196 Pzas. así como la construcción de registro de albañal de 
0.60x0.40x1.50 m con 196 Pzas. 

5/Ago./2013 
5/Dic./2013 

123 días $1,000,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura de 
proposiciones

Clave FSC 
CCAOP

47102001-004-13 Sin costo 13/Jul./13 13/Jul./13
a las 13:00 Hrs. En la 
sala de juntas CEAPA

12/Jul./13.
a las 9:00 Hrs. 
En La CEAPA

19/Jul./13, 15:00 Hrs.
Sala de juntas CEAPA 

Alcantarillado

Ubicación de 
los trabajos: 

Descripción general de la obra
 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

En Tepic, Nayarit. Consiste en la ampliación de la obra en la red de atarjeas con la ruptura y demolición 
de pavimento asfáltico hasta 15 cm de profundidad con 7.80 m², construcción de 

pavimento asfáltico c/carpeta de 8 cm. de espesor con 7.80 m², ruptura y reposición 
de empedrado con 424.58 m², suministro e instalación de tubería de P.E.A.D. de 8" de 
Ø con pared corrugada con 1439.85 m.l., construcción de pozos de visitas 22 pozos, 

así como los brocales y tapas de concreto para pozos de visita 22 Pzas., en las 
descargas domiciliarias se realizarlo siguiente, el suministro e instalación de tubería de 
P.E.A.D. de 6" de Ø con pared corrugada con 240.00 m.l., suministro e instalación de 
TEE en YEE de 6x45° para tubería corrugada con 40 Pzas. así como la construcción 

de registro de albañal de 0.60x0.40x1.50 m con 40 Pzas.

5/Ago./2013
31/Oct./2013 

88 días $1,000,000.00

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de aclaraciones Visita al lugar 

de los trabajos
Presentación y apertura 

de proposiciones
Clave FSC 

CCAOP
47102001-005-13 Sin costo 17/Jul./13 17/Jul./13 

a las 10:00 Hrs. En la 
sala de juntas CEAPA

16/Jul./13.
a las 6:00 Hrs. 
En La CEAPA

23/Jul./13, 9:00 Hrs.
Sala de Juntas CEAPA 

Agua Potable

Ubicación de 
los trabajos: 

Descripción general de la obra
 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

La Mata, Mpio. de El 
Nayar, Nayarit. 

Construcción de caja colectora con mampostería con 4.17 m³, construcción de 
caja de operación de válvulas tipo 2, con 2 Pzas., construcción de la línea de 
conducción con el suministro e instalación de tubería de fo.go. de 3 "ø ced-40 

con 735.3 m. l., suministro e instalación de tubería de fo.go. de 2 "ø ced-40 con 
2200.6 m. l., suministro e instalación de tubería de fo.go. de 1 "ø ced-40 con 

900.3 m.l., suministro e instalación de válvula de admisión, expulsión de aire de 
½"ø. con 4 Pzas., fabricación y colocación de atraques de 0.35 x 0.35 x.20 mts 
concreto de f'c=150 kg/cm² con 154 Pzas., caja de operación de válvulas tipo 

especial de 0.98 x 0.98 x 0.90 m. con 4 Pzas., construcción de tanque superficial 
de mampostería de 10m3 de capacidad, suministro y colocación de equipo de 
cloración rústico tipo pastilla de 2"ø con una pieza, construcción de la red de 

distribución con el suministro e instalación de tubería PVC con campana RD-32.5 
de 51 mm (2") ø con 1312.08 m.l., construcción de tomas domiciliarias con el 

suministro e instalación de manguera kiteck. con 340.00 m.l., así como la 
construcción de 17 tomas domiciliarias, cercado perimetral de la caja de 

captación con suministro y colocación de alambre de púas para cercado cal. 12 
con 4 púas cada 76 mm. con 71.60 m.l., cercado perimetral del tanque de 

almacenamiento con cercas y rejas de malla ciclónica con 72 m 

5/Ago./2013
20/Dic./2013 

138 días $1,500,000.00
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
CCAOP 

47102001-006-13 Sin costo 17/Jul./13 17/Jul./13 
a las 11:00 Hrs. En la 
sala de juntas CEAPA 

16/Jul./13, a las 
6:00 Hrs. En La 

CEAPA 

23/Jul./13, 11:00 Hrs.  
Sala de juntas CEAPA 

Agua Potable 

Ubicación de 
los trabajos: 

Descripción general de la obra Fechas 
estimadas de 

inicio y 
terminación 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Las Hormigas, Mpio. 
de El Nayar, Nayarit. 

Construcción de la línea de conducción con el suministro e instalación de 
tubería de fo.go. de 2 "ø ced-40 con 651.00 m.l., fabricación y colocación de 

atraques de 0.40 x 0.80 x0.60 mts concreto de f'c=150 kg/cm² con 51.00 Pzas., 
construcción de caja colectora con muro de mampostería de 3a. con espesor de 

0.6 a 1.0 m. con 9.94 m³, así como la construcción de caja para operación de 
válvula tipo 2 de 1.00x0.90 m una pieza, construcción de tanque de 

almacenamiento de 10 m³ de cap. a base de mampostería con 28.34 m³, 
suministro y colocación de equipo de cloración rústico tipo pastilla de 2"ø una 

pieza con su construcción de caja para operación tipo 2 de 1.00x0.90 m, la 
fontanería del tanque de almacenamiento con piezas especiales de llegada, 
demasías y salida, cercado perimetral del tanque de almacenamiento con 
cercas y rejas de malla ciclónica con 72.00 m², construcción de la red de 

distribución con el suministro e instalación de tubería de fo.go. de 2 "ø ced-40 
con 2110.00 m.l., así como el suministro e instalación de varias piezas 

especiales de fo. go., construcción de toma domiciliaria con el suministro e 
instalación de tubería de fo. go. de 13 mm (1/2") de Ø con 226.00 m.l., y el 

suministro e instalación de toma domiciliaria de 13 mm. (½") fierro galvanizado 
con abrazadera de 2"x½" con 24 Pzas. 

5/Ago./2013 
20/Dic./2013 

138 días $1,000,000.00 

 
Se informa que también se publicó en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx, la fecha del 4 de julio de 2013. 
Nota: Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 
TEPIC, NAY., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. AMADO RUBIO CASTAÑEDA 

RUBRICA. 
(R.- 370528)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierto número LA-012NBR001-I11-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Aldama sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono 019515018080, extensión 1250 y fax 019515018080, extensión 
1250, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación (gastos catastróficos). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013, 00 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/07/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 10:00:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. VICENTE RUIZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 370476)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para su consulta a partir de la fecha de la publicación de este 
resumen de convocatoria en la siguiente página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
de la Dirección General de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5 Recta Puebla-
Cholula número 3003, Municipio de San Andrés, Cholula, teléfonos (01 222) 2 25 47 43; (01 222) 2 25 49 11; 
(01 222) 2 25 61 55; (01 222) 2 25 60 80; (01 222) 2 25 60 91; y (01 222) 2 25 62 01; en el horario de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes, (días hábiles). 
 
LO-921007998-N15-2013 

Descripción de la licitación “Infraestructura vial del Proyecto de Transporte Masivo de 
la Cuenca Norte-Sur de la Zona Metropolitana de Puebla 
(primera etapa)”

Volumen  No aplica
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013
Visita a instalaciones 9/07/2013, 9:15 horas.
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 10:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.” 
SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 4 DE JULIO DE 2013. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LIC. OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 370622) 
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H. AYUNTAMIENTO DE AMOZOC DE MOTA, PUEBLA 
COMITE DE ADQUISICIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE AMOZOC DE MOTA, PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número MDAM-SUBSEMUN-009/2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en plaza de la Constitución número 5, colonia Centro, código postal 72980, 
Amozoc de Mota, Puebla, teléfono 01222 2 71 41 37, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

No. de la licitación MDAM-SUBSEMUN-009/2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Adquisición de equipo de videovigilancia”, en el 

Municipio de Amozoc de Mota, Puebla. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07//2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Fallo de concurso 11/07/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
AMOZOC DE MOTA, PUE., A 26 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE COMITE MUNICIPAL DE ADQUISICIONES 
C. ROSA ELVA DE ITA MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 370539)   

H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA 
COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-821156985-N11-2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-821156985-N11-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en 1 Sur número 110, local 201, segundo piso, colonia Centro, código postal 75700, Tehuacán, Puebla, 
teléfono (01)2383803541, los días 8 al 15 de julio de 2013, de 8:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación pública nacional número LO-821156985-N11-2013.
Descripción de la licitación Construcción de pavimento asfáltico en la avenida Lázaro 

Cárdenas entre libramiento a San Marcos Necoxtla y calle 
18 de Marzo, junta auxiliar San Diego, Chalma, Municipio 
de Tehuacán. 

Volumen Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013.
Junta de aclaraciones 10:00 horas, el 9/07/2013; en la Dirección de Obras 

Públicas del H. Ayuntamiento de Tehuacán.  
Visita al lugar de los trabajos 10:00 horas, el 8/07/2013; en la Dirección de Obras 

Públicas del H. Ayuntamiento de Tehuacán. 
Presentación y apertura de proposiciones 8:00 horas, el 15/07/2013; en la Dirección de Obras 

Públicas del H. Ayuntamiento de Tehuacán. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
TEHUACAN, PUE., A 4 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN 

C. ELISEO LEZAMA PRIETO 
RUBRICA. 

(R.- 370547) 
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DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA 001/2013 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 
fiscal 2013, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para 
la adquisición de bienes y contratación de servicios para diversas entidades y dependencias de conformidad 
con lo siguiente: 
 
GESFAL 069 Contratación del servicio de vales y tarjetas electrónicas de despensa y vales de combustible 
para diversas dependencias 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas
$2,700.00 Del 4/julio al 10/julio/2013

De 10:00 a 15:00 Hrs.
17/julio/2013
17:15 Hrs.

22/julio/2013 
13:30 Hrs. 

25/julio/2013
10:30 Hrs.

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Fallo

1 Suministro de 2,400 chequeras de 
vales de despensa

1 Servicio 26/julio/2013
12:30 Hrs. 

2 Suministro de vales de combustible 1 Servicio 
3 Servicio para depósitos quincenales en 

tarjetas electrónicas de despensa. 
Total de partidas de la licitación: 3

1 Servicio 

 
GESFAL 070 Servicio de arrendamiento de fletes y maniobras para la Secretaría de Educación Pública 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas
$2,700.00 Del 4/julio al 8/julio/2013

De 10:00 a 15:00 Hrs.
18/julio/2013
11:00 Hrs.

23/julio/2013 
11:00 Hrs. 

25/julio/2013
12:30 Hrs.

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Fallo

1 Servicio de arrendamiento 
de fletes y maniobras. 

Total de partidas de la licitación: 1

1 Servicio 26/julio/2013
13:00 Hrs. 

 
∗ La procedencia de los recursos es: estatales 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
∗ Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en 

avenida 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Pue. 
∗ Tiempo y lugar de entrega o prestación del servicio: según bases. 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

∗ Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de mayo de 2013  
o posterior, así como declaración anual de impuestos federales del ejercicio fiscal 2012. 

∗ No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal  
y Municipal. 

∗ La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su constancia de no inhabilitación vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

∗ La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
PUEBLA, PUE., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 370619)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBSECRETARIA TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Solidaridad Internacional kilómetro 2.5, colonia Industrial, Chetumal, Quintana Roo, México, teléfono (983) 832 26 46 
los días hábiles, a partir de su publicación en CompraNet, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Andrés A. Canul Novelo, con cargo de Subsecretario Técnico, el día 21 de 
junio de 2013. 
 
Número de licitación: 52010001-008-13 

Descripción de la licitación Pavimentación de calles a base de concreto hidráulico en la colonia Tierra Maya de la ciudad de 
Cancún, en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 8/07/2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 10:00 horas. 

 
Número de licitación: 52010001-009-13 

Descripción de la licitación Pavimentación de calles a base de concreto hidráulico en la Región 228 de la ciudad de Cancún., 
en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 8/07/2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/07/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 12:30 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 4 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ING. FERNANDO ESCAMILLA CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 370552)
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se 
relacionan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Primo de Verdad entre avenida José María Morelos y Emiliano Zapata 
número 286, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01(983) 8323419, 
en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 52100001-030-13 

Descripción de la licitación Construcción de cárcamo de aguas residuales "final" de 
Playa del Carmen, en la Ciudad de Playa del Carmen, 
Municipio Solidaridad, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 52100001-031-13 

Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales 
Puerto Morelos (primera etapa) en la Localidad de Puerto 
Morelos, Municipio Benito Juárez, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 52100001-032-13 

Descripción de la licitación Ampliación zona de captación Playa del Carmen (4 pozos) 
en la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio Solidaridad 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/07/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 13:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 4 DE JULIO DE 2013. 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
APODERADO LEGAL 

LIC. JOSE LUIS DOMINGUEZ MONTERO 
RUBRICA. 

(R.- 370583) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923050992-N5-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Adolfo López Mateos número 441, colonia Campestre, código postal 77030, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono: 983 8328523 y fax 9838322224, extensión 101, los días lunes a viernes, de 
9:00 a 16:00 horas. 
• Descripción de la licitación: adquisición de vehículos adaptados para personas con discapacidad y un 

vehículo tipo SUV. 
• Volumen a adquirir: los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
• Fecha de publicación en CompraNet: 4/07/2013, 11:00 horas. 
• Junta de aclaraciones: 12/07/2013, 10:00 horas. 
• Visita a instalaciones: no hay visita a las instalaciones. 
• Presentación y apertura de proposiciones: 18/07/2013, 10:00 horas. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 4 DE JULIO DE 2013. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. LILIA EUGENIA FAJARDO CRESPO 
RUBRICA. 

(R.- 370490)   
INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-924037999-N59-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.Funcion 
Pública.gob.mx, o bien, en Sierra Leona número 101, colonia Lomas Tercera Sección, código postal 78216, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 825 23 00, extensión 122 y fax 01 444 825 28 59, los días 
de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipamiento (Sistema  de Vestimenta Teatral y 

Mecánica Teatral) para el Teatro de las Artes, del Centro 
de las Artes de San Luis Potosí, Centenario. Incluye: 
suministro de equipos, materiales, accesorios, fletes, 
instalación, puesta en marcha, pruebas, capacitación 
para operación y mantenimiento y todo lo necesario para 
su correcta instalación a entera satisfacción del Centro de 
las Artes de San Luis Potosí, Centenario. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2013, 11:00:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 370525) 
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ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL 
DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO 

DE CIUDAD FERNANDEZ, SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-824011997-N1-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Teponahuaztle número 235, Fraccionamiento Loma Bonita, 
Ciudad Fernández, S.L.P., código postal 79650, teléfono 01 (487)871-4380 de 8:30 a 13:30 horas. 
 

Descripción de la licitación ”Sustitución del sistema de drenaje sanitario en colector 
Platanares entre las calles Emiliano Zapata y Mollinedo 
de la Cabecera Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P. ” 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/06/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2013, 9:00 horas. 

 
CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., A 26 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE JAIME MEDINA VERDE 

RUBRICA. 
(R.- 370499)   

H. AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la número de licitación LO-826033990-N2-2013, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio 
Municipal, Madero esquina con Constitución, Huatabampo, Sonora, teléfono 647, 4266112, de lunes a viernes 
del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación de salida a Etchoropo en la Localidad de 
Huatabampo, Municipio de Huatabampo, Sonora. 

Volumen de licitación 15674.00 metros cuadrados. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones 26 de junio de 2013. 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de julio de 2013. 

 
ATENTAMENTE 

HUATABAMPO, SON., A 4 DE JULIO DE 2013. 
EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. RAMON MARTIN FELIX ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 370438) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación número LO-826033990-N3-2013, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio Municipal, 
Madero esquina con Constitución, Huatabampo, Sonora, teléfono 647, 4266112, de lunes a viernes del año en 
curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto asfáltico, drenaje y agua 
potable en varias calles del Municipio de Huatabampo, 
Sonora. 

Volumen de licitación 14869.08 metros cuadrados. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 26 de junio de 2013. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de julio de 2013. 

 
ATENTAMENTE 

HUATABAMPO, SON., A 4 DE JULIO DE 2013. 
EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. RAMON MARTIN FELIX ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 370439)   
MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-826043985-N24-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Fundo Legal código postal 84000, Nogales, Sonora, 
teléfono 01 (631) 31 12700, extensión 1309, y 01 (631) 31 12723, los días de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas 
y en la página de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, www.transparencianogales.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos pick up, equipados como patrullas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/06/13. 
Visita de instalaciones No hay visita a las instalaciones.  
Junta de aclaraciones 18/07/13, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/13, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

NOGALES, SON., A 4 DE JULIO DE 2013. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. MARIO ALBERTO ZAIED ARAIZA 
RUBRICA. 

(R.- 370488) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N81-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 
o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con bulevar Práxedis Balboa sin número, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, código postal 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N81-2013 

Descripción de la licitación  Construcción de línea principal de refuerzo a gravedad de 
agua potable de 48” de diámetro de la Planta Laguna
de la Puerta a la Zona Norte de Cd. Madero (4a. Etapa), 
en el Municipio de Cd. Madero, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de julio de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de julio de 2013, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 4 al 13 de julio de 2013. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 4 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 370516)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N78-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 0940, 
extensión 4025, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación camino Barrio Guadalupe-
Temalacayucan: terracerías, obras de drenaje, trabajos 
diversos, pavimentos, señalamiento. 

Localidad Barrio de Guadalupe y Ocotlán Temalacayucan. 
Municipio El Carmen Tequexquitla, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/07/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2013, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 1 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 370513) 
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COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE XALAPA, VERACRUZ 

DIRECCION DE FINANZAS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-830087999-N5-2013 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política Federal: los artículos 1, 3, 26 
fracción I, 28 fracción I, 29, 30, y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional  
número LA-830087999-N5-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

No. de licitación LA-830087999-N5-2013. 
Descripción de la licitación Medidores.  
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio de 2013 a las 13:00 Hrs. 

 
XALAPA, VER., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE FINANZAS  
LIC. ISAEL RODRIGUEZ CAMEJO 

RUBRICA. 

 GERENTE DE ADMINISTRACION  
C.P. FORTUNATO ANDRADE MELGAREJO 

RUBRICA.  
(R.- 370477)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-N17-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal  98604, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
01 492 927 51 32,  del 4 al 14 de julio de 2013,  de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos para los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/07/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE ZACATECAS 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA DEL  
ESTADO DE ZACATECAS 

DR. RAUL ESTRADA DAY C. P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 370523) 
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